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INTRODUCCION.

I.

La milagrosa propagación del cristianismo es una
de las mayores pruebas de su verdad. Casi en todas

partes se ha anunciado por primera vez el Evanjelio

rodeado de las mas d-esfavorables circunstancias i en

todas partes se ha atraído los corazones i cautivado

las intelijencias.

En los primeros siglos el idólatra, para abrazar la

fe, debia resolverse a romper con las depravadas cos-

tumbres que en esa época de increíble corrupción

hablan llegado a formar hábitos profundamente arrai-

gados; debia resolverse a ser mirado con desprecio

por sus iguales i a mirar como a iguales a sus escla-

vos; debia renunciar a sus comodidades i a sus bienes

de fortuna; i sabia que, en cambio de tan grandes i

heroicos sacrificios, solo encontrarla en la tierra una
muerte ignominiosa i cruel.

I, sin embargo, el cristianismo se propagó con la
1.08 OnÍ.TKPIli3 ua I.A IGI.IiSIA CHILENA. 1
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rapidez del rayo , i millones de mártires señalaron

con su sangre a las jeneraciones futuras el lugar don-

de habían de levantar millones de iglesias.

Ilabian pasado catorce siglos; el mundo liabiaA^s-

to caer los tronos i las naciones; en medio déla ruina

jeneral solo la cruz permanecia en pié i ya no era un

signo de oprobio: inclinaban ante ella los pueblos su

frente, los reyes la llevaban en sus coronas.

En estos momentos el gran Colon llena de pasmo

a la Europa con el descubrimiento de un nuevo mun-

do; i la primera idea del descubridor i de los reyes de

España, de quienes el ilustre jenoves se habia hecho

subdito, es la propagación de la verdadera fe. Pare-

cía, pues, que la América, que habia tenido la desgra-

cia de aguardar catorce siglos la predicación de la

buena nueva, iba, en cambio, a recibirla en las mas
ventajosas circunstancias.

No fué asi.

El pagano , si bien hacia un acto de abnegación , casi

de heroísmo, al abrazar la relíjion perseguida i despre-

ciada, al ménos encontraba mucha grandeza en ese

sacriñcio i no podía dudar de la veracidad de los mi-

nistros i apóstoles, que por enseñarle la verdad esta-

ban dando diariamente la vida. Se sentía atraído

invenciblemente por el heroísmo de los mártires , ver-

daderos e irrecusables testigos de una fe que sellaban

con su sangre.

En América sucedió todo lo contrarío.

El predicador iba con el ejército; i el índíjena ape-

nas podía distinguirlo del conquistador, que, dicién-

dose también apóstol del cristianismo, presentaba sus

empresas con carácter casi exclusivamente relijioso i
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quería cubrir con el velo hermoso de la fe la des-

medida ambición, la avaricia, la crueldad de su cora-

zón i los desórdenes de sus costumbres.

La protección que estos hombres pretendían pres-

tar a la relijion no podia menos de ser fatal para la

propagación del Evanjclio.

El pobre indíjena oia predicar verdades sublimes,

que su intelijencia no siempre podia comprender, i las

oia entre el estruendo pavoroso del cañón i el lúgu-

bre sonido de sus cadenas de esclavo ; se encontraba

al mismo tiempo con el sacerdote que le enseñaba el

cristianismo i con el soldado que le arrebataba sus bie-

nes i libertad, i confundía a los dos en un mismo odio

i en una misma maldición. El amor patrio, el podero-

so sentimiento de la independencia personal, la fami-

lia, todo lo veía hollado por esos hombres que se jac-

taban de venir a defender los derechos , a santificar

los nobles sentimientos.

I a pesar de todo, el americano abraza de corazón

el cristianismo, i en muchas partes las virtudes i el

celo ardoroso de los nuevos cristianos nos recuerdan

los gloriosos tiempos de la Iglesia primitiva.

¿Como sucedió esto? ¿Valióse Dios de algún medio

natural para destruir en el corazón de los indijenas

tantos motivos que a primera vista tenían para abo-

rrecer la verdadera relijion? Hó aquí una cuestión

importante que solo la historia puede resolver i que

ella ha resuelto para gloría de la Iglesia americana.

Sí; Dios se valió de un medio poderoso. La conducta

que los sacerdotes, los obispos, el papa observaron con

los indijenas les mostró pronto i claramente que la

relijion no patrocinaba ni los desórdenes ni los abusos

de que ellos eran víctimas.

El papa, proclamando los eternos principios, sal-
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vag'uardía de la justicia, tomando como siempre la

defensa del débil inicuamente oprimido contra él po-

deroso opresor; los obispos i los sacerdotes, procuran-

do poner en práctica esos principios, despreciando las

amenazas i persecuciones, arrostrando la muerte en

defensa del pobre indíj en a, fueron para estos un po-

deroso argumento en favor de la nueva fe.

Era, sin duda, divina la relijion que movia a esos

hombres a dejar su patria, sus deudos i amigos para

venir en busca del pobre americano; esa relijion que

los hacia amarlo, servirlo, defenderlo, despreciando

el oro i las comodidades, dando cuanto poseían i abra-

zándose con la pobreza i el sacrificio para atraer me-

jor las almas al conocimiento de la verdad.

¿Qué raro entonces que el americano supiera dis-

tinguir mui pronto en las filas de los terribles con-

quistadores a los que eran sus amigos, sus protecto-

res, sus padres? ¿Cómo no hablan de adquirir esos

hombres grande ascendiente, decisiva influencia?

Su palabra fué escuchada i la verdad llegó a apo-

derarse del corazón del indíjena.

He ahi la historia de la Iglesia en América, durante

los años de su descubrimiento i conquista: hermosa

pájina de los anales de la Iglesia universal
,
cuyo es-

tudio casi intacto está convidando a los amigos de la

ciencia.

Al trazar el cuadro de los oríjenes de la Iglesia

chilena, abrigamos la esperanza de contribuir en algo

a ese gran trabajo; si no lo conseguimos no será cier-

tamente por que la historia de nuestros primeros

años sea ménos interesante que las de otras secciones

americanas.
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La conquista de Chile no fué obra de algunos me-

ses ni de algunos años: mas de tres siglos han ¡casa-

do i el indómito araucano muestra hasta hoi al mun-

do el ejemplo del pueblo mas guerrero, del mas
amante de su libertad.

¿Cuál fué la conducta de la Iglesia i de sus minis-

tros en esa lucha constante? ¿Procuraron robustecer

la mano del conquistador i sancionaron en nombre de

Dios las pretensiones de sus compatriotas o supieron

levantar enérjicos la voz en defensa del derecho vio-

lado, del débil i del oprimido?

I no solo en Arauco, donde la guerra sin tregua da

mil ocasiones al celo relijioso; en todo el pais puede

examinarse la conducta del ministro del santuario con

respecto al pobre indíjena.

Nadie ignora, en efecto, el grande abuso de las en-

comiendas. Las tierras de Chile i sus habitantes eran

repartidos, como en toda América, entre los con-

quistadores, que se entregaban a toda clase de veja-

ciones contra los pobres naturales. Los sometían a un
trabajo rudo i constante, sin distinguir ni exceptuar

sexo ni edad; los trataban cual si fuesen esclavos; los

sometían a todos sus caprichos i a todas sus pasiones;

los miraban, en fin, como un medio de adquirir dine-

ro o de satisfacer los mas brutales apetitos.

Pero, a pesar de sus gravísimos desórdenes, esos

hombres tenian fe. ¿Se aprovechó de esta circunstan-

cia la Iglesia para irles a la mano? ¿Fué la defensora

del desgraciado indíjena o bien favoreció o, al ménos,

toleró la opresión del encomendero? I si, como en to-

das partes, combatió en defensa del oprimido ¿cuáles

la interesante historia de esos combiites, cuáles sus re-

sultados?

Este estudio tiene especial atractivo para un cató-
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lico i sobre todo para un sacerdote, porque la Iglesia

chilena ha desempeñado desde el principio el mas
glorioso papel.

Al hablar de la libertad del indíjena i de sus cons-

tantes defensores, hai un nombre que la memoria de

todos recuerda en el acto i que todos los labios pronun-

cian: Luis de Valdivia ha tenido el honor de hacer

suya una causa heroica i cualquier hombre de senti-

mientos jenerosos, sean cuales fueren sus ideas i preo-

cupaciones, se siente entre nosotros lleno de venera-

ción ante esa gran figura.

Su vida es la sucesión continua de gloriosos com-

bates, donde parece que la historia se ha ido a ador-

nar con las galas de la imajinacion para hacer del

personaje uno de esos héroes lejendarios que atraen i

llenan de entusiasmo a todo noble corazón.

Nadie ignora, pues, la gran parte que cupo al cé-

lebre jesuíta en la defensa del indijena chileno; pero

¿son igualmente conocidos tantos otros nombres que

tienen también derecho a la gratitud nacional i que

tuvieron el honor de preceder al hijo de San Ignacio

en. esfuerzos, si no tan brillantes i felices, al menos tan

desinteresados i constantes?

Cuando el padre Luis de Valdivia tomó la empre-

sa a su cargo, nuestra Iglesia i nuestra sociedad se

hallaban ya constituidas, corría el siglo XVII: i des-

de los orijenes de la colonia, durante todo el siglo

XVI, obispos i sacerdotes se hablan mostrado siem-

pre animados de ese mismo ardor i hablan procla-

mado idénticos principios
;
porque esos principios son

los principios católicos i ese hermoso ardor en defen-

sa del oprimido es lo que nuestra santa relijion llama

la virtud de la caridad.

Cumple, pues, al historiador el desenterrar del pol-
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vo de los manuscritos esos nombres por tantos títulos

gloriosos; el mostrarlos en la jenerosa lucha que em-

prendieron contra los mal entendidos intereses i las

costumbres depravadas de aquellos rudos conquista-

dores i adornar, por fin, su frente i la frente de la

Iglesia, cuyos ministros fueron, con la corona que el

olvido tres veces secular de nuestros compatriotas no

es bastante a marchitar.

Si bien este estudio pertenece de preferencia a la

historia eclesiástica, por la clase de personas cuyos

hechos deben relatarse; por su objeto i por la in-

fluencia inmensa que necesariamente tenian en las

costumbres i leyes de la época, están mui lejos de ser

ajenos de la vida civil i política de nuestra sociedad

i creemos no será una historia completa de Chile la

que no tome en. cuenta i examine con detención esos

interesantes problemas.

Importa mucho pedir a nuestros primeros tiempos

el oríjen i el desenvolvimiento de ideas que durante

la época colonial i los primeros años de nuestra

emancipación política dieron la norma en las relacio-

nes entre la Iglesia i el Estado.

Los reyes de España habían obtenido justamente el

título de reyes católicos. El sumo pontífice, al dárse-

los, no hizo sino reconocer un hecho patente a todo

el mundo. Jamas se ha visto, en efecto, en monarca

alguno mayor celo por la conversión de los infieles,

mayor empeño por cuanto directa o indirectamente

se referia al bien de la Iglesia, solemnidad de su cul-

to, respeto de sus ministros, que el manifestado a

cada instante por los reyes españoles en sus leyes i

en sus actos.
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El papa veia en él no solo a un hijo amante sino

a un protector decidido , i sabia que el monarca consi-

deraba intimamente unido el interés de su corona al

interés de la rel¡jion;por eso no temió concederle en

su Iglesia ciertos privilejios i regalías con el único fin

de que pudiera contribuir mas eficazmente al bien

espiritual de sus súbditos repartidos en dos mundos.

Pero mui pronto comenzó el rei a traspasar los lí-

mites de estas concesiones i, unas veces llevado de

su celo por la relijion, cegado otras por el natural de-

seo de mando, se atribuyó facultades privativas del

papa i de los obispos i llegó a constituirse en ver-

dadero opresor de la relijion a quien solo debia favo-

recer i amparar.

Del monarca pasaron estas ideas a sus representan-

tes i subalternos, sobre todo a los de América, en

quienes la enorme distancia a que se encontraban de

la metrópoli despertaba a menudo increíble sed de

mando i dominación.

Los obispos, confinados en lejanos países, faltos de

recursos, apremiados perlas multiplicadas necesida-

des de sus nuevas í dilatadas diócesis i obligados mu-

chas veces a acudir al reí hasta para su propia sus-

tentación, se sentían tanto mas débiles cuanto mas

difícil era su comunicación con el romano pontífice,

centro de la unidad í fuerza católica, i no podían en

ciertas ocasiones sino doblegarse ante la voluntad su-

prema del monarca o desús ministros. Sin embargo,

a pesar del desamparo de su situación, cuando esas

autoridades llegaban a hollar claramente los derechos

de la Iglesia, oiremos que se levantó enérjíca la voz

de nuestros pastores.

El exajerado regalismo no se introdujo, pues, en

Chile sin combates; i , si bien llegó a extraviar í mucho
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las intelijencias en lo que mira al gran dogma de la

independencia de la Iglesia, con todo, i principal-

mente en los tiempos que abraza este trabajo, pue-

den notarse enérjicas resistencias de parte de los pre-

lados chilenos.

Examinar cuáles fueron las primeras exijencias de

la autoridad civil; ver cómo iban ellas aumentán-

dose i, por decirlo asi, ordenándose hasta formar un

cuerpo de doctrinas i leyes opresoras , i examinar la

conducta de los obispos ante esas exijencins cada vez

mayores, es otra parte mui interesante del estudio

de nuestra historia eclesiástica.

Los primeros obispos de Chile se encontraron casi

sin cooperadores. El número de los sacerdotes que

venian era escasisimo; necesitaban no poca abnega-

ción para dedicarse a un trabcxjo por demás rudo i

rodeado de privaciones. Durante todo el siglo XVI
los curatos i las doctrinas daban entre nosotros apé-

nas lo suficiente para sufragar a los mas indispensables

gastos de la vida i se' puede aseverar que la inmensa

mayoría de los párrocos pasaba la suya en la miseria.

La extensión de las parroquias era fabulosamente

grande; solo recordaremos para probarlo que durante

muchos años estuvo comprendido en una sola doctri-

na el inmenso territorio de Copiapó i el Huasco. ¿Se-

ria posible, no ya atender debidamente a las necesi-

dades de los feligreses
,
pero siquiera darse cuenta de

ellas i remediar las mas urjentcs? A esa inmensa dis-

tancia i con la dificultad de las comunicaciones ¿qué

enfermedad daria tiempo para ir del Huasco a Copia-

pó a llamar al sacerdote i volver con él a la cabecera

del moribundo?
2
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Nada decimos de la imposibilidad en que se encon-

traba el párroco para predicar i convertir ala fe a los

indios infieles, alentar i confortara los otros: tarcas

eran estas que necesariamente habia de dejar a un

lado por mas ardiente que fuera el celo de su co-

razón.

Sin contar estos inconvenientes, ya de suyo insu-

perables, deben tenerse presentes otros de diverso jé-

nero i no ménos graves.

Un obispo se encontraba en la precisión de admitir

sacerdotes extranjeros, cuyas costumbres i aptitudes

no conocía i que, a su turno, ignoraban también las

costumbres i necesidades del país i, lo que es mas, el

idioma de los naturales, sin lo cual eran escasisimos

los servicios que podian prestar. No será raro, pues,

que a las veces tengamos oportunidad de notar escán-

dalos i desórdenes con que algunos eclesiásticos afli-

jieron a nuestra Iglesia; lo verdaderamente raro, lo

que no dudamos en calificar de providencial es que

esos desórdenes i escándalos constituyan las excepcio-

nes i que la jeneralidad del clero mereciera siempre las

alabanzas délos prelados mas severos i exij entes.

Ahora bien, ¿no será un estudio interesantísimo el

que nos manifieste los prodijios de celo i actividad de

que dieron muestras nuestros obispos al vencer una a

una este sinnúmero de dificultades? Las iglesias i las

parroquias se aumentaron rápidamente ; creció el nú-

mero de los sacerdotes ; se pusieron todos en aptitud de

servir cualquier destino; llegó a formarse un excelente

clero indijena; la administración eclesiástica consiguió

tener cierta regularidad; todo, en una palabra, nació

i creció a los cuidados de obispos cuyos nombres de-

bemos mirar con veneración i respeto: Dios mostró

una vez mas que no ha menester de los recursos huma-
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nos para fundar sus obras i que, al contrario, parece

complacerse a menudo en burlar los cálculos de los

sabios i prudentes por las combinaciones i los medios

mas naturales.

La solución de los diversos problemas i cuestiones

que hemos apuntado a la lijera nos dará la verdadera

razón de los orijenes de nuestra Iglesia. El interés de

la historia no lo creemos cifrado en el conocimiento de

mas o ménos nombres propios arrancados al olvido

de los siglos, sino mui principalmente en el estudio

prolijo i profundo de la sociedad misma, de sus cam-

bios sucesivos, do las causas que los han producido i

délas lecciones que esos diversos acontecimientos en-

cierran. Sin duda, los jefes de una sociedad, los que

por el poder de que disponen o por las cualidades que

los han elevado sobre la multitud , han llegado a ser

en algún modo los representantes de sus demás con-

temporáneos, son siempre los que ocupan también de

preferencia las pájinas de la historia.

Es hasta cierto punto justo i no puede ser de otro

modo.

Los hechos de esos hombres, sus ideas i doctrinas,

sus costumbres han tenido decisiva influencia en la

suerte, ideas i costumbres de la sociedad a que per-

tenecieron. Su vida se encuentra casi identificada con

la vida de la nación i el historiador busca i encuen-

tra en ella el oríjen i la solución de la mayor parte

de los problemas históricos que ocupan su atención.

Pero por lo mismo que es necesario conocer la vida

de los repúblicos en una época dada para conocer la

historia de un pueblo, por lo mismo es preciso tam-

bién ir a buscar en los hábitos nacionales, en las ideas
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dominantes, en las diversas situaciones do las distin-

tas clases sociales la razón de la influencia de esos

hombres; es menester no olvidar la sociedad para es-

cribir su historia; es menester ir mui arriba i llegar

también hasta la última escala de los ciudadanos. Son

términos que mutuamente se dan la mano i se com-

pletan unos a otros.

II.

Tales son las interesantes investigaciones con que

está convidando nuestra historia eclesiástica i por lo

mismo su estudio se nos presentaba desde el prin-

cipio lleno de atractivos, pero también de dificul-

tades.

'No comenzamos, sin embargo, por darnos clara

cuenta de estas cosas ni fué nuestra primera idea el

escribir una historia eclesiástica de Chile ni siquiera

parte determinada de ella.

La publicación del primer volúmen de Los Pre-

cursores de ¡a Independencia nos movió a estudiar al-

gunos puntos de la historia de nuestra Iglesia; pues

el acreditado nombre del autor de esa obra hacia ne-

cesaria una refutación.

Muí luego conocimos que no era posible, por el

plan que sigue el señor Amunátegui, el refutarlo de

otra manera que escribiendo una historia completa.

Sus ataques, consisten principalmente en callar.

Esos primeros trabajos nos convencieron también

de lo mucho que quedaba por investigarse en los asun-

tos eclesiásticos de Chile i, como hemos dicho, ese
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estudio se nos presentó lleno de actmctivos; nos re-

solvimos, pues, a emprenderlo i hoi publicamos la

primera parte.

Mas, ya que abandonamos la idea de seguir paso a

paso en sus investigaciones al autor de Los Precurso-

7'es i pues el lector casi no volverá a oírnos hablar de

esa obra, permítanos mostrar con algunas observa-

ciones jenerales su ningún valor histórico i la razón

que nos asistía para creerla funesta a la relijion.

En su última obra tiene el señor Amunáteguí la des-

gracia de no mostrarse católico; se presenta lleno de

preocupaciones i su sistema histórico deja ver en mas
de un punto cuáles son las afecciones de su corazón.

Nada mas peligroso para la verdad histórica que

los sistemas históricos.

Sin duda, no solo es licito, es necesario al historia-

dor estudiar los hechos que narra, sacar de ellos las

consecuencias lójicas i, descorriendo el velo de lo pa-

sado, mostrar a los contemporáneos í a las jeneracío-

nes de lo porvenir las provechosas lecciones de la ex-

periencia: ese estudio se llama la filosofía de la his-

toria i separa a esta de la simple crónica.

Empero, como todas las ciencias, tiene sus reglas i

sus limites que el escritor no puede traspasar sin des-

figurar lo que debiera describir.

Quien no se propone estudiar los acontecimientos,

cualesquiera que sean, para deducir las consecuencias,

sean cuales fueren, que nazcan do ellos, sino que, al

contrario, establece ciertas proposiciones i va a buscar

en lo pasado las pruebas de sus teorías, se expone a

falsear la historia i, aun cuando fueran sus ideas jus-

tas i verdaderas, su obra no seria el escrito del his-

toriador sino la defensa del abogado.

I si, llevado de sus proocupaciones o simpatías,



22 iSTROOt'CCION.

toma por téáis un tema falso o le da un alcance que en

realidad no tiene, entonces la crítica verá en su his-

toria un error continuado, donde las épocas no están

fielmente descritas i los personajes no se presentan con

sus colores naturales ni con los razgos que les eran

característicos. Unos, los amigos, aparecerán con los

brillantes colores que les presta la fantasía del secta-

rio, i otros, los adversarios, si resucitaran, protesta-

rían indignados al ver en esa supuesta galería nacio-

nal sus caricaturas a guisa de retratos.

Sin pretender que el señor Amunátegui Laya llega-

do tan lejos, allá debia conducirlo su sistema adop-

tado. La Iglesia chilena tiene derecho para quejarse

del trabajo del distinguido literato, i solo a su cono-

cida moderación se debe quizá el que en su obra no

haya falseado por completo la historia que ha desna-

turalizado sin duda alguna. De todos modos, Los

Precursores de la Independencia no responden ni a su

hermoso título ni a lo que las letras debían aguar-

dar del nombre del autor.

El señor Amunátegui se propone probar, entre

otras cosas, que el monarca español era mirado como

un semi-dios i que el sistema colonial estaba de tal

manera basado en extraña mezcla de ideas relijiosas

,

fanatismo i superstición, que el americano debia ne-

cesariamente considerar un atentado contra Dios cual-

quier pensamiento en algo opuesto a las órdenes o vo-

luntad del rei. Para conseguirlo recorre los tres si-

glos de nuestra historia, recojiendo acá i allá, sin mas

orden que el necesario para el desenvolvimiento de

su plan, cuanto hecho i anécdota le parece oportuno,

dejando a un lado todo lo íiue no cumple a su pro-

pósito o lo contraría.

Con tal método ¿qué no se puede probar? No se ve



iNTUODÜCCIOjr, 23

3^a al historiador que narra; viene, lo repetimos, el

abogado que va buscando los hechos favorables, reu-

niendo en un mismo capitulo cien años i doscientos
^

sin tomarjamas en cuenta la diferencia de épocas, la

diversidad de usos i costumbres.

Esta observación es fundamental i, pues'se dirije

al plan mismo de la obra del señor Amunátegui, bas-

taria por si sola para mostrar el ningún valor histó-

rico de Los Precursores de la Independencia] pero

vamos a añadir dos mas.

Do quiera se descubre en el autor el deseo de em-

pequeñecer a los hombres i las cosas que no son de su

devoción. El señor Villarroel, por ejemplo, fué sin

duda un grande obispo, recomendable i universal-

mente recomendado por su ciencia, su virtud , su vida

laboriosa i sus sabios escritos. Esto no quiere decir

que el ilustre obispo sea para nosotros un hombre per-

fecto i, si llegamos en nuestros estudios hasta su tiem-

po, tendremos oportunidad de mostrar mas de una

debilidad de su carácter excesivamente conciliador;

pero al juzgarlo, procederemos seriamente i con el

respeto que tiene derecho a exijir déla posteridad.

No obra asi el señor Amunátegui. Para darlo a co-

nocer cita únicamente la complacencia con que refiere

el obispo las alabanzas que de él hiciera en cierta oca-

sión el célebre oidor Solórsano i copia en seguida las

alabanzas que el mismo señor Yillarroel prodiga al

oidor.
¡
Pequeñeces características de la época! exclama

el señor Amunátegui, cual si ignorara qvie estas pe-

queñeces son propias de los literatos de todas las épo-

cas. ¿Qué dirian nuestros escritores si álguien se en-

cargara de recojer las alabanzas que casi todos ellos

han prodigado i prodigan a los amigos que, en cam-

bio, no pierden oportunidad de ensalzarlos?
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I es esta la única noticia que saca el lector del ca-

rácter clel señor Villarroeli de los trabajos evanjéli-

cos que llenaron su vida.

Pero el señor Amunátegui habla también de sus es-

critos.

¿Qué dice de ellos?

¡Cuenta las pajinas i las columnas que el obispo

ocupa en tratar de las guedejas i de la grasa! En ver-

dad, no parece fuera un escritor serio ni un historia-

dor quien da tales muestras de lijereza i parciali-

dad. En volúmenes llenos de ciencia i erudición va a

buscar, para dar a conocer al autor, no las innegables

bellezas, el profundo saber que a cada paso distinguen

al literato, al teólogo, al lejista, sino un asunto que

los siglos hacen aparecer ridiculo.

¿Encontrarla justo el señor Amunátegui que para

juzgarlo se le aplicara el mismo cartabón? Cualquier

critico podria probar, con ese método, que el secreta-

rio jeneral de nuestra universidad ni aun sabe el es-

pañol. Le bastarla no mencionar ninguna de las so-

bresalientes cualidades del brillante escritor i fijarse

en alguna ridiculez que estampara su pluma en fuer-

za de los hábitos nacionales. I de que el señor Amu-

nátegui, por ejemplo, diga nevazón en lugar de neva-

da ¿seria lójico deducir que ignora el idioma?

La otra acusación que la historia tiene derecho para

hacerle es, si cabe, todavía mas séria i se refiere a la

elección de las autoridades en que apoya su relación.

Cumple a su plan el manifestar que los españoles se

imajinaban ver por do quiera la intervención mila-

grosa de Dios i que las apariciones de María Santí-

sima i del apóstol Santiago eran cosas comunes i ha-

bituales para los crédulos conquistadores. Olvidando

el voto hecho por Valdivia en el Cuzco, atribuye a
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una de esas apariciones hasta el nombre de la capital

de Chile i dedica al estudio de los supuestos prodij ios

uno de los mas largos i, al parecer, mas eruditos ca-

pítulos de su obra.

Es desconocer la misión del historiador el recopilar

cuanta ridiculez pueda encontrarse en los antiguos

cronistas. Precisamente, la historia está llamada a

apreciar los hechos, dejar a un lado lo que nada

vale i solo dar cabida a aquellos sucesos que una cri-

tica severa le muestre como ciertos.

El señor Amunátegui no piensa lo mismo; i, des-

pués de asegurar que «los autores mas serios i mas

«acreditados, los que andaban en manos de todos,

«referían que en las guerras de la conquista los ánje-

Wles i los santos hablan combatido en mas de una

«ocasión al lado de los conquistadores (1),» entra a

narrar la crónica milagrosa de Chile.

Ahora bien ¿cuál es el autor que mas cita, cuál el

que le presta principal apoyo para los mas numero-

sos i estupendos milagros?—Don Pedro Mariño.do

Lovera, a quien recomienda como a uno de nuestros

mas antiguos cronistas, contemporáneo i muchas ve-

ces testigo presencial de los hechos que refiere.

Examinaremos a la lijera el valor de este testigo,

siquiera sea para explicar por qué hemos rehusado

casi siempre autorizar con su nombre nuestra palabra

en el trabajo que hoi publicamos.

En la historia de Marino de Lovera hai dos partes

mui distintas : la que trata del gobierno de don García

Hurtado de Mendoza i la que refiei'e los sucesos an-

teriores i posteriores a esa época.

Indudablemente, el padre Bartolomé de Escobar,

(1) Amuriiítegui : Los Preciu-sores de la Independencia , tomo I, cap.
I, núm. VIII.

i.os oRiJli^LS HE n iglesia cifn en.v. 3
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que se intitula corrector de la obra de Lovera, se pro-

puso al emprender su trabajo narrar los licclios del

marques de Cañete, entonces virrei del Perú. Estaba

en Lima, tenia a la mano todos los documentos pro-

porcionados por don García i fácil le fué hacer de esta

parte de su historia una obra importante. En ese pe-

riodo desapare(;en los milagros i las patrañas; i, aun-

que es mas bien i)anejirista que historiador, debo

consultarse para el estudio de esa época. La obra

de Siiarez de Figueroa es, en lo referente a Chile, un

verdadero plajio de clUi!, quitada la fatigosa i pedan-

te erudición de que hace gala el jesuíta Escobar.

Lo que vamos
,
pues , a decir de la crónica de Mariño

de Lovera, no debe aplicarse a su segunda parte.

Don Pedro Mariño de Lovera fué un soldado i

nada mas que un soldado. Sus dotes literarias corrían

parejas con su crítica histórica : sabia hacer figuras de

papel con tijeras; es la única alabanza que puede de-

cir de él el padre Escobar.

Ko se crea que exajeramos-:

«Aunque su lenguaje i traza en el escribir, dice en

«su vida, demás de ser el que ordinariamente usan

«los de Galicia, era de hombre ejercitado mas en ar-

«mas que en libros i la letra que escribía era mal for-

«mada, con todo eso tomando en las manos un papel,

«i tijeras, cortaba unas letras tan perfectas, que nin-

«gun maestro las sacara mejores con pluma i tinta. I

«do estas letras hacia muchos rétulos en derredor de

(das cortaduras que cortaba con tal primor, que por

«oran servicio las presentaba a cualquier príncipe. I

«fo que mas me espantaba, era que siendo harto viejo

«tomaba un papel de dos.dedos de ancho i de largo de

«todo el pliego, i lo cortaba por medio por lo grueso,

«haciendo de una niesma tira dos del mesmo ancho, i
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«largo, pero mucho mas delgado que estaban antes.

«I con la mesma sutileza tomaba un manojo de cabe-

«Uos, i los iba cortando de abajo arriba, haciendo de

«cada uno dos sin quitarles punta del largo que te-

«nian.»

Este distinguido cortador es, por lo demás, un po-

bre soldado que acepta todas los cosas que oye en el

vivac i cuenta como verdades inconcusas, sin temer

darse a si mismo por testigo de vista, las patrañas

mas absurdas.

Copiemos, como muestra, la narración que hace

del hambre que aflijió a Chile el año 1553.

«En resolución vino la cosa a términos que se an-

« daban matando unos a otros, para comer el matador

«las carnes del que mataba; lo cual duró por algunos

«meses con tanta fiereza, que causaba no menos lásti-

«ma que espanto. I aunque después se comenzó a dar

«maiz i trigo, i otros mantenimientos en abundancia,

«con todo eso no cesaba el fiero abuso cumpliéndose

«la común sentencia que dice: no me pesa de que mi
«hijo enfermó sino de las mañas que tomó: de suerte

«que todo el año de 1554 i el siguiente de 55, hablen

-

«do tanta abundancia que se quedaron por cojer dos-

« cicutas mil hanegas de trigo por no haber quien las

«quisiese, estaban lus indios tan regastados a comer

«carne humana (pie tonian carnicerias dolías, i acu-

«dian a comprar cuartos do hombres, como se com-

«pran en los rastros los del carnero. I en muchas par-

«tes tenian los caciques indios metidos en jaulas,

«engordándolos para comer dcUos. I tonian ya los

«instrumentos necesarios para el oficio de carniceros

«como tajones, machetes i perchas, donde colgaban

«los cuartos. Llegó la gula a tal estremo ([ue hallaron

«los nuestros a un indio comiendo con su mujer, i un
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(diijo SUYO en medio de quien iban cortando pedazos i

«comiendo. I liubo indio que se ataba los muslos por

«dos partes i cortaba pedaws dellos comiéndolos a

«bocados con gran gusto. Finalmente estando un in-

«dio preso en la ciudad, se cortó los talones para po-

«der sacar los pies del cepo, i con ser tiempo de tanta

«turbación por ponerse en huida ele los españoles no

«se olvidó de los talones: ántes lo primero que liizo

«fué irse al fuego para asarlos en él aunque con insa-

«ciable apetito los comió ántes de medio asados (1).»

Parecería imposible reunir tanta mentira en un so-

lo trozo i sorprende principalmente la progresión as-

cendente de cada una de ellas ; cuando el lector se figu-

ra que la imajinacion no puede inventar otra mayor,

encuentra en la línea siguiente una que liace olvidar

las anteriores. El señor Amunátegui, que copia algo

de este pasaje, cree gran parte del relato, se halaga

con que lo demás sean solo hablillas del vulgo i lo cita

de tal modo que el lector no sabe si lo copia de Gón-

gora Marmolejo o de Lovera i si lo que el señor Amu-

nátegui cree pertenece a este último o a Ercilla (2).

No pretendemos que sea intencional esta confusión

;

nace probablemente del cansancio de citar tanto a Lo-

vera a quien
,
por lo mismo quizas, se contenta con de-

signar alas veces como a «un cronista», sin nombrar-

lol pero con eso muestra también que da a su testi-

monio el propio valor que al de cualquiera otro.

Naturalmente, en esta crónica los milagros se suce-

den unos a otros : era el terreno en que el autor podía

mas impunemente mentir i le merecía todas sus sin-

patías. 1 no se contentó con milagros hechos por los

cristianos: los milagros í prodijíos no eran el patrí-

(1) Libro I, cap. 51. , -r^

[!) Los Precursores de la Independencia, tomo I, cap. 2, num. V

.
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monio exclusivo de los conquistadores; porteneciau a

todo el mundo, pues a todos se los da la fecunda ima-

jinacion de Lovera.

El apóstata Barrientes, a quien Mariño llama Fran-

cisco Gaseo, tenia el don de sanar toda clase de enfer-

medades (1) i el cacique Micliimalongo regalaba a

doña Inés Juárez una pluma de virtud. «Era de una

«ave que se enjendra i cria en lo mas alto de los volca-

«nes de la nieve sin salir jamas de ella», i tenia la

propiedad de no poderse quemar. «La metian en un
«bracero entre las ascuas i llama sin quemarse cosa

«della, antes poniéndose mas blanca miéntras mas
«tiempo estaba en el fuego.» I cuidado, que la expe-

riencia la presenció muchas veces el autor don Pedro

Mariño de Lovera (2).

Si el señor Amunátegui no hubiera sido jeneroso

nos liabria probado con la autoridad de Lovera que

la Iglesia chilena miraba como a hijos suyos a los ra-

tones, que les formaba causa, les nombraba defensor

i los excomulgaba: «I en el año de 56, llovió en la

«ciudad Imperial cierto licor a manera do leche que

«caiagota a gota, i de cada una se producía luego una

«rana de manera que vinieron a estar las calles tan

«llenas de ellas que no se podia pasar sin hollarlas,

«por estar cubierto el suelo unjeme en alto por espacio

«de quince dias. I en cesando esta plaga vino tanta

«multitud de ratones que hervían por las casas i calles,

« de suerte que les pusieron pleito , dándoles su defensor

«para que alegase de su derecho, i habiéndoles conven-

ácido enjuicio los escomulgaron, i al instante murieron

«todos sin parecer alguno vivo en muchos dias (3).»

(1) Jíariño de Lovera, libro I, cap. 22.

(2) 1,1. i,]., cap. 19.

(3) Id. id., cap. 51.
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¿Para qué multiplicar las citas? Rogamos encareci-

damente al lector abra por si mismo las pajinas de

esta crónica: casi noliai un solohcclio de nuestra his-

toria que no se vea desnaturalizado; no hai sandez que

no se refiera con el aplomo i seguridad mas completa.

¿Podrá acudir un historiador a esa fuente para pro-

bar sus asertos?

I, sin embargo, es Marino de Lovcra quien princi-

palmente sirve de guia al seilor Amunátegui cuando

se propone tratar de los milagros de Chile i de la cre-

dulidad de nuestros padres, cuando quiere descubrir

un plan hábilmente desenvuelto por los monarcas de

Castilla! Seria de no creerlo, si no viéramos multi-

plicadas las citas de Lovera, quien tiene en su abono,

para el señor Amunátegui , el ser «uno de nuestros

«mas antiguos cronistas i que por lo tanto es con-

« temporáneo i en muchas ocasiones testigo jrrcscncial

«de lo que relata en su obra (1).»

¡Testigo presencial de la pluma encantada!

ISTi una palabra para poner en guardia al lector, a

quien se ha asegurado que «los autores mas serios i mas

«acreditados, los que andaban en manos de todos»

son los que refieren los milagros: ni una palabra para

advertirle que jamas se conoció en Chile la obra de

Lovera; que ningún autor que se respete así mismo

o al público puede citarlo como autoridad
;
que esos

milagros tomados de su obra para probar que los es-

pañoles creian que Dios estaba diariamente confir-

mando la lejitimidad de la conquista, pueden quizá

encontrarlos también en ella los indios para probar

lo contrario.

No pretendemos de modo alguno que no se halle

(1) Los rrccursores, tomo I, cnp. 2, núin. T.
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en nuestras cvónieas nacionales, como cu la de todos

los países cristiíino.s, la piadosa memoria de muchos

lieohos milagrosos, en los cuales la fe de nuestros pa-

dres veia la intervención de Dios i de sus santos en

favor del pueblo que los invocaba con amor i confian-

za. Es difícil estimar hoi esos hechos i muchos deben,

sin duda, atribuirse al fervor do los creyentes i a la

sencillez ardorosa de su confianza; pero, sea cual fuere

el valor de semejantes sucesos, ningún historiador se-

rio había hasta ahora procurado recargar el cuadro

,

yendo a recojer mil patrañas en desautorizado cronis-

ta
,
para presentarlo en seguida como un sistema adop-

tado a fin de reforzar la autoridad del reí de España.

]Mas interesada que nadie está la Iglesia en impe-

dir este indigno abuso ; ella debe velar para que la

impostura no se burle de la sencilla fe de los pueblos i

})rctenda sacar partido de supuestas intervenciones

del poder divino en cosas humanas. I precisamente en

los días que comienza nuestra historia tomaba medi-

das para impedir toda superchería en asunto tan im-

portante.

El concilio de Trente acababa de publicarse, i sus

decisiones estaban ya en pleno vigor. Si los monarcas

de Castilla o sus aduladores se hubiesen querido valer

de prodijíos simulados para afianzar la autoridad real,

habrían tropezado con la decisión del concilio que

prohibe publicar nuevos milagros sin que hayan reci-

bido la aprobación del ordinario (1).

I desde el principio hubo en Chile ocasión de po-

ner en práctica esta sabia disposición de la Iglesia.

líecíen fundada Concepción
,
creyeron los españo-

les deber una señalada victoria, obtenida sobre los

(1) Süsion XXV. Do iuvocatione sanctorum.
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araucanos, a especial asistencia del apóstol Santiago

o hicieron voto de levantarle una ermita en la nueva

ciudad en memoria del milagroso socorro (1). Mas,

ántesde realizarlo, todo el ayuntamiento se dirijió al

visitador i vicario jeneral del obispo del Cuzco, en

cuya jurisdicción se encontraba entonces Chile, pi-

diéndole autorizare el cumplimiento de ese voto. Se

formó un expediente acerca del particular i el vicario

autorizó la erección.

Si esto es asi
,
podrá preguntar el señor Amuná-

tegui ¿cómo sucede que en todos o en casi todos los

cronistas nacionales se encuentre la narración de mas

o menos hechos milagrosos?

Entre ellos hai algunos que comienzan haciendo

formal protesta de no atribuir a esos hechos un carác-

ter sobrenatural , mientras la Iglesia no los declare

tales, i los demás los dan solo como la expresión de

su convicción particular i de su viva fe. En medio

del combate, en la inminencia de un peligro, dirijia

el guerrero ardientes súplicas a Dios; en los prósperos

sucesos que vcnian después de su oración su fe le mos-

traba la mano del Omnipotente, i el cronista referia

con sencillez la narración del soldado.

Si el señor Amunátegui se diera un rato de solaz

en sus multiplicadas ocupaciones de la política i de

las buenas letras i quisiera interrogar a cualquier fer-

voroso creyente , se convencerla de que no ha sido pa-

trimonio de una época ni de ciertos hombres el creer

en la especial protección del cielo. No hallarla, es

verdad, quien, como Mariño de Lovera, le contara lo

de la pluma encantada ni tampoco veria rastros de

(l) No sin fundamento, podria sostenerse que esta fue la única ocasión

en que los españoles creyeron favorecidas sus armas con la mtervencion

milagrosa del cielo. (Véase la nota de la páj. 73).
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continuas apariciones; pero se admiraría al encontrar

en el corazón de los fieles profundamente grabado el

recuerdo de rail beneficios recibidos i al notar que atri-

bulan a la bondad de Dios o a la intercesión de su pu-

rísima madre i de los santos mil lieclios que él toma-

ría por cuasualidades o por necesario efecto de causas

naturales. I, ciertamente, no se necesita de largos

discursos para conocer que no es la fatalidad la regu-

ladora de los acontecimientos humanos i para ver por

do quiera las pruebas de la constante intervención do

la Providencia.

Si los hechos milagrosos referidos por nuestros cro-

nistas hubieran sido mirados como pruebas del dere-

cho de los conquistadores, habrían estos fundado mil

veces en ellos sus pretensiones, los habrían alegado

como título de conquista en aquella época de viva fe.

Jamas lo hicieron. I no porque les faltaran ocasio-

nes, pues tendrémos oportunidad de ver algunas, en

las cuales esc argumento no podía dejar de ocurrirse

a nuestros antepasados. Mas de una vez, en efecto,

eran los sacerdotes quienes negaban el derecho de los

españoles para combatir a los ar^iucanos; i los con-

quistadores, léjos de probar la justicia de su causa

con los milagros referidos, pretendían solo apoyarse

en el consentimiento de los índíjenas, que se habían

hecho voluntariamente súbdítos del reí de España.

ÍII.

Hemos circunscrito nuestras investigaciones casi

exclusivamente a la parte eclesiástica de la historia

de (^hile. En lo referente a la parte civil i política nos
4
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limitamos a dar una idea compendiosa i exacta dolos

acontecimientos; pues el necesario enlace que liai entre

lo déla Iglesia i lo del Estado no permite escribir la

historia relijiosa sin estar al corriente de la civil.

Sin embargo, a las voces i por efecto de esa mis-

ma uniun i necesario enlace, no hemos podido limi-

tarnos a un simple compendio de la historia civil : he-

mos debido examinar con mayor detención la conduc-

ta de algunos gobernadores, cuyos actos, poco estu-

diados o mal conocidos hasta hoi, tuvieron decisiva

influencia en asuntos eclesiásticos, Martin Ruiz de

Gamboa i don Alonso de Sotomayor se encuentran

en este caso. Auxiliar poderoso el primero, decidido

adversario el segundo, de los obispos de Chile en la

gran lucha que estos emprendieron en favor de la li-

bertad del indijena, era menester conocerlos a fondo

para conocer también todas las peripecias áe esos

combates, los diversos móviles a que cada cual obe-

decía i los medios de que echaba mano.

En los Oríjenes de la Iglesia hemos comprendido el

estudio del siglo XV I, época de formación para la
,

Iglesia de Chile. En efecto, en ese siglo quedan ya

fundados los dos obispados, los seminarios, estableci-

das entre nosotros las órdenes relijiosas i los primeros

conventos de monjas.

La destrucción de la Imperial, acaecida a fines del

siglo , ocasionó la traslación de aquella Iglesia a la ciu-

dad de Concepción en 1603 ; i nos ha parecido conve-

niente llegar a ese acontecimiento i dedicar algunas

lineas al último obispo de la Imperial, el señor Liza-

rraga, promovido en IGOG a la Iglesia de Paraguai,

aun cuando nuestra relación adelante algunos años

mas en aquel obispado. Esos años, pasados en conti-

nuas guerras en el sur de Chile, solo tienen impor-
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tancia para la liistoria eclesiástica en lo referente a

Santiago; i asi, si como esperamos, continuamos nues-

tro trabajo, comenzaremos desde principios del siglo

XVII sin tener que interrumpir la vida de ningún

obispo.

Para escribir esta parte de la historia liemos tenido

a la vista todas las obras impresas i manuscritas

conocidas en Chile, referentes al particular, i ademas

el orijinal del padre Diego de Rosales, traído i'dtima-

jnente de Europa por el señor don Benjamín Vicuña

Mackenna, que tuvo la amabilidad de ponerlo a nues-

tra disposición.

En esta obra faltan los últimos dos libros que el

padre Rosales llamaba Historia espiritual] pero su

pérdida no es tan sensible como podria creerse. Le-

yendo la obra del célebre jesuíta nos convencimos

l^ronto de que no eran muchas ni mui exactas las no-

ticias que poseía en las cosas eclesiásticas de los pri-

meros tiempos, sobro todo en lo que mira al obis-

pado de Santiago. Parece que mas bien circunscribió

sus investigaciones a las órdenes relijiosas i creemos

que todas las noticias que él dió se encuentran en la

historia del jesuíta Olivares.

En su prólogo dice éste que posee los dos últimos li-

bros del padre Rosales (lo que explica quizá su folta

en el orijinal traído por el señor Vicuña Mackenna) i

nos parece seguro que tomó todos los datos que con-

tenían. La historia del padre Olivares no es sino

una copia de la de Córdoba i Figueroa. El jesuíta su-

primió en su mayor parte la pesadísima erudición do

este cronista i agregó únicamente las noticias de los

regulares. Ahora bien, pues a esto se redujo su tra-

bajo, i pues sabemos que el padre Rosales se habla

dedicado ¡principalmente al estudio de las comunida-
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des relijiosas, es claro que Olivares reprodujo los da-

tos acopiados por Rosales con la misma fidelidad con

que reproduce, casi sin citar, toda la obra de Córdoba

i Figueroa.

La historia traida por el señor Vicuña ]Mackenna

nos ha proporcionado preciosas noticias acerca del es-

tado de las poblaciones australes al tiempo de su des-

trucción por los araucanos, i en esa parte es donde

mas nos lia aprovechado su lectura.

También hemos utilizado no poco los libros becerros

aun no publicados i ya traducidos hasta el año 8o,

por mas deplorables que sean las muchas lagunas que

han dejado las sensibles pérdidas do algunos de ellos.

Al señor don Diego Barros Arana le debemos la ex-

presión de nuestra profunda gratitud por la ilimitada

franqueza con que ha puesto a nuestra disposición su

cscojida colección de documentos históricos, sin excep-

tuar ni aun los apuntes i extractos que el mismo ha

hecho para su uso. Fácilmente se convencerá el lector

de cuánta utilidad nos han sido, en las numerosas citas

que de ellos hacemos. Materias tan interesantes, i a

cuya investigación nos hablamos especialmente dedi-

cado, como la historia del servicio personal de losin-

díjenas en Chile, se habrían visto en nuestro trabajo

necesariamente incompletas, sin las luces que nos

han proporcionado los documentos del señor Barros

Arana,

Estamos convencidos de que el detenido estudio do

la correspondencia de los gobernadores de Chile con el

rei.de España, correspondencia que ha hecho copiar en

el archivo de Indias el señor Barros Arana, baria

correjir, en muchas partes importantes, asertos de

nuestros cronistas e historiadores, hasta hoi admiti-

dos por todos.
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La misma cordial jenerosidad liemos encontrado

en el señor don Benjamín Vicuña jNíackenna. Como
el señor Barros, lia puesto a nuestra disposición todos

sus documentos i, como él, nos ha entregado por me-

ses enteros cuantos volúmenes de manuscritos hemos

querido sacar de su riquísima biblioteca.

Los amantes del estudio de nuestra historia nacio-

nal tienen en esas dos colecciones cuantos documentos

pueden desear i difícilmente se encontrará en España

alguno importante que no haya sido copiado por or-

den de estos señores.

Pero para la historia eclesiástica de Chile no pue-

de haber documentos mas preciosos que los traídos

por el Iltmo. señor Arzobispo de Santiago. La copia

sacada del archivo de Indias de la correspondencia de

los obispos de Chile con el reí i de las cédulas envia-

das par el monarca, han sido el verdadero guia que

hemos tenido en nuestro trabajo. La correspondencia

de los obispos, principalmente, nos ha puesto en esta-

do de seguir casi paso a paso los progresos de la nueva

Iglesia, conocer sus necesidades, la formación de las

parroquias i hasta el nombre i a las veces la vida de

los sacerdotes que hubo en Chile.

Amenudo encargaba el reí a los prelados ameri-

canos que le diesen cuenta, en la flota que anualmen-

te enviaba la metrópoli a sus colonias, del estado de

sus diócesis. Deseaba mucho también recibir noti-

cias de la situación jeneral del país dadas por hom-
bres independientes, imparcíales i verídicos. Nadie

le ofrecía a esto respecto garantías mas sérias que

los obispos i por eso les pedía de preferencia tales

datos.

I si el reí se interesaba en estar al corriente de las

cosas do América, no era menor el interés de lospre-
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lados en dii'ijirsc a él para pedirle remediase las ne-

cesidades desús diócesis, removiese a un gobernador

que oprimia a la Iglesia o al pueblo, a un majistrado

que no administraba con rectitud la justicia; para re-

comendarle a un sacerdote meritorio o ponerlo en

guardia contra las pretenciones del indigno.

De allí el incalculable número de noticias que

puede encontrar en esa correspondencia un investi-

gador paciente. Esas cartas del todo intimas i casi

siempre minuciosas pueden ser consideradas como los

verdaderos anales dedondelian de sacarse, no solóla

explicación de la conducta de nuestros pastores, sino

también mucbos hechos hasta hoi ignorados i que tie-

nen un gran valor para la historia eclesiástica i para

la civil.

Habríamos deseado publicar la ma3^or parte de es-

tos interesatisimos documentos, entre las piezas jus-

tificativas que figuran al fin del volumen; pero su nú-

mero i la mucha extcncion de la mayor parte de ellos

nos ha obligado a contentarnos con copiar, en los pa-

sajes nías importantes, las propias palabras de los

l>relados. Publicaremos, sin embargo, siquiera una

carta do cada uno de nuestros principales obispos,

para dar a conocer mejor al personaje.

En las citas que hacemos de los documentos acos-

tumbramos poner siempre la colección dedonde los

tomamos. Cuando se vea simplemente la cita sin ex-

presar colección alguna, debe saberse que es déla del

señor Arzobispo, que tenemos en nuestro poder i

cuyo nombre suprimimos por evitar a cada paso enfa-

dosas repeticiones.

El temor de fatigar a los lectores no nos ha deteni-

do jamas en nuestro propósito de apoyar en autorida-

des cada uno de los he^dios relerentes a la historia cele-
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siástiea que consig'ii;iiiios cueste estudio. Sabemos que

un historiador es el único liombrc honrado que no tie-

ne derecho a ser creído por su pahibra. Ha de mostrar

ha fuente dedonde saca su relación para que el crítico

pueda apreciar fácilmente esa autoridad, confrontar

las citas i esclarecer el punto que se estudia. Es
mui difícil, si no imposible, que en una larga narra-

ción deje de deslizarse algún error involuntario, al-

guna falsa apreciación, alguna confusión de fechas i

de nombres; i, como el historiador ha de procurar

ante todo el esclarecimiento de la verdad, debe pro-

porcionar a la crítica los datos necesarios para que,

juzgando su obra, le ayude en ese ün primordial de

su trabajo. Ese deber era para nosotros tanto mas
imperioso, cuanto que la multitud de documentos

puestos a nuestra disposición nos ha permitido llenar

la mayor parte de esta obra con hechos completa-

mente ignorados por los cronistas e historiadores na-

cionales.

No hemos callado nada de lo que pertenece a la

historia. JN'o hemos dudado un momento en publicar

ya el error o la falta de un obispo ya los escándalos

de un sacerdote, que solo constan de los documen-

tos que poseemos, pero cuyo conocimiento importe

para la explicación de ios sucesos i pai a tener una
idea cabal do los inconvenientes que la Iglesia debía

vencer. La relijíon es la verdad i jamas puede dañar-

le el completo esclarecimiento de los sucesos. Parece-

nos táctica mezquina i falta de fe el ir a buscar en

pobres industrias la defensa de aquella a quien Dios

ha prometidt) una eterna victoria.
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Los primeros sacerdotes en Chile.

El 3 de julio de 1535 salia del Cuzco una de las mas

brillantes expediciones que viera el Nuevo Mundo. La
mandaba Diego de Almagro i tenia por objeto el descu-

brimiento i conquista de una lejana i famosa comarca,

conocida entre los indíjenas con el nombre de Chile.

Pizarro i Almagro concluian apenas la conquista del

Perú; i, léjos de encontrarse satisfechos con su inmensa

extensión i fabulosas riquezas, no podian resignarse a

partir entre dos lo que bastaba para enriquecer a una

nación. Esos hombres, expósito el uno, hijo de pobres

labradores el otro, tenian una ambición solo compara-

ble a las maravillosas hazañas que forman la historia de

su vida.

Varias veces se encontraron a punto de venir a las ma-

nos; pero amigos comunes hablan conseguido hasta en-

tónces evitar un rompimiento, que debia traer necesaria-

mente las consecuencias mas desastrosas para las nuevas

colonias.

LOSOniJENES t)S LA IGLESIA CHILENA. 5
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La posesión de la ciudad del Cuzco liabia orijiuado la

última desavenencia. Agraciado Almagro por el empera-

dor Carlos V con un gobierno indepentliente , al sur del

de Pizarro, creia que entraba en sus dominios la antigua

capital del Imperio de los Incas i quiso tomar desde lue-

go posesión de ella. Pero solo liabia noticias de la conce-

sión que se le hacia, no se conocían sus términos ni era

posible señalar los limites con fijeza. En esto se apoyaron

los mediadores para consegTiir de Almagro que aplazara

una resolución que habría encendido la guerra civil , i ellos

i Pizarro lo indujeron a que comenzara a hacerse dueño

de su gobierno con la conquista de Chile, país que indu-

dablemente entraba en los términos de la merced impe-

rial. Los indios , deseosos de dividir las fuerzas españolas

,

le hicieron abultadas relaciones de sus riquezas ; í ,
para

interesar su carácter aventurero, no necesitaron exajerar-

le el valor de sus habitantes, que había impedido a las

armas peruanas llevar a cabo la dominación del país , del

cual poseían solo el norte.

Almagro erajustamente reputado un gran capitán i era

a la par amado cual ninguno a causa de su jenerosidad i

de lo afable i humano que se mostraba con sus inferiores.

No es, pues, raro que reuniera bajo sus banderas mas de

quinientos hombres, doscientos de los cuales eran jinetes,

sobre todo cuando se sabe que agotó su inmensa fortuna

en el equipo del ejército. Lo acompañaban también co-

mo quince mil indios a las órdenes de Paulla Topa, her-

mano del inca Manco.

Había dos caminos para venir a Chile. Se determina-

ron a tomar el de la cordillera, a pesar de la terrible re-

lación que de sus dificultades hacían los indios , antes que

exponerse a los padecimientos mas fáciles de imajínar de

un desierto de cuarenta jornadas i casi sin agua, como

era la otra vía que podían escojer. Aguardando pasara el
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invierno, hicieron alto en diversos puntos i solo algunos

meses después pudieron divisar los majestuosos Andes

cubiertos de nieve.

Para llegar a ellos hablan sufrido ya grandes calami-

dades; no fueron, empero, ni con mucho comparables a

los indecibles trabajos de su tránsito por la cordillera. El

cansancio, el hambre i, sobre todo, el frío redujeron el

brillante ejército al mas lamentable estado. Los pobres

indios dejaron el canihio cubierto de cadáveres.

Como nunca, se mostró Almagro gran capitán en esas

circunstancias. De todos modos procuró animar a su jen-

te, proveyó en cuanto era posible a sus necesidades i,

verdadero creyente, «en aquesta grand aflixion nunca

« dejó de llamar a Dios en su socorro e de encomendar a

«sí e a todos en su misericordia (1).

»

En fin , extenuados i medio muertos divisaron las ver-

des praderas del deseado país i descendieron al valle de

Copiapó.

Llegó Almagro sin- dificultad hasta el pueblo de xicon-

cagua, cabecera de la provincia de Chile, que dió des-

pués el nombre a todo el país, i desde allí mandó a reco-

nocer el sur a uno de sus tenientes , Gómez de Alvarado

,

con ochenta hombres de a caballo.

Las noticias que trajo a la vuelta de tres meses , en

todo conformes con las adquiridas por el mismo Almagro,

no eran las mas a propósito para entusiasmar a los con-

quistadores. En ninguna parte se encontraba oro, a lo

ménos no se encontraba en abundancia i
,
por fértil que

fuera la tierra, se les presentaba como un desierto a es-

tos hombres que venían llenos de locas ilusiones i que de-

jaban a sus espaldas las fabulosas riquezas del Perú.

Todos comenzaron a instar al adelantado Almagro

(1) Oviedo. Historia jenercd i natural de las Indias, libro XLVlf, ca-
pítulo 3.
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para que abandonara la comenzada empresa; hicieron va-

ler mil razones en que antes no pensaban i se apoyaron

principalmente en la lle<jada del capitán Rodrigo de Or-

goñez que, con un refuerzo de cien hombres, estaba ya

en Copiapó i traia la provisión real en favor de Almagro.

Le dijeron que por el tenor de ella le pertenecía la ciudad

del Cuzco e insistieron acerca del peligro de dejarla por

mas tiempo, cuando era conocido el interés que por ella

tenian los Pizarros.

Cedió al fin el jeneral español i resolvió volverse con

sus compañeros.

La parte del país que habían explorado era la que es-

taba sometida a los Incas del Perú. Gómez de Alvarado

llegó sin dificultad hasta el Maule
;
pero viendo que las

tribus independientes , situadas en la ribera austral de ese

rio , se preparaban a combatir
,
creyó prudente volver a

dar cuenta a Almagro de su exploración i no empeñar-

se en una lucha peligrosa.

Los naturales formaban un pueldo belicoso por ca-

rácter i por hábitos i no carecían de cierta organización

civil i militar. Repartidos en tribus , en tiempo de paz

obedecían cada una a un jefe independiente , llamado ca-

cique
;
pero con la guerra cambiaba todo. Se reunían los

caciques i elejian un jeneral o toqui
^
cuyo poder no co-

nocía límites i que, una vez elejidOj era el jefe único i el

único ordenador de las operaciones de la guerra; mién-

tras duraba esta, el toqui conservaba el mando, a mé-

nos que voluntariamente lo renunciara. La obediencia de

los indíjenas a este jefe es admirable para quien observa

su carácter belicoso i sus arraigados hábitos de inde])en-

dencia. En su historia no se encuentran los motines ni las

bastardas ambiciones personales , tan comunes en todas
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partes i , sobre todo , en la América Meridional , donde la

inmensa distancia de la metrópoli hacia que cada uno de

los gobernadores se considerara casi mi monarca.

^ El idioma de los naturales era enérjico, sin dejar de

tener dulzura i suavidad; i, aun cuando escaso en voces,

como el de todos los pueblos salvajes , tenia indecible fa-

cilidad para expresar cualquier idea, formando con sus

raíces innumerables compuestos.

En cuanto a la relijion, era el pueblo mas singular de

la tierra. Sin ídolos , sin claras nociones de sus propias

creencias, sin templos ni ceremonias relijiosas, parece-

rían a cualquier observador superficial un pueblo de ateos

;

pero no era así. Admitían la existencia de Dios : algunos

confesaban su unidad i creían otros en un Dios bueno i

otro Dios malo; admitían la inmortalidad del alma, í

en consecuencia los premios i castigos futuros. Pero to-

das estas ideas eran confusas i se encontraban mezcladas

con multitud de supersticiones: creían, por ejemplo, en

la existencia de buenos í malos jeníos i recurrían a unos í

otros por medio de prácticas supersticiosas.

Los indios del norte, de carácter mucho mas pacífico,

habían recibido bien a los españoles, quienes, por su

parte , no los trataron mal míéntras creyeron permane-

cer en el país; mas, apenas resolvieron abandonarlo, de-

jaron de guardar consideración alguna a los pobres in-

díjenas i comenzaron a ejercer con ellos actos de verda-

dera crueldad, sometiéndolos a dura esclavitud, hacién-

dolos servir de bestias de carga i llevándolos encadena-

dos para evitar su fuga.

Si habían de dejar para siempre estas tierras, ¿(pié les

importaban la desgracia i la muerte de tantos infelices,

la desesperación de hogares en que solo hospitalidad ha-

bían encontrado i las maldiciones de unos pobres i des-

conocidos salvajes?
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Empero, si los soldados cometían excesos i AIma^-0

los tolerabl, no faltaron quienes los condenaran a nom-

bre de la relijion, i quienes se opusieran también al aban-

dono del país descubierto: los sacerdotes que acompaña-

ban al ejército se mostraron a la altura de su santo mi-

nisterio.

La historia de la Iglesia chilena en cierto modo no es-

tá ligada a esa primera expedición de los españoles, que

no pasó de ser un reconocimiento, i así se explica el que

los historiadores se hayan mostrado tan poco solícitos en

sus investigaciones i el que ignoremos hasta el número

délos eclesiásticos que acompañaron a Almagro (1).

De buena gana habríamos encabezado nuestra narra-

ción con el nombre de esos primeros apóstoles de nues-

tro país i, sobre todo, habríamos deseado conocer eUu-

gar de nuestra patria donde por primera vez se elevó al

cielo el santo sacrificio de la misa; pero trescientos años

después de esos sucesos, nuestras investigaciones han

tenido que ser necesariamente muí incompletas i nos con-

sideramos felices al mencionar siquiera tres de esos sacer-

dotes que, buscando la gloria de Dios i el bien de los

pobres indíjenas, pisaron los primeros el suelo de Chile.

Dos de ellos, frai Antonio Rondón i fraí Francisco llmz,

pertenecían a la orden de Nuestra Señora de las Mer-

(1) Eu vista de los muchos que después acompañaron a Pedro de Val-

divia siendo su expedición tanto menos importante que la de Almagro

Ío dudamos vendíia con este un buen número de «.-^cerdotes A mas de

ios documentos a que hacemos referencia, citaremos otro que habla tam-

'^^;t;SS:d;S5nÍorÍ servicios de V^codeGuevara^ ^nqmsta^

dor del Perú i Nicaragua, que existe en el archivo de Indias en un ^olu-

mTn o expediente, rffirién'dose al viaje a Chile hizo con Almajo en

el interroo-atorio que propone, se encuentra esta pregunta: "7." Sisaban

nue erefdicirvlie sie npré presté mis caballos para 1 evar dohentes e

e otras P^^^^^^^^^
calidad que no podian caminar a pie.., Los

teÍtC atui ol de los cuales eran de la expedición, declaran afinnatn^-

mfnte (^'¿"oL. deservicios e informaciones de los conqm^tadores del

EifrttTdo del archivo de Indias por el señor don Diego Barros

Arana.)
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cedes (1) i el tercero era un clérigo secular, llamado Cris-

tóbal de Molina (2). A los tres los volveremos a encon-

trar en nuestra historia : los tres volvieron a Chile i mu-

rieron aquí.

Si no tuviéramos otro dato, para conocer cuánto sin-

tieron la vuelta al Perú , nos bastaría el verlos emprender

de nuevo su penosísimo viaje; pero, a Dios gracias, no

hablamos solo por inducciones. Un diario llevado por uno

de los eclesiásticos que acompañaban a Almagro (3) mues-

tra la justa indignación del autor ante el mal tratamiento

a que los españoles sometían a los indios , i deja conocer

que deploraba se abandonase la colonización del país des-

cubierto.

Era lójico que así sucediera. Aun cuando muchos nobles

móviles impulsaran a los españoles en sus conquistas , era

mas poderoso que todos ellos el deseo inmoderado de ri-

quezas ; i al tocar su desengaño, al ver los buscadores de oro

que el oro no se encontraba en las fabulosas cantidades ima-

jinadas, debían suspirar por la vuelta a mas ricos paí-

ses. Los que, al contrario, solo las almas buscaban no

querían abandonarlas; los que miraban la gloria de Dios

i el bien de los hombres no podían dejar de condenar las

crueldades de esos conquistadores
,
que en su orgullo e ig-

norancia casi no distinguían al indio del animal de carga.

Esos sacerdotes desconocidos, perdidos en el último

(1) Olivares, libro III, capítulo 14.

(2) La carta en que Cristóbal de Molina da cuenta al rei de su viaje en
compañía de Almagro se encuentra con el número I entre los documen-
tos que publicamos al fin del volumen. La hemos sacado de la colección

del señor Vicuña Mackenna, tomo titulado "Diego de Almagro, n

Solo conocemos este documento por los fragmentos que de di ha
juiblicado Amunátegui en su historia del Descubrimiento i conquista de
Chile. Pero esos fragmentos bastan para probar nuestras palabras. Es so-

bre modo mentida la relación que hace de la crueldad con que a los pobres
indios los trataron los españoles al volverse al Perú i se conoce en ella

cuánto lo indignaba su recuerdo (Amunát. páj. 129 i 130); i en otra parte
muestra su reprol)acion por el abandono de Chile, diciendo quo no les

pareció bien a loa españoles la tierra por no ser cuajada de oro.
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rincón del mundo
,
representaban fielmente el espíritu del

catolicismo e ijiauguraban la noble lucha que durante

mas de dos siglos sostuvo la Iglesia chilena en favor de

los pobres indíjenas.

En grande incertidumbre estuvieron Almagi'o i su ejér-

cito acerca del rumbo que debieran abrazar para su vuel-

ta al Perú. «Por una parte no tenian bastimentos i por

« otra hablan de escojer de dos extremos de caminos el

« que ménos daño fuesse ; e ambos eran tales
,
que sin or-

« donarlo Dios no bastaba sesso humano para la elec-

«cion ni decerner (1).» Pero, a pesar de sus desórdenes i

vicios, los conquistadores eran cristianos i sabian a quién

se hablan de dirijir, i «plugo a la misericordia de Dios,

«después de s& haber encomendado todos a Nuestro Se-

«ñor, e con misas e oraciones suplicándole que los alum-

«brase i guiase, i unánimes acordaron tomar su viaje por

«Atacama (2).»

Por grandes que fueran las penalidades de este ^^aje,

no fueron comparables con las del paso de la cordillera; i

Almagro llegó al Perú a mediados de octubre de 1536.

Sus desavenencias con los Pizarros tomaron nuevo vi-

gor
;
llegaron los rivales a las manos ; i , vencido en la bata-

lla de las Salinas
,
concluyó el descubridor de Chile su

larga i gloriosa carrera a manos del verdugo por orden

de Hernando Pizarro.

(1) Oviedo, libro XLVII, cap. 5.

(2) Id. id.
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La ciudad de Santiago-

Frustrada la expedición de Almagro
,
pidió Pizarro al

rei la merced de conquistar por sí o sus tenientes la pro-

vincia recientemente descubierta, i la obtuvo por cédula

fechada en Monroi el 20 de diciembre de 1537. Uno de

los mas valientes capitanes de su ejército, el maestre de

campo Pedro de Valdivia, fué el designado para llevar a

cabo esta empresa.

Valdivia, natural del pueblo de la Serena en Extre-

madura, se habia dedicado desde sus primeros años a la

carrera de las armas, tomó parte en las guerras de Ita-

lia i se halló en la batalla de Pavía i en el saco de Roma.

En 1535 pasó a América i, después de pelear en Vene-

zuela, llegó en 1536 al Perú i se dió a conocer en la

batalla de las Salinas como uno de los mas hábiles ca-

pitanes.

Mucha era la reputación de Valdivia; pero mucho ma-

yores las dificultades que desde el principio encontró pa-

ra llegar a reunir los ciento cincuenta hombres, entre ji-

6
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netes i peones, con quienes emprendió su conquista. El

fracaso de la primera expedición mandada por el ilustre

Almagro, las espantosas penalidades del camino i lo que

liablaban los descul^ridores de la pobreza del país , eran

otras tantas causas de desaliento; i para vencerlas fué me-

nester toda la constancia i grandeza de alma de Pedro

Valdivia, quien después de haber gastado en el equipo de

su jente i aprestos de guerra mas de setenta mil pesos de

oro, todavía contrajo compromisos por otros sesenta mil.

Pero si las dificultades de la empresa i el poco ali-

ciente de las riquezas por alcanzar desanimaban a los

intrépidos aventureros, fueron al contrario poderoso es-

tínmlo para el desinteresado celo relijioso de los sacer-

dotes.

Diez eclesiásticos acompañaron al ejército de Pedro

Valdivia. Tres pertenecían al clero secular : Rodrigo Gon-

zález, Diego Pérez i Juan Lobo (1); los otros siete eran

mercenarios i se llamaban frai Antonio Rondón, Irai An-

tonio Correa, frai Bernabé Rodríguez, frai Juan de Za-

mora, frai Antonio de Olmedo i frai Diego Jaime, sa-

cerdotes, i el liermano lego frai Martin Velazquez (2).

Preparada ya la expedición , reunió Valdivia a sus sol-

dados el 20 de enero de 1540 en la plaza del Cuzco; i, a

lei de buen católico, quiso comenzar su peligrosa em-

presa poniéndose bajo la protección del Dios de los ejér-

citos. Desplegado el real estandarte por el alférez mayor

(1) Carta de Valdidia al Kei, fecha 4 de setiembre de 1545.

Valdivia solo nombra en esta carta a los presbíteros González, Pérez i

Lobo i aun se puede entender de lo que dice que eran esos los únicos sa-

cerdotes venidos en su compañía. Creemos, sin embargo, que sus pala-

bras se refieren a los sacerdotes seculares; pues tanto los historiadores que

hablan del particular cuanto la inmemorial tradición de las órdenes reli-

jiosas, dan el número i nombre de los regulares que lo acompañaron. A
algunos de ellos los veremos tam1)ien figurar en la colonia ántes que

ningún español haya llegado a reforzar el ejército de Valdivia.

(2) El padre Miguel de Olivares, íibro 3.", cap. 14.—Pérez García, libro

IT, cap. 6.—Carvallo, parte I, libro I, cap. 2, nota 5.a i parte I, libro II,

cap. ¿O, nota 23.
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Pedro de Miranda, entró cun los principales jefes a la

iglesia catedral. Ahí lo aguardaba el obispo don frai Vi-

cente de Valverde
,
que , como en las grandes solemnida-

des , habia hecho descorrer el velo que cubria la imájen

de la Asunción , titular de la iglesia. Recibió en sus manos

el voto hecho por el futuro conquistador de Chile de de-

dicar a esa sagrada advocación de María el primer templo

que levantara i poner bajo el patrocinio del apóstol San-

tiago , también patrono del Cuzco , la primera ciudad que

fundara. Dióles en seguida su bendición i nombró al pres-

bítero Rodrigo González capellán castrense i cura vicario

de la futura ciudad de Santiago (1).

Concluida la ceremonia relijiosa, se puso en marcha el

ejército.

Junto con la comisión de Valdivia habían recibido pro-

visión real para descubrimientos al sur del Perú otros dos

españoles: Alonso de Camargo i Pedro vSancho de la

Hoz.

El primero emprendió con tres naves una expedición

marítima por el estrecho de Magallanes
;
pero, después de

perder una de ellas i salir otra muí maltratada , renunció

a la empresa.

Pedro Sancho de la Hoz hizo
,
por intervención de Pi-

zarro, una compañía con Valdivia para marchar unidos

a la conquista; mas no pudo llenar las condiciones esti-

puladas, i, renunciando ante escribano en el pueblo de

Atacama , a sus derechos i pretensiones , formó con sus

hombres parte del ejército de su antiguo socio.

Todavía habia hecho Valdivia otra compañía con Fran-

cisco Martínez , el cual no pretendía parte en el gobierno

(1) Pérez García i Carvallo dicen que el oliispo nombró capellanes de
ejército a Eodrigü Gonzíilez i Diego de Medina; pero indudableniento
confunden con esto el nombramiento de curas hecho en esos sacerdotes
por el sucesor del señor Valverde seis años después. El clérigo Medina no
vído a Chile con Valdivia.



62 CAPÍTULO 11.

slnó en las ganancias de la expedición. Vino Martínez a

Chile a fines del 43 i al ver el deplorable estado de la

colonia pidió ante los alcaldes que se le volviera la parte

que habia puesto de capital. Sometido a arbitraje el asun-

to, se declaró concluida la compañía i Martínez recibió

cinco mil pesos (1).

Aleccionado con la experiencia de Almagro, no dudó

Valdivia en escojer el camino del desierto de Atacama

dentro del cual penetró en agosto de 1540. En el tránsito

fué de grande utilidad el mercenario frai Antonio Ron-

don que, recordando su primer viaje, les servia de guia,

les señalaba los altos o descansos en los lugares mas a

propósito i les daba todas las noticias que podian aliviar

en algo las penalidades inherentes a la fatigosa marcha

por medio del desierto (2).

Lo atravesaron sin notable desgracia i llegaron a la

deseada tierra chilena. Entónces «campado el ejército so-

«bre la ribera meridional del río Copiapó i puesto sobre

«las armas, dieron gracias al Dios délos ejércitos con

« una misa solemne i
,
después de una descarga de arti-

« Hería i mosquetería, echaron el Viva el Rei! (3)»

Aunque los naturales estaban mui lejos de recibir con

gusto a sus incómodos huéspedes , con todo, los españoles

no tuvieron que vencer ninguna hostilidad declarada i

pudieron llegar sin estorbo hasta el valle del Mapuche

.(tierra de jente) , donde el 12 de febrero de 1541 (4)

echaron los cimientos de la primera ciudad. Conforme a

su voto, le pusieron el nombre del apóstol Santiago.

(1) Esta sociedad, de que ningim historiador ha baldado, se halla pro-

bada por los documentos traídos por el señor Barros Arana. Es un apun-

te tomado de la colección de don Juan Bauti.sta Muñoz, tomo 83, folio

104 V.

(2) Gay, tomo I, cap. 12.

(3) Carvallo, parte I, libro I, cap. 2.

(4) Es la fecha que asigna el primer libro del cabildo; pero Valdivia i

algunos historiados señalan el 24 del mismo mes.
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La ciudad quedó dividida en manzanas iguales i en ca-

da manzana se formaron cuatro solares
,
que Valdivia re-

partió a los nuevos vecinos. En el centro de la población

,

(cel gobernador hizo delinear la plaza en perfecto cua-

«dro, dando a cada lienzo una cuadra de extensión i cua-

«tro en su retorno, i con relijiosa piedad tomó la cuerda

«para trazar la iglesia, cuyo sitio asignó a la parte occi-

« dental , i con reverente culto puso en él una cruz , bien

«persuadido que acción de tanta cristiandad i ejemplo a

«él solo le competía (1).»

Apenas fundada Santiago, pensó Valdivia en proveer

al gobierno de la colonia i el 14 de marzo nombró el

primer ayuntamiento. Se componía de dos alcaldes , Fran-

cisco de Aguirre i Juan Dábalos Jofré; seis rejidores,

Juan Fernandez Alderete, Juan Bolion, Francisco de

Villagra, don Martin de Solier, Gaspar de Villarroel i

Jerónimo de Alderete; Antonio Zapata, mayordomo i

Antonio de Pastrana, procurador de ciudad. El 25 de abril

presentó Juan Gómez de Almagro título de alguacil ma-

yor i fué admitido a formar parte del cabildo.

Los alcaldes administraban justicia en primera instan-

cia; Valdivia se reservó por entónces la apelación en

las causas de importancia i aun el entender desde el

principio en las que él creyera conveniente.

Solo tenian voz i voto en el cabildo los alcaldes, los

rejidores i el alguacil mayor.

Tal fué el oríjen de esa corporación, una de las mas

importantes del país desde la conquista hasta nuestra

emancipación política i la cual nos da una alta idea de los

primeros pobladores de Chile.

Mas de una vez tendremos oportunidad de notar en el

curso de nuestra historia la independencia i dignidad de

(1) Córdoba i Figueioa, libro I, cap. 17.
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que a cada momento daban muestras los cabildantes de

Santiago; i debemos observar desde luego, con el excelen-

te historiador don Claudio Gay, un hecho que habla muí

en favor de la ilustración de los fundadores de nuestra

capital: en ese siglo de ignorancia, cuando tan pocos sa-

bían leer, todos los miembros del cabildo de Santiago en

ese año i los siguientes firmaron las actas, sin que ninguno

necesitara recurrir a la cvut. i al ruego , arbitrio tan co-

miin en la época aun entre hombres de condición mucho

mas elevada.

El cabildo desplegó desde el principio grande actividad,

reglamentó el repartimiento de las aguas del Mapocho

,

creó con ese objeto un empleado especial con el nombre de

alarife, nombró tenedores de bienes de difuntos, comen-

zó a repartir estancias i solares a los vecinos, proveyó,

en una palabra , a las multiplicadas necesidades de la

nueva colonia.

La extraordinaria actividad i el celo del ayuntamiento

lo llevó muchas veces, como después notaremos, a tomar

indebida injerencia en asuntos eclesiásticos
;
pero debemos

decir en su abono que casi siempre , como buenos católicos

,

volvieron sus miembros sobre sus pasos, cuando se les

hizo ver el error. La única enerjía de que sabe hacer os-

tentación un gobierno débil es la de no retroceder una

vez que ha abrazado un camino errado; pero esos hom-

bres eran verdaderamente enérjicos i fuertes i sabían

cuánto honra a la autoridad como al individuo el reco-

nocer las propias faltas.

En los mismos dias de la fundación de Santiago se es-

parció entre los indios el rumor de que en Lima habia

sido asesinado Pizarro, noticia que introdujo grande alar-

ma entre los conquistadores.

Sin poder comunicarse con el Perú no sabian a qué

atenerse. Era probable que fuese solo una estratajema de
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los indios para inclinarlos a abandonar el país
;
pero tam-

bién podia ser cierta la noticia i en ese caso el nuevo go-

bernador del imperio de los Incas agraciarla quizas a sus

criaturas con el fruto del trabajo de los pobladores de Chi-

le. Para ponerse en guardia les pareció oportuno dejar

dependiente solo de España a la nueva colonia. Con este

objeto, el procurador de ciudad pidió a Valdivia, en

nombre i por encargo del cabildo, que cesara de titularse

teniente de PizaiTO i se llamase gobernador por S. M.

;

pues a nombre de la población i para el bien jeneral le

daba el cabildo ese título i autoridad. Resistió Valdivia

cuanto le fué posible i solo cedió ante un cabildo abierto

de todo el vecindario i por el fundado temor de una

sublevación, protestando ante escribano el motivo por

que cedía.

Quizá veía en esto una celada de sus enemigos para

presentarlo ante el monarca como a usurpador, i no de-

bía ignorar la malquerencia de algunos de los promotores

del asunto; pues poco después se descubrió una conspi-

ración contra su vida i perdieron la suya por mano del

verdugo cinco individuos , entre los que estaban el rejidor

don Martin de Solier i el procui'ador Pastrana.
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Los sacerdotes guerreros.

Los indíjenas no dejaron mucho tiempo en paz a los

españoles. Habían creído que, como Almagro, Valdi-

via abandonaría el país
;
pero cuando conocieron

,
por la

fundación de Santiago , su intención de establecerse en él

,

comenzaron a hostilizarlos i a organizar una seria resis-

tencia. Quiso el gobernador hacer un escarmiento i salió

hacia el Cachapoal a la cabeza de noventa hombres ; mas
apénas se alejó de la ciudad cuando la asaltaron los indios

i, en medio de la confusión del combate, la prendieron

fuego. Las casas eran de paja i pronto el incendio lo dejó

todo reducido a cenizas. El teniente de gobernador Monroi

mandó inmediatamente un aviso a Valdivia; pero si bien

el conquistador llegó al día siguiente ya solo alcanzó a

ver las ruinas. Felizmente, no había muerto ningún es-

pañol.

Con este combate comenzó para ellos una época de te-

rribles afanes i peligros, en medio de los cuales con admi-

rable tesón consiguieron levantar mui pronto la ciudad

arruinada, poniéndola por el material de h)s edificios a

cubierto de la voracidad de las llamas.
I.US OnijENF.S DE I.A IGl.E! I\ (:llll.K^A.
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Entre los defensores de la ciudad sitiada se encontraLa

uno de los sacerdotes venidos con Valdivia, Juan Lobo,

el cual, segnn la expresión de un cronista contemporáneo,

« ansi andaba entre los indios como lobo entre pobres ove-

«jas (1).»

Un historiador de nuestros dias al referir este episodio

llama a Lobo «mas soldado que sacerdote (2)»; i, genera-

lizando en otra parte la inculpación , la hace extensiva a

todos los eclesiásticos de esa primera época de nuestra

historia (3).

Es para nosotros mui cara la memoria de los primeros

apóstoles de Chile; i se nos perdonará, lo esperamos, una

digresión para justificarlos de una nota que tanto desna-

tm-alizaria su hermosa misión.

Hemos buscado cuidadosamente en la historia de Chile

,

durante todo el siglo XVI , los hechos en que pueda apo-

yarse la opinión del señor Amunátegui i solo hemos en-

contrado tres : el primero ya está citado ; el segundo es el

del clérigo Ñuño de Ábrego, que murió defendiéndola

ciudad de Concepción , cuando la atacaban los indios en

su primera repoblación; el tercero tuvo lugar en el cerco

de la plaza de Arauco, cuando era gobernador de Chile

Francisco de Villagra: «En este cerco sirvió a su majes-

atad mucho el mui reverendo padre frai Antonio Rondón,

«natural de Jerez de la Frontera, provincial de la órden

«de Nuestra Señora de las Mercedes, que ordinariamente

(des decia misa, confesaba i comulgaba, haciéndoles de

«ordinario oraciones, persuadiéndoles al servicio de Dios

«Nuestro Señor i la honra de todos ellos, que cierto por

«su mucho trabajo i solicitud mereció mucho, no sola-

« mente como relijioso, mas aun como soldado tomaba las

(1) Góngora Marmolejo, cap. 4.°
, , , , x t o

(2) Amunátegui, Los Precursores de la Independencia, tomo J, cap. ¿.

(3) 1(1., Descubrimiento i conquista de Chile, parte IV, cap. 3.
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«anuas todas las veces que se ofrecía para aiiiinar a los

«demás (1).»

El único cronista que refiere estos hechos es Góngora

Marniolejo (2) ;
podríamos oponer contra el último de los

datos apuntados un documento importante que no está en

conformidad con su relato. Un testigo de vista, uno de los

guerreros que se hallaron en este sitio , don Gaspar de Sa-

lazar, escribía al rei de España lo siguiente; «Durante el

«cerco de la dicha casa de Arauco, un fraile que allí es-

« taba con nosotros de Nuestra Señora de la Merced , frai

« Antonio Rondón
,
porque hablaba a los naturales i les

« decia se sosegasen i que no anduviesen inquietos porque

« los cristianos no les hiciesen mal , e diciéndoles cosas de

« nuestra santa fée católica , nos decían : Cristianos , dad-

«nos ese fraile i alzaremos el cerco i nos iremos (3).»

Ni una sola palabra de que el padre Rondón haya com-

batido; su silencio indícalo contrario, pues nada habría

tenido de extraño que lo aborrecieran los indios si hubie-

se peleado contra ellos, ni Salazar habria tenido de qué

admirarse ni habria dicho tampoco que los araucanos lo

pedhxnjwrqiie les hablaba i les decia que se sosegasen etc..

Pero no insistamos en esto i supongamos hayan pasa-

do las cosas cual las ha referido Góngora Marmolejo. Se-

rán tres hechos ; i tres hechos , en el espacio de sesen-

ta años i en medio de encarnizadas i continuas guerras

,

serian fundamento muí débil para esa nuii grave incul-

pación.

Esperamos velar mucho sobre nosotros mismos para

evitar en el curso de nuestra narración que las prevencio-

(1) Góngora Marmolejo, cap. 40.

(2) Tambieu refiere Mariño de Lovera, aunque con diversas circunstan-
cias, la muerte de Ñuño de Abrego en la repoblación de Concepción. He-
mos dicho por qué no tomamos en cuenta el testimonio de este cronista.

(3) Colección de documentos del .señor Barros Arana. Carta copiada de
la Biblioteca Nacional de Madrid, M.ss., tomo 15.3, folio 250.
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lies í preocTipacíones nos lleven a incurrir en semejantes

lijerezas. No solo al clero, que es la mas respetable, si-

no a cada una de las corporaciones de nuestra patria,

miramos vinculada una parte del honor nacional i cree-

ríamos mancillarlo, dirijiendo a cualquiera de ellas una

infundada acusación.

En otra parte dice GóngoraMarmolejo que, defendién-

dose los españoles en Angol , el clérigo Mancio González

andaba entre ellos « con un crucifijo en la mano animán-

« dolos i rogando a Dios les diese victoria (1). » ¿Deducire-

mos de ahí que los sacerdotes acostumbraban presentar-

se de ese modo en todas las batallas ?

Mas no solo debemos tener en cuenta el mimero de

veces sino también las circunstancias en que esos sacer-

dotes tomaron las armas : las tres fueron cuando estaban

sitiados los españoles, las tres en guerra defensiva para

rechazar el ataque i jamas en guerra ofensiva.

Ni al mas riguroso moralista se le ocurriría que el

eclesiástico esté obligado a dejarse matar, ántes que pe-

lear en su propia defensa, i eso pretenderla quien atacase

la conducta de los sacerdotes en los tres casos enunciados

;

pues si los asaltantes vencían , su muerte era segura. No.

podian retirarse, no podian escojer otro medio para su

defensa ; no necesitaban
,
pues , ser mas soldados que sa-

cerdotes para tomar una vez las armas i defender su vida.

En lugar de probar los casos citados que los eclesiás-

ticos de esa época merecen el apodo de sacerdotes gue-

rreros
,
prueban todo lo contrario. Casualidad seria por

cierto i mui rara que, si acostumbraban pelear, los pro-

lijos cronistas solo nos hubieran referido las veces que lo.

hicieron por defenderse.

Pero no tenemos imicamente este poderoso argumen-

(1) Cap. 38.
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to negativo. El mismo Góngora Marmol ej o nos cnenta

varios sucesos, por los cuales se ve que los eclesiásticos

iii llevaban armas ni acostumbraban combatir:

Iba el cura de Nueva Galicia por el camino de la Im-

perial acompañado de un fraile i dos amigos. Habiéndo-

se adelantado con uno de ellos, fueron asaltados por va-

rios salteadores. Esto sucedió «a la vista de los otros dos,

«que como los vieron alancear volvieron ácia la ciudad

«de Engol huj^endo ^or 7io podclles dar socorro, que el

«lino d-cUos era fraile i el otro estaba enfermo (1).))

I cual si no fuera bastante expreso i hubiera querido res-

ponder por sí mismo a la acusación que en sus palabras

hablan de fundar contra el clero, añade Góngora Marmole-

jo en el mismo capítulo que por todas partes iban los in-

dios diciendo «que los oidores eran como clérigos, por

«respeto de yellos andar sin espadas i con ropas largas.»

En cuanto a los tres sacerdotes nombrados, tenemos

noticias que les son honrosas. Pronto veremos figurar al

clérigo Ábrego en una ocasión en que ante todo se muestra

sacerdote i sacerdote celoso de sus deberes ; de Juan Lo-

bo dice el mismo Valdivia «entiende en la conversión de

«los indios, nos administra los sacramentos i usa mui bien

«su oficio de sacerdocio (2).» Aun cuando al padre Ron-

don lo hemos de acompañar hasta el fin de su vida de após-

(1) Góngora Marmolejo, capítulo GO.

(2) Carta de Valdivia al rei, focha 4 de setiembre de 1545.

lín otra cii-cunstancia el mismo clérigo Lobo aparece cimio guerrero.

Entre los documentos traídos por el señor Vicuña Mackeomx (Tomo
titulado: "Lo.s dos Villagras 1547— 1509, se encuentra el proceso levan-
tado ¡lor Francisco de Villagra, gobernador interino nombrado por Val-
divia durante svi viaje al Perú, con motivo del ajamiento intentado por
Pedro Sancho de Hoz. Por las deposiciones de varios testigos i del mis-
mo clérigo Lobo, que se presentó con la correspondiente autorización del

l)relado, se ve que los conjurados fueron a buscar el auxilio de ese sacer-
dote para dar el ))royectado golpe de mano.
Lobo se negó i los aconsejó como dobia; pero el solo hecho de buscarlo

pai'cce 3'a que diera muestras de lo conocido que era su valor.

Cuando el clérigo Lobo se convenció déla inutilidad desús consejos,
fué a denunciar el complot al gobernador, pero rehu.só dignamente nom-
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tol i mártir, citemos desde ahora una prueba del ascen-

diente que tenia entre los naturales, lo cual nos servirá

también para volver a tomar el hilo de nuestra narración.

Llegado Pedro Valdivia a Santiago
,
después de la des-

trucción de la ciudad, procuró, lo primero, traer nueva-

mente a los indios a la paz; pues sin el concurso de sus

brazos no podia reedificar la destruida población i se en-

contraba reducido a un estado casi insoportable por la

falta de víveres i de toda clase de recursos.

El arbitrio de que se valió para entenderse con los

enemigos muestra que los sacerdotes habían aprovecha-

do el tiempo i sabido atraerse la voluntad de los indí-

genas. Pidió al padre frai Antonio Rondón, capellán del

ejército, que se acercara a los naturales i les aconsejase

la sumisión. Así lo hizo el padre. Les habló, les ofreció

su mediación, les prometió interceder por ellos; i, ha-

biendo conseguido convencer a muchos caciques, se pre-

sentó ante Valdivia con los enviados del enemigo i a su

nombre le pidió de rodillas perdón.

El gobernador se hizo de rogar un rato i concedió , co-

mo un gran favor i en atención a las súplicas del padre,

una paz que tan ardientemente deseaba alcanzar (1).

In-arle las personas, diciéudole que creía cumplir con su obligación de sa-

cerdote al advertirle se pusiera en guardia contra el peligro. Villagra qui-

so averiguar quienes eran los culpables i aun llegó a ofrecer de ¡¡iiñaladas

al clérigo si se obstinaba en guardar silencio.— "Bien lo podéis hacer, señor,

de hecho mas no de justicia,n replicó Lobo i se mantuvo en su negativa.

Parece indudiible, pues, que este clérigo pasaba por ser una buena espa-

da. ¡Era a consecuencia del hecho de armas ya i-eferido o habia dado

otras pruebas de su valor? Lo ignoi-amos; i, en vista de su conducta digna,

tenemos derecho, mientras la historia no individualice los cargos, a

creer que ese sacerdote solo entonces se mo.stró soldado.

De todos modos, seria un eclesiástico el guerrero i la acusación hecha

al clero fuera siempre injusta, por no ser lícito sacar consecuencias jene-

rales de un caso particular.

(1) Pérez García., libro II, cap. 2.—Carvallo, parte I, libro l,cap. 10.
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El curato de Santiago.

La paz aceptada por Valdivia no fué completa ni du-

radera. Los indios continuaron hostilizando parcialmente

a los españoles; i, sometiéndose así mismos a todo linaje

de privaciones, comenzaron a hacerles guerra de recur-

sos, destruyendo sus propias sementeras
, retirándose há-

cia la cordillera i contentándose con alimentarse de ce-

bolletas i legumbres silvestres. Sin presentar formal ba-

talla, diversas partidas de indios mantenían a los con-

quistadores en perpetua alarma i los obligaban a turnar-

se por mitades para velar unos en la noche i velar i tra-

bajar otros durante el dia.

Un puñado de hombres en país enemigo no podian

resistir mucho tiempo, por mas heroico que fuera su va-

lor. Era necesario pedir nuevos auxilios al Perú. Pero

¿cómo hacerlo? ¿quién osarla atravesar todo el país i el

terrible desierto de Atacama? La falta de un solo hombre
era una gran pérdida para el diminuto ejército de Valdi-

via, i las probabilidades de buen éxito en tan peligroso

viaje casi ningunas.
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Sin embargo, como la situación de los conquistadores

se hacia cada momento mas crítica, fue menester tentar

este último arbitrio i el teniente Monroi
,
acompañado de

cinco valientes soldados, se puso en marcha en enero de

1542. De los seis solo Monroi i Pedro de Miranda lle-

garon al Perú, después de haber visto morir a sus demás

compañeros a manos de los indios i de haberse los dos

milagrosamente salvado de su cautiverio.

En el Peni encontró Monroi grandes cambios políticos

:

el hijo de Almagro habia asesinado a Pizarro i habia pa-

gado con la vida en un cadalzo su venganza. Mandaba en

el antiguo imperio de los Incas el oidor de Valladolid

,

Vaca de Castro.

A él se dirijiü Monroi i fué perfectamente recibido;

pero las guerras civiles hablan agotado en poco tiempo los

recursos del Perú , i Vaca de Castro no pudo ayudar efi-

cazmente, como habria deseado, al teniente de Valdivia.

Se vio
,
pues , este en la precisión de empeñar nuevamen-

te i en gruesas sumas el crédito del gobernador de Chile,

para poder fletar una nave con víveres i pertrechos i par-

tir él por tierra a la cabeza de sesenta o setenta jinetes.

Entre sus compañeros se encontraban Cristóbal de Es-

cobar i el clérigo González Yañez, que podian considerar-

se como los principales favorecedores de la expedición de

que formaban parte, pues cada uno de ellos prestó a

Monroi cinco mil castellanos de oro (1).

El barco llegó a Valparaíso en setiembre de 1543 i

Monroi en diciembre del mismo año (2).

Son indecibles los trabajos sufridos por los españoles

en esos dos años que tardó en llegar el refuerzo; indeci-

bles también su valor, constancia i actividad. No era

bastante rechazar i perseguir a cada instante del dia i de

(1) Carta de Valdivia a Carlos V, fecha 4 de setiembre de 1545.

(2) Id. Id.
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la noclie a incansables enemigos : debian edificar sus ca-

sas, trabajar como gañanes i al1)añiles i todavía en-

contrar fuerzas i ánimo para darse a las labores del

campo.

En este tiempo hicieron los conquistadores la prime-

ra siembra de trigo; i para llegar a cosecharla tuvieron

que defenderla mil veces con las armas, de los indios que

pretendían destruirla. La cosecha les compensó sus tra-

bajos : fué verdaderamente fabulosa i el mejor anuncio de

esa fertilidad de nuestro suelo que constituye una de las

principales fuentes de la riqueza nacional. Los españoles

solo tenian dos almuerzas de trigo i esas las sembraron.

Pues bien ¡esos dos puñados produjeron doce fanegas (1)!

Mas el tiempo pasaba i el socorro no venia, i tanta era

la escasez de recursos que los sacerdotes no pudieron

decir misa en los cuatro vdtimos meses por falta de vi-

no (2). Por lo mismo, aun cuando en sí mui pequeño, el

refuerzo traído por Monroi fué recibido con indescriptible

entusiasmo i cambió del todo la situación : los españoles

cobraron nuevos bríos i los indíjenas de los alrededores de

Santiago , cansados de su inútil resistencia i desanimados

,

se sometieron a los conquistadores.

Después de la venida de Monroi quiso Valdivia hacer

efectiva su dominación en el norte i sur del país. Al nor-

te envió al capitán Juan Bohon a fundar la ciudad de la

Serena, que debía servir de escala para la comunicación

con el Perú i al sur envió por mar al piloto jenoves Juan

Bautista Pastene.

Pastene era uno de los mas íntelijentes marinos veni-

dos en esa época al Nuevo Mundo i fué siempre uno de

los mas considerados i respetados vecinos de Santiago.

Recibió el nombramiento de teniente de capitán jeneral

(1) Carta de Valdivia a Carlos V, fecha 4 de setiembre de 1545.

(2) Id. id.

8
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de las fuerzas marítimas i practicó el reconocimiento i

toma de posesión de toda la costa hasta el estrecho de

Ma_í^allanes.

El refuerzo traido por Monroi era mui corto para lle-

var adelante los planes de Valdivia; i luego que este reu-

nió algún oro, sacado de las minas por los indios ya some-

tidos, pensó nuevamente en pedir socorros al Perú. En-

vió a sus tenientes Monroi i Pastene i junto con ellos a

Antonio Ulloa, portador de comunicaciones del goberna-

dor, que dehia dirijirse a la corte de España.

De los tres enviados solo Pastene volvió. Monroi murió

al llegar al Perú i Ulloa, burlando vilmente la confian-

za de su superior, quiso venir con dos naves i no pequeño

número de soldados a sorprenderlo i asesinarlo. Solo re-

nunció a su infame proyecto al verse descubierto por Pas-

tene que consiguió equipar un barco i dejar atrás al traidor.

Pastene habia zarpado de Valparaíso el 4 de setiem-

bre de 1545 i regresó a ese puerto el 1.° de diciembre

de 1547.

Como hemos visto, la primera atención de Valdivia en

la fundación de Santiago fué asignar en la plaza el sitio

donde debia edificarse la iglesia parroquial
;
pero la falta

de recursos i los incesantes trabajos de los vecinos ha-

blan impedido concluirla i a principios de 1545 todavía

se decia misa « en una portada de la casa habitación del

gobernador (1).» Se ocupaban, sin embargo, en su cons-

trucción
;
pues el Cabildo , al prohibir se hicieran adobes

dentro de la ciudad , a mas de la multa impuesta a los

contraventores , los condenaba a perder los que hubiesen

hecho , los cuales debian aplicarse a la fábrica de la iglesia

mayor (2).

Aunque todavía inconclusa , se habilitó la parroquia a

(1) Primer libro del Cabildo. Acta del 31 de diciembre de 1544.

(2) Id. Acta del 8 de enero de 1645. ,
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fines de 1547 i el 1.° de enero de 1548 recibieron por pri-

mera vez en la iglesia sus varas los alcaldes recien ele-

jidos (1).

Hasta entonces el presbítero Rodrigo González esta-

ba haciendo uso de la jurisdicción que al salir del Cuz-

co le liabia conferido el limo, señor Valverde
;
pero llegó

con Juan Bautista Pastene
,
trayéndole el nombramien-

to de vicario foráneo con amplias facultades , el presbí-

tero Diego de Medina (2). El señor don frai Juan Solano,

sucesor del obispo Valverde , nombraba con la misma fe-

cha dos curas de Santiago: el vicario foráneo González

Marmolejo i el presbítero Diego de Medina, portador del

nombramiento (3).

Los disturbios políticos eran cada vez mayores en el

Perú. Gonzalo Pizarro se habia sublevado contra el virrei

Blasco Nuñez Vela, lo habia vencido i muerto en batalla

campal i, a consecuencia de esto, el rei enviaba al pres-

bítero Pedro de La Gasea , con el título de presidente , a

pacificar el Perú i castigar a los insurjentes.

Apenas supo Valdivia por Pastene estas noticias , resol-

vió ir a Lima a prestar , como buen castellano , favor al

rei, i el 10 de diciembre de 1547 partió de Valparaíso,

dejando en Chile a Francisco de Villagra con el cargo de

teniente de gobernador.

El gobierno interino de Villagra
,
quien supo captarse

(1) Primer libro del Cabildo. Acta del 30 de diciembre de 1547.

(2) En 1545, dice Valdivia eu su carta a Tárlos V, que solo hal)ia cua-
tro sacerdotes seculares, de los cuales tres, Rodrigo González, Diego Pé-
rez i Juan Lobo, habian venido con él. En la misma carta añade que el clé-

rigo González Yañez vino a Chile con Monroi: luego era ese el cuarto sa-

cerdote. No podia, pues, el clérigo Medina haber venido sino con Paste-

ne i por lo mismo creemos que él trajo los nombramientos referidos.

(3) El título de vicario foráneo, expedido por el señor Solano en favor

de don Rodrigo González Marmolejo, con la expresión de las amplias fa-

cultades que le da, se encuentra en el primer libro becerro, publicado en
el primer volumen de los ^'Historiadores de Chile.n En esa acta de 14 de
diciembre de 1547 se recibe como a curas de Santiago al mismo señor
González i al clérigo Medina.
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jenerales simpatías, fué memoral>le por dos desgraciadísi-

mos acontecimientos.

El antiguo socio de Valdivia, Pedro Sancho de la

Hoz, resentido al ver que dejaba a otro de teniente, co-

menzó a conspirar. Descubierto , fué muerto con uno de

sus cómplices i perdonados los demás.

A principios de 1549 llegó a Santiago un soldado,

anunciando la triste nueva de la completa destrucción de

la Serena i la muerte de todos sus defensores. El portador

de la noticia fué el único que consiguió escapar del furor

de los indios rebelados.

Miéntras tanto, Valdivia, era recibido perfectamente por

La Gasea i el ejército celebraba su llegada con fiestas i re-

gocijos públicos, como el mas fausto de los acontecimientos.

I no sin causa; pues sus acertadas disposiciones sofocaron

la insurrección con la victoria de Jaquejaguana , el 9 de

abril de 1548. Pocos meses después volvió a Chile , nom-

brado ya gobernador por el presidente La Gasea, con lui

crecido refuerzo de jente , armas i pertrechos de guerra.

Lo acompañaron también cinco sacerdotes (1) , de los

cuales conocemos a tres : el clérigo Pozo que estuvo al lado

del gobernador hasta su muerte i murió con él , el clérigo

Gonzalo López
,
que fué el primer cura de Concepción i

el mercenario frai Miguel de Segura.

Valdivia quiso hacer su entrada en Santiago con toda

solemnidad ; i
,
después de aguardar en Valparaíso algún

tiempo a Villagra, que andaba todavía en el castigo de

ios nidios de Copiapó i Coquimbo , la verificó el dia 20 de

junio de 1549. Recibido en triunfo, se dirijió a la iglesia

donde se cantó un solemne Te Deum en acción de gracias

e inmediatamente fué al cabildo a prestar el juramento de

deseinpeñar bien i fielmente su cargo (2).

(1) Pérez García, libro 4, cáp. I.

(2) Id. id.
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A los pocos dias , a petición del procurador de ciudad

,

declaró a Santiago capital del nuevo reino (1). En el libra

primero de cabildo encontramos también las armas i títu-

lo cjue le dio el rei de España. « En este dia se presenta

« en este cabildo el privilejio de las armas que S. M. hizo-

« merced a esta ciudad de Santiago que son un escudo en

« campo de plata i en este escudo un león pintado de su

«misma color, con una espada desenvainada en una mano,

« i ocho veneras de señor Santiago en la brosla a la redon-

«da, i al principio del privilejio está pintado el señor San-

«tiago, i arriba de todo el privilejio las armas reales de

(( S. M. I también se presentó en este cabildo el título que

« S. M. le da a esta ciudad
,
para que se intitule i llame

« ciudad , i otra provisión para que se intitule de noble i

«leal ciudad (2).»

Para mantener fácil comunicación con el Perú ne-

cesitaban los españoles reedificar la destruida Serena i

Valdivia comisionó al efecto al capitán Francisco de

Aguirre
,
quien desempeñó tan bien su cometido que me-

reció del Rei de España el dejar la primera letra de su

nombre como recuerdo en las armas de la ciudad : una

torre en campo de plata, orlada de cuatro efes mayús-

culas (3).

(1) Aun cuando solo sea por curiosidad queremos copiar el modo como'
explica el padre Diego Rosales el que a Chile se le llamase 7-eitio en lugar
de gobernación: "El emperador trató de casara su hijo Felijie II, prínci-

"pe de las Españas, con la serenísima doña María, única i singular here-
"dera de los reinos de Inglatei'ra, i como los grandes de aquel reino, reco-

"nociendo que doña María era. lejítima reina, respondiesen que habia de:

"ser rei también quien so casase con ella, se trató de que el príncipe se co-

"ronase por rei de Chile, i como ya estas provincias, que ántes no tcniaii

"otro título, estuviesen por del emperador i perteneciesen a la corona de
"Castilla, dijo: pues hagamos reino do Chile, i desde entónces quedó con
"ese nombre, aunque oti'os dicen que lo hicieron rei do Sicilia, n Libro lY,
cap. 9, núm. 2.

(2) Acta del 22de junio de 1555.

(3) Pérez García, libro 4, cap. 1.
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Nuevas parroquias.

Después de tomar algunas providencias para el gobier-

no del país
,
pensó Valdivia en extender liácia el sur su

dominación
;
pero , como no se le ocultaban los peligros de

la empresa , hizo su testamento i cerrado lo entregó so-

lemnemente al cabildo el 20 de diciembre de 1549. Al

alejarse de Santiago nombró teniente de gobernador, por

ausencia de Villagra a quien habia enviado al Perú , a

Rodrigo de Quiroga.

El 5 de marzo del año siguiente fundó junto al mar i a

orillas del Biobio la ciudad de la Concepción.

Mencionaremos las iglesias i obras pías con que la re-

lijiosidad de sus fundadores dotó desde el principio a la

que mui pronto habia de ser la orgullosa rival de San-

tiago.

Delineada la plaza
,
puso Valdivia en ella una cruz i

señaló terreno para templo i casas parroquiales. El pri-

mer cura vicario de la nueva parroquia erijida bajo la ad-

vocación de San Pedro fué , como hemos dicho, el pres-

bítero Gonzalo López.
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Iban en la expedición dos mercenarios , uno que solo

encontramos designado con el nombre de «padre vicario»

i frai Miguel de Segura ; i , aun cuando no se habia esta-

blecido todavía su orden en Chile
,
pidieron i obtuvieron

seis cuadras para iglesia i convento i poco después una

chacra a inmediaciones de la ciudad (1).

«En la chapa i frontero a esta ciudad ,» en una pequeña

eminencia, entre el este i sur, se dieron otras seis cuadras

para ermita , huerta i viña del santuario de Nuestra Se-

ñora de Guadalupe i el Rosario, todo lo cual se puso al

cuidado de Lope de Landa, a quien se asignaron tierras

a espaldas délas mencionadas (2). Después de Lope de

Landa fueron sucediéndose en el cuidado de la ermita

varias piadosas señoras hasta que en 1735 pasó a ser mo-

nasterio de Trinitarias descalzas (3).

A Jeraldo Jil se le encomendó el cuidado de cuatro

cuadras destinadas para local i sosten de una iglesia de-

dicada a San Antonio.

Finalmente se asignó solar i chacra para hospi-

tal (4).

No bien hablan comenzado los fundadores sus traba-

jos en la nueva ciudad , cuando se vieron amenazados por

un ejército de mas de cuarenta mil indios que se presentó

a combatirlos. Aunque tan numerosos , no pudieron , sin

embargo , ofrecer una seria resistencia a las armas i pu-

janza españolas ; i fué tan fácil i tan completa la victoria

,

que los conquistadores
,
ya nuii acostuml)rados al denue-

do araucano, la atribuyeron en su piedad a particular

ayuda de su patrón el apóstol Santiago, el cual, creye-

ron, habia peleado en sus huestes.

(1) Córdoba i Figueroa, libro I, cap. 25—Olivares, libro IT, cap. 9.

(2) Córdoba i Figueroa i Olivares eii el lugar citado; Carvallo, libro I,

cap. 16.

(3) Olivares, lugar citado.

(4) Córdoba i Figueroa, lugar citado.
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SI la viva fe de esos guerreros les hacia creerse a las

veces favorecidos con especial auxilio del cielo, jamas fué

su convicción comparable a la de ese momento. Querien-

do perpetuar la memoria del beneficio i mostrar su gra-

titud, Valdivia i sus compañeros prometieron solemne-

mente levantar una ermita en honor del glorioso apóstol.

Los acontecimientos graves se sucedieron unos en pos

de otros; las desgracias i los disturbios políticos vinieron a

turbar a la colonia ; durante cuatro años no fué posible

cumplir el voto
;
pero los vecinos de Concepción

,
léjos de

olvidar su promesa
,
aprovecharon el primer momento i

,

representados por su cabildo
,
pidieron permiso al vicario

jeneral para erijir la ermita, de la que el mismo cabildo

debia ser perpetuo patrono (1).

Al propio tiempo que Valdivia daba muestras de su

piedad, nos dejaba el recuerdo sangriento de actos fero-

ces de barbarie. Después de esa misma victoria, atribui-

da a milao-rosa intervención del cielo , hizo cortar las ore-

jas i las narices a doscientos prisioneros i los envió a los

suyos para escarmiento.

(1) Córdoba i Figueroa, libro II, cap. 1 i Olivares, libro II, cap. 10. Am-
bos se refiei-en a la constancia que de esto.s sucesos se encontralm en el

libro de la fundación de Coaceimion que Córdoba i Figueroa hizo copiar,

cuando era alcalde de esa ciudad.

Creemos poder asegurar que es este el único heclio que durante las

guerras de la contiuista ha sido reputado milagro en Chile: todo lo deruas
no pasa de ser hablillas del vulgo, referidas muchas de ellas por crédulos
cronistas; pero a las cuales uo daba importancia la jente ilustrada.

En hxs ciudades de Chile, interesadas en la cimtinuacion dé la

guerra ofensiva do Aranco i deseando o[)oner al ilustre padre Valdivia
»ni hombre que por sus luces i el conocimiento de las cosas de Chile pu-
diera inclinar el ánimo de la corte de España, escojieron para acreditar

ante el Rei al R. P. frai Pedro de Sosa, guardián del convento de San
Francisco en Santiago.

Hizo el padre Sosa el viaje i presentó muchos i largos memoriales al

rei. En uno de ellos, al hablar de la evanjelizacioa de los araucanos, toca
el capítulo de los milagi'os. Hé aquí sus palabras:

"I como la predicación del Evanjelio es co.sa tan importante, para que
"tenga efecto suele Dios favorecerla con milagros; pero a donde ay rebel-

"dia conviértelos en favor de las armas, c<imo dan testimonio tantos há-
"bitos i Relijioues militares, tantos tcstimonii s en las historias de que
"bajaban los santos a favorecerlos. I en Chile ha descendido la serenísi-

tos ORÍJENES DK /.i IGLESIA CUII ENA. Q
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¿Como explicar estas anomalías? ¿Cómo miir en unos

mismos hombres i a mi mismo tiempo actos de refinada

crueldad con muestras claras de sentimientos relijiosos?

Sin duda, jamas tales hechos se podrán echar en cara a

una relijion de caridad que los reprueba; i la historia, án-

tes de condenar sin apelación a los hombres que los ejecu-

taban , debe también tener mui presentes la ignorancia í

las costumbres de esa edad de hierro.

Pero, sean cuales fueren las razones que se aleguen

para atenuar tales actos , es lio cierto que mui amenu-

do estamos encontrando en la historia la extraña mez-

cla de sentimientos relijiosos i de instintos sangrientos,

I si en verdad nos es difícil explicar esa contradic-

ción , al ménos ella nos sirve para descubrir por un la-

do el oríjen de la influencia benéfica que el clero pu-

do ejercer en favor de los naturales i por otro las vio-

lencias i vejaciones que a las veces tuvo que sufrir en

el desempeño de su noble tarea. Pero no adelantémos-

los sucesos.

Las armas que dio el rei a la ciudad de Concepción.

"ma Reina de los Anjeles, como lo apunta Ercilla en su Araucana, i e»
"público en aquel Reino, a donde testiñcaa los indios, q.ue peleando con-

"tra los españoles, vieron una señora hermosísinia en el aire que les echa-

"ba tierra en los ojos: i el Maese d« Campo Pedro Cortés (que está ert

"esta corte) se halló en aquella batalla, que oi dia llaman la del mila-

"gro. Dando por ventura a entender Dios Nuestro Señor, por medio de
"la Vírjen Santísima la jiLstificaciou de sus siervos en favorecerlos, i en el

"modo de milagro la ceguera destos bárbaros, que procedia de incapaci-

"dad i que por eso no se les daba mayor castigo.,, (Documentos del señor
Vicuña Mackenna, volumen titulado: "Luis de Valdivia 1G13— 1616.h)

El memorial era escrito i publicado en el Escorial i dirijido al rei por
un relijioso cuya i^rincipal misión consi.stia en procurar captarse la volun-

tad del monarca : no poilia, pues, presentársele ocasión mas oportuna para
apoyar su tesis en gran niímero de milagros, sobre todo si fuera cierto

que entraba en los planes de la corte de España el probar por medio de
ellos el derecho que tenian los españoles a la América. Léjos de hacerlo

ías, frai Pedro de Sosa dice implícitamente que esta es la única vez que
el cielo habia intervenido en favor de las armas españolas; pues de otro

modo no se llamaria por antonomasia a esta batalla la del milagro.

Quizá tendremos oportunidad de citar nuevamente esta exposición í

Be verá que no incluia los su|)uestns prodijios entre las causas que po-

dían justificar el título del rei de España para combatir a los araucanos.
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se referían todas a la advocación de la Vírjen Santísima,

cuyo nombre llevaba: «Un escudo que aya en él una

«águila, i a los pies una luna de plata i a los lados cua-

«tro estrellas de oro, e dos ramos de azucenas de flores

«en campo azul (1).»

La desastrosa derrota de los indios ante Concepción

i el terrible castigo impuesto por A^aldivia a los desgra-

ciados prisioneros habian esparcido el terror entre los

naturales i permitieron al conquistador atravesar tran-

quilamente el Biobio i llegara lasmárjenes del Cauten,

donde echó los cimientos de una nueva ciudad, a la que

dió el nombre de Imperial, en honor del emperador

Carlos V. Como en las otras, asigno en la ])laza el sitio

de la iglesia parroquial
,
que debia erijirse bajo el pa-

trocinio del arcárijel San Miguel i ademas dedicó un

solar para casas episcopales; porque desde el princi-

pio creyó A'^aldivia que la nueva población iba a ser de

suma importancia i mui pronto cabecera de obispado.

Fundó un hospital con la advocación de San Julián i seña-

ló terrenos para dos ermitas dedicadas una a Nuestra Se-

Señora llamada la Antigua i otra a la Purísima Con-

cepción (2).

La extrema escasez de sacerdotes no permitió nom-

brar desde luego un cura i solo quedó en la Imperial un

sacristán con doscientos pesos (Je renta, obligado a en-

señar la doctrina cristiana a los naturales (3).

Notamos las armas de la ciudad porque expresan co-

mo casi todas las de Chile el pensamiento reiijioso que

predominaba siempre en el ánimo de los conquistadores:

«Una águila blanca con dos cabezas, en campo azul i

(1) Real cédula de 5 de abril de 1552, citada por el padre Diego Rosa-
les, libro III, cap. 21.

(2) Córdoba i Figiieroa, libro II, cap. 2, al que, como siempre, sigue Oli-

vares, libro If,cap. 11.

(3) El padre Diego Rosales, libro III, cap. 24, núm. 7.
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« una corona imperial en medio de ellas i por orla nueve

«torres con sus brazos que salgan de ellas con espadas

«en las manos, en campo colorado. Encima del escudo

«el apóstol Santiago i encima del a Nuestra Señora con

«esta letra: Judicimn Domini jiidicahit eos, et fm^titudo

« ejus corroborabit brachium nostrum. Todo esto estaba

«de launa parte del estandarte real, que era negro, de

«la otra parte las armas reales (1).» Solo se sacaba este

estandarte el dia del apóstol Santiago i cuando acaecia

la muerte de algún conquistador, entendiendo con el

nombre de tales únicamente a los que habian ido a la

primera conquista i población de la ciudad.

Incansable el gobernador de Chile en la realización

de su deseo de poblar el país, fundó en el año 1552

otras dos ciudades ,. la del Dulce Nombre de María de

Valdivia (2) i la de Villamca, en las- cuales, con las

ceremonias i en el lugar acostumbrado, se designaron

sitios para iglesias i casas parroquiales. La parroquial

de Valdivia so dedicó a santa María Magdalena.

Francisco de Villagi-a llegó por entonces del Perú
^

después de haber l^echo reconocer por la fuerza de las

armas la autoridad del gobernador de Chile en toda la

provincia del Tucrunan i de haber sometido la ciudad del

Barco , situada en esa provincia.

Fundadas las nuevas ciudades, volvió Pedro de Val-

divia a Santiago en los primeros dias de noviembre do

1552. Azolvamos nosotros también, pues hace ^^a cinco

años que hemos perdido de vista a la primera iglesia

chilena.

(1) El padre Diegn Kosales, libro III, cap. 24, núm. 5.

(2) Carvallo, libro I,cap. 18.
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La autoridad eclesiástica i el cabildo de Santiago.

Las exijencias de la nueva cristiandad demanda-

ban un trabajo asiduo a los pocos sacerdotes de la ca-

pital i en especial a los párrocos.

El prelado de Santiago, el señor González Marmo-
lejo, desplegó un celo i abnegación superiores a todo

elojio i supo así conquistarse inmensa influencia entre

todo el vecindario. Este hecho nos lo muestran no so-

lo el unánime testimonio délos historiadores, no solo

las recomendaciones qu« de sus méritos i servicios ha-

cían en repetidas ocasiones el gobernador i los cabildos

de las diversas ciudades del reino en sus cartas al em-
perador, sino mui principalmente la gran veneración

que le tenian tanto el pueblo como los poderosos. No
puede leerse el libro primero del cabildo sin adquirir

ese convencimiento i mas de una vez lo veremos pro-

bado en circunstancias solemnes para la naciente co-

lonia.

I no solo debia atender a la conversión de infieles i
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a las necesidades espirituales de los españoles; desde

el principio se vió ol)ligado a oponerse a los avances

de la municipalidad de Santiago, demasiado celosa i

activa para no dejarse llevar a las veces de su deseo de

gobernarlo todo, sin respetar los límites que la autori-

dad eclesiástica no puede dejar traspasar a poder al-

guno.

Entre varias disposiciones, cuya razón ha de buscar-

se en las circunstancias críticas de la colonia, quiso el

cabildo poner coto a los excesivos precios que los arte-

sanos exijiau por su trabajo, i sujetó hasta a los co-

merciantes a ciertos i determinados precios en la

venta de sus mercancías; mas no se detuvo ahí, i

a los aranceles de herreros, espaderos, sastres, zapa-

teros etc. quiso agregar también un arancel eclesiás-

tico. Con mas verdad podríamos decir que comenzó

por este.

En el cabildo del 29 de diciembre de 1543 se acor-

dó i ordenó

:

«Que por cuanto esta ciudad es nuevamente pobla-

«da, i es menester se sepa qué es lo que han de llevar

«los sacerdotes en limosnas e débitos por los oficios,

«misas, sufrajios i exequias, i las demás cosas tocantes

«a su sacro oficio, que se les dé lo siguiente:

«Por una misa cantada solemne con sus

«vísperas, quince pesos de oro 15 pesos.

«Por una misa cantada de Réquiem,

«cinco pesos de oro 5 pesos.

«Por una misaresada, dos pesos 2 pesos.

«Por un enterramiento con su vijilia i

«misa cantada, cuarenta pesos 40 pesos.

«Por un enterramiento de español con

«oficios, veinte pesos 20 pesos.

« Por un entierro de niño , ocho pesos 8 pesos.
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«Por un enterramiento de un indio

«cristiano, seis pesos 6 pesos.

«Por un novenario con su vijilia i misa

«cantada, treinta pesos 30 pesos.

«Por un treintanario rezado abierto,

«sesenta i cinco pesos 65 pesos.

«Por un treintanario cantado, ciento i

«treinta pesos 130 pesos.

«Por unas velaciones i misa, quince

«pesos 15 pesos.

«Por las misas que se dicen de la Cruz,

«que son trece, treinta i nueve pesos 39 pesos.

«Las misas votivas cantadas, diez pesos 10 pesos,

«Por unas honras solemnes que se en-

« tienden nueve lecciones, cien pesos 100 pesos.»

No debían tolerar los sacerdotes tamaño abuso de la

autoridad secular e hicieron presente al cabildo que a

la Iglesia corresponde exclusivamente el dictaminar en

semejantes asuntos. •

Lo hemos dicho, los conquistadores, si se dejaban

llevar de un celo exajerado i si en su ignorancia de los

derechos de la autoridad eclesiástica traspasaban la ór-

bita de sus atribuciones, eran, sin embargo, creyentes

i sinceros católicos. No insistieron, pues, en su acuerdo

i convinieron en aguardar, para hacerlo efectivo, a que

la autoridad competente le prestara su aprobación (1).

No fué este el único asunto en que se vieron desco-

nocidos los derechos de la Iglesia. Desde el principio,

en todos los títulos de propiedad dados por el cabildo

a los vecinos de Santiao^o se lee la cláusula siofuien-

te: «La cual merced se os hace con tal aditamiento

«que ahora ni de aquí adelante, vos, ni vuestros here-

(1) Carvallo, nota 20 dol libro I.
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«cloros, no las podáis vender, ni enajenar a clérigo,

«ni a fraile, ni a iglesia, ni a monasterio, ni a otra

«persona eclesiástica. E si las vendióredes o enajená-

« redes a las tales personas, que la hayáis perdido i per-

«dais, i queden aplicadas para los bienes propios de

«esta dicha ciudad (1).«

Aunque la medida era dictada principalmente con

el fin de favorecer la inmigración i permanencia en el

país de hombres de guerra, tan necesarios en tiempos

en que los pobladores no podian dejar sus armas ni

siquiera en los momentos en que se daban a la labranza

de los campos, con todo, sobre ser injuriosa para las

personas i cosas eclesiásticas, era claramente injusta.

I siendo injusta nada podia cohonestarla; porque en

una sociedad bien ordenada el bienostar social no pue-

de encontrarse jamas en oposición con ningún derecho:

la primera garantía de órden, la prenda mas segura

de prosperidad i grandeza es , al contrario, el respeto

de todos los derechos.

El cabildo no era sino el administrador de los bie-

nes de la comunidad i no debia poner a sus donaciones

una condición arbitraria, ni tenia autoridad para ex-

cluir de la propiedad territorial a corporaciones i per-

sonas que contribuían en la órbita de sus deberes i en

manera importantísima a la felicidad de la nación.

Hasta cierto punto era declarar a los eclesiásticos

parias en su propia patria, i realmente mucho deben

cegar las prevenciones irrelijiosas cuando encontramos

en nuestros dias escritores ilustrados que parecen

aprobar semejante medida.

Ah! si la excluida hubiera sido cualquiera otra cor-

poración o clase, no se habrían dejado de levantar mui

(1) Véanse las actas del 2 de mayo, 2 i 27 de junio, 19 de setiembre i

30 de diciembre de 1547, 13 de ago¡?to de 1548 i 23 de diciembre de 1549.
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alto ardientes protestas i se habría declamado hasta

el cansancio contra el espíritu mezquino i despótico que

guiaba a los conquistadores
;
pero la víctima era el clero

i a sus contrarios casi se les encuentra políticos i pre-

visores. ¡Tan cierto es que, miéntras defendemos to-

dos los derechos, no debemos los católicos aguardar

de nuestros adversarios, aun de los mas cuerdos i mo-

derados, ninguna clase de auxilio, ninguna equidad,

ninguna justicia!

Sea de esto lo que fuere, en vano el clero debió de

hacer oir sus protestas contra semejante vejación: na-

da obtuvo en los primeros años
;

i, miéntras fué vicario

foráneo el señor González Marmolejo, vemos muchas

veces repetida esa cláusula.

La inmensa distancia a que se encontraba Santia-

go de la ciudad del Cuzco, cabecera del obispado, i

los inconvenientes sin número i la tardanza de las co-

municaciones, hacian casi imposible el arreglo de cual-

quier dificultad; un simple vicario foráneo, por mui

buena voluntad que tuviese, no podia zanjarlas por la

limitación de sus facultades. ¿Cómo arreglar, por ejem-

plo, el arancel eclesiástico, siendo privativo del obispo

el establecerlo?

Estas razones tuvieron, sin duda, gran parte en la

resolución que tomó el gobernador del obispado del

Cuzco (1), de mandar a Chile un visitador i vicario je-

neral. El nombrado fué el presbítero licenciado Her-

nando Ortiz de Zúñiga, quien llegó a Santiago a fines

de 1551 o principios de 52.

(1) El señor don frai Juan Solano se fué a España el año 1550 a soli-

citar la división de su vastísima diócesis i estuvo ajitando el asunto has-

ta el año 1561 en que renunció su obispado.—Alcedo. J)ic. de América
art. Cuzco.

Habia, pues, un gobernador del obispado, en la fecha a que hacemos
referencia.

10
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Comenzó desde luego a ocuparse en los asuntos pen-

dientes, i antes de terminar el año no solo habia hecho

desistir al cabildo de llevar adelante su arancel ecle-

siástico sino que él mismo habia dado otro.

El 13 de noviembre de 1 552, el procurador de ciu-

dad, en una de las peticiones que presentó al goberna-

dor, ante el cabildo, se expresa así: «I mande vuesa se-

« noria al visitador, que las ordenanzas que lia. fecho to-

rteantes a los enterramientos, que sean moderadas, i que

«a ningún indio natural lleven dineros por le enterrar,

«sino fuere a las piezas del Cuzco; i ya que lo lleven,

«sea alguna cosa moderada; porque yo sé que algu-

«nos i muchos indios mueren sin ser cristianos, pomo
«pagar sus amos el entierro. I pues esto es cosa tan

«justa vuestra señoría provea en ello, juntamente con

« mandar moderar las costas de los entierros de los es-

«pañoles, por que todos se agravian de ello (1).»

A lo cual contestij don Pedro de Valdivia «que ya

«lo habia comunicado con el visitador Hernando Or-

«tiz de Zúñiga, i que se pague como en Arequipa; i que

«del indio pobre ni del cristiano no se pague nada.»

Los señores del ayuntamiento no economizaban,

pues, sus mandatos , cual si la Iglesia les estuviera

en todo sometida; i esto en los raomen'tos mismos en

que se veian obligados a ceder a la justa resistencia

del prelado.

Al hablar así no lo hacian solo por falta de propie-

dad en el lenguaje: es probable entrara por mucho el

disgnisto que les causaba el verse obligados a respe-

tar autoridades i jurisdicciones extrañas, ellos que ha-

cian gala de conservar su independencia aun en sus re-

laciones con el mili ilustre señor don Pedro de Valdivia.

(1) Acta de esa fecha.
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Tocliivia dejaron traslucir mas su nial humor i des-

pecho en otro asunto que en esos días tuvieron nece-

sidad de tratar con el vicario jeneral.

Acababa Valdivia de fundar nuestro hospital de

San Juan de Dios en el mismo lugar que ocupa hasta

el dia; le habia dado ordenanzas especiales para su

gobierno; i el cabildo, siempre celoso de la cosa públi-

ca, habia tomado a su cargo el inspeccionarlo i pro-

veer a su réjimen i manutención.

En todo tiempo ha tenido la Iglesia particular amor a

estos asilos donde va a morir el pobre enfermo deshe-

redado de los bienes de la tierra. Puede dejar al rico i

al poderoso que se enorgullezcan en sus fiestas i place-

res
;
pero jamas dejará de tender una mano protectora al

menesteroso i al desgraciado, que son entre sus hijos

los mas queridos; siempre ha procurado ver por sí mis-

nm cómo se les atiende, para endulzarles su desgra-

cia i ponerlos a cubierto de los malos tratamientos i del

desprecio de aquellos que, buscando sobre todo los bie-

nes materiales, miran en menos a quienes nada poseen.

Uno de los mas dolorosos agravios que la Iglesia ha

recibido de nuestros gobiernos republicanos es el ha-

ber sido privada de su justa i lejítima vijilancia en los

asilos de la caridad cristiana.

El visitador Hernando Ortiz de Zuñisfa se encentra-

ba a este respecto en mejores circunstancias que nues-

tros actuales obispos. El Concilio de Trento, ya a la

sazón en pleno vigor como lei del Estado, le daba el de-

recho i le imponía la obligación de velar sobre los hos-

pitales : las disposiciones de los reyes de España que

,

en virtud del patronato restrinjieron posteriormente

ese derecho, sin quitarlo, favorecían hasta entonces

la injerencia de los prelados en la administración i ré-

jimen de los hospitales.
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Presentóse Ortiz de Zuñiga al cabildo el 13 de no-

viembre de 1552 para ocuparse en el asunto, i exijió

se le pusiera en posesión de los datos necesarios para

juzgar con acierto.

Los cabildantes no negaron la facultad que tenia para

obrar asi
;
pero , al someter a su exámen i confirmación

las ordenanzas del hospital, lo hicieron de tan mala

gana i en tono tal que casi anulaban de hecho la juris-

dicción que en derecho no se atrevian a desconocer:

«En este cabildo se trató en presencia del visitador

«Hernando Ortiz de Zúñiga de las cosas tocantes al

«hospital, i se vieron las ordenanzas i capítulos del, i

«se remitió al dicho señor visitador para que las vea i

«las confirme, si conviniere, como no sea en daño de la

((.constitución i fundación del hospital; porque como

asea en su perjuicio , no quieren ni consienten que se

((entremeta en cosa ninguna.))

A pesar de estos desahogos del mal humor del ayun-

tamiento de Santiaofo , la autoridad eclesiástica conser-

vó su benéfica intervención en los hospitales , i el ma-

yordomo, nombrado anualmente por el cabildo, rindió

en adelante al obispo la cuenta de la inversión de los

fondos del establecimiento (1).

No parece que el vicario jeneral olvidara tampoco la

claúsula vejatoria para el clero
,
que se acostumbraba

poner en las donaciones de tierras. No debió de olvi-

darla porque, sin duda, a sus reclamaciones ha de atri-

buirse el no volverla a encontrar en los libros del Ca-

bildo desde la llegada del señor Ortiz de Zúñiga, i verla

sostituida por alguna de las siguientes: «le hacen mer-

«ced de los dichos solares para que todo lo haya e lo

(1) Así lo dice una real cédula, fecha 31 de diciembre de 1628, com-

prendida en la colección de documentos que el señor arzobispo trajo del

archivo de Indias.
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«tenga como cosa suya propia, como de ella haga lo

«que quiere (1)»; «le dan (tales tierras) para ahora e

«para siempre jamas, para (íl e para sus herederos e

«sucesores, e para quien él quisiere e por hien tuvie-

«re, (2)»; «la cual chacra le dan para que pueda ven-

«der, trocar e cambiar, e hacer de ella lo que bien le

«estuviere, para ahora e para siempre jamas (3)», fra-

ces que, si no son expresa anulación de la primera

cláusula citada, la derogan, sin duda, virtualmente,

I desde luego comenzó el cabildo a mostrar en la

práctica que reconocía su antiguo error; pues encon-

tramos en sus libros varias donaciones hechas a cléri-

gos i comunidades relijiosas i se rejistran títulos pro-

venientes de cesiones hechas por particulares a estas

últimas coi'poraciones.

La iglesia parroquial de Santiago, en la cual se cele-

braba ya, no estaba, sin embargo, concluida, Pedro de

Valdivia, durante su corta permanencia en la capital,

activó la obra, echó una derrama (4) entre los vecinos

que produjo diez mil pesos i dió él dos mil mas sacados

de las cajas reales (5). El cabildo, que corría con la cons-

trucción i nombraba anualmente tesorero de la fábrica

a uno de sus alcaldes, nombró también en esa oca-

sión mayordomo ele la obra a Pedro de Miranda (6) i

(1) Acta del 9 de noviembre de 1552.

(2) Id. del 15 de marzo de 1557.

(3) Id. id.

(4) Echar cíerramas llaman nuestros libros becerros alas contribuciones
que se exijian de los vecinos, asignándole a cada cual una cuota corres-
jjondicnte a su fortuna.

(5) (Jarvallo, libro I, cap. 20 i Pérez García, libro IV, cap. ] 1, dicen que
Pedro do Valdivia dió estos dos mil pesos de su propio peculio, i el primero
añade, libro I, cap. 10, que los vecinos contribuyeron con nueve mil pe-
sos. Preferimos a su testimonio el del mismo libro de cabildo. En la

sesión del G de diciembre de 1583 el gobernador Sotomayor se reftere a
una real cédula en la cual dice S. M. que para la iglesia parroquial de
Santiago, Pedro de Valdivia dió de las cajas reales dos mil pesos i el res-

to, diez mil, los vecinos.

(6) Acta de 13 de noviembre de 1552.
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para activarla mas, ofreció al albañil, maestro Calvez,

quinientos pesos sobre lo estipulado, con tal que hicie-

ra el arco de la capilla mayor o presbiterio a gusto de

la corporación i «con otra cal que sea mas recia que

«la que ahora hai hecha (1)». Si el cabildo pagó esos

quinientos pesos, se dejó estafar por el maestro Galvez,

quien no emplearla una cal mui recia ya que tres años

después se vino abajo el arco con la capilla (2).

Arregladas las cosas en Santiago, quiso el visita-

dor i vicario jeneral proveer por sí mismo a las nece-

sidades de las recientes poblaciones australes de Chile

i salió para Concepción acompañando a Pedro de Val-

divia, a mediados de noviembre de 1552.

Si hubiera podido prever los acontecimientos, quizá

no se habria movido de la capital, donde la Iglesia

pronto echó de ménos la presencia de su prelado.

(\) Acta del 28 de noviembre de 1552.

(2) Id. del 29 de abril de 1556. Un año después, el 20 de marzo do

1557, leemos en el libro del cabildo que habia pleito pendiente entre el

maestro Franci.sco Galvez i el ayuntamiento „sobro la obra de la albañe-

ría,, de la iglesia mayor. Es probable que el asunto se refiera al contrato

que mencionamos.
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M cura Francisco ixonzalez Yuuc:^.

Por muerte del clérigo Diego de Medina, uno de los

primeros curas de Santiago, fué nombrado para reem-

plazarlo el presbítero Ñuño de Ábrego (1). El otro pá-

rroco, el venerable señor González Marmolejo, ha-

bía consumido sus fuerzas en los multiplicados traba-

jos que exijen las diversas necesidades de una cristian-

dad naciente; tuvo que crearse todos los recursos i

atravesar la época mas penosa i difícil casi sin auxilia-

res- Sexajenario i achacoso, no podia continuar en el

servicio activo de su laboriosa parroquia; i determinó

ir a pasar sus últimos dias a España, ansioso de morir

tranquilo en el seno de su familia.

Pronto conoció, sin embargo, que su verdadera fa-

milia no estaba al otro lado de los mares. Todo el ve-

cindario de Santiago, comenzando por el cabildo, se

echó a los pies del amado pastor, le recordó que ellos

eran sus hijos i le suplicó no los abandonara.

(1) Pérez García, libro 4, cap. 14.
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La carta de Valdivia al rei, de la cual tomamos es-

tos datos i que después copiaremos, deja entrever la

esperanza de que el venerable sacerdote cediera a los

ruegos i lágrimas de su grei, i esa esperanza no fué frus-

trada: el señor González Marmolejo quedó en Chile.

Avisarla, sin duda, al obispo del Cuzco su reso-

lución de partir a España para que le designara suce-

sor en el cargo de vicario foráneo; i a eso ha de atri-

buirse el que recayera en otra persona el nombra-

miento de visitador i vicario jeneral. Las fechas están

en apoyo de nuestra presunción : a fines de 1550 o prin-

cipios del 51 proyectaba el señor González Marmole-

jo realizar su viaje, i el visitador Ortiz de Zúñiga llegó

a Chile en el siguiente año 52.

Se quedó, como hemos dicho, en Chile; pero man-

tuvo su renuncia, pues le era imposible continuar en el

pesado trabajo parroquial (1). El cura Ñuño de Ábre-

go fué entóneos nombrado vicario por el visitador Her-

nando Ortiz de Zúñiga (2).

Va ahora a figurar otro personaje a quien necesita-

mos conocer.

El cuarto sacerdote secular venido a Chile fué, lo he-

mos dicho, el clérigo González Yañez, quien llegó al

regreso de la primera expedición hecha al Perú por el

capitán Monroi en busca de auxilios para la naciente

colonia. El clérigo González Yañez no solo acompañó

a Monroi : le hizo un servicio mucho mas importante.

El descrédito que la malograda expedición de Diego de

Almagro habia traido a la provincia de Chile hacia

mui difícil procurarse los recursos tan necesarios a la

(1) Pérez García, parte 4.3, cap. 14.

1^) Los curas de Santiago fueron siempre curas rectores. Ordinaria-

mente alguno de ellos era vicario; pero no e.staliaeste cargo anejo al curato

i en el libro de cabildo vemos siem^ire hacer diferencia entre el cura i el

cura vicario.
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audaz empresa de Valdivia; i Monroi se hallaba en

una situación casi desesperada cuando tuvo la felici-

dad de encontrar dos compañeros que le prestaron ca-

da uno cinco mil castellanos de oro: fueron Cristóbal

de Escobar i el clérigo González Yañez.

Los nuevos huéspedes se presentaban como bene-

factores de la colonia i no tardaron en recibir claras

muestras del aprecio i gratitud de sus compañeros: en

las primeras elecciones el cabildo nombró alcalde a

Cristóbal Martin de Escobar (1).

Aunque esto era solo una muestra de considera-

ción i aunque no se harian aguardar para los habili-

tadores de la expedición recompensas mas positivas,

no obstante, quisieron honrar también con ella al

clérigo González. Aprovechando la presencia en el

país del vicario jeneral le suplicaron en carta fecha 7

de diciembre de 1552 que enviara «provisión para que

«Francisco González, clérigo, pueda ser alcalde como
«está acordado (2).»

En su deseo de elevar i ñivorecer al amisto, era na-

tural que obrara asi el cabildo; pero el visitador i vi-

cario jeneral no debia mirar los servicias prestados a.

la colonia sino las obligaciones que impone el carác-

ter sagrado de sacerdote; antes que una fácil condes-

1(1) Cabildo de 29 de diciembre de 1543.

(2) Francisco Gómez i no González dice el acta de ese dia en la traduc-
<ji()ii del primer libro becerro.

Desde que en los sucesos que vamos a referir vimos figurar al clérigo
Francisco González siempre decididamente protejido ])or el goljernador i

)or el cabildo nos pareció que era el mismo Gonzaliañets de que ba-
jía Valdivia en sus cartas. Fuera del señor González Marmolejo no ba-
hía otro de ese apellido i deliia de haber hecho especiales servicios para re-

cibir esta prueba de aprecio, teniendo sobre todo presente que, como
después veremos, no era por su conducta acreedor a ella. Considerando
©sos mismos servicios hechos por González creímos que él babía de ser
el Francisco Gómez que aparece en el acta, tanto naas cuaiito ([ue no liabia
en Chile ningtuí sacerdote que llevara este último a-jiellido. ¿De dónde po-
día ])n)venir hi equivocación? Era, mvú eovniui en aquella éi)oca la costum-
V)re de abreviar los apellidos, En la "Kelacíon de los méritos de Pedro
KIS ORI.Ie^ES 0£ I.A IGLESIA CIIII.ENA.

] \
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cendencia estaba el cumplimiento de sus obligaciones',

i solo a ellas debia mirar para resolver acerca de la.

mencionada solicitud.

En Santiago , como en todos los cabildos de Chile
^

los alcaldes eran los jueces de primera instancia. En-

tendían en toda clase de causas, tanto civiles como

criminales; i, por lo mismo, debian juzgar en mnchas

ocasiones las llamadas de sangre, en las cuales el dere-

cho prohibe entender al sacerdote. Este inconveniente

lo conocía el cabildo i por eso se habia dirijido al pre-

lado, pidiéndole autorización especial para nombrar a

González i contando sin duda con que dependía de la

voluntad del licenciada Ortiz de Zúñiga el remover

cualquier obstáculo que se opusiera a los deseos de la

corporación. El visitador mirólas cosas de otro modo;

creyó que no podia dar la autorización deseada i no la

dió; llegaron las elecciones de 1553 i el clérigo Gon-

zález Yauez no'fué nombrado alcalde (1).

Mas si no pudieron hacer majistrado a su proteji-

do
,
quisieron al menos hacerlo cura de Santiago ; i

,
pues

el clérigo Ñuño de Ábrego había quedado desem-

peñando por sí solo ese cargo que siempre habían ser-

vido dos , escribió Valdivia desde Concepción al ca-

Valdivia" mandada al re¡ por la ciuda.l de su nombre i publicada en el

segunda volumen de los Uistoriudores Je Clvle, páj. 241, encontramos en-

tre las ürmas de lo8 cabildantes Bs por iSenites, Fauxa por 1 antoxa, Trrs

iy>r Torres Aloumi abreviación en el nombre de Cxonzakv. ¿habría ni-

ducido en error "al traductor? Fuimos, pues, a consultar los libros orijma-

les del cabildo i encontramos conarmada nuestra suposición. ±.1 acta dice

Francisco Gons. i el traductor tomó por vi la ns.
.

I-Tual equivocadon ha sufrido al traducir las firmas de los vecinos de

Sautia-o que formaron el cabildo abierto de 10 de jumo de lo41 Entie

ellas figura la de K..dri-o Gómez i dclx; leerse Rodrigo González En este

errorno ha incurrido solo .1 traductor del libro publicado ;
viene demucho

mas lejos: Pere. Gañ ín.
( 'arvallo i Gay al copiar el acta de ese cabildo

Srto ponen también en lugar de Gonzale., i el cahñcativo de

cléríqo que él i Lobo aua.k u a su nombre lo tra.luccn cAM.yo.

(i) Acta de 31 de diciembre de 1552. Fueron nombrados Juan Jotre i

Pero Gómez de Don Benito.
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l>ildo de la capital para que recibieran a González de

cura i le dieran la asignación correspondiente.

Estaban con desgracia. Tampoco se les presentó

mui sencillo el asunto i tuvieron mucho que hacer an-

tes de conseguir su propósito. Si al gobernador le pa-

recía mui natural pagar con destinos eclesiásticos los

servicios hechos al Estado , en cambio el vicario Ábre-

go no creyó suficiente la presentación hecha por el po-

der civil i aguardó orden del visitador irAvii poner a

González en posesión del cargo. Probablemente, la

conducta del presentado seria otra de las razones que

movieron a Ábrego a esperar órdenes de su prelado;

lo cierto es que González justificó pronto la resisten-

cia del vicario, pues sin aguardar la resolución de la

autoridad eclesiástica i prevaliéndose del favor del

poder civil comenzó a obrar i a «decir sus misas como

tal cura (1).»

El cabildo, aun cuando haria bien poco caso de la

oposición del vicario Ábrego, pues creia tenerlo todo

con la carta de Pedro de Valdivia, como el asunto debió

de comenzar a inquietar las conciencias, juzgó menes-

ter toda clase de esfuerzos para conseguir que el vi-

cario conviniera en lo que se le proponía. El 7 de ene-

ro de 1553 se reunió con este exclusivo objeto; i,

cual si quisiera remover todo temor de injusticia, el

acta parece calculada para demostrar la legalidad con

(|ue procedía la corporación.

No pueden ser mas pobres las razones en que fun-

dan su opinión : así lo manda el gobernador—como tal

cura goza de su salario i dice i ha dicho sus misas

—

«parece que está asentado en los libros del rei por tal

cura.» Ni una sola palabra de la autoridad eclesiástica;

(1) Actii de 7 (lo enero de 1553.
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i, sin embargo, pretendían con esto convencer al -vica-

rio Ábrego. Nombraron para que fuera a verlo una co-

misión compuesta de tres rejidores, Juan Bautista de

Pastene (1), Pedro de Miranda i Francisco Miñes.

La comisión debia pedirle que admitiera a González-

al ejercicio délas funciones parroquiales; notificarle

que habia de gozar éste de la renta, obvenciones i de-

mas derechos carrespondientes a su cargo; i, cumplida

sumisión, dar al cabildo la respuesta del vicario (2).

Como debia hacerlo, Ábrego se mantuvo firme i na

condescendió con las instancias délos comisionados.

Mientras tanto, el visitador Hernando Ortiz de Zú-

ñiga supo en Concepción el estado de las cosas i juzgó

el%aso bastante grave para escribir al clérigo Gonzá-

lez, ordenándole fuera inmediatamente a esa ciudad a

responder de su conducta i conminándole con penas

en caso de desobediencia (3).

Grande alarma en el cabildo. El procurador de ciu-

dad cree en peligro el bien común si el clérigo Fran-

cisco González se retira de Santiago i si la capital

queda por algunos dias con un solo párroco. «Todo-

ce el pueblo está bien con él, i lo quieren i lo amun por

«ser, como es, tan buen cura i persona de Imena vida i

«ejemplo»; pide i suplicaal cabildo, que se informe i

averigüe lo que haya de cierto en el asunto para es-

cribii^en seguida al gobernador i al visitador, instán-

doles «no vaya de esta dicha ciudad el dicho Fran-

«cisco González, pues todo el pueblo tanto lo esmere

i

«lo pide.»

(1) Debemos decir en honor de Juan Bautista de Pastene q'ie J.pues-

contra del cura i vicario Abrego.

(2) Acta del 7 de enero de 1553".

(3) Id. de 17 de abril de 1553.
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El cabildo se informa sobre tabla (debía de tener ya

mui hechas sus informaciones) i se convence de la

realidad del peligro en que se encuentra su protejido.

Escribe, pues, carta tras carta pidiendo al gobernador

que interponga su mediación para con el vicario jene-

ral i a éste que no llame a González, «que reponga su

mandamiento» i lo deje de cura, accediendo a los de-

seos de todo el pueblo (1).

Pero manteníase firme Ñuño de Ábrego i eran inú-

tiles los empeños de la amistad, los ruegos del cabil-

do i las óixlenes de Valdivia para hacerlo cejar de su

deber. El altivo ayuntamiento no pudo soportar tan

dig'na i valiente resistencia i un mes después escribe

al gobernador i al visitador, quejándose amargamente

de Ñuño de Ábrego. Dice que no conviene sea cura i

vicario por su ásj^era condición; i añade que, «si no

«fuera por no dar que decir,» se gobernarían con él mui

de otra manera en el asunto de los curas
,
j^ues nada

le pueden ni «mandato del gobernador ni cosa que

«el cabildo le ruegue por amistad ni de otra mane-

«ra (2).»

No accedió el visitador a esta nueva exijencia i

Ñuño de Ábrego siguió de cura i vicario de Santia-

go hasta febrero del siguiente año de 1554 (3). En esa

época las desgracias se hablan derramado sobre la co-

lonia: los peligros i la muerte amenazaban a cada mo-

mento a los habitantes del sur de Chile; se necesitaba

abnegación para arrostrarlos i se necesitaban sacerdo-

tes para animar i auxiliar al ejército en tan críticas

circunstancias. Ñuño de Ábrego no vaciló: dejando su

curato de Santiago, fué al sur, donde, como hemos di-

(1) Acta citarla de 17 cíe abril de 1553.

(2) Id. de 18 de mayo de 1553.

(3) Id. de 17 do febrero do 1554.
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cho, murió a manos de les indios en la intentona de

repoblar a Concepción.

Nada cierto sabemos acerca de la resolución del vi-

cario jeneral en el asunto del clérigo González Yañez ;

parece probable que consintiera en dejarlo de cura,

tanto por acceder a las repetidas instancias del gober-

nador i del cabildo de Santiago, cuanto por evitar nue-

vos desórdenes i no aumentar los disturbios en los dias

luctuosos que pronto vinieron con la muerte de Pedro

de Valdivia (1).

Todavía volveremos a encontrar mezclado a otro

suceso escandaloso el nombre del presbítero Fran-

cisco González; pero, ya que ahora tanto nos hemos

ocupado en él , no queremos reservar para mas tarde el

formular acerca de su conducta el severo juicio de un

historiador imparcial. Él es el primer sacerdote que se

ha valido en Chile de la autoridad civil para oprimir

a la Iglesia; vale, pues, la pena de entraren inves-

tigaciones para conocer cumplidamente al personaje i

para saber cuál era la opinión que gozaba por sus cos-

tumbres entre el pueblo, a quien estaba dando el fu-

nesto ejemplo de la insubordinación.

Pésimo sicjno es en un eclesiástico el no estar unido

a su prelado: la rebelión nace ordinariamente de gra-

ves desórdenes morales. I quien a ella agrega el ir a

mendigar favor i ayuda del poder civil a fin de echar

mano de ese mismo poder para oprimir a su lejítimo

superior, ese, casi podríamos asegurarlo, no solo es un

mal sacerdote sino también un hombre depravado.

Siendo estas nuestras convicciones i encontrándolas

(1) El vei'lo figurar durante algunos años mns con el título de cura en
los libros del cabildo podria parecer pnieba snficente para asegurar el he-

clio; ¡lero nos hace dudar el que ese libro le diera el mi-smo título aun en
el tiempo que se lo negaba la autoridad eclesiástica. Por eso ponemos el

hecho solo como probable.
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en todas partes confirinadas por la experiencia cons-

tante, nos habriamos, sin embargo, abstenido de las

reflexiones precedentes si no pudiéramos mostrar con

documentos concluyentes e irrefutables que ellas en

nada son calumniosas a la memoria dei primer sacerdo-

te rebelde de Chile.

Mas de veinte años después de los sucesos referidos

en este capítulo encontramos al presbítero González

Yañez siempre protejido por el poder civil i siempre

rechazado por la autoridad eclesiástica. El rei lo pre-

senta para una canonjía de la diócesis de Santiago;

i, aunque haya diferencia entre el rei i la municipa-

lidad , también la hai i no poca entre un visitador i el

propio obispo.

El señor Barrionuevo tuvo enerjía suficiente para

oponerse a la entonces omnipotente voluntad del mo-

narca: no le dio colación.

El señor Medellin lo encontró todavía en Santiagfo,

mantuvo la negativa do su predecesor i, en carta al rei

fecha 4 de mayo de 1578, da por razón la mucha edad

de González (era octojenario), su falta de memoria i

otras cahsas i cosas de que es notado i lia sido acusado.

González pidió i obtuvo certificado de la negativa i se

fué en apelación a Lima, donde murió antes de con-

cluido el juicio.

Respondiendo a una pregunta del rei, el obispo es

aun mas explícito siete años después i afirma que no

se le dió colación por inhahiUsimo jpara coro i altar

i Itaher estado privado de decir misa jorqué de decirla

liahia escanda lo ( 1 )

.

(1) Carta al roi del señor MedelHn, feclia 18 de febrero de 1585.
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CAPÍTULO VIII.

Fundación <lc los primeros conventos de dominicos
i franciscanos.

I. Fundación do los dominicos.—II. Establecimiento de los franciscanos.

I.

Pedro de Valdivia no liabia cesado de hacer presen-

te al rei de España la urjente necesidad que habia en

el nuevo reino de Chile de numerosos operarios evan-

jélicos i le habia pedido especialmente enviase a él clé-

rigos regulares.

Entre estos se hablan distinguido en América i prin-

cipalmente en el Perú los de la orden de Predicado-

res, tanto por su celo en la conversión de los infieles

cuanto por el valor i tezon con que hablan abrazado la

defensa de los naturales. A ellos acudió el monarca;

i, en cédula de 4 de setiembre de 1551, encargó al pro-

vincial del Perú, frai Domingo de Santo Tomas «que

«enviase tres relijiosos de su obediencia al reino de

«Chile, para que fuesen protectores de los indios i los

12
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«instruyesen en nuestra santísima fe,» encargando «al

«virrei don Antonio de Mendoza que así lo solicita-

«se (1).» En cumplimiento de los deseos del monarca,

el provincial envió a frai Jil González de San Nico-

lás (2), con el título de vicario de nación, acompañado

de frai Luis de Ciravez (3) i otro relijioso cuyo nom-

bre ignoramos. El padre González tenia también ju-

risdicción sobre el convento de Tucuman i recibió am-

plias facultades para admitir novicios, fundar nuevas

casas i propender de todos modos a la propagación de

su órden en Chile.

El padre González llegó a Chile en 1552 i fundó su

primer convento, bajo la advocación de Nuestra Se-

ñora del Rosario, en el mismo lugar en que hoi está.

El solar ocupado por la Iglesia le fué dado por un

vecino de la capital, don Juan de Esquivel, quien

después de donar a la nueva fundación todos sus bie-

nes pidió i obtuvo el hábito de lego, i sirvió de edi-

ficación hasta su muerte a sus hermanos de relijion i

a todo el vecindario (4). El 19 de noviembre de 1568

el cabildo, a petición del vicario de los dominicos, frai

Lope de la Fuente, aumentó esta donación con los

(1) Melondez: Tesoros verdaderos de las Indias, tomo I, libro II, cap.

7 i libro IV, cap. 2.

(2) Id. id.

Melendez llaaiaa este relijioso frai Jil o Ejidio González de Sau Nicolás,

nombre que también le da im documento de que después hablaremos i que

uosotros adoptamos; pero queremos advertir la mucha discordia en que se

encuentran los autores a propósito de este célebre dominicano. El licencia-

do Herrera, en uno de sus informes publicados en el segundo tomo de la

colección de Historiadores de Chile, lo denomina frai Jil de San Nicolás;

el licenciado Ronquillo, en otro informe publicado en el mismo vohimen

lo llama simplemente frai Jil; frai Jil de Avila, dice Góngora Marmo-

lejo (cap. 34); Marino de Lovera (lil)ro, II, parte I, cap. 3) i Suarez de

Figueroa (libro II) frai Jil González de Avila.

Es probable que fuera natural del pueblo de Ávila i tomara en relijion

el nombro de San Nicolás.

(3) Melendez, tomo I, libro V, cap. 8.

(4) Olivares, libro II, cap. 12.
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cuatro solares que se encontraban a espaldas del nuevo

convento, de lo cual se les dio posesión el 22 del mis-

mo mes (l).

Frai Jil González de San Nicolás fué confirmado en

su cargo de vicario de nación en los capítulos provin-

ciales celebrados en Lima en julio de 1557 i en agosto

de 15G1 (2).

Le sucedió con el título de vicario provincial el pa-

dre frai Lope de la Fuente, quien tuvo por sucesor a

frai Jerónimo de Valenzuela i este a frai Diego de Hie-

bla (3). En el año 1586 fué nombrado para suceder al

anterior frai Gregorio Tapia; pero casi al mismo tiem-

po el jeneral dividia la provincia i nombraba provin-

cial para Chile, de modo que el último vicario no al-

canzó a venir i el primer provincial fué el sucesor de

frai Diego de Hiebla (4).

(1) Libros becerros. Acta del 19 de noviembi-e de 15GS. Al niárjen tie-

ne la (lilijencia de la torna do posesión.

(2) Melendez, tomo I, libro IV, cap. 7 i 8.

En el último de esos capítulos se da a frai Jil el título de vicario pro-

vincial.

(3) Tomamos la sucesión de los vicarios provinciales de la órilcn de San-
to Domingo en Chile de la obra que escribió el señor don frai Rejinaldo de
Lizarraga, obispo de la Imperial, acerca de la jeografía del Perú i Chile,

capítulo 81: Da los Prelados i reUjiosos de las órdenes. Esta oljra escrita

en 1605 se conserva orijinalen la Biblioteca Nacional de Madrid i el se-

ñor Barros Arana ha traído copia de lo referente a nuestro país.

Eyzaguirre, en su Historia de Chile, tomo I, parte I, cap. 7, cuenta
equivocadamente entre los vicarios a frai Rejinaldo de Lizarraga. Es
cierto que en 1581 fue nombrado para ese destino frai Baltazar do He-
redia i, por su muerte, acaecida ántus de salir del Perú, frai Rejinaldo de
Lizarraga; pero éste tampoco alcanzó a venirse, pues cuando se prepara-

ba a efectuar su viaje fué nombrado prior del convento de Lima, destino
que desempeñó hasta recibir su nombramiento de primer provincial do
Chile (Melendez, tomo I, libro V, caji. 8.)

(4) Aseguramos que frai Círegorio Tajjia no alcanzó a recibirse no solo

jjorque casi coincide su nombramiento con el del provincial, sino porque
el señor Lizarraga dice expresamente: "a este (frai Jerónimo Valenzuela)
"sucedió el padre Presentado frai Diego de Iliebla, después de lo cual el

"Rmo. Jeneral de Nuestra Orden de Li.sboa, sin yo iniajinarlo, habiendo
"dividido esta provincia de la del Peni, me nombró por Provincial. Hice
"lo que se mandó i vine por tierra desde la ciudad de los Reyes, donde
"era Prior de Nuestro convento, n
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Gracias a la actividad de frai Jil González i a la

piedad de los conquistadores, su instituto se habia

propagado l ápidamente i ja en el capítulo celebrado

en Lima en 1581 se aceptaron los conventos nueva-

mente fundados en Concepción
,
Villarrica, Valdivia i

Osorno (1).

La provincia dominicana de Lima abrazaba toda la

América del sur; i en esa inmensa extensión i con las

dificultades sin número que se ofrecian en las comuni-

caciones era casi imposible atenderla bien. Por lo mis-

mo, desde el capítulo celebrado el 2 de agosto de 15G1

habian pedido los relijiosos a su jeneral que la divi-

diera en tres: la primera de Quito, a la cual corres-

pondería toda la parte del norte; la segunda de Lima,

que comprendería el centro; la tercera de Chile, a la

cual &e asignarla el sur, es decir, Chile, Tucuman,

Paraguai i Buenos Aires,

Asi lo vino a hacer el jeneral de la orden en el año

158G.

La nueva provincia de Santiago, al separarse de la

de Lima, tuvo los conventos siguientes:

En el obispado de Santiago, los de Santiago (casa

i colejio), la Serena, Chillan, Concepción, Villarrica,

Osorno, Mendoza, San Juan i la Punta; en el de Tu-

cuman, el de Córdoba (donde habia estudios), Rioja i

Santiago del Estero; en el de Buenos Aires, el de esa

ciudad i el de Santa Fe; i uno en el obispado del Pa-

raguai (2).

El primer provincial nombrado por el jeneral fué

frai Rejinaldo de Lizarraga, a quien sucedieron unos

en pos de otros en el siglo XVI frai Francisco Rive-

(1) Melendez, tomo T, libro V,cap. 8.

(2) Id., id., cap. 12 i 14.
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ros, el chileno fmi Acacio deNáveda, fraí Cristóbal

de Valdespino i frai Antonio de Victoria (1).

Debemos mencionar, entre los protectores de la or-

den de Santo Domingo, a liodrigo de Quiroga i a su

esposa doña Inés Juárez.

En los primeros años de la fundación de Santiago-

hablan erijido esas personas una ermita en honor de

Nuestra Señora de Monserrate. El sitio que liabian

escojido, uno de los mas hermosos de los alrededores-

de la capital, era el cerro conocido con el nombre do

Cerro Blanco.

Pedro de Valdivia quiso también contribuir a esta

obra de piedad i lo hizo con su ordinaria munificencias

le dio « las tierras i la chacra que él tenia cerca de ella^

«que tiene por cabezadas al rio de esta ciudad, desde

«el camino real que va a Guchuraba hasta el molino-

«de Juan Jofré, i tiene por lindero por una parte el

«dicho camino real que va para Guchuraba hasta la

«chacra del Salto de Araya, i por la otra parte linda

«con la cierra que está al frente de la dicha ermita

«de Nuestra Señora de Monserrate (2).»

No alcanzó Pedro de Valdivia a perfeccionar esta

valiosísima donación; i a su nombre i al de su esposa

doña Marina de Gaete, cuyos ejecutm-es testamenta-

rios eran, lo hicieron Rodrigo de Quiroga i doña Ine»

Juárez. I poco después, el 22 de agosto de 1558, pa-

recieron nuevamente ante escribano para ceder en per-

petuidad la casa i ermita edificadas por ellos i la cha-

cra que habia sido de Valdivia a los relijiosos domini-

(1) Este último lío «e eiKíuentra nombrado en la oVirado ^relendcz; pe-

ro entre los documentos del señor Vicuña Mackenua (tomo titulado iiGar-

cía Ramón 1600— lüüln) se halla una carta escrita por él al rei desdo (íon-

cepcioii el 12 de marzo de 1599, i en ella dice que es pruviuciuJ de laórdeu
de Predicadores.

(2) Véase el documento núrn. IIT.
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canos (1), quienes liarían suyos los productos Je esos

bienes con la obligación de cumplir las siguientes car-

gas: aplicar una misa solemne anual por el descanso de

las almas de los fundadores, sus parientes i, en jeneral,

de todos los conquistadores de Chile; celebrar con el

mismo fin una misa rezada cada tres viernes; en la fiesta

de la Purificación de la Santísima Vírjen, después de

haberse cantado el dia antes en la ermita las primeras

vísperas, debiairse a ella en procesión i cantar una mi-

sa solemne con sermón; por fin, dentro de la octava de

Todos Santos se haria anualmente en Santo Domingo
un solemne aniversario con vijilia i misa cantada de

difuntos (2).

(1) El señor MeJcllin, en carta foclia 15 de abril do 1580, dice a esto

pi'opósito lo siguiente: "Eu esta ciudad lialiia una ermita mucho án-

lítes que yo a ella viniese, que se llama Mouserrate, donde según he

1, entendido tenia mucha devoción este pueblo, i para aquella ermita

iidejó el gobernador Y, Idivia ciertas tierras cerca della para la dicha er-

iiinita. Tenia cargo della nn clérigo i, estando él ausente, se dio a los

fipadres dominicos, üello viene mucho perjuicio a esta Iglesia, porque

ittcnia mucho favor con la dicha ermita e su renta."

En consecuencia, levantó una información i so presentó contra loa

relijiosos.

Cinco años después 18 de febrero de 15S5 renovó su reclamo en una
carta al rei en la cual dice que los donn'niens han trasladado la fundación

a su monasterio i ([ue la ermita está arruinada. Lo vínico que debió de

obtener el señor Medellin fué el que los frailes reedificaran la ermita.

Continuaron, sin embargo, los obispos en sus reclamos; i el señor Pé-

rez Espinosa, en poder otorgado el 4 de enero do 1G13, comisionó al

agustino frai Agustín de Berrocal, que se iba a España, para que jes-

tionara el asunto ante el papa o ante el nuncio apo.stólico.

Fuei-on inútiles esas dilijeucias; los dominicos continuaron en pose-

sión de la ermita.

(2) La ermita de Monserrate fué construida en la cima del corro Blan-

co, en la hermosa planicie que la corona, donde hasta mui pocos años

atrás se han conservado claros vestijios desús cimientos.

Destruida esa primera capilla, que no tendría mas de quince varas do

largo por ocho de ancho, fué sustituida por otra dedicada a Nuestra Se-

ñonx del Rosario, que dos veces consecutivas i en distintos lugares se edi-

ficó al costado poniente del cerro, en una chacra de los dominicos cuya

viña le dió el nombre de Viña del Rosario o simplemente viñita con que

ahora es conocida.

Constantemente tuvieron los dominicos encargado a nn sacerdote el

•servicio de esta iglesia hasta que en 1824 el gobierno republicano, bajo

un ministerio liberal, so echó sobre los bienes de los frailes.

La gran devoción que en todo tiempo han mostrado los fieles por esta
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II.

A principios de 1553 se estableció en Gliile otra or-

den que, como la de Santo Domingo, liabia de progre-

sar sobremanera i estaba llamada a prestar grandes ser-

vicios a la relijion i al pais. La provincia franciscana de

Lima envió a fundar el primer convento de su órden en

Santiago al reverendo padre frai Martin de Robledo o

Robleda con el título de comisario i le dió por compañe-

ros a los padres frai Juan de Torralva, frai Cristóbal

Ravaneda, frai Juan de la Torre i al hermano lego frai

Francisco de Frenegal (1). Uno de los mas distingui-

dos i piadosos conquistadores, Juan Fernandez Alde-

rete, liabia levantado en el carrito de Huek^n una er-

mita a Santa Lucía, ermita que desde entonces dió su

nombre al cerro (2); apenas llegaron los franciscanos,

Fernandez Alderete les hizo donación de la ermita i de

un espacioso solar que poseia a las inmediaciones del

cerro para que edificaran su convento, quedando los

relijiosos con la obligación de celebrar anualmente una

ermita, objeto do una de nuestras mas antiguas i couoiu-ridas peregri-

naciones, suministró fondos pai'a volver a eiTiñcar la iglesia en el sitio

que hoi ocup;i, el cual fué jenerosamente dado por d(jn Pedro Nolasco
León.
Debemos los datos apuntados en esta nota al señor presbítero don Carlos

Emilio León, quien, desde muchos años está lieelio cargo de la iglesia de
Nuestra Señora del Ivosario.

(1) Crónica de la l'rovineia franciscana del Perú, por el padre Diego
de Córdoba Salinas, hbro Vi, cap. 17.

(2) Esta ermita fué probablemente la primera iglesia de Santiago.
Aunque estamos resueltos a no insertar entre los documentos ninguno

que corra ya impreso, hemos querido hacer una excepción con uno refe-

rente a esta ermita. Es la pastoral en que invita el señor arzobispo a los
fieles a contribuir para la erección en el cerro de Santa laicía de una er-
mita dedicada a esta santa en rccuertlo de la que hnlx) allí en los prime-
ros años de la conquista. Copiamos solo la pai te en que, con admirable
erudición, nuiestralas razones i autoridades que lo inducen a creer que
esa ermita fue la primera iglesia del país. Lo ponemos bajo el núm. iV,
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misa el (lía Je Santa Lucía por el descanso del alma

de su bienhechor (1). Los franciscanos permanecieron

en ese lugar lias ta marzo de 1556 , en que recibieron del

cabildo una nueva donación, oríjen de bulliciosos dis-

turbios, que referiremos en su lugar.

Esta donación fué la de un hospicio i capilla dedi-

cados a Nuestra Seilora del Socorro, que los mercena-

rios habian edificado a extramuros de la ciudad, en el

lugar que hasta ahora ocupan los franciscanos. En

cambio, el lugar cedido por Fernandez Alderete pasó

a poder de los mercenarios i es también liasta ahora su

principal convento.

Durante diez i ocho años los franciscanos de Chile

fueron gobernados por custodios nombrados por el pro-

vincial de Lima i dependientes de él. En este lapso de

tiempo habian venido muchos relijiosos en diversas oca-

siones i se habian fundado gran número de conventos:

el de Concepción en 1559, los de Valdivia i la Impe-

rial en 1560, el de la Serena en 1563, en 1565 los de

Osorno i Angol, i el de Villarrica en 1568. Posterior-

mente se fundaron los de San Francisco del Monte,

Castro, Chillan i Malloa (2).

El irrande incremento de la orden en Chile hizo

que en el capítulo jeneral celebrado en 1565 en Va-

lladolid se la erijiera, con aprobación del papa Pió

IV, en provincia independiente del Perú, con el tí-

tulo de la Santísima Trinidad. No se ejecutó esta

resolución hasta el año 1572 en que la nueva pro-

vincia elijió al primer provincial el padre frai Juan de

Vega, natural de Vallad olid.

He aquí la serie de los provinciales franciscanos du-

rante el siglo XVI:

(1) Olivares, libro II, cap. 25.

(1)
( 'lóuica de Córdoba Salinas, cap. cittidü.
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Frai Juan de Vega, elejido el 2 de enero de 1572
;

Frai Francisco de Salcedo, natural de Alcalá de

Henares, elejido en enero de 1575;

Frai Juan de Torraiva, natural del pueblo de este

nombre i uno de los cinco fundadoi-es de la comunidad

en Chile, elejido el 2 de diciembre de 1577;

Frai Cristóbal de Eavaneda, natural de Log-roño

i uno de los cinco fundadores, elejido el 29 de noviem-

bre de 1580;

Frai Francisco de Mentalvo, natural de Guadala-

jara, elejido en 10 de octubre de 1584;

Frai Domingo de Villegas, natural de Villoría,

hijo de la provincia de Chile, elejido el 1.° de febrero

de 1590;

Frai Antonio de Olivares, elejido el 15 de enero

de 1594;

Frai Juan de Tovar, natural de Rivera en Extre-

madura, elejido en enero de 1598 i cuya muerte ten-

dremos ocasión de referir (]).

La profunda piedad i el ardoroso celo de los prime-

ros franciscanos fueron una de las principales causas

de la rápida propagación de su instituto. Citaremos,

como ejemplo, su apostólica franqueza para reprender

al mismo gobernador, entóneos mas podero'so que nun-

ca en la colonia.

Valdivia, a pesar de sus sentimientos relijiosos, es-

taba mui lejos de poder ser presentado como un mo-

delo de costumbres arregladas. Habia dejado en Es-

paña a su esposa doña Marina de Gaete; i, si bien no

descuidaba proveer a su sustento (2), tampoco ])asaba

(1) ('únloba Salinas, cap. 18.

(•2) Entre los documentos i apuntes del señor Barros Arana, se nieucio-

nan vai ias remesas de dinero enviadas por Pedro de Valdivia a España
para su esposa doña Marina de Gaete.

I.OS OHÍJENES DE LA IGLCSIA ClIILCNá. |3
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mas allá en el cumplimiento de sus deberes conyn-

gales, olvidando la continencia que le imponían la re-

lijion i el ejemplo qvie tenian derecho a exijir de él

sus subditos. También su conducta dura con respecto

a los pobres indíjenas lastimaba el jeneroso corazón

de los sacerdotes; i los franciscanos frai Juan de To-

rralva, frai Juan de la Torre i frai Cristóbal de Ra-
vaneda no temieron reprenderlo severamente i recor-

darle sus oblio^aciones.

El poderoso gobernador oyó con Immildad la voz de

la relijion, cambió en blanda su conducta para con los

indíjenas (1), procuró hacerles algo mas soportable la

situación con algunas leyes humanas, reformó su con-

ducta privada (2) i envió en el acto a España por su

esposa a su amigo i teniente Jerónimo de Alderete.

Doña Marina de Gaete llegó cuando ya su marido ha-

bía muerto.

Ántes de cerrar el capítulo de la fundación de las

primerc\s comunidades regulares en Chile, queremos

copiar lo que, acerca de la observancia i piedad de los

franciscanos, decia en Lima el padre frai Sebastian

de Lezana, quehabia tomado el hábito en 15G0 en la

casa grande de Nuestra Señora del Socorro en San-

tiago:

« Habiendo pasado al reino de Chile , en servicio de

(1) Cck'doba i Figueroa, libro II, cap, 10, cuentii el hecho, citando a don
Jorje de Ilutube, i el padre Olivares lo sigue también, libro II, cap. 20;

pero ambos sufren la equivocación de supoiier que frai Cristóbal de lla-

vaneda era fraile mercenario.

(2) Góngora Tilarmolejo, cap. TO,

Él señor Salcedo, en carta al rei fecha 10 de aliril do 1634, es mas ex-

plícito que Góngora Jíarrnolejo. Dice que Pedro de Valdivia, desde su ve-

nida a Chile, dió el escándalo de un público adulterio con doña María de
Encio, a quien casó con su mayordomo don Gonzalo de los Hios, cuando
se resolvió a reformar su conducta i a enviar a España por su esposa.

Tendremos ojiortunidad, si llegamos a La época de la citada carta, de

conocerá la decendencia lejítima de doña María de Encio, que por sus crí-

menes llegó a ser tristemente célebre en la colonia.
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«SU (Tobernador don García Hurtado de Mendoza,

«por singular merced de Dios, el año de mi llegada

«fui recibido al hábito de Nuestro Padre San Fran-

« cisco, en su convento de la ciudad de Santiago, don-

ado no hai palabras que puedan explicar la grande re-

« lijion i observancia de los relijiosos sus moradores. Por

«que el fervor de su oración era extraordinario, raro

«el cuidado i vijilancia de su mortificación; extremado

«el rigor de sus penitencias, entrañable el amor entre

«sí i la competencia que habia entre todos de ser cada

«uno el primero en el trabajo i mas pobre en hábito i

«celda. Todas sus pláticas eran de Dios, de su amor i

«divinos atributos. Habia frailes legos santísimos, de

«ardiente espíritu i alta contemplación, paupérrimos,

«grandes trabajadores i mui caritativos. Fuera largo

« especificar los fervores de los novicios i de los varones

«admirables, que en aquella fraguado santidad se for-

« marón (1).

(1) Crónica franciscana, lugar citado.
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Muerte de Valdivia i disturbios políticos.

El de 1554 fué un año fatal para los españoles.

Encontrábase Valdivia en Concepción a fines de

1553, cuando recibió aviso de Martin de Ariza, co-

mandante del fuerte de Tucapel, de que los indios pre-

paraban un levantamiento jeneral. Ariza pedia auxilios

para su fuerte, en el cual solo tenia cinco hombres.

Los conquistadores estaban demasiado habituados

a pelear i vencer para atemorizarse por una noticia,

que ni siquiera merecía el nombre de extraordinaria

en aquellos tiempos de constante i azarosa lucha.

Valdivia contestó al comandante prometiéndole un

pronto refuerzo i se puso él mismo en marcha con este

objeto a la cabeza de cincuenta jinetes.

Llevaba de capellán al clérigo Pozo, con quien, se-

gún el historiador Diego de Rosales (1), se confesó

ántes de partir.

(1) Libro III, cap. 29, uúm. 9.
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Como llegara cerca del fuerte de Tucapel el 1.° de

enero de 1554, sin encontrar en su camino ningún

enemigo, creyó prudente enviar cuatro exploradores

a la descubierta; pero en lugar de recibir noticias

halló poco mas léjos sus cadáveres. Este terrible es-

pectáculo, si bien le mostró la empresa como mucho

mas ardua de lo que al principio la suponía, no fué su-

ficiente para hacerlo volver sobre sus pasos.

Llegó ese mismo dia ante el fuerte de Tucapel i en

vez de la fortaleza encontró un montón de ruinas i

un numeroso ejército de araucanos.

Martin de Ariza, después de haber peleado heroi-

camente con solo sus cinco hombres, se habia retirado

a Puren.

Valdivia se encontraba en presencia del enemigo i

no podia ni queria retroceder. Trabóse luego el com-

bate.

Mas que nunca dieron prueba los españoles de su

prodijioso valor: innumerables indios quedaron sin

vida en el campo de batalla; pero otros i otros se pre-

sentaron a reemplazarlos i a morir como ellos.

¿Qué podian cuarenta i siete hombres contra milla-

res de enemigos? A los esfuerzos del valor sucedieron

los déla desesperación; mas en vano: las fuerzas les

faltaban; se sentían agobiados de cansancio; cercados

por todas partes, no les era posible pensar en retira-

da, pues ya los caballos apenas podian tenerse.

No habia remedio: era menester morir en la deman-

da i murieron todos , sin esceptuar uno solo.

En los postreros momentos Valdivia se apartó con

el clérigo Pozo e hizo su última confesión. A los dos

los cojieron prisioneros. Mataron luego a Pozo; pero

hicieron preceder de largos i atroces tormentos la

muerte del ilustre conquistador de Chile.
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Mandó en jefe esta batalla por parte de los arauca-

nos el valiente Caupolican, recien elejido toqui por los

cfxciques de su nación; pero el plan i orden del com-

bate se debió a las instrucciones dadas por uu jóven

llamado Lautaro, que mui pronto habia de adquirir

grande i justo renombre.

Lautaro liabia servido muchos años al gobernador

Valdivia; hizo valer contra los españoles los conoci-

mientos que entre ellos habia adquirido; reanimó el

valor de sus compatriotas i puso a la colonia europea

a dos dedos de su ruina. Fue aclamado vice -toqui.

Fácil es comprender la indecible consternación que

producirla la fatal noticia de la muerte de Valdivia i

de sus compañeros, llevada a Concepción por un indio

del servicio del infeliz gobernador i propagada en todo

el país con la rapidez del rayo. Desgracia tan gran-

de i tan inesperada mostraba hasta dónde podia lle-

gar el peligro de la guerra, cuando los indios hablan

naturalmente de estar entusiasmados con su triunfo

i deseosos de aprovecharse de el.

Toda la colonia se puso sobre las armas ; los espa-

ñoles solo pensaron en la resistencia i, si les era posi-

ble, en el escarmiento de los araucanos.

Por desgracia, la muerte de Valdivia trajo como
oonsecuencia disturbios interiores acerca de la desig-

nación de su sucesor; desunión por demás lamentable

en esos críticos dias en que tanto se necesitaba el con-

curso simultáneo i combinado de la enerjía de todos.

Nuestros lectores recordarán que antes de partir de

la capital entregó Valdivia al cabildo su testamento,

recomendándole su custodia como nmi importante pa-

ra el bien del país.

El 11 de enero se tuvo en Santiajío la noticia del

terrible desastre i el cabildo se reunió en el acto. To-
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dos sabían que Valdivia estaba autorizado para nom-
brar un sucesor interino i a nadie se ocultaba que el

nombramiento debia encontrarse en el testamento del

finado gobernador. Habría debido, pues, comenzarse

por abrir ese testamento; pero, sea efecto de la turba-

ción i desorden consiguiente a las fatales noticias re-

cibidas, sea deseo del cabildo de elejir por sí mismo
el gobernador, lo cierto es que em2)ezó por nombrar

capitán jeneral i justicia mayor interino del reino de

Chile a Rodrigo de Quíroga i no abrió hasta el día

siguiente, 12 de enero, el testamento de Valdivia.

Se vio entonces que nombraba gobernador interino

en primer lugar a Jerónimo de Alderete, en su defec-

to a Francisco de As^uirre i a falta de ambos a Fran-

cisco de Villagra. No era posible deshacer lo hecho en

la víspera; i el cabildo acordó guardar profundo silen-

cio en el particular i todos sus miembros se juramen-

taron solemnemente para no faltar al compromiso.

Fué inútil la precaución. Valdivia había conservado

un duplicado de su testamento i al llegar a Concepción

lo puso también en manos del cabildo de esa ciudad.

Este lo abrió apénas supo la desgraciada noticia i lo co-

municó a Francisco de Villagra, quien por comisión

de Valdivia acababa de fundar la ciudad de Santa Ma-
rina de Gaete (después Osorno) , a la que puso ese

nombre en honor de la esposa del gobernador que de-

bia llegar pronto a Chile.

Alderete se encontraba en España; Aguírre había

sido enviado a Tucuman; fué, pues, Villagra recono-

cido gobernador interino por las ciudades de Concep-

ción, Imperial, Valdivia, Villarríca i Angol, comu-

nicó su nombramiento al cabildo de Santiago i salió

inmediatamente con ciento ochenta hombres a castigar

a los indios rebelados.
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No anduvo feliz en la expedición: sufrió una verda-

dera derrota i perdióla mitad de su ejército, varios ca-

ñones i muchos arcabuces i caballos en la cuesta de

Marigüeñu, que desde entónces tomó el nombre de

Cuesta de Vüiagra.

Para poder reunir los ciento ochenta hombres que

le hablan acompañado en su desgraciada empresa ha-

bla comenzado por despoblar las ciudades de Angol i

Villarrica; los vecinos de Concepción, al verlo llegar

en completa derrota, creyeron imposible defenderse,

resolvieron también abandonar la ciudad i salieron para

Santiago a principios de marzo del año 1554.

Apenas abandonada por sus pobladores
,
llegó Lau-

taro, el vencedor de Villagra, a Concepción i la redu-

jo a cenizas.

¡Cuál seria la desolación que la noticia de tantas

desgracias seguidas produjo en la capital!

Entre todas, la mas grande, la de mas funestas con-

secuencias era, sin duda, el inminente peligro de gue-

rra civil. Conservar la paz entre los españoles era una

necesidad primordial, era la existencia misma de la co-

lonia. Así lo comprendió el cabildo; i, como no se le

ocultaba que a él le cabia la principal culpa en los dis-

turbios que podian sobrevenir, procuró hacer cuanto

estuviera de su parte para conjurarlos.

Circunscribió a la ciudad de Santiago la autoridad

de Rodrigo de Quiroga
;
i, aunque no reconoció desde

luego a Villagra por capitán jeneral de todo el país, le

mandó ofrecer tenerlo por tal en el sur de Chile i en-

cargarle la dirección de la guerra; mas aun, acordó pe-

dirlo por gobernador al reí i a la audiencia de Lima i

,

al pasar por Valparaíso un comisionado que enviaba

Villagra al Perú, no vaciló en unir con este objeto

sus súplicas a las de su competidor. Por fin, cuando

14
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supo que se tlirljia a Santiago con los vecinos de Con-

cepción, mandó consultarlo al camino si se deberla o

no auxiliar inmediatamente a las ciudades de Valdi-

via e Imperial; i envió a ellas un barco para avisarles

lo ocurrido i traer a las mujeres i a los niños.

Villagra no se dió por satisfecho i contestó exijien-

do se le reconociera en su calidad de capitán jeneral

de todo el reino. El cabildo le replicó que, pues venia

encamino, se arreglarla personalmente con él; i, para

hacerse respetar i facilitar al mismo tiempo cualquie-

ra transacción, volvió a asumir, a pesar de la oposición

de Quiroga, el mando que ántes liabia delegado en

este jefe.

Llegó Villagra a Santiago i con él los desgraciados

pobladores de Concepción
,
que de repente se veian sin

hogares i reducidos a la miseria. El cabildo procuró

aliviar su triste situación; pero mucho mas los socorrió

la jenerosidad cristiana i el patriotismo del venerable

señor González Marmolejo : «en su caridad todos ha-

« liaron lo necesario i abrió sus tesoros para socorrer-

«los (1).»

Cuando parecían entrar las cosas en vía de arreglo i

cuando Villagra i el cabildo trataban pacíficamente,

trajo nueva alarma a Santiago la noticia de haber lle-

S^ado a la Serena Francisco de Aguirre i haber sido

reconocido en esa ciudad por gobernador interino.

Acababa Aguirre de someter nuevamente al go-

bierno de Chile el Tucuman i de fundar la ciudad de

Santiago del Estero, cuando su hijo Fernando llegó a

decirle lo que acá sucedía, Aguirre dejó parte de sus

fuerzas al mando de su teniente Bazan
,
partió en el

acto para la Serena, donde fué proclamado gobernador,

(1) Carvallo, libro I, cap. 29.
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i envió a 8U hijo Fernando a Santiago para requerir

al cabildo que, cumpliendo la disposición testamenta-

ria de Valdivia, lo reconociera en ese carácter. El ca-

bildo contestó con firmeza que no reconocerla a nadie

como gobernador hasta no recibir ordenes superiores;

e intimó a Aguirre se abstuviera de introducir distui'-

bios «porque se lo estorbarán de la manera que de de-

recho hubiese lua'ar.»

La contestación seria tan digna como se quiera, pero

de seguro no habia de bastar para hacer desistir a

Aguirre de sus pretensiones; cada vez se hacia mas

urjente la necesidad de concluir pronto con tantas des-

avenencias.

Para conseguirlo , el cabildo propuso a los dos preten-

dientes sometiesen la decisión del asunto al arbitrio de

letrados. Aceptó Villagra, pero no Aguirre. Los ar-

bitros propuestos, licenciados Altamirano i Las Peñas,

creyeron que, aun sin la aceptación de Aguirre, debia

seguirse adelante para dilucidar los respectivos dere-

cho ^ i dar mas fuerza moral a las determinaciones sub-

siguientes. Con el objeto de consultar mejor su inde-

pendencia, se fueron a Valparaíso i no dieron su fallo

hasta después de encontrarse a bordo de un barco que
debia zarpar para el Callao.

La sentencia proclamó el mejor derecho de Villa-

gra, le concedió el mando del sur de Chile i, si no ve-

nia en siete meses nombramiento del Perú, el de todo

el país.

Sostuvo Villagra que los arbitros solo debian fallar

entre él i Aguirre i que, pues reconocían preferente al

de aquel su derecho, la condición de los siete meses es-

taba fuera de sus atribuciones. En consecuencia^ inti-

mó al cabildo que le recibiera como a gobernador; i,

ante su negativa, se hizo aceptar por la fuerza i tam-
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bien por la fuerza i rompiendo la caja arrancó de los

oficiales del rei la suma de trescientos ochenta i ocho

mil seiscientos veinticinco pesos, con la cual equipó

ciento ochenta hombres i salió en auxilio de la Impe-

rial i Valdivia. El cabildo protestó noblemente en el

acto mismo en que se le hacia fuerza, se negó después

a reconocer a Villagra i, apenas salió este de Santiago,

volvió a asumir el mando de la ciudad.

Casi junto con la salida de Villagra se supo en

Santiago que Aguirre se dirijia a la capital a la ca-

beza de sus tropas. El cabildo no tenia cómo resistir,

pues todas las fuerzas hablan marchado al sur i para

evitar nuevas desgracias envió a Aguirre dos mensa-

jeros encargados de disuadirlo de su proyecto por el

bien del país. Al efecto escojió a los dos personajes

mas influentes de la capital: el presbítero "Rodrigo

González Marmolejoi Rodrigo de Quiroga.

Nádanos dicen los liln'os becerros del resultado de

esta misión; pero no seria del todo inútil puesto que

Aguirre no siguió su marcha sobre Santiago. No de-

sistió, sin embargo, de sus pretensiones i a los pocos

días vió la capital entrar con la amenaza en los labios

a Fernando de Aguirre acompañado de veintidós jine-

tes. El vecindario los desarmó i redujo a prisión, i cier-

tamente habria habido mas que deplorar, si el señor

González Marmolejo no hubiera intervenido para com-

poner i apaciguar los ánimos (1).

A los pocos dias Francisco de Aguirre mandó re-

clamar sus hombres; i el cabildo consintió en entre-

gárselos por no aumentar los disturbios,

(1) Citamos por primera vez a Mariño de Lovera, lib. I, parte III, cap.

53. Admitimos su testimonio por la circunstancia especial de ser el mis-

rao en esos momentos teniente de Rodrigo de (¿uiroga, a quien el cabildo

habia eDcar^ado el mando de la improvisada fuerza de Santiago.
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En estas circunstancias llegó la provisión de la au-

diencia de Lima. Ya era tiempo. En mas de dos años

no había venido barco alo-uno del Perú i todas las

cosas llegaron a escasear tanto
,
que el cabildo tomó

el 9 de marzo de 1555 la siguiente resolución: «I por

«cuanto, como es notorio, liá dos años que no vienen

«navios a esta tierra, i a esta causaba muchos dias que

«ha faltado i falta vino para se decir misa, i se deja

«de decir, i no se sabe si hogaño vendrán navios para

«se poder comprar vino; e al presente hai en esta ciu-

R dad algunas uvas de adonde se podrá hacer vino para

«que se pueda celebrar i celebre el culto divino: que se

«compren las dichas uvas que hubiere en esta cuidad,

«hasta la cantidad que se pueda hacer de ellas dos bo-

« tijas de vino. E que todo se pague de la caja de

«S. M., pues se meten en ella los diezmos de esta

«ciudad.

»

La real audiencia de Lima daba al conflicto de

Chile una solución completamente inesperada : no re-

conocía a ninguno de los pretendientes i ponia la au-

toridad en manos de los alcaldes de cada una de las

municipalidades.

Esta medida, que dejaba al país sin concierto ni

unidad en época tan calamitosa, no mereció la apro-

bación de nadie; i el 16 de agosto se reunieron en

Santiago el cabildo de e.sta ciudad i los representan-

tes de los cabildos de Concepción, Imperial, Villa-

rrica i Angol i elevaron a la audiencia una petición,

suplicándole nombrase a Francisco de Villagra go-

bernador de Chile. Pero un mes después el cabildo

de la capital hizo por separado otra solicitud para pe-

dir no ya a Villagra sino a llodrigo de Quiroga. Quiz;í

firmó la. primera no solo por condescender con las ciu-

dades del sur sino por no malquistarse con Villagra,
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quien en esos momentos volvia victorioso de su expedi-

ción contra los araucanos.

A esta victoria, masque la pujanza española, con-

tribuyó la peste
,
que hizo entre los indios increíbles

estragos, i el hambre espantosa, consecuencia de la

</uerra i de la destrucción de las sementeras, hambre

que, si hemos de creerá los cronistas contemporáneos,

los redujo a la mayor miseria i a la mas completa de-

sesperación.

En las inmediaciones de la Imperial se vió a muchos

indios rebelados, ya en la últhna extremidad, ira pe-

dir a los españoles una limosna por el amor de Dios,

llevando en la mano una cruz, como salvaguardia de

sus vidas en aquella guerra de exterminio i como el

n\as seguro medio que la experiencia les mostraba

para conmoverlos corazones cristianos (1).

(1) Góngora Marmolejo, cap. 20.
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El señor González Mariiiolejo, vicario jenera!.

Erección del obisparlo de Charcas i nombramiento del señor González—
Un escándalo— El estandarte real.

1.

En mayo de 1555, junto con la resolución de la,

real audiencia en el conflicto civil, llegaron a Santia-

go noticias de grandes e importantes cambios en el

gobierno eclesiástico,

A petición del rci de España, el Papa Julio III

erijió en 1551 el nuevo obispado de Charcas o Chu-

quisaca (1), en cuya jurisdicción quedaba comprendi-

do el reino de Chile. Don frai Tomas de San Martin

,

rclijioso de la orden de Santo Domingo, fué el primer

obispo. Preconizado el año 1553, apenas se recibió

del gobierno de su diócesis, aprovechó la primera

oportunidad para enviar a Chile el nombramiento de

un visitador i vicario jeneral.

No subsistían las razones que aííos antes movieron

(1) Alcedo: Diccionario ele Amó'iaa, artículo Chuquisaca.



12() CAPITULO X.

al vicario gobernador del obispado del Cuzco a con-

fiar este cargo al señor Hernando Ortiz de Zúñiga: el

venerable señor González Marmolejo ya no pensaba

salir del país; i, si su avanzada edad le impedia dedi-

carse al servicio parroquial, sus virtudes, su experien-

cia i el amor i respeto que todos le profesaban, pare-

cían designarlo como el mas apropósito para el gobier-

no eclesiástico de Chile, xisi lo pensó también el nue-

vo obispo de Charcas; i el señor González Marmolejo,

al aceptar el cargo de visitador i vicario jencra^^co-

raunicó su nombramiento el 13 de junio de 15.3.5 al

cabildo de Santiago.

La real audiencia de Lima habia mandado, entre

otras cosas, repoblar nuevamente la ciudad de Con-

cepción. Tara cumplirlo , el cabildo de Santiago ordenó

a todos los antiguos vecinos de la arruinada ciudad

que salieran de la capital i fueran a fundar otra vez a

Concepción. Asi lo hicieron ; i en noviembre de ese

año llegaron a Penco en número de cien soldados.

Iban cun ellos tres sacerdotes: Ñuño de Ábrego, cuya

muerte, acaecida en esta empresa, hemos referido, el

licenciado Ortiz i un relijioso a quien los historiado-

res designan con el solo nombre de Padre ministro (1).

Antes de partir, recibieron diez mil pesos para los

gastos de la expedición, sacados de las cajas reales.

Era mui corto el número de guerreros que acome-

tia tan peligrosa empresa i mui escaso el dinero re-

cibido; por eso, apenas se vieron amenazados por los

indios, enviaron a Lope de Landa, uno de sus reji-

dores,a pedir nuevos auxilios. Volvió el cabildo a

echar mano de las cajas del rei i sacó otros tres mil

(l) Córdoba i Figiieroa, libro ir, cap. 13. v -
i

.
Martin de Abreu llama por equivocación este historiadora xMmoiic

Abreso.
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pesos. La caridad del señor González Marmolejo en-

contró insuficiente ese auxilio i, de su propio pecu-

lio, les envió una nave de dos palos llena de víveres,

o liizo donación del barco al Estado (1).

Ninguno de estos socorros llegó a tiempo. Lautaro,

después de un reñido combate, liabia obligado a los

pobladores a abandonarle otra vez la ciudad i a huir

en precipitada fuga liácia la capital.

11.

El clérigo Francisco González era todavía cura de

Santiago. El 17 de febrero de 1554 había escrito el ca-

bildo al visitador Hernando Ortiz de Zúñiga, j^idién-

dole nombrara también de párroco a Martin del Cazo

por haberse ido ]N"uño de Ábrego. Parece que no llegó

pronto el nombramiento solicitado, porque el 18 de

setiembre del mismo año , al dar el cabildo unas tierras

al presbítero Cazo no lo llama cura i en nueve de mar-

zo del año siguiente insiste mucho esa corporación en

que debe haber dos curas en la capital, pues para su

sustentación «los diezmos alcanzan i sobran.» Poco

después de esto debió de recibir su nombramiento

Martin del Cazo.

De todos modos, apenas comenzó a gobernar el nue-

vo vicario jeneral nombró vicario no a alguno de los

dos curas rectores sinó a un tercer sacerdote, el licen-

ciado Melchor Calderón, eclesiástico respetable, a

quien mas de una vez hemos de encontrar en el curso

de nuestra liistoria.

Al hablar de Francisco González ilijimos que su

(1) Carvallo, libro I, cap. .31.

I.d.t ORIJKNES IIK LA ini.RSIA CIIII.eNl. 15



122 CAPÍTUI.O X.

nombre figuraría en otro suceso escandaloso. Ha lle-

gado el momento de referirlo.

Hemos visto la donación hecha en 3 de octubre de

1553 a los reíijiosos franciscanos por Juan Fernan-

dez Alderete, de un solar i de la ermita de Santa

Lucia, t rmita que dió su nombre al cerro ántes lla-

mado Huelen. También dijimos que poco después se

trasladaron aquellos al hospicio i capilla de Nuestra

Señora del Socorro,

Aunque los mercenarios fueron los primeros frailes

que llegaron a Chile, con todo, como estuvieron siem-

pre sirviendo de capellanes de ejército, no se estable-

cieron definitivamente en calidad de comunidad re-

lijiosa sino muchos años después de los dominicos i

de los franciscanos.

Al principio hablan fundado un hospicio en la Ca-

ñada, a extramuros entonces de la ciudad i donde ve-

mos hoi el convento de San Francisco; pero cuando

comenzaron su servicio en los ejércitos dejaron a un

solo relijioso, el padre frai Antonio de Olmedo, a

cargo de ese hospicio i de la ermita que en él hablan

levantado a Xucstra Señora del Socorro, donde se

veneraba la imájen de la Santísima Vírjen traída por

Pedro de Valdivia, la cual todavía se conserva en el

altar mayor de San Francisco.

El padre Olmedo solo vivió tres años mas i con su

muerte la capilla quedó abandonada (1). Las muchas

veces que la iglesia parroquial estuvo ya en construc-

ción ya arruinada hicieron que los curas ocuparan

amenudo esa ermita para el servicio de los fieles i así

sucedía precisamente en los momentos a que vamos

haciendo referencia.

(1) Olivares, libro II], cap. 14.
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El c.ibiklo era patrono do la cn|)illa o preteiulia

serlo; i en virtud de este título se cre^^ó autorizado

para hacer la donación que hizo de ella i del antiguo

hos})icio mercenario a los rclijiosos franciscanos en

marzo de 1556, es decir, diez o doce años después de

la muerte del padre Olmedo (1).

Los curas González Yañez i del Cazo se negaron a

entregar la ermita; los frailes la exijian; i, olvidándo-

se unos i otros de la dignidad de su carácter, llegaron

a las manos.

Quedaron los -frailes en posesión; pero la alarma i

el escándalo producido en el vecindario por estos des-

manes se hizo tan jeneral que el cabildo creyó de su

deber averiguar el asunto i procurar la tranquilidad

de los ánimos.

Ademas, él no era simple espectador.

Si es cierto que entre el vecindario se hablaba de

excomunión e irregularidad apropósito de la vergonzo-

sa contienda de los eclesiásticos, también se decia que

estaban excomulgados los cíibildantes de Santiago

por haber dispuesto a su antojo de los bienes de la

Iglesia, dando solar i capilla a los franciscanos , resol-

viendo por si i ante sí que habia caducado la prime-

ra donación hecha a los mercenarios i no tomando en

cuenta la posesión actual de los párrocos.

El 21 do marzo de 1556 se reunió el ayuntamiento

i se pusieron en tabla esas dos cuestiones que inquie-

taban al público: «¿Estarán excomulgados los que die-

ron la casa i ermita de Nuestra Señora del Socorro pa-

ra monasterio al señor San Francisco?» «Los clérigos

i curas Francisco González i Martin del Cazo ¿están

excomulgados o irregulares?»

(1) Carvallo, libro I, cap. 34,
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Lo natural parecía dirijirse al prelado para la so-

lución do estas dudas. La A^eiieracion que dos meses

ántes manifestaba el cabildo al señor González Mar-

molejo, pidiéndolo al rei i a la real audiencia de Lima

por obispo do Santiago (1), nos induce a creer que

alguna enferinedad u otro grave impedimento son las

únicas causas que pueden explicar su no intervención

en el desagradable incidente.

Pero, si no al visitador, al ménos llamaron al vi-

cario Calderón i a tres lejistas, los licenciados Ortiz,

Escobedo i Bravo (2); quienes, después de discutir se-

riamente el asunto, opinaron que los curas liabian in-

currido en irregularidad i que el cabildo por su parte

liabia faltado a su deber con la donación hecha a los

frailes franciscanos.

Se trató igualmente de hacer en el hospital, que se

habia levantado junto a la ermita i que no dependía de

los franciscanos, otra capilla con la advocación de

Nuestra Señora del Socorro (nombre primitivo tam-

bién del hospital que se ha llamado después de San

Juan de Dios); pero nada se resolvió en el particu-

lar (3).

Probablemente se creyó resarcir mejor el daño in-

ferido a los curas con activar la obra de la iglesia

(1) Acta del 18 de enem de l.'iófi.

(2) Aiiiunátegui: /.'« j,rr,',irs,,rrx r¡,> fa Indepeiidcncia, (tomo I, cap. 2.)

cree que serian éstos lo« úincow lejistas q>ie había eu Santiago; se olvida

del licenciado L;vs Peñas a quien ya hemos visto i el cual vuelve a fi-

gurar un mes después, el 21 de abril, en las actas del cabildo como resi-

dente en la capital.

No debe, por lo demás, confundirse al licenciado Orti/ de que aquí se

trata i cuyo nombre era Alonso (cabildo de 11 de mayo de 155G) con el

presbítero licenciado Ortiz, que liemos mencionado en la re]ioblaciüU <le

('oncci.ri..n i el cual ora ¡n-obablomente el mismo Hernando Ortizde Zu-

íiiga, cx-\ i.sitadc.r i vicario jciici al del obispo del Cuzco.

(3) Amunátcgui (lu<;ar citado) se equivoca al afirmarlo contrario, hl

acta dice: "i no se resvunió en este artículo en este cabildo, mas de que se

tratara de ello otro dia.n
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parroquiíil. Al efecto se reunió el cabildo diez dias

después i tornó varias determinaciones, por desgracia

ineñcaces; pues la iglesia mal i pobremente edificada

concluyó por venirse al suelo el siguiente año 1557.

Los franciscanos, no creyéndose seguros en la pose-

sión de la ermita, que liabia pasado a ser su convento,

acudieron todavía a la audiencia de Lima, pidiendo

auxilio contra las pretensiones de la autoridad ecle-

siástica. La audiencia accedió a su pedido i ordenó

al gobernador i justicia mayor de Santiago no per-

mitiera que fueran inquietados por nadie en su po-

sesión (1).

III.

En el mismo año 1556 se celebró en CLile por pri-

mera vez la ceremonia del paseo del estandarte real,

que fué hasta el establecimiento de la independencia

una verdadera fiesta nacional. Dominaba en ella el

sentimiento relijioso de los conquistadores i es una de

las mas notables muestras de las costumbres de nues-

tros padres. Por eso nos parece oportuno describirla,

siquiera sea brevemente

El 23 de julio se reunió el cabildo para disponer

lo que debia hacerse el dia del apóstol Santiago, pa-

trón de la ciudad. Se acordó, entre otros públicos re-

gocijos, pasear por las calles el real estandarte, «un

«estandarte de seda i teniendo bordadas las armas de

«la ciudad i el apóstol Santiago encima de su caballo.»

(1) Provisión de la real audiencia de Lima, de 8 de febrero de 1556,

citada por Eyzaguirre, tomo I, parte I, cap. 7.
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Para el efecto se nombró alférez al capitán Juan Jo-

fré, quien a su costa debia hacer el estandarte (1).

Era cosa convenida de antemano, pues el dia siguien-

te se vio todo pronto i se efectuó la ceremonia.

Las funciones del alférez duraban un año.

La tarde del 24, víspera del apóstol Santiago, era

el tiempo escojido; i la entrega del estandarte debia

tener lugar en la casa de Juan Jofré que estaba junto

a la plaza.

Reunido el pueblo en la plaza i calle, entraron a la

casa de Jofré, Francisco de Villagra, correjidor i jus-

ticia mayor de Chile, los dos alcaldes déla ciudad i el

escribano de cabildo que debia dar fe. Sacaron los

alcaldes el estandarte por una délas ventanas i llama-

ron en alta voz al alférez, que se encontraba a caballo

i en la plaza; se acercó Jofré sin apearse; tenian los

alcaldes en las manos la lanza de que pendia el es-

tandarte i ambos se lo entregaron al alférez, dicién-

dole al propio tiempo estas palabras:

«Este estandarte entregamos avuesa merced, señor

« alférez de esta ciudad de Santiago del Nuevo Extre-

«mo, en nombre de Dios i de su majestad, nuestro

«rei i señor natural, i de esta ciudad i del cabildo,

«justicia i rejimiento de ella, para que con él sirváis

«a su majestad todas las veces que se ofreciere.»

Prometió Jofré cumplir fielmente su deber, recibió

el estandarte i, acompañado de las autoridades i del

vecindario, se fué a la iglesia mayor, donde todos

asistieron a las vísperas. Concluidas, tornaron a ca-

balgar, pasearon por las calles de la ciudad i volvie-

ron a acompañar al alférez a su casa, donde quedó el

estandarte.

(1) Toda la descripción es tomada del libro del Cabildo, fecha citada.
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Tal fué la primera celebración del paseo del real

estandarte.

En adelante, se hizo del modo siguiente. El 24 en

la tarde el presidente o gobernador de Chile entrega-

ba al alférez real el estandarte en la forma descrita;

pero no en la casa de ningún particular sino en las

casas de cabildo; i antes de ir a la iglesia lo paseaba el

alférez por las calles, llevando al presidente a la iz-

quierda. Acabada la ceremonia relijiosa todos lo

acompañaban a su casa, donde se depositaba el estan-

darte con gran solemnidad i bajo un dosel i se le de-

jaba custodiado por guardias. En la noche liabia en la

misma casa un suntuoso sarao
,
para el cual contribuía

el cabildo desde tiempos inmemoriales con trescientos

pesos. El dia siguiente el vecindario i las autoridades

iban a buscar al alférez a su casa i de nuevo sacaban

el estandarte para asistir en la iglesia a la fiesta del

apóstol Santiago. Cuando terminaba, se dirijian no ya

a casa del alférez real sino a las casas del cabildo, don-

de se depositaba el estandarte hasta el año siguiente.

Desde el principio i siempre tomó parte en esta

cabalgata lo mas distinguido del vecindario; es in-

descriptible el entusiasmo con que todas las clases de

la sociedad se preparaban mui anticipadamente para

la hermosa ceremonia del patrón de la ciudad (1).

(1) El gran lujo do los vecinos ricos de Santiago consistia principahnen-
te en el brioso corcel en qvie cabalgaban en esta solennie ceremonia. Lo
cuidaban expresamente para ese dia, i muchos no lo montaban en otra
ocasión. Con motivo de esta cabalgata se introdujo i propagó en Chile la
raza de caballos de brazo.
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CAPÍTULO XI.

Don García Hurtado de Uleiidoza.

I. Don Garcia Hurtado de Mendoza.—IT. ]\Inorte de Caupollcan.— IIT.

La tasa de Sautillaua.—IV. Fin del gobierno de don García.

I.

A fines de 1556 llegó un barco del Callao i trajo

importantísimas noticias: al saberse en España la

muerte desgraciada del fundador de Santiago, habia

sido nombrado gobernador de Chile Jerónimo de Al-

derctc, el amigo i el enviado de Valdivia. Pero Alde-

rete no alcanzó a llegar a su gobierno ; murió en Pa-

namá a consecuencia, en gran parte, del dolor que le

ocasionó el incendio de una de sus naves. El nuevo

virrei del Perú, marques de Cañete, nombró entón-

eos gobernador interino a su propio Lijo don García

Hurtado de Mendoza.

En los mismos dias se supo- en Santiago que Cau-

polican i Lautaro estaban sobre las armas, el primero

para atacar las ciudades del sur i el vice-toquí para

cortar el paso a los recursos que se les pudieran enviar

i aun, si le era posible, para irse contra la capital.

Villagra quiso pagar noblemente el desairo recibi-

16
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do del virrei i entregar, al Lijo de éste, traíif[mlo el

país. Salió al sur; i, habiendo desbaratado los planes

de Caupolican, al volverse a Santiago sorprendió jun-

to al rio Mata<iuito al valiente Lautaro, despedazó su

ejército i dió muerte al heroico vice-toqui.

Volvió lleno de gloria a la capital, donde fué reci-

bido en triunfo i se decretaron en su honor tres dias

de regocijos jenerales.

Casi al mismo tiempo llegaba a la Serena don Gar-

cía Hurtado de Mendoza.

Don García comenzó su gobierno con una medida,

aconsejada quizá por una prudencia suspicaz, pero a

todas luces injusta: apénas llegado a la Serena, pren-

dió a Francisco de Aguirre i mandó a su teniente

Juan Remon a hacer en Santiago igual cosa con el

ilustre Villagra, cubierto todavía con los laureles del

triunfo. Reunió a los dos beneméritos conquistadores

en una misma nave i los envió al Perú (1).

Empero, no debemos juzgar al nuevo gobernador

por este solo hecho; al contrario, rara vez se verán

mas bellas prendas reunidas en un jóven de veintidós

años. Prudente, enérjico i piadoso, si bien se dejó lle-

var a las veces de su natural violento, en cambio pro-

curó i obtuvo el bienestar del país e hizo cuanto pudo

por aliviar la triste condición del indíjena.

Llea'ó a la Serena a fines de abril de 1557 con un

lucido ejército i gran cantidad de víveres i pertrechos,

(1) Pronto volveremos a ver a Villagra. Pero Aguirre no vuelve a fi-

gurar en la historia de Chile: recibido en el Peni mucho mejor de lo que

debia de suponer, fué enviado después al gobierno del Tucuman, declarado

independiente del de Chile i ahí permaneció largos años, no sin variada for-

tuna i nuu'has aventuras.

El señor Vicuña Mackeniia posee en su colección curiosos documentos

referentes a esta época de la vida de uno de los mas ilu.stres conquista-

dores de Chile. Los descendientes de Aguirre continuaron viviendo en la

Serena, donde a\ui se conservan.
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do qiio tanto liabia menester la colonia en las críti-

cas circunstancias que atravesaba.

También la relijion recibió con su llegada un con-

siderable refuerzo de operarios evanjélicos, pues ve-

nían en su compañía doce sacerdotes, entre clérigos i

frailes (1).

La primera dilijencia del piadoso joven fué ir a la

iglesia a dar gracias a Dios; i quiso mostrar su pro-

fundo respeto a la relijion contribuyendo a la decen-

cia i esplendor del culto. Hasta entonces en el pobre

curato de la Serena no se había expuesto el santísimo

sacramento porque la parroquia no tenía una custo-

dia. Obsequíesela muí hermosa don García, proveyó

a otras necesidades i quiso que ese año se celebrara allí

también por la vez primera la procesión de Corpus.

El 11 de junio de ló57 fué, pues, un día de ver-

dadera fiesta para el pueblo de la Serena. Encontrá-

base reunido el brillante acompañamiento del gober-

nador, solemnizando con su presencia la ceremonia;

dábanlo un esplendor nunca visto en el lugar los be-

llos uniformes de soldados de a caballo i de a pié; ja-

mas se había encontrado ahí un número tan crecido

do eclesiásticos; por fin, cuando el sacerdote que lle-

vaba al Santísimo llegó a un arco de triunfo, el mis-

mo don García se puso por tierra e hizo que pasara

sobre él (2).

Apénas supieron los vecinos de Santiago el arribo

del gobernador a la Serena, comisionaron al vicario

jeneral Rodrigo González ISIarmolejo i a Rodrigo de

Quiroga para felicitar a don García, a nombre de la ca-

( 1 ) Suarez de Figueroa, libro III

(2) Marino de Lovera, libro II, cap. 2.—Desde este momento i lUirante

totld el gobierno de don García podemos citar el testimonio de Lovera. Se
recordará lo que a este propósito dijimos en nuestra introducción.
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pital. El viajo ala Serena del señor CJonzaloz Marmo-
lejo fué sumamente útil para el joven gobernador. Na-

die como él podia informarle de cuanto le convenia sa-

ber de las cosas i de las medidas que. fuera menester

adoptar para la reforma i el buen gobierno del país.

Con su palabra desapasionada e imparcial lo tranqui-

lizó acerca de las pretendidas turbulencias i divisio-

nes de que en el Perú oyera hablar, apropósito de las

antiguas desavenencias ocurridas entre Aguirre i Vi-

11agrá (1).

Don García se dirijió por mar al sur de Chile,

i mandó por tierra a uno de sus tenientes para ((ue

le llevara las fuerzas que pudiese reunir en Santiago.

Ni desembarcar quiso en Valparaíso; arribó a la isla

de la Quinquina, donde permaneció cuarenta días,

hasta que habiendo recibido refuerzo de Valparaí-

so, pudo pasar al continente i construir el fuerte de

Penco.

Aunque falto de víveres , hizo respetar las chozas i

propiedades do los indios, procuró atraerlos con el

buen tratamiento i muchos obsequios, i aprovechólas

continuas visitas que hacían al campamento para que

los sacerdotes les predicasen el evanjelio.

Podemos nombrar algunos eclesiásticos que acom-.

pallaban al jeneral español: el licenciado Vallejo,

maestre escuela de la catedral de Charcas, confesor

de don García (2), Leonardo de Valderrama, tesore-

(1) Carvallo, libro 11, cap. 1.

(2) Marino do Lovera, libro IT, cap. 3, dice que vino de "visitador

jeneral de todo el reino.i; pero nada hace suponer que dejara de desem-

peñar este cargo el vicario jeneral señor González Marmolejo. El testimo-

uio do Mariño de Lovera vale inénos si se considera que su copiante Sua-

rez de Figueroa, que escribe también a la vista de los documentos, al ha-

blar del licenciado Vallejo lo sigue en las designaciones de "maestre es-

cuela de Charcas, predicador i confesor de don Garciai, i suprime la de

visitador jeneral.
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rodé la Iglesia de Quito, los dominicos frai Jil Gon-

zález de San Nicolás i frai Luis o Diego de (Jliaves (1),

los franciscanos frai Juan Gallegos i fra;i Cristóbal de

Ravaneda (2) i el mercenario frai Antonio Correa. La
piedad de don García (de quien uno de los biógra-

fos (3) dice que jamas dejaba el rosario de la mano)

i los muchos distinguidos sacerdotes que le acom-

pañaban, proporcionaron a los soldados la frecuen-

cia de sacramentos i el oir amenudo la palabra de

Dios.

Ciertamente, no es este un licclio común en la vida

de los campamentos; pero pruebas dió el de don Gar-

cía do no haber perdido nada con lo que lioi se llama-

ría ridículo fanatismo: jamas ha habido en Chile jc-

neral mas hábil ni ejército mas victorioso.

No permanecieron mucho tiempo los araucanos '

sin atacarlo; pero siempre fueron derrotados, puesto

que don García no tenia sino el corto número de sol-

dados venidos con él i aguardaba impaciente la caba-

llería que debia llegar de Santiago.

Apénas llegó, determinó internarse en Arauco; i, a

la cabeza de seiscientos hombres, comenzó a pasar el

Biobio el primero de noviembre de 1557 i a los pocos

días, en el sitio denominado Lagunillas, alcanzó, des-

pués de reñido combate, una completa victoria so-

bre el numeroso ejército enemigo.

Siguió adelante, i hubo un momento en que salvó

de un verdadero peligro, gracias a las ceremonias re-

lijiosas que tanto agradaban a su piedad. Era el día

(1) Siiarez de Figiieroa lo cree frauciscauo i Marino de Lovera d' im'iii-

co. Auiiqvie ambos lo llauiaii Diego, suponemos que sei'ia el mismo IVai

Luis de ('lia\'e.s que años ánte.s liabia \'euido a Chile en t-(iiu[iañía de íVai

.íil (íonzalez de San Nicolás.

(2) tíaarez de Figuei'oa lo llama Rivadeueira, i I\ra,r¡ñi) de l/dvei-a Aee-
vaueira.

(3) Suarez de Figucroa, libro líI.
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úe San Andrcs, patrón del virrei del Perú i tud«) el

ejército lo celebraba, por disposición deljeneral, oyen-

do una misa solemne. Concluida ésta, se mandó liacer

una salva jeneral i la música resonó en todo el cam-

pamento. De repente, respondieron a estas demostra-

ciones de alegría los gritos discordantes de los indios.

Con el fin de sorprender a los españoles se liabian

dividido en dos partidas que debian atacar por di-

versos puntos a un mismo tiempo; i la primera, que

llef>-aba en ese instante, al oir la descarga de los es-

pañoles, creyó que sus. compañeros comenzaban el

combate i se lanzó a la refriega. Frustróse la sorpre-

sa, pudo don Grarcía ordenar su ejército i alcanzó de

nuevo una importante victoria.

El gobernador, sin dejar de combatir a los arauca-

nos, echó en enero de lóóS los fundamentos de una

ciudad en el v¿ille de Tucapei; i, para que llevara el

nombre de uno de los títulos de su familia, la lla-

mó Cañete de la Frontera.

Mandó también al capitán Jerónimo de Villegas a

repoblar a Concepción, empresa en la cual lo ayudó

con gran parte de su caudal el vicario jeneral Gon-

zález Marmolej o (1).

En esta ocasión don García se mostró por domas

injusto con los antiguos vecinos de la arruinada ciu-

dad: a protesto de que no habían sabido defenderla

del enemigo, los privó de sus encomiendas i lasdió a

los que con él habían venido del Perú. Su sucesor en

el gobierno reparó en parte ese inmerecido agravio

hecho a liombres que habian combatido buena i leal-

mente en la tierra de Chile casi tantos años como te-

nia de vida el jóven jeneral.

(l) Olivares, libro III, cap. 4; Córdoba i Figueroa, libro 1 1, cap. 19.
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Los primitivos nioradoi-es de la destruida Yillarrica

temieron que se cometiera con ellos igual injusticia i,

para evitarlo , se apresuraron a repoblar por si mismos

la antigua ciudad.

II.

No solo los indios, también los españoles sufrían las

penalidades consiguientes a tanta guerra i destrucción ;

i el ejército, en medio de un país enemigo, estaba

mui distante de encontrarse holgado. Don Garcia, sin

embargo, lejos de desanimarse, desafiaba los peligros

i salia a descubrir i conquistar la parte mas austral

de Chile, dejando la nueva población al cuidado del

valiente Alonso de Reinoso.

Mas no bien hubo llegado a la Imperial cuando

supo que Caupolican pensaba aprovecharse de su au-

sencia i dar un golpe de mano sobre la ciudad de Ca-

ñete. El gobernador, aunque continuó su viiije, man-
dó en el acto un buen refuerzo a Reinoso,

Este capitán estaba 3'a informado de los intentos

del toqui por la traición de un yanacona (indio de

servicio), quien, finjiéndose amigo de sus compatrio-

tas, revelaba vilmente sus planes al español. Se sirvió

Reinoso de este medio para hacer caer en una celada

a los araucanos; pero, a pesar de la sorpresa, el com-

bate fué rudo i los españoles necesitaron todo un dia

de pelea para alcanzar victoria.

La traición de otro indio descubrió el lugar donde

se ocultaba el toqui vencido. El traidor sirvió de guia

a una partida de españoles; pero no se atrevió, sin

embargo, a acompañarlos hasta la presencia de su
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jeneral, pues, auiuiue estuviese prisionero, no ([uiso

que conociera su deslealtad i solo consintió en desig-

nar el sitio desde alguna distancia. No pudo resistir

el heroico Caupolican i quedó en poder de su impla-

cable enemigo.

Llevado ante Reinóse, se sustanció mui pronto su

causa, fué condenado a sufrir una muerte ignominio-

sa i cruel i recibió impasible la noticia de que debia

ser empalado i azaeteado.

El bizarro guerrero, sereno en medio de su inmen-

sa desgracia, prestó oido a la voz amiga de los saccr-

. dotes, abrazó la relijion verdadera i recibió con el agua

rejeneradora del bautismo el nombre de Pedro (1).

Los sacerdotes i la mayor parte del ejército no^ po-

dian conformarse con la muerte del ilustre cautivo i

pedian con instancia a Reinóse que suspendiese la

ejecución de su cruel sentencia; pero todo fué inefi-

caz. Reinoso se mostró inflexible, desoyó todas las sú-

plicas, despreció la reprobación de sus compañeros

(reprobación que después mostró también don Gar-

cía) i mandó ejecutar la sentencia.

Caupolican sufrió el último suplicio con sin igual

grandeza de alma.

¡Cuánto consuela al corazón cristiano el creer que

el Ínclito guerrero, el denodado defensor de la inde-

pendencia de su patria, después de una carrera llena

de gloria
,
después de una muerte que él sabe enno-

blecer por mas que sus enemigos quisieran hacerla

ignominiosa, ha pasado a mejor vida i goza de eter-

na felicidad!

(1) C.'.rdobai Figueroa, libro IT, cap. 20; Suarez de Figneroa, m.ro

^

IIÍ; Marino de Lovera libro 1 1,
parte I, cap. 11; Ercilla, cauto .A.
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111.

Miéiitras tanto, el guberiiad(»r descubría el archi-

piélago de Cliiloé, donde fué perfectamente recibido

por los indios.

Si lo avanzado de la estación no le permitió dete-

nerse para fundar una ciudad, en cambio, a su vuelta

repobló el 27 de marzo de 1558 la de Santa Marina de

Gaete, a la cual cambió nombre, dándole el de Osor-

110, que era otro de los titules de su familia.

Don García pasó el invierno en la Imperial i no lo

pasó ocioso; i)ues los indios, aunque vencidos i diez-

mados, no se rendían. El goberndor tuvo la fortuna

de derrotarlos otra vez en la fortaleza de Quiapo,

donde se habían atrincherado i donde Hurtado de

Mendoza encontró gran cantidad de víveres i , lo que

valia aun mas, muchos arcabuces i cinco cañones de

bronce quitados por los araucanos a Villagra.

Por algún tiempo, pudo creerse concluida la guerra

de Chile con esta última victoria. Los araucanos des-

animados e impotentes se redujeron a andar erran-

tes, huyendo de la dura servidumbre española.

Don García aprovechó ese descanso para proveer al

buen órden del gobierno, en lo cual fué poderosamen-

te ayudado por Hernando de Santillana, oidor de

Lima, que por órden del virrei su padre lo acompa-

ñaba en calidad de teniente jeneral.

Entre las disposiciones tomadas, debemo.s mencio-

nar principalmente las que se reíiercn al alivio del

pobre indíjena i a la reglamentación del tral;ajo exi-

jido poT los encomenderos, asunto que había llamado
r.OS 0!lIJ,.MtS DÜ I.* IGLESIA ClIII.tlNi. I 7
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la atención de clon García desde los primeros dias de

su llegada ala Serena.

Llamábase repartnnienfo la extensión de terreno

señalada a cada uno de los conquistadores o vecinos,

con el derecho de obligar a trabajar en su cultivo i

en el laboreo de las minas de oro a los indios com-

prendidos en ese territorio. Asignar a un español vmo

de estos repartimientos era lo que se llamaba darles

una encomienda, de donde sus poseedores tomaron

el nombre de encomenderos. Según fuera la impor-

tancia de la persona era también la extensión de

tierras i el número de indios que se le asignaban; por

lo regular, si hemos de creer a los cronistas contem-

poráneos, estos no bajaban de mil; i hubo encomien-

da (la de Francisco de YillagTa, por ejemplo, situa-

da a inmediaciones de la Imperial) con treinta mil

encomendados.

Para tener una idea de la extensión de las enco-

miendas, basta saber que, pareciendo excesivo el nú-

mero de sesenta personas, entre las cuales se había

dividido el distrito de Santiago, el cual comprendía

tanto como nuestro actual arzobispado, lo redujo Val-

divia a 32 (1). Todo el de Concepción se repartió

entre 27 (2) i a igual número se dio el de la Impe-

rial (3).

El excesivo trabajo ímiuiestopor los encomenderos

a los naturales no solo fué causa varias veces de

sublevaciones i revueltas, sino que comenzó a diezmar

(1) Esta nueva repartición fué liecha por VaMivia, 'U'^ticion del cu-

bik o en 25 <1e julio de 154(¡. En la colección del señor Vicuña Macke. i-

na tonu, tituíLlo l'cJro de Valdivia 1547-1559, se encuentran los

11, núm. 8, cree equivocadamente que

se redujeron a 23 los encomenderos.

(2) C'órdoba i Figucroa, libro 1, cap. 26

El padre Di^) de Rosales, libro IIT, cap. 24, num. 1.
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i'ápiclíiinento la población. Era ésta una desgracia

irreparable [)ara los conquistadores: tener indios lla-

maban tener pan ^ tener que comer i sin ellos queda-

ban reducidos a la mas lamontiible situación
;
trataron,

pues, deponer coto a los excesos de los encomenderos

i de reglamentar el trabajo del indíjena. Mandaron

con multa de A'einte pesos de oro que nadie hicie-

ra trabajar a los indios en los domingos i fiestas (1)

;

que los mineros solo pudieran ser obligados a ir a sus

faenas desde febrero hasta fines de setiembre (2);

nombraron jueces para Ajelar por el trato que se

daba a los naturales i se tomaron en su favor mu-
chas otras disposiciones que seria prolijo enumerar.

Pero, a mas de sor mui deficientes, esas ordenanzas

se encontraban diseminadas en los acuerdos de las

diversas municipalidades, algunas no tenian fuer-

za de leí en todo el reino i muchas no estaban en

vigor.

El licenciado Santillana visitó el país por encargo de

don García, oyó las quejas do los polircs indios i dic-

tó para ponerles remedio varias medidas, según las

cuales:

1. ° Los caciques de los pueblos de indios solo te-

nian obligación de dar a los encomenderos para el la-

Ijoreo de las minas de cada seis vasallos uno;

2.° El indio no podía ser obligado a trabajar mas
que desde los diez i ocho años hasta los cincuenta;

3.° Las mujeres quedaban libres de todo trabajo;

4." Se prohibió emplear a los indios en el traspor-

te, como se acostumbraba hacer cual si fueran bes-

tias de carga

;

5. ° Al indíjena que trabajaba en las minas de oro

(1) Cabil<lo de 10 de diciembre de 1548 i de 11 de enero de l 'i.'iT.

(á) Cabildo citado de 1 1 de enero de 1557.
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le corrcspondia la scsta parte del producto de su tra-

bajo; al que se ocupaba en otras faenas, la quinta

parte. Se les debia pagar el último sábado del mes,

6. '' El encomendero habia de proporcionales las

herramientas i darles para su sustento un cuartillo de

maiz, sal i aji i carne tres veces en semana;

7. '' Tenia obligación de hacerles doctrinar í ense-

ñar por bien i no con rigor;

8.° En ningún caso se les podia hacer trabajar los

domingos i fiestas;;

9. ° Los encomenderos tenian obligación de pro-

porcionarles misa i facilitar otras prácticas relijiosas

a los que fuesen cristianos;

10° En cada pueblo de indios se baria un hospital;

para su mantenimiento i para proporcionar medi-

cinas i comodidad a los enfermos, debian hacerse se-

menteras por cuenta del encomendero i a beneficio

del pósito pió;

11° Para el fiel cumplimiento de estas disposicio-

nes se pusieron en las minas unos empleados que,

con el título de alcaldes, debian velar por la exacta

observancia de las ordenanz^as. Se dictaron penas se-

veras para los alcaldes de minas i para los encomen-

deros que las quebrantasen (1).

Hemos procurado conocer por completo las disposi-

ciones déla tasa de Santillana (nombre con que se de-

signan las referidas ordenanzas) tanto por la impor-

tancia del asunto cuanto porque en mas de una ocasión

tendremos necesidad do referirnos a ella i de verla

combatida por la Iglesia, que, verdiidcra madre de los

desvalidos, érala única que la encontraba gravosa e

injusta.

(1) Diego (le Rosales, libro IV, cap. 10, mun. 3 i 4.-Suarezde Fi-

gueroa, Lhro I.
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'No queremos al expresarnos así culpar a don Gar-

cía o al mismo Santillana: la hicieron con el fin de

aliviar en lo posible la dura condición de los indíje-

nas; i realmente desde entonces híibria mejorado un

poco su suerte si hubiera sido fielmente guardada

la tasa; pero es terrible enemigo la codicia i, como

veremos, el pobre indíjena tenia que experimentarlo

a costa de su libertad i aun de su vida (1).

lY.

Hacia cuatro años que don Grarcía gobernaba inte-

rinamente cuando recibió noticia, a fines de 1560, de

que el reí nombraba gobernador de Chile a Francisco

de Villagra. A él se le mandaba ir luego a España,

dejando un representante para que respondiera al jui-

cio de residencia que se formaba siempre a todo go-

bernador.

Don García se vino a Santiago a aguardar un bar-

co para partir al Perú; i en este tiempo envió al capi-

tán Pedro de Castilla a fundar en Cuyo, allende los

Andes , las ciudades de Mendoza i San Juan.

La iglesia parroquial de Santiago, lo hemos dicho,

se habla venido al suelo; don García, que en todas

las ciudades tuvo especial cuidado de levantar tem-

plos, fundar monasterios i hospitales (2), no había

(1) Nos interesaba saber la suerte que cupo a Hernando fie Santilla-

na, primer iiiaji.strado que influyó eñcaznie..te eu el alivio délos indí-

jenas. Entre los documentos del señor Barros Arana encontramos lo

siguiente: "El licenciado Santillana sirvió en Chile el puesto de teniente

"de gobernador poco mas de dos años i fué agraciado por el rei con el

"puesto de presidente de la audiencia de Quito. m (Carta al rei del doctor
López de Azoca, fecha 3 de diciembre de 1589.)

(2) Suarez de Figueroa, libro III.



142 CAPÍTULO XI.

menester recibir, como recibió, una real cédula para

tomar con empefio la construcción déla que, según ya

se sabia, iba a ser catedral. Los vecinos podian sen-

tirse cansados de este nunca acabar con la construc-

ción do la iglesia uiayor de Santiago, pero veian

la urjente necesidad; i, respondiendo jenerosamente

al llamado del gobernador, dieron para la obra mas

do veinte mil pesos (1). Antes de partir tuvo el gusto

Hurtado de Mendoza de poner él mismo la primera

piedra de la nueva iglesia (2).

El gobernador, que a sus muchas buenas cualida-

des unia una jenerosidad sin límites, no solo liabia

dado el producto de sus minas sino que cuando estaba

para irse repartió entre las iglesias pobres i los hospi-

tales todo el menaje de su casa i hasta sus caballos (3).

En esas circunstancias le llegó la funesta noticia

de haber muerto su padre, dejándole en pobreza tan

notoria que dió oríjen a bellos razgos de jenerosidad

que nos agradamos en mencionar.

Francisco de Villagra, el nuevo gobernador, olvi-

dando los justos motivos de queja que tenia para con

don García, escribió desde Lima a su amigo Juan Jo-

tré encargándole que lo visitara a su nombre i le ofre-

ciera todo el dinero que quisiese para su viaje; mu-

chos caballeros residentes en diversas ciudades de

Chile le hicieron igual ofrecimiento. Don García dió

a todos las gracias, pero nada aceptó (4).

Ántes de terminar la relación del gobierno de don

García, que ha sido sin disputa uno de los mas gran-

des o-obernadores de Chile, digamos, pues lo hemos

(1) Siiarez de Figneroa, libro III.

(2) Carvallo, libro II, cap. 9.

(3) Suarez de Figueroa, librolll ¡—Carvallo, libro II, cap. 9.

(4) Carvallo, id.
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acusado de tener un carácter violento, que pasado

el primer movimiento sabia dominarse i escuchar

los consejos de personas autorizadas i virtuosas; hé

aquí dos ejemplos en prueba de nuestro aserto.

En 1558 se supo en Chile la abdicación del empera-

dor Cárlüs V i la coronación de Felipe II. En las fies-

tas mandadas celebrar para solemnizar esta noticia

se trabó a presencia del gobernador una pendencia

entre dos caballeros. Era el uno don Juan de Pineda

i el otro un valiente joven que estaba destinado a in-

mortalizar su nombre i la guerra en que figuraba i a

ser una de las primeras glorias de las letras españo-

las, don Alonso de Ercilla, autor de la Araucana,

que habia acompañado a Alderete'en su desgraciado

viaje.

Los dos caballeros echaron mano alas espadas i a

su ejemplo todos los circunstantes hicieron lo mismo
para favorecer unos a uno i otros a otro. El goberna-

dor se encontró en medio del tumulto i por ciertas

razones creia que esa pendencia era concebida i pre-

parada de antemano con la mira de intentar un mo-

tín. Esto í el desacato cometido, hizo que en el acto

mandara dar muerte a los culpables; i, temiendo ce-

der a los ruegos que preveía le serian hechos en favor

de los condenados, se encerró en su casa dando or-

den de que a nadie se dejara llegar hasta él. Sin

embargo, algunas personas respetables quebrantaron

la orden; conociendo a don García, no dudaron en

penetrar a su aposento por una ventana. Como lo

esperaban, fueron oídas sus súplicas i revocada la

sentencia (1).

En otra ocasión un soldado italiano cometió una

(1) Góngoni Marmolejo, cap. 29.
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falta juzgada tan grave por don García, que lo man-

dó ahorcar en el acto. I era tal la violencia de su ira

que, viendo no podia ejecutarse pronto la sentencia

por no haber árbol alguno en los alrededores, sacó

del cinto su espada i la arrojó al ejecutor para que

con ella le cortase la cabeza. Pero en ese instante lle-

gaban unos relijiosos; interpusieron su influencia, hi-

cieron observaciones i consiguieron que el goberna-

dor no solo suspendiera la ejecución de su sentencia

sino que también perdonara enteramente al pobre

soldado (1).

En febrero de 1561 salió para el Perú don García

Hurtado de Mendoza, dejando a Rodrigo de Quiroga

de gobernador interino hasta la llegada del propieta-

rio Francisco de Villagra.

(1) Góngora Marmolejo, capítulo 25.
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Fraí Jil González de San Nicolás i la libertad
(le los indios.

I. El clárigo Cisneros i Francisco de Villagra.— 11. Prcdicacif n de frai

Jil González.— 111. El licenciado Herrera..—IV. Los eclesiásticos i la

guerra ofensiva.

I.

Cuando Francisco de Villagra estuvo de goberna-

dor interino de Chile, envió a España un mensajero

de toda su confianza, Gaspar de Orense, con car-

tas para el rei, en las cuales los cabildos de casi to-

das las ciudades le pedian agraciara a Villagra con

la propiedad de su destino.

El barco llegó a las costas mismas de Es^iaña i a

la vista de Arenas Gordas, junto aSanlúcar, la tem-

pestad lo echó a pique. Orense pereció en el nau-

frajio, pero se salvaron los papeles de que era por-

tador.

Entre las personas que acudieron del vecino Sanlú-

car, con ocasión del naufrajio, se encontraba un clé-

rigo, llamado don Agustín de Cisneros. Este sacer-

18
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dote era lieriiiano do doña Cándida Montes (1), es-

posa de Francisco de Villagra, i apénas se impuso

del contenido de los documentos se trasladó a la corte

a jestionar en favor de su cuñado. Cuatro años tardó

en conseguir la provisión de gobernador de Chile

para Yillagra; i, cuando la obtuvo, se embarcó en

compañía de su hermana la esposa del gobernador

i de otras personas de su familia i llegó con felicidad

a Lima, donde encontró al agraciado (2).

El presbítero licenciado Cisneros, a quien un cro-

nista llama «hombre principal)) (3), iba a ser por sus

virtudes uno de los ornamentos del clero i episcopado

de Chile.

Cuando en junio de 15G1 llegó Tillagra a Santia-

go, donde fué recibido con entusiasmo sin límites por

sus antiguos compañeros de armas, encontró que la

paz con el araucano había sido en parte interrumpi-

da miéntras gobernaba interinamente Rodrigo de

Q.uiroga.

El yerno de éste, Pedro de Avendaño, muí mal

querido do los indíjenas por su crueldad, había sido

asesinado en su estancia, situada en el distrito de

Puron, í Quiroga para vengarlo taló a sangre i fuego

toda la comarca. Pronto el levantamiento se hizoje-

neral i el nuevo toqui Antuhuenu, sucesor del valien-

te Caupolican, se presentó amenazando con un nu-

(1) Góngora Marniolejo, cap. 19.—No se debe extrañar qvie dos her-

inanos llevaran el uno el apellido de Cisneros i la otra el de Montes. No
es menester que fueran solo hermanos uterinos, bien podian ser carnales;

pues era cosa mui corriente en aquello.-! tiempos que los hermanos toma-
ran apellidos diver.sos.

Como ejemplo curioso podríamos citar una cláusula del testamento
de don Alonso de Córdoba (llamado el joven en los libros de imestro ca-

bildo), el suegro de don Jines de Toro Mazóte. En ella designa con distin-

to apellido a cada uno de sus nueve hijos. Solo el primojénito lleva el de
Córdoba.

(2) Góngora Marraolejo, cap. 33.

(3) Id. id.
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moroso ejército las posesiones australes de los espa-

ñoles. Villagra, dc^janclo de teniente jeneral en San-

tiago al capitán Juan Jofré, corrió a favorecerlas i

tuvo que entrar en una verdadera campaña, pues el

levantamiento era cada vez mayor i mas amenazante.

El año 62 se pasó en escaramuzas i acciones do

guerra mas o ménos importantes, en asedia^ ciuda-

des los indios i en socorrerlas los españoles. En toda

esta campaña se notó en favor del indíjena la bené-

fica influencia de los sacerdotes que acompañaban a

Villagra i a cuyos consejos se mostró dócil este jene-

ral en muchas ocasiones (1).

Los eclesiásticos no solo estuvieron siempre defen-

diendo las personas i bienes de los pobres naturales,

amenazados por implacable i codicioso enemigo, sino

quo, como vamos a verlo, levantaron su voz hasta para

condenar la guerra ofensiva i la conquista violenta do

los españoles.

11.

Ya conocemos al fundador de los dominicos en Chi-

le, el padre frai Jil González de San Nicolás. Era un
rolijioso de muchísimo celo, de una enerjia a toda

prueba, i a quien nada sujetaba cuando creia cumplir

con un deber: cualidades preciosas siempre que son

dirijidas por el cabal conocimiento de la doctrina ca-

tólica, de las obligaciones que ella impone i sobre todo

por la obediencia a los superiores eclesiásticos, verda-

dera norma de todo buen sacerdote; pero que, por lo

íl) Para conocer esta influencia, léanse los informes de los licenciadrs
Herrera i llomiuillo, pulilicados en el segundo volumen de la colec-
ción de líisíoriadori'.t de ChUc.
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mismo, puedon rayar en fanatismo i conducir a la in-

subordinación cuando no van unidas a esa obediencia.

En el gobierno de Hurtado de Mendoza, tuvieioii

ios sacerdotes ocasión de ponerse en mas inmediato

contacto con los soldados , hacerles oir amenudo su voz

i conquistarse entro ellos el grande ascendiente que

siempre da la virtud. También pudieron observar i

conocer por si mismos i perfectamente los muchos
abusos cometidos por el ejército, so color de guerra i

represalias.

Los pobres indios veian violada la santidad de su

hogar doméstico, no podian librar de la rapacidad i

lascivia de los conquistadores ni sus bienes ni sus es-

posas e hijas; de modo que la guerra llegaba a ser

para ellos no solo la aspiración de sus indomables

corazones sino también la necesidad del oprimido i

del ultrajado con toda clase de ultrajes i de opresión.

Los eclesiásticos no podian presenciar tamaños ex-

cesos; i, lo repetimos, se creyeron siempre obligados

a interponer su influencia para defender al desgra-

ciado indíjena i apartar de sus desórdenes al con-

quistador. Don García los ayudó con todo su poder

en esta tarea i, aun en la guerra, hizo muchas veces

respetar los bienes de los indios.

La cruel venganza tomada por Rodrigo de Quiro-

ga, a consecuencia del asesinato desu3^erno, no podia

menos de prevenir a todo corazón jeneroso contra la

guerra que se encendía de nuevo con Uoblado encar-

nizamiento. Frai Jil González de San Nicolás en su

calidad de defensor oficial de los indíjenas se creia

con razón en obligación mas estricta que cualquiera

otro de oponerse a cuanto fuera injusto i opresor.

Aun cuando fué Francisco de Villagra, sobre todo

en los últimos años de su vida, un piadoso creyente i
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no desoyó los humanos consejos que le daba la ar-

diente caridad de los eclesiásticos; C(:)n todo i a pesar

de sus buenos deseos, la guerra se hizo cada vez mas
encarnizada, las ciudades españolas fueron sitiadas i

asaltadas las fortalezas.

Naturalmente, los pasados excesos volvieron a re-

petirse; los sacerdotes los condenaron siempre.

Pero no se contuvo en esos limites el celo ardoroso

de frai Jil. Partiendo del antecedente de que los des-

manes i crueldades de los conquistadores ocasionaban

el levantamiento de los naturales i sus constantes

asaltos a las posesiones españolas, llegó a condenar

absolutamente todo ataque contra los araucanos.

Se apoyaba en principios inconcusos; i el ilustre

jesuíta Valdivia debia patentizar mas tarde la ver-

dad que cupo a frai Jil el honor de predicar el pri-

mero i que la Iglesia sostuvo con todas sus fuerzas:

la guerra no era medio adecuado para convertir al

araucano; esa guerra no podia tampoco justificarse

con la necesidad de propagar la relijion, que no ha

menester de ejércitos ni de sangre para conquistar

los corazones; los españoles no tenían derecho alguno

para despojar al pobre indíjena i obligarlo a servir

cual si fuera su esclavo.

El padre González combatía la guerra ofensiva.

Hasta aquí llegaba la justicia i no podia irse mas
allá; no podia pedirse a los españoles que no defen-

diesen sus ciudades i que no contestasen con la muer-

te a los que venian por sus vidas.

No se crea que por los documentos a que vamos a

hacer referencia frai Jil condene a todo el que mata-

so a un indio; ])ucs el contexto mismo de las relacio-

nes, hechas por los que mandaban llevar adelante la

guerra ofensiva, prueba claramente que el valiente
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cloluillicnno se limitaba a la condenación de la o uerra

ofensiva, sin que se encnentrc una sola i)alabra con-

tra la ^^iierra de defensa. La condenación de esta ha-

bría sido a todas luces absurda.

]Mas, silas doctrinas que enseñaba son verdaderas

i lo honran sobre toda ponderación, por desirracia la

manera de enseñarlas i el auditorio que escojia mues-

tran que la prudencia de su celo no corria j^arqjas

con su ardiente caridad. Era a los soldados a quienes

«decia que se iban al infierno si mataban indios i que

«estaban obligados apagar todo el daño que hiciesen

«i todo lo que comiesen, porque los indios defendian

«causa justa, que era su libertad, casas i liacien-

«das (1).» Frai Jil era elocuente i «eran sus palabras

«dichas con tanta fuerza, que liacian grande impresión

«en los ánimos de los capitanes i soldados (2)»; pero

mientras mayor fuera esa impresión ma3'ür era tam-

bién la imprudencia del predicador i mas grande la fal-

ta que cometía al dirijirse de esta manera a pobres

.soldados, que ni podian ni debían, en la duda de sus

conciencias, contrariar a sus jefes ni desobedecerles

sus mandatos. A los que mandaban debian dirijirse

estos razonamientos i no introducir en el ejército fu-

nestos jérmenes de rebelión.

Pero aun fué mas allá el indiscreto celo del domi-

nico: «acaeció vez queVillagra estaba hablando a al-

«gunos soldados que hiciesen lo que sus capitanes les

«mandasen i alanceasen a los indios todos que pudie-

«son, frai Jil les decia que los que quisiesen irse al

«infierno lo hiciesen (3).» Esto pasaba ya todos los

límites; era predicar abiertamente la rebelión i pre-

(1) Góngora Mariiiolejo, cap. 34.

(2) Id. id.

(3) Id. id.
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dicarla a im €\jército en campaña; era llevar la indis-

creción hasta el fanatismo.

Con todo, al desaprobar esa conducta, debemos

reconocer que hai algo de admirable tanto de parte

del sacerdote cuanto de parte de esos hombres a quie-

nes algunos se complacen en pintar como una especio

de salvajes, vestidos de hierro i en las manos con una

espada sangrienta i el hacha del incendiario. Podia

ser fatal i era sin duda lamentable el exceso a que se

dejaba arrastrar el fraile; también podia parecer

excesiva la tolerancia del jeneral. Pero estas taitas

llevan consigo algo de grande cuando la primera se

encuentra unida a la debilidad i cuando signilica la

segunda el dominio que tiene sobre si mismo un

hombre omnipotente: muestran en el primero el va-

lor, la abnegación en el cumplimiento de lo que cree

su deber; muestran en el segundo el respeto de los

principios, el respeto de la verdadera libertad, el con-

vencimiento de la superioridad del derecho en con-

traposición con la fuerza bruta.

líl.

No solo Villagra daba esta honrosa muestra de res-

peto a las convicciones ajenas; también manifiesta lo

mismo su teniente jeneral el licenciado Herrera en el

informe citado.

Sin acusar al sacerdote, de cuyas opiniones no

participa, se empeña en demostrar que habia dere-

cho para atacar a los araucanos: ya se habían some-

tido, dice, a los españoles, hablan comenzado a oir

la predicación del evanjelio, después se han suble-
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vado, lian dado muerte a mas de setecientos españo-

les, impiden la predicación cristiana, no dejan libres

a los bautizados para seguir su rclijion i los obligan

a apostatar. Todas estas razones dan derecho, con-

tinúa, para castigarlos como a subditos rebeldes i

malliccliores.

I para que no faltara requisito alguno a la legalidad

del proceder, inventó un simulacro de juicio contra

todos los indios rebelados; ios hizo citar por edictos;

les nombró fiscal i comenzó un proceso en forma.

Como se debia presumir, ningún araucano tuvo la

candidez de presentarse.

Entonces, i ántes de condenarlos en rebeldía, citó

«a los que eran sus protectores i que en público vol-

«\ ian por ellos, hasta venir a citar a frai Jil de San

«Nicolás.»

Este sí que compareció i el licenciado Herrera oyó

de sus labios en su mismo tribunal lo que cien veces

habia oido en la iglesia i en el campamento. Le repitió

el dominico que la guerra era injusta, que los que la

hacian, ya fueran soldados o capitanes, se iban al in-

fierno i que otro tanto sucedería a los jueces que pro-

curaban justificarla; i le añadió que ni su majestad

ni él en su nombre eran jueces competentes para juz-

gar a los indíjenas.

Oídos los defensores, continuó Herrera la causa,

pronunció contra los rebeldes sentencia de muerte i

pérdida de sus bienes, la notificó «a los que preten-

dían defenderlos» i aguardó, ántes de proceder a eje-

cutarla, que pasara el tiempo de la apelación.

Pero nadie apeló; ninguno de los eclesiásticos de-

fensores de los indios ni el exaltado frai Jil quisieron

contribuir a dar fuerza a una causa absurda, con una

apelación que habia de ser necesariamente inútil.
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Herrera mandó entonces prender a los culpables i

salió a ejecutar su propia sentencia, acompañado de

doscientos soldados i un capitán (1).

La guerra continuó, pues, encarnizada i frai Jil

González de San Xicolas, llamado por necesidades de

su órden, de la que era en Chile vicario nacional,!

quizá despechado al ver la inutilidad de sus esfuerzos,

se vino a Santiago, donde debia figurar en otros distur-

bios, dolorosos parala Iglesia i funestos para el buen

nombre de aquel apasionado rclijioso.

IV.

Por pueril que parezca el referido proceso, él prue-

ba la honda impresión que habia causado en el ejér-

cito la predicación imprudente de frai Jil i cuánto

terreno iban ganando las justas ideas de que pronto

la Iglesia se hizo ardiente defensora; prueba, ade-

mas, la necesidad sentida por todos de legalizar i jus-

tificar una guerra, que al ménos era dudosa desde que

la relijion no la sancionaba.

Iloi no pasaría esa causa de ser una ceremonia ri-

dicula; pero para juzgar las cosas i las personas es me-

nester tomar en cuenta la época de los acontecimien-

tos; i lo (i[ue ahora nos parecería digno de risa bien

pudo tener mucha influencia, hace trescientos años,

entre soldados ignorantes c interesados en la justifica-

ción de una guerra que tanto alhagaba a sus odios i a

su codicia.

Empero, sea cual fuere la influencia de este curictso

(l) Iiifiiruio citadi) del lioeiiciudo ílerrcra.

t.im UHlJl.^KS IIK I.A IGLESIA CIIILCNA. 19
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proceso, lo cierto es que cuando el licenciado Herrera

quiso en Lima confesarse, los sacerdotes rehusaron

absolverlo «por saber que liabia ido a la dicha guerra

«i dado aviamiento i socorro para ella.» Le costó i

mucho convencer a uno de la legalidad de su pro-

ceder (1).

Quitando del asunto todo lo que hoi puede apa-

recer ridiculo, encontramos claramente demostrada la

decidida oposición de los eclesiásticos a la guerra de

exterminio que los españoles hicieron en esa época a

los indómitos araucanos.

I no fué ese un hecho aislado.

Continuaron condenándola i rehusando la absolu-

ción a los que tomaban parte en ella, a menos de ser

mui claro que solo lo hacían en su propia defensa.

Vemos por otra parte, i no es menos importante esta

reflexión, que jamas los conquistadores pretendieron

fundar su derecho en la concesión pontificia, lo que

no habrían dejado de hacer al tratar de justificarse

ante eclesiásticos, si entonces álguien hubiera dado

sinceramente ese alcance a la bula de Alejandro VI,

hoi tan famosa i tan concluycnte para algunos mo-

dernos historiadoras. Nunca, en efecto, pretendieron

tener absoluto derecho, por el hecho solo del descu-

brimiento, a los terrenos délos indíjenas; siempre, al

contrario, intentaban justificar la guerra diciendo que

los araucanos se hablan sometido libremente al rei

de EsjDaña i que no podian ser mirados sino como súb-

ditos rebeldes (2).

En prueba de nuestros dos asertos i para no cortar

(1) Informe citado del licenciado Herrera.

(2) En el estudio de la época en que se discutió en Chile la convenien-

cia de la guerra defensiva de Arauco, será fácil demostrar con numero-
sos docunicutub cuál os el verdadero sentido de la famosa bula de Ale-

jandro VI.
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la hilacion del asunto, copiaremos, aunque adelante-

mos un poco los acontecimientos, el siguiente capitulo

de una carta escrita al rei algunos años después por

el gobernador don Melchor Bravo de Saravia: «Los

«frailes, mayormente de la orden de San Francisco,

«nos ayudan poco, porque no solamente dicen que no

«se puede hacer la guerra a estos indios por los malos

«tratamientos que hasta aqui se les han hecho i que

«la que seles hace es injusta, pero ni quieren absol-

«ver los soldados ni aún oirlos de confesión. Mire

«V. M. el soldado que no espera premio en este reino

«ni hai en él de qué dárselo, con qué ánimo i volun-

«tad andará en ella. E asi muchos délos que se aper-

«ciben para la guerra se meten en los conventos e

«iglesias o se huyen a los montes. Vuestra majestad

«mande proveer de manera que su perlado los repren-

«da por ello, porqiie, como he dicho, esta guerra mas se

(íhace ya en este reino para defendernos de estos indios

uque para ofenderlos, i porque no quieren oir la pre-

«dicacion del Evanjelio e impiden con su rebelión que

«a los que están de paz no se les pueda predicar li-

«bremente. E han apostatado los mas dellos e so han

«apartado de la obediencia de vuestra majestad, ha-

«biéndola ya dado muchas veces, salteando los caminos,

«matando i robando a los que andan por ellos e impi-

«diendo el comercio e contratación de los que quieren

«la paz i recebir el bautismo (1).»

Estos letrados, hombres instruidos, no podian de-

jar de conocer la famosa bula de Alejandro VI. Si en-

tonces álguien la hubiera entendido como ciertos his-

toriadores pretenden esplicarla ahora ¿habrían estos

(1) Carta de 26 de diciembre do 1.369, fechada en Talcamávida. (Cu-
lección del señor Barros Arana.)
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majistraclos ido a buscar en la sumisión de los indios

la razón justificativa de la guerra de Arauco? Siendo

sacerdotes los contradictores ¿no les habrían opuesto

como primero e irrefutable argumento la decisión de

la santa sede?



CAPÍTULO XIIL

Una herejía eu Santiago a mediados del siglo XYI.

Villagra, postrado en cama por agudos dolores go-

tosos, tuvo, al comenzar el año 1563, que confiar a

sus tenientes la inmediata dirección de la guerra.

En uno de los combates, en que comandaba el maes-

tre de campo licenciado Altamirano
,
pereció eon mu-

chos de sus compañeros, llevado de su imprudente

ardor, Pedro de Villagra, hijo del gobernador. Esta

noticia contribuyó a agravar el estado del enfermo

que, apenas llegado a Concepción, espiró a mediados

de junio. Dejó de gobernador interino a su herma-

no Pedro de Villagra
,
quien comisionó para que se

recibiera por él en Santiago al licenciado Juan de

Herrera, que era en esta ciudad teniente de gober-

nador (1),

Cuando Francisco de Villagra salió de la capital

dejó en ella de teniente al capitán Juan Jofré; a su

muerte encontramos a Herrera desempeñando el des-

(1) Góngora Marmolejo, caji. 43.
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tino. ¿Cuál ha sido el motivo de ese cambio? Es este

iin punto oscuro hasta hoi en la historia i que vamos
a ilustrar; pues tenemos datos para hacerlo i se rela-

ciona inmediatamente con los asuntos eclesiásticos.

Como Villagra, el vicario jcneral González Mar-

molejo no podia, a principios de 1563, desempeñar

por si mismo las obligaciones de su cargo: su edad i

sobre todo sus enfermedades lo tenían postrado en

cama, Habia delegado gran parte de sus facultades

en su vicario el presbítero Cristóbal de Molina (1).

El clérigo Molina, muí antiguo en las Indias (2) i ya

anciano de mas de ochenta años (3) , tiene para noso-

tros el señalado mérito de haber/ sido uno de los pri-

meros sacerdotes venidos a Chile: no habrán olvidado

nuestros lectores su nombre entre los compañeros de

Almagro. Las terribles penalidades de esa expedición i

lo avanzado de su edad lo habían determinado a pen-

sar solo en una muerte tranquila sin moverse ya de la

ciudad de Charcas, donde estaba ocupado en el coro

de la catedral con el oficio de sochantre (4). Pero con-

servaba sin duda especial cariño a este reino en cuyo

descubrimiento habia participado; i, al saber por los

muchos que habían venido nuevamente que el viaje

no presentaba las dificultades que hubieron de ven-

cer los compañeros de Almagro i que habrían sido in-

soportables para su edad, se decidió a acompañar a

don García i llegó con él a Chile.

Cuantas veces mencionan los cronistas a este res-

petable sacerdote hablan de él con elojío; quince

años después de los sucesos que referimos i cuando

(1) Carta del canónigo Molina, publicada entre los documentos con el

núni. II.

(•2) Góngora Marmolejo, cap. .31.

(3) Mariño de Lovera, libro II, parte cap. 3.

(4) Id. id. i Góngora i IMarmolejo, cap. citado.
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Molina, casi de cien años, estaba para concluir su vi-

da , el Iltmo. señor Medellin , en su ya citada carta al

rei de 4 de mayo de 1578, se expresa en ios siguien-

tes términos: «Cristóbal de Molina ha muchos años

«que no dice misa por su mucha edad i es como niño

«que aun el oficio divino no reza. Ha sido siempre

«mui buen eclesiástico i dado mui buen ejemplo.

»

Laborioso i activo, cual si estuviera en sus primeros

años, anduvo con don García en todas o la mayor

parte de sus campañas, se ocupó con mucho fruto en

la evanjelizacion de los naturales (1) i consiguió hacer-

se especialmente amar de ellos. Tan conocida llegó a

ser su influencia entre los indíjenas, que el jeneral

acostumbraba valerse de su mediación cuando queria

conseguir algo de ellos (2).

Sin duda mas prudente i quizíá mas instruido que

frai Jil González de San JS^icolas, nunca se dejó lle-

var de un celo excesivo ni aprobó la exaltación del

dominicano.

Miéntras Molina no tuvo jurisdicción, no tuvo tam-

poco para qué pasar mas adelante; pues ni le íncum-

bia vijilar las opiniones i doctrinas de sus hermanos

en el sacerdocio, ni las de frai Jil eran hasta entóneos

erróneas.

Otra cosa fué cuando el señor González Marmolejo

lo hizo su vicario i descansó en su vijilancia para el

buen réjimen de la nueva Iglesia chilena. Debia mirar

mas de cerca i examinar cuáles eran las doctrinas (j^ue

se enseñaban al pueblo.

Pronto conoció que, como sucede siempre en la rá-

pida pendiente de los errores, el padre González de

San Nicolás habia pasado de sus predicaciones sub-

(1) Góngora Marmolejo, cai)ítulü citado.

(2) Ronquillo, iiifoi'mc citado. . ,



160 CAPÍTULO xni.

versi vas a enseñar verdaderos errores tcolójicos i a sos-

tener lierejías condenadas por la Iglesia Católica,

En efecto, ante la inutilidad de sus exhortaciones

para concluir con la guerra ofensiva de Arauco i cre-

yendo en culpa mortal a cuantos lo desoían, le pareció

descubrir en la conducta de ellos un verdadero despre-

cio del pecado; dedicóse, pues, a inculcar sus funestas

consecuencias i
,
probablemente j^ara hacérselas mas

odiosas, sostuvo que ellas se extendían hasta a los des-

cendientes de los que lo cometían. Decia que por los

pecados de sus ascendientes hablan sido privados los

jentiles de la luz del Evanjelio i que los hijos iban

al infierno por los pecados actuales de los padres (1).

El vicario quiso ante todo verificar el hecho i solo

cuando oyó personalmente a frai Jil i cuando vió que

el escándalo cundia i que ya era necesario ponerle ata-

jo, se resolvió a levantar una información judicial,

de la cual resultó pronto plenamente probado cuanto

dejamos expuesto. Ante la tenacidad que conocemos

de frai Jil
,
creyó menester el vicario recurrir a los

medios coercitivos; i, decretando la prisión delrelijio-

so, pidió auxilio a Juan Jofré, teniente de goberna-

dor por Francisco de Villagra.

El padre G onzalez contaba con muchos amigos i ad-

miradores, quienes, calculando la santidad del fraile

por los arranques de su exaltado celo, lo tenian en

gran veneración i estaban dispuestos a creerle por la

sola autoridad de su palabra. Entre estos amigos se

contaba el mismo teniente de gobernador , a quien

acababa de acudir el vicario, i también el franciscano

frai Cristóbal de Ravaneda.

Juan Jofré se negó
,
pues , a prestar auxilio a la au-

(1) Carta citada de Molina.
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toridad eclesiástica; i, no contento con eso, formó con

los dos relijiosos, González i Ravaneda, un complot

para impedir al vicario la prosecución de la causa i

anular todo lo hecho. En consecuencia, frai Cristóbal

de Ravaneda se atribuyo el titulo de conservador de

regulares i se presentó por su parte al teniente, acu-

sando a Molina de haber procedido contra un fraile

exento de la jurisdicción ordinaria i pidiendo su pri-

sión.

En realidad no aparece de la comunicación del vi-

cario que frai Jil predicase públicamente sus errores

acerca de la trasmisión del pecado actual
;
asegura ]Mo-

lina que los sostenía i que los sostuvo aun en su pre-

sencia i ante muchas otras personas
;
por lo mismo

,

aunque de la relación se desprende que ya eran del

dominio público i eso bastaba para autorizar los te-

mores de que cundiera en el pueblo una verdadera

herejía, no podemos calcular hasta qué punto seria

fundado ese peligro.

Necesitaríamos oir la defensa de frai Jil para con-

denarlo absolutamente en el particular i creer, como

el vicario, que la gravedad del mal autorizaba la gra-

vedad del remedio.

En cambio, debemos tener presente que las predica-

ciones subversivas del relijioso eran un gravísimo peli-

gro para la colonia i, al decir de un cronista (1) , causa-

ban ya una verdadera desorganización social. ¿Cómo
la autoridad eclesiástica no habia de intervenir?

En vista del carácter de frai Jil González i de

haber llegado aun a creerse exento del ordinario has-

ta en el crimen de herejía (2) , nos parece evidente que

serian del todo inútiles las recomendaciones, adver-

(1) Góngora Marmolejo, cap. 34.

(2) C/'arta citada de Molina.

20
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tcncias i amonestaciones del vicario. Si cuando man-

daba Villagra a sus soldados que atacaran al enemigo

él se atrevía a levantar la voz para contradecir las ór-

denes del jeneral i condenar al infierno a quien obe-

deciera a aquel jefe, ¿no habria de desoir las palabras

de un pobre anciano, a quien no consideraba su prela-

do i que, según creia, le mandaba una cosa contraria

a su deber?

Pero, sean cuales fueren las razones que pudieran

servirle de disculpa en el crimen de herejía, jamas

se podrá justificar el recurso de los relijiosos a una

autoridad lega para oprimir al vicario en el ejercicio

de su jurisdicción.

Hasta entonces los extravíos del celo de frai Jil ha-

blan llevado el sello de la grandeza de alma: se habia

opuesto con heroico valor a lo que juzgaba iniquidades

del poder: débil, no habia temido contrarrestar al

fuerte. Ahora cambian de naturaleza : va a buscar al

fuerte para oprimir al débil, cuando, por lo ménos,

debia suponer que ese débil obraba conforme a los

dictados de su conciencia.

Juan Jofré, que se habia negado a prestar el auxi-

lio pedido por la autoridad eclesiástica, accedió a los

deseos del padre Ravaneda o mas bien a los suyos

propios, procuró apoderarse de la información hecha

por el vicario i, como éste se negara a entregársela,

lo redujo a prisión.

Cristóbal de Molina , a pesar de su avanzada edad

,

no se dejó atemorizar por la cárcel i las persecucio-

nes; al contrario, procedió contra el teniente i sus se-

cuaces i declaró la ciudad en entredicho.

Fácil es imajinarse la consternación i la alarma que

se esparcirla con estas cosas en Santiago
;
pero la in-

dignación i el escándalo subieron de punto al ver a
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Jofré i a los ocho o diez hombres que lo seguían anclar

por todas partes, armados de cotas i alabardas, le-

vantando el entredicho decretado por el vicario (1).

En el acto debió de venir al pensamiento de todos

el recurso a Villagra; Jofré se les adelantó. Temeroso

(1) Carta citada de Molina.

Probablemente, entre los compañeros de Jofré en este escandaloso aten-

tado debe contarse a Pedro Lisperguer; pues tres años después leemos en

las actas del cabildo que habia sido juzgado por la autoridad eclesiástica i se

habia visto obligado a cuuii)lir la penitencia canónica que se le impuso.

Dos son las actas en que se hace referencia al asunto.

La primera es la del 6 de noviembio de 1566. Ese dia se presentó al

cabildo el rejidor Pedro Lisperguer i dijo que estaba pronto a prestar el ju-

ramento de estilo i añadió: "que por cuanto por la justicia eclesiástica los

i.dias pasados fué promo\-ida cierta demanda contra él, que le mandó hacer
ncierta penitencia lu cual cumplió como obediente hijo de la Santa Iglesia (a)

ni para que conste a les señores deste cabildo de como él cumplió sin má-
iicula ni nota de infiimia ni inhabilidad alguna p< r lo sucedido, hizo demos-
iitracion ile un testimonio del dicho auto proveído por el provisor de ca-

nta ciudad (b) Francisco de Jiménez, en el cual pareci(') declarar a el dicho

M Pedro Lisperguer por capaz de tener e usar cualquier oñcio i por razón de

Illa dicha sentencia no tener impedimento alguno, lo cual parece declaró con
..el parecer de Juan de Escobedo su asesor, segim que por el dicho testi-

iiraoniose contiene que estaba firmado ilel dicho Francisco Jiménez i .si-

nnado i firmado de Francisco Sánchez de Merlo notario.!,

El cabildo comisionó al teniente de gobernador, Hernando Edmundo
Bravo, para que informase acerca de la verdad de lo exi)uesto.

Cinco .semanas <lespues, el 14 de diciembre de 1566, el teniente Bravo
confirma la relación tle Lisperguer. Dice que no está inhabilitatlo para ser

rejidor, pues no ha sido condeníido como hereje ni ateo i ha hecho peni-
tencia solemne.
Fué recibido al juramento.
El crimen de Lisperguer debió, según esto, de ser iJÚblico i contra la au-

toridad eclesiástica, por lo que nos parece casi evidente que no puede ser

otro que la participación en el sacrilego atentado de su amigo Juan Jofré.

No solo con la autoridad eclesiástica dió muestras Juan Jofré de svi ca-

rácter altanero. Léanse las actas del cabildo de 2.5 de enero de 1555 i de
27 de enero de 1557 i se conocer.ín los desmanes qno contra esa corpora-
ción cometió.

(a) Vicuña Mackenna, en su Historia de Santiago, tomo L cap. 9, es

el primero que habla de este suceso, refiriéndose a loque habia visto en
el libro de cabildo. Lo califica con razón de misterioso; pues carecía de da-
tos para explicárselo.

Su relación, por lo demás, adolece de gravísimos errores. Supone entre
otras cosas que Lisi>erguer rehusó cumplir la penitencia cancMiica i que
a pe.sar de eso fué recibido en el cabildo i deduce de ahí o el gran influjo per-

.sonal de Lisperguer "o el poco caso que harian de las exconuuiiones los

"soldados, que por lo común formaban el ayuntamiento de Santiago. i,

La conducta de nuestros antepasados mostró, al contrario, en esta cir-

cunstancia el profundo respeto que tenian por las decisiones do la auto-

ridad eclesiástica i cuánto lea importab;in las ^ícnas espirituales.

(b) Era vicario capitular en setlc vacante.
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de las consecuencias de sus desmanes le dio parte, a

su modo, de lo ocurrido, le pintó la resistencia de

Molina como una sublevación i los procesos iniciados

contra el padre Ravancda i el mismo Jofré como otros

tantos pasquines sediciosos.

Inmediatamente escribió Villagra al cabildo i co-

misionó al licenciado Ortiz para que entendiera en el

asunto i castigara a los culpables (1).

Era cuanto podia hacer Villagra en vista del infor-

me de Jofré; pero no era suficiente para los que pal-

paban la verdad de los hechos.

Los vecinos de Santiago juzgaron que la gravedad

de la situación no permitia aguardar los trámites siem-

pre morosos de un juicio en forma, se reunieron i acor-

daron enviar a la Imperial a uno de los hombres mas
respetables de la colonia, Juan Bautista de Pastene,

para que a nombre del vecindario hiciera al goberna-

dor una relación fiel de los sucesos i le pidiera la

destitución de su teniente.

La elección de Pastene no podia ser mas feliz. Se

necesitaban, ciertamente, la voz de un hombre mui

autorizado i gravísimas causas para conseguir de Fran-

cisco de Villagra la deposición de Jofré, el mas inti-

mo de sus amigos, aquel en cuya casa acostumbraba

alojar cuando venia a Santiago (2). A pesar de todo,

tal debió de ser la relación de Pastene i tan graves las

(1) Gay (siguiendo a Carvallo) encuentra en el liliro de cabildo, con

fecha 18 de marzo de 1563,1a comisión que Villagra dio a Ortiz jiara en-
tender en los desacatos contra la autoridad i los libelos infamatorios con-

tra el teniente de gobernador i el padre Eavaneda. No dice quiénes sean

los culpables; pero, como coincidía esto con ciertos disturbios acaecidos en

la Serena i atribuidos a los Aguirres, da a entender ese historiador que
eran ellos los que en Santiago provocaban también el desorden e incita-

lian a la rebelión.

A eso nos referíamos al comenzar este episodio cuando prometíamos
esclarecer un punto hasta hoi oscuro de nuestra historia.

(2) Góngora Marmolejo, cap. 33.
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fciltas de Jofré que Villagra accedió a los deseos de

los A^ecinos de la capital, destituyó al teniente de go-

bernador i nombró en su lugar al licenciado Juan de

Herrera (1),

El vicario habia recurrido por su parte a la real

audiencia de Lima (2) ; i también la audiencia condenó

la conducta observada por Jofré i mandó se dejara en

libertad al vicario para seguir su comenzado proceso.

Pero cuando llegó esta sentencia habia habido gran-

des cambios en la Iglesia chilena: Santiago era ya

obispado.

Debemos creer que frai Jil González de San Nico-

lás no continuó siendo mi sacerdote rebelde, pues

lo vemos, pocos meses después, figurar libremente

entre los asistentes a la toma de posesión del j^ri-

mer obispo chileno. Conocida la exaltación de su celo

i el ardoroso empeño que mostró siempre en sus cm-

(1) Góngora Marmolejo, cap. 34, dice lo siguiente: "Llegó (a la Inipe-

"rial) por legado de la ciudad de Santiago el capitán Juan Bautista de
"Pasteue, pidiéndole en nombre de aquella ciudad le enviase por su te-

"nieiite a Pedro de Vilkigra, su liijo, por respeto de no llevarse bien con el

"capitán Juan Jotré, a quien habia dejado por su justicia mayor: ViUagra
"lo hizo ansi, como se le pidió."

Lo que Villagra concedió fué la remoción de Jofré, pero no mandó a su
hijo sino al licenciado HeiTera, quien ya habia desempeñado el pro[)io

destino ea Arauco i también en Santiago cuando llegó a Chile el naismo
Francisco de Villagra. Es probable que Góngora Mannolejo solo se equi-

voque en la manera de expresarse, pues no podia creer que el enviado a
Santiago fuera Pedro de Villagra, cuya desastrosa muerte cuenta en el ca-
pítulo subsiguiente.

Que fue Herrera el nombrado no es dudoso; pues el ni'smo Góngora
Marinoli'jo nos dice (cap. 43) que desempeñaba ese cargo a la muerto de
Francisco de Villagra, acaecida pocos meses después

{2¡ Propiamente llama el mismo Molina, en la carta citada, recurso de

fuerza al que hizo ante la real audiencia. Pero, como esta denominación
en~.pleada por un sacerdote se aplica casi únicamente a los recursos que
ante tribunales legos se hacen de las providencias de la autoridad ecle-

siástica, debemos advertir que no ha de entenderse en ese sentido el del

vicario de Santiago: se quejaba i pedia protección contra el injusto pro-

ceder del teniente de gobernador. Aunque de acuerdo i a petición del

padre Ravaneda, era Jofré i no este relijioso quien impedia a Molina el

ejercicio de su jurisdicción. I no tenemos dato alguno para creer que
fuera otro que el teniente el responsable del mayor de los delitos: la vio-

lación del entredicho.
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presas, podemos mirar este episodio, tan triste para

vsu buen nombre de sacerdote, como un extravio pa-

sajero.

La reprobación universal de autoridades i vecinos,

si no fué bastante para convencerlo de su error , mos-

tró al menos a los eclesiásticos que se sintieran ten-

tados a seguir sus pa&:i)s en el fatal camino de la re-

belión lo que deben aguardar en Chile de la piedad i

del buen sentido católico de los fieles.

Tendrán a las veces la protección momentánea del

hombre que represente la autoridad, cuando a ese

hombre lo níuevau la amistad, el odio o la ambición;

pero la reprobación de los católicos se hará oir enérji-

ca i decidida i, para bien de Chile i de la Iglesia, en

esa reprobación encontrará pronto su ruina el opresor

de la libertad católica.
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Kl piiuicr obispo de ¡Santiago.

I. Erección del obispado de Santiago.—II. Los dieznio.s en los dieziochc»

primeros año.s. - IH. Toma pose.'Moii de la Iglesia de Santiago su primer
obispo.— IV. Frai Martin de Eobleda a quien algunos creen primer
obispo de Santiago.—V. Primer cabililo eclesiástico.—VI. Límites del

obispado de Santiago.—VII. Muerte del señor González Marmolejo.

I,

Ha llegado el momento de hablar del primer obispado

de Chile, objeto, desde el principio, de los mas ardien-

tes deseos de Valdivia i de sus compañeros; los cuales

miraban vinculados a este proyecto no solo el bien espi-

ritual de la colonia sino mui principalmente la importan-

cia e incremento que el nuevo reino recibirla con la

presencia de un obispo. I siempre que los conquistado-

res expresaron este deseo, tuvieron cuidado de añadir

que a nadie creian mas digno de ocupar ese i)uesto que

al venerable Bartolomé Rodrigo González Marmolejo,

verdadero fundador i padre de la Iglesia-chilena.

El 15 de octubre de 1550, cuando este benemérito

sacerdote so preparaba para volver a España , escribió

Valdivia a su majestad
,

pidiéndole como una gracia se
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fijara en él para llenar el obispado de Santiago o, caso de

estar ya provista esta sede , creara otro con ese objeto en

la provincia de Arauco. La carta del gobernador nos da

una idea del alto aprecio en que era tenido en Chile el

señor González Marmolejo i no podemos resistir al deseo

de transcribir el capítulo referente al asunto

:

« El reverendo padre Rodrigo González es natural de

«la villa de Constantina i hermano de don Diego de Car-

amona, deán de la santa Iglesia de Sevilla: vino conmi-

«go al tiempo que yo emprendí esta jornada, habiendo

«salido pocos dias antes de otra mui trabajosa i peligrosa

« por servir a V. ^í.
,
que hizo el capitán Pedro de Candia

«en los Chunches, donde murieron muchos cristianos, i

«gran cantidad de los naturales del Perú, que llevaron

« de servicio i c()n sus cargas , de hambre ; e los que salie-

« ron , tovieron bien que hacer en convalescer e tornar en

« sí por grandes dias. En lo que se ha empleado este reve-

« rendo padre en estas partes , es en el servicio de nuestro

« Dios i honra de sus iglesias i culto divino , i principal-

« mente en el de V. M.; en esto i con su relijiosa vida i

«costumbres en su oficio de sacerdocio, administrando

«los sacramentos a los vasallos de V. M.
,
poniendo en

« esto toda su eficacia , teniéndolo por su principal ínteres i

«riqueza. Ciertas cabezas de yeguas que metió en la tierra

«con grandes trabajos, multiplicándoselas Dios en canti-

« dad por sus buenas obras
,
que es la hacienda que mas

«ha aprovechado i aprovecha para el descubrimiento,

«conquista, población e perpetuación destas partes, las

« ha dado e vendido a los conquistadores para este efeto

,

«í el oro que ha habido dellas, siempre que lo he habido

«menester para el servicio de V. M., e para me ayudara

« enviar por los socorros dichos para el beneficio destas

«provincias, me lo hadado i prestado con tan buena vo-

«luTitad como si no me diera nada; porque su fin ha
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«siempre sklo i es eu lo espiritual como Imeii sacerdote,

«ganar ánimas para el cielo, de los naturales, e animar

«a los cristianos a que no pierdan las suyas por suscodi-

«cias, sembrando siempre entre eilos paz e anior que el

«Hijo de Dios encargó a sus discípulos cuando se partió

«deste mundo; i en lo temporal como buen vasallo de

«V. M.
,
ayudar a engrandecer su corona real virihus el

*xposse. La conclusión es en este caso, que después de

« haber lieclio el fruto dicho
,
por verse tan trabajado i

«viejo, ha determinado de se ir a morir a Espafia, i besar

«primero las manos a y. M. , siendo Dios servido de le

« dejar llegar en salvamiento ante su cesáreo acatamiento

,

«i darle razón de todo lo de estas partes, que como tan

«buen testigo de vista la podia dar como yo; i por mas

«servir i ver como estaban las ovejas que él habia admi-

«nistrado cuando vino a la población e conquista de esta

«ciudad de la Concei)cion, habiéndole dejado por su an-

«cianidad en la ciudad de Santi;igo, se metió a la ventu-

«ra en un pequeño bajel e vino aquí a nos aiihnar i refo-

«silar a todos en el amor e servicio de nuestro Dios; i

<( hecha esta romería dió la vuelta a la diclia ciudad a ha-

«cer en ella su oficio. Yo le despacho desta ciudad de la

«Concepción, porque por mi ocupación i su vejez no nos

«podemos ver a la despedida, i por las causas dichas i fru-

« to que hemos cojido de las buenas obras i santas d«ctri-

« ñas que entre nosotros ha sembrado en todo este tiempo,

«todos los vasallos de V. M. lloramos su ausencia i ternia-

«mos nescesidad en estas partes de un tal perlado. De
«parte de todos los vasallos de V. M. que acá estábanros

«i le conoscemos, (pie jioder me han dado ])ara ello, i de

«lamia, como el mas humilde subdito i vasallo de su

«cesáreo servicio, suplicamos mui humildemente a V. M,

«ser servido, llegado que sea en su real presencia, le

«mande vuelva a estas partes a le servir, mandándole
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«nombrar a la dignidad episcopal destas provincias, lia-

« ciéudole merced de su real cédula
,
para que presentada

«en el consistorio a público, nuestro mui santo padre le

«provea della, porqué yo quedo tan satisfecho según el

«celo suyo que verná a tomar este trabajo solo por servir

«a nuestro Dios, mandándoselo V. M. o los señores de

«su real consejo de Indias, diciendo convenir así a su

«cesáreo servicio i conversión destos naturales, que por

«el amor particular que a este tiene, sé yo obedescerá i

«cumplirá hasta la muerte i no de otra manera. I si aca-

«so estobiese proveído alguna persona del obispado de

« Chile, puédele V. M. nombrar para el obispado de Arau-

«co í ciudad que poblare en aquella provincia, i aunque

«dice San Pablo, qui episcopatum desíderat, honumopus

« desídercd , doi mí fe i palabra a V. M, que sé yo que no

«lo ama, aunque el oficio que suelen usar los que le al-

« canzan sea empleado en él como buen caballero de Je-

«sucrísto. El padre me ha solicitado a su despacho, el

«cabildo e pueblo de aquella ciudad de Santiago me escri-

«be que se han echado a sus piés, rogándole de parte de

«Dios i de V. M. no les deje, poniéndole por delante los

«trabajos del camino i su ancianidad: podrá ser qüe mo-
re vido por los ruegos de tantos hijos, él como buen padre

«los quiera complacer i deje la ida, que yo no lo podré

«saber tan presto: a V. M. suplica otra i muchas veces,

«que vaya o no, se nos haga la merced de dárnosle por

«perlado, pues la persona que V. M. e los señores de su

«real consejo con tanta voluntad han de mandar buscar

«por los claustros e conventos de sus reinos e señoríos

«para tales efetos, que sea de buena vida i costumbres,

«aquí la tienen hallada e que haga mas fruto con sus le-

«tras, predic/icion i experiencia que tiene destas partes,

«que todos los relijiosos quede allá podrían venir, e asi

« lo certifico yo a V. M. »
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Tal es la calorosa recomendación que hace Valdivia al

fei de los méritos del señor González i la fiel relación

del acendrado cariño que los conquistadores le profesaban.

El 26 de octubre de 1552 renovó sus súplicas el go-

bernador, uniéndolas esta vez a las dirijidas al rei por

los cabildos de Santiago
,
Serena, Concepción, Imperial,

^
Valdivia i Villarrica. Jerónimo de Alderete las presentó

como las anteriores al emperador Cárlos V, quien el 27

de abril de 1554 proveyó en los términos siguientes:

« Lo del obispo se haga i se escriba al cabildo que aquí

« se hace la presentación para ganar tiempo i porque así

«lo ha suplicado éste i por la veneración que tienen de

«su persona, lo que ha servido en aquellas partes etc.

«Este es el bachiller González (1).»

Pero pasaron el año 54 i el 55 i no vino la provisión. El

23 de octubre de 55 abdicó el emperador Carlos Vi subió

al trono de España Felipe II ; nada raro fué
,
pues

,
que el

nuevo rei olvidara o ignorara la resolución de su antecesor.

El cabildo de Santiago no se dió, sin embargo, por

vencido: el 18 de enero de 1556 acordó escribir nueva-

mente en favor del señor González Marmolejo al rei, a la

audiencia i arzobispo de Lima i al obispo de Charcas (2).

El rei oyó las súplicas de sus subditos i en 29 de enero

del siguiente año 1557 expidió una cédula encargando

al obispo presentado de Santiago de Chile don Rodrigo

González la administración temporal de la diócesis
, mién-

tras se obtenían las bulas ya impetradas de su santidad (3).

En esa reíil cédula, firmada por la princesa goberna-

dora, se le pedia cuenta, entre otras cosas, del estado i

producto de los diezmos i se Ic recomendaba « no usar

(1) Documentos del señor Rirros Arana. La palaljra veneración, que no
lee en el trozo citado, no está clara en el manuscrito. E.s una abrevia-
tura, cuya explicación hemos buscado en el contexto.

(2) Acta del cabildo en esa fecha.

(3) Real cédula de esa fecha.
,
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(( de jurisdicción ni de otra cosa alguna de las que están

«defendidas a los electos obispos, ántes de estar confir-

ccmados i consagrados.»

La limitación final nacía de no haber cabildo eclesiás-

tico en Santiago a quien dirijir la acostumbrada carta de

ruego i encargo; pues no estaba todavía erijida la Iglesia.

Pero en nada disminuye la abusiva injerencia del poder

civil en los asuntos relijiosos. ¿Con qué derecho cometía

el reí al presentado ninguna clase de atribuciones en per-

juicio de la lejítima autoridad del obispo de Charcas?

II

El señor González Marmolejo, como vicario jeneral

del obispo de Charcas
,
poseía plena jurisdicción para go-

bernar la Iglesia chilena; la cláusula que acabamos de

copiar de la real cédula no tenia nada que hacer con él

:

era otro el título con que gobernaba.

Para cumplir con los deseos del soberano, en Cuanto

al monto e inversión de los diezmos , le dirijió una razón

detallada, que nos da idea del estado í progreso de la co-

lonia en sus diez i ocho primeros años.

Esta comunicación
,
publicada en el Boletín Eclesiásti-

co del arzobispado, tomo IV, es del año 1558, lleva por

única firma «D. R. González electo» í no expresa el día

ni el mes en que fué escrita.

De ella resulta que solo en los cinco primeros años de

la fundación de Santiago se dejó de exijir el diezmo a sus

vecinos, quienes lo comenzaron a pagar puntualmente des-

de 1545. Sabido es que en la ciudad se cobraba el diez-

mo no solo de lo que hoi constituye la contribución agrí-

cola, en que se ha convertido, sino también de los frutos
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de los liuertos que en Ccada casa liabia , de la^^ aves que

allí se criaban etc.

Hé aquí en resumen lo percibido por el erario de este

derecho eclesiástico hasta el año 58

:

AÑOS. SANTIAGO. SERENA.* TOTAL

1546 $ 600 600
1547 1650 1650

1548 2450 24511

1549 1887 1887

1550 1920 1920

1551 3325 3325
1552 4400 4400

ANOS. .S.VNTIAGO. 'SERENA.

1553
1554
1555
1556
1557
1558

TOTAL

4925
32(»('

4';0!>

5350
64S3

6500

47290

] 250

2í25
]128
700
«73
1250

7328

TOTAL

6175
5325
5728
6050
7358
7750

54618

En Santiago í?. 3.090

la Serena $ 1.373
{ En

Heclaos los gastos, hatiaii sobrado :

( Total $ 4.463

El producto de los diezmos de la Serena se invertía

anualmente en las necesidades del culto de esa ciudad.

C/on lo que se colectaba en Santiago se a}Tidaba a todas

las del sur
,
pues el estado de la guerra i la falta absoluta

de oro, por no trabajarse las minas, hacia que fuera no-

minal el arriendo de los diezmos en la Imperial, ¥illarri-

<?a, Concepción, Valdivia i Osorno. Lo poco que los diez-

raeros podían percibir lo reeojian en frutos i efectos i así

mismo lo pagaban; lo demás eran deudas que el obispo

presentado juzgaba injusto se cobraran íntegras.

En la Imperial se habian arrendado los diezmos desde
el año 52 hasta el 58 en $ 25.485

De lo cual en comida, animales i otros efectos solo se

habian cobrado 9.945

En Valdivia se habian arrendado durante los mismos
años en 12.050

I se habian cobrado, también en especies 47-1

En Villarica solo se habian arrendado en los añcs 57 i 68 eu 2.855
De lo cual no se habia cobrado nada.
En Concepciíin se habian arrendado el año 1558 en , 2.450
I tampoco se habia cobrado nada.
En Os' rno el mismo año ( i tarnbicn sin recojerse nada) en 3.000
En Cañete todavía no se habian arrendado.

El producto nominal de los diezmos en las ciudades del sur habia sido,

pues, de § 46.440, de los cuales so habian recibido en especies viarias

I 10.41Ü i quedaban en deudas, reputadas casi incobrables, $ 36.021,



174 CAPÍTULO XIV.

Aunque tan conocida
,
queremos recordar (X([ni la in-

versión que tenia i debería tener siempre el producto de
los diezmos en Chile.

]ja masa se divide en cuatro partes, de las cuales una
pertenece al obispo i otra al deán , cabildo i ministros de

la Iglesia catedral, Las otras dos partes se subdividen en

nueve: dos para el rei, como patrono (1), cuatro páralos

vectores i beneficiados de las parroquias i para otros fim-

cionarios de la catedral ; las tres restantes para fábrica de

templos i para hospitales.

A mas de ]o que le correspondía de los diezmos , el

culto divino de la iglesia catedral tenia otra entrada. De
entre todos los contribuyentes podia la catedral escojer

cualquiera, menos el mayor, i separar su producto de

la maza de los diezmos, dedicándolo al objeto indicado:

esto era lo que se llamaba la casa excusada.

III.

La erección de la diócesis de Santiago i el nombra-

miento de su primer obispo estaban condenados a sufrir

las demoras consiguientes a los disturbios políticos de

Europa,

El papa Paulo IV, que gobernó desde el 23 de mayo
de 1555 hasta el 18 de agosto de 1559 ,

hizo cuanto pudo

para librar a la Italia de la dominación española; i duran-

te largo tiempo no solo estuvieron interrumpidas las re-

laciones diplomáticas entre el sumo pontífice i el monarca

(1) Debemos decir en honor de los reyes de España que, durapte el

siglo diez i seis, cedieron la parte que les tocaba del diezmo a beneficio

de las fábricas de las catedrales. Tenemos las reales cédulas que atesti^i

guan este hecho.
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de Castilla, sino que llegaron a romperse las hostilidades.

Paulo IV figuró como aliado del rei de Francia, el en-

carnizado enemigo de la España.

A esto debe atribuirse la demora de cuatro años en la

erección de nuestro primer obispado. Que esa demora no

pendió de la voluntad del gobierno español, quien no

abandonó un instante su pensamiento , lo prueban clara-

mente los nombramientos i reales cédulas expedidas en

esos cuatro años para la formación del primer cabildo ecle-

siástico, de que pronto daremos cuenta.

Por fin, el viernes 18 de mayo de 1561 el papa Pió IV

en consistorio público erijió la diócesis de Santiago del

Nuevo Extremo en la provincia de Chile , con la advoca-

ción de la Santísima Vírjen María, la hizo sufragánea

del arzobispado de la ciudad de los Reyes i nombró por su

primer obispo al presbítero don Rodrigo González Mar-

molero (1).

Nueve meses después, en febrero de loG2, el rei de

España dirijió una cédula al gobernador i demás autori-

dades de Chile para que, vistas las bulas .orijinales del

señor González Marmolejo
, lo recibieran como a su obis-

po, le dieran a él o a sus apoderados la ¡posesión de la

(1) El Iltino, i Emo. Señor Arzobispo actual de nuestra arquidiócesis

obtuvo en Roma copia, de la siguiente acta del consistorio en que fué

erijida la diócesis de Santiago:
iiRoinae die Veneris XVII. Martii WDLXT. fuit consistorium, ni quo

"referente Reverendissimo Carnerario Sancti.ssimus Doniinus Noster ei-e-

ii.xit Oppidum Sancti Jacobi del Nuovo extremo in Provincia de Chilla

itin Insulis Indiaruni Mares Occani in civitatem et in ea imam Catliedra-

iilein Ecclesiaiu sub invocacione Beatae Mariae pro uno Episcopo Sanc-
iiti Jacobi del Nuovo extremo, et illani subjecit Arehiepiscopo civita-

«itis Regum cum dote ducentorum ducatorum per Serenissimum Domi-
.iDum Catholicuni Rcgeui a.s.s¡gnandonuii et providit de persona Roderici
iiGonzalez Prcsbjtci-i Ilispalensis Dioecesis.—Extractum ex Actis Con-
wsistorialibus Sirii. 1). N. Pii P. P. IV, in T. sanctionibus Vaticani ta-

iibulariis asservatis foL 337, et concordat cum originale. In quorum fi-

i.dem, etc.—Augustinus Theiner presbiter Congrcgationis Oratorii S.

i.Philippi Ncrii de urbe et eorumdeni Tabulariorum Praefectus, etc." {Bo-
letín eclesiástico, iom. IV.)
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Iglesia i le guardaran todos los fueros I preeminencias

que le correspondian en calidad de diocesano (1).

Todavía transcurrió cerca de año i medio antes de

ponerse en ejecución la Inila del santo padre i la real

cédula del monarca. El largo viaje de España a Chile i la

demora que debia de ocasionar la necesaria intervención

del obispo de Charcas, de cuya diócesis se desmembraba

la de Santiago
,
explican suficientemente esa tardanza.

La sede de Charcas estaba vacante i el vicario capitu-

lar nombró visitador i vicario jeneral en Chile
,
para que

autorizara la erección de la nueva diócesis i pusiera al

obispo en posesión de ella, al presbítero Francisco de

Paredes, presentado por el rei para el arcedianato de la

nueva catedral (2).

El 18 de julio de 15G3 fué para Santiago un gran dia,

una de las fechas mas memorables déla nueva ciudad: el

obispo electo don Bartolomé Rodrigo González Marmo-

lejo tomó posesión de su catedral por medio de apodera-

dos, pues el mal estado de su salud no le permitía hacer-

lo personalmente.

Aunque no estaba concluida la iglesia mayor, que

desde entonces iba a ser catedral, con todo, ya se po-

día celebrar en ella i ese dia se cantó la misa ante nu-

merosa i escojida concurrencia. Hallábanse presentes el

licenciado Herrera, teniente de gobernador i justicia ma-

yor de Chile, los alcaldes ordinarios Francisco de Kivero

i Santiago de Azoca (3), los rejidores Juan Gómez de

(Ij Real cédula de 10 de febrero de 1562.

(2) Eu agosto de 1561 el clérigo Paredes estaba aun en Lima i pen-

saba permanecer allí algún tiempo, pues con esa fecha cbtuvo tercera

prórroga de un año para llegar a Chile. (Real cédula de Julio 24 de lo61.)

(3) La Dilijencia da posesión, publicada en el Boletín eclesiástico,

tomo IV, de la que tomamos casi todos estos datos hace equivocada-

mente de los dos alcaldes una sola persona. Debe tenerse presente no

solo la dificultad de descifrar, después de trescientos años, los nombres

propios, sino también que ésta es copia de la copia que de aquí se

inandü.
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Almagro, Pedro Gómez, Juan Godines, Alonso de Es-

cobar i Alonso de Córdoba, el vicario jeneral del obispa-

do de Charcas Francisco de Paredes , los presbíteros

Melchor de Ayala (1) , Cristóbal de Molina i Francisco

de Herrera i la mayor parte de los A^ecinos i morado-

res de Santiago.

Concluida la misa, parecieron, en representación del

obispo, ante el escribano Juan Hurtado, allí presente,

fi-ai Jil González (2) , el licenciado Agustín de Cisneros (3)

i Francisco de Jiménez, presbíteros, i manifestaron las

bulas de su santidad i cédulas del rei.

Vistos los documentos, el teniente de gol)ernador dió

a Francisco de Jiménez, en nombre del obispo don Ro-

drigo González, posesión del obispado e Iglesia de San-

tiago, lo tomó de la mano «i lo llevó al coro de la dicha

« iglesia i lo asentó en una silla que allí en medio de di-

« cho coro estaba en el lugar donde en las iglesias cate-

«dralesse suelen asentar los obispos i dijo que por sí i en

«nombre de toda esta ciudad i su diócesi rescebia i resci-

«bió por su obispo e perlado al dicho obispo don Rodrigo

« González i el dicho señor Jiménez dijo que en el

(1) No conocemos a iiingiin clérigo de este nombre i nos inclinamos a
creer que el llamado Melchor de Ayala será el antiguo vicario de Santia-
go, Melchor Calderón, quien debia de encontrarse en esta ceremonia,
pues iba a formar parte del cabildo en la dignidad de tesorero.

(2) El que nombrara el nuevo obispo como uno de sus apoderados a
frai Jil González, después de los sucesos referidos en el cajjitulo ante-
rior, i el encontrarlo cu la cereni' nia al lado de Cristóbal de Molina,
corrobora la suposición que haciamos en favor del relijioso. Su extravío
debió de ser pasajero; si tomó parte en la persecución del vicariv), es pi'oba-

ble que no partici))ara en los demás desmanes de sus exaltados partida-

rios, i de seguro reparó pronto sus yerros.

(3) La DiUjencia citada, dice Agustin de Agüeros; pero, sobre no co-

nocer a ningún eclesiástico de ese nombre, tenemos el testimonio de
Carvallo (nota 22, referente al capítulo 20 del lib. 2." ):

Dice que Agustin de Cisneros i Francisco de Jiménez fueron los vicarios

nombrados por el obis¡)o que estaba en Linia. Probablemente tuvo a la

vista el ori jinal de la DiUjencia i confundió a los representantes con los

vicarios, partiendo del error que sostiene acerca del viaje del señor Gon-
zález Marmolejo a consagrarse.

22
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«dicho nombre tomaba e tomó la posesión de la dicha

« Santa Iglesia i obispado de esta ciudad i se levan-

(ító de \a dicha silla i derramó cierta cantidad de oro i en

«granos en el diclio coro i se paseó por la dicha iglesia i

«echó fuera de ella algunas personas de las que dentro

« estaban e cerró las puertas de la dicha iglesia e las tor-

«nó a abrir pacíficamente sin contradicción de persona

«alguna, todo lo cual el dicho Francisco Jiménez dijo que

«hacia e hizo en señal de posesión.»

IV.

Los documentos que publicamos , sobre todo, el acta del

consistorio, no dejan ni asomo de duda acerca del primer

obispo de Santiago. Habríamos, pues, pasado en silencio

la aserción del padre Ramírez
,

quien insniúa en su 6V'0-

nicon Imperial que, según algunos, no fué el primer

obispo el señor González ]\Iarmolejo sino frai Martin de

llobleda, si no tuviéramos otros datos para asegurar que

hubo en la corte de España algún proyecto i que aun lle-

gó a hacerse algo con ese intento.

Helos aquí:

El 6 de abril de 1560 expidió el rei una cédula en la

cual encargaba a Martin Ruiz que corriera en Roma con

el despacho de las bulas de obispo de Chile en favor de

frai Martin de Robleda, El embajador español debia im-

petrarlas i Ruiz hacer los gastos, los cuales se le cubri-

rían en España, teniendo en cuenta la diferencia de cam-

bio, según el certificado de los corredores de Roma, i

recibiendo quince ducados por su trabajo.

Todavía mas, con fecha 2 de abril de 1565 encon-

tramos otra real cédula referente al asunto. En ella dice
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el rei que el obispo Jon Rodrigo González, por estar muí

pobre i adeudado, le ha pedido la cuarta episcopal del

tiempo corrido entre « el dia que falleció el obispo frai

« Martin de Robleda su antecesor hasta el dia que su san-

ee tidad por nuestra presentación le habia confirmado la

« dicha presentación.

»

Lo repetimos : es imposible dudar, es evidente que el

primer obispo de Santiago fué don Bartolomé Rodrigo

González. ¿Qué significan entonces estas reales cédulas?

La historia, a la vuelta de trescientos años, solo puede

aventurar suposiciones mas o ménos fundadas
;
pero , aun

cuando vamos a explicar el hecho a la luz de presuncio-

nes , como las apoyamos en datos ciertos
,
esperamos que

se las encontrará concluyentes.

El 29 de enero de 1557 ya el rei habia presentado al

señor González; pero la guerra con el papa, interrum-

piendo las relaciones , hizo imposible por entonces la pro-

secución de ese i de cualquiera otro negocio con la curia

romana, de modo que durante algunos años no se volvió

a hablar ni del obispado de Santiago ni de don Rodrigo

González,

El papa Paulo IV, el enemigo de la preponderancia

española en Italia, murió a mediados de 1559. A princi-

pios del 60 se trató nuevamente de erijir i proveer el

obispado de Santiago, pero no ya en el señor González

Marmolejo sino en frai Martin de Robledo o Robleda,

relijioso franciscano.

En medio de las mil ocupaciones de una secretaría co-

mo la española, cuando hablan mediado largas guerras,

cuando la dominación castellana se extendía a gran parte

de Europa i se aumentaba diariamente en América ¿qué

tiene de extraño el que se olvidaran de un pobre ancia-

no que vivia en el último rincón de la tierra?

Los archivos españoles manifiestan el desarreglo oca-
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sionado por este repentino i exliorbitantc aumento de tra-

bajo. Como prueba, citaremos, entre muchos otros ejem-

plos que tenemos a la vista, una real cédula dirijida al

gobernador i demás autoridades de Chile, expedida el

mismo 2 de abril de 1565. En ella se manda reconocer

como obispo de Santiago a don Bartolomé Rodrigo,

muerto en el año anterior, i en cuyo favor se habia escrito

tres años ántes, el 10 de febrero de 15G2, la otra real cé-

dula ya mencionada; la última es una textual repetición,

palabra por palabra, de la primera. ¡Tan olvidados esta-

ban del estado de las cosas que, después de haber pasa-

do tres años comunicándose con él en su carácter de

obispo de Santiago, todavía vuelven a agraciarlo con

esa misma dignidad que, tiempo ha, desempeñaba!

Así, pues, nada tiene de extraño el que la corte olvi-

dara en 15G0 la presentación hecha en 1557 ; i , accediendo

a los deseos de los franciscanos de España, presentara no

al señor González sino al franciscano Martin de Robleda,

comisario i fundador de su orden en Chile.

Mas de un año trascurrió entre esta segunda presenta-

ción i el nombramiento del primer diocesano chileno. Sea

que en el ínterin muriera el padre Robleda (1) , sea que

la comunicación del señor González acerca de los diez-

mos, en la cual firma como obispo electo, llegara a tiem-

po para recordar a la corte la primera presentación, o

sea, en fin, que en Roma se hubiera tomado acta de ella

i se descubriera el olvido , lo cierto es que el primer obis-

po fué el primer presentado.

Nada vale tampoco la otra cédula en que se habla de la

petición del señor González Marmolejo. En ese tiempo

todos o casi todos los obispos de América pedían los caí-

dos de las vacantes i a todos, según sus ne^cesidades , se

(1) No nos ha sido posible averiguar la época de la muerte de frai Mar-
tin de Robleda.
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Ies concedía por lo menos una parte de ellos. Asi, pues,

en este asunto la secretaría española acostumbraba usar,

como en otros análogos, cierto formulario que podia lla-

marse una especie de circular. La principal de las cláu-

sulas invariables era hacer referei>cia a la ¡wticion del

obispo.

En nuestro caso esa petición fué puramente imajina-

ria: es imposible que el señor González Marmolej o impe-

trara esos caldos

:

1. ° Porque la historia nos muestra que, lejos de estar

muí 2'>ohre i adeudado^ como dice la real cédula, poseyó

hasta su elevación al episcopado (1) la valiosa encomien-

da de Malga-Malga
,
comprendida en la jurisdicción de

Quillota, encomienda que le habia sido dada por el rei,

I k'jos de pedir, estaba acostumbrado a dar a todos, desde

el gobernador hasta el pobre soldado que recurría a su

ardiente caridad. Esto lo sabia el monarca, pues como--

hemos visto, es una de las recomendaciones que Valdi-

via hacia del señor González Marmolejo;

2. ° Acababa de manifestar a Felipe II, en su cuenta

del producto e inversión de los diezmos
,
que hasta el año

15G8 no habia sino un miserable sobrante. Las guerras

disminuyeron en los años posteriores todavía mas esas en-

tradas; ¿valdría la pena de impetrar una cantidad insig-

nificante ?

3.° No podia hablar de su antecesor quien desde el año

1558 (2) se firmaba obispo electo ; no podia pedir los pro-

(1) Segim las leyes de Indias el obispo no podia poseer encomienda al-

g\ina. La que habia sido de don Rodrigo González fué dada a Juan Gó-
mez de Almagro por don García Hurtado de Mendoza. (.Juicio de resi-

dencia de don García, cargo 155. Colección del señor Vicuña Mackeuua,
volúmen intitulado //«rtocfo da Mendoza 1557—1562.)

(2) A mas de su carta al rei, en la cual le da cuenta de los diezmos,
puede leerse la donación hecha esc mismo año por llodrigo de Quiroga
a los dominicos. (Documento núm. TU). En ella aparece como testigo

"don llodrigo González, primer obispo de esta provincia de Chile. ir



182 CAPÍTULO XIV.

ventos de la vacante quien mejor que nadie sabia que no

liabia habido tal vacante
,
pues él mismo habia tomado

posesión del obispado en el momento en que para erijirlo

se le desmembraba del de Charcas.

No se habia hecho
,
pues , sino copiar un formulario i

quien lo escribió tuvo probablemente a la vista las cédulas

referentes al padre Robleda
,
por lo cual lo supuso antece-

sor del señor González.

Las noticias de esas negociaciones i la real cédula que

llegó a Chile mucho después de la muerte de su primer

obispo, dieron, sin duda, oríjen a los rumores menciona-

dos por el padre Ramírez en el Cronicón Imperial.

V.

Al mismo tiempo que el obispado de Santiago se esta-

bleció el primer cabildo eclesiástico.

En la erección de la Iglesia , hecha en todo segim la del

Cuzco, de la cual se habia remitido copia legalizada al

señor González Marmolejo (1) , se determinó que en ella

habria deán , arcediano ,
chantre, maestre escuela, tesore-

ro, diez canónigos, seis racioneros i seis medio racione-

ros
;
pero esta dotación no debia llenarse sino a medida

que los diezmos fueran dando lo suficiente para aumentar

el número de prebendados (2). Por de pronto no debia

haber tesorero; de las cUez canonjías solo se proveerían

cinco, i hasta que las diez se completaran no se estable-

cerían las raciones i medias raciones.

Desde el principio dejaron de observarse estas disposi-

(1) Esta copia se encuentra publicada en el tomo IV del Boletín ecle-

eiásííVo del arzobispado.

(2) Siendo en todas estas cosas conforme con la de Santiago la erec-

ción de la Imperial, nos abstendremos, al tratar de ella, de mencionar

estas dis¡)Osicioaes.
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clones : en el primer coro encontramos al tesorero i solo a

dos canónigos. I no solamente entónces, liasta hoi están

por cmiiplirse. No debian proveerse las raciones i medias

raciones hasta estar provistas las diez canonjías, i aquellas

debian ser seis de cada clase. Tenemos hoi en el coro seis

canónigos, tres racioneros i tres medio racioneros ; i las

entradas de los diezmos serian mas que suficientes para

cumplir con la erección si se les diera la inversión que de-

ben tener.

Desde agosto del año 1556, probablemente cuando se

presentó a don Rodrigo González para obispo de Santia-

go, comienzan las provisiones para el coro de nuestra ca-

tedral.

El 29 de ese mes se prorroga por ocho meses el pla-

zo dado, para presentarse ante el obispo o su vicario, al

bachiller Diego Morales (1), arcediano, i a Diego o Lo-

renzo de Ovalle (2), chantre de Santiago; pero ningu-

no de los dos alcanzó a llegar a su destino i en su lugar

fueron nombrados arcediano el maestro Francisco de Pa-

redes (3) i chantre Fabián Ruiz de Aguilar (4). El pri-

mer deán fué Francisco de Toro (5) i los primeros ca-

nónigos Juan Fernandez de Villalon (6) i Alonso Pé-

rez (7). Ya se encontraban en Chile el tesorero Mel-

chor Calderón (8) i el maestre escuela Francisco de

(1) Beal cédula do esa fecha.

(¿) En ccilula de "¿Q de agosto de 1556 se le llama Diego i en otra de
20 de setiembre del mismo año Lorenzo.

(3) Real cédula de 21 de noviembre de 1558,
Do.s meses antes se habia concedido nueva prórroga de un año al arce-

diano Moi'ales para retardar su viaje a Chile, a causa de grave enfermedad,
Uebió, pues, de morir cuando tan pronto vemos a otro ocupar su puesto,

(4) En cédula de 4 de marzo de 155!) se le ILxma Fabián García; pero
el señor Medellin en su carta al rei, fecha 4 de marzo de 1578, lo llama
Fabián Ruiz de Aguilar.

(5) Real cédula de 23 de febrero de 15G0.

(6) Id. de 1!) de diciembre de 1559.

(7) Id. de 24 de junio de 1560.

(8) Carta del señor González Marniolejo, documento núm. V,
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Jiménez, antiguo caiiúnigo notario de la Iglesia del

Cuzco (1).

Así, formaron el primer coro de Santiago, los sacerdo-

tes siguientes:

Dean Francisco de Toro

;

Arcediano Francisco de Paredes;

Chantre Fabián Ruiz de Aguilar;

Maestre escuela Francisco de Jiménez

;

Tesorero INIelclior Calderón;

Canónicjos Juan Fernandez de Villalon i Alonso Pé-

rez (2).

(1) La única provisión del coro de Santiago de que no tenemos docu-
mento fehaciente us la del primer maestre escuela. He aquí las razones

que nos hacen .sentar como hecho cierto que quien la obtuvo fué el pres-

bítero Francisco de Jiménez:
1.° Hahiii sido canónigo del Cuzco (vda.se la copia de la erección do esa

<liócesi autorizada por el canónigo Uíjtario Jiménez i puljlicada en el tomo
IV de nuestro Boletín eclesiástico;) i debemos suponer que para resolver-

se a vivir en Chile contara con un destino superior;

2.0 En la toma de posesión del obispado de Santiago es él quien re-

presenta al obispo. El deau no vino a Chile o ¡)or lo menos no estaba
entonces, ni tampoco habia llegado el chantre. El arcediano representó
al obispo del Cuzco i parece natural (jue el señor González escojiera por
.su apoderado al que seguia en dignidad, tanto mas cuanto el tesorero

Calderón asiste como mero espectador;
3." A estas inducciones debemos juntar otra que nos parece concluyen-

te. Entre las quejas elevadas al rei, como despvies veremos, por los obi.spos

de Santiago, acerca de los abusas c. 'metidos por el cabildo eclesiástico

en sede vacante, era una de las principales el que se llevaban cambiando
entre ellos el cargo de vicario capitular. Ahora l)ien, el año 1.566 en-

contramos en los libros del cal)ildo (a) (sesión del 6 de noviembre) cpie

Francisco de Jiménez desempeñaba este cargo: luego pertenecia al coro:

luego, siéndonos conocidos todos los que ocuiiaban las demás dignidades,

no podia él tener otra que la de maestre escuela, cuya po.sesion ignorábamos.
Corresponde también perfectamente el nombramiento de su sucesor

Baltazar Sánchez freal cédula de 17 de diciembre de 1578) con la fecha tn
que ya sabemos que Jiménez ha muerto, por no encontrarlo entre los

sacerdotes de Santiago, cuj'os nombres, sin omitir ninguno, da el señor

Medellin.

(a) En adelante para evitar confusión, siempre que llamemos cabildo

al coro epi.scopal le agregaremos el calificati^o de eclesiástico. Cuando
digamos simplemente el cabildo se entenderá que designamos al cabildo

secular o municiiialidad.

(2) El presbítero Cristóbal do Molina, en su carta citada, se firma ca-

nónigo; pero creemos se intitule así por su antiguo destino de sochantre
de Charcas. Lo cierto es que el señor Jledcllin no lo coloca entre los ca-

nónigos sino entre los simples sacerdotes ni dice que haya renunciado, co-

mo dice ;il tratarse de González Yañez que no so le ha recibido en el coro.
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Iguorainos si llegaron o no a Chile el deau i los dos ca-

nónigos ; de todos los otros tenemos seguridad que ocupa-

ron sus beneficios (1).

VI.

Al tiempo de su erección se asignaron al obispado de

Santiago los mismos límites que tenia la gobernación ci-

vil del reino de Chile. Francisco de Villagra, el conquis-

tador del Tucuman , amaba con especialidad esa parte de

su gobierno ; i apenas tomó el mando envió allá a uno de

sus tenientes, Gregorio Castañeda, i por su medio con-

siguió obligar otra vez a esas provincias a reconocer su

dependencia de Chile.

Esta dependencia no fué , sin end)avgo , nuis duradera

que las anteriores; pues casi inmediatamente el virei del

Perú, conde de Nieva, las constituyó en gobierno separa-

do i lo concedió a Francisco de Aguirre
,
que ya lo habia

tenido i a quien luego lo dió el rei en propieda<l por los dias

de su vida (2). La separación política no influyó por de

pronto en la eclesiástica; i el obispado de Santiago tuvo

bajo su jurisdicción a todo Chile, la provincia de Cuyo i el

Tucuman (3).

(!) Carta citada del señor ]\[edellin, fecha 4 de marzo de ir)78.

(2) Francisco de Aguirre solo alcanzó a estar siete meses en Chile

fcolcccion del señor Vicuña Mackenna, tomo intitulado Los dos ViUagras\
Francisco de Aguirre, carta de ésto al virrei del Perú) i probaljlemente en
ese tiempo acaecieron en la Serena los disturbios de (pie hemos visto lo

culpan algunos historiadores.

(3) El Tucuman comprendía las provincias de .Juries i Diaguitas, que
formaban la parte oriental i occidental, i la de (Jomicliingoues en la pai'te

austral. El señor González Marmolejo solo iioudjra las dos primeras;
pero indudablemente pertenecía taiubieu la última al obispado de Santia-
go sise atiende a su sitvuicion jeogrática. El silencio del oljíspo debe atrí-

Ijuirse a que entónces era de ninguna important'ia: no tenia casi pobla-
ción i estaba inexplorada. Mas tarde se fundó ahí la ciudad de Córdóba,
que fué la capital.

IiiS ()nlJlt,\es liE I./V intr.fllA CIIltEN.V. 23
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La enorme distancia de la capital i la natural exaltación

de los ánimos, ocasionada por tantas expediciones con-

quistadoras como el gobierno de Chile habia enviado a
Tucuman , fueron causa de serios disgustos en la asigna-

ción de los límites de la íiue^/a diócesis. El obispo de

Charcas i el de Santiago se ereian con derecho a ciertos

lugares, cuyos límites no estaban claramente demarcados,

de lo cual se siguieron disputas de jurisdicción entre los

prelados i , lo que es mas deplorable,- pendencias entre

los sacerdotes de ambas diócesis, con escándalo de es-

pañoles i naturales (1).

No habian dejado de preverse los graves inconve-

nientes que para el buen gobierno espiritual de esa apar-

tada comarca presentaría su dependencia del obispo de

Santiago; i habiendo el licenciado frai Francisco Calderón

de la órdcn de Alcántara, hermano del tesorero de nues-

tra catedral, solicitado del reí, de quien él era capellán,

que separase el Tucuman de la diócesis chilena, lo erí-

jiera en un nuevo obispado i lo diera a su hermano Mel-

chor Calderón, pidió el rei, en 19 de enero de 15G2, in-

forme al gobernador i al obispo de Chile (2).

El señor González Marmolejo contestó con la carta a

que varias veces nos hemos referido.

Reconoce las grandes dificultades , la casi imposibilidad

de atender como es debido al servicio espiritual de las pro-

vincias de Juries i Diaguitas. A seiscientas leguas de dis-

tancia , teniendo que andarlas por pésimos caminos i des-

poblados, solo transitables durante cuatro meses del año,

era dificilísimo proveer a sus necesidades i casi insufrible

para los liabitantcs de esas comarcas el venir a Santiago.

Así, el recurso a la justicia i a los tribunales era un derecho

ilusorio, lo cual, si era grave inc(«veniente para españo-

(1) Carta citada dül aeñor Gtonziilez Marmolejo.

(2) Real cédula de esa feclia.
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les, lo erii inuclio mayor « para los naturales, que aun don-

«<le tienen quién los defienda los agravian a eada })aso.))

Convenia también la erección de la diócesis para cortar

de una vez las disputas de jurisdicción entre Charcas i

Santiago i porque, habiendo allá un obispo, se aumenta-

ría el número de sacerdotes, i los indijenas, siendo como

eran de natural dócil i pacífico, oirían con muclio fruto la

palabra evanjélica i entrarían fácilmoite en el gremio de

la Iglesia.

En cuanto a la persona propuesta para obispo, la elec-

ción le parecia la mas acertada no solo para Tucuman

sino para ser su propio sucesor en Santiago. Melchor

Calderón era un eclesiástico , lleno de experiencia en las

cosas de estos reinos , donde « ha hecho mucho provecho

«con su doctrina, predicando el ííagrado Evanjelío, doc-

« trinando estos naturales i defendiéndolos cuanto lia po-

(uUdo. »

El señor González Marmolejo no pudo escribir por sí

mismo esta carta. Estaba ya postrado en cama; i
,
después

de haberla dictado, consiguió apenas poner por firma una

R, primera letra de su nombre. Probablemente estuvo

aguardando mejorarse de los terribles dolores de gota que

habían de llevarlo al sepulcro, í por eso se demoró en en-

viarla a España. Sea que perdiera la esperanza de poder

firmarla o no quisiera tardar mas tiempo en contestar al

rei, se resolvió a hacer certificar su autenticidad por dos

escribanos el 30 de agosto de 15G4 i la dirijió a su des-

tino (1).

Fué atendido en España el informe del prelado: en 1570

se erijió la diócesis de Tucuman, que comprendió las pro-

vhicias de Juríes, Diaguitas i Comichíngones; pero no se

nombró obispo a Melchor Calderón sinó al franciscano

{1) Vdu,sc el documento, uúm. V.
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frai Jerónimo de Villa Carrillo i, por su no admisión, a

frai Jerónimo de Albornoz de la misma orden (1).

El canónigo Calderón permaneció en Santiago , donde

lo veremos justificar siempre con s a conducta los elojios

que de él hizo el señor González Marmolcjo.

TIL

La guerra, miéntras tanto, continuaba encarnizada en

el sur de Chile. Todo el año 1563 el gobernador Pedro

de Villagra sostuvo valientemente la lucha contra los

araucanos ; se vió sitiado dos veces en Concepción i ,
con

los auxilios que le envió la ciudad de Santiago, consiguió

reducir por algún tiempo a la impotencia al encarnizado

enemigo. Aprovechó ese momento de descanso para diri-

jirse a la capital , donde fué recibido en triunfo el 3 de

junio de 1564. Se ocq>ó en varias obras de utilidad pú-

blica. Entre ellas debemos mencionar nosotros la iglesia

catedral para cuya construcción ecl^ó una segunda derra-

ma (2) dividida, conforme a las instrucciones reales, del

modo siguiente: una tercera parte tocaba a la caja del rei

,

otra a los indios i la otra a los vecinos de Santiago.

Los Villagras no eran felices después de los honores del

triunfo. El gi^an recibimiento hecho a Francisco en la ca-

pital precedió pocos dias a su prisión ordenada por don

García Hurtado de Mendoza; el de Pedro fué seguido de

idéntica injusticia

García de Castro, que como presidente de la real au-

(1) Alcedo. Diccionario efe Amá-iea. Articulo Tucuman.

(2) Actas del libro de cabildo eu 6 de noviembre de 1508.



EL PRIMER OBISPO DE SANTIAGO. 189

ilíencía de Lima gobernaba el Perú por muerte del conde

de Nieva, envió a Chile al jeneral Jerónimo Castilla con

doscientos hombres de tropa i muchos pertrechos de

guerra. El jeneral llegó a Santiago sin haber comunicado

a nadie süs instrucciones, i entregó a Rodrigo de Quiroga

una provisión de gobernador interino.

La llegada de Castilla, el silencio que guardó acerca

de sus instrucciones , i ciertas comunicaciones que media-

ron entre él i Quiroga ántes de su arribo ala capital, ha-

bian causado en ésta no poco alboroto i fueron también

ocasión de varios altercados entre Villagra i Quiroga. En
consecuencia, cuando el último tomó el mando comenzó

por aprisionar a su antecesor i enviarlo al Perú, dedonde -

no sabemos que volviera a Chile.

El ilustre conquistador tenia ciertamente derecho a es-

perar otra clase de premio por sus valiosos servicios.

En setiembre u octubre de 15G4 murió el Iltmo. señor

don Bartolomé Rodrigo González Marmolejo (1).

No creemos necesario recordar nuevamente los nume-

rosos hechos que en la vida de este ilustre prelado mues-

tran sus méritos i \irtudes i los servicios sin cuento que

debió a su solicitud pastoral la colonia chilena. Pos-

trado en cama por los agudos dolores gotosos que lo lle-

varon al sepulcro , no pudo ni recibirse personalmente de

(1) Eyzaguirre, en !^\\ Historia eclesiástica de Chile parte l, cap. IV,
afirma que el señor González Marmolejo murió en el año 1565. Sigue
en esto a Gay i a otros historiíidores, ninguno de los cuales asigna el

dia fijo de la muerte del primer obispo de (;hile.

Nos apoyamos nosotros en datos irrecusaliles para rectificar el hecho:
la citada carta del señor González Marmolejo muestra q\ie vivia el 30 de
agosto de 15ñ4; la presentación del rejidor ,Tuan Gómez de Almagro a la

audiencia de Lima (documento núm. VI.) habla ya en 10 de diciembre
del mismo año de la sede \acante de Santiago; luego la muerte del (jbis-

po debió do acaecer, por lo menos, un mes ántes. Era lo mónos que pudo
tardar Juan (lomez de Almagro en llegar al Perú cuando en un viaje de
ida soban tardarse dos i tres meses i (le vuelta seis; pues eSto sucedia diez

años ántes que Juan Fernandez descubriese la manera de acortarlos to-

mando altura.
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SU iglesia ni tampoco consagrarse (1). Murió a los 74

años de edad (2).

El episcopado del señor González Marniolejo liabia

durado poco mas de un año; pero el ilustre anciano no

debió a eso solo el ser el fundador de la Iglesia chilena:

la habia gol)ernado, casi sin interrupción, durante 24

años, en calidad de cura, de vicario foráneo o de vicario

jenend. Pudo, al morir, ver el fruto de sus trabajos apos-

tólicos en los curatos de "la Serena, Concepción, Impe-

rial, Valdivia, Villarrica i Osorno, que en su gobierno se

liabian fundado, fuera délas muchas doctrinas de indios

que inJutlableinente habia ya establecidas, pero que la fal-

ta de datos nos hace imposible determinar.

(1) Gay .afirma equivocadamente que el señor González ae consagró;
signe en esta aserción a Carvallo.

Eyzaguirre, para mostrar que no recibió la consagración episcopal, se

apoya en las siguientes razones: "l.a Lo dice el sínodo de Santiago. 2.» En
"los antiguos retratos délos señores obispos, cpie se encoutn.ban en el

"palacio episcopal de Santiago ántes de la revolución, el del señor Marmo-
"lejo no Uovaljii mas insignias que las de obispo electo. 3.a No existe do-
"cumento alguno (pie hable de tal consagración. 4.0 Algunos escritores

"nombran al señor Earrionuevo como el primer obispo de Santiago, por
"que fué el primero cpio gobernó consagrado en esta Iglesia.

n

A estas razones podemos agregar dos testimonios mas concluyentes: la

palabra de dos obispos chilenos.

El señor don frai Eejinaldo de Lizarraga, obispo de la Imperial, en su
citada obra acerca de la jeografía del Perú i Chile, dice así;

"Capítulo 80.

"Da los obispos de este reino.

"El primero, aunque no se consagró, fué don Eodrigo González Mar-
"molejo (a), clérigo, cpie se halló en la conquista de este reino con don
"Pedro de Valdivia i fué su confesor; afable varón i gran predicador; nui-

"rió de gota, recibidos los santos sacramentos.

n

El señor don frai Diego de Medellin, segundo sucesor del señor Gonza^
lez i que escribió solo trece años despiies del fallecimiento de este prela-

do , hablando (en la citada carta del 4 de marzo de 1578) de la erección

de la Iglesia de Santiago, se expresa así: "Dicen los prebendados haberla
"hecho (la erección) don Rodrigo González, cual no fue' consagrado.

^

(a) Probablemente por equivocación del copi.sta se lee Montero en lu-

gar de Marmolcjo.

[2] Sínodo de Santiago.
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La priaiiera sede vacautc.

L Intento de trasladar a Concepción la sede del obispado.— IT. Fundación,
de los mercenarios.—III Acoiitecimieutos políticos.

L

En los últimos días del señor González Marmolejo ini-

ciaron los canónigos una causa que conmovió profunda-

mente ala capital, causa déla cual hasta ahora no han

hablado los historiadores i que muestra cuánta importan-

cia iba tomando la nueva ciudad de Concepción : se trató

nada ménos que de trasladar allá la sede del obispado de

Santiago i se llegó a decretar la traslación,

Situada Concepción tan cerca del teatro de la guerra

habia llegado a ser residencia ordinaria de los gober-

nadores i principales capitanes, que, en esa época de

constante lucha, eran también principales personajes.

Sin duda
,
Santiago no solo habia sido declarada capital

del reino ; era la mas rica i populosa de las ciudades i de

entre sus vecinos hablan salido los fundadores de las de-

mas
;
pero el nipido incremento de Concepción , nuii luego

asiento de la real audiencia, hacia presumir que pronto

llegarla a sor la émula i a competir con la que tres veces

le diera la vida. ...
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Mirada, pues, (.-n el aspecto político la traslación no

dq'aba de presentar buenas razones en su apoyo
;
tampoco

eran despreciables las que se referían al buen servicio de

los fieles que, cüíuo es de suponer, fueron las primeras i

principales alegadas por el cabildo eclesiástico para pedir

el cambio.

En el norte de Chile no lial)ia mas ciudades que la

Serena, Santiago i , sise quiere, los pueblos transandi-

nos de Mendoza i San Juan, pueblos miserables i de di-

ficultosísima commiicacion a causa de la cordillera de los

Andes ; en el sur estaban las ciudades de Concepción , Im-

perial , Villarrica , Valdivia i Osorno ; liabia plazas fuertes

i diversos establecimientos i allá se proyectaba hacer las

nuevas fundaciones. De este modo, al pretender se trasla-

dara a Conce^^cion la sede del obispado, se buscaba una

ciudad mas central, mas cercana a tanta población que

era mui difícil atender desde la capital.

Estas razones hizo valer el cabildo eclesiástico en su

presentación al obispo.

Sin duda, no entraba en las atribuciones del diocesa-

no el mudar a otra parte la sede episcopal: erijida la dió-

cesis canónicamente solo el papa tiene derecho para tras-

ladarla ; i , sean cuales fueren las razones que tuviera en

vista el obispo, su resolución no podia tener sino el carác-

ter de provisoria i seria como un voto o deseo expresa-

do al padre santo i al reí para que
,
aprobando el cambio

,

lo hicieran definitivo.

En ese sentido debemos tomar el auto proveído por el

señor González Marmolejo, en el cual, accediendo ala

solicitud de su cabildo, decretaba se trasladase a Concep-

ción la sede del obispado (1).

Como era natural, la ciudad de Santiago se alarmó so-

(1) Real cédula fie 19 de octubre de 1566, publicada entre los docu-
mentos contenidos en el núm. VI.
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Lre manera con la noticia: no podia mirar indiferente mi

asunto que tanto iba a decir contra su futura grandeza i

sus preeminencias sobre las otras ciudades del reino. A
sus títulos de antigüedad i a su mayor población unia,

para sostener su derecho de ser la capital de Chile, el

que sus vecinos jamas hablan economizado sacrificios,

jamas hablan dejado de prodigar sus bienes i su sangre

para fundar , socorrer i defender las demás ciudades.

La guei'ra hacia casi siempre necesaria en Concepción

la presencia de los gobernadores ; si a esto se iba a agre-

gar la traslación del obispado ¿no seria un gríin paso para

que en poco tiempo pasara aquella ciudad a ser también la

capital del reino? I suponiendo que no se decretase así

¿no lo seria de hecho por la gran importancia que iba a

tener?

El cabildo de Santiago era siempre el digno represen-

tante de los intereses del municipio i no podia callar en

tales circunstancias. Debia obrar con actividad i vamos a

ver cuán grande es la que supo desplegar.

El 19 de octubre de 15G4 se reunió para tratar del

asunto i el rejidor Juan Gómez de Almagro se hizo cargo

de jcstionar ante todas las autoridades que fuera menes-

ter para impedir la traslación decretada. Al efecto se

le confirió amplio poder para que representase al cabildo

ante la audiencia de Lima, el consejo de Indias, el rei

i cualquiera otra autoridad civil o eclesiástica. Firmaron

este poder los alcaldes Juan de Cuevas i Juan ]>. de

Pastene; los rcjidores Alonso de Córdoba, Diego García

de Cáceres , Gonzalo de los Rios i Alonzo de Córdoba el

mozo, alguacil mayor (1),

Es nmi notable que no se exprese en el poder el prin-

(1) Por su iiiuclia extensión i por no tener nada que le áé especial
importancia no publicamos este poder entre las otras piezas de la

cansa.

24
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cipal objeto con que se daba; no se menciona siquiera la

traslación decretada por la autoridad eclesiástica de la

sede episcopal a Concepción, i se contenta el cabildo

con encargar en jeneral a su rejidor que defienda las pree-

minencias de la ciudad de Santiago.

Bien podemos ver en esto una prueba del profundo

cariño i de la veneración que todos profesaban al señor

González Marmolejo: quizas estaba el obispo en los últi-

mos momentos de su vida; i, como la causa debia seguirse

en Lima, conocieron los cabildantes que
,
según todas las

probabilidades , la noticia de la demanda liabia de llegar

a Santiago después de los dias del ilustre prelado i procu-

raron no amargárselos, si les era posible, con un paso que

podia serle doloroso. De todos modos, no haciendo constar

en el poder el recui'so que iban a interponer contra la me-

dida decretada por el obispo , le mostraban su respetuosa

deferencia personal sin perjudicar en nada los intereses

del municipio.

El cabildo pidió con fecha 21 de octubre al escribano

Juan Hurtado que certificara i diera fe de la ceremonia

con que, a nombre del señor González Marmolejo, se to-

mó posesión de la iglesia mayor de Santiago
,
que desde

entónces pasó a ser iglesia catedral i, por lo mismo, sede

del obispo. Nuestros lectores conocen ya el documento

que extendió el escribano Hurtado i que ha servido para

conservarnos el recuerdo de la curiosa ceremonia.

Provisto de estas piezas partió Gómez al Perú, des-

pués de la muerte del señor González Marmolejo (1)

,

muei'te que, si aflijia su corazón como el de todos los

de Chile, lo dejaba singularmente libre para iniciar el

(1) Lo suponemos así viendo que al llegar a Lima i al presentarse a la

audiencia ya habla de sede vacante. Es casi imposible (pie, cuando tan ra-

ros eran los viajes, tuviera en esos mismos dias noticias posteriores a su
salida de Chile.
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recurso no ya contra el amado padre i pastor sino con-

tra el deán i cabildo en sede vacante o su vicario capi-

tular.

El 10 de diciembre de ese año se presentó ante la

audiencia de la ciudad de los Reyes, pidiendo, a nom-

bre del cabildo de la capital de Chile
,
que no se lle-

vara a efecto la translación decretada , no se moviera la

sede de Santiago a Concepción ni a otra parte alguna i

que, si ya se liabia cambiado, la volvieran a su residencia

primitiva i canónica.

La real audiencia no creyó el asunto de fácil solución

o temió que no fuera de su incumbencia el pronunciar un

fallo cualquiera; pues al mes i medio de la presentación

de Gómez de Almagro resolvió , en 25 de enero de 1565

,

que se remitiera la causa « a su majestad i a los señores

de su real consejo de Indias, »

Por su parte, los canónigos de Santiago no se ha-

bian descuidado i comenzaron por acudir al rei, pi-

diéndole que impetrara del papa i diera él mismo la con-

firmación del auto pronunciado por el señor González

Marmolejo. Quizas el conocimiento de este recurso fue lo

que motivó la citada providencia de la audiencia real

de Lima,

Alonso de Herrera, a nombre del deán i cabildo de

Santiago, representó al rei las muchas ventajas déla

resolución tomada. Según él, tal medida mejoraria no-

tablemente el servicio espiritual de naturales i españo-

les i aumentaría las entradas del obispo i del cabildo , tan

escasas entonces que los canónigos para subsistir se

veían obligados a separarse de su catedral i a tomar a

su cargo el servicio de algún curato (1),

El 19 de octubre de 156G expidió el rei una cédula di-

(1) Real cédula de 19 de octubre de 1566, documento núm. Vf.
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rijida al })rcsiJente i oidores de la real audiencia de Chi-

le, tribunal que acababa de fundarse, pidiéndoles in-

forme acerca de si convenia la translación del obispa-

do, para impetrar en su caso la autorización de la san-

ta sede.

El activo Juan Gómez de Almagro no se liabia desa-

nimado con lo proveido por la real audiencia de Lima;

i, resuelto a no ahorrar sacrificio por defender los dere-

chos del municipio, emprendió el penosísimo viaje a Es-

paña i se presentó al supremo consejo de Indias, solici-

tando no se aguardara para una resolución definitiva el

informe pedido en la real cédula del 19 de octubre ni

se sometiera el asunto a la audiencia de Chile; pues ya

la del Perú lo habia remitido al consejo i si éste lo vol-

viaa Chile se cternizaria el asunto.

El consejo, en 17 de noviembre de 15G7 , declaró bien

proveida la real cédula suplicada; pero le añadió una

cláusula que cambiaba notablemente su contenido: ordenó

que , mientras se seguia adelante en el juicio i miéntras, en

vista del informe de la audiencia de Chile, se tomaba re-

solución definitiva, permaneciera la catedral en la ciu-

dad de Santiago i para en caso que se hubiese hecho al-

guna variación la revocaba i mandaba volvieran las co-

sas al estado primitivo.

Con tales trámites la causa parecía hacerse intermina-

lile
;
pero la ciudad de Santiago iba en camino de ganar-

la i desde luego habia impedido que se trasladara a otra

parte la sede episcopal. La demora no le inferia, pues,

daño alguno.

Pronto, sin embargo, debia tener el proceso una ines-

perada solución.
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II. (1)

En 1566, durante la vacante, se estableció en San-

tiago la provincia mercenaria, cuyos relijiosos hablan

sido los primeros en pisar el suelo de Chile. No habrán

olvidado nuestros lectores ni las causas que les impidie-

ron estar de asiento los primeros años en la capital ni

las desagradables desavenencias que acompañaron a la

instalación de los franciscanos en el antiguo hospicio mer-

cenario. En recuerdo de la primera posesión que éstos

habían tenido se convino entre las dos relijiones que

el dia de Nuestra Señora del Socorro, patrona de la igle-

sia franciscana, celebrarían la misa solemne i predica-

rían los mercenarios. No parece haberse puesto jamas en

uso este pacto.

En cambio de su antiguo domicilio, el gobernador Ro-

drigo de Quiroga
,
grande amigo i devoto de la orden de

Mercedes, dió a los relijiosos dos casas de su propiedad, a

las que añadió el cabildo diez solares situados a dos cua-

dras al oriente de la plaza, en los cuales se hallaba com-

prendida la primitiva posesión de los franciscanos,

A la sazón hablan venido 3'a del Perú a compartir las

tareas apostólicas de los relijiosos mercenarios que acom-

ñaron a Valdivia los reverendos padres frai Francisco
Ruiz, el de la expedición de Almagro, frai Rodrigo Gon-
zález de Carvajal, frai Antonio de Santa María, frai Diego

de Villalobos, frai Martin Correa, frai Luis de la Torre,

(1) Casi exclusivamente seguimos en esté párrafo al padre ]\Iiguel de
Olivares. La falta de datos no nos permite, como lo habríamos deseado i

lo hemos hecho con las otras relijiones, poner siquiera la .sucesión de su»
provinciales.
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frai Diego de Carvallo, frai Luis i fiai Francisco de ]\Ion-

calvillo (hermanos), frai Juan de Arias i el hermano le-

go frai Juan Carrion.

Ya bastante numerosos para erijir una provincia,

fundaron en Santiago el convento de San José, como

cabeza de la provincia de la Purísima Concepción (1).

Va\ el mismo año 156Gj el reverendo padre frai An-

tonio de Correa coloco la primera piedra del templo

que, gracias a la piedad de los fielef^ i a la jcnerosidad

de Rodrigo de Quiroga, quedó niui pronto terminado;

pues seis años mas tarde, a principios de 1573, vemos

ala autoridad eclesiástica escojerlo para hacer en él

los oficios, mientras se concluia la catedral (2). Años

después comenzó el provincial frai Juan Rosa la cons-

trucción de otro mas grandioso de cal i ladrillo que fué

destruido por un terremoto. El actual lo levantó frai

Alonso Covarrubias.

El número de mercenarios fué aumentándose cada dia

i se extendieron las casas de su orden a todas o casi to-

das las ciudades del reino. En el siglo XVI se estable-

cieron en Castro, Osorno, Valdivia, Villarrica, Concep-

ción, Angol, Chillan, Chimbarongo, Valparaíso, Copia-

pó i algunas de las ciudades transandinas.

Esta relij ion , tan benemérita en Chile, ha producido

varones distinguidos por su ciencia, celo i piedad. Ten-

dremos oportunidad de conocer a algunos en el curso de

miestra historia.

(1) Pérez García, libro A^r, cap. 16.

Í2) Libro tercero del cabildo, acta del O de enero de 157:5. Tratando el

cabildo de activar el trabajo de la con.strnccion de la catedral, expone

que no habia iglesia; que ae estaba cayendo la que servia para decir mi-

sa; i que el altar se iba a trasladar a la Merced.
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llí.

Rodrigo de Quiroga se dirijió al sur apr¡nci})¡os del

íiño 156G. En su expedición cometió toda clase de ex-

torsiones contra los indios, j)or lo cual volvieron éstos

a correr la flecha, como llamaban ellos el darse la voz

i ponerse de acuerdo para una conflagración jeneral.

Acabó de resolverlos a levantarse el ver que Quiroga

repoblaba la ciudad de Cañete i el fuerte de Arauco;

Quiroga fué aun mas adelante, envió a su yerno ]\Iar-

tin Ruiz de Gamboa al descubrimiento i conquista de

Cliiloé. Los araucanos, mandados por su nuevo toqui

Pillatarú, hicieron toda clase de esfuerzos para impe-

dir se llevara a cabo esta empresa; la cual por otra

parte hubo de vencer también la séria resistencia del

cabildo de Santiag^o.

En efecto, esta corporación miró con singular desa-

grado las repoblaciones de que acabamos de hablar.

Cansada, i con sobrada razón , de los sacrificios de di-

nero i hombres que a cada momento se imponían al ve-

cindario de la capital para ir al socorro de las poblacio-

nes fronterizas, deseaba se contentara el gobernador

con la conservación i afianzamiento de lo existente.

Aun cuando los gobernadores procuraban siempre

tener propicio al cabildo de Santiago, la mas impor-

tante corporación civil del país, i aunque se enij^eña-

ban sobre modo en hacer que las elecciones recayeran

en sus amigos, con todo, ni su influencia impedia el que

a las veces vieran contrariados sus designios, ni dejaban

de desear que en oso cuerpo figuraran hombres capa-

ces i dignos, aun a riesgo de no poder contar con ellos.
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En los libros ya traducidos del cabildo encontramos

una prueba de esta aserción, relacionada con el asunto

en que nos ocupamos; queremos citarla como un cu-

riosísimo ejemplo del modo de proceder de esos hom-

bres.

El primer dia del año 15G7 debian, según costum-

bre, recibirse los cabildantes, previo el juramento de

cumplir bien i fielmente las obligaciones de su cargo.

Entre los rejidores recien elejidos se encontraban Pe-

dro Gómez i Antonio Tarabajano. Niéganse los dos

a aceptar el destino, alegando que están ya mui vie-

jos e impedidos i «que tienen otras causas.»

El teniente de gobernador, licenciado Hernando

Edmundo Bravo, les ruega una i otra vez que acepten;

ellos rehusan siempre.

Entonces el teniente los declara presos, les señala

por cárcel las mismas casas de cabildo i los condena,

si salen de ellas, ala pérdida de sus temporalidades i

a dos mil pesos de buen oro para la cámara de su ma-

jestad, amen del apremio personal.

Dos dias después volvió a celebrar sesión el cabildo

i Pedro Gómez se recibió de su cargo de rejidor (1)

;

Tarabajano se mantuvo firme en su negativa i continuó

en la prisión.

Hasta el 10 estuvieron así las cosas; en ese dia hu-

bo otra sesión del ayuntamiento i de nuevo se negó

Tarabajano a ceder. El teniente le vuelve a pedir i des-

pués a mandar que lo haga i él rehusa; insiste el li-

cenciado Bravo i asegura que ya consta que Taraba-

jano sanó de su enfermedad ; i por última vez le ordena

preste el juramento i se reciba de rejidor. «I el dicho

«Antonio Tarabajano dijo que no quiere jurar i visto

fl) Acta (le 3 de enero de lóG?.
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(i por el diclio señor teniente de gobernador la dureza i

«contumacia del dicho Antonio Tarabajano mandó

«que se le echase una cadena a los pies i que estuviese

«preso hasta que haga la solemnidad del dicho jura-

tt mentó i hasta que su merced provea otra })ei-sona i

«por mandado de dicho teniente de gobernador le ech(3

«Pero Martin, alguacil, al dicho Antonio Tarabajano

« una cadena en sus pies (2). »

Cualquiera que fuese la opinión del licenciado Bra-

vo acerca de la salud de Tarabajano, lo que este reji-

dor decia era la verdad, pues vivió mui pocos meses

mas (3); no era, por tanto, posible que resistiera largo

tiempo a ese tratamiento ; i en la próxima sesión se re-

solvió en fin a prestar el juramento de estilo.

Parece que este hombre que entraba al cabildo

en fuerza de la presión- i de la violencia se habia de

mantener apartado de los negocios. En nuestros tiem-

pos i con nuestros hombres así lo habria hecho, si ya

no comenzaba una oposición sistemática i vengativa

contra su opresor. Entónces pasaban las cosas de otra

manera. Ni el teniente ni el cabildo hacen la mas mí-

nima alusión a lo sucedido, desde el momento en que

Tarabajano se resuelve a prestar el juramento; el acta

rejistra la ceremonia en los términos de costumbre i

por ella no podria haberse adivinado nada de los desa-

gradables incidentes que acabamos de referir; desde el

mismo instante se ve en los acuerdos la mayor unión.

Por su parte Tarabajano entró en el acto i de lle-

no en el cumplimiento de los deberes de su cargo i

mostró, en el interés desjtlegado por la cosa pública,

que si rehusaba aceptar era por([ue comprendía las

(2) Acta del 10 (le enero.

(;J) Id. del 19 de setieiubro del mismo año.

LOS UniJGNES l)E t.A IGLK.SU CIIIIENA. 20
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obligaciones que traía consigo el oficio i temía, por su

edad i achaques, no poder llenarlas debidamente.

En efecto, el 24 del nñsmo enero presentó un re-

querimiento para que el cabildo exijiei-a del goberna-

dor Kodrigo de Quirogaque renunciase a la expedición

de Chiloél no distrajera fuerza alguna de la guerra

de Arauco. El ayuntamiento aceptó la proposición por

unaninúdad) el teniente Bravo propuso al mismo Ta-

rabajano para ir ante el gobernador; i, como se escu-

sase el rejidor con el estado de su salud, se acordó en-

cargar la misión a Gabriel de Cifuentes,
_

vecino de

Concepción, que marehaba al sur en esos días,
^

Rodrigo de Quiroga respondió que jamas habia pen-

sado en'' conquistas i que la expedición de Martin

Bui^ de Gamboa era solo exploradora; pero su res-

puesta no fué sino para eludir las instancias del cabü-

do: Gamboa, llegado a Chiloé , fundó a fines de Í5GG

o principios de 67 una nueva ciudad a la cual deno-

minó Castro en honor del presidente del Perú. Si no la

ciudad, al meaos el rio que la baña conserva hasta aho-

ra con el nonbre de Gamlx)a el recuerdo del fundador.

En Chiloé los españoles no conquistaron, coloni-

^ron Los naturales los recibieron perfectamente, les

prestaron toda clase de auxilios i no se derramó ni una

sola o-ota de sangre. Habia allí mas de cincuenta mil

indíjeiias (1), los cuales fueron sienq>re los masfieles

amio-os de los españoles i los que con mas docilidad

recibieron la predicación del Evanjelio. La paz, favo-

reciendo el esfuerzo délos misioneros, hizo pronto de

esa lejana provincia una délas partes mas florecientes

de la Iglesia chilena (2).

(1) El padre Diego Kosíiles, libro IV, cap. 33, núui. a

(2) Id. id.
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En mayo Je 15 07 llegaron a Chile lus njiiiistios de

ia primera real audiencia, que debia residir en Con-

cepción, i en agosto del mismo año el doctor don Mel-

chor Bravo de Saravia, decano de la andienoia de Li-

ma a quien el rei nombraba gobernador, capitán jene-

ral i presidente de la de Chile. Los })rimeros miembros

que compusieron este tribunal fueron Diego Nuñez de

Peralta, decano; los licenciados Egas Venegas i Juan

Torres de Vera, oidores; i el licenciado Navia, fiscal.

Los españoles recibieron con gran gusto la innova-

ción. Pronto debian conocer los inconvenientes que

traia el nuevo sistema en un país constantemente en

guerra i que ante todo habia menester de dirección úni-

ca i vigorosa.

Creyó la audiencia concluir la guerra con quitar los

abusos, en cuanto fuei-a posible, i tuvo a honra el

trabajar constantemente con ese fin; pero desde el

principio se vió también obligada, mui contra sus de-

seos, a acudir a las armas para rechazar al enemigo,

que, burlándose o desconfiando desús llamamientos a

la paz, atacaba a Cañete i se apoderaba del fueite de

í^uiapo.

líodrigo de Quiroga habia entregado el gobierno a

la audiencia el 13 de agosto de 1567; esta nombro je-

neral en jefe a Martin líuiz de G^amboa i pidió a todas

las ciudades que contribuyesen al mantenimiento de hi

guerra con hombres i dinero. En esa sublevación, los

distritos correspondientes a las ciudades de la Imperial,

Villarrica i Osorno permanecieron tranquilos, lo que

permitiíS a esas poblaciones progresar con portentosa

rapidez i recibir con nuicho fruto la predicación de la

verdaderíi fe.
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CAPÍTULO XYÍ.

Erección del obispado de la Imperial-

Desde el año 1561 habia resuelto el rei de España

establecer en Chile dos obispados: el de Santiago i el

de la Imperial.

El 9 de noviembre expidió una cédula, dirijida al

franciscano frai Antonio de San Miguel, en la cual le

comunicaba haberlo presentado para el segundo i le

pedia enviara la información de vida, costumbres i li-

naje que es menester mandar a Roma al tiempo de

impetrar las bulas (1).

Don frai Antonio de San Miguel, hijo de la pro-

vincia franciscana de este nombre, era de mui noble

linaje, nobleza que, según la expresión de un cronis-

ta, parecía retratarse en la hermosui-a i gravedad de

su rostro. Fué uno de los primeros franciscanos veni-

dos al Perú i se distinguió siempre por su mucha cien-

cia i por la imponderable elocuencia de su palabra de

apóstol. Siendo guardián del convento del Cuzco ini-

ció en sus predicaciones la idea de fundar un hospital

(1) Tleal cédula de 9 de noviembre de 1561.
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i, saliendo él mismo en compañía del correjidor Garcí-

laso do la Vega a pedir limosna, recojió en el primer

(lia mas de treinta i cuatro mil ducados i en pocos me-

ses la colecta pasó de cien mil. El hospital se inauguró

con la advocación del Espíritu Santo.

En el capítulo celebrado en Lima el G de octubre

de 15G2 fué electo cuarto provincial de la vastísima

provincia del Perú i en su gobierno dio ejemplo de la

raas alta ciencia, virtud, celo i prudencia, de manera

que no solo de sus subditos sino de todo el pueblo se

hizo amar i venerar.

La austeridad de su vida i sus continuas peniten-

cias lo presentaron en el claustro i en el episcopado

como un modelo de mortificación (1).

Oigamos como se expresa acerca de este dignísimo

prelado, que habia de ser una de las mas grandes glo-

rias del episcopado chileno, un cronista contempo-

ráneo, que lo conoció personalmente.

«En este tiempo entró en el reino don Antonio de

«San Miguel, obispo de la Imperial, que habia sido

«provincial de la órden del glorioso patriarca San Fran-

«ciscoenel Perú. Este era natural de Salamanca (2)

«hijo de Antonio de Avendaiio, i de doña Juana de

«Paz: cuyas buenas partes naturales , i mucho mas las

«sobrenaturales, eran de tanta estima, que no pudiera

«venirse cosa al reino, de mayor regalo, ni le ha veni-

«do ántes, ni después otra alguna mas aventajada.

«Porque verdaderamente era hombre tan cabal i de

«tanta entereza, que cuando yo lo veia en el reino del

«Perú, a donde bajó dos veces, se me representaba

«uno de aquellos santos obispos antiguos: Ignacio,

(1) Tomamos estos tlatos biográficos de la Crónica franciscana del

Perú de Córdoba Sabrías, bbro 11, cap. lY.

(2) Otros lo hacen natural de Vergara.
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«Basilio, Martillo, Crisóstoiiio, Atanasio, Paulino,

«tlemijio, Buenaventara i Agustino. Porque sola-

« mente ver su persona, que era inui alta i corpulenta

«con tanta grave.lad i modestia, que no liabia parte

«de su cuerpo que no pareciese andar rej ida a nivel

«era de tanta eficacia para todos los que le veian,

«que con solo su venerable aspecto, los componía in-

«diiciúndolos a mesura con la mucha que él tenia con-

«sigo. Jamas le vi alzar los ojos del suelo, aunque

«estuviese hablando con personas de cualquier ca-

te lidad i estado: ni hablar palabra que no oliese a

«santidad, la cual representaba sa aspecto donde quie-

bra; i sus obras eran manifiestos indicios della. I así

«era en todo el reino juntamente amado i temido; i

«lio fué poco el provecho espiritual, que de sus obras

«sacaron todos, así por la maravillosa doctrina de

«sus sermones, que eran de hombre santo, como del

«buen ejemplo de su irreprensible vida i gobier-

«110, i su prudencia. Llegó ala ciudad Imperial ca-

«boza de su obispado, en 18 dias del mes de mayo
«del año de 1568 (1). I el siguiente de 71 se comenzó

«a entablar la iglesia catedral con nombre de San Mi-

«guel habiendo hecho elección de dignidades, caiió-

«nigos i los demás prebendados, , i otros beneficios

«eclesiásticos: cosa que dió mucho ser a todo el reino,

«asi por ser nuevamente erijida esta iglesia catedral,

«como j)or tener en sus dias un varón tan insigne en

«santidad i prudencia que hacia felice a todo el reino.

«Señaláronse en su diócesis algunas ciudades princi-

«pales de Chile: como la de Valdivia: los Infantes:

«Cañete: Osorno: la ciudad Rica: la ciudad de Cas-

»tro: la de San Bartolomé de Chillan: i la de Con-

(1) Despiics vercuKi.s (juc h;u error en esta fecbiX.
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«cepcion, que era la primera de su distrito (1): aunque

«el de HU santidad era harto mas estenso, i requeria

«historia por sí de mayor volumen que la presente (2).»

Catorce meses después de liaber presentado el rei

al señor San Miguel para el obispado de la Imperial,

expidió otra cédula para encargarle se fuera a su dióce-

sis, le diera cuenta del estado de ella i atendiera a la

inversión de las rentas i a todas aquellas cosas, cuya

dirección no est;í proliibida por los cánones a los obis-

pos presentados (3): es igual a lo que recibió el se-

ñor González Marmolejo en circunstancias análogas.

Ya hemos dicho el abuso que cometia el monarca al

expedir esta clase de cédulas i no tardaremos en ver

que cada dia iba haciendo mas progresos en la anti-

gua metrópoli el exajerado i funesto regalismo de

los monarcas españoles; regalismo que nuestros go-

biernos republicanos (sin poseer ninguno délos títulos

que como bienhechores de la Iglesia podían presen-

tar en su disculpa los reyes de Castilla) conservan con

íVxnátioa veneración, a pesar, o mejor dicho, a causa do

las ideas liberales con que cada cual se adorna en el

liberalísimo siglo que por dicha nuestra atravesa-

mos.

El señor San Miguel no vino, sin embargo, a Chi-

le i prefirió aguardar en el Perú la llegada de sus bu-

las. No habia de comenzar su gobierno cooperando a

una medida abusiva el mas ilustre de los prelados en

esa primera época de nuestra historia. Ademas, la

Icrlesia de Santiago estaba todavía gobernada por el

(1) Fué la primera áiitcs de la ñiiidacion de Clullaii.

(-2) Jlariño de Lovera, libro II, parte Ilf, cap. 30. Cuma se deja ver en

la relación que hemos copiado, es el padre Escobar, corrector de Lovera,

quien dalas noticias; pues él fué quien conoció en el Perú a don tVai An-

tonio do San Miguel.

Peal cédula de 25 de enero do 1563.
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señor González Marmolejo, que no habia recibido ni

poclia pensar en recibir la consagración episcopal, pos-

trado como se hallaba en el lecho del dolor: luego, vi-

niéndose el señor San Miguel, se veia en la precisión

de hacer un nuevo viaje al Perú para consagrarse i ya

sabemos cuan pesados eran esos viajes en aquella épo-

ca. Por otra parte, iban corridos catorce meses desde

su presentación: no podia, pues, tardar mucho el

papa en la expedición de las bulas, que ya se hablan

demorado mas de lo ordinario.

En efecto, el 22 de marzo de 15G3 erijió Pablo IV
la diócesis de la Imperial e instituyó primer obispo de

ella al señor San Miguel. Probablemente, las bulas

llegaron a España poco después de la salida de la flota

que solo una vez al año partia para América i por eso

no las mandó ejecutar el rei sino al tiempo de en-

viai'las con la flota siguiente, a principios de enero de

1565 (1).

Pero no llegaron a su destino. El señor San Miguel

solo recibió en Lima un traslado de la bula de erec-

ción i de otra de las que en Poma acostumbran dar a

los electos; pero ninguno de los orijinales (2). Se hi-

cieron toda clase de dilijencias para encontrarlos, el

obispo envió a la corte un mensajero ex-profeso (3),

se multiplicaron las cartas i las averiguaciones; todo

filé inútil. El secretario Ochoa de Lugando asegui'a-

ba haber mandado al Perú los orijinales con Pedi'o

de Avendaño; Avendaño afirmaba no haberlos reci-

bido (4).

Todo parecía conjurarse contra el señor San Mi-

(1) Eeul cédula al goLcruador i real audiencia du Chile, fecha 14 du
enero de 1565.

(2) Carta del señor San Jlignel al rei, fecha 25 de octubre de I5GG.
{'') Id.

,
id., fecha en Lima a 4 do ahí il de ] 508.

(4) I<1., id., i también fecha 19 de noviembre de ISOT.

26
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o-uel. Habiendo enviado a Chile su biblioteca, pontifi-

cal i muchos otros objetos de la i^^desia, se fue a pique

el barco que los conducia i el obispo lo perdi(3 todo i

quedó debiendo a las cajas reales mil quinientos pesos

que se le hablan prestado con fianza, por orden del pre-

sidenta Castro (1). Le fué tanto mas sensible esta pér-

dida cuanto temia hicieran efectiva la responsabilidad

del fiador i él no conservaba esperanzas de proporcio-

narse ya un decente pontifical
;
pues todas las entradas

del nuevo obispado so reduelan a cinco mil pesos, de

los cuales correspondían al obispo mil doscientos cin-

cuenta (2). La pobreza del nuevo obispado era tal que

hasta la que iba a ser catedral, mas que una iglesia,

«es un atajado mui pobre, hecho con la niadera i cañas

de la última que se cayó , donde se decia misa i los

divinos oficios (3).

»

No eran éstas, sin embargo, las necesidades que

mas deploraba el señor San Miguel. Léjos de su dió-

cesis, aguardando durante cuatro años la llegada de

las bulas para recibir la consagración e irse a cumphr

con sus deberes de pastor, se añijia profundamente al

considerar el escaso número de operarios evanjélicos

con que podia contar en la Imperial i no cesaba de

pedir en sus cartas al rei que hiciera venir a ella sa-

cerdotes seculares! regulares. Eran, en efecto, tan

pocos que hasta en el coro no habia otro canónigo que

el deán don Agustín de Cisneros. Un maestre escuela

que venia de España, al llegar al Perú, renunció su

dignidad para hacerse cargo de una doctrina de in-

dios (4).

(1) Carta de 1!) de noviendire citadiT,

(2) Id. fecha 4 de abril de 15ü8.

(3) Id. 21 de febrero de l.")80.

(4) Id. 4 de abril do 15G8.
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El obispo era encijico i lleno do celo por la gloria

de Dios; tendremos ocasión de. conocerlo muchas ve-

ces al estudiar su gobierno. Pero en presencia de tan-

tas dificultades i tanto tiempo reducido casi a la inac-

ción, tuvo momentos en que se arrepentía amarga-

mente de haber dejado la soledad del claustro para

echar sobre sus hombros tan pesadas tareas: «Plu-

«guiera a Nuestro Señor, escribía alrei, mmca yo hu-

«biera aceptado aqueste obispado para tanto desasosie-

«go e inquietud mia; yo estaba en mi celda con mucho
«reposo; vuestra alteza sabe que yo no procuré obispa-

te do ni puse persona por tercero; i aunque fué nuicha

«merced la que se me hizo, entiendo lo fuera mayor

«no se me haber dado i que yo estuviera sin cargo de

«ánimas (1).»

Aunque las bulas orijinales no habian llegado, se ha-

blan recibido las copias, parte en un })iiego diiijido al

licenciado Venegas, recien nombrado oidor de la au-

diencia de Chile i parte al arzobispo de Lima (2).

Era, pues, indudable que el señor San Miguel ha-

bia sido instituido obispo; i, si bien no podia con-

sagrarse, con todo, pudo asistir i tomar parte en las

deliberaciones del concilio que en 15()7 se reunió en

Lima, convocado por el primer arzobispo de esa me-

trópoli don frai Jerónimo de Loaisa (3). Este concilio

no obtuvo la aprobación del sumo pontífice i tanto

por esto cuanto pomo haber quedado constancia exacta

(le sus acuerdos, nos parece que cumpliremos limitán-

donos a decir que sus principales disposiciones fue-

ron renovadas por el primer concilio celebrado por

Santo Toribio, del cual trataremos después largamente.

n I Cariu (le 4 do aViril c¡ta<l;i.

{2) 1(1. fcciia 1!) de novieiabi'c (le i."j()7,

[i) Id. id.
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El rei (le España habia impetrado de su santidad

nuevas bulas en fav^or del señor San ]\Iiguel; San Pío

V las expidió el 30 de diciembre de 1577, insertando

en ellas las dadas por su predecesor (1).

Por fin, en 15G8 las recibió el obispo electo; inme-

diatamente se consagró en Lima i partió para Chile,

adonde llegó en los últimos meses del mismo año (2).

(1) Véanse estas bulas en el auto de erección que corre en el libro de
sinodales de la <liócusis de Concepción.

(2) Eyzaguii re, siguiendo a Gay, afirma que el .señor San ^Miguel se

consagró en Lima el 9 de febrero de 1569. Tenemos cartas de este prela-

do escritas al rei desde Concepción con fecha 23 de abril de 1569, es

decir, dos meses i medio después de la supuesta consagración, tiempo en
que apenas se podia eutcjuces efectuar ese largo viaje.

Aun cuando hubiera salido inmediatamente i hubiera tenido un viaje

mui corto, tompoco seria po.sible concordar las fechas, porque por su carta

se conoce que habia estado algún tiempo en Chile: refiere que ha obteni-

do sentencia en s\i favor en el pleito, que pronto conoceremos, de límites

entre su obispado i el de Santiago; i el señor Barrionuevo, entónce.s

obispo de Santiago, atribuye, en carta de 6 de febrero de 1570, a las in-

fluencias personales del señor San iliguel esa sentencia. Era menester
tiempo para alcanzar estas cosas, aun suponiendo que la causa se hubiera

fallado en abril de 1569. Ahora bien, según el mismo Eyzaguirre que si-

gue a Carvallo (único que habla del asunto), ese pleito no se falló en 09
sino en 9 de diciembre de 68 i, pues conocemos por las cartas de los

obispos, la presencia del señor San Miguel al tiempo del fallo, es indudable

que llegó a fines de 1568.

La feclia dada por Marino de Lovera nos parece también inexacta. No
p dia estar en la Imperial el 18 de mayo, después de haberse consagra-

do en Lima, el (pie aguardaba todavia el 4 de abril sus bulas en la capi-

tal del Perú. Mas bien creeríamos que esa fecha fué la de su consagra-

ción.
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La ciudad de €oucepcíoii i los obispos de >Suutiago
i la Imperial.

Después de la muerte del señor González, la Iglesia

de Santiago permaneció seis años sin pastor, deplo-

rando los males que entre nosotros han causado siem-

pre las vacantes. En esta ocasión no pendió del reide

España la demora, pues vemos que en octubre de

1566 (1) habia ya presentado a su santidad para se-

gundo obispo de nuestra capital a don frai Fernando

de Barrionuevo, natural de Guadalajara (2), Perte-

necía a la orden seráfica i sus virtudes eran tan cono-

cidas i le daban de tal modo fama i autoridad de santo

que a su muerte se comenzó a levantar el proceso de

ellas (3). Por desgracia, ese proceso no ha llegado has-

ta nosotros.

(1) En la real cédula de 19 de octubre de lóGG, que publicamos en el

núm. VI, se ve que ya habia obispo presentado para Santiago; en la

del 23 de noviembre del mismo añd se manda dar al obispo liarri nue-
vo la mitad de los frutos de la vacante i la otra mitad se asigna a la

catedral; en la de 10 do diciembre se mandan adelantar en España lú mis-
mo señiir Barrionuevo para sus gastos de viaje cuatrocientos ducados,
los cuales debian descontársele en Chile de los cuatrocientos mil mara-
vedises que se le aseguraban mientras el obispado fuera incongruo.

(2) (Jarvallo, parte II, ca^u'tulo 23.

(3) Sínodo do Santiago, en la noticia biográfica de los obispos de la

diócesis.
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Pronto se despacliaroti taiiil)ien sus bulas en Homa

i el 1.° de julio del siguiente año 15(37 expidió el rei

otra cédula, dirij ida a la real audiencia de Chile, en la

cual las acompañaba i mandaba que fuera tenido el se-

ñor Barrionuevo por obispo de Santiago (1). Don frai

Fernando recibió en España la consagración episco-

pal; pero durante largo tiempo estuvo sin poder efec-

tuar sa viaje a América, a causa del mal estado de su

salud i de muchos otros insuperables inconvenientes

que se le presentaron (2): llegó a su diócesis a media-

dos de 1570. La única carta que conocemos del señor

Barrionuevo al rei está fechada en Lima en febrero de

ese año, cuando se preparaba para venirse a Chile.

Aunque nuestros dos obispos se encontraban léjos

de sus diócesis, con todo, ambos hablan tomado par-

te en una acalorada disputa a que dió motivo, du-

rante la ausencia de ellos, la división de los obispa-

dos: tanto el de la Imperial como el do Santiago pre-

tendían tener derecho a la ciudad de Concepción i por

una i otra parte se daban buenas razones en apoyo de

su pretensión.

El señor San Miguel hacia presente (3) la pobreza

suma del nuevo obispado de la Lnperial, donde, como

hemos dicho, no alcanzaba a cinco mil pesos el pro-

ducto total délos diezmos. ¿Cómo se podia, por ejem-

plo, dotar convenientemente a los canónigos, cuando

la cuarta capitular dedonde debia salir la renta de to-

dos ellos alcanzaba apénas a la insignificante suma de

mil doscientos cincuenta pesos? I esto era estando

couqn-endida la ciudad de Concepción i su distrito

(1) Real cédula del 1.0 de julio de 1567.

{>) Carta al rei, fechada en Lima el 6 de febrero de 1570. Se equivocan,

pues, Carvallo (libro i capítulo citados) i Eyzaguirre (tomo I, parte 1, caí).

iV) al asegurar que el .señor Barrionuevo llcgi) a Chile el año 1567.

{'.i) Girta fechada cu Lima el 4 de abril de 1568.
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que daba la principal parte de ese producto. ¿Seria po-

sible el obispado í^i se la quitaban? Por otra parte en

toda división territorial lo que primero debe tenerse

presente es la situación de los lugares ; i Concepción se

encontraba a pocas leguas de la Imperial, mientras que

la distancia de ella a la capital era enorme. ¿Con qué

título podia, pvies, pretenderla el obispo de Santiago?

Alegaba el señor Barrionuevo (1) que su obispado

debia ser el mas importante no solo por ser Santiago

la capital del reino sino por ser el mas antiguo; no le

parecía justo que el de la Imperial, que era una des-

membración del suyo, fuera a tener la mayor parte de

Chile i la de mas porvenir. Agregaba que, aun qui-

tándole la ciudad de Concepción, se encontraba el

nuevo obispado mucho mejor que el antiguo: tenia las

ciudades de la Imperial, Valdivia, Villarrica, Osorno,

Cañete i Castro. I si no se le daba a Santiago la ciu-

dad de Concejicion ¿a qué quedaba éste reducido? A
la capital i a la Serena; los pueblos transandinos no

debian ni siquiera tomarse en consideración por la

enorme distancia a que se encontraban i por su suma
pobreza, que hacia de ellos una carga i no una venta-

ja. Las entradas de la nueva diócesis eran escasas, se-

gún decia con verdad el señor San Miguel, pero el

r;ípido incremento que de dia en dia iban tomando las

poblaciones australes de Chile prometía aumentarlas

mucho i mui pronto.

Por fin, en cuanto a la situación de los lugares, el

señor Barrionuevo confesaba que la distancia debia

tenerse mui presente, pero no mirándola en el mapa,
sino observando la realidad de las cosas. Tratándose

del bien de las almas i del servicio espiritual de los

(1) Curta citada del señor Bai'rionuevo,
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fieles, no ora mayor distancia aquella que contábanlas

leguas sino la que ofrecía mas diñcultades al desempe-

ño del ministerio sacerdotal. Aunque Santiago se en-

contraba jeográficamente mucho mas lejos de Concep-

ción que la Imperial, con todo, el viaje era mas ñícil,

pues los caminos estaban en completa seguridad i cual-

quiera podia ir solo, sin peligro de ninguna especie. Al
contrario, el viaje de la Imperial a Concepción, era j)e'

ligrosisimo: por todas partes se encontraban embosca-

dos los indios rebeldes; acababan de dar muerte a va-

rios españoles, uno de los cuales era sacerdote, i el

mismo señor San Miguel, cuando fue a la ciudad ca-

becera de su obispado, tuvo necesidad de hacerse es-

coltar por ochenta soldados. Los rios invadeables i las

numerosas ciénagas debían contarse por mucho entre

las dificultades i peligros que hacian tan poco practica-

bles las comunicaciones entre las dos ciudades vecinas.

Tales eran las razones en que cada uno de los obis-

pos se apoyaba para justificar las pretensiones de sus

respectivas diócesis. No fueron ellos los que iniciaron

el asunto; pero desde el momento que lo conocieron

calculai'on su importancia i lo tomaron mui a pecho.

El pleito habia comenzado entre el cabildo eclesiás-

tico de Santiago en sede vacante, por una parte, i por

otra el deán de la Imperial, don Agustín de Cisneros

a quien el señor San Miguel habia nombrado desde

Lima su vicario jeneral (1).

Fácil es imajinarse el mucho empeño que tomaría

en el asunto el cabildo eclesiástico de la capital sí se

observa que pretendia nada menos que trasladar a Con-

cepción la sede del obisjíado.

Vino un momento en que este cabildo pudo creerse

(1) Carta citada (k'I .señor Barrionucvo,



CONCEPCION I LOS OBÍSPOS DE CHILE. 217

victorioso, pues la real audiencia sentenció el pleito en

su favor; pero casi al mismo tiempo llegaba a Chile el

señor San Miguel ¡apeló de la sentencia i trabajó tanto

i tan bien que obtuvo su revocación en auto de revis-

ta, pronunciado por la misma audiencia (I). Esta sen-

tencia dada el 3 de diciembre de 15G8 asignó al obis-

pado de Santiago el territorio comprendido desde el

desierto de Atacama liasta el rio Maule i a la Impe-

rial el comprendido desde este mismo rio lia,sta la pro-

vincia de Chiloé. El señor San Miguel tomó posesión

de la ciudad de Concepción el 19 de enero de 1569 (2).

La audiencia tenia derecho para juzgar este asunto,

aunque privativo de la santa sede como que versaba

acerca de la designación, de los límites de una diócesi;

porque el papa habia facultado al rei de España para

«aumentar, extender i mudar los limites» del nuevo

obispado de la Imperial (3) ; i el rei, instado por los

dos obispos (4) para designarlos, habia pedido datos a

la audiencia de Chile, autorizádola para hacer la de-

marcación, mientras él resolvía definitivamente, i

jnandádole, caso de estar hecha, que nada se inno-

vara (5).

Comparando las fechas i los acontecimientos que

mediaron entre las dos sentencias del primer tribunal

de Cliile, se conoce que la razón política entraba por

mucho en sus resoluciones.

El gobernador i la real audiencia debian residir en

la ciudad de Concepción i era, por lo mismo, mui na-

tural que quisieran dar a esa ciudad cuanüi importan-

(1) t'arta citada dül señor Barrioiiucvo.

(2) (Jarvallo, libro lí, capítulo 24.

(3) Bula (le erección de la Iglesia de la Imperial.

(4) Ileal cédula dii'ijida al presidente i oidorcü de Chile •en 21 de se-

tiembre de \'ÁV1.

(.j) id, id,

r.os 0RiJE^Es im: la lo ies-ia ciin.eNV. 27
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cia les fuera posible. Los dos obispos pretendían te-

nerla bajo su jurisdicción. ¿Cuál de ellos le convenia a

la audiencia que la obtuviese?

Si se asignaba al de Santiago, estando como estaba

decretada la traslación de la sede episcopal, Concep-

ción pasaba a ser la cabecera del primer obispado de

Chile; si, al contrario, tocaba al de la Imperial, se ha-

cia imposible la traslación i Concepción quedaba re-

ducida, en la división eclesiástica, a una ciudad ente-

ramente secundaria, a un simple curato. Los jueces

no eran, pues, desinteresados en el asunto i su prime-

ra sentencia, que declaraba perteneciente ala diócesi

de Santiago la ciudad disputada, estaba, porloménos,

mui de acuerdo con sus deseos e intereses.

En estas circunstancias, a mediados de 1568, llegó

del Perú el señor San Miguel i al mismo tiempo vino

de España la resolución del supremo consejo de Indias

en el juicio promovido por el cabildo de Santiago a

consecuencia de la traslación decretada por el obispo.

Esa resolución, obtenida por Juan Gómez de Almagro

con fecha 17 de noviembre de 1567, mandaba, como

hemos visto, que permaneciera en Santiago la sede

del obispado o volviera a ella caso de haber sido ya

trasladada. Aun cuando con el carácter de interina,

esta resolución venia a destruir las esperanzas de la

audiencia i a concluir con el interés que pudiera ha-

berla inclinado a dar la razón al obispo de Santiago.

El señor San Miguel pidió en estrados que volviera

a verse la causa i obtuvo una sentencia en todo revoca-

toria de la primera. ¿Encontrábase siquiera enton-

ces completamente desinteresado el tribunal para dar

su fallo? Tampoco; el mismo interés que la primera

vez tenia para desear que Concepción perteneciera a

Santiago, lo tuvo en la segunda para desear lo contra-
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rio: como el de Santiago, el obispo de la Imperial

queria trasladar su sede a Concepción.

La Imperial, por pobre que fuera, estaba designada

para ser cabeza del obispado; i el rei de España al pe-

dirlo así al papa que la liabia erijido no hizo sino reco-

nocer las inmensas ventajas de su hermosa situación i

la facilidad que tenia para comunicarse con las demás

ciudades de la diócesi, cuyo centro era en verdad.

¿Cuál fué, entonces, el motivo que impulso al obispo

a querer trasladar la sede a Concepción? Sin duda, la

creciente prosperidad de esta última i las facilidades

que se prometía encontrar la ardiente caridad del pre-

lado para influir con los ministros de la real audiencia

en favor del pobre indíjena. Pronto veremos que el

alivio de estos desgraciados constituyó el mas vehe-

mente deseo del ilustre señor San Miguel ; las buenas

disposiciones que mostraron al principio el gobernador

i los oidores debieron de prometerle grandes resulta-

dos de su presencia en Concepción.

Sea lo que fuere, obispo i audiencia se dirijieron al

rei pidiéndole obtuviera del papa i autorizara él mismo
la traslación. El señor San Miguel en carta de 27 de

abril de 1569, que tenemos a la vista, se refiere para

el conocimiento de las razones que aconsejan la medi-

da ala comunicación que al propio tiempo dirijia al rei

el tribunal de Chile.

Concepción parecía estar destinada en ese siglo a

ser solo el objeto de proyectos que no llegaban a rea-

lizarse. El señor San Miguel se convenció pronto de

que sus esperanzas eran en su mayor parte ilusorias; no

vemos en sus actos ni en su corresj^ondencia posterior

que volviera a pensar en trasladar la Iglesia. Al con-

trario, comenzó luego a trabajar el auto de erección

(auto que muestra cuán intelijente e ilustrado era el
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obispo); la erijió solemnemente el 18 de mayo de 1571,

siendo testigos el deán don Agustín de Cisneros, los

presbíteros Jerónimo Vázquez i Andrés Martin de

Santa Ana i los subdiáconos Diego de Valdenebro i

Fernando Ortiz de Caravántes ; i envió al rei todo lo

actuado para que se guardara junto con las demás

erecciones de las Iglesias de América (1).

Pero el señor Barrionuevo no se habia conformado

con la sentencia pronunciada por la real audiencia de

Chile i apeló de ella para ante el supremo consejo de

Indias. Con fecha 17 de julio de 1572 mandó el rei que

todo continuara como estaba, mientras otra cosa se

proveia; sentencia al parecer provisoria, pero en rea-

lidíid definitiva, i que vino a cortar de un golpe dos

asuntos de importancia para la naciente cristiandad : la

disputa de límites entre los dos obispados i la decreta-

da traslación del de Santiago a Concepción
, traslación

imposible desde el momento que la última ciudad que-

daba comprendida en la jurisdicción de la diócesi de la

Imperial.

Este es casi el único asunto en que encontramos el

nombre del señor Barrionuevo, Atendidas sus grandes

virtudes i eminentes cualidades es de presumir que tra-

bajarla mucho en favor de sus feligreses; pero no po-

demos basar relato alguno en simples presunciones;

i , ante el silencio de los historiadores i la falta de do-

cumentos, hemos de contentarnos con lo que llevamos

apuntado, agregando con nuestro sínodo que solo go-

bernó diez i ocho meses. Sus cenizas descansan en la

Iglesia catedral de Santiago,

(1) Carta de octubre 24 de 1571.
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Primera campafia del señor San Miguel en favor
<le los iiidíjenns.

El primer obispo de la Imperial encontraba su dióce-

sis en deplorable estado. La guerra la desolaba en gran

parte i las necesidades espirituales, ya de los españoles

diseminados en tantas ciudades, ya del inmenso nú-

mero de naturales que no hablan oido la palabra evan-

jclica, demandaban asiduos trabajos i numerosos ope-

rarios. ¿Qué podía hacer el celoso prelado cuando en

su vasta diócesi solo contaba con la cooperación de

veinte sacerdotes, nueve clérigos i once relijiosos de

diversas órdenes (1)?

En el cabildo eclesiástico no habia mas que el deán
don Agustín de Cisneros. El otro canónigo, Francisco

de Murcia, nombrado en 15G7 habia aceptado, como
hemos dicho, un curato en el Perú; i, aunque en el

mismo año de su presentación pidió i obtuvo una li-

cencia para retardar su viaje a Chile (2), no parece ha-

(1) Carta del señor San Miguel de 27 de junio de 1570.

(2) Reales cédulas de 20 de junio i de 5 de setiembre do 15G7.
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ber venido jamas. El obispo asegura que renunció la

canonjía; el año 73 (1) todavía no habia llegado ni

íigura tampoco después entre los sacerdotes de la Im-
perial.

El señor San Miguel desde el principio pidió, pues,

instantemente al rei que procurara la venida de clé-

rigos i frailes de que tanto habia menester para el

regular servicio de su vastísimo obispado (2). Por lo

demás, aun antes que el rei procurara el envío de sa-

cerdotes, el nuevo obispo, gracias a sus esfuerzos,

consiguió tener un número mucho mayor de coopera-

dores en su ministerio.

Pero, a pesar de ser tan premiosa esa necesidad, no

fué esto solo lo que llenó sus repetidas cartas al mo'

narca, no fué siquiera lo que en ellas ocupó el primer

lugar.

Habia algo que llamaba mas la atención del obis'

po : una necesidad cuyo remedio creia todavía de ma'

yor ui^encia; una desgracia que lastimaba sobre mO'

do el corazón del padre, Los infelices naturales su-

frian de parte de los españoles toda clase de vejacio-

nes; se les obligaba a un trabajo superior a sus fuerzas;

se les defraudaba en sus salarios : estaban , en una pa-

labra, reducidos a verdadera i cruel esclavitud, no en

virtud do las leyes sino por el abuso i codicia de los

encomenderos.

Conocemos las ordenanzas del licenciado Santilla-

na. Fueron hechas , es verdad
,
para favorecer a los

indios; pero, sobre no ser obedecidas, la experiencia

mostró cuánto podia abusar de ellas la codicia del en-

comendero, ¿Como habia de mirar indiferente el señor

San Miguel tamaño mal?

(1) Carta do 17 <lc diciembre de lóT.^.

{2) Cariado 19 do noviembre de 1507 i de 27 de jnnio de 1570,
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La mayor parte de sus hijos reducidos al mise-

rable estado de esclavos era una razón poderosísima

que lo obligaba a intervenir : el verdadero pastor no

])odia callar ni por temor de atraerse el odio de los

poderosos ni por consideración de ninguna especie

cuando veia expuestas la felicidad espiritual i tempo-

ral de su rebaño, amenazado el porvenir de la nacien-

te cristiandad , hollados i menospreciados todos los

(derechos.

En efecto, el mal trato dado por los españoles a los

indios significaba entre los conquistadores el olvido de

sus deberes de cristianos i aumentaba cada día mas la

disolución de sus costumbres; hacia mas difícil la con-

versión de los naturales, quienes, obligados a un traba-

jo excesivo , no podian iii oir la predicación del evanjelio

ni amar una relijion que les venia junto con el in-

soportable yugo del conquistador; introducía, por fin,

un funesto jérmen de rebelión, previsto i pronosticado

mil veces por los eclesiásticos, pues reduela al indi-

jena a la dura condición de preferir la muerte a los

sufrimientos sin cuenta que le imponía la desapiada-

da codicia del encomendero.

El señor San Miguel declara con enerjía al rei el

lamentable estado de las cosas, le dice que no pueden

subsistir esos males i le pide su pronto i eficaz remedio

:

«con decir esto a vuestra majestad, añade, descargo

«mi conciencia i vuestra majestad descargará la suya

«proveyendo con remedio i brevedad, porque los in-

«dios padecen i los españoles también (1).»

Pasó un año í lejos de mejorarse la situación de los

indios se agravaba mas cada día. El obispo se dirije

otra vez al monarca, reitera sus justos reclamos, pide

(1) Carta de 27 de abril de 15G9.
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nueva i mas moderada tasa para el trabajo de los na-

turales i muestra cuan necesario es que ántes de ha-

cerla se practique en el reino una visita de las ciudades

i encouiiendas para conocer cumplidamente los abusos

cometidos, los males que debian remediarse i las me-

didas mas adecuadas para proveer a su remedio (1).

Sus repetidas instancias al rei i las representaciones

que incesantemente dirijia a la audiencia de Chile

surtieron al fin su efecto. Convencido este tribunal de

la necesidad de obrar con enerjía para poner coto al

mal
,
creyó oportuno practicar la visita pedida por el

prelado i la encargó al oidor Egas Venegas, el cual

la desempeñó con sin igual actividad, celo e inteli-

jencia.

El obispo estaba ya mui distante del tiempo en que

se prometia conseguir mucho de la audiencia en favor

de los indíjenas; sus esperanzas se habian desvanecido

como ilusiones i habia llegado a adquirir el triste con-

vencimiento de. que presidente i oidores no tenían otra

regla ni tasa que su voluntad (2), La visita ordenada

por el tribunal no bastó para reconciliarlo con él ni

para volver a halagarlo con la espectativa de alcanzar

mayores ventajas para sus amados indios; i el celoso

pastor llegó hasta a pedir al rei la supresión de un tri-

bunal que, sin presentar, en su sentir, ninguna venta-

ja, distraía para su sostenimiento injentes sumas que

debieran invertirse en la guerra de Arauco. Caso que

se aceptara su indicación i que se quisiera poner otra

vez en manos de algún letrado el gobierno de Chile,

ninguno parecía mas apropósito al señor San Miguel

que el licenciado Egas Venegas, quien estaba dando

(!) Carta do junio 27 de 1570.

{2} Id., id.
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nmi claras pruebas Je celo e imparcialidad en la vi-

sita (1).

En verdad fueron tantos los abusos descubiertos

por el oidor i tan grandes las estorsiones cometidas

por los encomenderos que las multas i condenaciones

impuestas a los de las ciudades de la Imperial i Val-

divia, únicas visitadas entonces, subieron de la fabu-

losa suma de ciento cincuenta mil pesos (2).

Sin duda, era un gran paso en ñivor de la justicia la

imposición de esas multas i fundadamente debia

aguardarse que el temor hiciera a los encomenderos

mas observantes de las ordenanzas de Santillana;

pero el obispo no se contentó con ese resultado. La
tasa misma le parecía injusta i no se podia conformar

con el excesivo trabajo impuesto por ella al indíjena.

Por eso, al dar cuenta al rei de los buenos resaltados

de la visita, reiteraba sus instancias para que fueran

reformadas en favor del pobre encomendado las an-

tiguas ordenanzas de Santillana (3).

I no s.e limitaba a dirijirse al rei i a la audiencia:

obispo católico , no podia dejar de hablar a la concien-

cia de sus subditos ; i en el piilpito i en todas partes les

mostraba, con la autoridad que dan a la palabra el ca-

rácter, el talento i las virtudes, las gravísimas culpas

que cargaban sobre sus conciencias i la estricta obliga-

ción en que se veian de restituir a los desgraciados in-

dios sus bienes injustamente arrebatados.

Cuando mas tarde echemos una ojeada al estado de

la diócesi, podremos ver, en las importantes i numero-

sas obras pías i en las muchas fundaciones hechas en

ese tiempo en favor de los indios, la concluyente prue-

(1) Carta de ocicbro 24 de 1571.

(2) Td. id.

(3) Id. id.

28
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ba del fruto obtenido por la elocuente palabra del se-

ñor San Miofuel. Citemos ahora dos hechos dio-nos de

especial mención.

Uno de los mas opulentos vecinos de la Imperial,

Pedro Olmos de Aguilera, que tenia en encomienda

de diez a doce mil indios, fundó en 1573, a instan-

cias del obispo , siete iglesias i un hospital para el ser-

vicio de los indijenas de su dependencia (1).

En Osorno Diego Nieto de Gaete, en testamento

otorgado en 1578, legó veintisiete mil pesos de buen

oro para resarcir a los tres mil indios de su encomien-

da los daños inferidos, i cincuenta i cuatro mil pesos

para diversas obras pías, encargando cuidar de la in-

versión de estas cantidades a cuatro respetables sacer-

dotes: Hernando de Caravantes, cura i vicario de la

ciudad, frai Juan de Torralva franciscano i los domi-

nicos frai Pedro de Vergara i frai Luis Quinteros.

Tan rico era el testador que estos cuantiosos legados

no le impidieron dejar en la opulencia a su hijo Fran-

cisco Ortiz de Gaete (2),

La visita del celoso oidor Egas Venegas tuvo que

limitarse a las dos ciudades de Valdivia e Lnperial,

Al ver los encomenderos el resultado de sus investi-

gaciones, temieron las condenaciones i multas que so-

bre ellos habian de caer, influyeron poderosamente con

la audiencia i consiguieron por de pronto que se apla-

zara la continuación de ella.

Los encomenderos que habian sido condenados por

Venegas, «apelaron para la propia audiencia, i aun-

(cque duró dos años hasta que se alzó, no se trató de

(1) Córdoba i Figueroa, libro II, cap. 2.—Olivares, libro II, cap. 11.

Arabn.s citan el iustrumeiito público, exi.stente en el archivo del cabildo

ecle.siástico.

(2) Córdoba i Figueroa, libro II, cap, 21.— Olivares, libro III, cap. 6,
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«ellas, i se quedaron como si (la visita) no se hubie-

«ra hecho (1).»

El señor San Miguel, el valiente defensor de los po-

bres indios , debió de ver en estas medidas el principio

de la justificación de sus desconfianzas
;
pero, aun cuan-

do así no hubiera sido, aun cuando la visita se hubie-

ra llevado a término feliz, no habria quedado satisfecha

la caridad del prelado con medidas sin duda justas i

buenas, pero insuficientes para cortar de raiz el terri-

ble mal que aflijia a su corazón paternal.

Escribiendo nuevamente al rei en 1571 (2), le da

tristes noticias de la guerra do Arauco i le señala

como una de sus principales causas i un peligro per-

petuo de sublevación el mal tratamiento dado a los na-

turales i el excesivo trabajo a que se les sujetaba. Repi-

te que, si se quiere justificar Ja guerra, una de las pri-

meras cosas que deberían hacerse era quitar a los na-

turales tan justo motivo de animosidad i encono; con-

cluía, como siempre, pidiendo nueva tasa i que los en-

comenderos restituyeran a los indios la parte que les

correspondía por sus trabajos, parte que jamas les ha-

bla sido fielmente pagada,

]Vo teme el ilustre prelado cansar al monarca con sus

instancias; en todas sus cartas se hace constantemen-

te el eco dolorido de los ayes i lamentos de los mas
desgraciados de entre su rebínño , i j^arece tener siem-

pre presentes las palabras del apóstol: argue^ obsecra,

insta oportune, importune.

Hubo un momento en que pudo creer que habia ga-

nado definitivamente la batalla. En la armada que

(l) Carta al rei dul gobernador García Ofioz de Loyola, fechada en Con-
cepción el 12 de enero de 1598. (Colección del señor Vicuña Miu;keiuia, vo-
lúiiien intitulado Oñez de Loyola 15!)7— ir>98,

1

(¿¡ Octubre 24 de de ló7Í,

\
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llego al Perú el año 157o le vinieron, entre otras, tres

reales cédulas que le llenaron de alegría.

En la primera se le anunciaba uno de los mas gran-

des acontecimientos de los tiempos modernos, por el

cual todo el cristianismo elevó fervientes acciones de

gracias al Señor de los ejércitos: la victoria de Lepan-

te, que libraba a la Europa i al mundo del terrible po-

der del islamismo. Los católicos de Chile unieron sus

acciones de gracias alas de todos sus hermanos; pero

debieron de ser sobre todo fervorosas las que se eleva-

ban del corazón del obispo de la Imperial, que a este

fausto acontecimiento podia unir otro que respondía

quizas a deseos mas ardientes i a no ménos nobles as-

piraciones.

Junto con esa real cédula, le llegaron otras dos im-

portantísimas. Vé? se la primera:

« El rei.

«Presidente i oidores de nuestra audiencia real

«de la ciudad de la Concepción de las provincias de

«Chile.

«El reverendo en Cristo padre obispo de la Impe-

«rial nos ha escrito que conviene se tassen los tributos

«que los indios de su obispado deben pagar, con visita

«de repartimientos de indios que obiere en ellos i

«conforme de la posibilidad de cada uno, porque nues-

«tra voluntad es que assí se haga os mando que pro-

« veáis como no estando hecha tasación de los tribu-

«tos que los indios del dicho obispado de la Lnperial

«hubieren de dar assí a nos como a sus encomenderos,

«se haga luego i que se guarde i cumpla para que con-

« forme a ella se lleve los dichos tributos que debieren

«l)agar i no mas, la cual tasación procuréis se haga

«conforme a las cédulas i provisiones que por nos es-

«tán dadas cerca de las tasaciones dalos dichos indios.
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«Feclia en Madrid a diez i siete de julio de mil qui-

ce nientos setenta i dos años. Yo el rei.»

Después veremos que las ordenanzas i provisiones

a que manda esta cédula se sujete la audiencia en la

nueva tasa, prohibían absolutamente el trabajo forzo-

so del indíjena, principal objeto de las reclamaciones

del obispo.

La otra se referia al mismo asunto
,
encargaba al se-

ñor San Miguel que pusiera en manos de la audiencia

la cédula anterior, instara por su pronto i entero cum-

plimiento i diera cuenta al rei de lo que la audiencia

hiciera para ponerla en ejecución (1)

*

(1) Carta al rei del señor San Miguel, fecha 14 tle diciembre de 1573.
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La visita de la diócesis de la Imperial.

I. Osomo.—lí. Valdivia.—IlL Villarrica.— IV. El padre Rondón en la

ciudad de los Inñuites.—V. Chiloé.

Otra ocupación habia atraído también la atención del

obispo. Emprendió la visita de su diócesis, a poco de

haber llegado a ella, tanto para conocer por sí mismo

con entera exactitud el estado de su grei i sus mas

premiosas necesidades, cuanto para dar vida i organi-

zación a la naciente Iglesia, aprovechando las bue-

nas disposiciones de los católicos fervorosos que sin

duda habia de encontrar diseminados en las diversas

ciudades.

I, a la verdad, el floreciente estado relijíoso en que

se hallaban las varias poblaciones del obispado cuando

la sublevación jeneral ocasionó su ruina a fines del

siglo XVI, debe atribuirse en su mayor parte al celo

intelijente i a la laboriosidad del ilustre señor San

Miguel. Por eso encontramos en todas partes los efec-

tos de su solicitud i vemos unido su nombre a casi
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todas las noticias que nos quedan de la piedad de los

moradores de esas destruidas ciudades. Esas noticias

piadosas, llegadas hasta nosotros al través de los siglos

i de las ruinas, ciertamente muí esca-sas e incompletas

8on, empero, los únicos recuerdos que se han conser-

vado de nuestras primeras poblaciones australes. Por

lo mismo, i a riesgo de hacernos prolijos, queremos

consignar hasta lo que a muchos puede parecer nimie-

dades.

Debemos ante todo decir que, fuera délas doctri-

nas (l), habia en el obispado de la Imperial siete cu-

ratos, a saber: losdq la Catedríil, Osorno, Concepción,

Valdivia, Villarrica, Los Infantes o Confines i Castro.

En cada uno de los dos primeros habia dos curas {2).

Conocemos ya el estado de las ciudades de Concep-

ción i la Imperial i hemos de seguir hablando de ellas;

aquí nos limitaremos, pues, a decir algo de las de-

mas.

I.

Pur el hecho de haberle asignado dos curas para el

servicio de la parroquia puede calcularse la importan-

cia que en poco tiempo habia tomado la ciudad de Osor-

no. Era de las mas pobladas e industriosas i habia

llegado a tener manufacturas de paño i lienzo.

(1) En toda América habia dos clase do párrocos: los de ciudades, llama-

dos con propiedad curas, i los del campo, llamados ductrineros, que cui-

daban especialmente de los indica, si bien teniau bajo su jurisdicción a

los españoles i criollos residentes en la doctrina de su cargo. El cura do

ciudad viv-ia, como ahora, do los derecl^os parroquiales; el doctrinero tenia

para su sustentación una renta determinada que se repartia entre los

encomenderos- de la ftíligresía.

(2) Ex[)ediente seguido en l.")87 entre el obispo de la Imperial i el te-

niente de gobernador.
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Como nuestros lectores recordarán, Osorno fué pri-

meramente fundada por Pedro de Valdivia con el

nombre de su esposa; la llamó Santa Marina de Gae-

te. Al repoblarla don García Hurtado de Mendoza i al

darle uno de los nombres de su familia, previo su pros-

peridad; i
,
creyendo que llegarla a ser cabeza de obis-

pado, asignó en la plaza distintos locales para casas

del obispo i para las del cura (1).

En el testamento otorgado en esta ciudad por Die-

go Nieto de Gaete pudimos conocer los prodijiosos re-

sultados que obtuvo en ella con su predicación el señor

San Miguel, i no fué por cierto ese ejemplo el único

fruto alcanzado por su celo pastoral.

La piedad de los fieles contribuyó a la fundación de

conventos de Santo Domingo i de San Francisco, i

Osorno tuvo el honor de ver el primer monasterio de

relijiosas en Chile. Pertenecía a la orden tercera de San

Francisco i estaba bajo la advocación de Santa Isabel

reina de llungría. Desde el año 1573 hai testimo-

nio auténtico de su existencia por un instrumento pú-

blico^ en el cual el presbítero Juan Donoso funda una

capellaní;i, instituyendo patrón de ella al monasterio;

la abadesa que aceptó la donación se llamaba Isabel

de Placencia.

Rodi'igo de los Rios construyó una capilla dedicada

a Nuestra Señora del Socorro, i el obispo tuvo tam-

bién el consuelo de ver levantarse el hospital de San

Cosme i San Damián i de verlo perfectamente ren-

tado (2).

(1) C'iH'doha i Figucma, libro II, c;ip. 21. —Olivares, libro III, cap. 4.

{¿) Li. ia.

29*I.il,>. UlUJt^KS l)K r,4 K-.I.F.SIA CHILENA.
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11.

Ai tratái* del estableciiníento (Te Tas (Tirersas órde-

nes veTijiosíls en Chile, vimos qne algunas de ellas-

habian abierto casas relijiosas en la ciudad de Valdi-

via. En la ribera del rio Callacalla «en el alto que

«llaman do Camurga, fundaron un convento los relL-

«jiosos de Nuestra Señora de la Merced Al eos-

atado opuesto, hácia la parte austral^ sobre la ribera

«del rio de Valdivia se fundó el convento del seráfi-

«co padre San Francisco, que los dos conventos, como

«dos brazos, sustentaban la ciudad i la abrazaban,

«fomentándola con su santa doctrina i ardiente celo,

«i dándose el uno al otro la mano para cegar las mie-

«ses de la jentilidad (1).»

Establecieron diversas capellanías pai*a el sosteni-

miento i esplendor €lel culto divino Diego Xieto, su

esposa doña Leonor Cervantes i Pedro i Cosme Gu-

tierres de Altamirano. Los dos últimos dieron ade-

mas para diversas iglesias varios ornamentos, cálices,

i otros objetos de plata (2).

Valdivia fué uno de los puntos donde los ecle-

siásticos ol:>tuvieron mas brillantes resultados de la

predicación evanjélica a los naturales. ]Mui hábiles i

dotados de gran facilidad para aprender el español

,

que llegaron a hablar con admirable proi)iedad, los

seis mil indios de los alrededores «acudían los do-

« mingos i fie.stas a oir misa a sus parroquias i a las

«confesiones i procesiones de la semana santa i demás

«fiestas como cristianos mui antiguos (3).»

(1) Ri)salcs, libro IIÍ, coy>. 25, núin. 10.

(2) OónlolKi i Figncroíi, libro JI, cap. 3; Olivares, libro II, cap. 14.

(3) llositlcH, libro IJí, tfip. 2.>^ iiúiiu I¿.
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Otro tanto sucedía en las cercanías í demás lugares

pertenecientes a los vecinos de la ciudad. En todos

ellos vieron los sacerdotes coionados con los mas feli-

ces resultados sus trabajos apostólicos; se institujxrón

varias doctrinas; niños i grandes asistían puntualmen-

te a las lecciones de relijion i era hermoso oirlos en sus

casas i en los campos entonar las oraciones i los can-

tares que los eclesiásticos les enseñaban. Sus aptitudes

i simplicidad les hicieron comprender fácilmente la fe

cristiana i obedecer a los preceptos de nuestra relijion

;

reformáronse las costumbres; se hizo jeneral el ma-

trimonio cristiano i llegó a verse una Iglesia ñore-

ciente i ejemplar (1).

111.

La ciudad de Villarrica, fundadajunto a un inmen-

so lago dedonde sale el Tolten, parecía destinada
,

como su nombre lo dice, a ser una de las poblaciones

mas prósperas del reino, a lo que contribuía no poco

la facilidad de comunicación con las provincias trans-

andinas; pues la cordillera en esa parte es mui sua-

ve i, si hemos de creer al cronista Córdoba i Figue-

roa, se hacia fácilmente el comercio eti carretas con la

provincia de Buenos Aires.

En los archivos eclesiásticos quedó también memo-
ria de muchas piadosas fundaciones de la antigua

Villarrica. El cura Antonio Rodri<ruez, Dieu'o de Val-

denegro, Hernando de Balmonte i Pedro Aranda
Valdivia establecieron varios aniversarios i capella*

(l) Rosales, libro III, cap. 25 núm. 12 citado.
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nías i el último levantó ademas iglesia i hospital en

una de sus encomiendas; Juan de Almonaci dotó una

ermita de San Sebastian en una heredad vecina a la

j)oblacion; por fin, a solicitud del cabildo, el señor

San Miguel declaró obra pía la fundación de un hos-

pital que llamó de Santa María de Gracia^ al cual se

asignó el noveno i medio de los diezmos (1).

Los indios de Villarrica, en todo semejantes a los

de Valdivia, recibieron con la misma docilidad la

l)redicacion del Evanjelio, se convirtieron a millares

i ofrecían al corazón católico un espectáculo tan con-

solador como el de aquella ciudad cuando la suble-

vación jeneral vino a destruir desde sus cimientos la

naciente cristiandad (2).

ly.

En la ciudad de Angol o de los Infantes, como la

llamó don García Hurtado de Mendoza al reedificar-

la, dejó el obispo, a mas de la iglesia parroquial de

San Andrés, una ermita de San Sebastian , fundada

i dotada con viña i chacra por el maestre de campo
don Miguel de Yelasco. La viuda de otro militar mui

ilustre, Lorenzo Bernal , fundó una opulenta capella-

nía. En los últimos años del siglo XYI se estableció

también un hospital (3).

En Angol tuvo el gusto el señor San Miguel de en-

contrar en el año ló74, al hacer la visita de su dió-

cesi , a uno de los primeros sacerdotes venidos a Chi-

(1) Córdoba i Figuei-oa, liI>ro TI, cíip. 3; Olivares, libro II, cap. 14.

(á) Rosales, libro III, cap. 2(5, iiúin. O'.

(3) Cónloba i Figiicnia, libro II, cap. ó.
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le, al venerable frai Antonio Rontlon, que desempe-

ñaba el destino de comendador en el convento fundado

en esa ciudad por los relijiosos mercenarios (1).

Dios liabia alargado la vida de este ilustre anciano

para que, cerca de cuarenta años después de liaber

acompañado a Almagro en su expedición descubrido-

ra, pudiera ver por todas partes extendida la fe cristia-

na i practicados los preceptos del Evanjelio. Sin duda,

entonces, como al principio de su vida de misionero,

tenia que combatir i predicar contra los muchos des-

órdenes 1 crueldades de los conquistadores; entonces

mas que al principio, sufrirla su alma con ese espec-

táculo, porque tcmia el contajio del mal ejemplo i

conocía el inmenso daño que podia hacer la vista de la

corrupción de los católicos a los pobres indios, que

con tan buena voluntad hablan abrazado el catoli-

cismo.

Pero, a pesar de esas sombras, el cuadro que Dios

le permitía A^er i en cuya ejecución le habla conce-

dido tomar tanta parte era el mas apropósito para

llenarlo de consuelo i felicidad.

En el país que habia encontrado enteramente infiel

vela entóneos por todas partes florecientes cristianda-

des; vela elevarse en los campos las iglesias, celebrar-

se con solemnidad en las nuevas ciudades el culto di-

vino; vela numerosas parroquias, comunidades reli-

jiosas, dos obispados. 1 todo esto, por decirlo así, se

habia ido formando a su vista, todo lo habia visto na-

cer el venerable anciano.

Era ciertamente un gran premio el que el Señor le

concedía en la tierra; pero todavía le tenia deparado

otro mayor: habia dispuesto en su bondad que el va-

(1) Córdoba i Figiicroa, lib. II, cap. 5.
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líente misionero regara con su sangre una tierra a

cuyo cultivo habia dedicado por tantos años todas

las fuerzas de su vida.

En efecto, por mucho consuelo que sintiera el padre

Rondón al ver el numeroso fruto que se recojia, no

olvidaba un momento que no estaban convertidos to-

dos los indijenas; i, como no aguardaba descanso sino

en la vida eterna, scguia con admirable constancia i

sin hacer caso de su avanzada edad en la noble ta-

rea de evanjelizar a los infieles.

Habia hecho a Dios el sacrificio de su vida en fa-

vor de los naturales de Chile i Dios se lo aceptó por

completo.

Predicando cierto dia dentro del santo sacrificio de

la misa en una misión que habia fundado en las cer-

canías déla ciudad, elevóse enérjica su voz contra

los vicios de los oyentes i sus errores. Algunos desal-

mados, olvidando o despreciando el lugar santo en

que se encontraban, el carácter sagrado del orador,

su vida toda empleada en el servicio de los indios i

la prueba de afecto que les daba en ese instante tra-

bajando como un joven en una edad en que solo la

reiijion puede dar vigor i fuerza a los fríos años de

la vejez, acometieron contra él en las mismas gradas

del altar i dándole de palos concluyeron muí pronto

con su existencia (1).

¡Hermoso fin de una hermosa vida! ¡Cuán bien

sienta la palma del martirio sobre la tumba del pri-

mer apóstol de Chile!

En la misma misión i de idéntica manera selló con

su sangre la predicación de la verdad otro mercena-

rio, el chileno frai Luis de la Peña, natural de San-

(1) Olivares, libro III, cap. 16.
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tiago. Ilabia sido en vida un ejemplo i su muerte

mostró cuánto le amaba el Señor.

Sus restos fueron sepultados con indecil)le Tenera-

cion en la vecina ciudad de Angol {1).

Y,

El obispo no dejó nada de su diócesi sin visitar;

llegó hasta Chiloé (2), la mas gloriosa conquista de

los españoles por haberla hecho sin derramamiento

de sangre i la mas estable conquista de la Iglesia,

pues sus naturales, de excelente índole, se convirtie-

ron pronto i jamas vino la guerra a turbar sus pia-

dosas prácticas i sencillas costumbres.

(1) Olivares, lihro TII,cnp. IG.

(2) Ks un error del ¡siiiótlo de Concepción el suponer que el señor
Oré fué el primer obi,s))o qnc visitó la provincia de L'liiloé. Tanto la corres-

pondencia del señor San Miguel cuanto el mismo señor Oré dicen lo con-
trario. VA señor Oré, en cartel al rei fecha 28 de felirero de l(i27, al darle

cuenta de los trabaji s de la visita i de lo inuclio que ha tenido qn(^ hacer
en Chiloc, dice que hacia "cuarenta años que frai Antonio de S;iu Miguel,

"primer obispo do la Imperial, do buena memoria llegó a confirmar.»





CAPÍTULO XX.

Fiii de la primera aiidieiicia; sus desavenencias
eon el obispo de la Imperial.

I. El terremoto de 1570.— II. Sacrilegos atentados de la audiencia.

—

III. El repartimiento de Villagra.—IV. Su.spension del proyecto de

nueva tasa.

I.

El miércoles de ceniza , ocho de febrero de 1570, se

dejó sentir un fuerte temblor en diversos puntos do

Chile, haciendo mayores o menores estragos en todos

ellos, como que no fué en todas partes igual la \'io-

lencia del movimiento.

Lo hemos dicho, la iglesia catedral de Santiago

parecía destinada durante el siglo XVI a pasar por

constantes alternativas de ruina i construcción , sin

prestar jamas por mucho tiempo sus servicios a la po-

blación. I,a pesar de todo, los sacrificios i esfuerzos

del vecindario fueron siempre los mismos para levan-

tar la iglesia, que siempre estaba en el suelo.

El cabildo soguia prestando especial atención a la

obra, seguia nombrando anualmente a uno de los al-

30
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caldes tesorero de la fábrica
;

i, a mas de las derra-

mas impuestas y>oy don García Hurtado de Mendoza i

Pedro de Villagra, el doctor Saravia, en cumplimien-

to de una real cédula, decretó la última en 1568, re-

partiéndola por terceras partes en la forma acostum-

bra díi.

Debia producir diez i ocho mil pesos, cantidad pre-

supuesta para la conclusión de la iglesia, pues solo le

faltaban los arcos, pilares i enmaderamiento (1).

El cabildo tenia que repartir la tercera parte de

esa suma entre los vecinos de Santiago; pero recibió

ese encargo solo en el mes de noviembre de 1569; i el

último dia del año, no creyendo prudente hacer la

repartición de toda la cantidad, se contentó con dis-

tribuir hasta la suma de dos mil pesos (2). El nue-

vo ayuntamiento habia de recibirse al dia siguiente i

él podria con mas despacio i madurez concluir la

derrama.

La pérdida del libro de actas correspondientes a

los años 1569, 70, 71 i 72 no nos permite saber si lle-

gó a efectuarse el completo repartimiento de la derra-

ma decretada ni si se concluyó con ella la catedral

de Santiago en el año 69. Lo cierto es que, conclui-

da o nó, el terremoto la arruinó de tal manera que

tres años después, por estar cayéndose la capilla pro-

visional donde se decia misa, fué menester trasladar

el altar a la iglesia de la Merced (3).

Como la catedral de Santiago, la ciudad de Con-

cepción estaba condenada a ver siempre tras de gran

prosperidad una ruina completa.

A las nueve de la mañana el terrible sacudimiento

( 1 ) Cabildo de Santiago. Acta del 6 de noviembre de 15G8.

(2) Id. de 31 de diciembre de 1568.

(3) Id. de 9 de ciioro de 1573.
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de tierra vino a destruir por tercera A^ez en ese siglo

a la ciudad que tantos otros temblores liabian de aso-

lar después. La consternación i el espanto jeneral era

cada vez mas grande a medida que los temblores con-

tinuaban casi sin interrupción i sobre todo cuando el

mar, saliendo de madre, vino a barrer i arrasar has-

ta los cimientos lo que el terremoto habia perdonado

en la desgraciada ciudad. I esto no sucedió una sola

vez, sino que «en ese mismo dia salió el mar mu-
chas veces de su curso con grande furor i espanto (1).»

En medio de tanta desolación tuvieron, sin embargo,

el consuelo de no llorar la muerte de ninguna perso-

na. Pero este fué el único consuelo, porque pasó el

terrible ocho de febrero i pasaron los dias siguientes i

los temblores no cesaban ; durante cinco largos meses

todos los dias se renovaban el terror i los llantos a

consecuencia de los incesantes sacudimientos.

(,'on tantas desgracias se despertaron los sentimien-

tos piadosos de la población ; i las autoridades convo-

caron a los vecinos a cabildo abierto el dia ocho de

julio de 1570 para elejir patrono de la ciudad i hacer

un voto relijioso.

Se reunieron en la iglesia parroquial, que, parece,

habia salvado de la destrucción, los oidores licen-

ciado Juan Torres de Yera i doctor Diego Martínez

de Peralta, el cura i vicario Martin del Cazo (2), el

comendador frai Fernando Romero, vicario jeneral

de la órden de Nuestra Señora de las Mercedes {^) , el

(1) Carvallo, libro II, cap. 2fi, copia íntegra el acia de este cabildo,
tomada del archivo del obispado do Ooiicci)cion.

(2) Este nombre falta en el documento copiado por Carvallo, pero lo

trae, al dar cuenta del voto, el cronista Cónloba i Figucroa, libro III,
cap. fi.

(3) Gay, por este título de vicario jeneral, referente solo a un destino
de esta órden, cree equivocadamente que el padre Romero era vicario je-

neral del obispo de la Imperial. Tomo II, cap. G.
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correjidor de la ciudad, los alcaldes i rejidores del ca-

bildo i los principales vecinos.

Comenzóse por echar en suerte el patrono que de-

bía tomarse para alcanzar la cesación de los temblo-

res i «cupo i cayó la suerte el dia de la Santísima

«Natividad de Nuestra Señora la Yírjcn María» i

entónces «se prometió de le hacer una ermita de esta

«advocación en la calle de la Loma, a donde se señaló

«el sitio i lugar para el dicho efecto, i se puso una

«cruz para principio de esta santa obra, la cual lleva-

«ron a poner en el dicho sitio con una solemne proce-

«sion, hasta tanto que el tiempo dé lugar para poder

«edificar la dicha ermita. I que, por ser mortales i

« por la merced que Dios en su misericordia ha sido

«servido de nos hacer, como siempre nos hace, de que

«havan cesado los temblores, que tan ordinarios eran

«en'^esta ciudad desde el dicho dia de ceniza, deque

«se hizo el votó, podria ser nos olvidásemos de este

«propósito hecho de servir a Nuestra Señora, i se res-

«friase i se dejase de nuestra memoria; para que me-

«jori mas cumplida se haga i que siempre vaya ade-

«lante tan santa i buena obra, i que el culto divino se

«celebre i sea venerado i acabado con mas solemni

«dad, queremos que se haga i firmamos.»

Siguen las firmas.

Pronto la ciudad de Concepción se levantó de sus

escombros, gracias a los auxilios que de todas partes

vinieron para aliviar en algo a sus pobres habitantes

i gracias también ala mucha importancia que le daba

el servir de asiento a la real audiencia.
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II.

Al echar la vista sobre el acta que acabamos de es-

tractar i al ver en ella la expresión de sentimientos

profundamente relijiosos, pareceria imposible (jue esos

niismos oidores que promovían un acto tan piadoso,

antes de mucho dieran que sentir a la Iglesia con sus

desmanes i con el atropello de sus santos derechos.

Asi sucedió, sin embargo; i por desgracia no será

ésta la única vez que encontremos semejantes contra-

dicciones i anomalías en la vida pública de los funcio-

narios de aquella época.

Cuando en el siguiente año 1571 llegó el señor San

Miguel, en la visita de su diócesis, a la ciudad de Con-

cepción, tuvo que deplorar dos atentados cometidos

por el tribunal contra las inmunidades relijiosas.

El presidente de la audiencia, el doctor JSIelchor

Bravo de Saravia, se liabia separado para «ir a en-

« tender en cosas de la guerra, que le valdría mas de-

ajarlas i estar ausente,» dice lacónicamente el obis-

po (1), reíiriéndose en su carta al rei a las muchas
A'eces que ya le habia dado cuenta de cuan poco apto

creia en las circunstancias a esc majistrado para go-

bernar a Chile; el oidor Yenegas se ocupaba en la vi-

sita de la Imperial i Valdivia; quedaban, pues, en

Concepción solamente el licenciado Torres de Vera i

el doctor ]Martinez de Peralta.

Esos oidores, a consecuencia de un disgusto habido

entre un fraile franciscano i un alguacil, dieron órden

de prisión contra el guardián del convento, fueron a

(]) Carta de 24 de octubre de 1">71. Docruncnto iiúm. X.
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prenderlo allí, lo sacaron a la fuerza i lo condujeron

a un navio, donde lo retuvieron algunos días.

El otro asunto fué un recurso de fuerza puesto

contra el cura i vicario de Concepción. Por implican-

cia del doctor Peralta, se llamó al fiscal Kavia a for-

mar audiencia con el oidor Torres.

Negóse el cura a pasar los antecedentes
,
alegando

que era causa de inquisición i la audiencia dió órden

de prenderlo. Fué el mismo oidor Torres a ejecutar la

sentencia i llegó a la iglesia a tiempo que el cura, re-

vestido de sobrepelliz i estola, iba a sacar del sagra-

rio el Santísimo Sacramento. Ni el lugar ni las vesti-

duras sagradas impusieron respeto al juez; hizo to-

mar violentamente al sacerdote, lo despojó de sus

ornamentos i lo condujo preso al mismo barco en que

tenia aprisionado al guardián de San Francisco. De

ahí lo hizo pasar a la isla de La Quiriquina.

Llegados los otros oidores, declararon que la auto-

ridad eclesiástica hacia fuerza i no tuvieron ni una

palabra de desaprobación para la odiosa i sacrilega

conducta de sus compañeros.

Al dar cuenta el obispo de estos escándalos, pide al

rei la supresión de la audiencia de Chile i que, para

el bien déla guerra i del país, envíe «un gobernador

«caballero, aunque no tuN^iera letras ni tantos años co-

«mo el de agora (1).

»

(1) Cvrta de 21 .le octubre fio 1571. Documento núra. X.
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III.

Cada dia insistía mas el señor San Miguel en esta

petición. El gobierno de la audiencia le parecía em-

barazoso, oríjen de injentes gastos para un país tan

agOA'iado por las continuas guerras; i creía inepto

al gobernador Bravo de Saravia para las azarosas cir-

cunstancias que .atravesaba el reino.

A mas de las dos causas que llevamos apuntadas

(lo poco o nada que conseguía en favor de los indí-

jenas i los sacrilegos atentados de Concepción) ocurrió

otro asunto que llenó de indignación jenerosa el cora-

zón del venerable prelado.

Por muerte de doña Cándida Montes, viuda del

gobernador Francisco de Villagra, vacó el riquísimo

repartimiento de este ilustre guerrero. Don Melchor

Bravo de Saravia aprovechó la ocasión para enrique-

cer poderosamente a su hijo Ramiriañes de Saravia i

le dió en encomienda todo el repartimiento. Los an-

tiguos conquistadores, los que habían derramado su

sangre en cien batalhisi muchos de los cuales sentían

que la miseria golpeaba a sus puertas en los últimos

días de su vida, no tuvieron nada, absolutamente na-

da de unos bienes que, como dice el obispo, bastaban

para hacer rico al hijo del presidente i al mismo
tiempo contentar a muchísimos otros.

Pero no era eso solo. Francisco de Villagra había

dejado un hijo natural, llamado don Alvaro; éste que

se veia «sin ningún remedio ni amparo» no recibió ni

la mas mínima parte de la herencia de su padre.

El corazón del obispo protesta i clama repetidas

veces contra semejante proceder; pide al reí que, anu-
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lando lo hecho, ponga remedio a tamaña injusticia; i,

para conseguirlo mejor, lo recuerda a un mismo tiem-

po la triste situación del hijo i los grandes servicios

prestados por el padre a la corona de Castilla (1).

¿En qué estado se encontríiba mientras tanto la em-

presa mas ardua i jenerosa de cuantos habia tomado

a su cargo el ilustre señor San Miguel? ¿Habíase acaso

conformado el defensor de los indios con la j^rovisoria

suspensión de la visita decretada por la audiencia?

¿Habia consentido en abandonar su firme propósito

de conseguir una nueva tasa en la cual se aboliera

la injusta obligación del servicio personal del desgra-

ciado indijena?

De ninguna manera. Lejos de desanimarse, jamas

se habia creido mas cerca de obtener una completa

victoria. Le daba sobrado motivo para pensar así la

real cédula que hemos copiado, en la cual mandaba
el monarca a la audiencia que procediese a la nueva

tasa « conforme a las cédulas i provisiones que por nos

« están dadas cerca de las tasaciones de los dichos in-

«dios.» I en estas cédulas i provisiones a que se refe-

ria el reí se encontraba absoluta i terminantemente

prohibido el servicio personal forzoso.

Citemos solamente dos.

(\) Dos cartas del 14 i una del 17 de diciembre de 1573.

Hasta ahora dudalian los hi.storiadores si don Alvaro seria liijo de
Francisco de Villagra o de Pedro su heruiano. Pero nadie habia supues-

to (jue fuera hijo natural del primero, lo cual es indudablemente la ver-

dad; pues, si hubiera sido lejítinio, el repartimiento de su padre liabria

8Ído suyo i no vaco i el obispo no se habria limitado a pedir por gracia

una parte para (juien dt-bia tenerlo todo de justicia.
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Una es do 1563, en la cual se lee lo siguiente:

« 1 se manda que esto (el servicio personal obliga-

t( torio) no se consienta en lo de adelante, sino que así

«los (indios) que estuvieren encomendados a personas

« particulares como los puestos en la corona real cum-

«plan con pagar en dinero o especies en que estuvie-

«ren tasados, i en lo demás los dejen obrar como li-

«bres: i que si alguno sirviere a los españoles, sea

«de su propia voluntad i no de otra manera algu-

«na (1).»

En el año 1568, al enviar por virrei del Perú a don

Francisco de Toledo , se le dice en una cédula lo si-

guiente :

«I los repartimientos que vacaren, cuando los liu-

«biéredes de proveer, darlos eis sin servicio personal

,

«pues las personas a quienes proveyéredes los tales

«indios vacos, holgarán de tenerlos sin el dicho servi-

«cio, i desta manera se podrá ir cumpliendo lo que

«por nos está mandado acerca de ello. I en los títulos

«de las encomiendas que hiciéredes, vaya expresadij

«f[ue no han de tener servicios personales (2).»

Estas órdenes trazaban claramente el camino que

debia seguir la audiencia; i el obispo se sentía tanto

mas fuerte con ellas cuanto que, como hemos visto,

tenia encargo do velar por su cumplimento i debia

(lar cuenta al reí <le lo que se hiciese en Chile.

No pudo, pues, el tribunal hacerse sordo a sus re-

clamaciones sino que mandó continuar la visita del

reino; pero, para no alarmar a los encomenderos, no

la encargó esta vez al oidor Venegas, que tan justi-

ciero se habia mostrado con los deA^aldivia i la Im-

(1) Reales cédulas citadas por el padre Diogi) Rosales, lihro IV, cap.

36, núm. 5.

(2) Id. id.

M'» i'Iii.if.m:í> ok -i a ir.i.F.si» riiiiFNA. 31
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pcrial, ni autorizó a los nuevos visitadores para im-

poner multa alguna.

Los comisionados fueron dos sacerdotes: el provin-

cial de San Francisco, frai Juan de Vega i el vicario

provincial de los dominicos, frai Lope de la Fuente,

a los cuales debian unirse dos vecinos de las ciudades

visitadas. Su misión se limitaba a observar el estado

de las cosas, oirías quejas de los indios i ver la ma-

nera mas propia de remediar los males. Como estos

relijiosos debian asistir a la tasación que proyectaba

hacer la audiencia, recibieron especial encargo de fi-

jarse en la calidad de las tierras que tenian los in-

dios, para poder calcular según eso el monto del tri-

buto con que se lespodria gravar después (1).

Pero, a pesar de todas las precauciones tomadas pol-

la audiencia para no herir a ios encomenderos, éstos

no quedaron satisfechos. Querían evitar a todo trance

la supresión del servicio personal; estaban resueltos a

hacer con este objeto supremos esfuerzos; miraron el

proyecto de la audiencia, por suave que fuera en la

forma, como una verdadera amenaza a lo que llama-

ban sus derechos adquiridos, i comenzaron a manifes-

tar claramente su descontento.

For desgracia, la apurada situación del país po-

nía a la aiuliencia en la imposibilidád de obrar con

independencia absoluta délos encomenderos: el triste

estado de la guerra i la falta de recursos para man-

tenerla exijian los mas constantes sacrificios de parte

de los vecinos. Solo en un año dieron los de Santiago

setenta mil pesos (2). Era menester no solo reconocer-

les esos beneficias sino tenerlos bien quistos para que

hicieran otros quizá mayores el dia de mañana, que

(1) Oóngora M.irmolejo, capítulo 7G.

(•2) Carta del señor Mclellin, fecha 1.. de abril de I08O.
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tan incierto i amenazador se presentaba entonces en

la colonia; era menester tomar en cnenta sus preten-

siones i, pues liacian caso de guerra la formación de

iiiieva tasa, era menester abandonar el ])royecto para

mejores tiempos.

Asi pensó el tribunal i suspendió indelinidauiento

la ejecución de la tasa qiteliabia mandado se formase

conforme alas órdenes reales.

Su conducta era prnden te, sin duda, ante los ojos

de los políticos de todos los tiempos; pero la pruden-

cia que guiaba a la audiencia real llenó de indigna-

ción al celoso i caritativo señor San MigueL

No pudo conformarse con (juc se atendiera solo a lo

que parecia mas conveniente, cuando estaba de por

medio la justicia, cuando se trataba de libertar de

inicuas trabas a unos pobres inocentes i desvalidos.

I el partido adoptado no le parecia tampoco el mas
conveniente: tenia la simplicidad de creer, como ha

creído siempre la Iglesia, que en toda circunstancia

la política mas sabia i prudente será aquella que sea

mas justa; pensaba ademas que, si daban mucho los

encomenderos, todo lo sacaban de los pobres indíjenas

i eran con sus crueldades, si no la única, la principal

causa de la guerra de Arauco.

Su indignación se retrata fielmente en las palabras

que a ese propósito dirijealrei: «cumplieron (los oi-

«dores) con todos; con vuestra alteza en pronunciar

«un auto que haya tasa i luego con los vecinos enco-

«menderos mandando que no la haya. El servicio per-

«sonal está entero; hai muchos malos tratamientos

«de indios: no sé yo cómo se espera que vengan los

«indios de guerra a una paz que les es pesado yugo e

«insufrible por los excesivos trabajos que les dan.

«Deseo esté vuestra alteza advertido que ri fuere ser-
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«vido proveer algo para bien de este reino, aprove-

« chara poco si no liai persona que en nombre de vues-

«tra alteza lo ejecute. I con haber dicho lo que hai en

«esta tierra, quedo sosegado en la conciencia
,
cspe-

« raudo vacstra alteza descargue la suya (1).»

Cuando asi escribía el señor San Miguel, ya el rei

de España, en agosto de 1573, habia suprimido la

audiencia de Concepción, agregado sus oidores a la

del Perú, i nombrado gobernador de Chile a Rodri-

go de Quiroga i teniente jeneral del reino al licencia-

do Gonzalo Calderón.

(1) Carta del señor San Miguel, fecha 26 de octubre de



CAPITULO XXL

I>oji frai Riego tle Medelliii i el iiionasterio de
ugiistíiias en 8¿iutíago.

L El primer gobierno de electo.— II. Las monjas de Santiago.— III.

Sub.sana el señor Medellin los defectos de su fundación.

L

El año 1573 presentó el reí, para llenar la vacan-

te del señor Barrionuevo, a don frai Diego de Me-
dellin ; el 30 de diciembre del mismo expidió la pri-

mera cédula de ruego i encargo que vino a Chile,

dirijida al cabildo eclesiástico de Santiago para que

delegara en el presentado la jurisdicción espiritual (1);

su santidad despachó las bulas el 28 de junio de

1574 (2); i el 27 de febrero del siguiente las acompañó
Felipe II de la correspondiente cédula en que man-
daba fuera tenido i recibido ei señor Medellin como
obispo de Santiago (3).

Era frai Diego de Medellin natural de la ciudad

de este nombre en E.\:tremadura; i, después de haber

<1) Real cédula <le esa fecha.

(2) Carvallo, libro II, cap. 30.

(3) Real cédula de esa focha.
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abrazado la vida relijiosa, profesando en la provin-

cia franciscana de Salamanca, vino a América i pasó

al Perú a los principios de su conquista.

Xo menos que sus virtudes, sus talentos lo hicie-

ron sobresalir en la ciudad de Lima, donde con uni-

A'ersal aplauso enseñó tilosofía, teolojia i jurispruden-

cia i recibió uno de los primeros el grado de doctor

en la universidad de San Marcos. Elejido guardián

del convento de Jesús en Lima i después provin-

cial de su órden en el Perú, brilló siempre por su

afabilidad con sus subditos, su humildad i extre-

ma prudencia que, como veremos pronto, no excluía

en él una gran firmeza de carácter. Amigo decidido de

la instrucción , estableció durante su provincialato en

brillante pié los estudios en el convento grande de su

órdea en Lima i, al dejar el gobierno déla provincia,

dió ejemplo de humildad escojiendo para si la última

de las cátedras de gramática.

El señor Medellin habia nacido en 1496 i contaba,

por tanto, setenta i ocho años cuando fué elevado por

Gregorio XIII a la dignidad episcopal (1); debemos

tener mui presente la avanzada edad del tercer obispo

de Santiago para comprender mejor cuánto le honran

los incesantes trabajos de su laborioso episcopado (2).

(1) Tomanio.s estos dates de la Cr&nica de la provincia franciscana del

Perú de Córdoba Salinas, libro II, cap. 6.
- , , i

Se^un ella, el señor Medellin imirió en 1593 de 9, anos de edad,

lo qSe hace insostenible la opinión de los que creen natural de Luna

al tercer obispo de Santiago. Gay, aunque supone al obispo con mucha

menos edad de la que tenia, muestra que no podía haber nacido en Luna

fundada solo en 1535.
. , , i

Carrallu, que lo hace natural de esta ciudad, cita en su apoyo la

Historia espiritual del padre K.isalcs. Conocemos la Historia jeneral del

padre Rosales i hemcs notado los muchos errores en que incurre al

hablar de los primeros obispos i eclesiásticos de la diócesi de Santiago.

(•>! Evzaguirre afirma que don frai Diego de Medellin vino a Chilo

como guardián del convento dc Santiago, áates de ser nombrado obispo.

Ignoramos de dónde tenga este dato; i, dudando mucho de su exactitud

nos contontamo.s con apuntarlo.
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El señor Medellin llegó a Chile a mediados del año

1576 (1) i aunque sus bulas se hablan expedido hacia

dos años i se habían mandado ejecutar a los seis me-

ses de expedidas, con todo, tal vez a consecuencia de

algún extravio, al llegar a Santiago no las habia aun

recibido i entró a gobernar la diócesi solo en virtud de

ias facultades que el cabildo eclesiástico le delegó en

cumplimiento de la real cédula de ruego i encargo.

El señor Medellin fué, pues, el primer obispo con

que comenzó a introducirse en Chile el abuso conoci-

do con el nombre de «gobierno de los electos» (deno-

minación impropia porque en derecho canónico obis-

po electo es obispo preconizado por el papa), que tan

profundas raices habia de echar en toda la América

española. Fué sin duda uno de los mayores abusos

cometidos por los reyes de España a título de patro-

nato, abuso de todos los días i cuya existencia negó,

sin embargo, la corte en ocasiones con la mayor im-

pudencia al soberano pontífice que presentaba contra

él sus justas quejas. Lo hemos visto subsistir has-

ta nuestros días en que, a instancias i por informe

del actual arzobispo de Santiago, de nuevo lo ha con-

denado expresa i definitivamente la santa sede.

(1) Hasta ahora ningún historiador ha señalado la época de la llegada

a Chile del señor Medellin; Carvallo, Gay i Eyzaguirre se contentan con
citar la fecha de la expedición de sus bulas. Nosotros creemos no equi-
vocarnos al asegurar que llegó a mediados de 157G: en este mismo ca-

f)ítulo publicamos una acta del cabildo del 17 de setiembre de 1575 en
a que aparece todavía el vicario capitular de la sede Viicante: luego es
indudable que no habia llegado el señor Medellin. I que se encontraba
aquí en el siguiente año 76 lo prueban 1.° el testimonio de los his-

toriadores que refieren la fundación de las agustinas, en que vamos a
ocuparnos, pues aseguran que el obispo presidió la ceremonia del 19 do
setiembre de 1576; i 2. ' las cartas del misino soñor Medellin. Tenemos una
fechada en Santiago el 6 de enero de 1577, en la cual haco referencia a
otra anterior escrita también en la ca[)ital, poco después de su llegada.
Por lo mismo, sufre indudablemente equivocación el señor Medellin al

decir eii carta de 14 de setiembre de 1581, ..cuando at^uí llegué, que ha-
brá cuatro iiñ03...ii Hacia no cuatro sino cinco años.
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El señor Medellin debió de gobernar sin Lulas muí
pocos meses, pues en el siguiente año 1577 reci-

\ñó la consagración de manos del señor San IMiguel

en la ciudad de la Imperial (1); pero, aun cuando la

irregularidad de su titulo durara mui poco, no por

eso pasó inadvertida. En aquel tiempo i en el iilti-

mo rincón del mundo, liubo quien se atreviera a

decir al obispo presentado que no le era licito go-

bernar con solo la delegación heclia por el cabildo

eclesiástico en obedecimiento de las órdenes del rei

;

quien le recordara las disposiciones de la Iglesia i

le hablara de las penas impuestas a los contraven-

tores. ¡I lo mas raro es que quien echaba esto en cara

al prelado era, ni mas ni menos, el teniente jene-

ral i justicia mayor de Chile, el licenciado Gonza-

lo Calderón! « Dijome que estaba suspenso i privado

«porque tomé la jurisdicción que la sede vacante me
«dió por encargárselo vuestra majestad», escribe el

señor Medellin al rei con fecha 6 de enero de 1577 i

se queja también de oti os muchos i graves desmanes

cometidos contra él por el mismo majistrado, a quien

llama «hombre íiero i sin razón» i cuya remoción

pide al monarca.

Lejos estamos de defender a Calderón de las mu-
chas violencias i atropellos que, sin especificarlos,

dice el obispo que cometió contra su autoridad i con-

tra su persona; pero no podemos menos de sentir viva

simpatía hácia el majistrado que en tiempo del po-

deroso Felipe II va a buscar en otra fuente que la vo-

luntad del soberano la legalidad desús decretos i se

encuentra con enerjía suficiente para reprobar el abu-

so del temido monarca. Es éste un razgo capaz por

(1) Ciirta (le 4 de mayo de 157",
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SÍ solo de dar a conocer a un lionibre i dice no poco

en favor de las luces e independencia de carácter del

teniente jenera! (1).

Habríamos deseado, por cierto, A-er en este suceso

cambiados los papeles i encontrar en el obispo el co-

nocimiento del derecho i laenerjía que mostró el ma-

jistrado civil. Pero si es triste que ese obispo, por

tantos títulos respetable, haya merecido el reproche

severo que el licenciado Calderón le dirijió, todavía

mas lamentable es leer en la citada carta al reí su

contestación a tan grave cargo: «Yo le respondí que

«estaba bien seguro que no me mandaría vuestra ma-

«jestad i su real consejo cosa contra conciencia.»

Tales palabras, indignas de un obispo católico,

bien podrían presentarnos al señor Medellin como un

prelado palaciego que solo en la voluntad i el aplau-

so del reí iba a buscar la norma de su conducta.

Gracias a Dios, no era así, sin embargo: i, si la

vida entera de aquel ilustre prelado no bastara para

justificarlo do este reproche, todavía deberíamos to-

mar en cuenta para juzgarlo hoi con justicia la pro-

funda i merecida confianza que entónces inspiraba

a la Iglesia i a sus ministros la piedad ardiente i el

celo relijioso de los re^yes de España, verdaderos i

grandes protectores del catolicisnio i sus mas fieles

hijos.

(1) El licoiiciado ( 'aldercin, a quien succdií) i tomó rosidi'iicia el doc-
tor Lope/, de Azoca, pasó a ser visitador de la audiencia de l'anamá, con
el sueldo de cuatro mil peso.s. (Carta al rei del doctfir Lope/, de Azoca de
3 de diciembre de 1589. Documentos del neñor Barres Arana.)

32
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II.

Apenas llegado a su diócesis i antes aun de con-

sagrarse puso mano el señor Medellin a una obra im-

portante, ya comenzada, pero no como se debia ni

con arreglo a los cánones: la fundación en Santiago

de un monasterio de relijiosas.

J labia en Chile dos obispados; las órdenes regula-

res fundaban en todas las ciudades nuevos conventos;

la diócesi de la Imperial tenia también un monaste-

rio de relijiosas en Osorno; i, sin embargo, todavía en

la capital no liabia una casa rclijiosa de mujeres don-

de pudieran retirarse a practicar en su sublime es-

trictez los consejos evanjélicos aquellas que se sintie-

ran favorecidas con la especial graciado la vocación;

las que desearan abandonar todas las cosas de la tierra

para unirse mas estrechamente a Dios; las que se pro-

pusieran servir a sus semejantes, atriiyendo sobro

ellos las bendiciones del cielo por medio de la fervien-

te oración i el constante sacrificio i recordarles con la

vista de su abnegación la miseria del mundo i la nece-

sidad de mirar hacia el cielo para encontrar nuestro

lin i la satisfacción de nuestras nobles aspiraciones.

Entre los muchos defectos de esa época no podían

contarse los que minan hoi a la sociedad política : el

indiferentismo relijioso i la impiedad. Todos eran i se

confesaban católicos i obraban en consecuencia. Así

,

pues, las señoras de Santiago, cuyo distintivo comen-

zaba ya a ser la piedad cristiana, formaron el pro-

yecto de establecer un monasterio en la capital i fue-

ron poderosamente ayudadas por el ayuntamiento,

(¡ue tomó luego a su cargo el promover i llevar a cabo

tan santa obra.
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El cabildo, al emprender esto, no solo coadyuA'aba

a los piadosos deseos del vecindario sino que también

liacia una obra de sabia política, proporcionando una

segura i respetable casa de asilo donde pudieran reco-

jerse las hijas huérfanas de los conquistadores i un

establecimiento de educación de que tanto habia me-

nester la colonia.

Se puso de acuerdo con la autoridad eclesiástica;

formaron una especie de regla relijiosa, entresacan-

do sus disposiciones de las aprobadas por la Igle-

sia para distintas órdenes; establecieron una casa i,

creyendo haber fundado un monasterio, lo llamaron

de la Limpia Concepción de María i procedieron a la

admisión de relijiosas.

Sin duda, la obra era en si misma i en la intención

do los fundadores mui útil i santa; pero lejos de ha-

berse llevado a cabo según los preceptos de la Igle-

sia, se habia olvidado i quebrantado cuanto previene

el derecho como necesario para el establecimiento de

una nueva orden relijiosa: no se podia llamar mo-

nasterio. ¿Cómo se le ocultaba a la autoridad ecle-

siástica que solo el papa tiene autoridad para apro-

bar una órden i darle sus reglas?

Tara explicarlo es menester recordar la época en

que sucedían estos acontecimientos.

Era el año 1575 i la Iglesia de Santiago pasaba

])or los tristes dias de la vacante, durante la cual, a

mas de otros desórdenes, tenia que deplorarse el con-

tinuo cambio de provisores o \icarios capitulares,

cambio contrario a lo expresamente establecido ])or

los cánones i que mas de una vez dió márjen a indig-

nas intrigas i abastardas aspiraciones (l).

(1) Cartas del scfinr I^íodollin, fechas (> dn cneri de 1577, 4 de niavo
ác 157B, i:> de abril de l.")&0 i IS de feUroro de V)S.>.
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Encontrándose el gobierno de la Iglesia en seme-

jante estado, se comprende fácilmente el olvido en

que se incurrió apropósito de la fundación del pri-

mer monasterio de relijiosas de la cai)ital i lo poco ob-

servadas que fueron las prescripciones canónicas. Pero

aun se fué mas lejos en el fatal camino de las condes-

cendencias con la autoridad civil i casi puede decirse

que esta- última era la que cuidaba realmente i la que

gobernaba el nuevo monasterio; porque el cabildo,

declarándose patrono, llevó tan allá las pretendidas

prerrogativas de tal, que estableció como obligatorio

su permiso para la admisión de cada una de las reli-

jiosas i él era también quien caliñcaba i aprobaba la

dote de las mismas. En medio de su piedad, daban

siempre las autoridades de esa época claras muestras

de cuánto alcanzaba hasta nosotros la inlluencia per-

niciosa i el ejemplo del funesto regalismo de los reyes

de España. El último de los que se decian sus re-

presentantes se creia autorizado para exijirlo todo de

la Iglesia ; i era una verdadera desgracia para el país

la ausencia de un prelado que pusiera coto a esas des-

niedidas pretensiones; mucho mas cuando en las va-

cantes (como sucedió entóneos en Santiago) el cam-

bio de vicarios habia llegado a ser un constante

capítulo en el cual naturalmente habia de influir la

autoridad civil. No habia, pues, de aguardarse opo-

sición enérjica a las pretensiones del ayuntamiento

de parte de un eclesiástico que se veia en la necesidad

de mendigar su protección para mantenerse en el

mando.

En prueba de nuestros asertos i por ser esta la pri-

mera casa relijiosa de su especie fundada en Santiago,

varaos a copiar de nuestros libros becerros el acta del

17 de setiembre de 1575: «Este dia en el dicho ca-
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«bildo, estando juntos los dichos señores, paresció en

«él el ilustre i reverendo señor don Francisco de Pa-

« redes, arcediano i provisor deste obispado de San-

«tiago en sede vacante (1) e dijo que por cuanto este

«cabildo es patrón del monasterio de monjas llamado

«de Nuestra Señora de la Concepción e quieren cn-

«trar en el dicho monasterio por monjas doña Isabel

«de Zúñiga i doña Francisca de Guzman i doña Bea-

fftriz de Mendoza, por lo tanto que vean sus merce-

«des lo que les parece e si se les deben de recibir e

«dar el hábito e si parece a sus mercedes que hai al-

«gun inconveniente para que se les dejen de recibir

«porque se haga lo que mas convenga, e ansi lo dijo

«e propuso porque lo consultaba e consultó con sus

«mercedes como patrón e como está capitulado por

«las ordenanzas del dicho monasterio e lo ñrmó e

«conforme a la dicha fundación e ordenanzas dolía,

«

—

El maestro Paredes.—Por ante mí, Nicolás de

nGarnica, escribano de cabildo.

. «E luego los dichos señores justicia i rejimiento.

(1) Este docuiiiciito es a un luisuio tiempo una prueba de la razón con
que aseguramos que en 157o no haliia llegado a Chile el señor ííe-

(lellin i del error en que incurre Ey/.aguirre (touio 1, caps. IV i VII.) al

hacer cargos a esste [irolado por la» irregularidades de la fundación del
monasterio ile que vamos hablando.

Ignoramos ea que documentos apoya s\i relación i de dó de toma las

circunstancias con que refiere el hecho; pero, cualesquiera que sean, son
evidentemente erróneos i han hecho involuntariaiiiente inj\istf) al histo-

riador, induciénilolo a acusar al .señor Medcllin de mal canonista por
una fundación en que no pudo tener intervención «l<;una. Antes aun
de haber rejistrado los libros del cabildo i de haber cni:ontrado en ellos

el acta que publicamos, ya sabiamos que el señor Medellin no estaba
en Chile cuando se ñuidó el monasterio de la Limpia Concepción i, lr>

(|ue es mas, que no aprobaba la fundación, por no creerla conforme alas
prescripciones cauíinicas. El mismo lo dice al Rei en carta del 18 do
febrero de 1585: "Este monasterio de monjas tiene gran necesidad del

"favor de vuestra majestad, por ser como está dicho muí pol)ro i sin nin-

"guna renta ni otro recurso, i, aunque puedo ser nuii pr^ veclioso para
"reparo de doncellas hijas de lo.s que por acá han servido a vuestiu
"majestad, cierto, si cuando se comenzó ¡jo estuviera acá, el no se comen-
"zara por co-flformarme con el santo concilio tridentino.'^
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«visto lo dicho c propuesto por el dicho señor arce»

«diano don Francisco do Paredes, dijeron que el pa*

«reccr es que se reciban las diclias monjas por ser

«personas de calidad i viudas c ansí lo dijeron e fir*

« marón de sus nombres.

« Gaspar de la Barrera.—Francisco de Riveros.—
(iJuan de Cueras.—Francisco de (Jal vez.—Antonio Za^

i^pata.—Pedro Lisperrjuer.—El licenciado de Escohedo.

((Antonio González.—Juan Ituizde León—Por ante mi.

((Nicolás de O'arnica, escribano público i de cabildo.»

111.

Tal era el estado de las cosas cuando el señor ]Me-

dcllin llegó a su diócesis el siguiente año 1576.

El obispo y'ió en el acto las irregularidades de que

adolecía la fundación ; convencido de la importancia

i utilidad del instituto i resuelto a establecerlo sobre

bases sólidas, comenzó por decir a las pretendidas re-

lijiosas que ante todo debian someterse a alguna regla

aprobada por la Iglesia i dejó a su voluntad la elec-

ción .

La tarea del prelado se hacia tanto mas fácil cuanto

ya muchos hablan notado las faltas cometidas en la

fundación del monasterio de la Limpia Concepción

de María, i todos, incluso el gobernador Rodrigo

de Quiroga que se habia declarado su entusiasta pro-

tector, deseaban que se subsanaran i, si era menester,

se revalidaran las profesiones hechas (1).

No hubo, pues, dificultad alguna. Las rclijosas esco-

cí) Carvallo, hbro II, cap. 31,
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jieron la regla de las canonesas de San x\giistin
; adop-

taron, modiñcándolas un poco, las constituciones dic-

tadas para el monasterio de Lima por el señor arzo-

bispo don frai Jerónimo de Loaisa, i se prepararon

para entrar en el noviciado que habia de preceder a

la necesaria revalidación de sus votos.

El 19 de setiembre de 1576 inauguró canónicamen-

te el señor Medellin el nuevo monasterio i nombró

superiora para el año de noviciado a doña Isabel de

Zúñiga (1).

El 21 de setiembre del siguiente año 1577 fué

un dia de fíesta para Santiago. El obispo, en presen-

cia del gobernador de Chile Rodrigo de Quiroga, de

los cabildos eclesiástico i secular, de toda la nobleza i

de gran número de vecinos de la capital, recibió la

profesión solemne de las fundadoras del monasterio de

agustinas, las señoras doña Isabel de Zúñiga, doña

Francisca Terin de Guzman , doña Beatriz de Mendo-
za, Isabel de los Anjeles, doña Jerónima de Acurcio

Villavicencio, Ana de la Coiicepcion i doña Ana de

Gáceres. El obispo, recibida la profesión i concluida

la misa en que liabia pontificado, las exhortó a elejir

superior; ellas se sometieron a la jurisdicción inme-

diata del ordinario. Procedieron en seguida a la elec-

ción de abadesa i recayó en la misma doña Isabel de

Zúñiga, con lo que se terminó la ceremonia (2).

Las relijiosas agustinas, a quienes durante muchos
años encontramos designadas todavía con el nombre
de monjas de la Limpia Concepción de María o sim-

plemente con el do monjas de Santiago, continuaron

algún tiem[)o de})cndicntes en muchas cosas del cabil-

do. Si la regla se habia cambiado, subsistían sicm[)re

(1) Carvallo, libro II, cap. 31.

(2) Id. id.
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las capitulaciones acordadas entre las dus autoridades,

eapitulaciones que hablan precedido a la fundación

del monasterio. Por una parte se coni prometía el

ayuntamiento a ayudara las monjas i procurarles su

subsistencia; pero por otra se hacia pagar con ilimita-

da autoridad esos servicios. Las monjas, es cierto, no

tenian mas que dirijirse a él cuando se encontraban en

algún apuro i en el acto les proporcionaba fondos o

hacia colectar limosnas (1); pero en cambio seguia in-

terviniendo en la admisión de las novicias, califica-

ción de las dotes i muchas otras cosas privativas de

la jurisdicción eclesiástica.

ÍSTo podia el señor Medcllin soportar esta injeren-

cia. Xo tenian derecho ni las monjas ni el vicario ca-

pitular en sede vacante para conceder semejante au-

toridad al cabildo de Santiago; si éste quería que el

obispo le permitiera esa intervención, era menester

que mostrara la autorización de la santa sedt!, única

que podia concederle sus exhorbitantes pretensiones.

El mayordomo del monasterio, Juan B. de Acurcio,

se presentó, luies, al cabildo el 9 de mayo de 1579,

pidiendo una copia autorizada «de las constituciones

«(lue están constituidas entre esta dicha ciudad i las

«dichas monjas, las cuales están en el libro del ca hil-

ado de esta ciudad para lo enviar a su santidad

«para que las conñrme. »

¿Alcanzó a consultarse a la santa sede i condenó

ésta las pretensiones del cabildo? ¿Cedió por sí misma

la corporación ante las observaciones del obispo de

Santiago? No hemos podido esclarecer este punto ni

ñjar la época precisa en que dejó de intervenir el ca-

bildo en los asuntos de las monjas.

(l) Actas de 8 de enero i 12 de febrero de 1580 i 26 de mayo de 1532.



DON FR\1 DIEGO DE MEDELLlX. 265

El obispo se había dirijido al rei, pidiéndole so-

corriera a las rclijiosas para no verlas en la necesi-

dad de acudir a la caridad pública en época tan an-

gustiosa; ellas también hablan dado el mismo paso,

por medio de su mayordomo, pidiendo al monarca que

les asignara tres mil pesos anuales para la sustenta-

ción de las diez relijiosas que entonces habia en el

monasterio. Hacian presente su pobreza i decian que

si tuvieran rentas podrían recibir a muchas hijas de

los conquistadores que, después de largos i valiosos

servicios hechos a su majestad, morian en la miseria

i se encontraban sin remuneración alguna.

El rei pidió informe al gobernador con fecha 9 de

enero de 1579 (1) i diez años mas tarde, el 17 de ma-

yo de 1589, les mandó dar mil pesos anuales por seis

años.

Tal fué el oríjen del monasterio de agustinas que,

durante tres siglos, ha sido en Santiago, un ejemplar

de virtudes cristianas i de perfección relijiosa.

(1) lleal cóilula (le esa fecjia.

I.Og ontjENKS DK I,A lOr.KSIA ClllMtN.V. 33
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CAPÍTULO XXlí.

La diócesis «le Santiago en los principios del

gobierno del señor i^Iedellin.

I. Estado (le la diócesis.—II. Disturbios entre los canóiiigo.s i in;iles de

la vaciiutc.— 111. Clero i curatofs.— Gobierno.

I.

¿En qué estado se hallaba la Iglesia de Santiago al

llegara ella don frai Diego de Medellin? Esta pregun-

ta, que desde luego se presentó, sin duda, a la mente

del obispo, no podia recibir una respuesta satisfacto-

ria: en la primera Iglesia chilena todo era desorden

i confusión ; no habia nada apropósito para alegrar el

corazón del anciano prelado. No se desanimó, sin em-

bargo: púsose resueltamente a la obra, firmemente

decidido a restaurarlo i ordenarlo todo; i en el largo

tiempo, que concedió Dios a Santiago la vida i los

cuidados del ilustre pastor pudo cumplir tan amplia-

mente su resolución que el señor jMedellin debe ser

considerado casi el fundador i, sin disputa, el primer

organizador de nuestra diócesis.

Pormui venerable que sea, como lo es en realidad,
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la memoria del benemérito señor González INIarmo-

lejo, su gobierno de poco mas de nn año i la cruel

enfermedad que lo retuvo constantemente postrado

en cama, le impidieron proveer por sí mismo a las

necesidades i organizar las cosas, como indudable-

mente lo habria hecho, atendidas sus virtudes, su ex-

periencia i el inmenso influjo que se habia sabido

conquistar. Él, como vicario jeneral, era el padre de

la iglesia chilena; i Dios quiso premiar aun en la tierra

sus grandes méritos, permitiendo que su nombre en-

cabezara la serie de ilustres i santos i)relados que en

tres siglos, sin excepción alguna, hablan de dar tanto

lustre a la ciudad de Santiago. Pero fué nombrado

obispo casi al morir i cuando ya no le quedaban ni

salud ni fuerzas: no tuvo siquiera las suficientes para

alcanzar a recibir la consagración episcopal.

Seis años de vacante, durante los cuales se vió sin

pastor la naciente catedral , ocasionaron graves ma-

les que los dieziocho meses que el señor Barrionuevo

la ejemplarizó con sus virtudes eminentes no bastaron

a remediar. Diez i ocho meses eran mui corto tiempo

para un hombre que venia por primera vez a Améri-

ca, sin el conocimiento de las costumbres i de los re-

cursos de las colonias, sin relaciones en el país i

obligado a estudiarlo i observarlo todo por sí mismo,

pues la escasez de cooperadores i la falta de conoci-

miento de las personas no le permitían , sí quería obrar

con la prudencia debida, confiar cicganient© en los

informes de otro. Así, por mui laborioso que fuera el

señor Barrionuevo, no pudo dejar profunda huella

de su paso en una diócesis casi sin formarse, falta de

sacerdotes i llena de necesidades. Lo que nos dejó fue

lo que trajo de España: el imperecedero recuerdo de

su santidad. I, si bien la santidad de los pastores es
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jérinen de bendición para los rebaños, ese jérmen

snele producir sus frutos en épocas mas o menos re-

motas, según juzga conveniente en su sabiduría i

bondad el Eterno ordenador de todas las cosas, sin

que sea menester que aquel de quien Él se vale para

sembrar haya de cosecliar por sí mismo. Así lo dis-

puso con el señor Barrionuevo ; i , llamándolo pronto

a recibir el premio de sus virtudes, dejó otra vez en

horfandad a la joven Iglesia de Santiago.

Si el señor Medellin ecliaba una mirada al estado

material, solo veia miseria i pobreza: no encontraba

recursos para atender a las primeras necesidades que

por todas partes se le presentaban. Las entradas de

la Iglesia, lejos de aumentar como era de esperarse

de una colonia recien fundada, disminuían cada día,

casi desaparecían ante los exorbitantes gastos ocasio-

nados por las continuas guerras del sur; pues, aun-

que el obispado de Santiago, se veia libre de ella,

la capital era casi únicamente la que proveía al sus-

tento de los ejércitos por medio de las eternas derra-

mas. Los apuros de los vecinos i su falta de recur-

sos hacían tan escasas las entradas del diezmo que la

renta del señor Medellin alcanzaba apenas a darle

lo estrictamente necesario para su sustentación.

Su viaje a Chile, el que hizo desde Santiago a la

Imperial con el fin de consagrarse i el modesto i pe-

lare pontifical que había debido procurarse, represen-

taban en la historia del prelado tres gastos enormes

])ara su fortuna i lo habían obligado a contraer com-

promisos i deudas, quizá por la primera vez de su

vida(I).

I esa pobreza en las rentas eclesiásticas ya no pa-

(í) Curta (le 4 do iiiar,io de 1578.
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recia un mal pasajero. Eternizándose la guerra do

Arauco, debia esperarse que fuera cada dia en aumen-
to, por lo que el señor Medellin expone al rei la nece-

sidad de reducir el número de los canónigos de San-

tiago para que i)ucdan vivir decentemente con las en-

tradas del cabildo. Cree que en la catedral no deben

quedar sino cuatro prebendados i dos curas, uno de

españoles i otro de indios (1).

Hemos visto destruida la iglesia por el terremoto

de 1570. A la llegada del obispo no solo faltaba el

templo; faltaban también ornamentos decentes i mu-

chas otras cosas necesarias para la celebración de los

divinos oficios; era, en una palabra, «la iglesia mas
pobre i abatida del mundo (2)".

II.

Pero nada liabria sido la pobreza: la rclijion no

lia menester del oro para cambiar la faz del mundo

;

i , si es verdad que deben desearse para los ministros

de la Iglesia los bienes necesarios para su subsisten-

cia, de manera que puedan dedicar toda su atención i

todos sus desvelos al servicio espiritual de los fieles,

es cierto también que si el catolicismo hubiese de es-

cojer entre diversos males preferirla de seguro el de

la pobreza. Xada habria sido, lo repetimos, la falta de

recursos si el señor Medellin no hubiera tenido que

deplorar otros males de orden superior.

En las dos vacantes «habia habido entre los pre-

«bendados grandes- pasiones i escándalos sobre el

(1) Carta de 4 de marzo de 1578.

(2) Id. id.
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«mandar i tenor cargo de la jurisdicción, en mucha

«nota i turbación del pueblo (1). » Con lui clero pia-

doso i animado del santo celo del amor de Dios, todo

puede emprenderse i esperarse, por mas pequeño que

sea en número; pero sucede lo contrario si a la esca-

sez de cooperadores se añaden las pasiones i el deseo

de mando. El clero de Chile fué desde el principio

mui bueno i luego veremos sus trabajos apostólicos;

el obispo, empero, temia la perniciosa influencia

del ejemplo de unos pocos sacerdotes ambiciosos, co-

locados en los primeros destinos i, por lo tanto, mui
peligrosos. El venerable anciano no se contentó con

deplorar el desorden: desde el principio estuvo resuel-

to a castigar a los culpables, si continuaban en su fa-

tal camino i a buscar algún remedio que, cortando el

mal de raiz, le impidiera renacer en las futuras va-

cantes. De entre las muchas veces que en su corres-

pondencia con el rei se queja de este grave mal, to-

niarémos, síicadas de su carta de 6 de enero de 1577,

las siguientes palabras que muestran cuánta era la

enerjia que encontraba en su alma para impedir el

escándalo i los desórdenes de sus subditos: «Los pre-

« bondades son mui mal avenidos i nunca han tenido

« paz. Placiendo a Dios
,
yo se la haré tener i el que

«no la quisiere 3-0 creo que holgará vuestra majestad

« que le embarque i destierre
;
pues no conviene que

«los que han de ser dechado de los otros los cscanda-

«licen con tan mal ejemplo como hasta ahora les han
<(dado.))

No fué necesario emplear ninguna de esas graves

medidas: la enérjica resolución del obispo bastó por
sí sola para hacer, por entóneos, entrar a los caiióni-

(1) Carta de 4 do marzo de 1578.
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gos en sus deberes; i aun liemos de añadir, j^ara ser

justos, que no todos ellos podían ser comprendidos

en la acusación que el señor Medellin jeneralizaba

sin peligro de hacer perder a ningún inocente: couio

tendremos oportunidad de verlo, hacia casi a renglón

seguido grandes alabanzas de algunos que, por lo mis-

mo, se han de considerar exceptuados de esos cargos,

¿I quiénes componían entonces el coro de Santia-

go? Podemos dar el nombre de todos ellos; eran los

siguientes

:

Bean, Luis Verdugo;

Arcediano , Francisco de Paredes;

Chantre, Fabián Ptuiz de Aguilar;

Maestre escuela., Baltazar Sánchez;

Tesorero, Melchor Calderón;

Canónigo, Francisco de Cabrera (1).

La enerjía del prelado podia contener los males pre-

sentes; pero no podia de ningún modo cortarlos para

lo porvenir. Mientras hubiera vacantes, subsistida

el oríjen de ellos i el señor Medellin habia tenido

ocasión de demostrar cuán funestas eran para la tran-

quilidad de la diócesis. Debia pensarse en el reme-

dio con tanto mas empeño, cuanto mayores eran

los abusos introducidos. Si, conforme al derecho, se

hubiera limitado en esas vacantes la acción del cabildo

a nombrar un vicario capitular, poseedor fínico e ina-

movible de la plenitud de la jurisdicción, no habría

habido desórdenes que deplorar; pero no era eso lo

que sucedía. Entre nosotros se habia introducido i

arraigado profundamente el error de creer que la ju-

risdicción residía principalmente en el cabildo du-

rante todo el tiempo de la vacante i aun después de

(1) Carta de 4 de marzo de 1578.
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nombrado el vicario, el cual era removido a volun-

tad de la corporación. Fácil es imajinarse hasta dón-

de podia conducir semejante abuso que se liabia esta-

do cometiendo en las dos vacantes de la líilesia de

Santiago! que, por desgracia, liabia de durar hasta

nuestros dias.

El señor JNIedellin queria a toda costa evitar la re-

petición de esos abusos i escribía al rei que jamas

concluirian mientras no concluyeran los cambios de

vicarios, mientras no hubiera un solo hombre encar-

gado de dirijir i administrar la diócesis durante la

vacante, el cual no solamente estuviera obligado a res-

petar las limitaciones impuestas por el derecho a los

vicarios capitulares, sino que supiera ademas que ha-

bla de rendir cuenta de su gobierno al futuro obispo.

Tero ¿cómo conseguirlo? Quitando al cabildo ecle-

siástico la facultad de elejir vicario capitular.

Era una medida grave, sin duda, contraria a lo es-

tablecido por el derecho común i que en esa época

no encontraba todavía apoyo en la práctica de la

Iglesia; pero también eran graves los males denun-

ciados i mui especiales en el mundo católico las cir-

cunstancias do América i sobre todo de Chile. Su
inmensa distancia de Roma hacia mucho mas temi-

bles o inmensamente mas largas las vacantes: en lle-

gar a España la noticia de la muerte del obispo , en

presentar al sucesor, obtener las bulas i enviarlas a

Chile pasaba ordinariamente tanto tiempo que podia

considerarse feliz la Iglesia cuya vacante duraba solo

tres años,

¿Qué decir de la imposibilidad en que estaba la

Iglesia para impedir los abusos de los canónigos? ¿Se-

ria posible en esa distancia recurrir en tiempo útil

al sumo pontífice o por lo menos al metropolitano pa-

34
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ra obtener el remedio de los malea? A nadie se le

ocurría ni siquiera intentarlo.

Así, pues, el señor Medellín creía que esas circuns-

tancias especiales de Chile, autorizarían quizá una

variación en lo establecido por el derecho i pedia al reí

que se dirijiera a su santidad en busca del remedio.

Indicaba como el mas apropósito el que a la muerte

<lel diocesano nombrase el obispo mas vecino o el go-

bernador o pudiese el obispo antes de morir dejar

nombrado al sacerdote que hubiera de ser administra-

dor í vicario jeneraí déla diócesis, el cual por nadie

pudiera ser removido i tu^"iera obligación de dar

cuenta de sus actos al obispo futuro (1 .

Si se hubiera conseguido que se diese al propio

obispo o al de la diócesi mas cercana, la autoriza-

ción que pedia el señor Medellín, se habría puesto

remedio eíicaz a gravísimos males. La Iglesia tiene

lioi esta práctica en la mayor parte de las misiones

apostólicas de infieles; por desgracia no pasó entón-

ces de proyecto í nada nos induce a creer que el rei

de España atendiera la indicación del obispo i se di-

rijíese al papa para comunicarle los males i propo-

nerle el remedio.

Como lo hemos dicho, el abuso continuó hasta el

presente siglo.

II.

Xo solo del cabildo eclesiástico sino de todo el clero

de Chile al tiempo de la llegada del señor Medellín

podemos dar cuenta minuciosa con los documentos

(1) Carta de 4 de marzo de 1578.
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que tenemos; i lo vamos a liacer gustosos, pues no

nos parece excesivo, detalle alguno de esa época re-

mota, tan ignorada de nuestros historiadores.

El clero de Santiago no podia ser mas reducido. Sin

contar a los canónigos, solo liabiaen la diócesi cator-

ce sacerdotes seculares: dos de ellos (Francisco Gonzá-

lez i Cristóbal de Molina), lo sabe ya el lector, estaban

imposibilitados por su mucha edad, otros dos servían

los curatos de San Juan i de Mendoza; de suerte que

quedaban solo diez clérigos para servir la inmensa ex-

tensión del obispado, que comprendía lo que lioi corres-

poiule a la diócesis de la Serena i a la arquidiócesis (1).

Entre estos diez sacerdotes queremos hacer desde

luego especial mención del chileno Juan Blas, el pri-

mer profesor de gramática en Santiago, de que haya

noticia (2). Es mui notable, en verdad, que en el

año 1577 en la grande escasez de clérigos, diera el

obispo tal importancia a la instrucción que dedicara

a ella a un sacerdote, que, según el mismo señor Me-
dellin, era «el mejor eclesiástico que acá está; sabe

«mui bien la lengua de la tierra i la del Perú; ha oi-

«do artes i teolojia en Lima; es mui honesto i mui
«virtuoso i mui celoso de la salvación destos natura-

«les
; es mui buen cantor i jentil escribano (3).»

El obispo juzgaba indispensable que hubiera por

lo ménos veinticinco o veintiséis doctrinas para aten-

der regularmente al servicio délos naturales (4) i ha-

cia toda clase de esfuerzos para conseguirlo. I esta-

ban mui lejos sus esfuerzos de ser estériles, pues de

año en año se aumentaba el número de sacerdotes i

(1) Carta de 4 de marzo de 1578.

(2) Id. id.

(3) Id. de 15 de abril de 1580.

(4) Id. de sotiembro 14 do 1581.
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los que ya lial)ia se^ pr»iiiaii mas aptos, con el apren-

dizaje do la lengua del país, para hacerse cargo de las

doctrinas.

En dos años, asabcf, desde el 4 de marzo de lo78,

en que liabia doce sacerdotes seculares, hasta el ló de

abril de 1580, vemos aumentado el niunero conside-

rablemente i, aunque todavía no podemos mencionar

todas las doctrinas por ignorar el nombre i el número
de las servidas por regulares, podemos, sin embargo,

conocer cuánto iba ganando el estado de la diócesis.

En 1580 eran curas rectores de Santiago Gregorio

de Astudillo i Juan Blas;

Erancisco de Herrera, cura i vicario de la Serena;

Juan de Oliva, de jNIendoza;

Diego Falcon, de San Juan (1).

Los vecinos de esta última ciudad , olvidados com-

pletamente mientras duró la vacante, se habían en-

contrado sin sacerdote alguno i habían visto inútiles

todas sus peticiones i súplicas a la capital. Dirijié-

ronse entóneos al rei, le hicieron presente su desespe-

rada situación i cuán terrible era no tener ni siquie-

ra esperanza de morir con los auxilios de la relijion

;

i el rei recomendó su petición al nuevo ol)ispo en cé-

dula de 31 de diciembre de 1575 (2). Tanta era la

pobreza de las ciudades transandinas que, aun cuan-

do el obispo cedía a los curas todo el producto de los

diezmos, le fué muí difícil encontrar quién quisiera ir

a servir las parroquias de Mendoza í San Juan (3).

(1) f'arta do 15 de abril de 1580.

Imi i)tra cédula do 12 de enero de 1573, que íaiidjien tenemos a la

vista, liabia concedido el rei por anuas a la ciudad de San Juan la iuuijen

de su patrono Han .luaii Bautista.

{^^) Cartas de 15 de abril de 1580 i de 18 de febrero de 1585. Estadificul-

ta(Í Hubsisti(') uniclio mas tiempo del que abraza nuestro presente trabajo.

En oí siglo XVíl encontramos datos que i)rnel:)an la miseria a que sa

veiau reducidos los párrocos do esas ciudades.
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Los cuatro párrocos mencionados eran los únicos

•curas propiamente elidios que liabia en el obispado

de Santiago; los domas clérigos estaban repartidos en

el servicio de las doctrinas rurales de la manera si-

guiente:

Cristóbal de Alegría i Gabriel do Yillagra tenian

las dos de los alrededores de la capital

;

Francisco de Aguirre, la del Iluasco i Copiapó;

Juan Jofré i Juan Gaitan de Mendoza, las de las

minas de Andacóllo;

Francisco Cano de Araya, la de las minas de

Choapa

;

Jerónimo Vázquez, la de Mclipilla;

Hernando de Jesús, la de Rancagua;

Alonso de Toledo, la de Teño i otros pueblos;

Juan de Oces, la de Petcroa i otros pueblos;

Francisco de Ocliandiano, la doctrinado Copequen.

García deVelasco era el capellán de las monjas de

Santiago; i Diego Ruiz Centeno, imposibilitado por

su completa ignorancia en la lengua do los naturales

para servir en las doctrinas, se ocupaba en la cate-

dral.

Fuera de estos clérigos, no luibia mas sacerdote se-

cular que el recien ordenado Juan Guajardo (1).

El idioma de los indíjenas presentaba mas dificul-

tad de lo que parece a primera vista, pues eran tres

las lenguas que hablaban los naturales de la diócesi

de Santiago. Los de la parte que habia estado bajo la

dominación de los antiguos incas del Perú i princi-

palmente la provincia de Coquimbo, hablaban el idio-

ma del Cuzco, llamado inga; los de Cuyo i, mas tar-

de, los que habitaban los alrededores de Santiago quo

(1) Carta de lodo abril do 15gO.



278 CAn'lUI-O XXH.

después fué doctrina i lioi curato do San tSaturuiiio,

el giiarpe o Iniarpe (1); los demás, la lengua jeneral

del país.

ÍSiu saber al menos algo del idioma indíjena no se

concibe qué clase de servicios, pudieran prestar los

sacerdotes, principalmente en el campo, donde los

indios tenian relaciones menos inmediatas con los es-

pañoles i donde la mayor parte ni siquiera compren-

día el castellano. Pues bien, el señor Medellin al

recibirse de la diócesis liabia encontrado solo un sa-

cerdote que supiera el idioma indíjena (2).

Tal era el lamentable estado en que el nuevo pas-

tor hallaba a su Iglesia. Necesitaba desplegar gran-

de cnerjía para crearse recursos, para procurarse

cooperadores en su ministerio
,
para ponerse en situa-

ción de proveer a tantas i tan diversas necesidades.

Le eran menester encrjía i tiempo; i tiempo i encr-

jia debia de creerse que faltaran en un anciano octo-

jenario que comenzaba a trabajar en arduísima tarea,

en una edad en la cual, si no la muerte, la decrepi-

tud al ménos viene de ordinario a poner termino a las

empresas de los hombres.

El señor Medellin no se dejó desalentar por estas

dificultades: no se buscaba a sí mismo, buscaba a Dios;

Dios era quien lo habia colocado en el difícil puesto

M) ?]slos flatos los tomamos ríe una carta escrita por el Iltn'o. señor
VilhuToel sesenta años mas tardo, el 2 de noviembre de 1641. En el estu-

dio del Wv¿\o XVII se conocerán los grandes esfuerzos hechos por los obis-

pos de Santiago para impedir que los encomenderos trajesen a la capital

ales indios de ('uyo, obligándolos a dejar su patria i su familia. Esa inmi-
gración, que tomó grandes propoi'ciones, fué, sin duda, laque introdujo

en los alrededores de Santiago el idioma de Cuj'o, pues en el siglo XVI no
encontramos razón para creer que se hablase aquende los Andes.

Al contrario, Lozano cuando se refiere al hvurpe (Historia dela Cumpa-
liía dt; Jesús, en la provincia del Paraguai, tomo I, libro II, capítulo 7,)

lo considera exclusivo de las provincias transandinas. Llama "lengua alen-

tiaca" el idioma de los huarpcs.

[i] Carta del .señor Jlcdellm de 14 de setiembre de 1581.
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que ocupaba; a Él se dirijió pidiéndole fuerzas para

cumplir su voluntad i, sin pensar en el dia de mañana,

se puso eoníiadamente a la obra. I el Señor, que da

las fuerzas i la vida, no desoyó las súplicas del celoso

pastor i, alargando sobre modo sus dias, le permitió

ver el copioso fruto de sus trabajos.

lY.

Echemos una rápida mirada al estado político del

país.

El gobernador Rodrigo de Quiroga habia salido de

Santiago en los primeros dias de enero de 1577, resuel-

to a hacer cuanto estuviera de su parte por concluir de

una vez con la eterna guerra de Arauco.

Pasó el Biobio, dio muclias batallas, alcanzó muchas

victorias; pero no pudo dominar a un enejnigo que, du-

rante dos años, no cesó de darle trabajo i ocupación

constante.

Siempre Quiroga habia sido partidario de la guerra de

exterminio i llevó toda esta larga campaña a sangre i

fuego; mas, en cambio, se aprovechó al propio tiempo

de las visitas que en sus expediciones hacia a las ciuda-

des del sur para perseguir varios abusos de los encomen-

deros; dictó severas penas para los opresores de los in-

dios, i dió diversas órdenes para favorecer la industria i

agricultura en esa parte del reino.

Su avanzada edad no le permitió continuar la viila de

campamento i a principios de 1579 se retiró a Santiago,

dejando el mando en jefe del ojercito a su yerno ]\Iartin
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Ptiiiz de Gamhoa, a quien eneargó taiii1»icii la fiiiKlacion

de la ciudad de Chillan.

El cabildo de Concepción se opuso nuiclio a este últi-

mo proyecto, por temor de ver disminuirse el número de

sus vecinos en época en que la continua lucha con el arau-

cano demandaba tantas fuerzas i recursos. A pesar de

su oposición, el jeneral fundó la nueva ciudad con el

nombre de San Bartolomé de Gamboa.

El doctor López de Azoca habia sucedido en el car-

go de teniente jeneral al licenciado Gonzalo Calderón

;

tenia mas facultades que su predecesor i a el le tocaba

gobernar en Santiago cuando se ausentaba de la capital

Rodrigo de Quiroga i ayudarlo cuando residía en ella.

Pero el gobernador no necesitaba recurrir a otro para

el cuidado de los negocios públicos; no se dejaba domi-

nar por la enfermedad que lo retenia constantemente pos-

trado en cama; desde su lecho dirijia todas las cosas i

daba sus órdenes; alrededor de si hacia reunirse al cabil-

do de Santiago, cuyas sesiones presidia por sí mismo.

Solo en Chile llevaba este ilustre conquistador cua-

renta años de combates ; se halua connaturalizado con

el trabajo i perseveró en él casi hasta el dia de su muer-

te, acaecida el 26 de febrero de 1580.

Fué, lo hemos dicho, uno de los mas jenerosos pro-

tectores de los mercenarios; por el descanso de su alma

se ofrece hasta ahora la misa todos los sábados en el con-

vento grande de Santiago i se canta en la noche un res-

ponso (1). La Iglesia, mejor que nadie, sabe guardar la

memoria de sus benefactores i enseña prácticamente la

virtud rara i hermosa de la gratitud.

Quiroga tenia, como sus predecesores, facultad para

designar al que habia de sucederle interinamente en el

(1) Córdoba i Figueroa, libro III, cap. 9.
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gobierno de Chile; en uso de ella iionibró a su yerno

]\[artln Ruiz de Gamboa, a quien el cabildo de Santia-

go participó en el acto el nombramiento.

Se encontraba Gamboa en la nueva ciudad de Chillan

mui ocupado en combatir a los indios que atacaban la

})oblacion; no le fué, pues, posible abandonar su puesto

para venir a la capital, i comisionó al doctor Azoca i a

Juíui Hurtado para que se recibieran en su nombre, lo

que efectuaron el 8 de marzo de 1580.

El gobernador continuó en la guerra i no tuvo poco

quehacer; pues el toqui Painenaucu habia adoptado un

nuevo sistema que lo molestaba sobre modo. Ya no

presentaba el enemigo numeroso ejército; prefería las

guerrillas i la guerra de sorpresas i recursos
;
hostigaba

constantemente a los españoles; los tenia en coiitirma

alarma; a las veces alcanzaba algunas ventajas, i sus des-

calabros parciales no lo desanimaban jamas.
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El real patronato en 1580.

I. Provisión fie las parroquias.— II. Ruidosa desavenencia entre el gober

nador i el obispo, apropósito de la dotación de las doctrinas.

Pues tantas parroquias i doctrinas liahia ya en los

dos obispados de Chile, bueno será estudiar el modo co-

mo se proveian i la injerencia que en ello tomaba el

poder civil.

El principal privilejio que gozaban los reyes católicos,

en virtud del patronato que en toda América les habia

concedido el sumo pontífice , era la presentación real para

llenar la vacante de cualquier beneficio eclesiástico de

estas Iglesias. Tal prerrogativa, concedida ])or el dere-

cho al patrono, solo podia usarse cuando los beneficios

se daban por colación, es decir, con las formas prescri-

tas por los cánones i en propiedad.

Según la disciplina eclesiástica, sienqire deben darse

así; pero las circunstancias en que se encontraban los

pueblos del nuevo mundo eran muí diversas de las de los
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otros países católicos; i pronto comenzaron a palpar los

oLispos cuántos i cuan graves inconvenientes traia en la

práctica la colación de beneficios que tienen a su cargo

cura (le almas.

En cristiandades nacientes, donde el trabajo del párro-

co habia de ser un trabajo de todos los dias i de todos los

momentos, necesitaba el obispo tener grande autoridad

para velar por el cmnplinn'ento del deber de sus subor-

dinados i para poder remediar pronta i eficazmente cual-

quier mal, cualquier desorden. Ahora bien, los curas,

después de recibir la colación canónica, se hallaban en

cierto modo fuera del alcance de la autoridad del obispo;

porque era nnii difícil i engorrosa su remoción, que ne-

cesariamente Iiabia de sujetarse a los largos trámites de

\m juicio.

Si esto presenta inconvenientes en toíías partes, na

son tales que la Iglesia los haya estimado bastantes para

abandonar, por el interés de evitarlos, las indisputables

ventajas que la estabilidad del jiastor ofrece al bien espi-

ritual del rebaño confiado a su solicitud. ]\Ias en América

esos inconvenientes subían de punto por las grandes dis-

tancias de la residencia del obispo a que se encontraban los

curatos i por la clase de feligreses que tenían: se hacia muí

difícil conocer las faltas de los párrocos i casi imposible

probárselas judicialmente i ponerles el oportuno remedio.

En algunos de los países recien descubiertos, co-

mo en Chile i Rueños Aires, por t>jenqjIo, habia tam-

bién otra poderosísima razón. La gran pobreza de la

mayor ])arte de los curatos era un motivo para que,

si se daban a oposición, pocos o nhigun sacerdote qui-

sieran oponerse i se resolvieran a ([uedar ])erpetua-

mente ligados a mi servicio bastante a ag'otar en pocos

años las fuerzas mas robustas. Esa perpetua obligación

no podía menos de retraer aun a los sacerdotes celosos.
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Ademas debía tener el obispo facilidad j)ara pix'iiiiar sus

trabajos! considtar sus fuerzas, trasladándolos a distinta

parroquia según sus méritos. Esta llegaba a ser una ])re-

miosa necesidad : era menester que supiera el cura ijue

los buenos servicios prestados por él a la Iglesia en los

])rimeros años de su ministerio, en medio de las mas rudas

labores, le proporcionarían, al ménos para la vejez, des-

tinos mas fáciles de desempeñar i en los cuales sus fuer-

zas debilitadas bastarían para dejar tranquila su concien-

cia de sacerdote con la satisñiccion de liaber cumplido

sus deberes.

Las razones expuestas i la necesidad de robustecer

mas i mas la autoridad del obispo, que se encontraba cu

constante inq)osibilidad para recurrir al sumo pontííice,

inovieron a los prelados americanos a elevar repetidas

representaciones al rei , en las cuales le pedían no los

oblígase a dar los curatos con la estabilidad aneja por

derecho a la colación canónica.

]Mui repetidas del)íeron de ser estas representaciones í

muí fundadas encontraría la corte las razones de los obis-

pos cuando accedió en todo a sus deseos í consintió en

lio hacer uso de una do las prerrogativas reales que en

mas aprecio tenía.

Convino el rei en que en América ningún beneficio de

cura de almas fuera colado; en que todos se dieran por el

obispo pro[)io sin ])resentaci()n ni intervención alguna de

las autoridades civiles; en que
,
por consiguiente, los curas

pudieran ser i-emovídos ])or el obispo con esa misma ín-

«lependencia i facilidad. 1^1 diocesano debía señalar por

sí solo la renta correspondiente a cada uno de los párrocos,

i el rei en nada intervenía, reservándose, sin embargo,

expresamente el derecho de usar de las facultades ({ue

le conferia el patronato i la erect'ion de las Iglesias cuan-

do lo creyera conveniente.
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La real cédula que contiene estas disposiciones llegó a

ser en la secretaría española una cosa de estilo, redac-

tada siempre invariablemente en los mismos términos i

enviada mui amenudo a los obisjjos de América. Los pri-

meros prelados chilenos la recibieron mas de una vez :

al señor González Marmolejo se le dirijió una el 29 do

enero de 1557, cuando estaba todavía mui lejos de reci-

bir sus bulas, i otra el 3 de abril de LjG4; al señor San

Miguel se le enviaron también dos, fechadas en 25 de

enero de 1563 i 14 de enero de 15G5; al señor Barrio-

nuevo, el 23 de julio de 1572 (1).

Esta es la última enviada a Chile
;
])ero la práctica en

ellas establecida i no revocada por ninguna determina-

ción posterior continuó hasta la conclusión del gobierno

de la real audiencia.

Fué Rodrigo de Quiroga quien primero ejerció, como

vice patrono , el derecho de real presentación i quien pri-

mero exijió que los curatos se dieran con colación ca-

nónica.

Rodrigo de Quiroga se había mostrado desde el prin-

cipio de su gobierno decidido ainante de las regalías que

pretendían tener los monarcas de Castilla : llegó a mos-

trarse mas regalista que el reí. Hemos visto a la au-

diencia de Chile entender en los llamados recursos de

fuerza, el mayor de los abusos cometidos por la autori-

dad civil, que mina por su base la independencia de la

Iglesia, abuso que ésta ha condenado mil veces i que,

a pesar de esas condenaciones
,
guardan todavía nuestras

leyes como eterna amenaza de conflictos i disturbios.

Rodrigo de Quiroga, al suceder en el gobierno de Chi-

le al tribunal de la real audiencia, se mostró tan celoso

(1) Creemos esta real cédula de importancia para el estudio de las

relaciones entre la Iglesia i el Estado en Chile i la publicamos entre los

documentos, con el nvim. Vil.
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(le autoridad que pretendió ejercer la misma jurisdicción

de aquella i consultó al rei si no podria él también alzar

(das fuerzas que los jueces eclesiásticos hacían a los segla-

«res. » Aun cuando con la palabra seglares ponia una li-

mitación importante a sus pretensiones , con todo eran

tales que parecieron excesivas al rei, quien le contestó

que ese supuesto derecho era privativo de sus audien-

cias (1).

Gobernador tan ansioso de intervenir en asuntos ecle-

siásticos
,
debió de recibir con gusto la noticia de que en

adelante no debia dejar la autoridad civil en libertad a

los obispos de Chile para dar i quitar los curatos sin in-

tervención del vice patrono. En efecto
,
Felipe II, en cé-

dula de 16 de julio de 1573 dirijida al virrei del Perú,

le avisa que ha resuelto suprimir la audiencia de Chile

i , al facultarlo para nombrar gobernador , le encarga

mande al nombrado que en la provisión de doctrinas se

observe en Chile la práctica del Perú , es decir, la real

presentación (2).

En conformidad con esta real cédula, que venia a cam-

biar por completo la práctica establecida entre nosotros,

el año 1575 el gobernador presentó a varios eclesiás-

ticos para diversos curatos de la diócesi de la Imperial.

El obispo se resistió a las pretensiones del gobernador,

fundado quizas en que los términos de la real cédula no

eran suficientemente explícitos para derogar las anteriores

que nosotros conocemos i que él presentó a Rodrigo de

Quiroga.

El gobernador dió cuenta al rei de lo sucedido, en co-

municación de 12 de febrero de 1570; no se hizo aguar-

dar mucho tiempo la respuesta.

A la vuelta de la flota, el 5 de agosto de 1577, le es-

(1) Real cédula de 5 de agosto de 1577, documento núni. XII.

(2) Documento núm. XI.
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cribiü Felipe 11 diciéiidole que hiciera cuiiiplir el ilereclio

que le daba el patronato, no obstante la contradicción del

obispo de la Imperial (1),

La presentación comenzó
,
pues , a usarse

;
pero solo en

los beneficios que il)an vacando, hasta que, llegado el

gobernador Sotomayor, exijió se declarasen vacas en los

dos obispados de Chile las parroquias dadas sin arreglo a

lo prescrito por la bula del patronazgo real (2).

En uno i otro caso, las exijencias de los gobernadores

,

mas soldados que leguleyos, deben atribuirse a las sujes-

tiones del doctor López do Azoca, su teniente jene-

ral (3).
'

Sea como fuere, aun cuando en esa vez se obró como

lo pretendía el gobernador, no se siguieron proveyendo en

adelante las doctrinas, por lo ménos en el obispado de

Santiago, con arreglo a la ])resentacion real. El obispo

continuó dándolas interinamente i (juitándolas a los sa-

cerdotes, según creia conveniente, sin que la autoridad

civil pretendiera ponerle estorbo (4).

II.

Con el señor ^ledellin no se limitó Quiroga , o mas bien

,

su teniente el doctor Azoca, a exijir el cumplimiento del

])atr()nato en la presentación de párrocos i doctrineros;

quiso ir mucho nuis lejos.

Hasta entónces el obispo, tomando en cuenta el haber

(\) Otra Cíídulii de 5 ngosto de 1-577.

(2) Carta íil rei del señor Medelliii de 18 de febrero de 1585.

(3) Estas preteiisiouos regalistas del doctor Azoca la.s conocerá mas
a<lelaiite el lector cuando demos cuenta de un expediente que en loS7

.siguió con el obispo de la Imperial.
(4"! Carta del señor Medellin de 20 de enero de 1590, (Documento

núm. Xlll.)
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(le los encomenderos, el número de sus encomendados i

la distancia a que se encontraban de la doctrina, liabia

señalado la parte que cada uno de ellos debia pagar al

doctrinero; i esta era la práctica sancionada por el con-

cilio provincial celebrado en Lima ]>or el señor Loaisa,

en el capítulo ochenta i dos de la ])riniera sesión i en el

setenta i odio de la segunda (1).

A fines de 1578 o principios de lóTO algunos vecinos

de la ciudad de la Serena se creyeron excesivamente

gravados con las cuotas que les designaba el obispo i,

en lugar de elevar a él sus reclamaciones , se presentaron

ante el gobernador, })idiéndole «que señalase i moderase

«el salario (-).»

Quiroga no se hizo (le rogar i aprovecliíj en el acto tan

bella (oportunidad de tomar injerencia en los asuntos ecle-

siásticos: sin consultar para nada al obispo, sin oirlo si-

quiera, decretó la reducción })edida.

El señor Medellin, aptínas conocido el punible abuso

del gobernador, mostr(j con su enórjica conducta que es-

taba mui resuelto a defender a todo trance los derechos

de la Iglesia. Protestó contra cuanto aquel habia dis-

])uestü i enq)lazó a Quiroga a « (jue re])usiese el señalar

«de salario (]ue liabia hecho dentro de cierto ttirniino so

«pena de excomunión mayor i de miles de })csos de

« oro. »

Ciertamente, no agualdaba el doctor Azoca esta con-

testación, que ('1 creia contraria a todos los derechos del

(1) Espediente citado entre el gobernador i el obispo de la Imperial en
1587.

(2) Hemos tomado ¿stas i las demás palabras que en el ¡iresente nú-
mero citamos sin señalarles otro oríjen, de nna carta al virrei del Perú
escrita el 3 de julio de 157!) por Kodrij^o de <,,)iuroga.

Esta carta pertenece a la colección del señor Vicuña Mackcuna, volu-
men intitulado "Kodrigo do <j)uiroga."

Publicamos entre los documentos con el núm. VIII el capítulo refe-

rente a estas ocurrencias.

3G
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real patronato; i tan monstruosa le pareció que se lisonjeó

con la idea de que ])ronto el obispo, mejor instruido, volve-

ria sobre sus pasos. Al efecto le comunicó diversas cédu-

las en que el mismo rei señalaba los límites de ese patro-

nato i le mostró cuán contrario a ellas era el auto recien-

temente proveído, intimándole también, a su turno, que

«lo repusiese i no se entrometiese a estorbar la ejecución

«de las provisiones i cédulas de su majestad so las penas

« en ellas contenidas.

»

Fácil era al prelado deshacer estos argumentos. Ya lo

hemos dicho, en el concilio de Lima de 15G7 se declara-

ba privativa del obispo la determinación de los salarios

con que cada encomendero debia contribuir para el ser-

vicio parroquial de los indios que le estaban encomenda-

dos. Ahora bien , el concilio habia recibido la sanción real

:

Felipe II, en cédula expedida en el Escorial a 18 de

noviembre de 1568, mandó a todas las autoridades que

lo observaran e hicieríin observar como lei del Estado.

Aun mas : según la expresión del obispo de la Imperial

,

« de las palabras de la dicha cédula se colije que su ma-

«jestad sabe i entiende que los obispos señalan el salario

«de las doctrinas (1)»: luego no solo ante el derecho ca-

nónico, también ante la lei civil la conducta del prelado

era irreprochable ; i la pretensión de la autoridad secular

(aun dejando aparte la falta de cortesía i el atropello do

los respetos debidos al obispo en que esa autoridad habia

incurrido por su manera de proceder) era ciertamente

i nexcusable arbitrariedad.

Por desgracia, entre el señor Medellin i Rodrigo de

Quiroga no solo habia diverjencia de opiniones; habia

también letrados para atizar la discordia. No dieron ellos

ninguna nueva razón ni podian destruir el concluj'ente

(Ij Espediente seguido en 1557 entre el obispo de la Imperial i el te-

niente de gobernador, doctor Luis López de Azoca.
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valor de las alegadas por el oLispo; pero no les fué difí-

cil, con solo el peso de la autoridad de sus pareceres, con-

vencer al gobernador , mas acostumbrado a tirar la espada

que a deducir una consecuencia, de que toda la justicia es-

taba de su parte «por ser su majestad patrón de todo el

«estado de las Indias. »

Con tan potísimo argumento no solo se creyó Quiroga

capaz de contrarrestar las razones del obispo sino que

juzgó llegado el caso de emplear la amenaza i, si necesa-

rio fuese, las mas rigorosas medidas para obligarlo a ce-

der : « Le declare haber incurrido en las penas de la pro-

« visión de su majestad que trata de su patronazgo, donde

« su majestad me da comisión para ejecutarlas en los que

« fueren contra el derecho de su patronazgo real»; i se

mostró dispuesto a pasar mui pronto de la notificación

a la ejecución de la pena.

El obispo, lejos de intimidarse por las amenazas del

gobernador, le hizo advertir que antes de ponerlas en

ejecución seria prudente pesar bien las consecuencias

que iban a tener; pues, apenas entrara en el camino de

las vejaciones i violencias, fulminaría contra él excomu-

nión mayor i declararía a la ciudad en entredicho.

¿Qué iba a suceder? ¿Cuál seria el resultado de este

conflicto entre la autoridad civil i la eclesiástica? Por

una parte estaba el gobernador, rodeado de sus conseje-

ros, con la fuerza a su disposición, haciendo gala de

defender los derechos del casi omnipotente monarca de

Castilla; por otra parte estaba un pobre i anciano obispo,

sin recurso alguno, sin otro poder para contrarrestar la

voluntad del gobernador que las armas espii-ituales que

la Iglesia había puesto en sus manos para la defensa de

lajusticia i del derecho.

Era la segunda vez que presenciaba la colonia un ver-

dadero conflicto entre ambas autoridades. J^a primera ha-
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l)ia sido entre un v¡cai-¡o i un teniente de g-obei'nador.

La conducta de este luneionaiio íuc reprobada i el ccni-

flicto concluyó; lo mismo hubiera terminado si la autoii-

dad competente hubiese reprobado la conducta del vi-

cario.

Pero el caso que nos ocupa parece que no podia tener

i_iíual solución: el conflicto era entre el propio obispo i el

¡Hobei'uador , entre las dos autoridades superiores de l;i co-

lonia.

Siu embargo, la solución fué la misma.

Cuando Juan Jotré aprisionó al vicario ]\íolina i viol<)

el entredicho puesto por él, Villagra no destituyó volun-

tariamente a su amigo; se vio obligado a tomar esa me-

dida ante la enérjica actitud que habia asumido el pueblo

(le Santiago. I fué también el pueldo de Santiago quien

vhio a decidir el conflicto suscitado poi' la arbitrariedad

de Quiroga. Solo «por excusar el escándalo que habia i

«el que se esperaba, que era mas grande» consintió el go-

bernador, según dice él mismo, en adoptar un metlio, que

no fué sino lui arbitrio de leguleyo para ocultar su

derrota

:

«Acordamos que se guardase en este reino lo que en

«este caso se guardaba en esos reinos (del Perú) i (pie pa-

«ra esto se consultase a V. K. ; i que en el entretanto

«que las presentaciones que yo hiciere de los sacerdotes

«})ara las doctrinas señale el salario queme pareciere i

«que si el obispo en su colación mandare dar mas salario,

«nse el encomendero en cuyo perjuicio se hiciere del de-

«rechode la apelación.» En otros términos: el goberna-

dor designarla cuantas veces quisiera la parte con qno

cada encomendero habia de contribuir; pero esta tasa no

tenia ninguna fuerza obligatoria, si el obispo nolaa^tro-

baba. Fax cuanto al uso del derecho de apelación ante el

m('troj)olitano que el convenio aseguraba a la parte, ja-
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mas liaLiíi pretendido negársela el obispo i no era, por lo

mismo, eoneesion alguna.

El señor JMedellin liaLia condenado la arbitrariedad de

Quiroga, en cnanto se Labia entrometido a disminuir el

salario impuesto por el obispo, señalando otro; desde el

momento en que el gobernador volvia sobre sus pasos,

todo quedaba concluido.

Como la primera vez, había triunfado el dereclio del

débil contra la injusticia del poderoso
;

i, como la primera

vez, el pueblo de Chile habia hecho sentir a su primer

mandatario que no estaba dispuesto a dejar atropellar los

sagrados derechos de la Iglesia.

Ignoramos cuál seria la resolución del virrei del Pei'ii

;

pero el gobernador no volvió a suscitar el mismo conflic-

to, i el sucesor de Quiroga , don Alonso de Sotomayor,

(que también tenia |)or teniente al doctor Azoca) , se dio

por satisfecho con que el obispo se pusiera de acuerdo con

él para señalar lo que el encomendero debia pagar para

la doctrina de sus encomendados.





CAPÍTULO 1X1V.

El rei pontífice.

I. Absurdas pretensiones del rei.—TI. Ordenaciones de mestizos.

I.

No se limitaron a la manera de proveer los bene-

ficios la intervención del rei i las órdenes que dictó;

Felipe II tomaba injerencia hasta en las cosas mas pri-

vativas del obispo; ni siquiera respetaba la administra-

ción de los sacramentos.

Tentados estaríamos a creer que eran bulas del papa

i no reales cédulas del monarca de Castilla las que en el

año 1581 recibió el señor Medellin. En ellas se le

mandaba: 1.° no conferir las sagradas órdenes a los

mestizos ni a los indignos; 2.° poner a cargo de las doc-

trinas rurales sacerdotes que supieran la lengua del país

;

3.° poner remedio al abuso que, según informes recibi-

dos por el rei, cometían algunos doctrineros compeliendo

a los indíjenas a que les hicieran diversas i valiosas

oblaciones i ofrendas de dinero o especies en la misa;
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4.° castigar severamente a los clérigos que ciaban mal

ejemplo a los indios; i 5." ¡admitirá la sagrada mesa

a todos aquellos indios que se presentasen a ella con

las debidas disposiciones!

Si pudiera tolerarse a alguien el que se arrogara cierta

injerencia en los asuntos eclesiásticos , seria ciertamente

a los reyes católicos, sobre todo en los años de que va-

mos dando cuenta. Su intervención tenia el mas noble

de los oríjenes ; era luja de los deseos de un verdadero

fiel interesado en el bienestar de la relijion, del cora-

zón de un monarca cristiano, ansioso de la conversión de

los infieles que por millares se encontraban en sus vas-

tos estados.

Esos reyes liabian dado i continuaban dando todos

los dias inequívocas pruebas de su celo i piedad, ayu-

dando al mantenimiento del culto, favoreciendo las mi-

siones, reprimiendo los escándalos i abusos de sus subor-

dinados, cooperando ala evanjelizacion de los indíjenas

i dictando severas medidas para impedir que los con-

quistadores con sus desórdenes les presentaran la reli-

jion en un aspecto repugnante i repulsivo, liaciendo, en

fin, cuanto puede hacer un católico ferviente en favor

de la Iglesia.

La intervención del poder civil en las cosas eclesiás-

ticas estaba, pues, mui lejos de presentar el carácter de

persecución odiosa que lioi tiene, en -gobiernos que, or-

dinariamente hablando, mas parecen enemigos que de-

fensores de la relijion.

Pero si razones semejantes explican i hasta cierto

})unto (liscid})an alguna intervención, no liai razones ni

circunstancias capaces de disminuir en lo mas mínimo

el atentado de un monarca que la lleva al grado ridí-

culo de pretender estatuir en la administración de los

sacramentos. Por el hecho mismo i cualesquiera que fue-
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rail sus intenciones, se constituiu en opresor verdadero

de la I¿i,'lesia.

Un pobre obispo chileno era bien poca cosa para

oponerse a la voluntad imperiosa de los monarcas de

dos mmidos i en mil ocasiones se veia en la triste

necesidad de ceder, convencido, por una parte, déla

inutilidad de su resistencia i viendo, por otra, los in- t

mensos males que podia atríier con ella sobre su amada

grei.

Felizmente para el señor Medellin, los cargos i reco-

mendaciones contenidos en las reales cédulas de que aca-

bamos de dar cuenta (si se exceptúa lo referente a la or-

denación de mestizos de que trataremos en el siguiente

número) eran cargos injustos i recomendaciones super-

finas. Unos i otras, como decia el obispo, eran oriji-

nados por acusaciones calumniosas i nialévolas.

En su solicitud por evanjelizar a los indíjenas no ha-

blan menester nuestros prelados de recomendación al-

guna para admitirlos a recibir los sacramentos; i el de

la eucaristía se les administraba siempre que se les veia

suficientemente instruidos i preparados para recibir el

cuerpo de Nuestro Señor Jesucristo.

Era una calumnia sostener que en Chile los párrocos

obligaran a sus feligreses a hacerles donativos u obla-

ciones. De ordinario no recibían sino su estipendio i sus

derechos ; i , si bien es cierto que voluntariamente solian

ofrecer los naturales algunas oblaciones en las grandes

fiestas, ellas eran siempre de mínimo valor i consistían

en un pollo, huevóse cosa semejante.

Pero, sobre todo, era injusta la acusación dirijida en je-

neral al clero de escandalizar con sus dei)ravadas cos-

tumbres a los naturales. P^l señor Medellin protesta enér-

jicamente conti'a ella i añade: «Hasta agora, gloria a

«Dios, no ha habido clérigo que lia^-a dado mal ejemplo
LOS ORÍJENES he I.V Kíl.ESlA CHILENA. 37
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«que sea de nota; alo menos, yo no lo he sentido en

«este tiempo que lia que estol aquí (I).»

Si quisiéramos descubrir el oríjen de estos informes

dirijidos desde Chile al rei con el objeto de desacreditar

a la Iglesia i a sus ministros i de buscar la intervención

del monarca en las cosas espirituales, lo encontraríamos

fácilmente en el desahogo de mezquinas pasiones i en una

triste venganza de los encomenderos que no se resol-

vían a perdonar al obispo i al clero de Chile la jenerosidad

i el valor con que defendían contra ellos los derechos de

los pobres indijenas.

II.

Mucho mas seria i mucho mas llena de dificultades

se presentaba al obispo de Santiago la real cédula que

le mandaba no conferir las sagradas órdenes a los mes-

tizos.

Entonces i después parece designar el rei con el nom-

bre de mestizos no a los hijos nacidos de matrimonio en-

tre español e india sino solamente a los hijos ilejítimos

de las dos razas mezcladas
;
pues muchas veces se re-

fiere al impedimento canónico, el cual no existiría si

fueran lejitimos, i a las veces habla indistintamente de

mestizos o ilejítimos.

Estos mestizos, criados por sus madres, hablaban con

perfección el idioma de los naturales
,
ventaja inaprecia-

ble cuando tantas dificultades se presentaban para en-

contrar sacerdotes que tuvieran esa cualidad absolu-

tamente necesaria para el servicio de las parroquias ru-

(1) Estas palabras i los flemas d;itos apuntados se encuentran en la.

carta del señor Medellin al rei fecha 14 de setiembre de 1581.
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i'ales. I no solo poseían el idioma sino que, miidos por los

vínculos de raza i sangre con los indijenas, adquirían fá-

cilmente entre ellos una grande influencia i eran de suma

utilidad para su conversión a la fe i para la extirpación

de sus inveterados vicios.

Estas consideraciones fueron, sin duda, las que obra-

ron en el ánimo del sumo pontífice para disponerlo a dis-

pensar con facilidad el impedimento de nacimiento, siem-

pre que en el ordenando se encontrara unida a la ciencia

necesaria i a una conducta ejemplar la posesión del

idioma de los naturales. Para facilitar mas a los obispos

estas ordenaciones incluyó entre los privilejios de la bula

de cruzada en el año 157G la facultad de que pudieran

dispensar ese impedimento canónico.

Haciendo uso de ella, el señor Medellin liabia conferi-

do el sacerdocio a cuatro mestizos , cuando recibió la cé-

dula de 1580 a que nos vamos refiriendo (1).

Se apoyaba la proliibicion del monarca en las malas

disposiciones de carácter que, suponía, se notaban siem-

pre en los mestizos
;
pero ¿con qué derecho era él quien

liabía de juzgar de la aptitud i cualidades de los orde-

nandos ? Si la Iglesia los creía dignos de elevarlos al sa-

grado ministerio, a la autoridad civil solo le incumbía

respetar esa decisión : nadie como el obispo estaba inte-

resado en la formación de un buen clero; nadie se encon-

traba en mejores circunstancias para conocer a los can-

didatos; nadie, en fin,deb¡a poner trabas a la acción de

los prelados cuando lia^ian uso de uno de sus mas pre-

ciosos derechos, cuando escojian sus cooperadores en el

ejercicio de su ministerio pastoral.

(1) LoH (latos referentes a la ordenación de nicsti/.os los tomamos do
las cartas al rei del señor Medellin, fechas 14 de setiembre de l.')81 i 20
de enero de 1590. (Véase la última, que publicamos entre los documentos
con el núm. XIII.)
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]\las
,
por mui claro i evidente que fuera el derecho del

obispo, el señor Medelliii , lo repetimos, era impotente

para oponerse a la voluntad del monarca i creyó impru-

dente i perjudicial el obrar en contra de las órdenes re-

cibidas.

Se limitó a representar al rei

:

1. ° Que era errónea la idea desfavorable que se tenia de

los mestizos; por lo ménus no se podía jeneralizar tanto

a ese respecto que no se hubieran de admitir muchas i

honrosas excepciones. La experiencia le liabia mostra-

do ya cuan buenos eclesiásticos podian encontrarse entre

los que el rei proscribía absolutamente
;
pues los cuatro

ordenados en la diócesi de Santiago eran de los sacer-

dotes mejores i mas útiles i «ninguno podia decir mal

de ellos con razón».

2. ° Que la exclusión hecha por su majestad iba a

ocasionar muchos embarazos para la provisión de las pa-

rroquias. Los constantes esfuerzos del señor Medellin se

hablan dirijido con especialidad a procurarse sacerdo-

tes que supieran hablar la lengua del país ; i en cinco años

de gobierno había conseguido tener diez i seis clérigos

que la poseían bien, de los cuales ocho o diez hablaban

al mismo tiempo el idioma del Perú, tan necesario para

servir cumplidamente las doctrinas de todo el norte de

Chile , donde ese idioma habia sido jeneralizado por la

dominación de los incas. No poco habían auxiliado al obis-

po para vencer estas dificultades los mestizos recien or-

denados, los cuales formaban la cuarta parte de los sa-

cerdotes en estado de hacerse cargo de una doctrina. Por

lo mismo i en las circunstancias que atravesaba la Iglesia

chilena no era pequeño inconveniente la limitación puesta

por el nionarca. Sin seminarios ni colejíos, siendo guerre-

ros i no hombres de letras los que llegaban a nuestras

playas, el obispo tenía que escojer sus sacerdotes de en-
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tre los militares que querían serlo; i podía fijarse casi

únicamente en la piedad i buenas costumbres de los orde-

nandos, a los cuales admitía «mas por necesidad que por

habilidad. » Binchas veces también solo la necesidad mo-

vía a pedir las ordenes a esos soldados que «saben la

«lengua i entienden alguna poquilla de gramática i se

«ven sin remedio que lo hai muí poco en esta tierra»,

circimstancía que debía hacer mas canto al prelado para

recibir a tales cooperadores.

Todas estas cosas representó al reí el señor Medellin

en su carta de 14 de setiembre de 1581 i le mostró cuán

difícil le era, obedeciendo a la prohibición de ordenar

mestizos
,
cumplir con los deseos expresados por el mo-

narca en otra cédula (deseos que el obispo compartía vi-

vamente) de encargar las doctrinas a sacerdotes que po-

seyeran el idioma.

Falto de clérigos idóneos, se había visto en la necesidad

de echar mano para el servicio parroquial de algunos sa-

cerdotes regulares que apenas hablaban la lengua del

país.

A pesar de todo , en bien de la paz se asbtuvo en lo su-

cesivo de ordenar mestizos.

Pero no por eso cesaron sus enemigos de acusarlo ante

el monarca , i aun aseguraron que , no contento con con-

ferir las sagradas órdenes a los mestizos diocesanos suyos

,

hacíalo mismo con los de ajena diócesi.

Así se lo enrostra el reí, renovándole sus prohibi-

ciones en cédula de 23 de enero de 1588, a la cual con-

testó el señor Medellin el 20 de enero de 1590, asegu-

rando a su majestad que no había vuelto a ordenar mesti-

zó desde la recepción de la primera cédula real i añadien-

do que el último de los ordenados con anterioridad moría

precisamente en los momentos en que concluía esa carta.

No nos atrevemos a criticar la resolución tomada por
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el prelado de abstenerse de hacer tales ordenaciones. Es

asunto de prudencia pesar los inconvenientes i las ventajas

de una medida que ha de llevar consigo las terribles conse-

cuencias de un conflicto en el cual quien mas sufre ha

de ser la pobre grei. Pero en las cartas del señor Medellin

habriamos querido leer al menos una respetuosa protesta

por la violencia que se le infería. Lejos de hacerlo así, se

empeña en ellas el obispo en dar rendidas pruebas de

sumisión al monarca, que no temia impartir órdenes en lo

mas privativo de la autoridad eclesiástica. « Lo que vues-

«tra majestad manda, exclama a este propósito, liágolo yo

«mui cumplidamente i en esto no me llevará otro ven-

«taja (1).» ¡No era ese
,
por cierto, el lenguaje que cuadra-

ba a uno de nuestros mas ilustres prelados

!

Pronto las necesidades de la diócesis obligaron a los

sucesores del señor Medellin a no confonnarse con las

disposiciones del rei i de nuevo fueron admitidos los mes-

tizos a las sagradas órdenes.

El obispado de la Lnperial siguió en todo la suerte del

de Santiago. Como el señor Medellin, comenzó el señor

San Miguel por ordenar mestizos (2) ; recibió igual prohi-

bición del monarca (3), i se abstuvo de continuar en esa

práctica que sus sucesores hicieron también revivir.

(1) Cai-ta de 20 de enero de 1590, publicada entre los documentos con

el núm. XIII.

(2) Quizas un eiTor de pluma hace decir a EyzaguliTe que el señor San
Miguel "en uno de los capítulos déla erección que hizo de su iglesia, dis-

"puso, que no fuesen conferidas las sagradas órdenes a los mestizos hasta

"iiuevo acuerdoii (Tomo I, parte I, cap. 9.)

Lo que el señor San Miguel estableció como medida transitoria, en el

ca))ítulo 19 de la erección de la Imperial, fué que no pudieran obtmei' benc'

Jicins sino los hijos lejítimos de españoles.

(3) Real cédula citada por Yillarroel i Eyzaguirre.
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El señor Mcdelliii i la tasa de üamboa.

El señor don frai Diego de Medellin, lo mismo que

el señor San Miguel, habia inaugurado su gobierno

haciendo una detenida visita de la diócesi, como el

medio mas adecuado para darse cuenta de las muchas

necesidades que su celo se proponia remediar. En esa

visita se fortificó mas i mas la resolución que habia

manifestado en sus cartas al rei de combatir constante

i vigorosamente en favor de los pobres naturales que,

en su debilidad i desamparo, no tenian otro apoyo sino

el de la Iglesia, constante protectora del desvalido.

En verdad, quien estudie con detención los anales

de nuestra historia i recorra la correspondencia de los

obispos chilenos se sentirá tentado a creer que casi to-

dos ellos hubieran querido rivalizar en sus nobles es-

fuerzos en favor del indíjena i escojido este terreno

para ver, después de larga lucha, cuál lidiara con

mas vigor. ¿No seria culpable un historiador que ca-

llara cualquiera de estos hermosos hechos por evitar

las repeticiones?
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No se podia aguardar de la avanzada edad del ter-

cer obispo de Santiago el vigor que supo mostrar en

este asunto; pero su carácter era endrjico i suplia

con ventaja las fuerzas de la juventud. Ya hemos vis-

to cuánta resolución i valor manifestó cuando se tra-

taba de evitar los desórdenes del cabildo eclesiástico i

cuando fué menester oponerse a las exajeradas preten-

siones de Kodrigo de Quiroga; pronto notaremos có-

mo en la defensa de los indios tomó resoluciones que

podemos calificar de audaces.

No era necesario estar muclio tiempo en Chile ni

conocer profundamente el país para convencerse de lo

mucho que se prestaban al abuso las ordenanzas

del oidor Santillana i de lo gravosas que, aun observa-

das fielmente, eran para el indíjena. Por eso, aun

ántes de consagrarse, escribía el señor Medellin al

rei acerca de la necesidad de hacer nueva tasa i de re-

ducir los indios a pueblos, para que, no estando dise-

minados, no se encontraran tan a merced de sus amos.

Si no se adoptaba este último partido , no creia tam-

poco posible proveer a su enseñanza i servicio espiri-

tual; sin el primero no concluirían jamas «los escrú-

«pulos de los confesores i de los encomenderos teme-

«rosos de conciencia, aunque estos son pocos (1).»

En la visita encontró millares de indios que solo te-

nian de cristianos el haber recibido el asfua del bautis-

mo; les puso óleo i crisma, los enseñó i los dejó mui

consolados. Pero no lo quedaba el corazón del pastor,

pues en «los pueblos veian mis propios ojos que todos

«los indios e indias que en ellos estaban ansi viejos

«como mozos, viejas e mozas, niños e niñas i aun los

«ciegos i cojos, todos estaban ocupados en trabajos e

(1) Carta del G de enero de 1577.
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«ocupaciones de sus encomenderos i peor tratados que

« si fueran salvaj es ( 1 ) .

»

Entre los muchos males que aflijian al pobre indí-

jena, no eran los menores los abusos i estorsiones co-

metidos por los que la lei llamaba sus protectores i a

quienes el obispo decia que debia dárseles el nombre

de destructores (2).

Estos protectores liabian sido puestos para velar

por los derechos de los indíjenas, defenderlos contra

la rapacidad de los encomenderos, no permitir que se

les exijiera mas trabajo del mandado por las ordenan-

zas, cuidar de proporcionarles el alimento debido i los

auxilios de larelijion, recojer el sesmo que en los tra-

bajos de las minas les pertenecía, darles de él lo nece-

sario para su cómoda sustentación i guardar a cada

uno lo demás para que en sus últimos años tuvieran

como vivir libres de la miseria. Pero, lejos de cum-

plir fielmente con sus obligaciones , se ponian de acuer-

do con los encomenderos i se aprovechaban de las mu-

chas ventajas de su situación para esquilmar a los mis-

mos a quienes por oficio tenian obligación de protejer.

A mas de su sueldo
,
que salia de los indios i que va-

riaba entre trecientos i quinientos pesos (3), negocia-

ban i se enriquecían con el fruto del trabajo de esos in-

felices. El señor Medellin dice que algunos indíjenas,

después de haber trabajado mas de treinta años en el

laboreo de las minas, no han visto en toda su vida un

solo tomin.

Los protectores empleaban el producto de los ses-

mos en censos i ganados i de unos i otros gozaban ellos

i no sus verdaderos dueños. Morian los naturales o en

(1) Carta del 15 de abril de 1580.

(2) Id. id.

(3) Id. id.

38
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la guerra o a consecuencia de sus rudas faenas, sin

obtener ni ellos ni sus descendientes la mas mínima
parte de lo que por derecho les correspondía.

Estos males, cada día mas terribles i arraigados , ha-

cían que con instancia el obispo pidiera su remedio al

reí; «pues acá ni obispos ni predicadores son podero-

«sos para hacerlo remediar (1).»

El reí, mientras tanto, había recibido la carta del

señor San Miguel de 2G de octubre de 1575, en la

que le comunicaba la suspensión definitiva de la tasa

acordada por la audiencia. Felipe II escribió entonces,

con fecha 5 de agosto de 1577, al gobernador Rodri-

go de Quiroga otra cédula, en la cual incluía la diri-

jída a la audiencia el 17 de julio de 1572, i mandaba
de nuevo que se hiciera la visita del reino i la tasa

pedida por el obispo de la Imperial.

Nada hizo, sin embargo
,
Quiroga

;
pero su sucesor

Gamboa í el teniente jeneral López de Azoca entra-

ron resueltos a poner cuánto estuviera de su parte

para cumplir las órdenes del soberano i concluir con

la desgraciada situación de los indios, que deploraban

sinceramente.

El señor Medellin , conocedor de las buenas disposi-

ciones de los jefes de la colonia, quiso aprovecharse de

ellas í tentar por su parte un esfuerzo jeneroso para

defender a los naturales «que eran tratados como es-

clavos i aun peor que esclavos (2).

»

Las reiteradas tentativas del obispo de la Imperial

habían ido a estrellarse siempre contra el poder i la

mala voluntad de los encomenderos; la misma real

audiencia había sido impotente para obligarlos a cum-

(1) Carta del 15 de abril de 1580.

(2) Id. del 4 de junio do 1580.
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plir lo prescrito por su majestad. Aleccionado con esa

experiencia, el señor Medellin buscó apoyo en el po-

der, pero nada mas que apoyo; i, cuando estuvo segu-

ro de obtenerlo, se dirijió de frente contra los enco-

menderos, cierto de que, si conseguia vencerlos a ellos,

alcanzaba por el hecho mismo una victoria completa.

El medio de que iba a echar mano prueba a un

tiempo la relijiosidad que animaba a los propietarios

de Chile, a pesar de los excesos i vicios de que daban

tantas muestras, el inmenso deseo del prelado de favo-

recer a los desgraciados indíjenas i la exaltación de su

justo dolor en presencia de las crueldades cometidas

contra ellos,

¿Cuál seria ese medio? ¿A que arbitrio bastante eficaz

podia recurrir el prelado
,
para obligar a recibir i aun

a pedir mas justa tasa a aquellos mismos cuyos inte-

reses estaban intimamente vinculados al abuso que se

queria extirpar?

Vamos a verlo:

En la visita de su diócesis el obispo se había conven-

cido hasta la evidencia de que en todas partes los en-

comenderos abusaban horriblemente de sus encomen-

dados: los sometían a trabajos indebidos i en edad en

que las leyes los eximían de toda obligación; no les

pagaban sus sueldos ni la parte que les correspondía

en sus labores; los trataban cual sí fueran animales de

carga i se entregaban con sus mujeres e hijas a toda

clase de excesos. El mal era jeneral, espantoso i el

obispo creyó que quienes durante largos años habían

permanecido en tan deplorable estado, sin dejar por

eso de confesarse i comvilgar anualmente para cumplir

con el precepto eclesiástico, daban claras señales, en

vista de sus continuas recaídas, de que esas confesiones

carecían de las disposiciones debidas. ¿Cómo suponer
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un firme propósito de la enmienda en hombres que sin

excepción continuaban ftiltando a sus primeros deberes

de justicia i caridad para con el prójimo; que ni un

momento siquiera intentaban reformar sus hábitos ti-

ránicos; que jamas restituian un toniin de lo mucho
que liabian arrebatado al pobre trabajador? Hablan

desoldó constantemente la predicación de los sacerdo-

tes; burlaban los esfuerzos de sus prelados i hacian

pública ostentación de su desobediencia a las leyes de

la santa Iglesia Católica; eran, pues, verdaderos pe-

cadores públicos i pecadores impenitentes i el señor

Medellin creyó llegado el caso de tratarlos como a ta-

les
;
creyó que un confesor no debería absolverlos mien-

tras no manifestasen su arrepentimiento con algo mas

que una promesa, que la experiencia mostraba del

todo vana e ilusoria. En consecuencia, mandó a los

sacerdotes de la diócesis de Santiago que en esa cua-

resma de 1580 no confesaran a ningún encomendero,

mientras no les presentasen una cédula del prelado,

autorizándolos para oirlo en confesión. I el señor Me-
dellin, ántes de dar esa cédula al encomendero, le exi-

jia firmara una presentación al gobernador, presen-

tación que de antemano tenia redactada, en la cual

pedian nueva «tasa para descargo de su conciencia;

«porque ciertamente no lo haciendo ansi no estaban

«dispuestos para ser absueltos (!)•»

El medio empleado surtió maravilloso efecto ; los

encomenderos, aunque con mucho dolor i poco menos

que por fuerza, casi todos cedieron i firmaron la pre-

sentación.

El gobernador Martin Ruiz de Gamboa i su te-

niente j eneral el doctor López de Azoca, juntos con

(1) Carta fecha 4 de junio de 1580.
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el señor Medellin, se pusieron inmediatamente a la

obra i casi en el acto cumplieron con el voto del obis-

po, expresado por los vecinos en su presentación. Co-

mo ellos pedian, se hizo nueva tasa de las obligaciones,

tributos i trabajo de los naturales del obispado de

Santiago (l).

Cuando vio el señor San Mií^uel los excelentes re-

sultados obtenidos en la capital, quiso que su diócesis

no estuviera privada de las ventajas de la nueva tasa;

instó al gobernador para que también la hiciera exten-

siva a ella (2) i tuvo el gusto de obtenerlo inmedia-

tamente.

En la tasa de Gamboa se declaraba abolido el ser-

vicio personal obligatorio; a ningún indio podía exijir-

se que fuera a servir en la casa misma del encomende-

ro, ni en su estancia, ni en su hacienda; cada indíjena

estaba obligado apagar al encomendero, como tributo,

nueve pesos al año i solo siete en las ciudades del

obispado de la Imperial (3) ; se mandaba reunir a los

(1) Cai-ta fecha 4 de junio de 1580.

(2) Id. id.

(3) De esto debia sacarse un peso jíara doctrina i otro para salario de
correjidor; de rnodo que al encomendero le quedaban siete pesos en San-
tiago i en la Serena i cinco en el distrito de la Imperial, tributo que, si el

indíjena queria, podia también pagarlo en servicio personal avaluado en
un precio convenido. Las lluvias dejaban menos tiempo útil en el sur de
Chile i de ahí la diferencia en el tributo establecido.

El goliernador Oñcz de Loyola en su carta al rei fecha 12 de enero de
1.598 (ciileccion del señor Vicuña Mackenna, tomo intitulado "Oñezde Lo-
yola l.")¡)7— 1598") da estos datos i calcula tandiien cuiinto podia producir
el trabajo del indíjena en las minas. El capítulo de su carta que vamos a
copiarse refiere a la parte austral del reino; deben, pues, agregarse dos
meses mas de laboreo en el norte: "El tiempo que se ocupan estos indica
"en sacar oro son seis meses de verano, i cada semana cada indio cuando
"menos saca dos i)esos de buen (.ro, de manera que cada indio sacará al

"pió de cuarenta i ocho pesos poco mas o menos, «Je los cuales los ocho son
"del indio, los diez son de vuestra májestad, uno es de la doctrina, otro
"de minero i herramientas, medio de comida i otro medio de merma en la

"fundición; de suerte que no es renta segura." Von todo, se comprende
fácilmente la resistencia de los encomenderos para recibir una tasa que le»

arrebataba tan pingUes entrada».
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indios en pueblos i se les daban cuatro correjidores,

tanto para evitar el servicio personal forzoso i defen-

derlos contra las pretcnsiones de los encomenderos

cuanto para vijilar en el exacto cumplimiento del tri-

buto a que quedaban obligados (I).

El señor Medellin encuentra todavía mui pesada es-

ta tasa i dice que la han puesto así
,
porque no liabria

sido posible hacer mas en una sola vez contra los en-

comenderos sin levantar una verdadera tempestad;

pero se propone conseguir pronto una retasa mas fa-

vorable a los indíjenas, los cuales se encontraban si-

quiera libres de su estado de cuasi-esclavitvid (2).

Naturalmente, los encomenderos no participaron

de la manera de ver del prelado: «tuvieron por mui

«agria la tasa i apekxron de ella.» Pasados, empero,

los primeros momentos de exaltación, se convencieron

de la inutilidad de su recurso, porque las repetidas

ordenes del soberano, que hemos dado a conocer i en

cuya virtud se habia procedido a la abolición del ser-

vicio personal, les indicaban claramente la suerte que

habia de correr su pretensión en el tribunal de alzada.

Convenciéronse i desistieron de la apelación todos,

excepto uno solo, de quien el obispo dice al rei «que

«le debe de parecer que es de la materia de la quinta

«esencia i no de la común de los otros hombres (S).»

La apelación de éste tuvo el resultado que los demás

hablan previsto : la audiencia de Lima pasó el asunto

al supremo consejo de Indias i mandó que miéntras

tanto continuasen las cosas en el estado en que se en-

contraban i se guardara la tasa de Gamboa (4).

(!) El padre Diego de Eosales, libro IV, cap. 4.5, núni. 3.

(2) Carta del señor Medellin de 4 de junio de 1580.

(3) Id. id.

(4) Carta citada de Oñez de Lnyola.
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No se crea por un momento, sin embargo, que si

los encomenderos abandonaron el camino judicial, de-

sistieron por el mismo hecho de sus pretensiones i se

conformaron con la nueva tasa.

Pronto referiremos sus esfuerzos i el resultado de

ellos, contentándonos ahora con haber narrado la vic-

toria que obtuvo en 1580 la enérjica caridad del obispo

de Santiago,





CAPÍTULO XXYÍ.

El tercer eor.oilio liiuensc (i).

L Convocación del cimeilio.— II. Primera sesión.— IIT. Segunda sesión.

IV. Tercera sesión,—Y, Cuarta sesión.—YL Quinta sesión.—YII. Dis-

turbios ruidosos.

I.

A don frai Jerónimo de Loaiza, primer arzobispo

<le Lima, kabia sucedido en la sede metropolitana el

ilustrisimo seuor don Toribio de Mogrovejo, a quien

Dios destinaba para ser una de las mas pvíras glorias

de la Iglesia americana i cuya niemoria veneramos en

los altares.

La extensión de la anpiidiócesis ora inmensa: abra-

zaba todas las posesiones de España en la Améri-

ca del sur. Tenia por sufragáneos a los obispos de

Panamá, Nicaragua, Quito, Popajan, Cuzco, Char-

(!) Entraba naturalmente en nuestro plan el dar cuenta délos negocios
tratadcs en el concilio de Lima. En este largo capítulo (cuya Jectui-a

puede omitir sin perjudicar a la relación histórica quien no jiretenda
instruirse en el derecho canónico americano) casi no liemos hecho,
•^tra cosa que poner un índice do las materias en que aquel sj ocupó.

IMS UHÍJCNCS I>P. t.V 1Gl.eSIA CIIII.ENV. 33
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cas, Tucumaii, Paraguaij Santiago de Chile i la Im-
perial.

No solo en cumplimiento de lo mandado por el con-

cilio de Trento sino para proveer a las muchas i varia-

das necesidades de la nueva cristiandad, el señor

Loaiza liabia reunido dos concilios provinciales: el pri-

mero en 1552, que solo tuvo el nombre de congrega-

ción por no haber precedido la convocación necesaria,

i el segundo en 15G7, celebrado según las prescripcio-

nes canónicas, pero cuyas actas no hablan sido presen-

tadas a la santa sede para recibir la aprobación ponti-

ficia.

Santo Toribio creyó ésta la primera necesidad de

su arquidiócesis o mas bien el m,edio mas seguro de

remediar todas las otras j i en 1581, el mismo año

que se recibió del gobierno del arzobispado, convo-

có a todos sus sufragáneos para el tercer concilio pro-

vincial de Lima que debia abrirse en el siguiente de

1582.

La inmensa distancia a que se encontraba de la me-

trópoli, las dificultades del viaje i los innumerables

trabajos apostólicos que tenia entre manos i que nece-

sariamente hablan de sufrir con su ausencia, hicieron

dudar al obispo de la Liiperial si deberla o no asistir a

la convocación del arzobispo i consultó a su cabildo,

el cual lo creyó dispensado i le pidió que no dejase

su diócesi. Pero casi al mismo tiempo supo el señor

San Miguel que el anciano obispo de Santiago se pre-

paraba a partir para el Perú i se resolvió en el acto a

hacer lo mismo (1).

Los dos obispos de Chile se reunieron en la capi-

(1) Crmiiron Imperial.

Con suinii (leacoiitíaiiza noM apoyamos en el testimonio del padre Ra-
mírez. Es un croiiistrt qne se asemeja a. Marino de Loveni.
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tal, fueron por tierra hasta la Serena i ahí se einbar-

carou parA el Callao el 25 de junio de 1582 (1).

Todos los damas sufra<íáneos fueron lleo^ando al con-

cilio unos en pos de otros, como lueg-o veremos, excep-

to el de Popayan, don frai Agustín de Coruña. Ha-
bla sido uno de los padres del concilio de 1567 i

ios pueblos lo liamabAn el «obispo »anto»: su avan-

ícada edad i siis achaques no le permitieron asistir

i mandó un representante. También habia dos obis-

pados vacantes; el de Nicaragua
,
por muerte de don

Luis Antonio de Zayas según unos, o de don frai

Jerónimo de Viilacarrillo según otros (2), i el de Pa-

namá por la muerte de don frai Manuel de Mercado,

acaecida en 1580 (3),

El primer concilio celebrado por santo Toribio, aun-

que en realidad fué el segundo de Lima, se llama el

tercero, pues se incluye entre ellos la congregación

reunida en 1552 por don frai Jerónimo de Loaiza.

II (i)-

El 15 de agosto de 1582, después de algunas reu-

niones preparatorias habidas en los dias anteriores, se

celebró en Lima la primera sesión solemne del concilio

con gran pompa i numeroso concurso. Presidia el san-

to arzobispo i formaban parte de la asamblea el obispo

de la Imj)erial don frai Antonio de San Miguel, que
era el mas antiguo de los sufragáneos, don Sebastian

(1) Pedro Marino do llovera, libro III, parte II, cap. 28.

(2) Alcedo. Diccionario jcorp-ájico de América; artículo Xicaragna.
(3) Id. artículo I'caia'w.á.

(4) Todos los (latos referentes a los trabajos del concilio los touiamoa
de las actas del nii.Mmo.
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de Lartaun, obispo del Cuzco, don frai Diego de Mede-

llin, obispo de Santiago de Chile, i don frai Alfonso

Guerra, obisjx) deParaguai, obispado que se llamaba

también del Ilio de la Plata. Asistían igualmente el

procurador del obispo de Popayan, el cabildo i clero

metropolitano i los teólogos episcopales. El virrei del

Perú, don Martin Henriquez, ocupaba un asiento de

honor i se hallaban presentes los miembros del tribu-

nal de la real audiencia de Lima.

Pontificó el arzobispo presidente i el señor San Mi-

guel predicó un elocuente sermón.

En seguida se leyeron los capítulos 2."' de las se-

siones 24 i 25 del tridentino, donde se prescribe la

celebración de concilios provinciales; hicieron los pa-

dres (los obispos ante el arzobispo presidente i éste

ante el obispo de la Imperial) la profesión de fe man-

dada en 15G4 por Pío IV en la constitución lajunctum

uohis; se leyeron las disposiciones del concilio toleda-

no acerca del órden que ha de observarse en estas

asambleas; se señaló como local para la celebración de

las sesiones privadas í congregaciones la sala capitular

de la iglesia metropolitana; se designó, conforme a, la

antigüedad de cada uno de los obispos, el lugar que

les correspondía en el concilio i con esto se dió por

concluida la primera sesión solemne.

IIL

Un año completo pasó hasta la segunda sesión ])ü-

blica, celebrada el 15 de agosto de 1583. Durante

todo ese tiempo se ocuparon asiduamente los padres

del concilio en el estudio de los muchos e importan-
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tes asuntos que estaban llamados a dilucidar. Tenian

una o dos congregaciones diarias en la sala capitular,

presididas por el arzobispo, con asistencia de los de-

mas obispos, de los procuradores de las otras Iglesias i

de los teólogos i doctores a quienes el concilio queria

oir o encargaba el estudio de algún punto importante,

de los prelados regulares i de los oficiales del con-

cilio.

Frecuentemente asistía también a ellas el virrei don

Martin Henriquez hasta su muerte acaecida el 12 de

marzo de 1583; desde esa fecha siguió asistiendo el

decano de la real audiencia, Cristóbal Ramírez de

Cartajena, que lo subrogó en el gobierno.

En esas reuniones se estudiaron cuidadosamente

las actas de los sínodos anteriores, las erecciones de

las diversas catedrales i todas aquellas cosas pertene-

cientes a la reforma de los abusos o al remedio de los

males que se liacian sentir en las Iglesias americanas

;

se tradujo, en fin, el catecismo de la doctrina cristia-

na al idioma de los naturales.

En octubre de 1582 habia llegado al concilio el se-

ñor don Pedro Peña, obispo de Quito; pero el mal

estado de su salud le permitió pocas veces asistir a las

conferencias; se fué agravando gradualmente i murió

antes de la segunda sesión solemne, el 7 de majo del

año 1583. En ese mismo mes llegaron a tomar parto

en los trabajos de la asamblea el obispo de Tucuman,
don frai Francisco de Victoria, i el de Charcas, don
Alfonso Granero de Ávalos.

Como la primera sesión i con igual solemnidad so

celebró la segunda en la catedral el dia do la Asun-
ción de la santísima vírjen, después de haber canta-

do la misa el obispo de Tucuman, a quien lo cupo

también desempeñar las funciones de secretario.
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Comenzó el concilio por declarar sin valor lo esta-

blecido en la congregación celebrada por el señor

Loaiza el año 1552, a causa de no haber sido hecha
conforme alas prescripciones canónicas, i al contrario

declaró vijentes las disposiciones del concilio reunido

por el mismo arzobispo en 15G7 en todo lo que no se

opusiera a las que se iban a tomar.

En el segundo capitulo ordena a los párrocos de la

provincia eclesiástica que den cumplimiento a lo man-
dado por estos dos concilios dentro de los dos prime-

ros meses de su publicación.

Los cuatro capítulos siguientes se refieren a la ense-

ñanza de los indios i españoles, para cuyo uso acababa

de publicar dos catecismos de la doctrina cristiana,

llamados grande i pequeño catecismo, los cuales de-

bian enseñarse a los indíjenas en su propio idioma.

El capítulo VII es sobre modo notable. Creyeron

los padres que sin causas gravísima» i muí meditadas

no debian emprenderse nuevas expediciones militares

contra los indíjenas. Cada una de esas expediciones de

descubrimientos i conquistas atacaba la fortuna de

muchos hombres, su libertad, su vida; eran incalcu-

lables e irreparables los daños que ocasionaba al pobre

indio, i el concilio deseaba ardientemente aliviar su

suerte desgraciada. Aunque no le tocaba oponerse di-

rectamente a empresas que dependian del poder civil o

militar, no quiso, sin embargo, que se creyera las

aprobaba todas i que los sacerdotes se presentaran ante

el pueblo como partícipes de muchas de ellas
,
que po-

dian ser claramente injustas : les prohibió que fueran

en calidad de capellanes en nuevas expediciones, a

menos de tener permiso expreso de su obispo, quien

podia calificar mejor su necesidad i justicia i la utili-

dad de los servicios que los sacerdotes iban a pres-
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tar (1). De este modo no solo mostraba a los eclesiás-

ticos un camino seguro para no exponer en desdoro-

sas aventuras la dignidad de su sagrado ministerio

sino que advertía a los fieles el peligro que sus con-

ciencias corrían en las frecuentes expediciones mili-

tares organizadas diariamente por jefes ambiciosos.

I aun podia impedir muchas de ellas; pues, por gran-

des que fueran los vicios de los conquistadores, el

principio de su fe se mantenía vivo; i difícilmente en-

contrarla secuaces un capitán cuando la empresa apa-

reciera como condenada por la Iglesia i cuando el sol-

dado supiese que en la hora del peligro i de la muerte

no hallarla a su lado ningún sacerdote que lo reconci-

liai'a con su conciencia ántes de parecer ante el supre-

mo tribunal de Dios.

Otra de las cosas mas urj entes para los padres del

concilio era estatuir lo que miraba al sacramento del

matrimonio entre los indíjenas, a fin de asegurar a sus

hogares la santidad i las ventajas de las familias cris-

tianas, destruyendo al mismo tiempo las causas de

desorden i procurando extirpar los numerosos males

que habian introducido la ignorancia i las pasiones de

los pobres indíjenas.

Con este objeto prohibió absolutamente (cap. VII T)

los matrimonios entre hermanos i declaró dirimidos

(1) Eyzaguirre (tomo 1, parte I, cap. 6) expone equivocadamente el

sentido de este capítulo, cuando asegura que en él so prohibe a los cléri-

gos atacar a las personas o ¡^ropieiíades de los indios. Lo que les está
prohibido con excomunión es, lo liemos dicho, servir de capellanes:
"Quapropter nenio ex Clericis, qui doctrinae Indoruni praesu'nt, vel alias
"utcumque agunt, ad belhuu contra indos, aut alias quascunique expedi-
"tiones, M¿ muiisterüs xpiritiialibun milites juvet, proficiscatur, nisi de e.\-

"presa licontiasui Episcopi.i,

Así, pues, lejos de servir este capítulo, como ])odria creerse, de argu-
mento para probar que los clérigos acostumbraban tomar parte como
soldados en esas expediciones, prueba lo contrario. De otro modo no ha-
bría dejado el concilio de condenar semejante abuso.
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los 3^a celebrados; mandó (cap, IX) que en cada pueblo

se designara a ciertos indios para que sirvieran de
padrinos en todos los bautizos, a fin de evitar que el

j>arente3co espiritual viniera después a ser causa de
nulidad por el conocido descuido e indolencia de los

indíjenas; cuando uno de los esposos, se bautizaba

(cap. X) i podia sin grave daño espiritual seguir co-

habitando con su conyuje, debia aguardar seis me-
ses, pasados los cuales era el obispo quien juzgaba si

le era lícito contraer nuevo matrimonio o habia de se-

guir viviendo en el ya contraído.

Estatuye el coucilio en los capítulos siguientes acer-

ca de los demás sacramentos. Manda (cap. XI) que

en el bautismo se dé a los indios un nombre de

santo o por lo menos uno de los nombres usados entre

los españoles para que siempre por él pueda conocer-

se que ya es cristiano ; advierte a los regulares que no

deben (cap. XII) administrar este sacramento fuera de

los casos de necesidad ni pretender que basta su pre-

sencia para la celebración del matrimonio a menos de

tener comisión del propio párroco ; i recuerda (cap.

XIII) que por administrar el sacramento de la confir-

mación no debia recibirse nada de los indios.

En los capítulos XIV, XV, XVI, XVII i XVIII
consagrados al sacramento de la confesión, se somete

a todos los sacerdotes, sean seculares o regulares,

a un estricto exámen de suficiencia, i se les dan reglas

para la administración del sacramento i facultad para

absolver los reservados sinodales.

Recomienda a los sacerdotes (cap. XIX) la pron-

titud en llevar el viático a los moribundos i prescribe

(cap, XX) la manera como ha de atendei'se a la co-

munión pascual; lo que es menester (cap. XXI) en

los lugares donde se guarda el santísimo sacramen-
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to; cómo se han de conducir los fieles en las proce-

siones (cap. XXIII) del dia de Corpus Cristi i de

juéves santo; el ornato i aseo con que ha de conser-

varse la santa eucaristía i las vestiduras sagradas

(cap. XXV). Manda (cap. XXII) que no se niegue la

comunión a los condenados a muerte; prohibe (cap.

XXIV) se celebre la misa en las casas privadas, a

menos de haber en ellas oratorio aprobado por la au-

toridad eclesiástica; i ordena (cap. XXVI) que jamas

se exponga en una iglesia el santísimo sacramento

sin que oficie algún ministro sagrado.

El capítulo XXVI I establece el modo como deben

recibirse en la misa las oblaciones del pueblo ; i los dos

siguientes ordenan a los párrocos que no nieguen a los

indios el sacramento de la extremaucion, i que los ayu-

den i animen en los últimos momentos de la vida.

Renueva (cap. XXV) las disposiciones del triden-

tino, del calcedonense i del segundo de Lima acerca

de los ordenandos; prohibe a los obispos conferir las

sagradas órdenes a los subditos de ajena diócesi si no

presentan letras testimoniales de su prelado, i conde-

na el abuso de jurar domicilio antes de haberlo adqui-

rido canónicamente; declara (cap. XXXI) suficiente

título de congrua sustentación el dedicarse al servicio

parroquial; recomienda (cap. XXXII) a los obispos

que no den motivo ni siquiera para que se sospeche

que han procedido por avaricia o simonía en las or-

denaciones, i que se fijen solo (cap. XXXIII) en la ido-

neidad de las personas para elevarlas ala dignidad

del sacerdocio.

En la celebración del matrimonio manda (cap,

XXXIV) que se hagan públicas moniciones o procla-

mas en dias festivos, no se admita a contraerlo a los

vagos sin la correspondiente información i sean los

40

/
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ordinarios mui cautos para dispensar los impedimen-

tos; hace (cap. XXXV) privativo del obispo el cono-

cimiento en los juicios de divorcio, en los cuales el

vicario jeneral solo puede entender en la formación

del proceso, sin llegar a la sentencia definitiva que

corresponde al obispo
;
dispone que no se obligue a los

esclavos (cap. XXXVI) a contraer matrimonio ni

se les impida si ellos lo desean; determina (cap.

XXXVI 1) que se practiquen las ceremonias nupcia-

les conforme al ritual romano; no se reciba nada

de los indios (cap. XXXVIII) por la administra-

ción de los sacramentos ni por la sepultura, a ménos

que residan en las ciudades, disj^osicion fundada,

como se sabe, en que, al contrario de los curas de

ciudades, los de campo o doctrineros eran rentados

i no percibían derechos de sus feligreses. Manda a los

párrocos (cap. XXXIX) que no cojan con pretexto

alguno parte de los bienes de los indíjenas difuntos i

a los obispos (cap. XL) que atiendan siempre con so-

licitud a las necesidades de las doctrinas, poniendo al

frente de ellas a buenos sacerdotes i aun obligando a

servirlas, cuando hubiere necesidad, a los residentes

en la diócesi que hubieran venido de Europa; prohibe

a los curas abandonar su curato ántes de la lleo^ada

de su sucesor (cap. XLI) a quien deben entregárselo,

i procura (cap. XLII) precaver a los indios converti-

dos de las sujestiones de los infieles.

Antes de concluir con la segunda sesión del conci-

lio límense, queremos llamar mui principalmente la

atención a sus dos últimos capítulos. Se refieren a la

instrucción primaria i muestran mejor que los mas lar-

gos i elocuentes razonamientos cuál es el espíritu de

la Iglesia en la materia i cuál el constante anhelo con

que siempre ha propendido a la difusión de las luces.
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Recomiendan los padres especialmente (vahlc) alosi

párrocos en el capítulo XLIV la fundación de escue-

las en sus parroquias, donde se enseñe a los indios a

rezar, leer i escribir i donde se les ejercite en la inte-

lijencia i pronunciación del idioma castellano. IVo so

contentan con esto : en su solicitud por facilitar a los

indíjenas los medios de instrucción, encargan a los

curas que eviten con sumo cuidado el que se tome oca-

sión de la asistencia de los niños a las escuelas para

aumentar las servidumbres de los indios; ordena que

no se les imponga ninguna especie de gravámen; que

no se sirvan de ellos i que se les envíe a sus padres a

ima hora cómoda i regular. Quitando o evitando esos

abusos, no solo impedia el concilio una nueva traba im-

puesta a la libertad de los naturales americanos sino

que destruia un justo motivo de retraimiento entro

los indíjenas para ir a las escuelas.

El iiltimo capítulo se refiere a la fundación de se-

minai'ios episcopales,

El concilio de París (libro TI, cap. 30), el de Aquis-

gran (cap. 135), el de Trento (sesión 23, cap. IG) i

por fin el segundo de Lima (sesión 2, cap. 72) hablan

mandado, unos después de otros, a los obispos que

erijieran en sus diócesis estos colejios, donde a su vista

se formaran los jóvenes eclesiásticos.

Los padres recuerdan en el último capítulo la ne-

cesidad especial de las nacientes Iglesias americanas i

«conociendo nuestro deber adjuramos de parto de

«Dios a todos los obispos i pastores i les cargamos,

«cuanto es posible, la conciencia para que a la mayor
«brevedad traten de erijir en sus diócesis los dichos

«seminarios, superando, para llevar esta obra a cabo,

((toda clase de inconvenientes. I para erijirlos i esta-

«blecerlos debidamente, usando de la autoridad que
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«para el caso nos ha sido concedida en modo especial

«por el concilio ecuménico (Tridentino, sesión 23,

«cap. 18), unáui mente establecemos i ordenamos una
«contribución de cualesquiera rentas i bienes eclesiás-

« ticos, en la forma siguiente: se sacará un tres por

«ciento de los diezmos, beneficios, capellanías, hospi-

« tales, cofradías, según lo establecido por el mismo con-

« cilio, sean estas rentas episcopales, capitulares o bc-

«neficiales, i también se sacará de las doctrinas de in-

«dios, aun cuando sean rejidas por regulares i se apli-

«cará perpetuamente a los seminarios; i desde ahora

«considérese aplicado. A esta porción (ciertamente

«muí moderada) estarán obligados en conciencia los

«clérigos i demás personas mencionadas; del propio

«modo los mismos ecónomos i oficiales i cualquiera

«que deba cobrar tales rentas eclesiásticas retendrá la

«dicha porción del tres por ciento j^ara el seminario

«de cuya fundación i administración cuiden fiel i soli-

«citamente los obispos, en la forma i tenor prescrito

«por el concilio de Trento, recordando que darán

«cuenta a Dios omnipotente i a su santa Iglesia si no

«obraren en esto con la debida rectitud.»

lY.

Un mes después, el 22 de setiembre, tuvo lugar en

la misma iyflesia la tercera sesión solemne del concilio.

Celebró la misa el obispo del Rio de la Plata i predicó

nuevamente el señor San Miguel.

Se publicaron, como en la segunda, cuarenta i cua-

tro capítulos, el mayor número de los cuales se refiere

&, las cualidades i a la conducta de los eclesiásticos.
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Se expresan (cap. 1) las virtudes que deben adornar

al obispo, cómo lia de empeñarse en el cumplimiento

de sus obligaciones i cuáles (cap. II) son los coopera-

dores de que debe servirse en el ejercicio de su minis-

terio pastoral.

Recomiéndase encarecidamente (cap. III), no solo a

los eclesiásticos sino también a los seglares i muiparti-

larmente a los niajistrados i autoridades, que traten

con caridad i protejan a los pobres indíjenas, quienes,

después de pasar toda la vida sirviéndoles, reciben

mui amenudo como única recompensa las estorsiones

e injusticias de que son A'íctimas; «por lo cual, lleno

«de dolor el santo sínodo, les ruega i amonesta en Cris-

«tose muestren benignos para con ellos i refrenen, si

«es necesario, la insolencia de sus subalternos de mo-

(cdo que los indíjenas sean tratados como libres que

«son i no como esclavos.»

Prohibe (cap. IV) toda clase de negociación a los

eclesiásticos i especialmente a los curas (cap. V)

;

manda (cap. VI) que se den las dispensas gratuitamen-

te; que no se nombren (cap. VII) jueces laicos para las

causas criminales de eclesiásticos; que se busquen entre

estos las personas mas discretas para que entiendan en

las causas matrimoniales i de divorcio, i se den (cap.

VIII) a los mas idóneos i gratuitamente los oficios de

notarios i íiscales.

Previene a los obispos (cap. IX) que no reciban en siís

diócesis a sacerdotes que se presenten sin diraisoñas ni

confien las parroquias (cap. X) a regulares que se ha-

yan separado de su órden, a ménos que muestren

la correspondiente facultad concedida por el papa para

obtener beneficios.

Siempre procurando el bien de los naturales , el con-

cilio límense de 15G7 habia fijado en cuatrocientos in-
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tlios (debe entenderse que cada indio representaba una

íaniilia, como sucedia al hablar de los vecinos de una

ciudad) el máxiniun de feligreses que pudiera atender

un solo cura; este número pareció todavía mui alto a los

padres del concilio de 1582 i fijaron (cap, XI) el de

trescientos. Cuando en un pueblo hubiera menos do

doscientos se haria empeño por aumentar su número

hasta aquella cifra jiara que fueran atendidos por un

párroco; i mui especialmente debia procurarse el ser-

vicio espiritual (cap. XII) de los que estaban en las

minas u obrajes.

Se recomendó (cap. XIII) la fiel inversión de la

parte decimal correspondiente a las parroquias i a los

hospitales de indios i se estableció (cap. XIV) que

debia dedicarse a esos mismos objetos la renta del cura

durante todo el tiempo que la parroquia estuviese va-

cante.

Como hemos dicho , se ocupó el concilio princi-

palmente en dar reglas de conducta a los eclesiásticos

(cap. XV); les ordenó Uev^ar traje modesto i talar

(cap. XVI) ; les prohibió (cap. XVII) tomar parte en

los juegos llamados de envite i andar con mujeres

(cap. XVI II), a no ser sus madres o hermanas; les

recordó con instancia (cap. XIX) el buen ejemplo que

con sus costumbres estaban obligados a dar a los fie-

les; les prohibió (cap. XX) tomar parte en represen-

taciones teatrales, rematar (cap. XXI) los diezmos,

darse a la caza (cap. XXIII) i fumar tabaco (cap.

XXIV) antes de la misa. Recomienda a los eclesiásti-

cos en jeneral (cap. XXII) el estudio i la asistencia a

la iglesia (cap, XXV) sobre todo en los dias festivos;

i particularmente a los canónigos (cap. XXVI i XXVII)
la obligación de recitar en coro el oficio divino i (cap.

XXVIII) de guardar la residencia presenta por los
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cánones, llecuerda al maestre escuela i al chantre (cap^

XXIX) que el uno debe enseñar, i cantar el otro^

pues por el oficio les han sido dados los beneficios; se^

ñala (cap. XXX) algunas obligaciones a los capella-

nes i dispone (cap. XXXI) que los ecónomos rindan

fianza antes de recibirse de la atlministraeion de los

bienes de la iglesia.

En el ca[ntulo XXXII manda que los ermitaños

vistan hábito negro, color que les obliga aun cuando

el hábito sea de jerga.

En los cuatro capítulos siguientes trata de los bie-

nes de las relijiosas (cap. XXXIII), de su dote (cap*

XXXVI) , de la visita de clausura (cap. XXXIV)
i de las que pueden las monjas recibir en el locutorio

(cap. XXXV).
Recomienda a todos los fieles (cap. XXXVII) que

se abstengan de la lectura de libros profanos i lascivos

;

i, si permite la de los escritos por paganos en aten-

ción a la belleza i propiedad del lenguaje, encarga que

no sean puestos en manos de los niños.

Amonesta (cap. XXXVIII) a las madres de fami-

lia para que asistan frecuentemente i con la debida

modestia al templo i lleven a él a sus hijas desde pe-

queñas, a fin de acostumbrarlas a la piedad i virtud en

los primeros años de la vida.

Manda (cap. XXXIX) a los médicos i cirujanos que

prevengan en tiempo oportuno a los enfermos de la

gravedad del peligro i de la proximidad de la muerte

para que alcancen a recibir los sacramentos de la Igle-

sia i a prepararse debidamente para morir como cris-

tianos.

En la guarda de los dias festivos se fija sobre todo

en prohibir a los mercaderes (cap. XL) que hagan

público comercio i en el capítulo XLI recomienda a
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todos los fieles el exacto cumplimiento de la abstinen-

cia de la carne que la Iglesia prescribe en los dias del

año por ella designados.

Advierte a los párrocos (cap. XLIII) que no deben

permitir que queden abiertos los templos durante toda

la noche i los premune contra algunas pretensiones de

las autoridades locales, prohibiéndoles (cap. XLIT)
que hagan en las iglesias con los prefectos i goberna-

dores ciertas ceremonias que son debidas únicamente

a los diocesanos.

En el último capítulo ordena a los obispos que visi-

ten las cofradías, las reduzcan al menor número posi-

ble
,
no permitan sin razones graves la erección de otras

nuevas, no dejen que se pida limosna para las ya es-

tablecidas sino en los dias de fiesta i con licencia del

ordinario i no autoricen reuniones de cofrades que se

tengan fuera de las iglesias o lugares piadosos destina-

dos al efecto.

Concluido esto, convinieron los padres en celebrar

la cuarta sesión solemne el dia de los santos apóstoles

Simón i Judas.

V.

Pero los obispos de Chile desearon aprovechar una

oportunidad, que seles presentaba por la salida de un

barco hacia nuestras costas, para volver a sus diócesis

donde tan necesaria debia de ser ya su presencia des-

pués de mas de un año de separación ; en atención a

esto, i deseando utilizar cuanto le fuera dable las

luces de los obispos chilenos, el concilio determinó que

la cuarta sesión solemne se celebrase el trece de octu-
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bre. Verificóse con las mismas solemnidades de la.s

anteriores, con la asistencia de los mismos prelados,

menos el obispo del Cuzco, que acababa de fallecer en

esos dias; por tercera vez predicó el ilustrísimo obispo

de la Imperial.

Los cinco primeros capítulos publicados en esta se-

sión se refieren alas visitas diocesanas. En ellos se en-

carga al obispo que visite frecuentemente su diócesis o,

en caso de que la mucha extensión de ella o sus propias

ocupaciones le impidan hacerla visita por sí mismo,

escoja para visitadores a sacerdotes capaces, íntegros i

probos (cap. 1), quienes no deben ser pagados con el

producto de las multas impuestas en la visita, i deben

practicarla con la posible brevedad (cap. II). Establece

para los visitadores (cap. III) algunas reglas de proce-

dimiento, les recuerda (cap. IV) la modestia i la so-

briedad que deben guardar i recomienda (cap. V) que,

conforme al tridentino, no se dé intervención alguna al

patrón en la visitado fábrica i ornamentos de la iglesia.

El temor de que la falta de conocimiento de sus de-

beres i de la santidad del juramento llevara fácilmen-

te a los indios a asegurar con el nombre de Dios una

cosa falsa, temor justiñcado por la c.\.periencia, hizo

a los padres recomendar (cap. VI) que, en cuanto fue-

se posible, se evitara el poner por testigos en los juicios

a los iíidíjenas i que, cuando en fuerza de la necesidad

se los llamara a declarar, áiites de exijirles el jura-

mento, se les hiciera ver la importancia i gravedad del

acto i fuera el juez mui cauto para valoriznr su testi-

monio.

Por las propias razones encarga que para castigar

a los indios se prefieran en lo posible las penas corpo-

rales (cap. VII) a las espirituales; pues, no conociendo

la importancia de estas últimas, redundarían deordina-
Los oniJLNj^s ne i,\ ini.Esi.v cnii,EN\. 41
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rio en perjuicio de sus almas i en descrédito delareli-

jion; i en el uso de los castigos corporales recomienda

(cap. VIII) que se muestre siempre mucha modera-

ción i benignidad.

En el capítulo IX se mandan observar con es-

trictez los dominemos i fiestas i se señala cuáles son los

dias que entre nosotros deben considerarse como de

guarda.

Hoi están éstos mui reducidos; pero no creemos de

mas recordar aquí cuáles eran las antiguas fiestas de

precepto. Copiarémos para hacerlo las palabras del con-

cilio: la natividad de Nuestro Señor Jesucristo, san

Estévan protomártir, san Juan apóstol i evanjelista,

la circuncisión del Señor, la epifanía del Señor, la

purificación de la santa vírjen, san Matías apóstol,

la anunciación de la santa vírjen, la resurrección

del Señor con los dos dias siguientes, san Marcos

evanjelista, san Felipe i Santiago apóstoles, la inven-

ción de la Síin ta cruz, la ascención del Señor, Pente-

costés con los dos dias siguientes, Trinidad, Corpus

Christi, san Bernabé apóstol , natividad de san Juan

Bautista, san Pedro i san Pablo apóstoles, santa

María Magdalena, Santiago apóstol, la transfigura-

ción del Señor, san Lorenzo mártir, la asunción de

la santa vírjen María, san Bartolomé apóstol, la

natividad de María santísima, san Mateo apóstol, la

dedicación de san Miguel arcánjel, san Lúeas evan-

jelista, san Simón i san Judas apóstoles, Todos San-

tos, san Andrés apóstol, la concepción de María

santísima, santo Tomas apóstol. I ademas todos aque-

llos que lejítimo privilejio o costumbre hubieran intro-

ducido en las diversas diócesis.

Los padres del concilio, que se mostraban en todo

tan solícitos por el bien de los pobres indios, no po-
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dian menos de comprender que el mucho número de

dias festivos que acababan de fijar seria para ellos

un grave inconveniente. Agobiados en todas partes

por pesadísimos tributos i ót)ligados a servir a los en-

comenderos, el quitarles tantos dias, si bien les daba

mas descanso, por otra parte disminuía notablemen-

te sus recursos. Paia obviar este mal, declaró el con-

cilio obligatoria la guarda de esos dias para solo

los españoles i sus descendientes i redujo mucho el nú-

mero de los que obligaban a los indíjenas. Fuera de

los domingos, no les dejó sino : la natividad del Se-

ñor, el dia de Resurrección, el de Pentecostés, Cir-

cuncisión, Epifanía, Ascención i Corpus Christi; na-

tividad, anunciación, purificación i asunción de la

santa vírjen; i, por fin, el dia de san Pedro i san

Pablo apóstoles. Mas si los españoles hubieran po-

dido obligar a trabajar en los veintiséis dias restan-

tes a los indios, entonces la reducción habría sido he-

cha no en beneficio de éstos sino para ñxvorecer a los en-

comenderos; a fin de impedirlo, el concilio declaró con

toda precisión i claridad que nadie podia. compelerlos

a trabajar en esos dias, que si el indíjena queria guar-

dar alguna o todas las fiestas de los españoles era com-

pletamente libre para hacerlo i que si queria volunta-

riamente trabajar para sí nadie podia impedírselo.

En el capítulo X se establece, conforme a las pres-

cripciones del tridentino, que las reliquias de los san-

tos sean examinadas por el ordinario eclesiástico; en

el XI se fijan algunos puntos de liturjia i en el XII se

recomienda la exactitud en el pago de diezmos i pri-

micias.

Veinticinco capítulos fueron los publicados en esta

cuarta sesión solemne en los cuales trató el concilio

de mui diversas materias.



332 CAríruLO XI VI.

^landó (cap. XIIT) el uso de las matracas en lugar

de las campanas durjinte los últimos dias de la sema-

na santa; prescribió que ciertos edictos pastorales que

los obispos acostumbraban dirijir a sus fieles en la

cuaresma fueran conformes (cap. XIY) a uno que como

ejemplar publicó el mismo concilio; que, para los de-

rechos de notario i demás oficiales eclesiásticos, se

observara en la arquidiócesis el arancel publicado por

el concilio; en las diócesis sufragáneas debia atender-

se principalmente a los usos i costumbres ya estable-

cidos (XY.)

Los párrocos (cap. XVI) no recibirán la parroquia

sino de manos del obispo ; los examinadores parroquia-

les han de exijir con preferencia de los sacerdotes que

se oponen a un curato, como una de las cosas mas ne-

cesarias, el que posean el idioma de los naturales

(cap. XVII); los curas no deben separarse de sus

parroquias (cap. XVIIl) por solemnizar fiesta al-

guna de las ciudades, ni aun la de Corpus Christi

,

ni los vicarios jenerales deben llamarlos con este ob-

jeto; pues unos i otros han de recordar que ante todo

está cuidar con dilijente esmero de las ovejas confia-

das a su solicitud pastoral.

Impone a los beneficiados (cap. XIX) la obligación

de ayudar a los rectores de sus respectivas iglesias en

la administración del sacramento de la penitencia i

demás oficios sagrados; manda (cap. XX) que en cada

diócesi se nombren colectores de las cuartas funeral i

de oblaciones i de la porción canónica, los cuales ha-

rán la correspondiente repartición.

Establece (cap. XXI) que cuando vaya alguna cau-

sa en apelación al metropolitano no se envien los au-

tos orijinales sino solo copias autorizadas; faculta a

los cleros diocesanos (cap, XXII) para mandar un
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procurador a los concilios provinciales i ordena (cap.

XXI II) que se nombren testigos sinodales que en cada

diócesis velen por el cumplimiento de las disposiciones

del concilio.

Los dos últimos capítulos tratan de la promulga-

ción en las diversas diócesis sufrao-áneas de las dis-

posiciones del presente concilio: dice (cap. XXIV)
cuándo i por quién se ha de hacer i provee (cap.

XXV) en la manera como se ha de efectuar esa pro-

mulgación aun en el caso de que una Iglesia se en-

contrare en sede vacante.

VI.

La quinta i última sesión solemne se celebró el 18

de octubre de 1583; cantó la misa el obispo de Char-

cas i predicó el padre José Acosta, de la compañía de

Jesús.

Los obispos de Chile hablan vuelto ya a sus dió-

cesis.

En esta sesión se promulgaron seis capítulos.

En el I se explica en qué sentido se ha mandado

publicar de nuevo i observar el concilio celebrado en

Lima el año 15G7: solo han pretendido los padres dar

vigor a las disposiciones que no son dognuiticas, pues

éstas para obligar a los fieles necesitan de la aproba-

ción de la santa sede; en el II se manda hacer un

sumario de lo establecido por el concilio i se comisio-

na al arzobispo presidente para que lo apruebe; en el

III se ordena que, junto con el catecismo de la doc-

trina cristiana trabajado ya por los padres, so publi-
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qué también un directorio para las confesiones; este

directorio debia escribirse en el idioma délos indíjenas

i su aprobación se sometió también al arzobispo de

Lima.

Se recomienda en el capítulo IV a los párrocos i a

cuantos está confiado el cuidado i custodia de los in-

dios que procuren ir introduciendo entre ellos hábitos

de aseo i comodidad, no, por cierto, de un modo vio-

lento sino poco a poco i paternal i suavemente.

Conociendo la influencia que tenia en los indios i

en la jeneralidad de las personas el esplendor del cul-

to divino, se recomienda en el Va los obispos que lo

procuren cuidadosamente.

En el capítulo VI i último somete el concilio to-

dos sus decretos a la censura i corrección de la santa

sede.

El 18 de setiembre de 1591, en ce'dula expedida en

San Lorenzo, encargó el rei publicar de nuevo el con-

cilio i observarlo en el arzobispado de Lima i en los

obispados sufragáneos , i mandó al virrei
,
gobernado-

res i demás autoridades que presten a la Iglesia el

debido auxilio para la ejecución i observancia de sus

decretos.

En 1610 recibió, por fin, la aprobación pontificia,

después de haber sufrido pequeñas modificaciones,

casi todas las cuales se redujeron a disminuir o supri-

mir algunas penas impuestas por el concilio, que pare-

cieron excesivas a la santa sede.

Al dar cuenta de las disposiciones del concilio, lo

hemos hecho en la forma en que la sede apostólica las

aprobó definitivamente.
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VII (1).

Por el resúiiien descarnado que acabamos de hacer

de los trabajos del concilio celebrado en Lima el año

1582 puede verse fácilmente con cuánto tesón i cons-

tancia debieron de trabajar los obispos reunidos en

la metrópoli. No faltaron, por desgracia, en la au-

gusta asamblea ruidosos motivos de escándalo que vi-

nieron a amargar en los fieles el justo regocijo con que

miraban la reunión del concilio.

Quien dió oríjen a estos escándalos fué el obispo del

Cuzco, don Sebastian de Lartaun, prelado inmensa-

mente rico i a quien su clero acusó ante el concilio de

exijir ciertos derechos injustos.

Recibieron los padres las informaciones i pruebas

necesarias; i cuando estuvo formado el sumario deter-

minó santo Toribio remitirlo a Roma, según lo pres-

crito por el tridentino en semejantes casos
,
para que el

papa fallara la causa.

El obispo del Cuzco, contando quizá con una sen-

tencia mas benigna si venia de sus hermanos, algunos

de los cuales eran sus amigos decididos, pretendió que

el concilio provincial era competente para entender

en el asunto i sentenciar.

.No podia el arzobispo consentir en esa trasgre-

cion de las leyes de la Iglesia i declaró resueltamente

que la causa se seguirla en todo conforme a los cáno-

nes; pero don Sebastian de Lartaun fué apoyado por

los obispos de Charcas i de Tucunian i, reunidos los

(1) Seguimos a Montalvo en la narración de este número i casi no ha-

cemos sino extractar lo que refiere en El Sol del JVuevo Mundo, libro

lll, cap. ,3.
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tres prelados, cobraron tal audacia que, aprovechán-

dose en una de las congregaciones de la ausencia del

metropolitano, quisieron ver los autos de su causa, se

los pidieron al licenciado Bartolomé Menacho, secre-

tario entonces del concilio i como se ne<íara a entre-

garles las llaves del archivo sin licencia del presidente,

llevaron tan lejos el olvido de su propia dignidad que

se las quitaron violentamente.

Esto sucedía a principios de marzo de 1583 i el 13

de ese mismo mes moria en Lima el virrei del Perú,

don Martin Henriquez.

Su muerte vino a complicar mas los disturbios del

concilio, porque el licenciado Cristóbal Ramírez de

Cartajena, oidor decano de Lima, que entró a subro-

gar al virrei Henriquez i tuvo como él un asiento de

honor en el concilio, era grande amigo del obispo del

Cuzco i estaba resuelto a tolerar los excesos de este

prelado.

Desde la violencia hecha al secretario, el mismo

arzobispo guardaba las llaves del archivo; i el señor

Lartaun, resuelto a todo i enorgullecido con el apo-

yo de la autoridad civil, determinó llevar la violencia

hasta la persona sagrada del metropolitano, arrebatar-

le las llaves i destruir el proceso formado.

Ya el obispo no pensaba, pues, en someterse al con-

cilio sino en impedir que se continuara su causa; i

como no era lo mismo quitar las llaves por sorpresa al

licenciado Menacho que arrebatárselas al arzobispo de

Lima ya prevenido contra el audaz sufragáneo, fraguó

una verdadera conspiración i armó para llevarla a ca-

bo a sus sirvientes i amigos.

Felizmente, secreto guardado por muchos es secre-

to mal guardado, i llegó a traslucirse el de esos conspi-

radores, ántes que les fuera dado ponerlo en ejecución.
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Era correjidor do Lima, el hermano político de

santo Toribio, don Francisco de Quiñones, a quien

tendremos ocasión de conocer en Chile; tomo toda

clase de precauciones para evitar el escandaloso aten-

tado i con ellas frustró el ^iroyecto del señor Lartaun.

¡Quién sabe a qué excesos hubiera conducido la pa-

sión a este desgraciado obispo, si Dios no se hubiera

encargado de evitar el mal, enviándole una muerte

súbita el 9 de octubre de 1583!

Los obispos de Tucuman i de Charcas no temieron

acusar al metropolitano ante el rei por su justa resis-

tencia a las pretensiones de los extraviados sufragá-

neos; pero Felipe II les mandó, en cédula de G de

enero de 158G, una severa reprensión, i alabó muchí-

simo la conducta de santo Toribio.

42
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Los eiicoiiienderos i la tasa, de üaiiíboa.

Los obispos de Cliile, que liaLian salido de nuestras

playas en junio de 1582, volvieron a pisarlas en diciem-

bre de 1583. ¿Qué cambios se liabian efectuado entre

nosotros en ese año i medio ? ¿ Cómo encontraban las co-

sas a su regreso ?

Vamos a verlo.

Martin Ruiz de Gamboa no era ya gobernador interino

de Chile; habia llegado el propietario, nombrado por el

rei de España.

Conocemos los esfuerzos lieclios por Gamboa en favor

de los indíjenas, esfuerzos que por sí solos debieran bas-

tar para inmortalizar su nombre i presentárnoslo como a

uno de los mas ilustres conquistadores venidos a Cliile,

El valor i la constancia eran dotes nuii comunes entre

esos hombres extraordinarios: no era raro tampoco ver a

los que venian como simples soldados, convertidos en in-

telijentes jenerales , dar claras señales de verdadero ta-

lento militar.
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Pero sí era muí raro, era casi heroico, el sobreponerse

alguien a las preocupaciones de todos, sobreponerse a las

propias pasiones c intereses, que aconsejaban la opresión

de los indijenas como el medio mas seguro de lucro, i de-

clararse decidido defensor de esos desgraciados, arros-

trando los odios i enemistades de los prepotentes enco-

menderos.

Tal fué el princi[)al mérito de Gamboa.

Sin duda, también puede llamarlo la liistoria hábil

jeneral e ilustre guerrero
;
puede recordar muchas vic-

torias obteniilas por él contra los araucanos cuando habia

mandado en jefe bajo los gobiernos de la audiencia i de

Rodrigo de Quiroga i cuando, gobernador interino, con-

dujo por sí mismo las tropas a cien combates
;
puede re-

cordar la fundación de las ciudades de Castro i Chillan i

muchas medidas administrativas que hacen su nombre

mui ilustre. Todas estas cosas, por grandes que sean,

no se deben comparar, sin embargo, con su admirable

conducta i el infatigable tesón con que defendi(5 los dere-

chos del pobre indijena. Fué en este particular el que

mas se distinguió en la primera época de nuestra historia

i tiene derecho para esperar que su memoria sea ensalza-

da por todos los que se proclamen con justicia admirado-

res de los héroes nacionales.

Por lo demás, la abolición del servicio personal i la

tasa tan moderada (si se la compara con las anteriores)

impuesta por Gamboa iban produciendo en la colonia los

mas felices resultados. A esto i no a sus repetidas victorias

atribuye el gobernador la paz que le dieron los indijenas:

«I después que los desvaraté tantas veces, considerando

«juntamente que yo habia puesto tassa i borden en esta

«ciudad i en todas las demás
,
que a los de paz se le guar-

« daba justicia; con esta voz i que la borden que yoles

« daba era yugo que podian llevar me dieron la paz i ten-
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(fgo por cierto que a no la aber puesto que áiites permi-

« tierau todos morir que dar la obediencia (1). »

Los encomenderos, que habían pedido la nueva tasa

solo obligados por el señor Medellin i que desde el prin-

cipio la encontraron insoportable i ruinosa para sus inte-

reses, habían aguardado que no pudiéndose poner en

práctica fuera necesario volver a la antigua. Oigamos nue-

vamente a Martin Ruiz de Gamboa referir su desengaño

:

«E iban (los indios) pagando sus tributos muí bien, tanto

«que a los encomenderos les pesaba por entender que no

«acudiendo los indios con la tassa como era razón seria

«causa bastante para quitarla i dejarlos en la confusión

«en que estaban , de suerte que con esta borden de tassa

«iban gozándolos naturales deste bien
,
especialmente

«en verse fuera de una sujeción tan dura como los enco-

«meuderos tenían sobre ellos, sin ser señores de sus per-

«sonas, ni de hijos ni mujeres ni de haciendas. Fué esta

« borden i tassa tan odiada de muchos vecinos, o la ma-

«yor parte de ellos, especial el haver puesto correjidores

«en los pueblos de los indios para favorecer a los indios i

«que los vecinos no tuviesen entrada ni salida con ellos,

«que comenzaron a decir que yo había hechado a perder

« la tierra porque ellos en ninguna manera podían susten-

« tarse (2) .

»

La subsistencia o insubsístencia de la nueva tasa era

un asunto demasiado importante para que los encomen-

deros se contentaran con vanas quejas.

Apenas vieron que lejos de ser irrealizable producía

por do quiera excelentes resultados i llevaba visos de

arraigarse profiuida i prontamente, se pusieron ala obra

resueltos a vencer de cualquier modo en una lucha a la

(1) Carta do Jlartin Ruiz rio Gamboa al rei, fecha 15 do fobrero do
15rt.>. (Ooloccion del señor Barros Arana).

(2) Id. id.
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cual iiiirabau vinculadas sus inas preciosas esperanzas de

fortuna. ,.

Si bien el gobernador Martin Paiiz de Gamboa liabia

dado la nueva tasa, todos sabian que lo liabia lieclio ins-

tigado por el digno obispo de Santiago, todos liabian

presenciado los combates del enéi jico prelado contra los

encomenderos i a nadie se ocultaba que desde el principio

la Iglesia liabia unido indisolublemente su causa a la del

pobre indíjena.

Esto no podia menos de mortificar profundamente a los

encomenderos. Católicos, a pesar de sus pasiones i des-

órdenes, sentían el remordimiento de su conciencia en

esa lucha impía contra sus pastores i contra el menestero-

so que ha sido siempre mirado por la Esposa de Jesucris-

to como el hijo predilecto; hombres de negocios, no des-

conocian cuán difícil les seria, en esa época de fe viva,

ganar una causa en que la fuerza de las cosas los presen-

taba como a enemigos o, al menos, como adversarios do

la Iglesia.

¿No les seria posible encontrar algún medio con que

acallar en algo sus conciencias turbadas i que les sirviera

al mismo tiempo para sincerar su conducta i sus aspira-

ciones ante las autoridades a quienes necesariamente ha-

blan de acudir para quitar la odiada tasa?

Tal fué, sin duda, una de las primeras cuestiones que

debieron de proponerse los encomenderos de Santiago,

cuando, perdidas las esperanzas de ver destruido por sí

mismo el decreto de Gamboa, se resolvieron a recurrir al

virrei del Perú, Pero ¿seria posible hacer creer a alguien

que la Iglesia no atacaba de frente la antigua tasa de

Santillana i no estaba pronta a defender (al menos como

no tan onerosa) la de Gamboa que se debia casi exclusi-

vamente a las instancias de los obispos chilenos? Difícil

parecía ; mas los encomenderjos no se dieron por vencidos
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i pronto pudieron creer notoriamente niqorada su causa,

pues encontraron eclesiásticos que apoyaran decidida-

mente sus pretensiones.

Un fraile dominico, prior del convento de Santiago,

llamado frai Bernardo Becerril, fué quien tuvo el triste

honor de personificar esta luclia contra sus prelados i

contra los pobres indios.

El padre Becerril debia de estar recien llegado a Cliile

,

pues no encontramos su nombre entre los primero veni-

dos, si bien es verdad que tampoco lo volveremos a en-

contrar desi)ucs : si no fuera por su desgraciada interven-

ción en este asunto, tendríamos el gusto de haber ignora-

do su existencia.

Era menester tomar el asunto muí a pechos i no dejar

piedra por mover, i así lo hizo frai Bernardo. Envió al

virrei un memorial i comisionó para que lo presentara, i

fuera a Lima a jestionar personalmente por el buen éxito

de la empresa, a otro relijioso de su orden, que merecía

toda su confianza. Sin esta circunstancia nadie habria

conocido tampoco el nombre de un frai Cristóbal Nuñez.

No era posible presentarse ante el virrei pidiendo la

opresión de los indijenas
,
pues eran mui terminantes i re-

petidas las reales cédulas en que el monarca de Castilla

reclamaba enéijicamente contra ese abuso i mandaba to-

mar severas medidas para concluir con 61. Érales a todos

menester , al contrario
,
presentarse como sus defensores

,

suponer que la nueva tasa les ocasionaba inmensos per-

juicios i que mas aun que los encomenderos deseaban los

indios volver a la del oidor Santillana. Empero, ¿cómo
explicar , siendo así las cosas , la conducta del obispo de

Santiago i délos sacerdotes de la dicjcesis? Imposible:

no habia mas medio que desacreditarlos para debilitar la

fuerza de su oposición.

Tal fué la tarea emprendida por frai Bernardo Becerril
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i SU enviado; i debemos consignar, nial que nos pese,

que los buenos frailes no se pararon en medio alguno

piira salir avante.

El prior en su exposición al virrei (corren en ella pare-

jas la pobreza del razonamiento con las faltas del lengua-

je) pretende presentar como incapaz , a causa de su mu-

cha edad, al Iltnio. señor ]\Iedell¡n i habla de las grandes

ventajas de la tasa de Santillana (1).

Otro tanto hace frai Cristóbal Nuñez i, después de

desahogar su ira contra el gobernador Martin Ruiz de

Gamboa > añade: «Hai mucha necesidad de forzosa (sic)

«que V. E. mande reponer la tasa que hizo el licenciado

«Hernando de Santillana, ])i\eü qne es compañía entre

(dos vecinos e indios i es en tanto pro i utilidad de los

(i indios i están tan ricos j^ov ella i por eso la apetecen

«i esta nueva la aborrecen por que es su total destruc-

«cion en sus personas i haciendas i en fin hecha por jente

«nueva en las Indias i de ninguna experiencia en aquel

«reino (2).»

Se ve, pues, (pie no se quedaba corto el expositor en

las alabanzas al antiguo orden de cosas ni se creia, pro-

bablemente , deshonrado por estampar tantas falsedades

cuantas palabras trazaba su pobre pluma.

Después de presentado este memorial debió de advertir

el fraile mi olvido impoiiantísimo: nada habia dicho en él

contra el obispo i el clero de Santiago. Era de todo punto

necesario llenar pronta i cumplidamente esta deplorable

laguna i utilizar en todo lo posible su viaje a Lima. En
consecuencia hizo otra exposición en la cual no econo-

miza los ataques contra el obis})0 i el clero, presenta al. se-

(1) Este memorial i los del padre Xuñez, a que nos referimos en segui-

da, se encuentran entre los documentos del señor Barros Arana. Los ha
copiado de la Biblioteca ISacional de Madrid.

(2; Id. id.
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fior Mcdellin casi como demente i a los sacerdotes como

smiiamente ignorantes; se qneja de las muchas ordena-

ciones de mestizos hechas })or el prelado de Santiago,

ordenaciones acerca de las cuales saben ya nuestros lec-

tores a qué atenerse ; i pide , en fin
,
que cuando se envié

a Chile un nuevo gobernador se le encargue que declare

vacantes todos los curatos, pues al proveerlos no se habia

procedido conforme a los derechos que por el patronato

corresponden al rei de España.

En las dos primeras acusaciones hechas por el relijio-

so era fácil descubrir el motivo determinante : desacredi-

tado el obispo i su clero , constantes defensores del indí-

jena , no se tendría en mucho su oposición a la revoca-

ción de la tasa de Gamboa, que habia sido hecha a sus

instancias. Sin duda, no era un proceder mui digno de

hombre honrado ni mucho menos de sacerdote; pero su

objeto , lo repetimos , se comprende fácilmente.

No sucede lo mismo con respecto a los curatos; nadie

podria adivinar el itneres que guiaba al relijioso a buscar

la intervención de la autoridad civil en un asunto en que

nada tenian que hacer los frailes. Pero en creer esto últi-

mo estarla precisamente la equivocación. Tan lejos de

juzgar ajeno de las atribuciones de los relijiosos la pro-

visión de parroquias, frai Cristóbal Nuñez pedia al virrei

que cuando hubieran de proveerse asistiera a la oposición

el gobernador asesorado por « el padre prior de Santo Do-

« mingo de Chile, de la ciudad de Santiago, que se llama

«frai Bernardo Beccrril.»

¡ Esta medida salvadora compondria quizas los asuntos

eclesiásticos de nuestro reino!

Cuando los pobres padres hacian toda clase de sacrifi-

cios, sin excluir el del sentido común, en favor de la cau-

sa que defendian, bueno habria sido que obtuvieran si-

quiera una pequeña ventaja en premio de sus afanes. No
l.o» ORÍ.IIi:Ntb IIK I.A int.KStA CIIIMINV, 43
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sucedió así
,
empero , i lo único que la historia puede darles

es la seguridad de (pie la causa defendida, los medios

escojidos para defenderla i los defensores mismos, todos

son dignos unos de otros i se honran mutuamente.

A mas de la clara injusticia de la causa i de la inepti-

tud de los sostenedores, no debió contribuir poco a des-

truir las maquinaciones de los encomenderos i de los re-

lijiosossus protectores la presencia en Lima de los obis-

pos de Chile motivada por la reunión del concilio pro-

vincial.

Ese anciano casi demente , al decir de frai Cristóbal

Nuñez, se dejó conocer como uno de los padres mas res-

petables de la augusta asamblea i edificó a sus hermanos

en el episcopado por el celo , la iníelijencia i la enerjía

que en toda ocasión supo desplegar en el cumplimiento

de sus deberes.
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Revocación <Ic la tasa <Ie Ciaiuboa.

Si los encomenderos no pudieron obtener nada del

virrei del Perú, en cambio, i por desgracia para Chi-

le, fueron mas felices en otra parte.

Martin Riiiz de Gamboa, aunque alcanzo muchas
victorias contra los araucanos en los tres años de su

gobierno interino, con todo, estuvo muí lejos de so-

meterlos i paciñcarlos. Gruiados los indios por su to-

qui, el mestizo apóstata Alonso Diaz, conocido con el

nombre de Painenancu, habian continuado el sistema

de guerrillas, tan fatigoso i de tan pocos resultados

para las armas españolas: las victorias que éstas ob-

tenian eran insignificantes, i necesarias marchas i

contramarchas aniquilaban al pobre soldado.

A los españoles avecindados en Chile i al mismo
rei se les hacia insoportable este estado de cosas, que
les demandaba constantes sacrificios de hombres i di-

nero sin traer jamas el ansiado término déla concjuis-

ta. Resolvió, pues, el monarca enviar a nuestras pía-
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yas una expedición capaz de terminar en poco tiempo

la pacificación de Arauco, i al efecto escojió a un mi-

litar distinguido a ([uien poner a la cabeza del gobier-

no do Chile i encargarle la terminación de la guerra.

Don Alonso do Sotomayor habia alcanzado a la

edad de treinta i siete años, gracias a su valor i pe-

ricia, altos grados en el ejército; i se liabia manejado
con fidelidad i destreza en puestos i comisiones difíci-

les i honrosas. Al enviarlo a Chile, le dió el rei sete-

cientos hombres, número masque suficiente, según

creian, para obtener la completa pacificación del país.

Vino por teniente jeneral el mismo doctor Luis Ló-

pez de Azoca, a quien ya conocemos. El doctor Azo-

ca habia tenido con Martin Ruiz de Gamboa ruido-

sas desavenencias, a consecuencia délas cuales habia

sido enviado a Lima con causa pendiente, después de

sufrir en Chile muchos meses de prisión. La mayor
parte de los cronistas nacionales asignan como oríjen

do estos desgraciados disturbios la ambición del te-

niente. Quizá seria asi
;
pero mucho dicen en favor de

Azoca la sentencia absolutoria de la audiencia de Li-

ma i el haber sido repuesto en su destino (1) ,
que

sirvió hasta octubre del año loÜO, época en que le su-

cedió en esc cargo el licenciado Vizcarra (2).

Con indecible entusiasmo se recibió en Chile la no-

ticia do la venida de un militar tan ilustre como So-

tomayor a la cabeza de tan lucida división ; i cuando

el cabildo de Santiago supo que el nuevo gobernador

habia desembarcado en Buenos Aires i habia ya em-

prendido su viaje por tierra, comenzó a hacer inusi-

(1) Carta al rei del doctor Luis López de Azoca, fecha 13 de mayo de
1582. (Coloccioii del señor Barros Arana).

(2) Cai'ta al rei del licenciado Vizcarra, fecha 12 de marzo de 159i

(Colecciuu del señor Barros Arana).
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tados preparativos para recibirlo en la capital. Veri-

ficó Sotomayor su entrada solemne el 22 de setiembre

de 1583 en medio de las aclamaciones de los vecinos,

pasando bajo de arcos triunfales i fué llevado también

a la iglesia bajo de palio a entonar un Te Dcum en

acción de gracias por su llegada.

No era solo la conclusión de la guerra lo que la

mayor parte de los vecinos esperaban de Sotomayor.

Si bien no lo decían , era otro el motivo que les daba

mas grande alborozo: miraban la venida del gober-

nador como la victoria de los encomenderos contra

los pobres indíjenas i, por desgracia, no se engaña-

ban en sus esperanzas.

Sea a consecuencia de las quejas del señor San

Miguel, sea por otras reclamaciones dirijidas al rei,

lo cierto es que Martin Ruiz de Gamboa recibió i pu-

so en ejecución una real cédula que privaba al hijo

de don Melchor Bravo de Saravia de gran parte del

repartimiento de Villagra que su padre el i)residento

le liabia donado.

Ramiriañez de Saravia resolvió ir a España a de-

fender en persona su causa (1); i los encomenderos,

con los cuales estaba ligado por la comunidad de in-

tereses i por el mismo odio al gobernador Gamboa,
le recomendaron sobre todo que procurase atraer a su

partido al nuevo gobernador que nombrara el rei en

reemplazo de Rodrigo de Quiroga i que dispusiera

su ánimo para destruir la aborrecida tasa de Gamboa.
Ramiro do Saravia cumplió tan perfectamente con

los deseos de sus amigos i con sus propios resenti-

mientos personales, que el gobernador Sotomayor al

llegar a Chile habia bebido el odio de los encomen-

(1) Carta al rei de !Mai t-¡ii Ruiz de Gamboa, feclia í20 de noviembre do
1585. (Colección del seüorJjurrod Arana^'.
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(leros a .su predecesor i venia resuelto a deshacer cuan-

to él había mandado.

Por mas que Caro de Figueroa i los otros biógrafos

de don Alonso hayan i:>retendido hacer pasar su nom-
bre a la posteridad en medio de desmedidas íílaban-

zas, creemos que está uiui lejos de merecer el lugar

prominente que han querido asignarle en nuestra his-

toria i que estuvo también mui lejos de mostrarse a

la altura de su renombre i de satisfíicer las halagüe-

ñas esperanzas que el rei de España abrigaba al en-

cargarle el gobierno de Chile.

Intimo amigo i huésped de Saravia, se dejó domi-

nar enteramente por los encomenderos de Santiago;

i, como ellos deseaban, inauguró el mando con una

encarnizada persecución al benemérito Martin Paiiz

de Gramboa.

Cuanto e.ste gobernador habia hecho otro tanto en-

contró malo don Alonso i comenzó por despoblar

casi por completo a la ciudad de Chillan, fundada

contra los deseos de los encomenderos de Concepción.

Pero, conociendo pronto su error, la i'epobló de

nuevo i la dejó como estaba a su venida, después de

haber gastado injentcs sumas a pura pérdida en esos

cambios inconsiderados.

Si a cosas semejantes se hubiera limitado el gober-

nador, no podria la historia formular contra él una

severa acusación : nadie está libre de errores; i, si

es verdad que el mandatario prudente procura cono-

cer por si mismo las cosas antes do tomar medidas

decisivas, las de don Alonso habrían mostrado, a lo

mas, imprudente i excesiva confianza en los informes

que le daban sus amigos los encomenderos. Pero ¿có-

mo justificar medidas tiránicas í vejatorias, el desco-

nocimiento de los méritos distinguidos, el hacerse
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instrumento do mezquinos odios i venganzas contra

un hombre a quien sus señalados servicios, su edad,

su posición social, todo, en fin, le asignaba el puesto

del primer personaje de la colonia?

Tal fué, sin embargo, la conducta do don Alonso

para con su antecesor Gamboa. En el juicio de resi-

dencia lo trató como a un malhechor; lo tuvo tres ve-

ces en la cárcel; le hizo sufrir sinnúmero de vejacio-

nes; ie dió por jueces a enemigos encarnizados; fué a

buscar el testimonio de hombres a quienes el ex-go-

bernador liabia recusado anticipadamente; permitió,

en fin, a los enemigos de ISÍartin Ruiz de Gamboa, a

quienes habia hecho sus jueces, toda clase de intri-

gas i de amenazas para arrancar de los testigos una

declaración contraria al acusado (1).

Esto es , al menos , lo que Gamboa refiere al rei ; i sus

palabras parecen mui dignas de fe: 1." por la gran mo-

deración que muestra en la relación de sus sufrimien-

tos i la ninguna odiosidad que en ella se descubre

contra su perseguidor, a quien siempre supone ju-

guete de los encomenderos i a quien presenta algún

tiempo después como mui nrrepentido de su antiguo

proceder (2) ;
2.^" por el resultado del juicio de residen-

cia, el cual no solo no trajo la condenación de Gam-
boa sino que, entro otras mercedes acordadas por el

rei a sus servicios, le valió el grado de mariscal que

ningiin otro tenia en Chile; 3.° porque en las diversas

cartas en que da cuenta de estos sucesos no se' descu-

bre lamas mínima contradicción; 4° porque cita he-

chos en los cuales era imposible que la mentira queda-

(1) Carta al rei de lifartiii JXn'iy, de Oaiuboa, fecha 20 de noviembre
<le 1585. (Colección del señor l'arron Arana).

(2) Id. fix^lia 15 de febrero de ].>8.j. (Colección del señor Barros Ara-
li a).
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ra oculta, como el haber sido reducido tres a'cccs a pri-

sión, i expresa distintamente los malos manejos em-
pleados en su contra i nombra a las personas. Entre

esas arbitrariedades notaremos nosotros el no lia-

ber sido admitidos como testigos en la causa de resi-

dencia hombres tan respetables como el deán i el te-

sorero de la catedral i los dos curas de Santiago, a

quienes Gamboa presentaba para su descargo (1); i 5.°

porque gran parte de los asertos de Gamboa se hallan

confírmados i ninguno contradicho por las cartas del

gobernador Oñez de Loyola, el cual mostró siempre

la mayor veneración i respeto al ilustre mariscal (2).

La conciencia del mismo Sotomayor debia de es-

tar acusándolo de estos manejos i mui convencido se

hallarla del inmenso mal que un gobernador podia

hacer a su ¡predecesor, puesto que, lamentando en

una carta al rei las desventajas de su propia situación,

deja escapar estas palabras: «No es justo que en pago

«dello (de sus servicios i buena voluntad) me dejo

«vuestra majestad olvidado i en parte donde hai áni-

«mos tan dañados que si por mi desgracia enviara vues-

«tra majestad a tomarme residencia aJgun hombre apa-

((sionado todo lo que quisieiíe me probaría (3).»

Si don Alonso era oficial intelijente, no se mos-

tró entre nosotros guerrero humano. La campaña

de ese año 1583, dirijida por su hermano don Luis

de Sotomayor ofreció a los españoles varias victo-

rias; pero ninguna do ellas bastante importante para

desalentar a los indios. Don Alonso, al emj)render

(1) Carta citada de 20 de noviembre de 1585.

(2) Véase especialmente su carta al rei, fecha 12 de enero de 1508.

(Colección del señor Vicuña Mackeuna, volumen intitulado "Oñez de Lo-

yola. 1597— 1598"

(3) Carta al rei de don Alonso de Sotomayor, fecha 31 de octubre de

1583. (Colección del señor Barros Arana.)
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por sí mismo la campaíia del año siguiente, quiso

conseguir ese objeto, empleando un arbitiio inicuo i

cruel: hizo cortar las manos i las narices a un gran

número de prisioneros i en seguida los envió a sem-

brar entre sus hermanos no el espanto, como creia el

gobernador, sino la sed de la venganza i la mas pro-

funda indignación.

La guerra se llevó a sangre i fuego i solo después

de muchos combates obtuvo el gobernador una vic-

toria que pudo creer decisiva por haber en ella cojido

prisionero al toqui Painenancu. Conducido el toqui a

Cañete fué ajusticiado, después de reconciliarse con la

Iglesia i de recibir sus sacramentos. Cuando ya derro-

tado habia sido descubierto en su escondite por uno de

los oficiales españoles, lo único que el desgraciado pi-

dió fué que no le dieran la niuerte ántes de haber re-

cibido la absolución de sus pecados.

Debemos creer que la crueldad de Sotomayor para

con los indíjenas se convertía en excesivo rigor en el

trato que daba a los soldados i oficiales del ejército;

porque el descontento fué jeneral i, lo que no habia

sucedido todavía en Chile, hubo muchos motines mi-

litares (1).

Pero sobre todos quien tiene derecho para quejarse

del gobierno de don Alonso es la Iglesia chilena que

vió destruido en su mayor parte el fruto recojido en

favor do los indios como resultado de tantos gloriosos

combates.

Desde los primeros dias de su llegada cree Soto-

(1) Carta al reí del teniente de goliemador López de Azoca, fecha 3 de
diciembre de 1589. ((.'oleccion del señor l'arros Arana).—Carta al rei del
gobernador don Martin Oñez de Loyola. Estacaría no tiene feclia ni con-
clusión i se encuentra entre los documentos traídos por el señor Vicu-
ña Mackenna en el tomo intitulado "Oñez de Loyola 1594—1597" páj.
52 i sigs.

u
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mayor que la tasa do Gamboa es una de las principa-

les causas de ruina para los vecinos i , aun cuando dice

al reí que no está resuelto todavía a quitarla, la ca-

lifica de inconsiderada (1).

Sus incertidurnbres, si realmente las tuvo un mo-

mento, no duraron mucho.

Dos meses después de su primera carta daba cuenta

al monarca de que ya estaba decidido a sustituirla por

una tasa media entre la de Gamboa i la de San-

tillana, cuando la llegada de los obispos que vol-

vían del concilio de Lima vino a entorpecer sus pla-

nes. Obligado a consultarles el asunto, por muí audaz

que fuera, no se atrevió a pasar adelante en vista de

la enérjica i decidida oposición que encontró en los

prelados i también en los sacerdotes. Al dar cuenta

el mismo don Alonso de estos hechos tan honrosos pa-

ra la Iglesia chilena, dice al rei que solo aguarda

una oportunidad para realizar su resolución (2).

La deseada oportunidad no era otra que la separa-

ción de los obispos para combatirlos uno a uno.

Apenas se fué a su diócesis el señor San IMiguel,

(piitó la tasa de Gramboa en todo el obispado de San-

tiago, es decir, en la jurisdicción de las ciudades

de Santiago i la Serena, sin hacer ningún caso de las

reclamaciones del señor ]\íedellin , siendo así que des-

de mas de cuarenta años «estos indios de estas dos

«ciudades han estado i están de paz i servido como os-

ee clavos i aun peor tratados; i por serlo tanto están

«disipados que hai mui pocos de ellos que se van

« acabando (3). » En cuanto a la diócesis de la Imperial

(1) Carta de don Alonso de Rcitomayor al rei con fecha 20 de setiembre

de 1")83. (Colección del señor líarros Arana).

{2) Carta de don Alonso de Sotoinayor fecha 22 de dicieiiihre de 1583.

(Colección del señor Barros Arana).

(3) Carta citada de Martin Ruiz de Gamboa, fecha ló de febrero de 1585.
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comenzó por quitar a los inclíjcnas «los correjidorcs

«que les amparaban, que es como si no tuviesen tassa

«porque los vecinos hacen lo que quieren de los in-

«dios (1)»; pero muí luego ya no guardó ninguna con-

sideración i declaró abolida en todo el país la tasa de

Gamboa, «ayudándose de muclios vecinos contra la

«voluntad i opinión de los obispos deste reino, de los

«hombres graves dél por solo la codicia de pensar

«que con los indios que quitó i pasó en su cabeza sa-

« caria gran cantidad de pesos de oro i que asi mismo

«tenia gratos a los encomenderos (2).»

Tal fué el fin de este largo i ruidoso asunto que tan-

to iba a decir en favor del bienestar de los naturales

i de la tranquilidad de la colonia.

Los encomenderos procuraron ocultar siempre la

guerra que se habían visto obligados a declarar a sus

pastores i continuaron la táctica iniciada por frai Ber-

nardo Bccerril que consistía en asegurar que los mis-

mos indios pedían la supresión de la tasa (3). Por

(1; Carta citada de Martin Piiiiz de GamLoa, fecha 15 de febrero de 158.5.

(2) Id. id. fecha 20 de iiovieinlire de 1585.

(3) El padre Diego de líiüsale.s en el lihro IV, cap. 45, nútn.s. 4 i 5 re-

fiere el asunto tal como lo contahau los eucoiiiender' s, únicos de (¡uienes

eu esa época potlia recibir noticias. Atril)nye a la pereza de los indios i

a su incapacidad para guardar un toniin el (jue ¡¡refirieran a un tributo

relativamente módico un trabajo asiduo i punosísinu).

Ya hemos visto que esto es i'iip<isil)l(', pues si hubieran preferido el

trabajo personal al tributo en dinero, podian haberlo pagado de ese modo
según la tasa de tíand)(¡a.

Para concluir con el estudio de asunto tan iniportaute, queroinos copiar,

por largos que sean, algunos cai)ítul()S de la yat-ita(hi carta de Uñez
de Loyola, de 12 de enero de 1598, que mis darán clai'a i(h'a de la

tasa, impuesta por Sotomayor. Debemos, sin emlini'go, ad\frtii' (jue el te-

mor de e.'vas[)erar a los indios de guerra i a sus vecinos, impidió que se

estableciera en el sur con el mismo rigor que en Santiago i la Serena:

"Volvió el don Alonso a formar otra conq)añía, que es la que se guar-
"dó en su gobierno i yo hallé, i se usa fd presente que es del cuerpo del

"repartimiento se saca servicio para los enconníuderos, beiieíieio de
"luiciendas, sementeras, guaivla de ganado, i oficiales sin mas paga de
"dos j)iezas de ropa. Hai oñcial de estos (juo al cab > del año se ai)ro-

"veclia el encomendero de mas de cien [¡esos de su trabajo i jornales, i

"cl indio no lleva sino tres o cuati'o peso.s que valen cuando mas estas



35G CAPÍTULO XXVIII.

fortuna los documentos nos han sobrado para probar

la falsedad de esa aseveración.

Este acontecimiento que tuvo lugar a fines do 1583

cierra en el siglo X\''I el cuadro de los grandes com-

bates de ]a Iglesia en contra del servicio personal a

que se veian obligados los indíjenas chilenos i lo cierra

no porque los obispos dejasen en adelante de levantar

su voz en f;xvor de esos desgraciados sino porque en

los diez i siete años siguientes no alcanzaron un re-

"dos piezas de ropa de lana; i del resto del cuerpo que queda ile este

"repartiiuiento .sacan la tercera parle para las luiuas i arrieros i gañanes,
"que hagan las sementeras i acarreen las comidas, i un indio que haga
"vateas para esta labor de minas, i el resto del repartimiento que que-
"da en sus pueblos, que es bien poco, se ocu¡)an en las sementeras,
"guarda de ganados i demás beneficios de comunidad, i da al enco-

"mendero cada indio una gallina i una fanega de trigo i maíz cada año.

"Proveyó en los pueblos de estos indios administracionas con salario del

"cuarto de las con) idas que cojiesen, i ganado que multi[)licasezi de co-

"muniJad, i lo demás que benificiasen dejando a los mismos encomen-
"deros algimas ailministraciones que yo les quité por el daño que resul-

"taba a los pobres naturales."

"Gomóla jente se ha apocado tanto que si viene a tasarse podria
"mui mal vivir, los encomenderos jeneralmente repugnan esta tasa con
"todas las veras que humanamente pueden, sin la cual ni la conciencia

"de ellos está segura, ni el gobernador ¡niede remediar todo lo que con-

"viene, si bien es tan necesario como vuestra majestad lo tiene mandado;
"especialmente con este modo de compañía que realmente para los in-

"dios es mas esclavonía, porque lo procedido de los sesmos, que es la

"parte que a los indios pertenece, no les es de efecto alguno. Los han
"echado hasta ahora a censo sol)re los bienes de los proj)ios eucomeu-
"deros, i toda esta ciudad está ipotecada i acensuada a estos bienes, de
"manera que hai muchas haciendas que valen monos de lo que deben
"de corrido. Ahora los vecinos han reclamado para que los réditos se

"les reciban en trigo, vino i ganado, que es de lo que los indios abun-
"dan, i no pueden pagar en oro, i cada dia se van cargando, i eu mu-
"riendo el vecino quedan los indios vacos i no teniendo las haciendas
"sobre que están impuestos, con que los beneficios se pierden i el iu-

"dio trabajado i tral)ajo, el principal i réditos, así mismo se pierden
"i no se cobran, i así la compañía sirve solo para trabajar toda la

"vida infructuosamente. Digo toda la vida poripie soi informado que luu-

"chas veces los propios encomenderos, de los tres meses que les cabe de
"huelga, los retienen en el propio pueblo de Santiago en servirse de ellos,

"de manera (pie no vaya el malaventurado a hacer una chacarilla, i los

"pocos que quedan en el pueblo que las hacen se les dé de comer a sus

"mujeres e hijos, a ellos de ración en las minas, por donde verá vues-

"tra majestad que comen de mano ajena i el vestido es ¡lor el consi-

"guieute que, no les vagando a ellos poderlo hacer para si, de los sesmos
•'se les da alguna vez."
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sultado semejante a las verdaderas victorias legales

do que acabamos de dar cuenta. El protestar contra

los abusos de los encomenderos era para ellos un de-

ber de conciencia i continuaron cumpliéndolo fiel-

mente por mui desanimados (jue se sintieran al ver

que se les escapaba un triunfo tan laboriosamente

obtenido.

Empero sus esfuerzos no hablan sido del todo per-

didos. No consiguieron, es cierto, la completa aboli-

ción del servicio personal; mas, en cambio, obtuvieron

otras ventajas de no pequeña importancia, i la suerte

de los indios mejoró notablemente gi-acias al tesón i

constancia de sus obispos.

Poco a poco se fué ilustrando la conciencia i for-

mando la opinión acerca de la injusticia e iniquidad

del servicio personal ; se fué preparando el campo pa-

ra la gran batalla empeñada desde principios del si-

glo siguiente contra este abuso
;
aunque volvieron los

indios al trabajo, cada vez fueron siendo ménos fre-

cuentes i repugnantes los excesos de los encomende-

ros. Los vecinos que no poseían encomienda (conoci-

dos con el nombre de vecinos moradores) comenzaron

a comprender que estaba en su conveniencia como en

su deber el tomar la defensa de los pobres indíjenas.

Para sus negocios necesitaban paz, i uno de los prin-

cipales motivos de guerra eran los malos tratamien-

tos dados a los naturales. La escasez de brazos era

otro de los obstáculos principales para el desenvolvi-

miento do la riqueza nacional , i en la falta de trabaja-

dores entraban también por mucho las crueldades de

los encomenderos. Pronto hubo, pues, diversidad de

intereses i pareceres entre éstos i los moradores. Los

encomenderos, temiendo en el cabildo la influencia

de los moradores, comenzaron a excluirlos sistema-
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ticamonte cu las elecciones de cada año; pero ellus re-

clamaron contra ese proceder, recurrieron al rei con-

tra el cabildo de Santiago i obtuvieron una cédula,

presentada al ayuntamiento a fines de 1375, en la

cual se mandaba que la mitad de la corporación, es

decir, un alcalde i cuatro rejidorcs (acababa de aumen-

tarse el número derejidores de seis que habían sido a

oclio) fuesen encomenderos i la otra mitad moradores.

Constituye un estudio curioso en la historia de

Chile el desenvolvimiento que en época posterior fué

tomando en la sociedad esta colisión de intereses

entre las dos clases de vecinos. El cabildo de San-

tiago, que durante toda la época colonial fué un fiel

reflejo de la sociedad, de la cual era el principal re-

presentante, ofreció entre sus miembros el espectá-

culo de esa lucha cada dia mas encarnizada. Conclu-

yó por triunfar en él, como en la colonia, la buena

causa.
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ÍAi diócesis de Santiago en el año 1585.

I. Curatos i doctrinas.—II. Disturbios en el cabildo eclesiástico.—

-

111, Hospitales.—IV. Seminario.

L

En los nueve o diez años que llevaba de gobierno el

señor Mcdellin, la diócesis de Santiago se liabia tras-

formado, gracias al constante anlielo del ilustre an-

ciano para proveer a las multiplicadas necesidades

de su grei.

La correspondencia del obispo con el rei nos pone

en estado de ir juzgando casi año por año de los ade-

lantos de la Iglesia i nos permito presentar al lector

datos verdaderamente curiosos acerca del niimero de

curatos i de doctrinas que habia en la diócesis de San-

tiago a principios de 1585, de los sacerdotes emplea-

dos en su servicio i de los sínodos que, según el acuer-

do celebrado entre el señor Mcdellin i el gobernador

Sotomayor, rccibian los doctrineros.

Estos datos i los demás que varaos a apuntar en el
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presente capítulo los tomamos de una carta del pre-

lado al rci, fecha en Santiago a 18 de febrero de

1585. Será el mismo señor Medellin quien nos cuen-

te el estado de las cosas; pues copiaremos no pocos

capítulos de esa interesante carta (1).

Principiemos por los curatos.

Era cura de Santiago Jerónimo Vázquez, clérigo

«virtuoso i de buen ejemplo.» Luego que recibió co-

lación de su curato pretendió que no pusieran otro

cura; pero siempre había habido dos en la parroquia

de Santiago i el señor Medellin no quiso introducir

variación i le dió por compañero a Gabriel de Villa-

gra, de quien dice que «es hábil porque sabe bien la

«lengua desta tierra, que es mucho menester para

«confesar i doctrinar los indios que en el pueblo re-

«siden; i también sirve de sochantre que es hábil para

«ello i tañe el órgano i con él se hace mui bien en el

«coro, Íes virtuoso i de buen ejemplo. Lo que hasta

«agorase le da a cada uno de estos curas rectores son

«sesenta pesos fuera de sus derechos.

«La sacristía se da a uno o dos que pretenden orde-

«narse i lo que se les da a entrambos son cuarenta

« pesos fuera de sus derechos. 1 la pobreza de los diez-

«mos no sufre tener otros oficios en la Iglesia hasta

«que Dios sea servido que haya posibilidad para mas,

«porque el oficio de pertiguero i el servir de acólitos,

«háconlo los que son de corona i grados por semanas,

«í los ordenados de epístola i evanjelio sirven también

«por semanas sin ínteres alguno.»

(1) En la iniposibiliilad (lo puWicar todos los docuraentos que posee-

mos, cnieremos cojiiar al iiiénos la parte mas importante; i, a pesar de las

iiievitahk'S repeticiones que se notarán, será, nos parece, de sumo interés

el leer las palabras mismas del obii^'po, pues dan cabal idea de las dificul-

tades lU l ser\ ¡eio parroípiial en Clule i no pequeña de los pueblos de in-

dios, de uiuchos de los cuales apenas se couserwi hoi el nombre.
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García Velasco, el que conocimos en 1580 de cape-

llán de las monjas de Santiago, era entonces cura i

vicario de la ciudad de la Serena i tenia doscientos

pesos de sínodo a mas de sus derechos.

El estado de las ciudades transandinas, Mendoza i

San Juan , era cada vez mas deplorable. En valde el

obispo hacia esfuerzos por proporcionarles sacerdotes;

en valde el rei dirijiaal gobernador de Chile diversas

cédulas con este objeto; por la suma pobreza de esos

pueblos era casi imposible la subsistencia del párroco

,

lo cual, unido a los otros mil inconvenientes i sacri-

ficios consiguientes al servicio de esos curatos, difi-

cultaba mucho el encontrar quién se atreviera a to-

mar sobre sí tan pesada carga.

Tal era el estado de las parroquias de ciudad. Piáse-

mos ahora a dar noticia de las doctrinas rurales, i de-

jemos la palabra al señor Medellin:

«En esta provincia de Chile no están los pueblos de

«indios reducidos, como lo están en el Peni, porque

«los gobernadores que los han de reducir, con acha-

«ques de guerra, o no quieren o no lo han podido ha-

«cer, i ansí las doctrinas se sirven con mucho tra-

«bajo porque cada sacerdote de los que las sirven tie-

«no a cargo muchos lugarillos i apartados anos de

«otros en mucha distancia; i así hasta que se reduz-

«gan como se deben reducir, que hai para ello buen

«aparejo por haber buenos valles i ríos buenos con

«buenas acequias, no puede haber doctrinas bien asen-

« tadas.

(íLos que agora tienen doctrina son los siguientes:

«Frai Leoncio de Toro, de la orden de Santo Do-
ce mingo, sirve la doctrina de Mataquito, Gonza (1),

(1) (Jay {Historiado Chile, tumo II, cap. 17) Jeuoinina a este 2»icblo
Gonca i no Gouza como dice nuestro manuscrito.

LuS URJJlt^£S l>£ LA Kil.KSl* CHII.E.N.V. Ij



362 CATÍTULO XXIX.

« Tono i Rauco. El salario que se le da son trecientos

«i treinta pesos en oro i comida.

«Frai Alejandro de Beteta, de la orden de Santo

«Domingo, sirve la doctrina de Duao, Perales (1) i

«Pocoa; el salario son docicntos i ochenta pesos en oro

« i comida.

«Hernando Sánchez, clérigo presbítero, sirve la

«doctrina de Peteroa i los dos Grualemus; su salario es

«cuatrocientos pesos en oro i comida.

«Diego de Lo vera, clérigo presbítero, sirve la doc-

« trina de Guanchillamí, Vichuquen i Lora; su salario

«setecientos i veinte pesos en oro i comida.

«Frai Luis Miñez, de la orden de Nuestra Señora

«délas Mercedes, sírvela doctrina de Nancagua, Col-

« chagua i Ligücimo (2); el salario que tiene, trecien-

«tos i ochenta pesos en oro i comida.

« Frai Luis de la Torre , de la orden de Xuestra Se-

«ñora de la Merced, sirve la doctrina de Peumo i Pi-

«chidegua; el salario de ella es docientos i cincuenta

«pesos en oro i comida.

«Pero Gómez de Astudillo, clérigo presbítero, sir-

« ve la doctrina de Copequen , Malloa i Taguatagua

;

«su salario es trecientos i diez pesos en oro i comida.

«Alonso Álvarez de Toledo, clérigo presbítero , sir-

« ve la doctrina de Codegiia, Alhué i Acúleo (3); el

«salario que tiene es docientos i sesenta pesos en oro

«i comida.

«Cristóbal de Alegría, clérigo presbítero, sirve la

« doctrina de los Tangos , Guaicochas i otras estancias

;

(1) Parales, dice Gay, en el lugar citado. Nuestro manuscrito dice Po-
raies; pero, atendida la situación del pueblo, hemos creido indudable que
es el lugar llamado Perales, cerca de Talca.

(2) Gay dice Leghueno en lugar de Ligüeimo.

(3) En el manuscrito se leo Colveaculeo en lugar de Alhué i Acúleo.

Por la situación de los lugares, creemos q,ue serán esos los nombres que el

copista ha reunido en uno solo.



LA DIÓCESIS DE SAXTIAGO EN EL AÑO 1585. 3G3

«SU salario es docicntos i ochenta pesos en oro i co-

cí mida.

« El monasterio de San Francisco del Monte sirve

«la doctrina de Talagante, Pelvin i Llupeo; tiene de

«salario ciento cincuenta pesos en oro i comida.

«Jerónimo de Céspedes, clérigo presbítero, sirve

«las doctrinas de Melipil la, Pico i Comaire(l); el sa-

« lario que tiene es trecientos i diez pesos en oro i co-

« mida.

«Francisco de Ocliandiano, clérigo presbítero, sir-

«ve la doctrina de Apoquindo, Macul (2) i Toba-

«laba; su salario della es ciento trece pesos en oro i

«comida.

«Juan Jofré, clérigo presbítero, sirve la doctrina

«de Quilicura (3) i Guacliuraba; el salario que tiene

«es cuarenta pesos en oro i comida.

«Juan Pardo, clérigo presbítero, sírvela doctrina

«de Lampa i Colina; su salario que della tiene es tre-

« cientos i veinte pesos en oro i comida.

«Pantaleon Correa, clérigo presbítero, sirve la

«doctrina de Aconcagua (4), Curimon i Putaendo; el

«salario que tiene es cuatrocientos pesos en oro i co-

« mida.

«Alonso de Madrid, clérigo presbítero, sirve la

«doctrina del Valle de Quillota; el salario que con

«ella tiene es docientos i ochenta pesos en oro i comida.

«Francisco de Mestanza, clérigo presbítero, sirve la

«doctrina de los Cauquenes, Chanco i Loanco (5); su

« salario es trecientos i ochenta pesos en oro i comida.

(1) Gomaire i no Comaire dice equivocadamente el manuscrito.
(2) Poquinda, Macú, dice el manuscrito.

(3) Quilacura es el nombre que se le da a este pueblecillo en lugar de
Quilicura.

(4) Anconcagua ha puesto el copista por Aconcagua.
(ü) Luanco dice Gay en el lugar citado.
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«La doctrina de Putagan, Loncomilla (1) i Pura-

« peí , ha pocos dias que vacó ; el salario que tiene es

« trecientos i ochenta pesos en oro i comida,

«La doctrina de Rapel, ha pocos dias que vacó; el

«salario que tiene son docientos i cuarenta pesos en

«oro i comida,

«Joan Riquel, clérigo presbítero , sirve la doctrina

«de las minas de Quillota, Caren, Chicauma (2) i el

«Álamo; su salario es cuatrocientos ¡oesos en oro i

«comida.

«Hernando de Peñafuerte, clérigo presbítero, sirve

«la doctrina de las minas i valle de Choapa; el sala-

«rio que tiene son cuatrocientos pesos i comida.

«Todos estos sacerdotes i clérigos de estas doctri-

«nas fueron presentados ¡Dor el gobernador don Alon-

«so de Sotomayor i les fué hecha colación por el obis-

«po de Santiago, i el salario de todas las dichas doc-

« trinas fué moderado por el obispo i el gobernador,

«conforme a la disposición de los pueblos i cuanti-

«dad délos indios, en el término de la ciudad de

« Santiago.

«Dos obrajes de paños e un injenio de azúcar hai

«en términos de Santiago, e por ser obrajes e injenio

«no trató el gobernador en el salario de la doctrina

«de ellos, porque la pagan los amos e cuyos son.

«Joan Gómez Talavera, clérigo presbítero, sirve

«la doctrina del obraje de Alonso de Córdoba en Ran-

«cagua; el salario que se le dá es docientos i cincuen-

«ta pesos i de comer.

(1) Concomilla en lugar de Loncomilla se lee en la copia que tenemos
a la vista.

(¿) Aunque el manuscrito dice Cuzaoma, teniendo en vista la situa-

ción de esta doctrina no hemos dudado en atribuir ese nombre a error de
copista, error mui fácil de explicar por la antigüedad del documento i la

dificultad que esos nombres desconocidos i enteramente indíjenas ¡presen-

tan a un español.
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«Juan Jofré, clérigo presbítero, sirve el obraje de

«Jerónimo de Molina en el Salto; el salario que se le

« da son cien pesos.

« Diego Falcon
,
clérigo presbítero , sirve la doctri-

«na del injenio de azúcar del jeneral Gonzalo de los

«Ríos; el salario que se le da por su servicio i el de

«cincuenta indios que están allí de aquel valle son

«docientos cincuenta pesos i de comer.»

Todas estas doctrinas estaban entre- el Maule i el

Choapa, ríos que limitaban la jurisdicción de la ciu-

dad de Santiago i que hoi marcan la división del ar-

zobispado.

El señor Medellin pasa en seguida a dar cuenta

de las doctrinas que pertenecían ala Serena i, des-

pués de hablar del curato de esa ciudad, continúa:

«Juan Gaitan de Mendoza sirve la doctrina de las

«minas de Andacollo de Coquimbo; su salario es cua-

« trecientos pesos en oro i cincuenta en comida. Es
«hombre virtuoso i hábil i ha servido en esta tierral

«merece cualquier merced que vuestra majestad fue-

«se servido hacerle.

«Francisco de Herrera, clérigo presbítero antiguo,

íf sirve la doctrina de Limarí (1) ; su salario es tre-

« cientos i treinta pesos en oro i comida.

«Francisco de Aguirre, clérigo presbítero, sirve la

«doctrina del Valle de la Serena; su salario es tre-

« cientos pesos en oro i cincuenta en comida.

«Frai Juan de Arciniega, de la orden de Nuestra

«Señora délas Mercedes, sirve la doctrina de Copia-

«pó; su salario es trecientos pesos en oro i cincuenta

«en comida.

« Frai Pablo de Cárdenas , de la orden de Nuestra

(1) Del Iraarí dice el manuscrito.
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«Señora de la AlerceJ, sirve la doctrina de los Guas-

«cos; su salario es docientos i sesenta pesos en oro i

«sesenta en comida.

« Todos estos curatos i sacerdotes de los términos

« de la Serena fueron presentados por don Alonso de

«Sotomayor, guardando el orden de la cédula real de

«patronazgo de vuestra majestad, como lo fueron los

«del término de Santiago.»

Como se ve, no era mui holgada la situación de

los pobres doctrineros i apenas podían vivir con un

trabajo rudo i constante.

11.

Las continuas guerras con los araucanos i las con-

tribuciones que los gobernadores ponian a los vecinos

i que, al decir del obispo, arruinaban la agricultura

i el naciente comercio de la colonia (1) , liabian redu-

cido sobre modo los diezmos de la diócesis de Santia-

go. El año lo8ó se remataron los del término de la

capital en dos mil setecientos pesos i los de la Serena

en mil ciento treinta pesos.

Así, el diocesano no alcanzaba a tener mil pesos

de renta i en el cabildo el deán tenia poco mas de

ciento cincuenta pesos anuales; las dignidades, poco

mas de ciento treinta; i cien pesos, cada uno de los ca-

nónigos. ¿Cómo podrían vivir con tan escasas entra-

das? I, sin embargo, apresurémonos a decirlo en ho-

nor de los canónigos, la miseria de esas sumas no

influía en lo mas mínimo para el cumplimiento de sus

(l) Carta de ló de alvril de 1580.
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deberes i para su puntual asistencia al coro: «se sir-

«veel oficio divino por ventura tan bien como en

«otras Iglesias de mejor renta, lo cual no se hacia

«asi en sede vacante.»

Por desgracia, no era éste el i'uiico recuerdo desa-

gradable que quedaba de la vacante.

El chantre, Fabián Ruiz de Aguilar (1), habia

dado mui malos ejemplos desde su llegada a Chile.

El señor Barrionuevo, apenas se recibió de la dióce-

sis, quiso tomar medidas enérjicas a este respecto;

Ptuiz de Aguilar se vió obligado a huir a la provin-

cia de Cuyo; i, mientras duró el gobierno de ese pre-

lado, permaneció lejos de Chile para escapar al cas-

tigo de sus desórdenes. En la vacante lo llamó a

Santiago otro de los prebendados que habia menester

de su voto para obtener mayoría en las continuas re-

yertas suscitadas en el coro, con grande escándalo de

los fieles, apropósito de las numerosas mudanzas ele

vicarios capitulares. Ruiz de Aguilar contribuyó no

poco a aumentar esos desórdenes, los cuales no cesa-

ron sinó con la venida del señor Medellin.

El enérjico prelado comenzó por practicar una mi-

nuciosa visita i tomar severa residencia a los que ha-

blan tenido parte en el gobierno durante la sede va-

cante; i fué tal el despecho del chantre i su odio con-

tra el obispo que, no satisfecho con escribir contra

él i otros dignos eclesiásticos libelos maldicientes i

propagar muchas calumnias, llegó en su demente fu-

ror hasta a hacer pedazos en la iglesia catedral el es-

trado i silla episcopales.

(l) Los otros sacerdotes que formaban el ero de nuestra catedral en
el año 158'} eran los siguientes: Dean, Luis Verdugo; arcediano, Fran-
cisco de Paredes; maestre escuel.T, don Baltazar Sánchez; tesorero, i\!el-

clior Calderón; canónigos, Francisco de Cabrera, Juan de Figueroa i Pe-
dro Gutiérrez.
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Sometido ajuicio, convicto i confeso, fué condena-

do por el obispo i apeló al metropolitano.

El señor Medellin no solo lo concedió la apelación

sino que le permitió ir personalmente a defenderse an-

te el arzobispo de Lima, seguro de que no Labia de

volver i de que librarla así a su Iglesia de Santiago

do un eclesiástico tan perjudicial. Las previsiones del

prelado se realizaron por completo: Fabián Ruiz do

Aguilar se quedó para siempre en el Perú endonde

tenia muchos deudos i no se cuidó mas ni de la causa,

ni do la prebenda ni de la licencia de su ordinario.

líl.

Conocemos ya el especial cuidado que el obispo de

la Imperial prestó siempre a la erección i manteni-

miento de hospitales i el fruto que obtuvo de su celo-

so empeño, viéndolos establecidos en la mayor par-

te de las ciudades de su apartada diócesis.

También el señor Medellin trabajó en el propio

sentido. En el obispado de Santiago no liabia sino

dos hospitales , uno en la capital i otro en la Serena, i

aun éste, como decia el prelado, solo nombre tenia

de hospital; pues era una casa ruinosa i sin renta al-

guna para atender a los enfermos.

En otra ocasión hemos notado la solicitud con que

el cabildo de Santiago atendía al liospit¿il. La ilustre

corporación no acostumbraba abandonar las obras

que una vez habia tomado a su cuidado. Constante-

mente visitaba el cabildo el hospital o por lo ménos

encargaba a algunos de sus miembros que lo hicie-

ran cada semana i pudieran asi ver por sus propios
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ojos el estado do las cosas i dar cuenta de las nece-

sidades mas premiosas.

Como prueba de nuestro aserto i también por con-

servar un hermoso razgo de caridad, citaremos el si-

guiente capitulo, tomado del segundo libro becerro,

en el acta del IG de junio de I0G8:

«En este dia se proveyó a una petición que me dió

«Juan Nieto en que pidió le diesen licencia para entrar

«a servir en el hospital a los pobres, con que le diesen

«do comer i vestir moderadamente por amor de Dios.»

«Se le proveyó que estos señores hablarán a los di-

sputados mañana sábado como acostumbran ir al di-

«cho hospital i darán la respuesta de si se puede ha-

«cer lo que pide.»

Era de creerse, en vista de la asidua atención del

cabildo, que ese establecimiento hubiera prosperado

mucho en los cuarenta años que llevaba, de existencia;

pero no habia sucedido así.

En el año I080 solo contaba con seiscientos pe-

sos de renta i eso en censos mal pagados ; i miéntras

tanto, se veia siempre lleno con enfermos de toda la

provincia, fueran españoles o indios.

Esta situación crítica nacia principalmente de la

suma pobreza a que habían reducido al vecindario las

constantes derramas impuestas por los gobernadores

con ocasión de la guerra de Arauco,

El señor Medellin procuró ante todo el bien i con-

suelo espiritual de los enfermos; a pesar del corto nú-

mero de eclesiásticos de que podía disponer para las

innumerables necesidades de su diócesis, creyó que

debía atender de preferencia a los pobres enfermos i

les proporcionó sacerdotes que los confortasen e ins-

truyesen. Gracias a su celo, muchos indios abrazaron

el cristianismo i recibieron el bautismo.

4G
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Después de los auxilios espirituales era menester

pensar también en los temporales i, no siendo posible

encontrarlos en Chile, el prelado se dirijió al rei. Le
representó la suma necesidad que habia de mantener

los hospitales de Santiago i la Serena, los muchos
beneficios que prestaban a pesar de la mezquindad de

sus recursos i la imposibilidad en que se encontraban

los vecinos de atender a su subsistencia.

En todo el siglo XVI no encontramos real cédula

alguna que nos muestre que el soberano respondiera

favorablemente al llamado que a su caridad hacia el

venerable obispo de Santiago.

IV.

El señor Medellin tiene otra gloria, que la historia

ha atribuido hasta lioi a uno de sus sucesores: fué el

fundador del seminario de Santiago.

La Iglesia ha tenido siempre sumo empeño por la

fundación i buen réjimen de estos establecimientos,

cuya utilidad es indisputable. En verdad, jamas el

obispo podrá tener mejores sacerdotes que cuando los

haya formado por si mismo: habrá podido mostrarles

las necesidades de su grei i prepararlos
,
pues han de

ser sus cooperadores, a emplear los medios mas ade-

cuados para satisfacerlas; conocerá pei'fectamente a

cada uno i sabrá ocuparlo según sus aptitudes en aquel

ministerio para el cual lo encuentre mas apropósito.

Esta necesidad era todavía mucho mayor en Amé-
rica; pues era urjente que las diócesis tuvieran un

clero propio i no se vieran expuestas a recibir hom-

bres cuyos antecedentes no podian conocerse suficien-
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tementc i cuya falta de A'crsacion en la lengua del país

los liacia inútiles, al menos por largo tiempo, para el

difícil servicio de las doctrinas de los naturales.

Por eso liemos visto la eficacia con que recomendó

el concilio de Lima la erección de seminarios en las

nuevas diócesis".

Por muí escasos que fueran los recursos del obis-

pado de Santiago, el señor Medellin no se desanimó

i desde su vuelta a Chile puso manos a la obra.

Sin duda, los principios del seminario de Santiago

debieron de ser por demás modestos i quizá se limita-

ron a proporcionar instrucción a los pocos minoristas

que, según nos acaba de decir el señor Medellin, ser-

vían gratuitamente en la catedral
;
pero sean cuales

fueren esos principios, es indudable el lieclio do la

fundación i tenemos hasta el nombre de su primer

rector. La carta, que tantos datos nos ha suministra-

do, dice, dando noticia de algunos clérigos notables:

«Francisco de la Hoz, clérigo sacerdote, es mui liá-

«bil i tiene cargo de ¡o qiie toca al seminario. Es bue-

«na lengua de esta tierra, ha doctrinado a los natura-

ales muchos años con buen ejemplo, i también ha ser-

«vído acá antes de sacerdote a vuestra majestad; me-

«rece vuestra majestad le haga merced de lo que por

« acá pidiere.

»

I la apertura del seminario por el ilustrísimo señor

Medellin no fué una cosa pasajera ni ese estableci-

miento duró unos cuantos días o meses. Cinco años

después, el 20 de enero de 1590, vuelve el obispo a

hablar de él. Probablemente, había dado cuenta al

reí de su erección, pues el monarca le preguntó si sa-

caba de las rentas decimales del hospital para susten-

tarlo el tres por ciento que manda separar el conci-

lio de Lima con este objeto. En Chile era tan insigni-
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ficante la parto del diezmo correspondiente al hospi-

tal que no valia la pena derecojer el tres por cien-

to, i el señor Medellin dice que por esa razón no co-

bra nada para el seminario.

Bueno es notar, siquiera de paso, que en Chile, co-

mo en todas partes, ha sido la Iglesia la protectora

de las letras i la mas empeñada en difundir la ins-

trucción: sabe que la ignorancia es la hermana del

error i ella se encuentra en posesión plena de la ver-

dad.

Asi, no fué el seminario ni el primero ni el único

paso dado por el señor Medellin en favor de las letras;

filé solo el mas importante. Ya hemos visto que en

1578 habia dedicado a la enseñanza de la gramática

al iDresbitero Juan Blas; el 19 de abril de 1580 es-

cribió al rei una carta con el exclusivo objeto de reco-

mendarle una petición de la ciudad de Santiago que

pretendía se dotara con quinientos pesos una cátedra

de gramática en la capital de Chile (1). Representa el

obispo la suma dificultad del viaje al Perú, donde

únicamente podia recibirse entonces la instrucción i

donde solo los mui ricos podian enviar a sus hijos.

Ruega al monarca que remedie esta gran necesidad

i le dice que el propagar la instrucción en Chile será

mui útil al servicio de Dios i del rei.

El sinodo de Santiago i los historiadores han atri-

buido al señor Pérez Espinosa la erección del semi-

nario de los Anjeles Custodios. Quizá durante la Asa-

cante que siguió a la muerte del señor Medellin o a

(1) Probablemente esta solicitud del ayuntamiento era en favor del

mismo Gabriel Moya, que el 2 de setiembre de ese año 1580 se pre-

sentó al cal)ildo diciéndole que tenia abierta su clase de gramática;

l)ero que necesitaba alguna subvención para poder continuarla. El cabildo

acordó proporcionarle casa i colectar fondos para darle un sueldo (Libros

becerros. Acta de esa fecha).
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la de su sucesor el señor Azuaga, se cerraría ese es-

tablecimiento por algún tiempo o, lo que es mas pro-

bable, el señor Pérez Espinosa organizaría í daría

mas vida a lo que hasta entonces solo fuera principio

i embrión del gran colejio que lioi tenemos (1). Sea

como fuere, creemos haber probado que el honor de

la fundación del seminario pertenece al señor Mede-

llin, i la Iglesia de Santiago puede justamente glo-

riarse de haber sido la primera que atendió en la ca-

pital a la difusión de las luces.

(1) Damos como mas probable esta viltima suposición, pues creemo:í
poder afirmar que el semioario de Santiago, aunque reducido, como he-
mos dicho, a los minoi'istas del servicio de la catedral, siguió siempre
funcionando.
En prueba citaremos un expediente de méritos, seguido a fines de

1602 por el presbítero Cristóbal Lasso de Valcazar. Uno de los testigos,

el tesorero don Melchor Calderón, declara que ha conocido mucho a Las-
so por haber éste "servido en esta santa Iglesia desde su tierna edad i

"coro della i acudido a sus estudios con mucho cuidado i buenos i-es-

"petos.

"

Poco mas o monos lo mismo dicen todos los testigos i ninguno se re-
fiere a estudios que solo en otro tiempo se acostumbraran hacer en la ca-

tedral (Lasso de Valcazar habia concluido los suyos hacia mas de 13 años);
lo que no habrian dejado de notar si todavía en 1602 no se hicieran como
al principio. Aun creemos que en ese largo expediente liabria hablado al-

guno de los testigos de cualquiera interrupción notable quo en ellos hu-
biera habido en años anteriores.
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Ojeada política.

I. Campañas de Sotomaj-or.

—

11. El agua de Santiago.—III. El cabildo

de la caintal i la Igle.sia.

I.

La guerra no habia cesado un momento en 1585,

Muerto el toqui Painenancu, que jamas alcanzó

grande influencia entre los araucanos, corrieron éstos

de nuevo la flecha i elijieron por jefe a Cayancura,

quien comenzó las operaciones con el ataque de la pla-

za fuerte de Arauco , cerca de la cual fué desbaratado

por el gobernador en ruda batalla. Sotomayor creyó

lo mas apropósito para la terminación de la guerra

el multiplicar los fuertes, reedificó algunos destruidos

i fundó muchos otros, como el de Trinidad en la parte

occidental del Biobio, el de Espíritu Santo al norte

de Caramahuida, San Jerónimo cerca de la montaña
de Nahuelbuta, San Felipe de Austria en Yumbel
i Santa Cruz en la confluencia del Hualqui con el

Biobio.
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Tal sistema liabria podido producir mui buenos re-

sultados, si hubiera lialjido suficiente niuuero de tro-

pas para guarnecer sin inconveniente las plazas; pero,

debilitado el grueso del ejército, tuvo Sotoniayor que

dirijirse a Santiago en busca de refuerzos para conti-

nuar sus operaciones, i dejó la frontera a las órde-

nes del maestre de campo García Ramón , uno de los

mas ilustres militares que vió Chile en aquella época.

Apenas supo el toqui la ida del gobernador, puso cer-

co , a la cabeza de seis mil hombres , a la plaza de

Arauco donde Garcia Ramón solo tenia cuarenta i

cuatro lanzas. Los españoles se defendieron cuanto les

fué posible; i cuando ya el hambre los obligó a eva-

cuar la plaza, se prepararon como para morir, se con-

fesaron i comulgaron, creyendo que lo hacian por úl-

tima vez en su vida.

En verdad , es una de las mas fabulosas victorias la

alcanzada por ese puñado de valientes, que comba-

tían en la proporción de uno contra ciento cincuen-

ta, a un enemigo formidable que no abandonó el

campo sino cuando, al verlo ya cubierto de cadáve-

res do los suyos, comprendió que no le quedaba otro

recurso que la retirada.

Cayancura no quiso conservar el mando supremo

después de esta derrota i lo entregó aljóven i valiente

Nancunahucl.

JS'ancunahuel, mas feliz que su antecesor, logró

destruir el fuerte de Arauco, después de obligar a Gar-

cía Ramón a retirarse al de Puren, adonde también

lo siguió el araucano. Delante de esa plaza i en reñido

combate, recibió el toqui una herida que a los pocos

dias le ocasionó la muerte. Este jefe fué quien intro-

dujo en los ejércitos indijenas los escuadrones de ca-

ballería i a sus órdenes los indios se presentaron en
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la plaza Jo Arauco por la primera vez con ciento cin-

cuenta lanzas.

Sotoniayor volvió al sur con el refuerzo que liabia

logrado obtener en la capital i llegó a Angol mui a

tiempo para salvar de su completa ruina a esa ciudad

ya incendiada por el toqui Cadeguala, sucesor de

JVancunaliucl. Los indios se reunieron en mayor nú-

mero, consiguieron rechazar un ataque del goberna-

dor i lo hostilizaron hasta obligarlo a retirarse casi en

desórden i a refujiarse dentro de la ciudad.

Esta retirada llenó de soberbia al toqui quien se di-

rijió contra la plaza de Puren , mandada })or García

llamón. El maestre de campo presentó al araucano

inesperada resistencia; i Cadeguala, lleno de despecho

después de muchos dias de irJructuoso cerco, lo retó

a singular combate.

Aceptó García llamón el desafío i a la vista de los

dos ejércitos dió muerte al altivo to(|uí i oljligó, por el

hecho mismo, a los indios desalentados a levantar el

sitio de la plaza i retirarse.

El nuevo toqui, líuenualca, no se atrevió a presen-

tar batalla decisiva i se limitó a combates de guerri-

Ihis, que dieron por resultado el que es¡)añoles i arau-

canos talaran de tal modo los cam])os ([ue el hambre
obligó a los segundos a pedir la paz i a los primeros
a abandonar los fuertes de Trinidad i Espíritu Santo.

Tero esa paz, hija solo de las circunstancias, no
fué do larga duración, i el año 1587 pasó en lances

mas o menos felices para uno i otro combatiente. En-
tre ellos el de mas importancia fué el abandono por
jiarie de los españoles de la plaza de Turen, destrui-

da inmediatamente por los araucanos.

r.fiS OBUEr.ES Uh \.\ íCIESIA CniT.ENV. 47
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II.

El gobernador Sotomayor, viendo diezmadas sus

tropas i consumido un corto recurso que se le habia
mandado del Perú, pasó ese año i el siguiente en
continuos viajes a Santiago. Cada uno de esos via-

jes signilicaba un nuevo pedido, de modo que era

la capital laque en realidad sostenía la guerra; las

fuerzas i los recursos de sus vecinos se sentían agota-

dos i, sin embargo, casi nunca dejó el gobernador de
obtener nuevos socorros. «Porque, dice un cronista

«de esa época, el sustento ordinario de todo el reino

(clia dependido de ellos (de los vecinos de Santiago)

«rescibiendo soldados en sus casas, curándoles sus

«enfermedades, dándoles de comer a ellos i a sus

«criados i caballos, vistiendo a los desnudos, dando
«caballos a los que estaban a pié, gastando en jeneral

«sus haciendas sirviendo al rei; que de justicia ha-

«bian de ser jubilados, lo que no se lia hecho ni hace;

«sino derramas e pensiones, si en el reino se echan

«por los gobernadores con las colores que quieren,

«ellos han sido los primeros que las pagan i lo son

«en el dia de hoi, sin tener atención a lo que tengo

«dicho; porque en las Indias el rei don Felipe, núes-

«tro señor, no es tan señor dellas como lo son sus

«gobernadores, que les parece que el tiempo que go-

«biernan lo han todo heredado de sus padres. I es

«verdad, por la profesión que tengo de cristiano, no

«me mueve a lo que dicho tengo, sino decir ver-

«dad (1).»

(í) Góngora Marruolejo, cap. 54.
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Pero jamas so limitó el cabildo do Santiago, en re-

presentación de su vecindario, a favorecer i ayudar a

los guerreros; jamas por ellos desatendió las necesi-

dades del municipio.

Aun cuando sea volver atrás en nuestra relación

mas de diez años, pues hablamos ahora del cabildo

do la capital, no queremos pasar en silencio un hecho

que, a nuestro juicio, honra sobre modo a los con-

quistadores de Chile i que sirve do prueba a nuestro

anterior aserto.

En 1575, a los treinta i cuatro años de la funda-

ción de Santiago, cuando la ciudad so veia apenas

libre de los ataques de los indios i cuando su vecin-

dario era sumamente escaso, esos hombres sin ins-

trucción, esos rudos soldados, conocieron que era no-

civa el agua del Mapocho que lamia los muros de sus

habitaciones; i, buscando en las cercanías de San-

tiago, llegaron hasta mas arriba de Apoquindo i des-

cubrieron que el agua del manantial do Tobalaba

era la mas pura i saludable.

Nuestra ciencia contemporánea no ha hecho sino

confirmar el juicio de los conquistadores sin haber

dado después de tres siglos un paso mas allá.

I no vacilaron: el cabildo acordó traer inmediata-

mente a la ciudad toda esa agua, i la trajo.

Para eso i mucho mas tenia recursos la pobre i na-

ciente capital de Chile, gracias al carácter fabulosa-

mente activo i emprendedor do sus fundadores.

Nos parece que tanto como a nosotros interesará

a todos la loíítura de las dos actas del cabildo que
tratan del particular.

Las tomamos del segundo libro becerro.

«En este dicho cabildo (15 do febrero do 1575) se

«acordó quo el agua del nacimiento que sale del ma-
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((Tiantial por encima de Tobalaba se traiga toda ella a
«esta dicha ciudad para liacer en la plaza pública una
«fuente para beber el común, atento a la gran nece-

«sidad que esta ciudad tiene de agua clara para

«beber para conservarla silud del común; i que so

«traiga por una aseíjuia que se haga de fondo de una
«v^ar.i i dv3 la auchura de media vara hasta la calle de

«Alonso del Castilh), porque desde allí hasta la pla-

«za se dar;i órdeii como se traiga cubierta hasta la

«fuente (|ue se ha de hacer en la plaza; i que se pre-

«gone públicamente por tiempo de nueve dias corri-

« dos que si hai alguna persona que quiera tomar a

« destajo el abrir la dicha aseíjuia ])or la dicha orden

«i a la persona que mas barato se ofreciere de lo ha-

«cer se le dé i que se obligue a ello i atraer la dicha

«agua hasta el dicho sitio.»

1 con el objeto de colectar fondos, se reunió de

nuevo el ayuntamiento el 2-3 del mismo febrero i

acordó «que para que tenga efecto el traer la fuente

«del agua clara del nacimiento i manantial de Toba-

«laba a la plaza de dicha ciudad, atento a (¡ue al pre-

« senté no hai ningunos propios ni otros bienes de

«esta dicha ciuda^l para gastar la dicha fuente en el

«traer de la dicha agua e que todos los vecinos e mo-

«radores desta diclia ciudad, por el deseo que della

«tienen, se han ofrecido de ayudar cada uno con al-

«gun interés, que dos de los señores jueces o rej ide-

ares anden por la ciudad con el procurador del ca-

«bildo a pedir a los dichos vecinos i moradores a cada

«uno lo que quisiere mandar ])ara la dicha obra, i

«íjue lo ([ue se recojiere se entregue al mayordomo do

«la ciudad para que tenga cuenta i razón dello e de

«lo ({ue se gastare en la dicha obra, para que en to-

«do ello haya la claridad e razón que se re(j[uiere.»
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111.

El cabildo de Santiago ora también acreedor a to-

da clase de consideraciones de parte de la Iglesia

por su jeneroso celo i por la protección decidida que

prestaba a cuanto tendia a fomentar la piedad. Fun-

dador i patrono de las monjas agustinas, todos los

años cuidaba de pedir limosna entre el vecindario

para acudir a la sustentación de ellas i so liabia he-

cho cargo de levantarles la iglesia (1); auxiliar po-

deroso del obispo en la construcción de la catedral,

nombraba anualmente tesorero de esta obra a uno

de sus alcaldes; instaba por que se cobraran con

ese objeto las derramas decretadas i se impusieran

otras a los nuevos vecinos (2) ; fundó la ermita (des-

pués doctrina i últimamente curato) de San Saturni-

no i rentó a un capellán para que hubiera en ella

misa diaria (3).

Indudablemente, el cabildo de Santiago, en cuanto

se lo permitían sus fuerzas, era un gran bienhechor de

la Iglesia; pero estaba él tan convencido de esto que

se creia poco ménos patrono que el rei de España i

con casi los mismos derechos.

Véase si nó.

En 1573 se habló de la convocación de un concilio

provincial en Lima i el cabildo de Santiago, cual si

fuera el monarca de las Españas, nombró sus repre-

sentantes, ante la augusta asamblea que iba a reunir-

se, al jeneral Fernando de Aguirre i al licencia-

(1) Acta del 12 do julio de 1583.

(2) Id. del 18 du julio de 1581.

(3) Id. del 28 de aeticmbre do 1582.
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do Juan de Herrera i, en ausencia de amljos, a

Cristóbal de Ovando i al licenciado Alonso A'^elaz-

qiiez (1).

Xueve años después, el 27 de abril de 1582, cuan-

do se preparaban los obispos de Chile para asistir al

convocado por santo Toribio, comisionó al alcalde

Agustin Briseño, al rejidor Alonso de Córdoba i a

los vecinos Alonso Alvarez Berrios i Juan Hurtado

para que dieran poder e instrucciones a quienes fueran

allá. Esas instrucciones se debian referir a los pleitos

que en Lima liabia con el obispo i prebendados «so-

abre diezmos i otras cosas {2).»

Un mes después, el dia 26 de mayo, nombró por

delegados para que jestionaran ante el concilio, con-

forme a las instrucciones dadas por el cabildo, a don

Francisco de Irarrázaval, vecino encomendero de

Santiago i entónces residente en Lima, i al capitán

Gaspar Verdugo.

Pero, para ser justos, en este paso no debemos ver

solo la prueba de exajeradas pretensiones. Esas «otras

cosas» acerca de los cuales litigaba el cabildo con el

ordinario eclesiástico eran nada ménos que las cons-

tantes reclamaciones de los obispos en favor de los na-

turales i los fundados cargos que hacian a los encomen-

deros. El temor de lo que en el particular estatuirla el

concilio fué, sin duda, la verdadera razón que el

ayuntamiento tuvo en vista para enviar a Lima quién

defendiera su causa e intereses ante aquella asamblea.

Por lo mismo en uno de esos poderes se lee la cláusu-

la siguiente: «pedir i suplicar, tratar i procurar todas

«aquellas cosas cuales pareciere convenirnos así espi-

« ritual como temporal , «sí e« las restifliciones que esta-

(1) Sesión del 12 de febrero de 1573.

(2) Actas de 27 de abril i de 26 de majo de 1582.
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«mos obligados a hacer a los indios de nuestras encomien-

« das , como en la orden que hemos de tener e guardar de

« aquí adelante (1) .

»

Así, pues, si los ilustres prelados de Chile no con-

siguieron cuanto exjjia la justicia i su ardiente amor

al desgraciado indíjena, al ménos hablan despertado

la conciencia del encomendero, le habían dado a co-

nocer sus deberes i le habían hecho comprender que

los indios no eran cosas sino personas a quienes de-

bían el fruto de su trabajo i a quienes tenían obliga-

ción do restituir cuanto les hubiesen defraudado de

sus derechos.

ISTo era una victoria completa; pero sí un gran pa-

so hácia ella. Era un paso mas importante que unas

cuantas reales cédulas obtenidas del monarca i con-

vertidas casi siempre en letra muerta por los intere-

ses i la influencia de los encomenderos. Si por su

propia dignidad i por los sagrados derechos que re-

presenta, la autoridad debe condenar todos los abusos

i defender al desvalido, su acción no será nunca tan

saludable i eficaz como cuando las ideas i convicciones

de los subordinados estén en perfecta armonía con lo

que ella ordena.

Sin cesar en sus esfuerzos por cortar pronto el mal,

los obispos de Chile preparaban el camino para que

,

si no ellos, al ménos sus sucesores cojieran indefecti-

blemente el fruto de sus tareas.

(l) Acta citada del 12 de febrero de 1573.
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CAPITULO XXXI.

El teniente Azoca i el obispo de l.i Inipeiiai,

I. Pretensiones del teniente jeneral. La dotación de dot'trineros.— TI.

Arancel eclesiástico.— 111. Intervención del ordinario en los hospitales.

—IV. Calumniosa acusación de los encomenderos.— V. líeclamaciones

de los obispo.s.—VI. Asuntos ixilíticos.

1.

En otra ocasión hemos dicho que al doctor Azoca i

no a los diversos gobernadores que lo tuvieron por

teniente jeneral deben atribuirse las pretensiones re-

galistas que a cada instante vemos sostenidas por las

autoridades do Chile.

El año 87 encontramos una prueba concluyen te de

este aserto, en un largo expediente seguido entre el

doctor Azoca i el obispo de la Imperial.

Mientras Sotomayor se ocupaba con mas o menos
prospera fortuna en combatir a los araucanos, su te-

niente empeñaba otra clase de lucha i hacia esfuerzos

por defender hasta en su iiltima tilde las regalias i los

derechos del patronato. JSTo hubo, sin embargo, acri-

monia ni disgustos entre los contendientes; cada uno
creia defender su derecho i lo hacia con digna mode-

48
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ración i firmeza; i, cuando después de discutir era

imposible al obispo ponerse de acuerdo en algunos

2")untos que no tocaban a la independencia misma ni

a los derechos imprescriptibles de la Iglesia, con-

cluian ambos por someterse al arbitraje de la real au-

diencia de Lima. A nada se exponia el prelado en es-

te convenio. Aunque él no consintiera, la audiencia

de Lima era la llamada a resolver esos asuntos! por

la aceptación de su arbitraje no renunciaba el recur-

so al rei en el caso que no creyese aceptable la resolu-

ción de aquel tribunal.

Este largo expediente consta de diezioclio capítulos,

que contienen otras tantas reclamaciones del teniente

Azoca. Muchas de ellas carecen hoi de importancia, i

tendrémos después oportunidad de hablar de otras;

por lo mismo, nos limitarémos ahora a apuntar solo

las principales.

IS'aturalmente , la provisión de los curatos i doctri-

nas debia desde luego llamar la atención del doctor

Azoca; pero no se contentó con reclamar la presenta-

ción real sino que pretendió también que a él i a él

solo correspondía asignar las rentas a los sacerdotes

seculares o regulares que servían las doctrinas; se

apoyaba en diversas disposiciones í leyes reales (1).

El obispo convino en lo de la presentación; pero se

mantuvo inflexible en lo demás i recordó al teniente

que en 18 de noviembre de 1568 había dado el rei

una cédula en la cual mandaba se guardase el con-

cilio provincial celebrado en Lima por el señor Loaí-

sa, concilio en que se había encontrado presente el

mismo señor San Miguel ; i en el cual se estatuye que

(1) Este cargo figura en quinto lugar en el citado expediente.
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sean los obispos quienes señalen a los curas doctrine-

ros sus respectivos salarios (1),

Aleccionado el teniente con lo que por igual pre-

tensión le liabia pasado con el obispo de Santiago, no

insistió en ello i convino en que quedaran las cosas

como estaban.

lí.

En la diócesis de la Imperial los jueces eclesiásticos

i sus notarios cobraban doreclios conforme al arancel

establecido por el concilio celebrado en Lima el año

83. El teniente lo encuentra sumamente gravoso i pi-

de no se arreglen por él miéntras el concilio no esté

aprobado i que hasta entonces mande el obispo se

suspenda en todo el cumplimiento i ejecución de di-

cho concilio (2).

Con este motivo refirió el señor San Miguel lo acae-

cido en el concilio, al tratarse del arreglo de un nue-

vo arancel. Los padres pidieron a la audiencia el

aprobado por ese tribunal para sus subordinados i

teniéndolo a la vista dictaron el eclesiástico «i fué de

«gran ejemplo i pareció mui bien a todos ])or ser el

«arancel eclesiástico mas corto que el real,»

Si en el cobro de los derechos se fuera a observar

estrictamente lo mandado en reales cédulas , no se co-

brarla, es verdad, sino el triple de lo que se cobra-

ba en España; pero esto era imposible por la in-

mensa diferencia do valores i precios entre uno i otro

(1) Pi'oliabloinente por liabcr obtenido ose c ncilio la sanción real

l)refierc el obispo citarlo al teniente i no se refiere a la idéntica disjwsicion
del cclebi'ado por santo Toribio, que aua no habia obtenido aquella
sanción.

(2) Este cargo es el séptimo.
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C'ontiacnto. La prueba la tenia el doctor Azoca cii p1

arancel de los jueces laicos de Chile que el obispo esta-

ba pronto a adoptar para los eclesiásticos.

Asi se acordó.

Le hizo presente el señor San Miguel, en lo que

toca a la observancia del concilio de Lima, que habia

sido celebrado en cunipliniionto de lo dispuesto en el

tridentino, solemnemente promulgado en la ciudad

de los Reyes i que si se aguardara la sanción real pa-

ra ejecutarlo resultarian de la demora gravísimos

males. Xo insistió el doctor Azoca, i el concilio se vol-

vió a declarar expresamente ^ ijentc en la diócesis.

III.

Si bien se examinan las pretensiones del poder ci-

vil contrarias a los derechos de la Iglesia, se encon-

trará siempre en el fondo de ellas algo de mui opues-

to a la verdadera libertad del pueblo, a sus intereses

i bienestar. Cosas son éstas que la relijion se empe-

ña en defender i C|ue solo el espíritu de impiedad o la

suspicacia de los gobiernos quieren quitarle de la mano.

El cuarto capítulo del expediente que vamos es-

tudiando nos da una prueba de este aserto. El te-

niente jeneral pedia al señor San Miguel que se abs-

tuviera en adelante de practicar visita en los hospita-

les i de tomar cuenta de la inversión de sus fondos.

Hízole presente el prelado que el capítulo 8 de la

sesión 22 del santo concilio de Trento le imponía el

deber de visitar e inspeccionar esos establecimientos,

a ménos de estar sometidos inmediatamente a los re-

yes i dotados de la real hacienda. I los de la Impe-

rial no se encontraban en ese caso : fundados i do-
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tndos con el noveno i medio del diezmo, conforme a

la erección de líi catedral, nada tenian que ver con

la autoridad del rei ni con sus dineros.

Pero el teniente no se conformó i, guiado perlas

exajeradas pretensiones de los patronatistas, liizo lo

mismo que lioi vemos hacer a la impiedad, guiada

por su eterno odio a Dios i a sus ministros: dijo al

obispo que debia considerarse como en casa extraña

en el lugar donde vacian moribundos los mas pobres

i (pieridos de sus liijos i privó a éstos (¡quién sabe si

también, como lioi, en nombre de la libertad!) del

consuelo de recurrir en todas sus aflixiones i necesi-

dades al único a quien sus corazones daban el título

de padre; quitó toda intervención en los hospitales al

mismo venerado obispo que los liabia fundado, al

mismo que, yendo a golpear a la puerta de cada uno

de los vecinos, se haliia procurado el dinero necesa-

rio para preparar el lecho del enfermo i desvalido.

Fcícil es imajinar cuánto debió sufrir con esto el se-

ñor San ^liguel, pues lo hemos visto dedicado siempre

a fundar i mantener estos asilos de caridad: el pobre

fraile habia aprendido en el Cuzco la ciencia sublime

con (pie mas tarde el obispo consiguió multiplicaren su

diócesis los hospitales dedonde ahora se veia expulsado.

Xo habia, sin embargo, medio de resistir; fué éste

uno de los capítulos cuya decisión quedó sometida a

la aud¡en(;ia de Lima, i debió miéntras t;into el ¡n-e-

lado abstenerse de toda injerencia en esos asilos, co-

mo lo exijia el teniente jeneral (1).

(1) Ka (los reales cóiliihis, fei;ha.s31 do ilicioinl)ro de Hi28, dii-ijida.s una
al (>bis])() de Santiago i la otra al presidente i oidores, se ve que los obis-
))os eoutinuaron tomando las cuentas de los hospitales a los uiayordoiiios
nond)i'ados por p\ cabildo. Parece, pues, probable que el virrei atendierti
el derecho del señor San Miguel, o al menos es seguro que si su re-
Boluciuu fué otra no alcanzó al obispado de tíantiagu.
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Pero no solóse separaba al obispo do la administra-

ción de los hospitales que él mismo habia creado; tam-

bién se le juzgaba capaz de oprimir a los indíjenas, i el

teniente Azoca no vaciló en presentarse como -el de-

fensor do estos desvalidos contra ciertas medidas in-

justas atribuidas al prelado. Vecinos de las ciudades

de Valdivia i Osorno le hablan informadj que cuando

un indio caia enfermo en ellas no podia ir a curarse

o a morir en su pueblo natal i en medio de los suyos,

porque el obispo lo tenia prohibido con censuras.

Esta medida injustificable aparecía dictada, en la

reclamación del teniente, por la mas sórdida avaricia i

no podia tener por objeto sino obligar al encomende-

ro a pagar derechos de entierro por el indíjena muer-

to en la ciudad. Sabido es, en efecto, que los curas

eran los únicos que percibían derechos; los doctrineros

tenian renta fija, de modo que si el indio moria en

el campo o en su pueblo nada se pagaba por su en-

tierro. Era, pues, una crueldad condenar a los indí-

jenas a morir lejos de su hogar i familia por atender

a la mayor percepción de derechos (1).

En verdad, quien haya seguido con nosotros paso

a paso la vida del ilustre señor San ^íigucl tendrá

lio pequeño motivo de admiración al ver cambiados

los'papeles i al leer una acusación de esa especie diri-

jida contra el constante i enérjico defensor de los in -

felices indíjenas; porque no es creíble en un hombre

un cambio tan radical i tan repentino.

(1) Capítulo once dul expediente.



EL TENIENTE AZOCA 1 EL OBISPO DE LA IMPERIAL. 391

En efecto, el señor San ^íigiiel mostró fácilmente

al doctor Azoca la fjilsedad desús informaciones, i las

cosas permanecieron como estaban, sin que éste vol-

viera a insistir en sus cargos contra el prelado.

El caso era el siguiente : apenas se enfermaba gra-

vemente un indio, el encomendero (para quien el in-

feliz liabia sido siempre una bestia de carga o un ne-

gocio) con el objeto de librarse del pago de los dere-

chos de entierro, lo hacia salir de la ciudad, aun

cuando el viaje le causara o acelerara la muerte. Lo
obligaba a ir a morir, no como decian en el seno de

su familia, sino lejos de los recursos i las mas veces

sin ningún auxilio de la relijion: el pobre yanacona

que habia vivido como esclavo no tenia siquiera el

consuelo de morir como católico.

El obispo habia condenado este inñime abuso i lo

habia condenado con censuras eclesiásticas; pero ja-

mas habia prohibido que el indio enfermo saliera por

su voluntad de las ciudades: la condenación miraba

solamente al encomendero que ohliyaha al indíjena a

abandonnr la ciudad por librarse do pagar un mise-

rable derecho de entierro.

Al contrario, expresamente habia mandado el se-

ñor San Miguel que «los yanaconas e indios de mita

«i servicio personal que los encomenderos e otras per-

«sonas tienen en su servicio i casas i rancherías i en-

« formasen si de su libre voluntad i no echados ni

«compelidos por sus amos se quisieren ir a curar a

«sus pueblos i tierras se vayan libremente sin que

«nadie se lo estorbe ni ponga en ello impedimento.»

Añadia el obi.spo que su mandato no era sino lo es-

tatuido por el cnncilio celebrado en Ijiina el año

1'307 en el ca])ítulo OS de su primera sesión, el cual,

pues habia obtenido la real sanción , era lei del Estado.
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V.

En cambio Je las eliez I odio reclamaciones presentadas

por el teniente jeneral al obispo, éste no hizo al majistrado

sino una sola, pero en ella se contenia el vehemente deseo

de su corazón paternal i la aspiración constante de su

vida : reclamó en favor de los pobres indios.

Durante su permanencia en Lima, cuando asistía al

concilio celebrado por santo Toribio, el señor San ]Mi-

guel no habia olvidado uu momento la suerte de sus

amados indíjenas; i sus constantes representaciones al

presidente de la audiencia, gobernador interino del

virreinato, movieron tanto el ánimo de este majistrado

que dio acerca del particular cinco distintas provisiones al

doctor Azoca, recien repuesto en la tenencia jeneral de

Chile, i otras siete al mismo señor San Miguel para que

las notificara al gobernador Sotomayor. En ellas se pro-

hibia, entre otras cosas, que los indios fueran vendidos

como esclavos, que fueran separados de sus pueblos o lle-

vados a otras provincias, i se mandaba hacer nueva tasa,

en la cual debia mantenerse la expresa abolición del ser-

vicio personal.

Recordará el lector que al dar el señor Medellin cuen-

ta al rei del gran triunfo obtenido sobre los encomen-

deros con la promulgación de la tasa de Gand)oa, le de-

cía también que, a pcs;ir de la abolición del servicio per-

sonal i de sus muchas otras ventajas, todavía la creía

mui gravosa para los naturales i pensaba trabajar para

que se hiciera una retaza mas moderiida, luego que la

])ru lencia lo permitiera.

Era ese el pensamiento de los dos obispos chilenos;

aunaron en Lima sus esfuerzos i obtuvieron del virrei
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esa provisión para la nueva tasa, la cual no se envió di-

rectanientc al gobernador, probablemente para que los

prelados la presentaran en el momento nuis oportuno al

logro de sus santas aspiraciones.

¡Cuan cambiadas encontraron las cosas al llegar a

Santiago! Los encomenderos enteranjente dueños del

gobernador liabian obtenido una com})lcta victoria; de

modo que a los prelados no solo no les fué posible me-

jorar la suerte de los indios
,
pero ni siquiera les valió

su viva oposición para impedir que se aboliera la tasa

de Gamboa, fruto de tantos i tan constantes esfuerzos.

Inútil fué, pues, la presentación de las cédulas traídas

por el señor San Miguel; los obispos se convencieron

pronto de que, mientras permaneciera Sotomaycr en el

gobierno, era una quimera el pensar en la abolición del

servicio personal forzoso i en la diminución del tral)a]o

a que el pobre indíjena se veia compelido.

No desmayaron , sin embargo, i encaminaron sus es-

fuerzos a conseguir el logro de otra medida que, a su

juicio, liabia de reportar a los indios de una manera in-

directa inmensas ventajas: pidieron que al ménos fueran

reducidos a [)ueblos.

Estando reunidos i sometidos a autoridades locales,

cualesquiera que fueran los abusos de ellas, mejorarían

indudablemente de condición, no solo porque podian ser

doctrinados i atendidos con mas cuidado i facilidad por

los sacerdotes, no solo porque encontrarian mas recursos

para su vida i comodidad, sino mui principalmente por-

que, lejos de sus encomenderos, no se liallarian en una

cuasi-esclavitud ni dependerían absolutamente de la des-

pótica voluntad de los amos.

En este propósito comenzaron a trabajar los obispos de

Chile, sin dejar de sostener la injusticia del servicio obli-

gatorio i de condenar los demás abusos de los encomen-
I o» oniJi.NF.s nc i.A ini esíA riiii.ENA. 49
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(leros; i con este fin presentó el señor San Miguel sus

observaciones al doctor Azoca i al gobernador Soto-

mayor.

En los mismos dias el señor Medellin escribía al rei (1)

i le pedia, como el señor San Miguel, la reducción de

los indios a pueblos. No dudaba de las buenas intencio-

nes del monarca; pero tcmiai mucho que las excelentes

medidas ordenadas por él quedaran en adelante, como
hasta entonces hablan quedado, sin efecto alguno por es-

tar en oposición con intereses de gobernadores i enco-

menderos. Así se lo dice al rei i añade que no se ga-

naba nada con ordenarlo en reales cédulas «si su majestad

«no compele a los gobernadores de manera que haya eje-

«cucion a qne luego reduzgan los dichos naturales a pue-

«blos, que hai mui buen aparejo para ello i no lo quieren

« hacer aunque se lo hemos rogado mucho.

»

Para mover mas el ánimo del monarca, le pinta el es-

pantoso estado de los indios de paz, a quienes, amas «de

«sus trabajos que son muchos, i tantos quel que no los

«ve no los creerá, según soi informado les echan derra-

« mas para pagar los correjidores i para otras cosas ; ocu-

«pan los ocho meses en minas i dos en ir i venir; i cuan-

«do tornan a sus tierras, no hallan que comer, porque no

«han sembrado ni lo pueden hacer i porque las chácaras

« que hacen de comunidad ellos no gozan dellas
,
porque

«todo el trigo emaíz e lo demás que cojen se lo llevan i

«ellos quedan sin sustento i (como suelen decir) a Dios

« misericordia.

»

(1) Cart<a del señor Meilellin al rei, fecha 17 de enero do 1587.
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YL

Es esta la última ocasión que encontramos el nomln'e

del doctor Azoca, dos veces teniente jeneral en Chile i el

primer sostenedor en nuestra colonia de las pretensiones

regalistas del gobierno español. El 24 de julio de 1589

hizo entrega de su destino a su sucesor el licenciado Pedro

de Viscarra.

Acabiiba de llegar al Perú, nombrado virrei por el mo-

narca, el antiguo gobernador de Chile don García Hurtado

de Mendoza, que por muerte de su padre i de su hermano

mayor habia heredado el título de marqués de Cañete.

El nuevo virrei conocía a fondo las necesidades de Chi-

ló i podia enseñar a cualquiera la manera de proveer

acertadamente a ellas. La noticia de su nombramiento

fué, })ues, recibida aquí con alborozo; i pronto comenzó

a mostrar don García su buena voluntad enviando un re-

fuerzo de doscientos hombres , con los cuales abrió don

Alonso de Sotomayor la campaña del año 1589.

Quintuhuenu, elejido toqui por los araucanos, se habia

aprovechado de la cesación de las hostilidades para forti-

íicar otra vez la excelente posición del cerro Mariguenu,

que tan fatal habia sido a las armas castellanas.

Allí fué a buscarlo Sotomayor; i, después de mas de

ocho horas de reñidísimo combate, alcanzó completa

victoria. El fuerte quedó en poder de los asaltantes cu-

bierto de cadáveres, entre los cuales estaba el del to-

qui; pero los españoles se hallaban tan maltratados que

no tuvieron fuerzas para perseguir en su precipitada fuga

a los despedazados restos del ejército enemigo.
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Fin de! gobierno del señor San Miguel.

Lea diócesis de la Imperial estuvo de duelo ese año

1589: su primer obispo, el ilustrísimo señor don frai

Antonio de San Miguel fué traslada lo a la catedral de

Quito; su Iglesia lloró, al separarse de el, la perdida de

uno de los mas eminentes prelados americanos en esa

época tan fecunda en ilustres sacerdotes i obispos.

El obispado de San Francisco de Quito habia quedado

vacante el dia 7 de marzo de 1583, por muerte del

señor don frai Pedro de la Peña (1). El 10 de octubre

del siguiente año presentó el rei para llenar esta va-

cante a don frai Antonio de San Miguel i para la sede

de la Imperial al deán de la misma, don Agustín de

Cisneros, i despachó con la propia fecha las cédulas

de ruego i encargo a los respectivos cabildos eclesiásticos

(1) Carta al roi del ilustrísinio señor Cisneros, fecha 17 de diciembre do
1589.

La exactitud de la fecha apuntada por el señor Cisneros está comproba-
da en las actas del concilio celebrado en Lima en el año 1583; pues, como
hemos visto, murió durante sus sesiones el señor Peña.
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])ai-a que confiriesen a los presentados la jvu-isdiccion es-

piritual (1).

Pero el señor San Mi^^uel sabia mui bien que liabia

recibido de Dios la misión de apacentar ima parte de su

rebaño, conocialos estrecliísimos lazos que lo unian a su

grei i no ig-iioraba tampoco que el desligarlo de ellos to-

caba únicamente al romano pontífice, pastor supremo de

la Iglesia, i no a rei alguno de la tierra por grande i po-

deroso que fuera.

Quedaron, pues, sin efecto lascarías de ruego i encar-

go; el ilustrísimo señor San ]\Iiguel siguió gobernando,

como hemos visto, su diócesis i el señor Cisneros contes-

tó al rei aceptando la mitra de la Imperial por servir a

la Iglesia, aunque, añadia, «cualquiera aventurarla mu-

«cliísima parte de su crédito en querer suceder a donfrai

«Antonio de San Miguel, cuyo ejemplo en vida i doctri-

«na tiene gran valor en este reino i en el del Pirú (2).»

Nada mas digno del esclarecido gobierno del primer

obispo de la Imperial que terminarlo con esta hermosa

protesta de hecho contra el abuso ya tan introducido en

América del gobierno llamado de los electos, i sentimos

singular placer al añadir esta hermosa acción a los

muchos .méritos i grandes obras del ilustre señor San

Miguel

Recordarán nuestros lectores que cuando el señor Me-

dellin
,
algunos meses ántes de la llegada de sus bulas

,

comenzó a gobernar con las ñicultades delegadas por

el cabildo eclesiástico en virtud de la carta de ruego i

(1) Solo tenemos a la vista la carta de ruego i encargo dirijida al deán i

cabildo de la Imperial; pero no tememos asegurar la existencia de la que
debió de enviarse al cabildo eclesiástico de Quito, tanto por ser ya una
cosa de mero trámite la expedición de esas cédulas, cuanto porque no ha-

bia de pretender el monarca que el señor San ^ligijel entregara su Iglesia

i se quedara sin hacerse cargo de la de Quit >.

(2) Carta del señor Cisneros al rei, fecha 18 de enero de 1586.
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encargo, no faltó en Santiago quién le echara en cara la

ilegalidad de su gobierno i recordarán también que fué

el teniente jeneral quien le hizo semejante reproche.

Era el primer ejemplo entre nosotros del gobierno de

un simple presentado ; el segundo habria sido el del suce-

sor del señor San ]\Iiguel, si la conducta digna de este

prelado i de su amigo el deán Cisneros no lo hubiera im-

pedido. El abuso no se introdujo, pues, en Chile sin re-

sistencia i no eran ignoradas las disposiciones de la Igle-

sia en este rincón del mundo que, por su situación jeo-

gráfica i por el réjimen de las colonias españolas, se en-

contraba casi incomunicado con la ciudad de Roma, cen-

tro de unidad católica.

El ocho de marzo de 1587 (1) expidió el papa Sixto

V las bulas de los nuevos obispos de San Francisco de

Quito i de la Imperial de Chile; el rei tardó, contra su

costumbre, cerca de dos años en enviarlas a Chile, lo

que se explica quizá si se recuerda que esos dos años fue-

ron los que precedieron a la armada invencible i que en

toílo pensaria Felipe II menos en mandar a la América

una flota que disminuyera hxs fuerzas españolas. Fueron

,

por fin, despachadas el 14 de diciembre de 1588 (2) i

llegaron a manos de los agraciados el dia 4 de diciembre

de 1589 (3).

El señor San Miguel, siempre solícito en el cumpli-

miento de sus deberes i deseoso de proveer a las necesi-

dades de la nueva grei que se confiaba a su cuidado i que

desde cerca de siete años se hallaba sin pastor, se dió

tanta prisa por partir que el 9 de diciembre, cinco dias

después de recibir sus bulas, ya estaba en viaje para

Valdivia, donde debía embarcarse. En su tránsito por la

(1) ("arta del señor Cisneros de 17 de diciembre de 1589.

(2) Eeal cédula de esa fecha.

(3) Carta citada del señor Cisneros de 17 de diciembre de 1589.
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diócesis (le la Imperial fué haciendo confirmaciones I en

Valdivia confirió las sagradas órdenes por última vez,

nsaiido de las facultades delegadas por el señor Cisneros,

en la diócesis quL' él lial)ia formado (1).

IndeciMe fué el sentimiento de los fíeles al separarse

de su amado obispo, quien como última prueLa de cariño

les legó una imAjen de Nuestra Señora de las Nieves

que siempre habia llevado consigo i a la cual el pueblo

acostumbraba recurrir con gran confianza en sus mayo-

res aflicciones i peligros.

Veintidós años de gobierno liabian permitido al ilustre

prelado formar toda una jeneracion i por su carácter em-

prendedor, por sus admirables dotes para organizar, i

mas que todo por sus virtules i su ciencia lo miraban

los fieles como un gran regalo de la Providencia.

Hemos examinado sus ti'abajos i en el capítulo siguien-

te verémos el estado floreciente en que su sucesor recibía

la diócesis; pero no queremos en este momento dejar sin

mencionar el empeño que siempre mostró por difundir la

educación: es un timbre de honor para su nonibre i para

la Iglesia de Chile.

Apenas supo que habia sido nombrado obispo de la

Imperial trató de informarse de las necesidades de su

diócesis i una de las que creyó mas urjentes fué el pro-

porcionar a sus diocesanos los beneficios de la instrucción.

Tal importancia dió al asunto que , antes aun de haber

pisado su diócesis, cuando todavía aguardaba en Lima

que le llegara el duplicado de sus bulas para poder reci-

bir la consagración episcopal
,
ya escribía al rei haciéndo-

le presente la necesidad de fundar un colejio en la ciu-

dad Imperial.

El concilio que acababa de celebrar el arzobispo Loai-

(1) Cartii citada del señor Cisneros en 17 de diciembre de 1589,
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za i del cual lialüa formado parte el ilustre prelado elii-

]e]io llamaba muelio la atención de los obispos a la ne-

cesidad de crear semiiuirios, i el señor San Miguel en su

carta al monarca le liacia presente la imposibilidad en que

se hallaba de cumplir con esa obligación
;
})ucs todavía no

se liabia erijido su catedral, los diezmos no alcanzaban

siquiera para la dotación del cabildo eclesiástico i no lia-

bia ni capellanías ni otro fondo alguno aplicable a nece-

sidad tan imperiosa i primordial. Pedia al rei que la aten-

diese de preferencia i prestara al obispo su jenerosa ayu-

da para poder inaugurar el seminario apenas se recibiera

del gobierno de la diócesis.

Pero no se limitó a esto la ambición del ilustre señor

San Miguel. En ese mismo año, es decir, a los quince

déla fundación de la Imperial , se empeñaba instante-

mente con el monarca de Castilla para que dotara u.na

universidad en la ciudad cabecera del último obispado de

la tierra Le representaba que liabia en la Imperial «can-

«tidad de liijos de vecinos i que cada dia van en creci-

« miento i se inclinan a seguir las letras i estudios mu-

«clios dellos para clérigos, en la cual conviene i es ne-

« cosario que haya universidad ¡ estudio jeneral; porque,

«domas del provecho conocido que de ello se seguirá, en

«esa tierra hai necesidad de ocupar la jentc della en co-

«sas virtuosas (1).

»

¡Vean aquí los que se regalan a sí propios el modesto

dictado de propagadores i dueños de la ciencia, cómo, a

la verdad, Chile, lo mismo que todo el mundo, ofrece

abundantes pruebas del espíritu de oscurantismo que do-

mina a la Iglesia católica!

El rei, en dos cédulas fechadas el 20 de enero

de 15G8 i dirijidas al presidente i oidores de Concep-

(1) Boal ccJula al presidente i oklorcs Je Chile, fecha 2G ile enero tle 1 jC8.

50
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clon (1), \)'h\[ó Informo acerca de las pretensiones del

obispo.

Ignoramos cuál seria la opinión de esos majistrados;

probablemente, si contestaron al monarca acerca del par-

ticular, no preíeririan la Ini})erial para que se esta-

bleciera la universidad : Santiago o mas bien Concepción

serian las ciudades que ellos habrían querido favorecer.

Sea do esto lo que fuere, la universidad no pasó

entonces de ser un proyecto concebido por el ardiente

deseo que tenia el señor San Miguel de propagar la ins-

trucción; pero luego que este prelado llegó a su diócesis

pensó en llevar a cabo la parte que estaba en su mano

realizar: la fundación del seminario. Aunque no pode-

mos designar con exactitud el año de esta fundación, nos

consta su existencia, tanto por el testimonio délos histo-

riadores i del sínodo de la diócesis , cuanto por las cartas

del obispo al rei (2) ; es mui probable que fuera ante-

rior al de Santiago i, por lo mismo, el primer colejio

del reino.

Al volver del concilio celebrado en Liiria por santo

Toribio, convocó un sínodo, hizo en él la publicación de

las disposiciones conciliares i proveyó de remedio a va-

rias necesidades urjentes de su Iglesia.

La falta de doeumentos solo nos permite mencionar

entre estos trabajos la traducción que mandó hacer al

araucano del catecismo de la doctrina cristiana, publi-

cado por el concilio Límense en español i en quichua.

Esa traducción es la misma que el jesuíta Luis de Valdi-

via imprimió en Lima el año IGOG (3).

El señor don frai Antonio de San Miguel llegó a la

(1) listas ilds cédulas, tan importantes parala historia de las letras en

Chile, las ))ulil¡caiiios entre los dt^cunientos, con el man. IX.

(2) Carta al rei del sefior Cisneros, fecha 18 de diciembre de 1589.

(?,) Cronicón Imperial, cap. 4.
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Imperial cuando todo estaba por liaccr i todo lo dejó lie-

clio; «guerras, inundaciones, terremotos, calamidades de

todo jénero pusieron a prueba su constancia i abnef2;a-

cion i Dios le dio fuerzas para sobreponerse a los sufri-

mientos, endulzar los de sus hijos i valerse de ellos para

sembrar en sus corazt)ncs cristianos sentimientos de do-

lor por sus extravíos i obtener la reforma de sus cos-

tumbres.

Ya anciano quiso pasar en el descanso i la quietud los

últimos dias de una vida consagrada al mas constante

trabajo i pidió al rei elevase a su santidad la renuncia

que hacia del cargo pastoral. vSe prometía concluir su

carrera rodeado del amor de sus hijos i sin la pesada res-

ponsabilidad del obispo.

Dios lo habia ordenado de otra manera: tenia dispues-

to que el santo prelado diera nuiestras de abnegación

hasta el último instante.

El rei creyó premiar sus servicios trasladándolo al

obispado de Quito, donde las entradas relativamente in-

jentes de la mitra le permitirian el consuelo de hacer el

bien en mayor escala i socorrer con mas desahogo las

necesidades de sus hijos menesterosos (1); pero el señor

San j^Iiguel no habia deja;lo jamas de hacerlo así, i si

sus entradas eran casi ningunas, habia sacado siem-

pre recursos de la caridad de los ricos para atender i so-

correr al desgraciado.

La traslación no podia mirarla como un premio en

esta vida; era mas bien el último sacrificio que en ella

se le exijia: era la dolorosa separación de su amada gi'ei

para ira morir en un país lejano i completamente des-

conocido.

(1) La entradadol ol);.spo do Quito era de cinco mil pesos anuales i la

del obispo (le la Imperial de ochocientos pesos (Carta del señor Cisneros,
de 17 de diciembre do 1589.)
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No vaciló, sin embargo. Pronto a servir a Dios en el

puesto que la Iglesia le designara, se separó de la diócesi

donde cada ciudad, cada pueblo, cada liondn-e i cada

cosa conservaban el sello de su paternal solicitud i eran

para el anciano pastor un recuerdo i un consuelo.

El señor don frai Antonio de San Miguel no alcanzó

a llegar a la ciudad de Quito. A tres jornadas de ella,

en Ptiobaniba, le llamó Dios a recibir el premio de sus

virtudes i trabajos apostólicos a principios de 1591 (1).

Su cuerpo fué llevado a la ciudad de Quito, donde lo

habia precedido la fama de su santidad i donde la pie-

dad de los fieles no tardó en reconocerse deudora de mu-

chos beneficios a la intercesión del venerado pastor a

quien se complacia en mirar como un santo (2).

(1) Crónica franciscana del Perú de Córdoba Salinas, libro II, cíip. 4.

—

Alcedo, artículo Qriito.

{2) t'r('mica franciscana , en el lagar citado.
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El obispo don Agiistiii de Cimneros.

I. Consagración del señor Cisneros.— II. Estado de la diócesi.^.— III. Ca-

bildo eclesiástico i clero.

I.

El señor Cisneros habia querido recibir la consagra-

ción episcopal (le manos del que por tantos años era su

amigo i su prelado; pero, conforme a la concesión apos-

tólica que de ordinario acompañaba a las bulas de insti-

tución expedidas para América, necesitaba el señor San

]\Iiguel ser asistido en esta ceremonia por dos sacerdotes

constituidos en dignidad; i, fuera del mismo señor Cisne-

ros que era el deán, no liabia en la Imperial mas canó-

nigo rpie el chantre don Fernandí) Alonso (1).

Escribió el señor Cisneros al rei rogándole encargase

al obispo de Santiago que enviara una o dos dignida-

des del coro de la capital })a"a que con su asistencia pu-

(I) Carta del señor Cisneros de 26 de abriídc 1590. (Documento uúm
XIV.)
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diera efectuarse la ceremonia en la Imperial. Accedió el

rei a la solicitud i afines de 1588 escribió con ese objeto

al cabildo eclesiástico de la capital (1). .

Hallábanse a la sazón tand^ien vacantes en Santiago

las dignidades de deán, arcediano i chantre; el maestre

escuela estaba con licencia fuera del reino i no quedaba

en el coro mas dignidad que el tesorero. Sea que éste tu-

viera alguna dificultad para ir a la Imperial, sea que la

precipitada salida del señor San Miguel hiciera inq^osi-

ble el proyecto de sii sucesor, lo cierto es que la real cé-

dula quedó sin efecto i el señor Cisneros partió inmedia-

tamente para Santiago, donde recibió la consagración

episcopal de manos del señor Medellin, el domingo 4 de

febrero de 1590 (2).

Al volver a su diócesi se detuvo en las ciudades de

Chillan i Angol, que estaban en el canúno, para hacer

confirmaciones (3) i llegado a la Lnperial tomó posesión

de la iglesia catedral el 5 de abril i el mismo dia celebró

ordenaciones jenerales (4).

El señor Cisneros no necesitaba tomarse trabajo al-

guno para conocer a fondo el estado de la diócesis. Hacia

(1) Eeal cédulii de 24 de diciembre de ló8S.

(2) El sínodo de Concepción i todos l(;s historiadores han asegura-

do hasta hoi que el señor Citueros murió sin recibir la consagración epis-

copal. Tanto el mismo sínodo como Eyzaguirre [Ilisíoria eclesiástica, to-

mo I, parte I, cap. 5) creen que solo habia gobei nado en virtud de la

jurisdicción trasmitida por el cabildo en sede vacante para obedecerá la

carta de ruego i encargo. Suponen también una vacante de tres años, i ha-

cen comenzar unos en 89 i otros en 02 el gobierno del señor Cisneros.

Solo un historiador ha hablailo con exactitud de la consagración del

segundo obispo de la Imperial: el padre Diego de Rosales, sin designar el

dia, refiere que la recibió en Santiago el jiropio año 1.590. Pero esta

historia manuscrita (traida el año 1871 por el señor Vicuña Mackenna)
fuera de ser completamente desconocida entre nosotros no habría sido

quizá suficiente autoridad jiara aceptar un hecho en contradicción con
tod-as las demás fuentes i datos hi.stóricos.

A ma.s de apoyar nuestra relación en numerosos e incontestables do-
cumentos, nos ha parecido necesario anotar estos erroi'es.

(3) Carta citada del 26 de abril de 1.590. (Documento niim. XLT.)

(4; Id. id.
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treinta aíícs que estaba allí; la liabia visto fundarse;

apenas erijida, la liabia gobernado a nombre del señor

San Miguel, entonces en Lima; primer deán de esa ca-

tedral
,
provisor i vicario jeneral

,
amigo íntimo i cola-

borador de su prelado, por quien sin perdida de ocasión

liabia sido recomendado calorosamente en sus cartas al

rei, Labia participado de todas sus tareas; i el pueblo i

el clero estaban desde largos años acostumbrados a ve-

nerarlo por sus virtudes i conocimientos, a respetarlo

por su posición: era el mas apropósito para suceder a

su ilustre amigo i el que mejor podia comprender i apre-

ciar la justicia del dolor manifestado por el pueblo en la

separación de su primer obis})o.

II.

La correspondencia del señor Cisneros con el rei nos

suministra datos preciosos acerca del estado en "que se

encontraba la diócesis de la Liiperial cuando aquel pre-

lado entró a suceder a don frai Antonio de San Miguel.

El obispado comprendía ocho ciudades, a saber. Cas-

tro, Osorno, Valdivia, Yillarrica, Lnperial, Angol,

Concepción i Chillan. Conforme a la costumbre es-

tablecida, eran ocho curatos i eran los únicos; pero ha-

bía ademas veintisiete doctrinas, repartidas de la mane-

ra siguiente en la jurisdicción de las ciudades mencio-

nadas:

En la de Castro se contaban como cinco mil indios i

había tres doctrinas. Eran tan escasos los proventos de

la parroquia de esa ciudad que el cura, para poder aten-

der a su sustentación , se veía en la necesidad de servir

al mismo tiempo una de las doctrinas; las otras estaban
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a cargo, una de nii padre mcreenario i la otra de un

clérigo secular.

En la jurisdicción de Osorno residían de doce a trece

mil indíjenas, repartidos en inie-ve doctrinas; eran servi-

das nueve de ellas por clérigos seculares; un fraile fran-

ciscano, otro dominico i otro mercenario servían cada una

de las tres restantes. Ya hemos dicho que el partido de

Osorno era el mas rico de todo el obis|)ado de la Impe-

rial i el en que mas producían los diezmos: atendiendo

a esto, se prometía el señor Cisneros aumentar mui

pronto en dos o tres el número de las doctrinas.

En Valdivia había menos de tres mil indios i cinco

doctrinas, tres a cargo de clérigos seculares idos de frai-

les mercenarios i franciscanos.

En Villarrica, seis mil indios repartidos en cuatro

doctrinas, atendidas dos por clérigos i dos por frailes,

uno mercenario i otro dominico.

La guerra había dejado solo trescientos indios de paz a

la única doctrina de Angol, servida en ese año porim
relijioso franciscano.

En Chillan hal)ia también una sola doctrina por el

escaso número de indíjenas i la servia un fraile domi-

nicano.

En Concepción, una doctrina servida por un clérigo.

Como en las <los anteriores, el estado de guerra habia

dispersado en esta ciudad a los naturales.

Finalmente, en los términos de la Imperial se conta-

ban dos mil indios repartidos en tres doctrinas. Al tiempo

de la traslación del señor San Miguebi a consecuencia

de las victorias alcanzadas en el último año por el go-

bernador Sotomayor, mil seiscientos indios mas habían

dejado, las armas i vuelto a sus hogares; por lo cual el

señor Cisneros pensaba aumentar hasta cinco el número

de curatos rurales comprendidos en el distrito de la ca-
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pital Je su oLispatlo. De los tres que cutóuces lial)ia.,

corría uno a cargo de un Iraile irancií>co i los otros dos

eran rejidos por clérigos (1).

En la Imperial principalmente se veia el efecto del ar-

diente celo desplegado por su primer ol)ispo don irai An-

tonio de Siui Idiguel. Cuando llegó a ella, encontró

"por catedral una choza (2) ;
i, como la Iglesia, casi todas

las casas eran de paja. Destruida la población por un

incendio, se reedificaron unas de adobe o tapia i la maj'or

parte de piedra, })or lial)er en las cercanías «muís lajas

nuú a propósito (3).»

La Iglesia fué ademas destruida dos veces por fuer-

tes temblores (4) ,
pero el señor (San IMiguel consiguió

algunos años después levantarla toda de piedra i mui

grande i hermosa; la dot(3 de buenos ornamentos i pa-

ramentos sagrados, i muchas piadosas fundaciones ase-

guraron para lo porvenir la decencia i solemnidad del

culto.

A todas estas cosas proveyó la piedad de los fieles;

tand)ien se dedicó a lo mismo el producto de los dos no-

venos reales cedidos por el monarca español i el de la

casa excusada.

Pero, sobre todo, habia atendido el obispo al bien espi-

ritual: habia bautizado increíble número de infieles (5), i

ima mui floreciente cristiandad llenaba de santo regocijo

su corazón de padre: «Era de ver todos los domingos ve-

(1) Carta del señor Cisiieros, de 26 de abril de 1590. (Documento iiúni.

XIV.)

(2) Carta del señor San Miguel de 4 de aliril do 1508; Rosales, libro
III, cap. 24, iiúui. G.

(3) lio.salo.s, lugar citado.

(4) Carta del .sTñor San Miguel do 21 do febrero do V)Á(}.

í5) El padre Olivares dice que el señor San Miguel eii bá visita de la
diócesis confirnió a masdc cien níil personas (libro III, cap. 24); eli-.adro
]v sales (libro II T, cap. 24, niun. 4) bace subir a mas de doscientos mil el
número de los bautizados por el obispo. Ante cifras tan improbables no.s
hemos abstenido de ñjar un cálculo cualquiera.

I.ll» OmJKNLS llE Ll llil.tSIA Cilll.BNV.
Jj J
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«nir de sus paiToquias los indios i indias con sus cruces,

«cantan;lo las oraciones a la catedral, i de todas las casas

«de los vecinos salir de la misma suerte, cantando las ora-

«ciones los vasallos i domésticos en procesión; i mas para

«ver i estimar el santo celo i la caridad con que el reli-

«jiosísimo obispo los recibía en su iglesia, i daba pasto

« es¡)iritual , enseñando por sí mismo los misterios de nues-

«tra santa fe, enterneciéndose con ellos, por ver tan bue-

«nos cristianos los que poco antes eran infieles, i aque-

«llos fieros lobos convertidos en corderos (1).»

Al volver a Chile, después del concilio celebrado por

santo Toribio, liabia el señor San Miguel traido consigo

algunas relijiosas clarisas del monasterio que él mismo

liabia fundado en el Cuzco miéntras fué guardián del con-

vento de su orden en esa ciudad. La comunidad que estas

monjas formaron cu la Imperial llegó a ser mui florecien-

te (2); reinó siempre en ella la mas perfecta observancia,

i sus relijiosas prestaron útilísimos servicios a la pobla-

ción, enseñando el catecismo a las indias i abriendo un

pensionado, como las agustinas de Santiago, para las hi-

jas de españoles (3).

El señor Cisneros encontró también un hospital (4) i

dos ermitas, dedicada una a Nuestra Señora de la Con-

cepción i la otra a san Agustín , a quien la ciudad habia

tomado por patrono contra el hambre
,
pestes i muertes

violentas, ocasionadas por las frecuentes riñas de los in-

dios entre sí. El cabil lo de la Imperial hizo voto «de guar-

(1) Rosales, lugar citado.

(2) Cronicón Imperiul, cap. 4.

(3) 1(1. id.

(4) El hospital de san Julián para cuya erecci. ai liabia asignado Valdi-

via uu sitio al tiempo de la ftiudíicion de la ciudail, fiiú trasladado por el

obi.-<po a otro locnl que le vendieron los luercenarios en 12 ovejas i 2 car-

neros (Rosales, libro i capítulo citiulos, núm. 8.) 1 tanto ei-a el valor del

ganado que posteriormeute se declaró que el local habia sido vendido ea
su justo precio.
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«dav el (lia de san Agustiu i de ir a su enuita en proce-

«sion, haciendo rogativas, i de pedir limosna ese dia para

«pobres huérfanas (1).

«

II i.

AeostunibríiLa el rei enviar a cada obispo una cédula

para autorizarlo , caso que el cabildo eclesiástico constara

de menos de cuatro dignidades o canónigos, a nombrar

sin intervención de la autoridad civil sacerdotes idóneos

que hablan de ser considerados como prebendados tanto

en el oficio como en la repartición de las entradas. Des-

pués de nombrarlos, debia dar cuenta al rei; i las í'uncio-

nes de los agraciados duraban hasta que llegara la real

presentación para proveer definitivamente las vacan-

tes (i>).
_

El primero de quien tenemos noticia que hiciera liso de

esta autorización, fué entre nosotros el señor Cisneros.

Con su promoción al episcopado no quedaba en el coro

de la catedral mas que el chantre, don Fernando Alonso,

a quien el obispo recomendaba al rei comomui digno de

ocupar el deanato; le nombró, mientras tanto, de com-

pañero al bachiller Pedro Cobos, «persona benemérita,

«de edad de cuarenta años, graduado encañones por la

«universidad de Granada, sacerdote de mui l)uen ejenqilo

« i buen latino. »

I con ese propósito dccia al rei: «En esta Iglesia se

(1) liibro del cal)ildo ele esa ciuilad, citado por el padre Eo.sales, liliro

II!, cap. 24, miiu 8.

(2) Esta real cédula la encontramos dirijida sucesivaiiieiite el 1.^' de
í'uhrei'o de 15(i3 i el 14 de enero de ]50i5 al obispo de la Imperial; i al ile

Santiago el !) de enero do loS?, el '.i de abril de !,')(; 1, el -2 de abril de
15G5 i el ¿3ilü julio de 1572.
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« ofrece una necesidad precisa que vuestra majestad debe

« remediar con brevedad i es que yo tengo edad i mucha
«enfermedad, i el chantre tiene también edad, aunque no

«tanta como yo i tiene enfermedades; i si él i yo faltáse-

«mos queda la Iglesia sin cabeza i sin persona que go-

«bierne el obispado que seria gran inconveniente. I esto

«se puede remediar con enviar luego vuestra majestad

«algún prebendado que sirva con el chantre la Iglesia i

«tenga poderes para gobernarla: mire vuestra majestad

«que es negocio éste de muclio peso i que no se debe di-

«latar (!).«

El obispo pedia solo un canónigo porque los diezmos

no daban para mas. En 1589, año en que fué mayor el

producto, apenas llegaron a juntarse tres mil seiscientos

pesos (2), lo que daba como novecientos pesos para

la cuarta capitular de la cual habian de repartirse totlos

los prebendados. El noveno i medio correspondiente al

hospital eran trescientos pesos; i, por lo mismo, como en

Santiago, no valia la pena sacar de ahí el tres por ciento

asignado al seminario por el concilio de Lima i que venia

a ser nueve pesos anuales.

Esta escasez en los diezmos da claras muestras de la

pobreza de las ciudades del obispado, pobreza de que de-

bía exceptuarse solo a la opulenta Osorno, que producía

casi tanto como lo restante ele la diócesis de la Lnperial;

pero, sobre todo, se hacia sentir la miseria en los lugares

donde la guerra impedia el laboreo de las minas. En este

caso se encontraba hasta la misma Lnperial, de modo

que las entradas de los curas no alcanzaban para los dos

juntos a cien pesos. Como quedaban completamente in-

(1) Carta de 20 de al)ril de 1590.

(á) Id. de 17 de dicieiuhrc do 158!). En Santiago producían ese año
cuatro tiiil pesos, de los cuales mil correspondían al cabildo. (Carta del

señor Medellin de 20 de enero de 1590).
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congruos, para proporcionarles medios de vivir, se asig-

naron al uno ciertas capellanías de la catedral i al otro

la cátedra de latinidad en el seminario con el sueldo de

trescientos pesos (1).

La extrema pobreza no impedia al obispo de la Im-

perial el sentirse contento i feliz; pues tenia la satisfac-

ción de poder asegurar que su clero era excelente i en

nada inferior a cualquiera de America (2).

(1) coarta del señor Cisnoros, diciembre 18 de 158!).

(2) Id. id.





CAPÍTULO XXXIV,

Curatos de regulares.

I. Competencias entre los frailes i los obispos de Chile.—IL El se-

gundo concilio de santo Toribio.—III. El gobernador Oñez de Lojola.

I.

El ilustrísimo señor Cisneros se proponía en todo

continuar el orden de cosas establecido por su prede-

cesor i creia, por lo mismo, no encontrar graves difi-

cultades en su camino; presto se vió, sin embargo,

con un enojoso asunto.

En Chile jamas se introdujo la costumbre, tan je-

neralizada en algunas partes de América, de asignar

parroquias a las órdenes relijiosas; jamas tuvimos nos-

otros doctrinas provistas por los provinciales en los

individuos pertenecientes a su orden, costumbre que

dió orijen en las otras secciones de nuestro continente

a tantas disensiones i escándalos. En Chile, cuando

un fi-aile servia una parroquia, no era por estar afecta

a su orden sino por designación especial del obispo , de

quien, como los demás párrocos, recibía su nombra-

miento exclusivamente personal.
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Ess era el carácter que investian los once doctri-

neros pertenecientes a las diversas órdenes que acaba-

mos de ver ocupados en la diócesis de la Imperial.

El obispo sin tener un clero propio se encontraba

en la necesidad de pedir sus cooperadores a las órde-

nes relijiosas i en virtud de especial concesión apostó-

lica echaba mano de los frailes para el servicio parro-

quial. Asi lo hizo el señor San Miguel; pero tanto

este prelado como su sucesor deseaban ardientemente

que cuanto antes concluyera tal estado de cosas i se ha-

llaban convencidos de que, a medida que les fuera sien-

do posible, les convenia poner las doctrinas en manos
de eclesiásticos seculares. No solo estaban éstos mas
inmediatamente sujetos al ordinario, sino que por lo

regular era mas común encontrar entre ellos quién

poseyera el idioma de los naturales. Ademas, jene-

ralmente hablando, es un verdadero perjuicio para los

relijiosos i para la relijion a que pertenecen el que ten-

gan que salir de su claustro para ir a ocuparse en cosas

a las cuales no están destinado por el fin de su institu-

to. Viviendo solos, pierden fácilmente el espíritu de

comunidad, toman costumbres poco convenientes a su

profesión
,
llegan a hacerse casi sin notarlo de hábitos

C|ue no guardan conformidad con la sumisión profunda

i de todos los momentos, con el retiro i el retraimiento

de las cosas del siglo que tan esenciales son a la per-

fecta vida monástica. I cuando, olvidados déla hermo-

sa cuanto austera vida monacal, vuelven a sus conven-

tos, por mas que en el siglo pudieran ser excelentes sa-

cerdotes, llevan ya consigo, en la inobservancia misma
de aquella vida, un jérmen de desorganización que ne-

cesariamente ha de producir perniciosos resultados.

Los primeros obispos de la Imperial conocían estos

peligros; i, a medida que habian ido teniendo clero
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iiulíjena, hablan también quitado la nmyor parte de las

doctrinas a los regulares, en cuyas manos estuvieran

casi todas al principio : acabamos de ver que de las

veintisiete parroquias rurales de la diócesi solo once

eran ya servidas por frailes.

Tal arreglo habia sido fácil de ejecutar durante los

primeros años del gobierno del señor San Miguel;

pues, como se recordará, el rei de España dejaba en

plena libertad a los obispos pai-a nombrar i remover

por si solos a los curas. Pero en los líltimos años las

cosas hablan cambiado por completo. El viento del re-

galismo soplaba con fuerza en las rejiones oficiales, i

las primeras reclamaciones del doctor Azoca habian

tenido por objeto el que se proveyesen las parroquias

conforme a lo prescrito en la cédula del patronazgo

real. El señor San Miguel se habia visto, pues, en la

necesidad de declarar vacas todas las doctrinas provis-

tas sin la previa presentación real i de proceder de

nuevo a su provisión observando fielmente aquella

condición.

¿Qué hacer? ¿Cómo declarar otra vez vacantes las

doctrinas que se acababan de proveer?

En cuanto al derecho canónico no habia dificultad,

pues el papa solo permitía que los regulares se ocu-

paran en curatos por la suma necesidad de las nue-

vas diócesis: cesando esa necesidad, podian ser remo-

vidos.

Pero el rei ¿toleraría que se quitara de luia parro-

quia a los que la habian obtenido con su presenta-

ción? El señor San Miguel no vaciló. Tenia en su po-

der una real cédula, fecha 2 de diciembre de" 1578,

en la cual se le encargaba diera las doctrinas a sacer-

dotes que supieran el idioma de los indíjenas i prefi-

riera a los clérigos naturales, por ser quienes debian

52



418 CAPÍTULO XXXIV.

poseerlo mejor. Apoyándose en esta disposición, qui-

tó el obispo algunas doctrinas a los frailes que las ser-

vían para dárselas a clérigos indíjenas recién orde-

nados. Los superiores de las órdenes relijiosas se

creyeron heridos con este proceder e hicieron toda

clase de esfuerzos ante el monarca para que impidiese

al obispo continuar separando a los regulares de las

doctrinas que entonces servían. Sus esfuerzos no fue-

ron, por desgracia, infructuosos, i el rei expidió la cé-

dula impetrada el 30 de marzo de 1588.

En ella encargaba a los obispos de Chile que lla-

masen a las personas de consejo i de saber «que pu-

{( diesen encontrarse en sus diócesis i les consultasen

«si seria o no prudente llevar a efecto lo dispuesto en

«la referida cédula (contra la cual reclamaban los re-

«gulares) quedando entretanto sin valor, i los regula-

« res en posesión de las doctrinas confiadas de antema-

«no a su cuidado (1).»

Asi se encontraban las cosas cuando se recibió de

la diócesis el señor Cisneros quien, a pesar de todo,

cuando volvía de consagrarse en Santiago, quitó sin

formación de causa ni anuencia del gobernador al úni-

co doctrinero que habia en la jurisdicción de Concep-

ción i dio cuenta al rei, motivando la medida tomada

en que el fraile ignoraba la lengua del país i en que

su permanencia era perjudicial a la parroquia.

Entre los clérigos recien ordenados habia muchos que

poseían perfectamente el idioma i deseaban ocuparse

en el ministerio parroquial. El señor Cisneros lo hace

presente al rei; le cita las prescripciones de la erección

de la Imperial, la cual establece se den los beneficios

a sacerdotes seculares, i las leyes jenerales de la

(1) Real cédula de esa fecha- citada por Eyzaguirre, tomo I, parte I,

cap. 9.
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Iglesia que mandan lo mismo; i pide lo deje en plena

libertad para colocar clérigos en las otras doctrinas

servidas por frailes. Aun cuando en esa carta dice que

estaba determinado a aguardar la resolución del rei,

con todo, fácil es descubrir en ella cuántos deseos tenia

de aprovechar, mientras llegaba la respuesta, cual-

quiera oportunidad que se presentara para uniformar

el servicio de las parroquias rurales de su dióce-

sis (1).

También los clérigos (2) hicieron una presentación

al rei, naturalmente en un espíritu contrario a la de

los frailes i en apojo de la del obispo; i Felipe II, en

dos cédulas de 25 de agosto de 1593, pidió informe al

provincial de la Merced i al deán i cabildo de la Im-

perial para resolver acerca de ella.

Los terribles acontecimientos de que, como pronto

verémos, fué teatro el sur de Chile impidieron que se

siguiera el asunto con los trámites ordinarios i lo de-

cidieron violentamente concluyendo con las doctrinas

en disputa.

Una pretensión de los relijiosos dominicos dió tam-

bién lugar a que el obispo de la Imperial deseara cada

vez mas poner todas las doctrinas en manos de sacer-

dotes seculares.

Los prelados de Chile fueron siempre mui solícitos

en visitar por si mismos sus diócesis, sin que les arre-

drara la eterna nieve de los Andes ni el peligro de una

mala embarcación; pero todo su celo no bastaba, pues

los obstáculos que encontraban para comunicarse con

los párrocos i el aislamiento en que éstos se veian, los

ponian en el caso, si quei'ian llenar cumplidamen-

(1) Carta dol señor Cisneros de 2(5 abril de 1590.

(2) Hizo cate reclamo al rei el clérigo Cíarcía de Alvarado, en su nom-
bre i en el de sus compañeros.
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te aquel deber, de emplear en tales visitas todo su

tiempo.

Para salvar estos inconvenientes, acostumbraban los

obispos constituir empleados especiales que, con el ti-

tulo de visitadores, hacian sus veces i atendian cons-

tantemente a las necesidades de las parroquias.

Los dominicos pretendieron que, si el obispo de la

Imperial no visitaba por sí mismo las doctrinas rejidas

por frailes, lo hiciera delegando sus facultades nó en

clérigos sino en relijiosos de la órdena que pertenecia

el doctrinero. A instancias del provincial frai Francis-

co de Kiveros i de su sucesor frai Acasio de Naveda,

expidió el rei una cédula para encargar al señor Cisne-

ros que obriira en adelante en conformidad a los deseos

de los frailes (1).

Semejante pretensión, contraria a los derechos del

ordinario, no llegó probablemente a ejecutarse jamas;

si alcanzó a ponerse en vigor, concluyó mui pronto de

la propia manera que la anteriormente referida.

Creemos que en la diócesis de Santiago nunca se pu-

sieron trabas en este particular a la jurisdicción del

obispo : en el siglo XVII encontraremos constantemen-

te seguida la práctica de nombrar para todas las doc-

trinas un visitador del clero secular. El corto número

de frailes ocupados aquí en el oficio parroquial durante

los años de que vamos hablando, fué causa, sin duda,

de que los provinciales no hicieran extensivas sus pre-

tensiones a nuestra diócesis.

(1) Eyzáguirre, que cita esta real cédala dada en el Campillo a 15 do

octubre de 1595, se equivoca al asegurar que el pi'ovincial la comunicó
personalmente al obisj)o de la Imperial. Ya liabia muerto el señor C'is-

iieros, i su sucesor no habia llegado a Chile.
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II.

Estas competencias e inconvenientes que nacian del

servicio parroquial de los regulares no eran exclusivas

de Chile : en toda la América se deploraban iguales i

aun mayores males. Así, al mismo tiempo que ellas

ocurrían entre nosotros, se ocupaba en ponerles remedio

el segundo concilio celebrado en Lima por santo Tori-

bio de Mogrovejo. I mui grave debió de considerar

el asunto el santo metropolitano, cuando fué el que

mas llamó su atención entre los propuestos en esa

asamblea.

El tridentino babia mandado se celebraran conci-

lios provinciales cada tres años; pero, en vista délas

dificultades que para cumplir esta obligación encon-

traban los obispos americanos, el papa Gregorio XIII

les extendió ese término a siete años.

El primer concilio de santo Toribio liabia conclui-

do sus trabajos a fines de 1583; convocó, pues, el ar-

zobispo a sus sufragáneos para otro qvie debia abrir

sus sesiones a principios de 1591 (1). Un solo obispo,

el de Cuzco, pudo asistir a su llamado; i con él cele-

bró santo Toribio la úni6a sesión de este concilio.

Mas, si fué escaso el número de padres i pocas las

materias tratadas, en cambio, las decisiones del conci-

lio son mui notables por su importancia i oportunidad.

Lo primero fué establecer lo conveniente para cor-

tar de raíz las exorbitantes pretensiones de los frailes

(1) tas actas de este Concilio nos han llegado incompletas, no en cnan-
to a los decretos, sino en lo accesorio, como ser en lafeclia de la sesión,

convocatoria, discurso del arzobispo presidente, protestación de le, etc.

Tenemos a la vista la colección de ¡\Iontalvo.
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doctrineros. Declaró que ellos estaban enteramente su-

jetos a la visita i corrección ele los ordinarios, bien

hicieren éstos personalmente la visita o bien se valie-

ran de sus vicarios jenerales o de un visitador especial,

conforme a lo mandado por el tridentino en la sesión

VI, ca])ítulo 3 de rejbrmaiioiie, donde para el efecto

se constituia delegados apostólicos a los ordinarios,

autorizándolos, en la sesión XXIV, capítulo 3 de

refonnatione, para nombrar visitadores, sin que obsta-

ra privilejio alguno que autorizase lo contrario. A ins-

tancias del arzobispo de Lima , la sagrada congregación

del concilio habia también declarado que, para facili-

tar la acción del obispo, los regulares con cura de al-

mas debian vivir fuera de sus conventos. I esta entera

dependencia del obispo no era solo en aquellos curatos

que, como en Chile, estaban a cargo de un relijioso

nombrado por el ordinario sino también (cap. 2) en los

que dependían de un convento o de una órden regular,

conforme a lo dispuesto por el tridentino en la sesión

XXV, cap. 11 de recjularihus.

Renueva ademas (cap. 3) este concilio lo mandado

por el anterior límense, aprobado por el papa el 2G de

octubre de 1588 i vuelve a declarar sometidos a la li-

cencia, examen i aprobación del ordinario a los regu-

lares que ejercen cura de almas, i añade (confoi'me a

lo decidido, a petición del mismo santo Toribio, por

la sagrada congregación del concilio) que han de mi-

rarse como contrarios a lo dispuesto por el tridentino

i, por lo tanto, derogados cualesquiera privilejios que

presentaren los regulares i especialmente los concedi-

dos por san Pió V, a ruegos del rei de España.

Por fin (cap. 19 i 20) los declara sometidos tan es-

trechamente como los párrocos seculares a la obser-

vancia de his disposiciones sinodales i obligados, como
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ellos, a pagar al obispo las cuartas funeral, canónica i

de las oblaciones.

En mas de una ocasión hemos referido las preten-

siones de gobernadores i demás autoridades en la de-

signación de derechos parroquiales i estipendios de doc-

trineros. Debian de ser comunes a todos los manda-

tarios de América, pues el concilio se contrajo (caps.

4, 5 i 6) a deslindar con claridad la atribución de los

obispos. Prohibió, conforme a lo mandado por el li-

mcnse de 1583 (1) i por el tridentino (2) que se entro-

metiera la autoridad civil en hacer esa designación, en

reducir los estipendios establecidos por el ordinario, o

en examinar si debia quitarse una parte de ellos cuando

el doctrinero hubiera estado ausente de su parroquia,

cosas todas privativas de la autoridad eclesiástica.

I para no dejar de proclamar ninguno de los gran-

des principios déla libertad de la Iglesia, que se veian

tan desconocidos i hollados por el poder civil, se mues-

tra en el capitulo 14 lleno de valiente severidad con-

tra los jueces laicos que no temen coartar la jurisdic-

ción e inmunidad eclesiásticas; e invita a los diocesanos

a procesarlos con presteza para poner atajo a tan gra-

ve mal (3).

No debemos, pues, admirarnos de que el rei de Es-

paña no declarase leyes del Estado las decisiones de

este concilio que t into honra al ilustre santo Toribio.

(1) Acta 11, cap. 40; acta IV, caps. 5 i 16; acta ITT, caps. 4 i ó.

[2) tíosiini XXL, decreto de Refurina; sesión XXII, caps. 8 i !) de id.;

sesión XXIV, cap. 14 de id.; sesión XXV. cap. 20 de id.

(3) Eu el cap. 7 prohibe a las autoridades civiles tomar cuenta de
los bienes pertenecientes a las fábricas de las iglesias i h.ispitali's; re-

nueva en el 45 todo lo niaudailo poi' ti cMiiiilin di: i:.^:!; (n d Kidr-
dena bajo penas severas a los obispos i a sus \ ¡.mi i'ís m. dru ,!iuii-

sorias para salir de la diócesi>s a los sai-i.'rdul es !;; n , ; \ i\.¡:-\ i in ,.y

0 parroquias hasta (juc no ha van rcudidi) ciicuias i en I li |m il :i r.-liivo

1 demás cosas [¡erteueci. ntc-, a. idlas; en el is iniinlira. los t ;. .! < s:i;oi!a-

los. Los seis restantes se relie.reii a \'arios piuiites ile la ailnuni.slracion

parnxpiial i a la obacrvaucia de las rúbrictas del nii.sal romano.
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IIL

Entre tanto, la sruerra i las deshacías se sucedían

en Chile rápidamente. Los araucanos elijieron toqui a

Paillaecü, que murió pronto en una batalla contra el

gobernador; pero las fuerzas con que éste quedó no

fueron tantas que pudiera impedir el asedio déla Im-

perial, llevado a cabo por los caciques Melillanca i

Catipillan. Los sitiadores eran mucho mas numerosos

que los sitiados, a los cuales, reducidos a defenderse

dentro de sus murallas, comenzó presto el hambre a

mostrarles lo terrible de su situación.

El obispo fué el consuelo de la ciudad (1); con su

palabra i con su ejemplo animaba a los desgraciados

a sufrir; infundia valor en sus corazones; no perdia

oportunidad de recordarles que la reforma de sus cos-

tumbres i el sincero arrepentimiento de sus crímenes

i vicios era el medio mas Peg^uro de atraer las miseri-

cordias del Señor

Una desgracia no menos espantosa que el hambre

vino a librar a la aflijida población de los enemigos

que la cercaban: la viruela se propagó entre los indí-

jenas con inmensa rapidez, los obligó a abandonar

todas sus empresas i los mató a millares; a esto debie-

ron los españoles el ver libre a la Liiperial del apre-

tado cerco que la tenia a dos lineas de su ruina.

Bien habría deseado don Alonso de Sotomayor

aprovechar esa coyuntura para atacar a los indios

dezmados por la peste i obligarlos en lin a una deci-

(1) Cray, al r;;forii' estos sucoro^;, dice que era el señor San Miguel el

obispo que se encontraba en la Imperial. Es un error evidente.

i
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dlJa sumisión; pero, aunque se liabia cebado princi-

palmente en los indios, el flajelo habia alcanzado tam-

bién a los españoles i no le era posible al gobernador

movilizar sus escasas tropas.

Por experiencia sabia Sotomayor, como sus prede-

cesores, el camino que debían tomar cuando la falta

de recursos los colocaba en situaciones críticas: ja-

mas recurrían en vano a la jenerosidad de los vecinos

de Santiago i tras una derrama, que siempre era la

última, venian otra i otra.

Así, pues, Sotomayor envió a la capital a pedir

nuevos auxilios. Por primera vez, la capital se negó.

Presentó al gobernador una exposición que probaba

claramente su imposibilidad para reunir jente i obte-

ner dinero. Creyó Sotomayor que, viniendo personal-

mente, conseguirla su intento i se puso en el acto en

marcha; pero hizo un viaje inútil: verdaderamente

Santiago no podia mas.

Era preciso, sin embargo, proporcionarse recursos;

porque
,
apenas pasada la fuerza de la peste , los arau-

canos se hablan reunido otra vez, hablan nombrado

toqui a Paillaniacu i amenazaban con una guerra cada

vez mas cruda.

Don Alonso tenia una esperanza. Aguardaba de un

momento a otro la vuelta de su maestre de campo,

García Pamon, a quien habia enviado a pedir auxilios

al vírrei del Perú; pero, viéndolo llegar a principios de

1592, con raui pocos refuerzos, creyó necesario ir él

mismo a Lima para mostrar el crítico estado de la

colonia. En su ausencia dejó encargado el gobierno de

Chile a su teniente el licenciado Vizcarra.

Fué perfectamente recibido por el virrei don Gar-

cía Hurtado de Mendoza; pero no tuvo ocasión de

traer a Chile el deseado refuerzo, porque casi junto
I.OS ÜRÍJKNES DE L\ IT.r.ESIA CHII.EN\. 53
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con él llegó al Perú el nonibiauiiento ele su sucesor

en el gobierno. El designado por el reí era otro dis-

tinguido militar, don Martin Üñez de Loyola, caba-

llero de la órden de Calatrava.

En mas de una ocasión habia dado Loyola pruebas

de valor, prudencia i talentos nada comunes i su

nombramiento fué perfectamente recibido en Chile,

adonde llegó el nuevo gobernador el 23 de setiembre

de 1592, trayendo consigo mas de cuatrocientos sol-

dados i muchisimos pertrechos de gueri-a. El 6 de oc-

tubre hizo con gran solemnidad su entrada en la ca-

pital.

Oñez de Loyola era pariente de san Ignacio i sus

costumbres i virtudes lo hacian digno de pertenecer

a la familia del ilustre patriarca: « Era mui cristia-

«no que confesaba i comulgaba cada ocho dias, ho-

«nestisimo, amigo déjente virtuosa, mui circunspec-

«to i mirado en gastar vuestra real hacienda i mui

«cuidadoso en su gobierno i sobre todo gi^an trabaja-

ador en la guerra (1),» decia de él al rei un hombre

que habia tenido oportunidad de conocerlo íntima-

mente i que no se cansaba de deplorar con todos su

desastrosa muerte.

Don Martin deseaba atraer a los araucanos a la paz

i a amistosos tratados. Tales eran su firme resolución

i su mas ardiente deseo. Para conseguirlo propuso a

los indios la reunión de lo que ellos llaman un parla-

mento; pero los araucanos, con tantos años de guerr

i con las victorias alcanzadas, por mas que su númer

hubiera disminuido mucho i por grandes que hubieran

sido sus sufrimientos, tenian cada vez mas pretensio-

(1) Carta al rei de frai Franci.sco Je Riveros, fecha en'Santiago a 26 de

marzo de 159!). (Colección del señor Vicuña Mackenna, volúmeu iutitu-

lado "üñez de Loyola,, 1597—1598.)
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lies i pusieron por condición previa a estos prelimi-

nares de paz el que el gobernador evacuase todas las

fortalezas establecidas*en territorio araucano, No lle-

gó, pues, a efectuarse el parlamento propuesto por

Loyola, quien debió, por lo mismo, prepararse a la

guerra.

V



i
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CAPÍTULO XXXV.

Establecimiento en Chile de la Compañía de Jesús.

I. Muerte del señor Medellin.—II. Los jesuítas en Chile.

I.

En 1593 (1) falleció en Santiago el ilustrísimo se-

ñor don frai Diego de Medellin, después de haber go-

bernado esta Iglesia por el largo período de diez i siete

años, con raro tino i singular enerjía. Murió a la edad

de noventa i siete años i hasta los últimos de su vida

tenemos en su correspondencia con el rei pruebas feha-

cientes de los trabajos i de la actividad del ilustre

anciano.

Antes de morir concluyó con sus propios fondos la

siempre arruinada iglesia catedral (2) i vió algo mas
atendido el hospital de Nuestra Señora del Socorro.

Las comunidades relijiosas iban progresando rápi--

damente; el cloro secular se aumentaba lo suficiente

(1) Esta fecha, que es la ([uo asignan el sínodo do Sí/ntiago i IMon-
talvo vn la vida de santo Torihio, libro IIF, cap. 3, está en conformidad
con la presentación del señor Azuaga en abril de 1594.

(1) Carta del 20 de enero de 15Í)Ó. (Documento núm. XIIII.
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para poder subvenir a las necesidades crecientes tam-
bién de las doctrinas i curatos (1).

Profundamente amado i respetado en el país, debió

de ser su muerte sentida por todos, pero principalmen-

te por los pobres indios a quienes durante los diez i sie-

te años de su episcopado no liabia cesado un momento
de prestar decidida protección, defendiéndolos contra

los poderosos i los opresores con el valor, la constan-

cia, el desinterés i la jenerosidad de cpie sabe dar

muestra un obispo católico.

Verdaderamente, el señor Medellin espresaba fiel-

mente el carácter mas notable de su laro-o i glorioso

episcopado, cuando, dirijiéndose al rei, exclamaba:

« El mayor deseo que en esta tierra tengo es ver a es-

«tos naturales con alguna quietud (2),»

El señor San Miguel en la Imperial i el señor Me-
dellin en Santiago fueron los iniciadores de la noble

lucha en favor de los indíjenas, sostenida tan ardoro-

samente por nuestro episcopado. Si ellos no tuvieran

otro título a nuestra gratitud, todavía, después de tres

siglos, nos sentiríamos orgullosos ante esas dos bellas

figuras de los primeros tiempos de nuestra historia quo

tan alto supieron colocar el honor de la Iglesia chi-

lena,

(1) En el trascurso de los .años 91 i 92 abrazaron el estado eclesiásti-

co en las dos diócesis de Chile cuarenta i cuatro personas. Veintidós

de ellos ingresaron al clero secular i veintidós a las diversas órdenes

relijiosas.

Hemos tomado este dato de los documentos del señor Vicuña Mac-
kenna, volúmeu intitulado "Oñez de Loyola, 1597— 1598," de una lista en

que se nombra a l;is personas que por muerte, enfermedad, cautiverio o

por liabev abrazado el estado eclesiástico han ocasionado bajas en el ejér-

cito o se han imposibilitado para el servicio militar.

(2) Carta de 17 de enero de 1587.
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IL (1)

Cual si Dios hubiera querido mostrar a los que mas

lloraban la muerte del ilustre pastor que su obra i su

misión no morirían con el, en ese año 1593 llegaron

a Santiago los que hablan de ser los mas cnérjicos e

intelijentes auxiliares del episcopado, los que iban a

tener la gloria de personificar en su instituto relijioso

la defensa del indíjena.

En verdad la historia de la Compañía de Jesús en

Chile es una de las mas hermosas })ájinas de nuestra

historia nacional. La relijion, las letras, las ciencias,

las artes, deben a los jesuítas muchos de sus adelan-

tos, como los desgraciados les debieron también en

gran parte el quebrantamiento de sus opresoras ca-

denas.

Entre todas las órdenes relijiosas, todas tan bene-

méritas en Chile, ha sido la mas distinguida por sus

servicios; i se conciben sin dificultad, en vista de los

resultados, los ardientes deseos con que los vecinos de

Santiago pedian al rei desde años atrás que obtuvie-

ra para la colonia el envío de jesuítas i su estableci-

miento entre nosotros.

El 12 de setiembre de 1590 Felipe II daba paso li-

bre en la armada que debia partir para América al

padre Juan llamón i a siete rclijiosos mas de la Compa-
ñía do Jesús, que iban a entender en la conversión i

doctrina de los indios de Chile.

(1) En lo referente ,i la Compañía de Jesús sep;iiimos, a nu'nos de citar
otra autoridad, a los padres Olivares {Jliatoria de Chile c Ilistoria de la
Compuiila en Chile) i Lozano {Historia de la provincia del Paraguai.)
Proreritm s al viltiino por su mayor exactitud en las fechas i datos que
íil>uiita.
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Ijlegaron los relijiosos a Lima; pero el provincial

del Perú, el padre Juan Sebastian de la Parra, creyó

conveniente cambiarlas personas que debian enviarse

a Chile. Las que escojió prueban a la par su consuma-

da prudencia i la importancia que él daba a la nueva
fundación.

Nombró superior i vico provincial al padre Baltazar

de Piiia, hombre mui distinc^uido por su prudencia i

virtud, que habia sido procurador jeneral en Madrid i

en Poma, fundador de la misión i después provincial

del Perú. Lo acompañaba el padre Luis de Valdivia,

destinado por la Providencia a inmortalizar su nombre
en la defensa de gloriosísima causa (1), que habia

desempeñado con brillo las cátedras de artes i teolojía i

era entonces maestro de novicios : dos chilenos, los pa-

dres Hernando de Aguilera, hijo de Pedro Olmos de

Aguilera; i Juan de Olivares que, a sus muchos méri-

tos i virtudes, añadían la ventaja de hablar perfecta-

mente el idioma de los naturales: los padres Luis de

Estela i Gabriel de Vega: i los hermanos coadjutores

Miguel de Telena i Fabián Martínez.

Salieron del Callao el 2 de febrero de 1593 en di-

rección a Valparaíso; pero una desecha tempestad,

que los tuvo a punto de perecer, los hizo arribar al

(1) Al hablar ahora, como en la introducción, del glorioso papel que cu-

po desempeñar al padre Valdivia en el sostenimiento de su famoso pro-

yecto de guerra defensiva, que llena la historia de Chile en los primeros
años del siglo XVII, no preten<lemos decidir de una pluma<la si era o no
realizable i conveniente la hermosa empresa del jesuíta. Nos propone-

mos tratar en otra parte esta materia con la detención que merece.

Pero, aunque la creyéramos utopia, seria siempre el error de una gran-

de intelijencia ¡juesta al servicio de un noble corazón.

Por lo demás, (i es este el aspecto en que nosotros queremos conside-

rarla por ahora) esa campaña trajo para los indíjenas los mas felices re-

sultados: todos convinieron en el principio que servia de base al sistema

del padre Valdivia : amigos i adversarios de la guerra defensiva estuvie-

ron conformes et> condenar como inicuo el servicio personal forzoso im-

puesto a los indíjenas en el siglo XVI.
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puerto de Coquimbo. Los pocos días que tardaron en

la Serena mostraron a sus habitantes cuánto debia

esperar el país del celo i talento de los nuevos opera-

rios evanjélicos: tanto fruto sacaron de su predicación

i tal fué el entusiasmo de los vecinos que no podían

conformarse con verlos partir, i les pedian con instan-

cias se fijaran en su ciudad.

La obediencia los llamaba a otra parte i empren-

dieron por tierra su viaje a la capital, provistos do

cabalgaduras i de todo lo necesario por la jenerosidad

de los habitantes de la Serena.

En Santiago se les esperaba con impaciencia, se les

preparaba magnifico recibimiento i muchos se dispu-

taban la honra de hospedarlos. Los relijiosos domini-

cos se empeñaron, sobre todo, en que vinieran a su

convento i el provincial frai Francisco de Riveros en-

vió a un sacerdote hasta la Ligua al encuentro de los

jesuítas para ofrecerles habitación mientras la tenían

propia.

Tuvieron noticia los viajeros del espléndido recibi-

miento que se les preparaba en la capital i quisieron

evitarlo de todos modos. Al efecto, calcularon la mar-

cha de manera que llegaron de noche a Santiago; i,

untes que algún vecino supiera su arribo, ya ellos es-

taban hospedados en el convento de Santo Domingo.
Era el 11 de abril de 1593, i la Iglesia celebraba la

fiesta del dominólo de ramos.

Desde el día siguiente los piincipales cal)alleros de

Santiago fueron a verlos i a hacerles jenerosos ofreci-

mientos, i algunos comenzaron. a juntar lo necesario

para comprar una casa i darla a los relijiosos a fin

de que desde luego pudieran establecerse definitiva-

mente.

Entonces el padre Piila creyó necesario dar las gra-

54
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cias a los vecinos desde el púl¡)ito (1) i decirles que

ni él ni sus compañeros podían aceptar la jenerosa

oferta.

Estaban, sin duda, dispuestos a ocuparse en todas

las cosas del sag-i-ado uiinisterio; pero su fin principal

era la predicación i conversión de los infieles. Por lo

mismo, abrigaban el propósito de comenzar sus traba-

jos en Arauco; i, aunque les seria mui útil establecer

un convento central en Santiago, no querían que los

vecinos de la capital , en la triste situación a que los ha-

bla reducido la guerra, hicieran sacrificios para darles

una casa.

Pero el vecindario no se conformó con eso : poco

lo importaban, aun en la escasez de sus recursos, los

sacrificios pecuniarios, cuando veia ya en solo algunos

dias el fruto cojido por la predicación i el ejemplo

de los padres je.suitas. Pasmaba, en efecto, vei' al pa-

dre Valdivia, .apenas llegado a Chile (2) , hablar con

propiedad el idioma de los indíjenas, evanjelizarlos

en unión de los dos jesuítas elídenos i hacerse luego

amar tanto de ellos que por todas partes lo seguia

una multitud de indios, sobre los cuales tomaba en

el acto prodijioso ascendiente.

Insistieron, pues, los vecinos en que los jesuitasj

se establecieran desde luego en Santiago i los reli-

jiosos convinieron al fin con sus deseos; pero solo

aceptaron lo estrictamente necesario para su aloja-

miento.

(V) Olivares dice que el padre Piña predieó el dia de Pascua en la ca-

tiMlrai; Lozano no designa el dia, pero dice que la predii'aciou tuvo lugar

eu la iglesia de Santo Domingo (Libro II, cap. 6).

(2) A los veintidós dias, dicen los padres Olivares i Lozano; pero ha

de tenerse presente que el viaje desde Lima había durado mas de dos

meses, i en ese tiempo dohió de recibir constantes lecciones eu el idioma

indíjena, de los dos padres chilenos que veuian con él i que lo poseian muí
bien.
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Compraron al mariscal Martin Ruiz ele Gamboa la

casa que habia sido de su suegro Rodrigo de Quiroga,

situada a una cuadra de la plaza, en el local que hoi

ocupa el edificio del congreso nacional. Estaba tasa-

da en diez mil pesos; pero era tan grande la pobreza

de la capital a consecuencia de la guerra i tanta la

depreciación de los fundos que los jesuitas la obtuvie-

ron por la suma de tres mil seiscientos pesos (1).

El ayuntamiento se hizo cargo de efectuar los aco-

modos necesarios para apropiar a la vida relijiosa la

casa recien comprada i gastó en esos acomodos cua-

trocientos cincuenta pesos (2).

A las seis semanas de su llegada a Santiago funda-

ron el primer colejio de la Compañía, dedicado a San

Miguel Arcánjel, del cual un año después fué nom-

brado superior el padre Luis de Valdivia, por haber

regresado al Perú en esa fecha el padre fundador

Baltazar de Piña (3).

Afines de 1595, seirun unos, i en 1(J05, según

otros, los jesuitas echaron los cimientos de un magní-

fico templo de cal i ladrillo que no vino a concluirse

hasta 1G31.

Para llevar a cabo estas obras contaban con la pro-

tección de la inagotable caridad del pueblo ; pero

debe mencionarse como principales bienhechores a los

capitanes Andrés de Torquemada i Agustín Briceño,

el último de los cuales después de dar sus bienes tomó
el hábito de coadjutor temporal, i al maestre de campo
don Jerónimo Bravo de Saravia.

(1) Lozano en el lagar citado.

(2) Casanova, Historia del te^nplo de la Compañía, \y,i]. 11. Esto dato
ha .sido tomado del archivo de la te.sorería jcneral, legajo 2!), por el jia-

(Irc Franci.sco Enrich, autor de una historia, todavía inédita, de la

Compañía de Jesús en ( 'hile.

(i5) liozano, libro II, caps. R i !), hnce una minuciosa biografía de es-

te jesuíta por tantos títulos distinguido.
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Pronto justificaron los jesuítas el entusiasmo con

que habian sido recibidos; i no podemos menos de

llenarnos de admiración al considerar cuántos i cuan

diversos trabajos supieron emprender i llevar a cabo

esos seis sacerdotes recien llegados al país. El confe-

sonario, la predicación, la asistencia a los presos en la

cárcel i a los enfermos en el hospital , todo eso era po-

co todavía para su celo.

El padre Valdivia inauguró para los indios un cate-

cismo en el idioma délos indíjenas, i con su destreza i

afabilidad ordinarias supo hacérselo agradable. En los

dias designados se veian verdaderas procesiones de in-

dios e indias de todas edades, que atravezaban las ca-

lles de Santiago cantando en su idioma las oraciones de

la Iglesia, i se dirijian a la plaza donde los aguardaba

el padre Luis de Valdivia. Los mas aprovechados te-

nian encargo de llamar a sus compañeros i cuidar que

no faltasen a las reuniones, i todos rivalizaban en apli-

cación, puntualidad i entusiasmo.

El padre Gabriel de Vega hacia igual cosa con los

negros, fueran esclavos o libres; los padres Piña, Oli-

vares i Aguilera cuidaban de la enseñanza de los es-

pañoles i el padre Luis de Estela dirijia el catecismo

de los niños, para quienes abrieron desde luego una

escuela con gran contento de las familias de Santiago.

No debian ser solos los niños quienes recibieran el

beneficio de la instrucción: el padre Juan Olivares

comenzó también un curso de gramática, que desde el

principio se vio mui concurrido.

Los provinciales de las demás órdenes quisieron que

sus relijiosos se aprovecharan de las luces de los nue-

vos operarios evanjélicos; i, a sus instancias, permitió

el provincial del Perú que se estableciera en Santingo

una cátedra de artes. La inauguró con gran solcnmi-
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dad el padre Valdivia el dia de la Asunción, teniendo

por alumnos once relijiosos dominicos, seis francisca-

nos i algunos mercenarios.

Al padre Valdivia sucedió, en el desempeño de es-

ta cátedra, el padre Gabriel de Vega; j)ero mientras

aquel la sirvió, no descuidó un momento por ella

la enseñanza de los indíjenas; al contrario. «Si tengo

«de decir lo que siento, escribía al provincial, yo por

«mí no quiero mas ocupación que la de estos pobres

«indios; porque en ella me enseña Dios i veo al ojo

«el fruto. Crece cada dia lo de los indios, i en todos

«los padres la caridad para con ellos. Sé decir a V. Tí.

«que no pensó verme en mi vida tan aficionado a ellos

«como me veo, i no tengo pena sino el rato queme es

«forzoso ocuparme en otra cosa: con que viéndola ga-

«nanciamiai suya, gasto lo mas del tiempo con ellos.»

Para ponerse mas en aptitud de servir con fruto a

los naturales, aprendió también el idioma de los Huar-

pes o indios de Cuyo i el de los Puelches.

Por fin, i para no dejar nada por hacer, los padres

Gabriel de Vega i Hernando de Aguilera, reemplaza-

dos mientras tanto por sus hermanos en las ocupacio-

nes de que se hablan hecho cargo en Santiago, se ocu-

paron durante año i medio en recorrer las ciudades de

Concepción, Angol, Imperial, Osorno i Valdivia i sus

distritos, predicando a los indios i consiguiendo gran-

des i provechosos resultados de un trabajo que no ha-

bla carecido ni de peligros ni de contradicciones.
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Venida a Chile cíe los agustinos.

Poco después de la vcnidii de los jesuítas se estable-

cieron en Chile los ermitaños de San Agustín.

Muchas personas piadosas hahían deseado que el nue-

vo reino contara también con el auxilio de estos opera-

rios evanjélicos, a quienes tanto debía el catolicismo, i

habían pedido al reí de España que facilitara a los agus-

tinos lo necesario para fundar un convento en Santiago.

Felipe II expidió con este objeto dos reales cédulas

en 1591, una dirijida al provincial del Perú, frai Juan

de Almaraz i la otra al vírreí don García Hurtado de

Mendoza, para encargarles que proveyeran lo convenien-

te para la realización de ese deseo.

En 1594 no se había hecho nada todavía i el reí expi-

dió sobrecarta «muí apretada» al vírreí, quien se puso

luego de acuerdo con el provincial, frai Alonso Pacheco,

para cumplir las órdenes del monarca.

Escqj¡(') el provincial para fundadores a cuatro respe-

tables relijiosos: «1.° el R. P. prefecto frai Crist()bal de

« Vera , definidor actual de la provincia
,
que fué (a Chile)
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«por superior con título de vicario provincial; 2° el pa-

«dre lector frai Francisco de Hervas, Lucn teólogo es-

«colástico, que leyó artes i teolojía en esta provincia con

«aplauso de los doctos i después se gradu<) de doctoren

«teolojía en la real universidad desta noble ciudad c.e

«Lima, fué maestro déla relijion i tuvo graves oficios en

«ella; 3.° el padre predicador frai Francisco Diaz, exce-

« lente pulpito, i todos tres diestros músicos i de mui so-

« ñoras voces; 4." el padre predicador frai Pedro de

«Torres, cuyas amal)les prendas de relijion, mansedum-

«bre i prudencia le hicieron digno de la ¡)rimer silla con

«las circunstancias que se dirán en el capítulo provin-

«cial (1).»

Los cuatro frailes partieron del Callao el 19 de enero de

1595 i arribaron al puerto de Valparaíso el IG de febrero.

Poco después llegaron otros tres relljiosos : « frai Juan de

« Vazcones, persona de letras i conocido espíritu, frai Pe-

«dro Picón, relijioso observante í para mucbo, i ambos

«mui aptos para la nueva misión» i el hermano frai Gas-

par de Pernia (2).

Cuando todavía estaban en Valparaíso recibieron va-

rios obsequios del gobernador don Martin Oñez de Lo-

yola í al llegar a Santiago fueron recibidos con gran pom-

pa: salieron a su encuentro el correjidor Nicolás de Qul-

roga , los dos cabildos , los jefes í oficiales de mas gra-

du ion i los principales vecinos.

Recibieron cordial hospitalidad de los padres mercena-

rios con quienes han conservado siempre los mas estre-

chos vínculos de unión.

(1) Torneamos estos datos Jo la Crónica de la Proeiiicia (hl P'^rfi, de

Herrera. Siempre que en este capítulo no citemos autoridad alguna en

apoyo de nuestros asertos, se entenderá que seguimos a ese croni.->ta en

su íil')ro I, caps. 3, 4, 5 i 6.

(2) La Crónica no nombra a este último fraile entre los que vinieron a

Chile; pero sí Olivares, libro IV, cap. 24.
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Va\ ciimpliniieiito de una real cédula que rccomeiidaLa

a las autoridades chilenas ayudasen i favoreciesen a los

agustinos en sn nneva fundación , el cabildo de Santiago

les donó una casa que tenia en la cañada, junto ala igle-

sia que entonces era ermita i después fué cin^ato de San

Lázaro (1).

í]sta casa, en aquella época a los suburbios de San-

tiago, los puso en situación de atender desde luego a la

enseñanza i predicación de los naturales. Pronto se vió

su iglesia niui concurrida por los indíjenas que, dóciles a

la predicación de los frailes , comenzaron en gran núme-

ro a frecuentar los sacramentos; pero de ahí mismo nació

la primera contradicción que vino a turbar la paz de los

nuevos fundadores (2).

Algunos sacerdotes, rigoristas en extremo, considera-

ron un íibuso nnii perjudicial el permitir que los indios se

acercasen con frecuencia a la sagrada mesa. Los desór-

denes , como pendencias i borracheras , a que ordinaria-

mente se entregaban los indíjenas i su mucha ignorancia

fueron las razones en que se apoyaron los que desaproba-

ban la conducta observada por los frailes agustinos. Estos

replicaban , a su turno
,
que solo al confesor toca juzgar

de las disposiciones del penitente i que los demás sacerdo-

tes debian suponer que cuando a un indio se le permitía la

frecuencia de la comunión era porque no tomaba parte en

los desórdenes de sus hermanos i porque se encontraba

con la instrucción necesaria jiara recibir los sacramentos.

No siendo de las cosas que pertenecen a la gran ciencia

de la vida eterna, la ignorancia no separa de Dios; Dios,

al contrario , se complace amenudo en estar con los pe-

queños e ignorantes según el mundo.

El asunto fué lai'ga i calorosamente debatido; los agus-

(1 ) ÓüvaiT.s, lil)i-o TV, ciip. 24.

{¿) 1.1. id, 25.

LOS ullijUNL!) 1>E I.V K.LIOSIA CHltENV. 55
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tinos se mantuvieron firmes i quedaron por fin dueños del

campo (1).

La mucha distancia del centro de la ciudad a que se ha-

llaba situada su casa i la dificultad que los vecinos encon-

traban para llegar a su i<^lesia , les hizo desear la trasla-

ción de su convento a alguno de los barrios de Santiago,

donde pudieran extender su solicitud no solo a los indí-

jenas sino también a los españoles. Uno de sus amigos,

el maestre de campo Miguel Silva, les ofreció al efecto

su casa , situada a solo una cuadra de la plaza; pero otra

de las conmnidades se opuso a su instalación en ese sitio

por no haber entre él i su convento la distancia prescrita

por el derecho canónico 2). Los agusthios no aguarda-

ron el fallo del juez i compraron la casa de Alonso de

liivero o de Rivera en ef mismo lugar que hasta el dia de

hoi ocupan a dos cuadras de la plaza principal (3).

Apenas instalados en su nueva habitación, la noche del

12 do diciend)re, un incendio redujo a cenizas la casa

que acababan de comprar (4) i quedaron los frailes tan en

extremo pobres que , cerca de cuarenta años mas tarde

(1) La Crónka no menciona esta cliwputa.

(2) La Crónica de los agustinos no ce.-sa de re[>etir cuántas pi'uebas de
afecto i cariño rf.eil>ienin de 1 s mercenarios; los jesuítas se estal)an apé
ñas instalaitilo cuando llegaron los agustinos: debió Je ser, pues, la orden
dominicana la que reclamo contra el sitio escojiJo por los nuevos relijio

sos.

(3) Olivares, libro IV, cap. 25, siguiendo al cronistii Herrera, libro T

cap. 4, afirma que los capitanes Francisco i Alonso de Rivero i su her
mana doña Catalina hicieron donación de esta casa a los agustinos; pero
en un expediente, que tenemos a líi vista, seguido entre los padres i el

obisjjode Santiago el año 1034, dicen aquellos (|ue la coniprarun a Alon-
so de Rivera Figueroa.

(4) La Crónica agustiniana cree intencional ese incendio como habia
creído también intencional una anegación ocumda en la nueva casa pocos
días ántes.

Da muchos e increíbles detalles acerca del incendio. Dice que algunas
personas disfrazadas de indios i acompañadas de varios sirvientes se in-

trodujeron en el convento llevando hachas apropósito para prenderle fue-

go; que iban armados e impidieron a los jiadres el salir de sus celdas con

el objeto de que perecieran en ellas; que los agustinos se salvaran saltan-

do portas ventanas quedaban aun patio (•xcu.--.ado. .Junta a esto no pocos

pi-odijios i milagros i añade que el corrcjidor (.¿uíroga no pudo continuar
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todavía no tcnian en su convento sino dos piezas, una

que servia de capilla i la otra de dorniitorio i vivienda (1).

I estaban tan ag-otados los recursos de Santiago que la su-

ma necesaria para estos escasísimos acomodos la oLtuvie-

i'on los relijiosos de la ciudad de Lima. El padre frai Juan

de Vascones, a quien enviaron allá con ese oLjeto, fué

})crícctamente recibido por el virrei del Perú, don Luis de

Velasco, i desempeñó tan bien su comisión que el virrei

pidió i obtuvo de sus superiores que le permitieran enviar-

lo a España a dar cuenta del deplorable estado en que

en esos años (1599) se encontraba la colonia. Con el mis-

mo objeto le dieron su poder a fines de IGOO los cal)ildos

de Santiago i la Serena i los vecinos de la destruida Im-

perial (2),

Muclio debió de agradar a Felipe III el enviado i muí

alto aprecio debió de hacer de sus prendas puesto que,

cuando en 1G04 volvía el padre Vascones a Chile , no solo

le proporcionaba pasaje en la flota (3) i le asignaba una

cantidad para gastos de viaje (4) sino que lo recomendaba

muí especialmente al gobernador de Chile: «Os encargo

«í mando, le decía, que tengáis cuenta con su persona i

el sumario por encontrar comprometidas a personas alas cuales lio alcan-
zaba su jiirisiliccioii.

No liomhra, sin eiubargo, a los culpables i ésta es la mejor prueba de
que no los ooiioeia i de que sus alusiones, lejos <le ser caritativa reserva,
son mas bien la cxjircsion de sosjicolias infundadas. No se puede suponer
esa reserva en cronista que con ridíi-ulo pretexto acusa de complicidad
a personas respetables. Dice, \>'iv ejemplo, ipie cuando al dia si^micnte
el correjidor (¿uiroga i el cauiji jigo tesorero don ilelclior Calderón fue-
ron a la destruida iglesia notaron que una imájen de san Agustin, mi-
lagrosaineute salvada de las llamas, ios miraba con ojos airados. Pregun-
táronle ellos por (pié l<is miraba así, cuando mejor que nailie sabia que no
tenian parte alguna en el incendio de su casa. San Agustin no contestó;
pero el cronista contesta por él i opina que no serian tan inocentes, puesto
que el santo patriarca los miraba airado.

(1) Expediente citailo.

(2; Colección del señor Vicuña ¡\íackennn, t(.imo intitulado "García Ra-
món, I, KiOO— HiOl."

{i) Real cédula de 20 de octul)re de 1C04.

(4) Id. IG de agosto de 1G04.
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«le ayudéis, favorezcáis i lioiireis cii lo que se ofreciere i

«os ayudéis del para lo que conviniese i fuere apropósito

«en las cosas tocantes a la pacificación dése reino, que

«en ello me serviréis (1).»

En 1596 el vicario provincial frai Cristóbal de A^era i

el padre frai Pedro, de Torres fueron de Santiago a la

Serena a fundar el seginido convento a^^istiniano.

En el siglo siguiente dio oríjen a iiniclios disturbios i

acaloradas discusiones la separación de la provincia chile-

na de la de Lima. Hasta entonces el capítulo provincial

de aquella capital nombraba para Chile los vicarios

provinciales, priores, ministros i demás oficiales nece-

sarios.

(1) otra real cétUila tle la misma fecha.



CAPÍTULO XXXYII.

Años de luto.

I. El giíbenindor i los vecinos de Sajitiago.—IT. Ifaerte de Oñcz de Loyo-
la.—III. El Iltiuo. señor Azuaga.—IV. Muerte del señor Cisneros.

I.

Mientras el gobernador Loyola estuvo en Santiago

,

liixo varias i útiles rcfornias
,
principalmente en la admi-

nistración de los pueblos de indios, numerosos enton-

ces, como se ha podido ver cuando hemos dado cuenta de

las doctrbias, en la jurisdicción de la capital.

Puestos en orden esos asuntos, se fué al sur, i el año

1593 fundo la ciudad de Santa Cruz de Oñez (1), en la

cual asignó sitios para iglesia i casas parroquiales, con-

ventos de San Francisco, la Merced i, poco después, San

Agustín (2).

Loyola elijió mui mal la situación de la nueva ciudad,

(1) Algunos la llaman Santa Cruz de Loyola i otros Santa Cruz do
Coya, nombre (|ue le liabi ia i)ue,sto Loyola en honor de su esposa, doña
Leatríz (Jlara ('oya, hija del infortunado inca Tupac-Amaru.

Nosotros adoptamos el nombre con que la encontramos designada
por el mismo don Martin cu los documentos traídos por el señor Barros

Arana.

[2) Córdoba i Figueroa, libro III, cap. 17.
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que estaba expuesta a todos los vientos i carecía de agua

corriente.

Esta fundación fué casi el único acontecimiento memo-
rable de esos años: los cuatro que a ella siguieron en nada

liacian presajiar la próxima i espantosa tormenta que iba

a descargarse sobre la parte mas próspera i floreciente

del reino de Chile, La paz , es verdad , no se conservó

constante; pero mas bien fueron escaramuzas i heclios de

armas aislados que verdaderas campañas las que el go-

bernador tuvo que sostener : la mayor parte de Arauco

pernianecia tranquila, al menos en apariencia.

Don Martin, mientras tanto, para engrosar su ejército

mandó hacer varias levas en Santiago i exijió repetidas

veces que los encomenderos i vecinos fueran al sur a sos-

tener la guerra con sus jentes i con sus propias personas.

Pretendía obligarlos, alegando por razón que siempre lo

hablan hecho así; pero la misma razón alegaban los ve-

cinos para eximirse entonces, pues esos continuos i cos-

tosos sacrificios los habían reducido a lamentable estado

de pobreza i les daban ya justo título para no seguir sien-

do molestados.

El cabildo de Santiago, defensor infatiga])le de los de-

rechos de la ciudad, creyó llegado el momento oportuno

de intervenir; i en el acta de 17 de setiembre de 1594,

se lee : « Que atento a los grandes daños que esta ciudad

« recibe con los apercibimientos que se hacen a algunas

«personas muí pobres para llevarlas a la guerra; así por

«ser casados i cargados de hijos i estar ocupados en sus

«granjerias con que se sustentan; i algunos oficiales que

«sustentan la repúbhca que sin ellos perecería. I las

« derramas que se han echado i se echan en esta ciudad

« i su jurisdicción , sin embargo de las reales provisiones

«que están despachadas ¡Dor la real audiencia de los Re-

«yes, que mandan no se echen.
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«Por todo lo cual esta ciu-lad, vecinos, i moradores, i

«estantes, i habitantes de ella i su jurisdicción están mtd

«.ajiijldos i claman sobre ello en las plazas los -pre-

«dicadores en lospulpitos i las mujeres en las ca-

niles, cargadas con sus hijos, lloran i piden a Dios jus-

lUicia por ello, por los daños que se reciben (1). I para

«remedio de todo esto conviene liacer probanzas i averi-

«guacioncs de los dichos daños i clamores, i que sea infor-

«mado de ello el sárjente mayor de este reino, cómo i

«porqué está en nombre de S. S. el gobernador de este

«reino haciendo el dicho apercibimiento i demás referid

«dos, i no remediándolo se ocurra a S. S. el señor go-

«bernador, con los dichos recaudos a pedir remedio de

«los dichos males, i para (jiie denegado de allí se ocurra

«« doliuhiere lugar de derecho.))

Nada ol)tuvo el cabildo ni del sárjente mayor Miguel

de Olavarría, encargado de hacer la leva, ni del gober-

nador; pero la audiencia de Lima despachó real provi-

sión en 2G de abril del siguiente año 1595, prohibiendo

para siempre a los gobernadores de Chile el sacar vecinos

de las ciudades para la guerra por medio de apremios

i violencias.

I para hacer algo mas que esto en favor de la colonia,

el virrei don Luis de Velazco envió el año 159G sete-

cientos hombres de refuerzo.

Don Martin mandó la mitad de esa fuerza al otro lado

de los Andes para fundar la ciudad de San Luis de Lo-

yola i él procuró, aunque inútilmente, venir a las manos

en acción decisiva con el araucano: Paillamacu estaba

resuelto a continuar la guerra de sorpresas i escaramuzas.

(1) Reoonieiulamos este pasaje, copiado de Gay, tomo IT, cap. 19, a los

que se eiii)M'ñan en pintar la era colonial como una era de esclavitud sin

ejemplo. ¿Creen acaso que en nuestros li1)cralí.sinios dias se podria hacer
otro tanto sin provocar la intervención de la autoridad^
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11.

El 22 de noviembre de 1598 vio el toqui coronado

su j^lan con un éxito mucho mayor de lo que jamas

hubiera podido imajinarse.

Eucontrábase el gobernador en la Inijierial cuando

varias personas lo llamaron a Concepción para que

fuera a contener a los indios que acababan de suble-

varse; le advirtieron también que el viaje era peligro-

so por las muchas partidas de enemigos que intercep-

taban el camino i le pidieron no lo hiciera sino acom-

pañado de respetable escolta.

Partió el gobernador para Angol a la cabeza de

seiscientos hombres i muchos indios; pero, olvidando

pronto el prudente consejo que acababa de recibir, hizo

volver el grueso del ejército apénas hubo llegado al

primer alojamiento i continúo el viaje co7i sesenta hom-

bres de guerra, su servidumbre i tres frailes francisca-

nos : el provincial frai Juan de Torre que andaba visi-

tando los conventos de su orden , su secretario frai Mi-

guel Rovillo i el hermano donado frai Melchor de

Arteaga.

No pudiendo llegar en el dia hasta Angol, se alo-

jaron en el valle de Curalaba.

Sin ser notados, quinientos indios habían ido es-

piando el paso de los españoles i, cuando se convencie-

ron que todos estaban dormidos, rodearon el campo

con el mayor silencio i comenzaron por apoderarse de

caballos i bagajes que enviaron a Puren j^or senderos

extraviados. En seguida, viendo que comenzaba a ama-

necer, se echaron sobre los españoles, degollaron a
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miiclios en medio de su sueño i continuaron dando

muerte a los demás, que en la turbación i desarmados

ofrecian apenas resistencia. No así Oilez de Loyola

que, espada en mano, murió peleando valerosamente,

como cumplia a un caballero.

La comitiva del gobernador, comprendidos sus sir-

vientes i los indios que lo acompañaban, se componía

de ciento cincuenta personas, de los cuales solo esca-

paron con vida, aunque quedaron mal heridos, dos in-

dios i el capellán, presbítero Bartolomé Pérez, na-

tural de Valdivia. Los tres fueron llevados cautivos a

Puren.

Volvamos la vista a la época de la derrota i muerte

de Pedro de Valdivia si queremos formarnos idea del

pánico i consternación que se esparció en todo el país

con la velocidad del rayo al saberse la muerte del go-

bernador don Martin García Oñez de Loyola i de su

escojida escolta.

El cabildo de Concepción conuuiicó la noticia al de

Santiago i le pidió con instancias fuera en socorro del

sur, que estaba a punto de caer en poder del enemi-

go. Todo Arauco se habia levantado, en efecto, como

un solo hombre i la avilantez de los indljenas no co-

nocía límites : a un mismo tiempo pusieron estrecho

cerco a la mayor parte de las ciudades australes i en-

viaron destacamentos a incomodar i amenazar a las

demás.

Terrible fué para Santiago la noticia del espantoso

desastre. No solo deploraba en él la desgracia jeneral

a todo el país; especialmente tenia que lamentar la

nuierte de nuichos de sus vecinos i la liorfandad de

innumerables familias, pues los sesenta soldados de la

5G
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escolta (le Loyola, que acababan ele perecer con él,

eran todos de la capital de Chile: eran antiguos mili-

tares retirados, llamados a formar ese cuerpo escojido

del ejército i que, por lo mismo, eran conocidos con

el nombre de reformados.

Acabamos de referir la pobreza en que se encontra-

ba la capital, la fcdta de recursos de sus vecinos para

venir en auxilio a los gastos i necesidades de la guerra,

i la resolución de la audiencia de Lima que la declara-

ba para siempre exenta de tal obligación. Mas no eran

esos los momentos apropósito para desentenderse de

las desgracias ajenas: defendiendo a las ciudades del

sur, defendía Santiago su propia existencia, porque

una vez destruidas aquellas i victoriosos los araucanos

¿quién pondría límites a su audacia i pujanza?

En efecto, pronto llegaron a tílnto, que no temie-

ron entrar en los términos de la capital: en agost(^ de

1600, una partida pasó el Maule, dio muerte en Duau
o Duao al fraile dominico frai Cristóbal de Buiza,

que estaba a cargo de esa doctrina, i se llevó cin-

co mujeres cautivas (1).

Sin duda, eran mui auTfustiosas las circunstancias

en que se encontraba la capital; pero la jenerosa ciu-

dad i su enérjico cabildo estaban ya mui acostumbra-

dos a no dejarse dominar por el dolor i sabian hacer-

se mas grandes que la mayor desgracia.

El licenciado Pedro de Viscarra, teniente jeneral i

justicia mayor del reino, tenia provisión real para, en

caso de muerte, suceder al gobernador; respondió e

(1) Carta de Alonso García Ramón al virrei del Peni, fecha 20 de

agosto de 1600; declaración del dominico frai Francisco do la CVimara

dada en 30 del propio mes i año. Lo mismo dicen todos los testigos de

este expedieiite qne, como la carta de (íarcía Ramón, se encnentra en

la colección del señor Vicuña Mackenna, vclúmen intitulado "García Ra-

món 1600—1601.,,
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el acto al llamado del cabildo; se hizo cargo del go-

bierno i sin pérdida de tiempo comenzó a reunir el

refuerzo con que liabia de socorrer a las infelices pro-

vincias australes.

El 22 de diciembre salia ya de Santiago, condu-

ciendo él mismo, a pesar de su avanzada edad, cuatro-

cientos hombres que a sus hermanas ofrecía el civis-

mo de la capital. El propio dia envió el cabildo a dos

de sus miembros, uno ante el virrei del Perú i otro

ante el gobernador de Buenos Aires, para que de viva

voz pusieran en noticia de ánibos la crítica situación

del reino de Chile i alcanzaran prontos socorros.

El gobernador Viscarra encontró sitiada la ciudad

de Chillan; pero el enemigo, que no aguardaba tan

pronto la llegada de un nuevo ejército, no se atrevió a

presentar combate i se puso en precipitada fuga. Otro

tanto hicieron las diversas partidas que hostilizaban

a Concepción, donde Viscarra fué recibido con indes-

criptible gozo. Los pocos dias de descanso que tomó

en esa ciudad le sirvieron para reforzar su ejército i

entónces pudo también sacar de él a muchos niños

que, por la necesidad, hablan llamado a tomar armas

en Santiaofo.

Muí luego los indios se reunieron en número que

ellos creyeron suficiente para tomar la ofensiva: una

partida de dos mil araucanos pasó el Biobio; pero fué

deshecha completamente i en mui corto tiempo por el

maestre de campo Paez del Castillejo. Con la misma
felicidad el sarjento mayor Luis de las Cuevas derro-

tó a otra partida igual en número a la primera.

Estas ventajas, si bien de escasa importancia, basta-

ron al menos para dar ánimo a los españoles; lo que

ciertamente no era poco en las criticas circunstancias

de la colonia.
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El licenciado Viscarra comprendió también la ne-

cesidad de concentrar sus fuerzas, diseminadas en los

muchos fuertes que babia establecido el gobernador

Sotomayor. Hizo abandonar algunos de ellos i . con

sus guarniciones reforzó las ciudades de Santa Cruz,

Cañete i Arauco.

]ja lucha era de vida o muerte; españoles i arauca-

nos, conociendo su importancia decisiva, se prepara-

ban para hacer el último esfuerzo.

III.

En esos tristes dias, también la Iglesia chilena esta-

ba de luto : las dos diócesis se encontraban sin pastor.

El 23 de abril de 1594 escribió el rei desde Aran-

juez a frai Pedro de Azuaga, ofreciéndole el obispado

de Santiago, vacante por el fallecimiento del señor

Medellin, e incluyéndole la carta de ruego i encargo

para el deán i cabildo de esta ciudad.

En caso de aceptar debia venirse inmediatamente a

Santiago, presentar la carta i comenzar como electo

su gobierno de la diócesis, en virtud de la jurisdicción

que el cabildo le habia de conferir (1).

Frai Pedro de Azuaga, relijioso franciscano, era na-

tural de la villa de su nombre en Extremadura (2) i

habia pasado muchos años en la provincia de Santa

Fe del nuevo reino de Granada, donde su órden lo

habia ocupado en diversos oficios importantes i espe-

cialmente en la visita i reformación de sus conventos,

(1) Real cé(lul:i<U' osa fecha.

(2} Sínodo (lo Santiago.
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encargo que prueba el alto aprecio que se hacia do

su prudencia i virtud.

Ultimamente acababa de ser nombrado visitador de

la provincia de Chile; pero venir atan apartada rejion

para volver a Santa Fe era un viaje mui superior alas

fuerzas de un anciano; i el señor Azuaga se limitó a

practicar la visita por medio de procurador (1).

El 28 de abril de 1595 contestó al rei, aceptando el

obispado i pidiéndole se sirviera hacer los gastos de la

expedición de las bulas; porque , añadia el señor Azua-

ga, «soi tan pobre cuanto en rigor me obligó el insti-

tuto de mi órden, que he j:)rocurado bien cumplir (2).»

El siguiente año 1596 tomó posesión, según el sí-

nodo de Santiago, de la administración de la diócesis,

la que debió de gobernar como electo solo pocos meses;

pues ya el 22 de mayo de ese mismo año el rei le diri-

jió una cédula, incluyéndole sus bulas de institu-

ción (3), expedidas por el papa Clemente VIII.

El cuarto obispo de Santiago no recibió la consagra-

ción episcopal, llabia muerto el obispo de la Imperial

i la edad avanzada i la salud achacosa del señor Azua-

ga lo imposibilitaban para efectuar el largo viaje al

Perú. Apénas habria alcanzado a verificarlo, si hubie-

ra tenido ese proyecto, como que después de su llega-

da a Santiasfo solo vivió año i medio.

Nada sabemos de su gobierno; la única carta del

señor Azuaga que hemos encontrado entre la corres-

pondencia de los obispos de Chile con el rei está fe-

chada en Santa Fe i es en la que acepta la mitra. Pro-

bablemente, desde su llegada la salud le impidió ocu-

(1) Carta del señor Azuaga al rei, fcchaila en Síiiita Fe el 28 de abril do
l.")9:).

(2) Id. id.

(3) Real cédula de esa fecha.
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parse mucho en los asuntos de la diócesis i dar cuen-

ta de ellos al rei. De otra manera no se explica .satis-

factoriamente su silencio en una época en que los obis-

pos, a instancias del monarca, acostumbraban darle

minuciosas noticias del estado desús Iglesias i en je-

neral del estado de la colonia.

Don frai Pedro de Azuatra murió en Santiaíjo en

noviembre de 1597; i, a diferencia de sus tres predece-

sores cuyas cenizas descansan en la catedral, el señor

Azuaga fué sepultado por encargo suyo en la iglesia

del convento de su órden (1).

Es éste el último prelado que gobernó la Iglesia de

Santiasfo en el sigilo diez i seis. Con él terminaremos

también nosotros, en lo referente a nuestra diócesis,,

el presente trabajo; pues, aunque llegaremos hasta la

traslación del obispado de la Imperial a Concepción

verificada un año después de estar en la capital el se-

ñor Pérez Espinosa, quinto obispo de Santiago, con

todo, hemos creido preferible dejar para otro lugar el

estudio completo de la vida de este prelado.

IV.

El ilustrisinio señor Cisneros no alcanzó a ver la

ruina de la diócesis, a cuya formación habia desde el

principio cooperado eficazmente.

En el mes de enero de 1595 escribía dos cartas al

rei, el 2 i el 17, en las cuales le daba las mas lisonje-

ras noticias del acertado gobierno de Loyola i de los

«buenos sucesos» de las armas españolas: nada, en

(1) Sínodo de Santiago.
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verdad, hacia entunees prever las próximas calamida-

des que amenazaban a las florecientes provincias aus-

trales de Chile.

Daba cuenta el señor Cisneros del buen estado del

seminario'; i, cansado ya i fatigado por los incesantes

trabajos de su larga vida apostólica i sintiéndose sin

fuerzas para seguir desen)peñando el cargo episcopal,

concluía enviando al rei su renuncia i suplicándole la

elevase al sumo pontífice. El 31 de octubre del siguien-

te año le contestó Felipe II que le enviara informa-

ción de las causales que motivaban la renuncia para,

siendo justas, recomendarla a su santidad (1).

Empero, cuando el rei expedía esta cédula, ya el se-

ñor Cisneros estaba en mejor vida : habia muerto a fi-

nes del año 1595 o principios de 159G (2),

Dios ahorró al venerable prelado el sentimiento de

presenciar las desgracias sin cuento que llovieron so-

bre su amada Iglesia; i
,
por el mismo hecho, permitió

en sus altos juicios que fuera mas terrible la desola-

ción de la grei, privada del consuelo de verse conforta-

da por quien habia sido, mas bien que prelado, ver-

dadero padre de esa cristiandad.

Después de la ruina de la Imperial el marqués de

Baldes, siendo gobernador de Chile, aprovechó una

(1) Real cédula de esa fecha.

(2) Todos los historiadores han andado discordes al asignar la fecha
de la muerte del señor Cisneros. Carvallo, libi-o II, cap. 4:?, la fija en
151);}; Eyzagiiirre, tomo I, parte I, cap. 5, en 1594; i, pani no uitar otros,

el sínodo de Concepción en 1598.

Acabamos de ver que el señor Cisneros escribia al rei a principios de
1595 i creemos que, si murió en eso año, solo pudo ser a fines de el; por-
que el 31 de octubre 159G el rei ignoraba su muerte, pues contestaba su
carta, diciéndole que comprobara las causales de su renuncia.

Al contrario, en junio de 1597 pro¡)one Felipe II al señor Lizarraga el

obispado vacante por fallecimiento del señor Cisneros.
En estos datos nos hcmo.s fundado para creer, c;dcidando lo que tarda-

ban las comunicaciones con España, que la muerte del sfgun<lo obispo de
la Imperial debió de acaecer a tiues de 1595 o principios de 1596.
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escursion en que liabia conseguido llegar hasta la des-

traida ciudad para trasladar a Concepción las cenizas

del ilustrísimo señor Cisneros. Colocadas primero en

la iglesia de San Francisco, fueron llevadas en segui-

da con gran pompa a la catedral, donde pontificó en

la ceremonia el señor obispo Zambrano de Villalobos.

La ruina de la antigua Cuncepcion las dejó entro su;i

escombros; hablan sido sepultadas junto al altar ma-

yoral lado del evanjelio (1),

A la muerte del señor Cisneros, el cabildo eclesiás-

tico de la Imperial se componía de tres dignidades: el

chantre don Fernando Alonso, a quien ya conocemos;

don Alonso de Olmos i Aguilera, maestre escuela,

que fué nombrado vicario capitular (2); i el tesorero,

cuyo nombre ignoramos; i de dos canónigos: Diego

López de Azoca i Jerónimo López de Agurto (3).

(1) Cai"vall(j (lilii'o n, c:ip. 43), separándose de Pérez García, dico

que los restos del señor ( '¡sueros fueron trasladados a Concepción ¡mr
el gobernador Lazo de la \fga. Para alarmar lo contrario i para los de-

talles que hemos dado, uos apoyamos en la relación de la entrada a la

Imperial del marqués de Baldes, hecha por un testigo de vista, relación

que posee entre sus documentos el señor P>arros Arana.

(2) Córdoba i Figueroa, libro III, cap. ¿1.

(3) Tomamos estos datos de do.s cartas del señor Lizarraga, una de 8

de febrero de ) 'i(';3 i la otra de -J't de febrero de 1604 (colección del señor
Vicuña Mackenua, volúmenes intitulados "Alonso de Rivera 1603 i

]6ü4).ii No nombra el obispo a las dignidades; pero dice que de los tre3

mióse fué a Esjiaña para no volver; otro, el tesorero, al Perú i otro ha-

])ia muerto vn Cliilc Al'jiiso (.)lmos de Aguilera, a quien vemos de vicario

eapit>ilar, no puei'.e ser el (¡iic se l'iié al Perú porque era maestre escuela i

lio tesorero. Natural de Clulc, (Iñude residía toda su ñunilia, no es i)roba-

ble que se resolviera a irse para siempre a España; hemos, pues, crcido qno
el fue quien murió entre nosotros, juicio en que nos hemos confirmatlo

al encontrar un poco mas tarde el nombre de otro vicario 'gobernador del

r)bis[)ado Es probable que el chantre don Fernando Alonso, atemorizado
poi' el estado terrible de la guei-ra, se resolviera a irse a pa.sar a E.spa-

ña los últimos años de su vida.



CAPÍTULO XXXVIII.

Destrucción de las ciudades australes.

I. Caúütj i Santa Cruz.— If. Valilivia.—III. La Imperial.—IV.

Villarrica.

1.

El gobierno iuterino de Viscarra duró seis meses;

en junio de 1599 llegó don Francisco de Quiñones,

nombrado también interinamente orobernador de Cbi-

le por el virrei del Perú.

Don Francisco de Quiñones, esposo de doña Gri-

manesa Mogrovejo, liermana de santo Toribio, era uno

de los bombres que por sus luces i prudencia gozaban

en Lima mas justa iníiuencia. El virrei se empeñó
vivamente para que aceptara el gobierno de Chile,

creyéndolo el hombre mas apropósito, en aquellas tris-

tes circunstancias, para salvar la colonia.

Quiñones trajo del Perú quinientos hombres i en-

contró tani})¡eu en Santiago un buen refuerzo que lia-

hia enviado el gobernador de Buenos Aires.

l.iis üntjETfEs DB r.v ir.i.KsiA cuii.bnv. 57
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Plisóse inmediatamente en marcha hacia el sur i,

apenas llegado a Concepción, supo que el toqui venia

contra él. Le salió al encuentro Quiñones i, aunque

con muchas pérdidas, alcanzó señalada victoria en los

llanos de Yumbel.

Pronto manchó sus laureles con la inaudita cruel-

dad que desplegó, dando muerte a todos los prisione-

ros i a todos los heridos i recorriendo a sanj^re i fueofo

los campos vecinos, sin perdonar en su demente furor

ni al niño, ni al anciano, iii a la débil mujer.

Creía el gobernador desalentar de esta manera a los

indíjenas, sembrar el espanto en sus filas i, colocán-

dolos entre la sumisión i la muerte, hacer que opta-

ran pronto por el pesado yugo español.

Sus cálculos le salieron fallidos: con sus crueldades

consiguió solo hacer mas sangrienta e implacable la

guerra. El enemigo, lejos de desalentarse, se sintió

mas i mas enardecido, so resolvió a no aguardar sino

la victoria o la muerte i tanto apretó el cerco de las

ciudades asediadas que las guarniciones de Cañete i

Santa Cruz no pudieron resistir i se vieron en la pre-

cisión de replegarse a la plaza de Arauco, miéntras los

indios destruían esas dos ciudades, hasta no dejar pie-

dra sobre piedra.

11.

Igual suerte cupo a la floreciente Valdivia, que

después de largo sitio cayó en poder del enemigo.

El araucano convirtió a Valdivia en solo cenizas ; se-

pultó en ellas mas de cuatrocientos cadáveres de es-
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pañoles; se llevó en cautiverio gran número de muje-

res i niños; i subió de dos millones de pesos el valor

del botin que recojió en el saco de la ciudad.

Debemos mencionar, entre los actos heroicos que

se vieron en el sitio i destrucción de Valdivia, algu-

nos que honran altamente a los relijiosos dominicos,

cuyo convento se encontraba a la sazón en gran pros-

peridad.

Al ver el hermano leg¡-o frai Francisco de la Vega la

destrucción del templo i la profanación horrible de

imájenesi vasos sagrados, lleno de santo celo comenzó

a afear con enei*jía a los asaltadores su crimen, sin temer

las consecuencias de su piadosa intrepidez en medio

de la exaltación jencral. Inmediatamente recibió el pre-

mio de su ardiente amor a Dios : gran número de in-

dios le quitaron en el acto la vida con sus puñales (l).

Un fraile sacerdote, cuyo nombre se ignora por

desgracia, se propuso librar al menos el santísimo sa-

cramento de tanta profanación: cojió el copón donde

se encerraban las hostias consagradas; se arrojó por

una ventana i consiguió salvarse i salvar su preciosísi-

ma carga, pasando por entre muertos, heridos i com-

batientes (2).

El prior del convento de Valdivia, frai Pedro Pe-

zoa, fué hecho prisionero, i su celo le proporcionó

pronto ocasión de dar la vida en defensa de la virtud de

la castidad. Quiso un indio abusar de la debilidad de

una pobre joven prisionera i procuraba a viva fuerza

saciar en ella sus brutales deseos. No pudo frai Pe-

dro, ante ese repugnante espectáculo, contener su jus-

ta indignación i re})rendió con vehemencia al crimi-

(1) Olivares, libi'o II, cap. 12.

(2) Id. cap. 13.
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nal, quien enfurecido contesto quitando por su mano
la vida al venerable anciano (1).

Ocho relijiosos mas de la orden de santo Domingo
fueron hechos prisioneros en esta ocasión : de ellos cin-

co fueron asesinados poco después i los otros tres con-

siofuieron a la vuelta de muchos años obtener su res-

cate (2).

Los franciscanos pudieron salvar sus vidas i las de

muchos españoles. Estaba el convento a la orilla del

mar i tenian un muelle. Pusieron desde él una tabla

hasta un barco que se encontraba anclado mui cerca;

lograron entrar a él, levar anclas i hacerse a la vela

sin que consiguieran estorbárselo los esfuerzos reite-

rados de los indíjenas, quienes se habian acercado

en pequeñas embarcaciones pretendiendo efectuar un

abordaje (3).

III.

Rodeado de tantas i tan premiosas necesidades no podia

Quiñones atender a todas ellas i creyó lo mas necesario

ir en socorro de la Imperial. Hizo levantar el cerco de

la ciudad i derrotó nuevamente a Paillamacu; pero pare-

cía que cada victoria de los españoles fuera en esos dias

el anuncio de mayores desgracias.

(.1) Olivares, lib. II, cap, 12.

El dominico frai Juan Falcon, uno de los que en Valdivia fué heclio

prisionero, refiere en su declaración ante el cabildo de Santiago que el

l)rior frai Pedro de Pezoa fue muerto por los indios a quienes repren-

día enérjicamente su apostasía.

(2) Declaración que acal)amos de citar dada al salir de su cautiverio por

frai Juan Fídcon ante el cabildo de Santiago el 8 de abril de 1(514. (Do-

cumentos del señor Vicuña ^lackeuna, volumen intitulado "Luis de Val-

divia 1Ü14).„

(3) Olivares, libro II, cap. 27.
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Llegó el gobernador triunfante a Concepción para

saber ahí la toma i destrucción de Valdivia. I no fué

eso solo. Apenas se retiró de la Imperial volvieron los in-

dios a cercarla i otro tanto hicieron con Arauco
,
cuyos de

fensores, como los de Cañete i Santa Cruz
,
para salvar la

vida, tuvieron que entregar la plaza a los enemigos. Tam-
bién, como en las otras, solo ruinas quedaron en Arauco.

El anciano gobernador conoció entonces cuán ardua era

la tarea que liabia echado sobre sus hombros i no se en-

contró con fuerzas para resistir })or mas tiempo: sin de-

jar un momento de combatir, mandó su renuncia al

virrei
,
rogándole con instancia que se sirviera proveerla

a la mayor brevedad.

De nuevo volvió Quiñones en socorro de la Imperial;

i, por cierto, que ya era tiempo.

Tantas desgracias liabian introducido en el ejército

español el mas completo desaliento; los defensores de

la Imperial estaban, pues, ya resueltos a entregarse a

nn enemigo diez veces superior en número i lleno de au-

dacia ])0v sus victorias, i lo habrían ejecutado sin el

valor admirable de una heroína. Doña Inés de Agui-

lera liabia perdido durante el sitio a su esposo don Pedro

Fernandez de Córdoba, a nnichos hijos, liermanos i pa-

rientes i, lejos de anonadarse , recordó a los espaííoles

con varonil eneijía que debian combatir hasta el último

trance, que la esclavitud era cien veces peor que la muer-

te
;
les hizo elevar al cielo sus súplicas como cristianos

i ])elear con denuedo como valientes.

El cielo se les mostró propicio i una serie no in-

terrunqiida de prósperos sucesos (que los piadosos guerre-

ros atribu3'eron a la intercesión de Nuestra Seííora de las

Nieves, cuya milagrosa imájen
, úHimo don (kd ihistre se-

ñor San Miguel, guardaban con id mas profundo amor i

respeto) dieron lienqio a que IK'gaia el golternador.
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Don Francisco de Quiñones vcnci(j al araucano otra

vez i otra vez su victoria se asemeja a una derrota en los

resultados.

No se creyó con fuerzas suficientes para guardar la

ciudad, se contentó con salvar a sus pobladores, los llevó

consigo a Concepción, i abandonó la mas importante do

las ciudades australes al destructor enemigo.

Durante todo el sitio de la Imperial liaLia estado en

ella el vicario eclesiástico de la diócesis, dignidad maes-

tre escuela, don Alonso Olmos de Aguilera, quien llevó

consigo a Concepción el libro de actas del cabildo de

esa Iglesia, la venerada imájen de Nuestra Señora de

las Nieves i un ornamento carmesí, que era tenido en

mucho por ser obsequio d^^l emperador Cárlos V (1).

Doña Inés de Aguilera recibió del rei de España po-

cos años después la pensión anual de dos mil pesos en

premio de sus señalados servicios.

No debemos olvidar entre los fujitivcs a las relijiosas

de la tercera orden de san Francisco, fundadas por el

primer obispo de la Imperial. Después de variados acon-

tecimientos i no pocas penalidades se trasladaron de Con-

cepción a Santiago i se juntaron con las clarisas de Osor-

no (2), a quienes, como luego veremos, la ruina del sur

Labia llevado a la capital.

La destrucción de la Imperial sucedió en abril de

IGOO. El 20 de agosto del nüsmo año llegó a Yalparai-

(1) Córdoba i Figueroa, liliro 111, cap. 22.— Pérez García, libro V'II,

cap. 17.—Carvallo, parte I, libro III, cayt. G.—El vicario Olmos de Agui-
lera era pariente inmediato, quizá hermano de la hei'oica doña Inés de
Aguilera; pues al enumerar Carvallo los deudos que ésta habia perdido
durante el sitio de la Imperial, dice: "a su marido don Pedro Fernan-
dez de Córdoba, a sus hijos Antonio, Diego i Alonso, ;i sus hermanos
Pedro, Alonso i Diego; a don Andrés Fernandez de Cór(lo])a, su cuñado,

a Fernando Fernandez de Córdoba, Gabriel de Villagra i Pedro Olmos
de Aguilera sus sobrinos.

(2) El padre Aguiar, en la biografía del señor Lizarraga, citado por
Eyzaguirre, tomo I, parte 11, cap. 7.
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SO el sucesor de Quiñones, García Ramón, el antiguo i

valiente maestre de campo de don Alonso de Sotomayor.

Cediendo a las instancias de Quiñones, lo mandaba el

virrci del Perú para que interinamente se hiciera cargo

del gobierno de Chile. A los seis meses , durante los

cuales no ocurrió suceso alguno notable, entregó el bas-

tón de mando al gobernador propietario nombrado por

el rei, don Alonso de Rivera (1).

ly.

Desde el principio de la sublevación duraba el sitio de

Villarrica. Sus defensores estaban resueltos a morir i se

condujeron como verdaderos héroes, capitaneados por el

correjidor Rodrigo Bastidas. Fué tanta la necesidad i tan-

ta el hambre que los sitiados llegaron a « mantenerse con

« los cueros de las adargas , de los zapatos i de las sillas

«de cabalgar, con ratones i savandijas inmundas i hasta

«morir muchos de pura miseria (2).»

Los eclesiásticos ayudaron prodijiosamente a dar áni-

mo a los desgraciados habitantes, cuya suerte compar-

tieron en todo. Dos sacerdotes dominicos, frai Diego de

Ovando i frai Sebastian de Villalobos, murieron de ham-

bre; el prior frai Pablo de Bustamante i el cura de la

ciudad, cierto dia que obligados por el hambre salieron

fuera de las murallas a cojer manzanas, fueron hechos

prisioneros i recibieron la muerte en medio de atroces

(1) No es esta la ocasión de dar a conocer, con la detención que me-
rece, a este célebre gobernador de Chile. Ahora solo intentamos describir

la destrucción de las ciudades del sur, sin tomar en cuenta ningún otro
acontecimiento.

(2) Olivares, pai-te II, cap. 12.
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toniieiitos (1); i,L!,-iial suerte cupo en otra ocasión al l'ran-

ciscauo íVai ]\Iartin de Pozas, oLüg-ado también por el

lianiLrc a desafiar la muerte para buscar ese alimento

silvestre (2).

Estos sacerdotes no hicieron sino pre(!eder unos dias a

los demás que liabia en la ciudad, de los cuales solo en-

ct)iitraron los indios con vida al ])resbítero Andrés Vi-

vero, a quien cruelmente asesinaron. Cometieron tam-

1)ien toíla clase de profanaciones con imájenes i vasos sa-

grados.

Itivera mandó socorro, pero no lleg(3 a tiempo. Basti-

das habia visto morir imo a uno a todos sus compañe-

ros; le quedaban doce cuando se retiró a un baluarte.

Pusiéronle fuego los indios i el bizarro militar murió

con sus soldados sin dejar las armas de la mano.

El sitio liabia durado cerca de tres años, i cuando en

octubre de IGOl se hicieron dueños de la ciudad los

araucanos no encontraron sino algunas mujeres i niños a

quienes se llevaron cautivos.

Yillarrica, como las otras ciudades, fué arrasada has-

ta los cimientos.

(1) Olivares, parlo II, cap. 12.

(2) Id. id.
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Las moiij.is (le Osorno.

I. Destrucción de Osorno.— IT. Ror Franci.sca raniiiez.— III. Los
cautivos.

/

1.

La oiJiilcnta Osorno fué la última en caer; pero cayó

también como sus desgraciadas hermanas. En Taño

liizo prodijios de valor su bravo comandante Figue-

roa: todos los indios se encontraban reunidos al pié

de las murallas i atacaban sin descanso. Cuando esta-

ban divididas sus fuerzas, ninguna ciudad Labia podi-

do resistirles; ¿i habían de soportar la resistencia de

Osorno cuando todos juntos la combatían?

El número de los defensores disminuía rápidamente

i el comandante creyó necesario re])legarse a una for-

taleza que, en previsión de esta última extremidad,

habia hecho construir,

jSTo olvidó a las relijiosas de Santa Isabel que ha-

bían ])restado tantos servicios a la ciudad i cuya suer-

te era por lo menos tan deplorable como la de todos

58
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los liabitnntes de la desgraciada Osorno. Las alojó

en casa del capitán Rodrigo Ortiz, situada bajo la pro-

tección de los fuegos de la ciudadela. En esa casa no

solo encontraron la suficiente comodidad para vivir si-

no que también pudieron habilitar un oratorio donde
el público oyera la santa misa (1).

Muchas eran las precauciones tomadas por los sitia-

dos para evitar una sorpresa; pero mucha también la

audacia i actividad del enemigo. En la noche del 21

de mayo de IGOl, en medio de una deshecha tempes-

tad, despertaron los españoles entre las llamas i en el

duro trance de defender sus vidas contra los arauca-

nos que hablan penetrado en el fuerte después de

prender fuego a la ciudad. Prodijios de valor i los es-

fuerzos de la desesperación consiguieron dar una vez

mas la victoria a las armas castellanas i arrojar de la

población al audaz invasor; pero no bastaron a librar

el gran número de cautivos llevados por los asaltado-

res. Los sitiados se sintieron llenos del mas profundo

dolor al observar que entre esos cautivos se contaba

el mismo comandante, el valiente Fernando de Fi-

gueroa, i una de las mas amadas relijiosas del con-

vento de Santa Isabel, sor Francisca Ramirez (2).

Siguieron rechazando los españoles con incansable

tesón los asaltos de los indios hasta octubre de 1602.

Perdida ya toda esperanza, se resolvieron a abando-

nar a su implacable enemigo la querida ciudad, antes

que el hambre i las enfermedades vinieran a impedir-

les una retirada que aun entonces se presentaba a sus

ojos solo como una mui remota probabilidad de salva-

ción.

(1) Carvallo, fiarte I, libro IIT, cap. 11.

(2) Algunos historiadores la llaman Gregoria; seguimos al mayor nú-

mero que le da el nombre de Francisca.
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A pesar de todas las dificultades i peligros, consi-

guieron llegar a Chiloé donde fundaron las colonias

de San Antonio de Calbuco i San Miguel de (^'arel-

mapu.

]N"o quisieron que las relijiosas continuaran expues-

tas a los peligros de que acababan de salvar i las man-

daron a la ciudad de Castro. El gobernador Rivera,

sabedor de los sucesos, envió un barco para que las

condujera a Valparaíso; pero una fuerte tempestad

las liizo arribar a Concepción , donde el barco se fué a

pique. Llegaron, por fin , a Valparaíso i de ahí a San-

tiago en diciembre de 1G03 (1).

Las desgracias de las pobres relijiosas liabrian lie-

clio dar en cualquiera época a la inagotable caridad

de los vecinos de Santiago cuantos recursos fueran

necesarios para sacarlas del estado de miseria a que

se velan reducidas. Pero entonces sacrificios de todo

jénero liabian dejado al vecindario en verdadera im-

posibilidad de satisfacer sus caritativos deseos. El ca-

bildo, es verdad, les dio un sitio a cinco cuadras do

la plaza con costado a la cañada (el mismo que lioi

ocupan) para que edificaran su convento; pero ellas,

no teniendo fondos para levantarlo, permanecieron

tres meses en San Francisco del jMonte i cuando vinie-

ron a la capital apénas pudieron arrendar una estre-

cha casa, donde vivían con la mayor incomodidad (2).

El virreí del Perú, don Gaspar de Zúfiiga í Ace-

bedo, conde de Monterrei , i el noble vecindario de

Lima vinieron en su auxilio con gruesas cantida-

des (3) ; el rci de España les mandó dar por una vez

(1) Carvallo, parte T, libro ITI, cap. 11.

(á) EyzagTÜri'e, «¡ynii'ndo al cronista Af;uiar.

(3) Carvallo, lugar citado, dice que los vecinos de Lima enviaron trein

ta mil pesos con este objeto.
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ocho mil pesos i cuatrocientos anuales por seis aíios (1).

Con estos jenerosos donativos no solo quedaron hol-

gadas sino que también edificaron en la cañada un
espacioso monasterio con el nombre de Santa Clara,

advocación que entonces sustituyeron ala primitiva

de Santa Isabel, como mas conforme con el instituto

franciscano de sus reglas.

II.

¿Qué habia sido, mientras tanto, de la relijiosa sor

Francisca Ramírez , la cual, como hemos visto, que-

do cautiva en poder de los araucanos?

Es éste quizas el único episodio consolador para un

corazón católico en esa triste guerra, en la cual, si

bien por ambas partes se dieron continuas pruebas

de heroico valor i constancia, siempre se mancha-

ron con la sangre del indefenso prisionero las ma-

nos del vencedor i fueron deshonradas las pobres mu-
jeres a quienes la desgracia sujetaba al rudo cautive-

rio, peor mil veces que la muerte.

Cayó sor Francisca eu manos de un indio podero-

so, llamado Iluentemagu, el cual mui pronto quedó

prendado de la juventud i belleza de su cautiva.

La vírjen del Señor se encontró abandonada de

todo humano recurso; sin tener a quién volver los

ojos; debiendo obedecer a un amo a quien habia de

suponer guiado solo por los mas brutales instintos i

cuya pasión no tardó en conocer.

¡Cuan amargos debieron de ser para ella esos dias

^1; Eeul cédula de 1. - de febrero de ICO", citada por Eyzaguirre.
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cii que por todas partes veia un peligro i jamas una

esperanza! ¡Haber dejado el inundo i sus atractivos,

liabcrse separado de los dulces lazos de la familia i

de la amistad por buscar en el santo retiro del claus-

tro, en medio de las austeridades i penitencias, la

perfección del amor puro que a su eterno esposo ha-

bla jurado; i de repente encontrarse en manos de un
inñel, en medio de un salvaje harem, sin ser señora

de su voluntad, sin poder defenderse del despótico

capricho de un amo no sujeto a otra leí que sus ape-

titos! Ella, la casta esposa del cordero immaculado,

que en la delicadeza de su santo amor cubria para el

mundo con denso velo el rostro que ningún hombre

debia ya ver, tenia entonces apenas cómo cubrir su

desnudo cuerpo: despojada de sus hábitos queridos

se encontraba hasta en el traje confundida con las

degradadas creaturas que la rodeaban.

Empero, la relijiosa sabia que cuando en el mun-
do no hai quién nos socorra, puede hacerlo el Señor

del mundo, el dueño de los corazones, Aquel a quien

ella diera el suyo. Sabia esto i su fervorosa oración

recordaba a Dios la situación espantosa de su esposa

i de su sierva; clamaba para que un prodijio de su

mano omnipotente viniera a salvarlo no la vida tem-

poml sino la vida preciosa de su alma, su santa cas-

tidad.

Oyó Dios su oración; dio unción a la palabra de la

joven i dispuso el corazón de Huentcmagu de tal

modo que, cambiado en profunda veneración i res-

peto clamor carnal que ántcs sentia, llegó a ser el

esclavo de su esclava i a rodearla do solícitos cuida-

dos con una delicadeza que seria digna de admirar

en un leal i cumplido caballero.

Separóla de las otras mujeres; la dejó completa-
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mente libre para ocupar su tiempo en la oración i

domas prácticas piadosas; i, pues no podia darle

pronta libertad sin comprometerse i comprometerla

ante los otros caciques que, no alcanzando los mó-
viles de su jenerosa conducta, la atribuirían qui-

zas a traición, procuró liacerle llevadero su cau-

tiverio: la relijiosa obtuvo de él hasta un breviario

para continuar rezando el oficio divino.

Sor Francisca ardia en deseos de unirse a sus com-

pañeras i tornar a la dulce quietud de su solitaria cel-

da. A Iluentemagu i a ella no se les ocultaban los

peligros a que un accidente cualquiera ola muerte de

su protector dejarían expuesta a la pobre relijiosa,

miéntras permaneciese en las posesiones araucanas;

Dios, ademas. Labia hecho completo el milagro do

su misericordia: Iluentemagu acababa de abrazar la

relijion verdadera
;
resolvió, pues

,
cualquiera que fue-

so el peligro de la empresa, llevar hasta Santiago a

sor Francisca, i lo hizo así, dejándola llena de gra-

titud i a todos de admiración en el monasterio de

Santa Clara.

Pero impropiamente decimos que la dejó. El nue-

vo cristiano nada tenia que ir a buscar entre los in-

díjenas í prefirió establecerse en la capital. Hasta

su muerte estuvo sirviendo en el monasterio donde se

hallaba sor Francisca Eamirez (1).

(1) Hemos seguido al padre Olivares, libro V, cap. 8.

Los historiadores, al referir este hecho, varian eii algunas circunstan-

cias. Quien mas se separa de nuestra narración es Carvallo, parte I,

libro III, cap. 11. Según él, sor Francisea fué devuelta a los españoles

cuando todavía estaban en Osorno i quienes la acomi)añaron al monas-
terio de clarisas en Santiago fueron, no el mismo Iluentemagu, sino

un pariente suyo llamado Rodrigo i luia de las mujeres de aquel caci-

que, Elena, ambos cristianos i que ])or lo mismo se hablan dedicado a

servir con indecible amor i resjjcto a la relijiosa cautiva.

Kste hermoso episodio ha suministrado a uno de nuestros mejores

poetas, don Salvador Sanfuentes, el argumento de un precioso poema
épico.
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III.

Mili otra ora la situación de la mayor parte de los

cautivos i cautivas que quedaron en poder de los arau-

canos; i no tenemos necesidad de describirla para que

el lector se imajine la dolorosa suerte de esas desgra-

ciadas victimas de una guerra llevada a sangre i

fuego.

Los menos infelices eran sin dúdalos hombres.

Rudos trabajos, malos tratamientos i la eventuali-

dad de una muerte próxima en la embriaguez de los

festines a que diariamente se entregaban sus amos,

parecían un destino envidiable ala pobre joven que,

en medio de las indias que la maltrataban i miraban

con insultante desprecio, se veia en la espantosa nece-

sidad de servir de pasto a los brutales instintos de su

amo i de formar parte de su harem para que después

su corazón de madre fuera mil veces despedazado con

la educación semi-salvaje de sus hijos. JS^o se libraban

tampoco de pesadisimos trabajos, pues entre los arau-

canos las filenas de la mujer son, por lo ménos, tan

rudas como las del hombre.

El número de los cautivos fué mui crecido i la in-

mensa mayoría de ellos no volvió a ver lucir jamas el

sol de la libertad.

Muchos años mas tarde, en 1614, un relijioso que

después do quince años de cautiverio, habia tenido la

dicha de obtener su rescate, calculaba en doscientos

hombres i trescientas cincuenta mujeres los que toda-

vía quedaban vivos en poder de los araucanos; i es.
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éste el cálculo mas moderado de cuantos hemos vis-

to en los documentos de la época (1).

El toqui Paillamacu, que tan gloriosas e importan-j

tes victorias alcanzó en defensa de la libertad de su

patria, murió en mui avanzada edad poco después de

ver la ruina de Osorno. Le sucedió en el mando
Iluenecura, su discípulo en la guerra i el compañero

de la ma^^or parte de los triunfos del célebre toqui.

Debemos notar también un acontecimiento que en

esos días vino a mitigar en algo la angustiosa situa-

ción de los españoles residentes en Chile i sobre todo

de los vecinos do Santiago. Resolvió el rei que en

adelante se pagarían con regularidad , con fondos sa-

cados de sus cajas, todas las tropas i que no se volve-

ría a hacer uso de las derraman que tanto habían con-

tribuido a empobrecer el país.

(1) Declaraciiiii ya citada del padre Juan Palcoii.

Molina i Ovallc, en sus liistorias de Cliile, aseguran que los arauca-

nos respetai'on ordinariamente a lats nuijeres que junto con sus maridos ha-

l)ian caido en cautiverio i les permitieron seguir viviendo unidos; i que
entre los cautivos no hubo un solo ejemplo do apostasía.

Nos contentamos con ainnitar el segundo hecho, cuya confirmación no
hemos cucontra<lo, sin embargo, en ningún documento. En cuanto al ¡iri-

mero, no lo podemos creer, pues está en oposición con las relaciones de

aquella época.
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El tercer obispo de la Im¡)erial.

En medio de las desgracias sin cuento que asola-

ron el sur de Chile, no hemos divisado al obispo de

esa pobre grci. ¿Acaso no lo habia? El señor Cisne-

ros habia muerto a fines de 1595 o principios de 1596.

¿Cómo se explica que tan largos años haya pasado

sin pastor la Iglesia de la Imperial?

Apenas supo el rei la muerte del señor Cisneros,

escribió, con fecha 7 de junio de 1597, al relijioso

dominico de la provincia del l*erú, frai Rcjinaldo de

Lizarraga, proponiéndole la mitra de la Imperial (1)

,

i añadiendo, según costumbre, que si aceptaba fuese

inmediatamente a hacerse cargo del gobierno de la

diócesis que el cabildo le habia do confiar, en virtud

de la cédula de ruego i encargo, expedida para él en

esc mismo dia.

El señor Lizarraga aceptó el obispado el 12 de junio

(1) líoul ccdula do c-feíi fecha,

i.os uríjgnes de i.a iglesia chii.env. 59
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de 1598 (1); pero no fué a gobernar como electo. Aun-

que hubiera estimado suíiciente ese título , no habiendo

en Chile ningún obispo, habria hecho un penosísima

viaje para volver casi inmediatamente al Perú a re-

cibir la consagración episcopal
;
pues no podia tardar

mucho h-i Regada délas bulas que el monarca habia

impetrado de su santidad cuando propuso el obispado

al señor Lizarraga. Llegaron, en efecto, en octubre

del siguiente año 1599 i el 24 del mismo mes se con-

sagró en Lima el tercer obispo de la Imperial (2).

Baltazar de Ovando (3) era natural del pueblo de

Lizarraga en Viscaya. Pasó al Perú en compañía de

sus padres; quienes, después de ser de los primeros

pobladores déla ciudad de Quito, se establecieron en

Lima, donde Baltazar recibió el hábito de santo Do-

mingo por el año 1560.

Era prior do ese convento frai Tomas de Argome-

do, célebre, al decir de nuestro obispo i de su biógra-

fo Melcndez, por su austera piedad. Tenia por costum-

bre mudar a sus novicios los nombres, porque decia

«que la nueva vida requería nuevo nombre» i dió al

novicio el de Pvejinaldo de Lizarraga en memoria de

uno de los santos de la orden i para recuerdo del

pueblo de su nacimiento.

Pronto se distiguió frai Rejinaldo entre sus her-

manos i fué llamado a ocupar muchos puestos impor-

tantes: sucesivamente prior de varios conventos, de-

(1) Carta del señor Lizarraga al rei, feoha 20 de ootuLre de 1599.

(2) Carta citada de 20 de octubre de 1599. Eu ella dice que cuatro días

después va a recibir la consagTacion.

(3) El .sefior Lizarraga, en la obra ya citada, cuya copia ha traído

el señor Barros Arana, dice su nmibre de familia i agrega que eraparien

te inmediato del señcr don frai Diego do Medcllin.
_ _

En los datos biográficos que vamos a apuntar seguimos principalmen-

te a Melendez, Tesoro verdadero de Indias, libro V, cap. 14. Cuan, o

nos separemo.s de el o añadamos algún nuevo dato citaremos el escrito

del señor Lizarraga en que nos apoyamos.
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'fiiiidori vicario provincial, desempeñó mui ciiniplida-

mentc todos estos cargos i dió en ellos muestras do

mucho tillo i prudencia.

liemos visto, al tratar de la fundación do los do-

minicos en Chile, cómo fué iionibrado vicario nacional,

puesto que no alcanzó a ocupar por haber sido nom-

brado prior del convento grande do Lima cuando so

preparaba a v^enir acá. Algunos años después verificó

el viaje, pero no ya con el titulo de vicario nacional

sino con el de primer provincial de la provincia de

San Lorenzo Mártir, recien establecida entre noso-

tros. Concluido el periodo do su gobierno, volvió a

Lima, estuvo algún tiempo de maestro do novicios i

después aceptó la doctrina de Jauja donde aun perma-

necia cuando tuvo noticia de su presentación al obis-

pado de la Imperial (1).

El virrei del Perú, don García Hurtado de Men-
doza, habia recomendado a frai Rejinaldo ante el

rei como mui digno de la dignidad episcopal i a eso

debe atribuirse su nombramiento.

Triste hubo de ser la consagración del nuevo obispo.

Acababan de llegar al Perú las funestas noticias de

la guerra de Arauco; se sabian la muerte del gober-

nador Loyola, la sublevación jeneral de los indios i

el cerco que los araucanos hablan puesto a casi todas

las ciudades de la diócesis de la Imperial (2); no se

jiodian, pues, ocultar al señor Lizarraga ni las dificul-

tades i peligros, ni los severos i grandes deberes de la

nueva vida que iba a comenzar recibiendo la consa-

gración.

En las circunstancias excepcionales i por domas
críticas de la diócesi se necesitaba un hombre supe-

(1) Carta citada de 20 ilü cctubrc do 1599.

(2) Id. id.
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rior, que tuviera celo, valor i abnegación bastantes

para exponerse a Ids peligros, llevar por do quiera

el consuelo a sus hijos aflijidos, animar a unos, am-
parar a otras, ejemplarizar a todos. Jamas se podia

presentar entre nosotros ocasión mas propicia para

dar a conocer prácticamente de cuánto son capaces la

caridad cristiana i la influencia sin límites de un obis-

po católico.

¿Comprendió el señor Lizíirraga la sublime belle-

za de la misión de un obispo i, como el buen pastor

que conoce i ama a sus ovejas, se dió a ellas sin reser-

va! con jenerosa abnegación?

Si hubiéramos de creer a los cronistas dominica-

nos, pocos prelados hubo entre nosotros mas ilustres

que don frai Rejinaldo: encerrado en la Imperial

durante el largo sitio de esa ciudad, fué el princi-

pal sosten de sus desgraciados diocesanos, i después

de haber salvado milagrosamente de ese cerco no de-

jó un momento de atender a las mil inj entes nece-

sidades de una época de destrucción i ruina jene-

ral (1).

Por desgracia, nada de esto es exacto. Son solo re-

latos imajinarios de hombres dispuestos a prodigar

alabanzas. La historia tiene otros deberes; ha de ser

severamente imparcial, i si no puede permitir que la

calumnia mancille a un hombre digno de elojio, tam-

poco ensalza a quien por su conducta merece solo re-

jjroches.

Es el caso actual.

En su carta de 20 de octubre de 1-599, dice el se-

ñor Lizarraga al rei que, debiendo consagrarse cua-

tro dias después, partiría inmediatamente a Chile con

(1) Áaí lo afirma Eyzaguirrc, tomo I, parte II, cap. 5, siguiendo pro-

bablemente al cronista Aguiar.
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el refuerzo que iba a enviar el virrei don Luis de

Velasco, «si el arzobispo de esta ciudad no liubie-

«ra convocado a concilio a todos sus sufragáneos.» lió

so le podía ocultar al obispo que el lamentable estado

de su diócesis parecería ante el monarca causa mas
que suficiente para que no le obligara esa asistencia:

liabia que atender a las mas premiosas necesidades

espirituales i temporales de su grei i, como nunca, era

entonces necesaria en Chile su presencia. Para aña-

dir, pues, algún valora su excusa, agrega: «Ies nece-

«sario se celebre (el concilio) porque hai muchos hechos

«que remediar tocante a las costumbres i a la buena

« doctrina de los naturales, de los cuales conocí muchos

«en dos años i poco mas que entre ellos viví, que por

«ventura hasta agora no se han advertido. Empero
«fenecido el concilio me partiré en la primera ocasión,

«la tierra esté de paz o de guerra, aunque no hai diez-

«mos de qué me sustentar. Escojeré una ciudad que

«goce de paz i en ella serviré de cura, hasta que vues-

«tra majestad sea sers ido hacerme merced para sus-

« tentarme medianamente, conforme al estado de obis-

«po pobre.

»

Pero en realidad para el señor Lizarraga el conci-

lio era nada n\as que un pretexto i la causa para no ve-

nirse a su diócesis era precisamente lo que a un celoso

obispo lo habria llamado a ella: las desgracias que

diariamente se hacian mas terribles en el sur de Chi-

le; pues, según docia al rei algunos meses después,

«consagrémei dende a poco vino otro aviso como los

«indios rebelados asolaron la ciudad de Valdivia la de

«mas tracto en aquel reino i obispado. (Quemáronla,

«destruyeron los templos, mataron sacerdotes, reli-

«jiosos i clérigos et hicieron abominaciones peores que

«luteranos i no sabemos aun si la Imperial , cabeza del
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(f obispado, perseverará en pié o La perecido de liam-

«brc por haber mas de diez irieses está cercada en nna

«sola cuadra i no se haber podido socorrer (I).»

¡El temor! lie ahí, sin duda, lo que detenia en Li-

ma al obispo de la Imperial, mientras su pobre pue-

blo, sin auxilio alguno humano, elevaba al cielo gri-

tos de suprema angustia.

El señor Lizarraga conocía perfectamente que el

rci no podia aprobar su residencia lejos del obispado

que acababa de tomar a su cargo i dos meses después

de esa carta escribía otra al roí en la cual pensaba jus-

tificarse i c[ue será ante la historia su principal acusa-

dora (2).

INTo teme en ella mostrarse violentado por el señor

Santo Toribío: «El arzobispo de la ciudad de los Re-

«3'es me ha detenido aquí ocho meses después de mi
«consagración, socolor deque ha convocado a conci-

«lio.» I en esa misma carta está mostrando que hizo

cuanto estuvo de su parte para impedir que se reunie-

ra la augusta asamblea, sin temer echar mano de me-

dios i recursos del todo indignos de un obispo, como

muí pronto vamos a ver. Bien conocía que, sí se cele-

braba el concilio, cuya necesidad pondera después de

haber querido aparecer como aguardándolo contra su

voluntad, se le acababa el único pretexto que podia

alegar para no venir a su diócesis a compartir los tra-

bajos i peligros de sus hijos,

I así sucedió. A pesar de la oposición del obispo,

se celebró el concilio i cerró sus sesiones en abril do

(1) Carta do 2 do mayo de 1600 (Colección del señor Vicuña Mackeu-
na, tomo intitidado García Ramón. I.)

(2) Carta do 1.") de julio de 1600. La hemos tomado, como la anterior,

de la colección di/1 señor Vicuña Mackenna i la publicamos entre los do-

cumentos con el núui. XV; pues creemos necesario sea conocida la prin-

cipal pieza en que vamos a fundar gravísimos cargos contra el señor Li-

zarraga.
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1601; un año después, el 5 de ma3^o de 1602, todavía

estaba en Lima el señor Lizarraga. Las noticias que

cada vez llegaban al Perú del estado de la guerra de

Arauco no podían ser mas dolorosas i desanimado-

ras. Una a una habían ido sucumbiendo las próspe-

ras ciudades; las fortalezas, poco lia tan nume-
rosas, habían sido destruidas hasta los cimientos; las

peticiones de refuerzos i socorros se sucedían a cada

instante con mayor rapidez; soldados i capitanes, que

venían llenos de ilusiones i seguros de la victoria,

veían marchitos sus pasados laureles i desvanecidas

sus lisonjeras esperanzas ante el denuedo i la cons-

tancia del indómito araucano.

Todas estas noticias tenían consternados a cuantos

se interesaban por la suerte de Chile; pero mas que

a nadie debieron de consternar al señor Lizarraga.

Había esperado, probablemente, que se restable-

ciera pronto la paz, gracias a los refuerzos que par-

tían del Perú i debía de aguardar con ansias el mo-
mento que le permitiera, venir sin peligro a una dió-

cesi que era la suya i que aun no conocía a su pastor.

Lejos de restablecerse la paz, veía su Iglesia despe-

dazada; sumidos en espantoso cautiverio a gran nú-

mero de sus diócesanos; florecientes cristiandades de

indios destruidas al soplo ardiente de la insurrección

jencral i expuestos los nuevos cristianos a inminen-

te peligro de apostasía; profanados los templos i va-

sos sagrados; muertos, cautivos o dispersos los sa-

cerdotes i todo, todo en la ruina i desolación mas
completas que hayan visto en los últimos siglos los

anales del mundo.

¿Qué hacer? No tenia razón ni pretexto para que-

darse en Lima; no se resolvía tampoco a partir para

Chile: el único arbitrio que le quedaba era renun-
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ciar el obispado. Mas ¿cómo renunciar por el estado

miserable del país, siendo así que había tenido noti-

cias de él ántes de consagrarse? ¿Para qué recibió la

consagración episcopal si no se encontraba con fuer-

zas para cumplir fielmente los grandes deberes que

ella impone? ¡ISTo importa! el obispo de la Imperial so

resolvió a adoptar ese partido i se valió de su amigo

el vírrei para proponerlo al monarca, sujiriendo una

idea por cuya adopción había de trabajar después:

la reunión de su diócesis a la de Santiago.

En carta de o de mayo de 1602 cumplió el virrei

con los deseos del señor Lizarraga: «Escribí a vues-

«tra majestad en días pasados, dice al reí, que el

«obispo de la Imperial de Chile estaba en esta ciu-

«dad aguardando sus bulas i aunque vinieron i se ha

«consagrado no se va, porque las cosas de aquella

«tierra i en particular las de su obispado han venido

«en tanta ruina í quiebra como es notorio, de mas
«que no pasaba su cuarta de docientos pesos cuando

«estaban en mejor estach) i así no se puede sustentar

«no haciéndole vuestra majestad merced de los quí-

«nientos mil maravedises ordinarios, I por esta causa

«me ha significado que pretende renunciar i si lo hi-

«ciere parece que se podría anejar ese obispado al de

«Santiago i con vicarios que allí pusiese el de esta

«ciudad hasta que aquello se pacificase habría el go-

ce bierno que basta. El de la Imperial es honrada per-

«sona i muí relíjioso i benemérito de la merced que

«vuestra majestad fuese servido hacerle sobro que él

«informará mas en particular (1).»

Pero el reí, léjos de mirar el asunto como don Luis

de Velasco, lo creyó de suma gravedad: conoció cuán-

(1) Colección del señor Vicuña Mackenna, tomo intitulado "AlonsQ de

Ilivera, iGOl.n
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to dañarían a la causa de los españoles las vacilacio-

nes i temores del obispo i al contrario cuánto po-

dría contribuir su presencia en Chile a la deseada

pacificación de los naturales i al aliento de poblado-

res i soldados. En consecuencia, escribió inmediata-

mente al virrei para que animara i persuadiera al

señor Lizarraga a verificar pronto su venida a Chile i

escribió también al obispo, encarg-ándole lo mismo (1)

i diciéndole que habla mandado se le enterasen por

la real tesorería de la Imperial, i si no habla en ella

fondos, por la de Charcas hasta la acostumbrada su-

ma de quinientos mil maravedises, caso que su parto

en el ¡producto de los diezmos no llegara a esa canti-

dad (2).

En los mismos dias que partían de España estas

órdenes, arribaba a las costas de Chile el señor Li-

zarraga, La justa nombradla de militar distinguido

que acompañaba al nuevo gobernador don Alonso

de Rivera, hacia renacer, después de tantos años de

sufrimientos, fundadas esperanzas de estabilidad en

el ánimo de los desgraciados habitantes del sur de

Chile; estas esperanzas aumentaron con un refuerzo

de quinientos hombres, llegados a Santiago por la

via do Buenos Aires, refuerzo que permitió al gober-

nador tomar la ofensiva.

Algunas de estas buenas noticias i quizá el conven-

cimiento de que su viaje dispondría mas en su favor

el ánimo del rei para que aceptara su l enuncia que

pronto habia de renovar, fueron, probablemente, los

móviles que hicieron tomar al obispo de la Imperial

la resolución de trasladarse a su diócesis,

(1) Véiiiise estas reales cédulas entre los documentos, bajo ]os núuis.
XVI i xvií.

(2) lleal cédula de 8 de marzo de IGül.

60
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El señor Lizarraga llegó a Chile en diciembre do

1G02 o enero de 1(303.

Durante su ausencia habia estado a cargo del obis-

pado como vicario gobernador, por lial)er ya muerto
el canónigo Olmos de Aguilera, el dominico frai An-
tonio do Victoria (1).

(1) En el expediente de méritos ya citado, que el licenciado Viscarra

formó a petición del presbítero Cristóbal Lasso de Valcazar, el 2 de no-

viembre de 1G02 presta declaración el "padre presentado frai Antonio de
Victoria de la orden de predicadores, gobernador del obi-yxtdo de la Jinjie-

fial.'*

Tanto en la carta del virrel del Perú, fecha 5 de rnayo, como en este da-

to nos apoyamos para asegnrar que el señor Lizarraga no llegó aC'hile;ín-

tes de fines de tampoco pudo llegar después de enero de 1G03, por-

que el 7 de febi'ero efectuó la traslación de la sede episcopal.



CAPÍTULO XLL

El señor Lizarraga i sainto Toril^io de Mogrovejo.

I. La corte de España i santo Toribio.—II. El obispo Lizarraga retar-

da la celebración del concilio.— III. Tercer concilio de stinto Toribio.

—

IV. El .señor Lizarraga en Chile.

I.

Antes de acompañar a su diócesis al señor Lizarra-

ga, debemos formalizar los cargos que contra él he-

mos insinuado al hablar del concilio que acababa do

celebrarse; i, para hacerlo, necesitamos entrar en

algunas aclaraciones previas.

El año 1Ó94 o 95 liabia ocurrido en Lima un suceso

que llamó poderosamente la atención i conmovió no

poco los ánimos: el virrei don García Hurtado de

Mendoza, a nombre de su majestad, reprendió seve-

ramente en los estrados de la audiencia al diu'no i

amado pastor de la ciudad, el ilustre arzobispo santo

Toribio de Mogrovcjo,

Bueno será dar una lijera idea de la causa de esta

severa c inusitada medida, tanto mas cuanto nos ser-

virá para mostrar de nuevo la insigne mala fe de los
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quclian ido introduciendo en todas partes las cxajc-

radas ideas dcrcgalisino i patronato.

El 29 de enero de ló93, el duque de Sesa, embaja-

dor de España en Roma, escribió al rei dándole cuen-

ta de algunas reclamaciones hechas por el cardenal

Matei i fundadas en un memorial que el arzobispo de

Lima acababa de dirijiral papa.

Inmediatamente fué oido el consejo en tan grave

asunto i opinó que el arzobispo, por los tres cai)itulos

de su memorial , o liabia desconocido gravemente los

derechos del patronato o calumniado a su gobierno.

El arzobispo pedia que su santidad asignara al se-

minario el fruto total de las vacantes decanonjias i la

mitad de las de los demás beneficios:—desconocimiento

del real patronato, mui digno de severo castigo, según

la opinión del consejo, quien añadía que no era cierto

que tuviera el seminario necesidad de mas recursos,

pues por el concilio de Lima de 1583 le estaba asig-

nado el tres por ciento de todas las rentas eclesiás-

ticas.

Aseguraba el memoriíil que a los obispos se les

impedia la visita de los hospitales:—es falso, respon-

de el consejo, i todo lo contrario está mandado por di-

versas reales cédulas.

Por fin, también santo Toribio so atrevía a decir

al papa que en América los obispos se hacian cargo

del gobierno de sus diócesis , ántcs de recibir sus bu-

las:—como en los capitules anteriores el consejo i el rei

lo acusan de calumniador.

Si; el embajador de España se atreve a asegurar al

papa que es ñilso el abuso denunciado. Mas aun; el

mismo Felipe II, dirijiéndose al virrei del Perú i al

arzobispo do Lima que estaban presenciando diaria-

mente la efectividad del hecho, no tiene dificultad en
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decir que «no es cierto que los obispos tomen posesión

«en las Iiidicis de sus Iglesias sin bulas (1).»

En consecuencia, el consejo en 20 de mayo de 1593,

fué de opinión que, pues no era posible atendida la

inmensa distancia i el bien del pueblo, llamar a la

corte al culpable prelado, se enviara orden al virrei

para que en los estrados de la audiencia diera una

pública i severa reprensión al santo arzobispo. Asi

lo oi'denó el rei.

Cuando santo Toribio recibió esta noticia se en-

contraba en «Lambayeque, llanos de la ciudad de

Trujillo», haciendo la visita de su diócesis; i desde

allá escribió al monarca, para explicar su conducta,

una carta que nosotros encontramos por demás hu-

milde i que a los ojos del consejo pareció todavia mas
agravante do su culpa. Por lo mismo, opina que «se

«debe ejecutar con nueva i mayor demostración lo que

«V. M. tiene resuelto i mandado»; pero Felijie II,

menos regalista que su consejo, puso al pié del men-

cionado iníbrme, de su puño i letra, con fecha 9 de

febrero de 1596, lo siguiente:

«Por la autoridad i decencia del Prelado, no con-

« viene que el virrei le dé en estrados la reprensión

«pública que parece, sino aparte, i en secreto, con el

«buen término que él sabrá i se debe a la dignidad

«del Perlado, hallándose presente el Visitador si cstu-

« viere allá.»

Pero fué inútil esta disminución hecha por el mo-

narca a la pena impuesta al arzobispo; sus subordi-

nados eran mas autoritarios que el famoso Felipe II.

El marqués de Cañete rehusó aguardar la contes-

(1) Entre los documentos traidi s por el señor arzobispo se encuentra
copia de todo este cxjiediente. J^a real cédula de 2!) de mayo de 1593, de
la cual eopiaiuos las palabras citadas, se encuentra también en la obra de
ísuarez de Figueroa, libro sétimo.
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tacioii qiicliabia de enviar el reíala explicación dada

por el arzobispo i sometió al síinto prelado ala liuini-

llacion pública que disponía la real cédula de 29 de ma-
yo de 1593. Cuando llcg(3 a Lima la segunda disposi-

ción del monarca, ya se liabia cumplido la primera (1).

No fué ésta la única vez que el santo arzobispo

tuvo que sufrir por la defensa de los derechos de la

Iglesia. Cucánto liabria heclio i cuán tildado estarla

para con el rei do antiregalista se conocerá leyendo el

siguiente capítulo de una cédula dirijida por Felipe

II al mismo don García, con fecha 21 de ene-

ro de 1594: «Como quiera que se echa de ver el tra-

«bajo que se padece con el arzobispo por su condición

«i término do proceder; todavía se ha de considerar

«su dignidad para tolerar lo que so pudiere como vos

«lo hacéis muí bien, i así os encargo procuréis cnca-

(f minarle suavemente para que haciéndose lo que

«conviene al servicio de ISTuestro Señor i buen gobier-

«no espiritual de esas provincias, el pueblo no alcan-

ce ce a saber que hai entre los dos algún encuentro, ni

«diferencia por los inconvenientes que de esto pue-

«den resultar que a él le escribo yo en algunas cartas

«lo que siento i me píirece de sus cosas i particular-

« mente sobre la publicación del mofa proprio de la

«inmunidad de las iglesias i mal término deque usó

«en hacerlo sin haberse pasado en mi real consejo

«de las Indias, ni comunicádoos primero lo que que-

«ria hacer como era justo (2).»

(1) Siiarez tle Figncroa, al defomler a don Clarcía por la repronsiun

que dio eii cstrailcis al santo arzobispo, dice cpie no hacia sino ciitiiplir

con las (¡rdenes iIl- l'Vlipe II i publica tn comprobación la citada rea! cé-

dula de 29 de niíiyo de 1593; pero se guarda de decir que el arzobispo

habia escrito al rei, pidiéndole revocase esa resolución; que don Gar-

cia reliusó aguardar la resolución del monarca, i que esa resolución fué

favorable al .santo prelailo.

(2) Véase esta real cédula en Suarez de Figucroa, libro VII.
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Así, pues, el crédito del arzobispo de Lima estabcX

iniii de baja en la corte de España por la conocida

sumisión del prelado a las le^^es de la Iglesia i por su

resistencia a las pretensiones cada dia mas exliorbi-

tantes del gobierno.

lí.

La celebración del concilio de Lima no podía me-

nos de ofrecer ocasión para otra desavenencia entre

los dos poderes, por poco que álguíen se interesara

en promoverla.

En 1.582 se celebró en Toledo un concilio provin-

cial presidido por el cardenal Quiroga, arzobispo de

esa ciudad i primado de l¿is Empañas. Concluido el con-

cilio, lo remitió el cardenal en julio de 1583 a la san-

ta sede para impetrar su aprobación. Gregorio XIII
lo aprobó el siguiente año

,
después de haber hecho

algunas modifícaeiones que juzgó necesarias. Entre

esas variaciones hubo una que en España fué mira-

da como muí importante i que no aceptó el cardenal

sino después de alguna discusión.

Había asistido al concilio en calidad de rejjresen-

tante de Felipe II el marqués de Velada i su nombro
figura1)a dos veces en las actas de la asamblea. El

cardenal Boncampagni, en 10 de setiembre de 1584,

en una carta escrita con este exclusivo objeto, encar-

gó al arzobispo de Toledo que borrase el nombre del

real enviado do las actas, porque la Iglesia había con-

cedido permiso a los príncipes seculares para asistir

solo a los concilios ecuménicos i no a los particulares.

El 15 de noviembre contestó el cardenal Quiroga una

larga i erudita carta en la cual da las razones que
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el concilio tuvo en vista para admitir a Gómez de Avi-

la, marqués de Velada, a sus sesiones e insertar en

las actas su nombre.

Pero la santa sede insistió; de nuevo, el cardenal

de San Sixto escribió al arzobispo con fecha 25 de ene-

ro do 15S5 i Gregorio XIII el 26 del mismo expidió

un breve, carta i breve en los cuales se condenaba la

asistencia del legado real i se mandaba que se borra-

se su nombre de las actas conciliares. Asi seliizo.

En esto vió el obispo de la Imperial un excelente ar-

bitrio para retardar la celebración del concilio convo-

cado por santo Toribio i, en consecuencia, para que-

darse algún tiempo mas en Lima, con la esperanza

de que se aquietara el sur de Chile i se disminuyeran

los peligros de su mansión entre nosotros.

El plazo de los siete años en que debia celebrarse

el concilio provincial espiraba en 1598, porque el úl-

timo se habia reunido en 1591. Santo Toribio convocó,

l^ues, a sus sufragáneos para el dia cinco de marzo

de 1598, en que de nuevo debian reunirse en sinodo

provincial para cumplir con lo dispuesto por el de

Trente i proveer alas necesidades de esta parte de la

Iglesia americana. Pero el dia designado no habia

llegado ninguno de los sufragáneos : los dos obispados

de Chile se hallaban vacos; el obispo del Paraguai em-

prendió el viaje, pero murió antes de llegar a su tér-

mino (1); el de Tucuman, don frai Fernando Frejo

de Sanabria estaba gravemente enfermo (2); el del

(1; Actas dul quinto concilio liniense, tercero de los celebraJos por san-

to Toribio.

(2) 1.1. u\.

M(intal\ o, el recopilador de las actas de los concilios celebrados por
Raiito Tonino, cree que este obispo nnirió de la enfermedad que le inipe-

dia asistir a la reunión; pero el señor Sanabria gobernó hasta 1014 la

lylesia de Tucuman (véase Alcedo en su Diccionario jeográjico, artícu-

lo Tucuman).
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Cuzco se veia en la imposibilidad de asistir, i el mal

estado de su salud lo obligaba a pedir un auxiliar (1)

;

iíínoramüs la causa déla no asistensia de don Alonso

Ramírez de Vergara, obispo de Charcas, que murió

dos años después de la celebración del concilio.

Otra vez los convocó santo Toribio para el año

1-599 i el que mas pronto pudo asistir fué don Antonio

Calderón, obispo de Panamá, que llegó a principios do

1600 (2). Entónces se encontraba también en l ima

el señor Lizarraga, i el metropolitano creyó conve-

niente no aguardar mas i comenzar el concilio con esos

dos sufragáneos.

Empero, no entraba en los cálculos del obispo do

la Imperial el que se celebrara tan pronto , i desde el

principio le puso toda clase de obstáculos.

Es el mismo señor Lizarraga quien se encarga de

contar lo sucedido en su citada carta al rei, i nada

mas que en sus palabras, aduladoras cuando se diri-

jen al monarca, irreverentes i descomedidas cuando

hablan de su santo metropolitano, fundamos nuestras

acusaciones.

Comenzó por decir a santo Toribio que dcbia avi-

sar al rei i aguardar, para celebrar el concilio, que

llegara su beneplácito i el nombramiento de su re-

presentante. En vano el santo le hacia presente que

el concilio de Trento era lei del Estado; que impo-

nía la obligación de celebrar periódicamente sínodos

provinciales; que tenia también cédulas de Felino

II que le recomendaban no olvidara el cumplimien-

to de tan importante deber. El obispo replicaba que

todo estaría mui bien, pero que Felipe II acababa de

morir (setiembre 13 de 1598) i «vuestra majesta'l (di-

(1) Alcedo, obra citada, artículo Cuzco.

(2j Carta del señor Lizarraga. Dx)cumeMto núiii. XV.
IOS URÍJE.NES DE H ir.LESIA CHIl.eNV. {j\
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«ce al rei) comienza aliora su felicísimo gobierno i es

«justo i mas es necesario dar a vuestra majestad cuen-

«ta i esperar su respuesta i beneplácito, porque de

«otra suerte no cumplimos con las obligaciones de

«buenos vasallos.» I ademas, siempre quedaría en

pié la dificultad de no haberse nombrado «quien en

«vuestro real nombre asista (1).»

Xo se C(jntentó don fraí Rejinaldo con hacer obser-

vaciones al arzobispo. Una vez que había desconocí-

do los derechos de la Iglesia posponiéndolos al buen

querer i a las opresoras leyes de la corte de Espa-

ña , era de esperarse que no se detendría en esa fatal

pendiente í que pronto llegaría a hacer una arma de

esas mismas leyes para conseguir el deseado retardo

del concilio.

Las reflecciones hechas por el obispo de la Impe-

rial fueron reiteradas a santo Toribio por el virrei,

quien se diríjió también al provisor del arzobispado

para convencerlo de la necesidad de obtener el bene-

plácito réjio í el nombramiento de delegado. El pro-

visor se mostró digno de la confianza de su prelado í

se mantuvo tan firme como él.

Llegó su turno a los teólogos regalístas í palacie-

gos; se les pidió su opinión en el asunto para conven-

cer al santo i «todos los teólogos, doctos i canonistas

«le aseguran la conciencia que no ofende en esperar

«la órden í respuestas de vuestra majestad í nombra-

« miento de persona, antes ofende en lo contrario.»

Con tantas autoridades ¿cómo no aguardar que

cediera el arzobipo? Encontraba oposición i oposi-

ción que podía llamarse guerra a muerte en uno de

(1) Estas i otras palabras que, sin citar otro oríjen, copiamos del

señor Lizarraga son tomadas de su carta al rei, fecha 15 de julio de
1603. (Documento núm. XV).



EL SESüR LIZARRAGA 1 SANTO TOÜIBIO DE MOGUOVEJO. 491

los dos obispos que estaban en Lima; el virrei le La-

bia declarado que su conducta era contraria a los de-

rechos i prerrogativas de la corona; i tras éstos venian

teólogos i canonistas a reforzar con la autoridad de

su palabra la oposición del obispo i las observaciones

del virrei. Aunque en su lenguaje irrespetuoso decia

el señor Lizarraga que para convencer al arzobispo

nada vallan las razones, porque ír¿>r(?Zf(?¿u?<3 inmovili-

ter, con todo, no podia menos de lisonjearse con la

esperanza de que tantas cosas reunidas le impedirían

pasar adelante en su propósito. Así, cuando vió que

no bastaban, cuando supo que estaba santo Toribio

resuelto a desoir cualquier voz que no fuera la del

deber i de la conciencia, muestra a un mismo tiempo

su dolor i su despecho: «No liai renvedio,» exclama;

no es posible «traerle a razón.»

Érale menester al sufragáneo o resolverse a volver

atrás en su mal camino i contar con que en poco tiem-

po mas concluirla el pretexto que le servia para co-

honestar ante el rei la ausencia de su diócesis, o dar

otro paso adelante i llegar por fin a la verdadera

opresión de la Iglesia.

Por desgracia para su buen nombre, este último

fué el partido que abrazó el obispo chileno: «El fiscal

«de vuestra majestad les ha hecho (al arzobispo i pro-

« visor) un requirimiento i se hará otro. y)

Tiempo perdido: tampoco cedia el santo ante las

amenazas o el temor.

A pesar de todiis las oposiciones, el señor Mogro-
vejo designó el martes 4 de julio de 1600 para la

celebración de la primera sesión preparatoria e hizo

citar a los dos obispos. El de la Imperial se abstuvo

de comparecer al llamado de su metropolitano.

Pasaron ocho dias i el martes 11 volvió el arzobis-
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po a mandar citar al señor Lizarraga para que en

esa misma tarde fuera a la sala del capítulo de la

iglesia metropolitana, porque iba a comenzar el con-

cilio; «respondile, dice el obispo, cómo le hablamos

«de hacer ni comenzar sin habernos comunicado, ni

«tractado, ni prevenido lo necesario.»

Quizá conservaba santo Toribio esperanzas de que

su voz, si mandaba con toda la enerjía i precisión

del caso, no seria desoída por el obispo de la Impe-

rial: dos dias después, el jueves 13 de julio, expidió

un auto en el cual ordenaba formalmente al señor

Lizarraga que asistiera esa misma tarde al lugar ya

designado para comenzar el concilio.

No solo le desobedeció sino que le presentó un

escrito « requiriéndole no proceda a la celebración

«del concilio sin órden de vuestra majestad.)) I aña-

de en su carta al rei: (da copia la envió a vuestro

«real consejo de Indias i presidente por no cansar a

« vuestra majestad con las impertixexcias del arzobis-

«2*0 ijporque su majestad conozca su talento C7i este caso.))

Al leer estas lineas i muchas otras que no copiamos

¿se podría álguíen iniíijinar que eran escritas por un
obispo para denigrar ante el rei a su metropolitano,

lleno de virtudes i méritos i que defendía en ese mismo
instante los derechos de la Iglesia contra su acusador?

Ménos que nadie lo habríamos creído nosotros con

el concepto que las crónicas de la órden nos habían

hecho formar del señor Lizarraga. ¿Cómo ímajínar-

nos que había de ser un obispo palaciego , un prelado

irreverente, un tenaz estorbo al libre ejercicio de la

jurisdicción de su santo metropolitano, ese hombre

a quien Melendez (1) nos pinta lleno de todas las vir-

il) Tesoros verdaderos de las Indias, tomo I, libio V, cap. 15.
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tildes, tan austero i penitente como los venerables

padres del yelmo i adornado del don de milagros?

I, sin embargo, es así: son sus propias cartas las

que condenan al señor Lizarraga.

Debió de conocer santo Toribio que su sufragáneo

se propasaría, para impedir la celebración del concilio,

a los últimos excesos; i, como estaba aguardando la

llegada do otros obispos, juzgó prudente retardar to-

davía algunos meses la reunión de la asamblea.

'No se crea, empero, que liemos concluido los ca-

pítulos de acusación contra el señor Lizarraga: nos

queda uno de los mas graves i el mas doloroso, por-

que es el que mejor muestra la bajeza de los medios a

que descendió el obispo de la Imperial.

Acabamos de referir la severa reprensión que de

parte del reí valió a santo Toribio el liaber denun-

ciado al papa algunos abusos introducidos en Améri-

ca. Esta reprensión no era un misterio para nadie,

pues don García Hurtado de Mendoza se habia apre-

surado a dársela públicamente: el señor Lizarraga la

debía de conocer mejor que nadie. Pues bien , al referir

a Felipe III los esfuerzos que había hecho i continua-

ba haciendo para impedir la reunión del concilio pro-

vincial, mientras no llegase su autorización i el nom-

bramiento de su representante, so presenta como víc-

tima de su fidelidad al reí. Le dice que el santo lo ha

amenazado con dar cuenta al papa de lo que hacia; i,

no contento con esta denuncia cuyos funestos resulta-

dos para el metropolitano conocía perfectamente, se

manifiesta dispuesto a sufrir las consecuencias i per-

secuciones que puedan sobrevenir por su lealtad al

monarca.

No es posible un olvido mas completo de la digni-

dad i carácter episcopal: su superior no es el papa,
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es el roí; los principios (juc tiene obligación de soste-

ner no son los principios católicos, son las pretensio-

nes rcgalistas de la corte de España, recien condena-

das por la santa sede.

Las propias palabras del señor Lizarraga manifes-

tarán mas claramente que nosotros pudiéramos, el

proceder de este obispo.

Después de referir las instancias que liabia lieclio

para que el metropolitano pidiera la deseada autoriza-

ción i aguardara el nombramiento de delegado, aña-

de: « Responde haber avisado a vuestra majestad; rcs-

«ponde no se le aguarde la respuesta; es JapUlem cava-

((}'€, Porque le hago esta (a su opinión contradicción)

«me amenaza con que se me han de recrecer grandes

«inconvenientes escribiendo al sumo pontífice impido

«el concilio provincial; recibirélo (si viniesen) con

« buen ánimo como cosas padecidas por defender la jus-

(( ticia en servicio de mi rei i señor natural que me le-

«vantó del polvo de la tierra, aunque el obispado sea

«por ahora de ningún provecho, pero ya se me hizo

«merced que yo no merecía i, aunque se me hiciese

«mas, obligaciones conforme a mi estado son defen-

«der la justicia de mi rei.»

III.

A principios de 1601 llegó a Lima el obispo de

Quito i el arzobispo pudo en fin reunir el concilio el

11 de abril de ese año.

Solo celebró dos sesiones. En la primera se limita-

ron los padres a hacer la profesión de fe i a estatuir

lo conveniente para evitar competencias en el urden

de precedencia de los obispos asistentes.
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La segunda i última sesión se celebró siete dias

después de la primera, el 18 de abril. En ella se

nombró jueces i testigos sinodales; se designaron las

materias sobre que debia recaer la información que

se manda al pa[)a de la vida i costumbre de los obis-

pos presentados; se renovaron todas las disposiciones

del concilio celebrado en 1583; i, sometidos estos de-

cretos al soberano pontitice, se declaró concluido el

concilio de 1601.

Los padres do esta asamblea fueron el arzobispo

presidente i los obispos do Quito i Panamá.
liemos visto que el señor Lizarraga permanecia

todavía en Lima; sin embargo, no asistió al concilio

ni se hace de él la menor mención en las actas: es,

pues, indudable que mantuvo i llevó adelante su

oposición i a eso también debe atribuirse el (^ue el

concilio durara solo una semana i no tratara asunto

alguno de importancia.

¿Cómo explicar, en efecto, de otro modo esta in-

concebible precipitación? ¿Cómo explicar que se hu-

bieran hecho tantos esfuerzos para llegar a reunir

una asamblea cu^^as decisiones son poco menos que

inútiles? El señor Lizarraga decia siempre en sus

cartas al rei cuan necesario era eso concilio , cuántas

materias de primera importancia para el bien espi-

ritual de los fieles tenia de que tratar: luego hubo al-

guna causa i mui poderosa que pusiera término vio-

lento a sus sesiones e impidiera se ocupasen los padres

en esos asuntos para los cuales hablan sido convocados.

Considerando cuánto habia tenido la desgracia do

rebajarse el año anterior en sus intrigas e indignos

manejos el obispo de la Imperial; al ver que, a pesar

de permanecer en Lima a pretexto del concilio, se

abstiene de tomar parte en la asamblea ¿no es mui
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natural creer que nadie sino él fué quien hizo infruc-

tuosa esa reunión, quien impidió se obtuvieran los

grandes bienes que, según sus propias palabras, de-

bían aguardar del concilio las nuevas cristiandades

sud-americanas ?

Para condenar la conducta del prelado no lia me-

nester la historia de probar esta última suposición: lo

que el mismo señor Lizarraga nos ha mostrado en

sus cartas basta para fundar un fiil lo. Sentimos, sin

embargo, no haber encontrado documento alguno que

nos ilustre en esta última parte de los sucesos i que nos

permita descorrer por completo el velo que hasta aho-

ra liabia ocultado el verdadero carácter de los perso-

najes. La verdad, por triste i dolorosa que sea, será

siempre la verdad; i ella es el fin primordial de la

historia i el objeto de las investigaciones del que la

escribe. Las lecciones de lo pasado deben buscarse tan-

to en las justas alabanzas tributadas alas bellas accio-

nes, como en la merecida condenación de las faltas.

Para concluir este episodio
,
que tanto honor hace

al gran santo Toribio, debemos decir que el arzobis-

po se vengó del señor Lizarraga como saben ven-

garse los santos: se mostró lleno de benevolencia i

caridad hácia su perseguidor (1).

(1) El señor Lizarraga, contestando desde Concepción a la cédula en

que el rei le manda venirse cuanto antes a su obispado, dice que lohabia

retenido en el Perú la falta de recursos para efectuar su viaje (ya no po-

día dar por razón el concilio, pues se había celebrado) ; í se queja de que
por dos veces los pidió inútilmente al vírreí. Añade que solo cuando éste

temió que el prelado se quejara al monarca de su negativa convino en

darle quinientos pesos.

Así pagaba el señor Lizarraga los buenos oficios que había recibido del

vírreí í las alabanzas que éste le había prodigado en sus cartas al mo-
narca. Quizas, al leer la real cédula, creyó que don Luis de A'elasco se ha-

bía expresado en términos muí distintos de los que nosotros conocemos.

A los quinientos pesos del vírreí unió otros tantos, sacados de su propio

peculio, el ilustre arzobispo e igual cantidad otro amigo del señor Lí'

zarraga. (Carta de 25 de febrero de 1604. Colección del señor Vicuña Mac-
kcnna, tomo "Alonso de Eívera. 1C04).íi
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III.

Apenas don frai Rcjinaldo de Lizarraga llegó a su

obispado efectuó la traslación de la sede episcopal de

la destruida Imperial a la ciudad de Concepción. El

7 de febrero «convocó, dice el acta de traslación, a

«cabildo a los capitulares para tratar i comunicar co-

asas importantes al servicio de Dios Nuestro Señor i

«buen gobierno del obispado,))

En medio de la ruina jeneral del obispado, no era

lo mas floreciente el coro de la catedral.

El cilantro don Fernando Alonso residía en Espa-

ña; el maestre escuela Alonso Olmos de Aguilera

liabia muerto; el tesorero estaba en el Perú i rehusa-

ba volver a Chile; el canónigo Jerónimo López do

Agurto vivia en Santiago i tampoco quiso ir a la Im-

perial: todos «los capitulares)) se reduelan, pues, a

Diego López de iVzoca, que al dia siguiente presentó

su renuncia i se fué, como su compañero, a la capi-

tal (1).

(l) Tomamos estos datos de las citadas cartas del señor Lizarraga, fe-

chas 8 de febrero de 1603 i 25 de febrero de 1604. En la primera dice

también que los diezmos habían producido ese año en su obispado lo si-

guiente;

Los de Concepción. 340 pesos de oro.

Chillan 450
Castro 200

Total 990

Correspondian, pues, al obispo 247 ps. 50 cts. i otros ta^1tos para todos

los canónigos. |Era posible que se mantuvieran.? I el obispo, para probar

cuán caras estaban todas las cosas, dice: "Vale una vara de rúan 20 rea-

"les i una vara de paño blanco 170 reales i una botija de vino de lo de
"acá 128 reales i as? lo domas, i una fanega de sal 96 reales i una boti-

"ja de aceite de media arroba 50 reales i a este tono lo demás.,,

En la misma carta, cuando pide que se junto de nuevo el obispado do

la Imperial al de Santiago, dice que este último produce al obispo

1200 pesos.

C2
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El obispo i el canónigo, en vista de la necesidad

do trasladar la sede, elijicron pnra nueva cabecera

del obispado la ciudad de Concepción i sometieron

el acuerdo a la aprobación del rei i del papa.

El 2o del mismo mes el prelado dió cuenta a Feli-

pe III de la efectuada traslación i también de haber

nombrado, en virtud de la real autorización i mien-

tras el monarca presentaba a otros, a dos sacerdotes

para que, como prebendados, atendieran al servicio

de la catedral.

Los sacerdotes nombrados se llamaban García de

Torres Vivero i García de Alvarado (1).

El monarca aprobó todo lo heclio en real cédula

de 31 de diciembre de 1605.

Ignoramos si el padre santo aprobó expresamente

la traslación; pero en el siglo XVI I le dió, por lo

menos, su aprobación tácita, puesto que en las bulas

de institución comenzó a proveer no ya la Iglesia

episcopal de la Imperial sino la de Concepción.

De este modo vino por fin a ser catedral esta ciu-

dad, a la que unos en pos de otros liabian querido

trasladar su sede los obispos de Santiago i de la Im-
perial.

Solo cuando no pudo evitarlo se liabia venido a

Chile el señor Lizarraga. El estado en que encontró

todas las cosas no era apropósito para darle ánimo.

No es difícil imajinarse las necesidades espiritua-

les de la pobre diócesis; en cuanto a las materiales,

habían llegado al último extremo, i nos bastará para

(1) Cartas al rei de García Ramón, fechas el 27 de diciembre de 1607

i el 9 de ag'tóto ile 1608. (Documento del señor Barros Arana.)
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probarlo copiar las propias palabras del señor Li-

zarraga: «La Iglesia do ornamentos paupérrima; las

«misas se dicen con candelas de ceho, si no son los

«domingos i fiestas; el santísimo sacramento se alum-

«bra con aceite de lobo de mal olor, si se halla de ba-

« llena no es tan malo {!).»

Lo primero en que pensó el obispo, al verse en

una situación todavía mas triste que la imajinada,

fué en presentar al rei su renuncia, suplicándole la

elevase al papa. Así lo hizo el 8 de febrero do 1603,

es decir, al dia siguiente de la traslación de su Igle-

sia (2).

La respuesta del rei no se dejó aguardar, i fué una

respuesta digna, noble i severa, como la voz del deber.

«Las causas que representáis para exoneraros do

«vuestra Iglesia, le dice en cédula de 18 de julio do

«1G04, no se han tenido por justas; antes ha pareci-

«do que os corren mayores obligaciones para residir

«en vuestra Iglesia i ))rocurar levantarla i conservar-

«la i acudir al consuelo de vuestros subditos como

«por otras os lo tengo encargado. I fuera justo ha-

« corlo sin pretender excusaros dello en tiempo quo

«esa tierra está con tanta necesidad de que, como
«padre, prelado i pastor, miréis por vuestras ovejas

«i os compadezcáis de ellas i las ayudéis a pasar los

«trabajos en que están.»

La diócesis había quedado con tres ciudades: Con-

cepción que, según decía el obispo, tenia como sesen-

ta casas; Chillan, con treinta i cinco; i Castro, con me-

nos de treinta (3),

(1) Carta do 20 de mayo de 1G04. (Colección del señor A^icuiia Mac-
ketia, tomo "AIíjuso de lüvera, 1004. „)

(2) Carta citada do esa fecha.

(3) Carta del señor Lizarraga, fecha 10 de marzo de 100.'). (Colección
del señor Vicuña Mackenua, tomo "García Kamoii. 1005.,.)
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ElgoLierno del señor Lizarrnga no fué lo que del>ia

esperarse de su desgraciada conducta en el Perú. Po-
bre, reducido a vivir en una celda que le ofrecieron

los frailes franciscanos (1), dio constantemente a sus

subditos el ejemplo de las virtudes cristianas.

Podemos probar la virtud i el celo del prelado con

las cartas de los dos gobernadores, que, durante los

pocos años de la permanencia de don frai Rejinaldo

entre nosotros, se sucedieron en el nu^ndo de la colo-

nia. I, pues liemos sido severos al condenarlas ñiltas

del prelado, nos parece de estricta justicia dejar la

palabra a estos testigos imparciales que vienen a de-

poner en su ñivor.

El 29 de abril de 1603, Alonso de Pvivera escribía

al rei desde Concepción lo siguiente : « El obispo frai

«Rejinaldo de Lizarraga, a quien V. M. proveyó a es-

ate obispado de la Imperial, vino a él i queda en su

«Iglesia usando el oficio pastoral con mucha edifica-

ación de letras, vida i ejemplo, cuya asistencia lia si-

«do i es de gran consuelo i estimación para todos por

«lo que merece su persona i haber venido en tiempo

«de tantas calamidades como este reino ha padecido,

«movido solamente del servicio de Dios i de vuestra

«majestad; porque por haberse despoblado la ciudad

«Imperial en que estábala catedral la asignó en esta

«de Concepción , donde queda en una celda, por no

«tener casa propia, en extrema pobreza sin haberle

«quedado mas de trecientos pesos de renta posible ni

«suficiente para sustento de su persona ni de la auto-

«ridad que requiere su dignidad. I asi procuro ayu-

« darle en todo lo que puedo i lo haré basta que vues-

(1) Carta del señor Lizarraga, fecha S de febrero de 1603. (Colccciou

del señor Vicuña Mackenna, tomo "Alonso de Rivera, 1603.m)
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«tra majestad sea servido de hacerle merced, como

«espero i es razón (1).»

Dos años mas tarde García Ramón escribía desde la

misma ciudad con fecha 30 de diciembre: «Don frai

«Rejinaldode Lizarraga obispo déla ciudad Impe-

« rial asiste en esta de Concepción como un mero frai-

«Ic, dándonos a todos grande ejemplo con su gran

«cristiandad i buena vida; es persona en quien cabe

«cualquiera merced que vuestra majestad fuere servi-

«do de hacerle i ansi lo suplico (2).»

Pero el señor Lizarraga nunca estuvo contento en

su diócesis i siempre ansiaba separarse de ella. Repre-

senta en 10 de marzo de 160o que no era posible

sostener el obispado de la Imperial i que debia unir-

se otra vez al de Santiago dedonde liabia sido des-

membrado; insta al rei para que asi lo pida a su san-

tidad «i con una mui breve merced que vuestra alteza

« me haga librada en los Reyes , será para mi mui gran-

«de por acabar mi vida, que poca puede ser sobre 65

«años, en el convento de aquella ciudad, donde recibí

«el hábito (3),»

El rei presentó en 1606 (4) al señor Lizarraga para

ocupar la sede de Paraguai , vacante por la promoción

de don frai Martin Ignacio de Loyola a la Iglesia de

Charcas cuyo primer arzobispo fué; la noticia de su

(1) Colección del señor Barros Arana.

(2) Id. del señor Vicuña Mackena, volúmen intitulado ,¡García Ra-
món 1605.11

(3) Citada carta, de 10 de marzo de 1G05.

(4) Alcedo, Diccionario jeográfico, artículo Concepción de Chile, dice que
fué presentado el señor Lizarraga en 1607; pero, a pesar del respeto que
CSC autor nos merece, no aceptamo.s tal focha. No nos i)arece probable
que en el mismo año llegara a Chile la noticia; i el 27 de diciembre de
1607 ya escribía García Ramón al rei que habia instado al obispo del Va-
ragiiai, don frai Reginaldo de Lizarraga, imra que no se sepíirdva. áe la

diócesis de la Imperial mientras no hubiera quién lo subrogase (colección

del señor Barros Arana.) Por eso designamos el año 1606 como fecha de
BU traslación.
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traslación le llegó al señor Lizarraga en el año 1G07

i a fines del mismo o principios del siguiente se fué a

su nueva diócesis (1).

El señor Lizarraga murió en 1613 según unos (2)

,

en lOló según otros (3).

Escribió varias obras: «un volumen grande sobre

«los cinco libros del pentateuco; otro, de los luga-

«res de uno i otro testamento que parecen encon-

«trados, poniéndolos en concordia; otro, de lugares

«comunes de la sagrada escritura; otros tres de ser-

«mones de tiempo i santos; otro, comento de las em-

«blemas de Alciato; i otro de la descripción i pobla-

«cionde las Indias (4).»

(1) Carta de García Rixmon, fecha 9 de Agosto de 160S. (C'oleccionea

de los señores Barros i Vicuña). Pertenecen a la historia del siglo XVII
las discusiones i competencias que ocurrieron a la ida del señor Lizarra-

ga, por no haber en el coro canónigos que pudieran elejir un vicario capi-

tular.

(2) Alcedo, lugar citado.

(3) ilelendez, lugar citado,

(4) Id. id.
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Carta de Cristólial de Molina a Su Magestad.

(COLECCION DEL SEÑOR VICUÑA MACKENXA, TOMO INTITULADO "DIEGO
DE ALMAGRO.";

NO TA;—El dibuxo que dice remite al rei Jio le hallé con la car-

ta. El decreto extendido en la cubierta de esta carta dice.

" Vista^'—" Que se cobre de Enao la pintura.^'

Lima 12 de Junio de 1539.

S. C. C. M.

Las tierras diversas y trabajos adversos que por mí han pa-

sado e yo e visto en compañía del adelantado e govemador

que en gloria es don Diego de Almagro e de otros muchos

que en servicio de V. M. yvamos a descubrir tierras poseídas

de infieles y barbáricas naciones, me dieron y dan osadía para

escrivir a V. M. lo que en estas partes ha sucedido por tiempos

a costa de los que mas trabajávamos arriesgando la vida millo-

nes de veses
,
perdiendo los bienes los que los tenían y gustando

miserias de nuevo gusto para las quales creemos el hombre

nasce. Y porque del todo V. INI. fuese informado según y como

mas convenga al servicio de Dios embio a V. M. por dibujo to-

do el camino que don Diego de Ahnagro govcrnador por V.

anduvo y discubrió, qucs desde Tumbez que está en tres gra-

dos hasta el rio de Maule que está en treinta y nueve que ay
I.US uniJKIMS llE LA 10I.KII.V Clin. UN V. 63
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por tierra mül c veinte y quatro leguas sin lo que desde Pa^
namá hasta Tumbes descubrió y mas figuradas las naciones y
gentes, trages, projiiedades, ritos y ceremonias cada qual en

pu manera de bivir y la manera de los caminos y calidad de

las tierras con otras muchas cosas a estas anexas que son plá-

cidas y agradables a los príncipes zelosos del bien y augmento
de sus reynos y señoríos; lo qual todo envió a Y. M. por pa-

recer de muchos que sentenciaron ser justo que V. fuere

desta informado. De lo sucedido después desto entre los dos

govemadores por V. M. y el capital Ileniando Pizan-o no lo

digo porque soy sacerdote y de mi estado no conviene decir en

perjuicio de nadie sin ser preguntado de mi príncipe. Solo que

Nuestro Señor alumbre el entendimiento de V. M. para que

envié tal juez al examen de todo lo pasado que no sea amigo

de intereses ni el flaco ánimo en el deseo de riqueza le haga

pobre en la justicia. Son tantos y tales los delincuentes y tan

malos de conocer que si el juez que viniere no trae a Dios con-

sigo abrazado y el mundo y sus promesas aborrecido no hará

nada. Todos los que de parte de don Diego de Almagro en esta

conquista nos hallamos quedamos huérfanos en desierto, tan

contentos con la pobreza que de suyo nos tiene quanto ciertos

de la riqueza que perdimos en perder tal governador y tan leal

Vasallo de V. M. Si por ser ya entrado en dias y cansado de

trabajos y por aver perdido todos los bienes y salud y fuerzas

en servicio de Y. M. me mandare con alguna cosa premiar re-

cibirlo he como de mi príncipe y señor natural y sino rogaré a

mi Dios que a Y. M. dé vida y gracia y conceda victoria de

sus enemigos y a mí me dé con qué muera en su conocimiento

y en servicio de Y. M.
De la ciudad de los Reyes doze de Junio de quinientos trein-

ta y nueve años.

Lleva la descrition del dibuxo Henao criado del comendador

mayor de León Cobos.

El menor vasallo e capellán de vuestra S. C. C. M.

Cristqbal de Molina.

(Con su ríihricfi).
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II.

Carta al rei de Cristóbl ilc M«liaa de 2í de agoslo de 1561.

(COLECCION DEL SEÍ50R ARZOBISPO DE SANTIAGO).

Sacra Católica Magestad.

Abrá seis meses poco mas o menos que estando en la ciudad

de los Ileyes escrebí a Vuestra Alteza dándole relación de las

cosas tocantes a esta provincia de Chile, especialmente de un

negocio que sucedió en esta ciudad de Santiago del Nuevo

Extremo, y porque es negocio importante y del servicio de

Dios, y es justo V. A. pi-ovea de remedio con justicia en

ello, lo volvere a repetir en esta; y es así que el año pa-

sado de sesenta y tres años un fraile dominico que a por

nombre frai Gil González de San Nicolás que a la sazón resi-

día en esta ciudad dijo en mi presencia y en presencia de otras

personas que daba Dios reprobo sentido a los hijos por los pe-

cados de los padres y que habia quitado la luz de la gracia a

los hijos de los gentiles por los pecados de sus padres y que se

condenavan los hijos y ivan al infierno por los pecados actuales

de sus padres; y decia en pláticas y sermones que el papa no

tenia poder en esta tierra y que el rei es un tirano y que Jesu-

cristo no tiene poder en esta tierra (1) de las quales dichas pa-

labras y de otras muchas a estado y está esta provincia mui es-

candalizada e sobre ello hice cierta información siendo vicario

(1) iiY decia en pláticas y sermones que el papa no tenia poder en esta

iitierra y que el rei es ua tirano y que .Jesucristo no tiene poder en esta tie-

i.rra. II Heñios creído que no jíuede fiindai'sc un cargo serio en c.stas p:ila-

Li'as. El vicario Molina no dice que él se las oyera a frai .Jil; i, proliahlc-

niento, no son sino una mala ¡ntclijciicia de las predicaciones del exaltado
dominico contra la guerra ofensiva de Arauco. Por lo mismo, nos hemos
abstenido de mencionarlas al tratar de este asunto en el capítulo XIII de
nuestra historia.
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desta ciudad e pedí favor e ayuda a Juan Jofré teniente de

gobernador e por .«er amigo íntimo del dicho frai Gil no le

qniso dar para le prender, antes se concertó con él y persua-

dieron a un fraile franciscano llamado frai Cristóbal de Kava-
nera que se llamase conservador contra mí por aver hecho la

dicha infoi-macion e por aver pedido el dicho favor e ayuda e

procuraron por muchas vías los dichos Juan Jofré y frai Cris-

tóbal de Kavanera favoreciendo al dicho frai Gil de me tomar

por fuerza la información que avia hecho de las dichas pala-

bras e por esto me tuvieron preso muchos dias e yo procedí

contra el dicho Juan Jofré y contra otros ocho o dies hombres

porque defendían al frai Gil, y sus palabras y en la defensión

handaban con cotas y alavardas jíor este pueblo, quitando de su

propia autoridad los entredichos por mí puestos e causando

otros mui grandes escándalos, de lo qiial ha habido y liai per-

sonas que defienden públicamente las palabras de frai Gil y si

V. A. no provee de remedio con justicia mandando que sobre

ello se haga información y se castiguen los culpados, tengo

entendido que podría nacer alguna seta de ojñniones erradas

y que de aquí adelante teman atrevimiento los malos para de-

cir palabras heréticas e mal sonantes en olensa de Dios y de la

fé cathólica que enseña nuestra Santa Madre Iglesia de Koma

;

y el dicho frai Gil alegó que por ser fraile era esento en crimen

de erejía y que no podían conocer de su causa, antes habían

de castigar al Juez que contra él procediese, y sobre las fuerzas

que se me hicieron por parte del dicho frai Gil pronunciaron

un auto el presidente e oidores que por mandado de V. A. re-

siden en la ciudad de los Reyes en que en efeto declararon

averme hecho fuerza el dicho frai Cristóbal de Ravanera e

mandaron alzar las dichas fuerzas v no se entremetieron en

castigar al dicho frai Gil ni a los demás por ser negocio de in-

quisición
; y el obispo desta provincia es muy viejo y está muy

enfermo en la cama y no trata de negocio alguno, por lo qual

y por lo que conviene al servicio de Dios Xuestro Señor y bien

de esta proA'incia, vuestra alteza debe de probeer y mandar que

una persona de buena conciencia y de quien se pueda confiar

semejante negocio haga información conforme a lo contenido

en esta carta y examine testigos de ciencia y conciencia que no
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sean de los amigos íntimos de Juan Jofré y frai Gil porque ha-

llarán gran número de testimonios para probar lo que dicho

tengo o la mayor parte, y para que a V. A. conste de la infor-

mación que yo hice envío un traslado que, aunque se hizo en

tiem^io que me perseguían y maltrataban e atemorizaban a los

testigos que saljian la verdad, será bastante para tomar oca-

sión e las de proseguir en el caso e vista por V. A. le suplico

por lo que toca a su majestad y al buen gubierno destas probin-

cias se provea en el caso lo que mas convenga al servicio de

Dios Nuestro Señor, para lo qual escribo desta ciudad de

Santiago de Chile y de agosto 24 de 1564 años.

Sacra Católica Magcstad.— Cajiellan de Vuestra Alteza.

El licexciado Molina,
Canónigo.

(Hay una rúbrica ).
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]IÍ.

Donación lieclia por Rodrigo de Qniroga a los dominicos de la ermita de Nuestra

Señora de Moaserrate, en el Cerro Illanco (I).

En la ciudad de Santiago de Cliile del nuevo estremo, ca-

A'eza de esta Guvernacion de la nueva estremadura a veinte y
dos dias del mes de Agosto de 1558 años, por ante mí Pedro

de Salsedo, Escribano de S. jI. y Pub.''" de esta dicha ciudad

E testigos de yuso Escrito Escribano digo parecieron

presentes el Capitán Rodrigo de Quiroga i Doña Ignez Jua-

i'es, su lejitima Mujer vecino de esta dicha ciudad, con licen-

cia, y espreso consentimiento que la dicha Doña Ignez Juares

pidió, e mandó al dicho Rodrigo de Quiroga su ^Marido le diese,

y otorgase para hacer y otorgar juntamente con él esta Escrip-

tura, y lo en ella contenido, y el dicho Rodrigo dijo que le da-

ba, y le dio, e consedió la dicha Usencia, y facultad cumplida,

según y ¡jara efecto, que para la dicha su mujer le espedia, y
demandada por él de ambos a dos, y juntamente y a cada vuio

de ellos p/ sí insolidum p/ los que les toca dijeron que p/
cuanto ellos fundaron, e hicieron la casa y ermita de Ntra. S."

de Monserrate, que es serca de esta ciudad; y el Gob/ Don
Pedro de Valdivia difunto de buena memoria que sea en Gloria

la dotó y dió a la dicha Ermita las tierras y la chacra que el

tenia sél'ca de ella, que tiene por cabezadas el Rio de esta ciu-

dad, desde el camino real que va a Guchuraba, hasta el Mo-
lino de Juan Jijfré , y tiene por lindero j)/ una parte el dicho

camino i'eal que va para Guchuraba hasta la Chacra del Salto

(1) Puesto que se trata de reedificar la antigua ermita de Monserrate,

que fué quizá la primera iglesia erijida fuera de Santiago, nos ha pa-

recido que pu,;dc ser útil la publicación de este documento, que nos ha
proporcionado el señor presbítero don Cái'los E. León. Si los actuales po-

seedores del (,'erro Blanco han adquirido esa propiedad con sus usos, de-

rechos i sei-vidumbves no pueden impedir que se reedifique la antigua

ermita.
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de Araya-,y por la ctra parte linda con la Zierra que está en

frente de la dicha Ermita de Ntra. S." de Moiieerrate, la dis-

posición de las quales dichas tierras, y la de ellas, se hiciese,

o hubiese de haser; dejó encargado a los dichos Rodrigo de

Quiroga, y Doña Ignez de Juares su Mujer cmo se contiene

p/ la Cédula que ella liiso, y otorgó, que pasó ante Juan de

Cárdenas Escribano Mayor a que se refiere: y p.'' que de ellos

an acordado, y es su voluntad de instituir, y hacer una Ca-

pellanía en la dicha Ermita p.* en ella digan perpetuamente

los Frailes del convento de Ntra. Señora del liosaiño de la

orden de Predicadores de esta ciudad en cada un año p." siem-

pre jamas, p/ la coml)ersion de los naturales de estas tierras,

p/ la ánima de dicho Rodrigo
, y la dicha Doña Ignez Juares

y de sus Padres y Abuelos, y de sus hijos, y desendientes, y
p/ los demás Conquistadores de estas tierras, y una misa re-

sada, dicha de tres viernes, demanera que se ha decir un vier-

nes la dicha misa y dos viernes no, y así por esta orden han

de continuar perpetuamente y así mismo en las fiestas de la

Purificación de Ntra. S." La Vírjen María de cada un año

perpetuamente seguida en la dicha Ermita las primeras vis-

peras y el dia de la dicha fiesta, vayan en procesión a la dicha

Ermita y allí se diga la misa cantada, y haya sermón
, y en un

dia del obtabario de la fiesta de todos los Santos de cada un

año perpetuamente por las ánimas subsodichas se haga en el

Monasterio de la dicha órden en esta dicha ciudad un aniver-

sario con suvijilia, i misa cantada de requie, p.'' tanto dijeron

que en la justicia e forma que podían, y dho. debían y cerno

tales fundadores de la dicha Ermita, y como personas a cuya

disposición y cargo han estado y están las dichas tiendas, inti-

tulan e institularon, e ordenaron, e hicieron la dicha Capellanía

de la dicha Ermita, y vienes de ella, y nombran, y nombra-

ron por Capellanía, y Capellanes de ella al mui R. P. F. Gil

González de S. Nicolás Vicario Provincial de la dicha órden

de Predicadores en este Reyno de Chile, y al convento, y
Frailes de dicha órden de esta dicha Ciudad, a los quales dije-

ron que encargaban, y encargaron el administración y cargo

de los dichos Sacrificios i Misas, y el veneficio, y reparo de

la dicha Erniita i tierras subsodichas e dijeron que le sedian
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y sedieron el derecho, e acción que de ella tenia, y les perte-

necía como fundadores de dicha Ermita, y como administrado-

res a las dichas tierras, y no en mas, ni tiene ni es osado, ni

retenido en sí otra cosa mas del derecho, del Patronajode la

dicha Cap." p." solamt.'^ tener cuidado de ver, y saber como se

cumple lo subsodicho, y hacer que se haga cumplir, y p.*

esto solamente dijeron que tenian, e retubieron en sí este de-

recho, y p,"^ ello nombraron por tales Patronos, y a ellos,

sus hijos, y desendientes los mayores de grado en grado, y de

falta de desendientes reserbaban en sí el nombramiento de la

persona que desjiues de sus dias les pareciere, y todo lo de-

mas que fuere necesario para la dicha Capellanía a de ser a

cargo de dicho convento, y se han de obligar de lo hasí, ha-

cer, y cumplir perpetuamente p/ que permanezca, esta dicha

Cap.* de la forma i las condiciones subsodichas y asi se ponga

y haciente en el libro de la memoria de dho. convento de esta

ciudad, y hacentándolo así, y obligándose como dho, y dijeron

que le cedían, y sedieron el dro. que a ellos tenian y pueden,

y no en mas, ni en otra manera alguna sobre la reserbacion

subsodicha. Testigos que fueron presentes a lo que he dicho,

es D. Rodrigo González primer Obispo de esta Provincia de

Chile, y Sant.° de Asocar vecino de esta Ciudad, JuanUrta-

do estante en ella, y los dichos otorgantes lo firmaron de su

nombre en el Kejistro de esta Corte. Rodrigo de Quiroga,

Ignez de Juárez: e yo Pedro de Salsedo Escri.'' de S. M. e

Pub." de la dicha ciudad de Sant." presente fui a lo que he

dho. es en uno con los otorgantes, y los hice escribir según

ante mí pasó el Pedimento, aquí en este mi signo. Tal es co-

pia de su orijinal.
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IV.

Pastoral del lltiiio. i limo, soilor arzobispo de Saii(ia?o apropósito de la proyectada

erección de la ermita de Sauta Lucía.

(parte histórica.)

Sabido es que la nación chilena data desde el momento en

que el Adelantado don Pedro Valdivia resolvió erijir esta

ciudad de Santiago, cabeza i principio de la colonia que fun-

dó i que hoi forma una próspera república. Llegado el peque-

ño ejército conquistador al valle regado por el Mapocho e

impresionado Valdivia con el aspecto de tan interesantes con-

tornos, era lomas natural que elijiese para su reconocimiento

la atalaya que le brindaba el liei'moso Huelen i que , colocado

sobre él, dirijiese en torno suyo su escrutadora i perspicaz

mirada. Aquí uno de los postreros dias del año de 1540, en

presencia de la imponente elevación de esas cordilleras con

vestijios de la plateada diadema de nieve que durante el in-

vierno liabia coronado sus caprichosas crestas; de sus áridos

riscos, de la fértil pradera que se estendia en sus faldas i del

secular i espeso bosque que entóneos cubríala planicie; al

contemplar todas las ventajas que ofrecia el lugar para su fu-

tura empresa; arrebatado por halagüeñas ideas, cim aplauso

de toda su hueste, resolvió sentar los reales i dar principio a

la ciudad de sus votos i esperanzas. Sin pérdida de tiempo,

se puso manos a la obra i cuando a la tijera hubo algunas ha-

bitaciones de madera i paja, se procedió a solemnizar el acto

de fundación i a fomriar el trazo de la ciudad.

Como, según las costumbres de esa época, la primera de

64



5U EOCUMtXTOS.

las construcciones imjn-ovi.sadas era alguna Capilla u oratorio

en que celebrar el acto relijioso (juc por necesidad debia acom-
l)ar)ar a toda fundación importante, han crcido fieles e ilus-

trados intérpretes de la tradición, como conocedores de nues-
tros anales, que esa capilla fue un oratorio provisorio de ma-
dera, que posteriormente se convirtió en verdadera ei-mita de-
dicada a la vírjen i mártir Santa Lucía. Con grave fundamen-
to uno de nuestros esclarecidos repúblicos (1), i mui versado
en la historia nacional sostenia, que la primitiva ei-mita deter-

minaba una fecha importante que no consta de docum.ento es-

crito; a saber, el dia de la llegada de los conqui.-ítadores a
ese paraje. Don Pedro Valdivia, en su carta al cmi^serador

Cárlos V, asegura, que llegó al valle del Mapocho por el fin

de 1Ó40; i como la fiesta de Santa Lucía está asignada al 13
de Diciembre

, corresponde mui bien ese dia a la época fijada

por el conquistador. Costumbre era de los castellanos perpe-
tuar la memoria del dia que avistaban el paraje en que re-

solvian fundar ciudades notables, poniendo a estas el nombre
del Santo o festividad que ese dia celebra la Iglesia. Val-
divia había prometido dar el nombre del Apóstol Patrón de
España a la primera ciudad que fundase ; i ya que esto era

inevitable, convenia reemplazar ccn el ncmbre de la pro-

(1) El señor clon Mariano Egaña a sus otros i variados conocimientos
reunia el de nuestras antigüedades; no solo por la versación en la lec-
tiu-a de los histuriaJores publicados e inéditos, sino por la investiga-
ción de los diversos archivos, mui principalmente el de C-.biklo, qwe
manejó desde antes que sufriese con los trastoi-nos cansados durante
la guerra de la Independencia. Las veces que pedimos al señor Egaña
noticias sobre sucesos particulares de nuestra hist ria, no solo satisfi-
zo nuestras dudas, sino que regularmente nos dio copias sacadas con
su propia mano de documentos inéditos. Él aseguraba como un hecho
incontrovertible, que la ermita de Santa Lucía habia sido el templo
primitivo i que la provisona clioza que aquella reemplazó fué en laque
se celebró la misa el dia de la fundación de Santiago. Aun sin tener
conocimiento de las cartas de Valdivia posteriormente publicadas, creia
que la llegada de los conquistadores al valle de Mapocho habia acon-
tecido el 13 de Diciembre de 1.540; tanto porque el nombre i titular de
la ermita no podia deberlo a otra circunstancia, cuanto porque los
dos meses transcurridos hasta la feciia de la acta de fundación era el
tiempo que debió emplearse en la esploracion del terreno, el trazo de
calles i plazas, la construcción provisoria de los edificios i obras mas
indispensables con todos los demás preparativos que se necesitaban.
La opinión de este sabio i erudito conocedor de nuestros anales nos
mereció siempre mucho respeto.
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visoria cajiilla el que no pedia llevar la ciudad misma; tanto

mas, cuanto que no siendo Santa Lucía uno de aquellos san-

tos cin-a invocación era comim a los españoles, no se divisa

otra razón pava que se consignase su nombre en un monu-

mento tan especial. De todos modos, la idea de reputar como

el primitivo lugar dedicado al culto de Dios la ermita de

Santa Lucía, para erijir con su restablecimiento un monu-

mento que recuerde tan fausto acontecimiento, se encuentra

suficientem.entc justificada. La capilla provisoria que le sirvió

de principio, fué sin duda el lugar en que por primera vez se

ofreció el Sacrificio incruento de nuestros altares i en que co-

menzó a tributarse culto al verdadero Dios en este vasto i fe-

raz suelo, cuyos primitivos habitantes yacian a la sombra de

la muerte, envueltos en densas tinieblas.

Que hubo un recinto provisoriamente preparado para cele-

brar el acto relijioso que acompañó a la solemne fundación de

esta ciudad, es un hecho comprobado por la historia. Don
Pedro Valdivia en carta de 4 de Setiembre de 1545 dirijida

al emperador Carlos V, desde la Serena, se espresa así: «Por

«el mes de Abril del año 1539 me dio el Marques la provi-

«sion i llegué a este valle de Mapocho por el fin de 540. Lue-

«go procuré de venir a hablar a los caciqixes de la tierra, i con

«la dilijencia que puse en corrérsela, creyendo éramos canti-

« dad de cristianos, vinieron los mas de paz i nos sirvieren

« cinco o seis meses bien , i esto hicieron por no perder sus co-

« midas que las tenian en el campo, i en este tiempo nos hi-

«cieron nuestras casas de madera i paja en la traza que les

(( di en sitio donde fundé esta ciudad de Santiago del Nuevo
« Estremo.)) Antes, pues, de la fundación de Santiago i de la

distribución de solares, calles i plazas, hubo un alojamiento

provisorio compuesto de tiendas de campaña o lijeras chozas,

una de las cuales debia servir para la Santa Misa, i allí nece-

sariamente se hizo la solemne fundación de la ciudad. Aunque
no conste de documentos esplícitos que esas chozas ocupaban

la falda del cerro Huelen o se apoyaban en él situadas en sus

cercanías, abundan datos que implícitamente lo manifiestan.

Los recuerdos tradicionales son uniformes en afiimar, que

a la llegada de los españoles, éstos pararon en el cerro de
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Huelen o en sus faldas antes que la población comenzara a

situarse en la llanura, en donde fueron trazadas sus calles i

plazas. Entre otras liai una prueba clara de e.-te becho en

las casas, en que la Municipalidad celelwaba algunos de sus

acuerdos, ántes de que se edificasen las Casas Consistoríales

,

para las cuales se asignó sitio en la plaza de esta ciudad. La
acta del Cabildo de 3 de octubre de 153o, celebrada con oca-

sión de la fundación del convento de San Francisco, dice,

que el teniente de Gobernador, Alcaldes i Rejidores se jun-

taron dentro en las casas que son en esta dicha ciudad junto

al cerro de Santa Lucía, que está cerca de esta ciudad. Si la

Municipalidad tuvo casas fuera del recinto de la ciudad, cla-

ro es que ellas fueron construidas ántes de su fundación , esto

es: antes de ser delineada i solo cuando se b abitaba proviso-

riamente en cbozas o tiendas de campaña. Así mismo, estan-

do como se afimia junto al ceiTO esas dichas casas del Cabil-

do, tampoco puede dudarse de que en el dicho cerro fué donde

provisoriamente habitaron los conquistadores ántes de que la

ciudad se fundase.

Igualmente es sabido por la tradición que el cerro fué el

lugar que primitivamente elijieron las huestes españolas para

su defensa ; i en verdad que aun después de establecida la po-

blación en el valle inmediato al cerro, éste era naturalmente

el paraje necesario para vijilar los movimientos de los indíje-

nas i prepararse para la defensa. El historiador Córdoba i

Figueroa, positivamente afirma la existencia de un fortin en

Santa Lucía (1), en donde él dice que fueron depositados los

(1) No lia faltado quien haya pretendido impugnar la existencia del

fortin de Santa Lucía, a pretesto de que es falsa la relación de Córdo-
ba i Figueroa, por hallarse en contradicción con lo que reñere Gón-
gora Slarmolejo sobre la primera batalla con los indios mai«)chinos;

I)ero basta la simple lectura de ambos historiadores para convencw se de
que tal contradicción no existe. Córdoba i Figueroa nada dice de las

operaciones de los combatientes ni designa el sitio de sus encuentros

i solo habla del fortin con ocasión de la prisión que se hizo de algunos
natui-ales, cuando se sospechó el movimiento, para decir que fueron

retenidos en dicho fortin. Así, aunque Góngora Marmolejo refiere que
en la plaza se trabó lo mas reñido del combate, esto de ninguna ma-
nera se halla en oposición con la existencia del fortin en Santa Lu-
cía, que por cierto solo debia tener por ol>jeto mantener un })uesto

avanzado defendido conti-a cualquiera sorpresa i en observación con-
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naturales que se tmiaron en rellenes para precaver el primer

alzaniientr), cuando llegó a columbrarse. Todo manifiesta que

la primitiva residencia de los españoles fué en el cerro de

Santa Lucía; i por consiguiente, que allí existió el primer

lugar en que se celebraron los divinos misterios.

Otro argumento se deduce de un hecho que por incidencia

86 refiere en la acta de Cabildo de 31 de Diciembre de 1544,

a saber: de que en ese dia, después de hecha la elección de

Alcaldes, prestaron estos el juramento en una portada de la

casa del Gobernador Pedro Valdivia, des2'»ues de celebrada

allí la Misa como solia hacerse. Siendo indudable que existia

oratorio provisorio ¡íntes de la traza i fundación de la ciudad,

claro es que cuatro años después lo biabia; i que si los dias

festivos se celebraba la Misa fuera de él, era solamente por

las dificultades, que impedían al común de los habitantes acu-

dir allí. Dificultades que se conciben muí bien, si se reflexiona

que el cerro estaba entónces fuera de la población, cuya dis-

tancia i las molestias de la subida ofrecían en las mañanas del

Estío graves dificultades para oír la Misa.

Que la ermita de Santa Lucía reemplazó a la choza que

sirvió de oratorio primitivo antes de fundar la ciudad, lo

corroboran también su situación i antigüedad. Consta de la

acta de Cabildo de 3 de Octubre de 1553, que el Tesorero

Don Juan Fernandez Alderete era el patrón de la ermita

de Santa Lucía, la cual se hallaba situada en el cerro del

mismo nombre. En esa época el cerro estaba fuera de la po-

blación, i una Iglesia en aquel sitio no pudo tener por objeto

tirma de todos los movimientos que el enemigo emprendiese. Sin que lo

dijera Góngora Marrnolejo, debia suponer.se que, con.sistiendo la fuer-

za principal de los españoles en sus caballos, no habia de ocurrír.seles

subir al cerro para la pelea. Ademas, Córdoba i Figueroa corrobora

en lugar de contrailecir el relato de Góngora, cuando al describir el ór-

dcn en que colocó su.s huestes en canqw raso, cerca del rio, Valdivia, a
su vuelta de la e.spediciim al sur, advierte que se situó allí para evitar

los embarazos que la caballería encontraba dentro de la ciudad, por las

divisiones de los solares hechas de ramas i estacadas.

Pero no es solo Córdoba i Figueroa el que habla del fortin de Sauta
Lucía. Hai muchas relaciones que mas o mén -s corroboran ese aser-

to, ])ues aseguran que, para defensa de Iti ciudad, los españoles mantu-
vieron un puesto con fuerza en sitio que dominaba el valle, que no po-
dia sor otro quo el cerro de Santa Lucía.
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satisfacer las necesidades espirituales de lus habitantes. Su
fin, pues, era diverso; i como se hallaba en el paraje del j)ri-

mitivo campamento i chozas provisorias, o mui cerca de ellas,

no podía menos que haberse edificado para perpetuar la me-

moria del oratorio en que se comenzó a tributar a Dios culto.

Era propiamente ese mismo oratorio, que construido primero

a la lijera, talvez de paja, fué convertido en ermita de cons-

trucción mas sólida i adecuada en su forma.

En 1553, cuando solo hablan trascurrido doce años después

de la fundación de esta ciudad, la ermita era tan antigua que

había hecho olvidar el nombre del cerro i comunicádole el

suyo propio, por el cual solo era ya conocida. Probablemente

para los españoles no tuvo otro que éste
;
porque junto con su

llegada comenzó a formarse allí el provisoria oratorio. En la

acta capitular arriba citada se espresa, que el Patrón de la

ermita cedió al fundador de los Franciscanos, Frai Martin de

Robleda, un sitio que tenia, que se estendia hasta el cerro de

Santa Lucía i la ermita de esta Santa que allí habia, i las

espresiones de que se vale denotan no un edificio reciente sino

de algún tiempo atrás, conservado ya con cierto jénero de

estabilidad, cual peraiitia la reciente fecha de la llegada de

los españoles. El acta del Cabildo se espresa así, hablando

de la cesión de la ermita: «I con condición que la dicha ermi-

«ta, que ahoi'a está fecha i edificada en el dicho cerro de

« Santa Lucía, se esté siempre en pié i enhiesta i bien repa-

«rada como ahora se está, sin que se deshaga ni derribe.»

Algún tiempo despvies de la cesión hecha al fundador fran-

ciscano, pasó el sitio de Fernandez Alderete, junto con la

ermita, a los relijiosos del Orden Mercenario, i a pesar de los

deseos del Patrón, la ermita no permaneció siempre en pié i

enhiesta sino que fué dei'ribada; pero esta misma destrucción

dejó vestijios que hacen traslucir el carácter monumental de

la ermita. Sabido es, que Heman Cortez con su espedicion

abordó la primera tierra firme de América el juéves Santo 21

de Abril de 1519 y que desembarcó al día siguiente, Viérnes

Santo, por cuya razón puso el nombre de Vera-Cruz a la ciu-

dad que allí fundó. De aquí tuvo oríjen, para conmemorar la

introducción del cristianismo en el continente Americano, la

á
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devota procesión que se hacia eu la media noclie del Jueves

al Viéi-nes Santo. En ella la insignia principal consistía en

un Ci'uciíijo que no se cargaba en andas, como en todas las

procesiones, sino que era llevado en brazos, Crucifijo que se

tenia en gran veneración i era titulado de la Vera-Cruz.

Todas las procesiones de la Semana Santa se hacian por

alguna cofradía i sallan de la Iglesia en que estaba fundada

la cofradía, menos la de la Vera-Cruz, que era costeada por

el Municipio, i salia de la Merced, en cuya Iglesia ocupaba

el Cristo de la Vera-Cruz la Capilla principal de la nave

colateral de la derecha ; no obstante que habia en el templo

otro altar peculiar de Cristo. No se divisa porqué la Iglesia

de la Merced, que no era de la ciudad i mucho menos la

principal, ni siquiera la mas antigua entre las de los Regula-

res, tuviese el privilejio de poseer el Cristo de la Vera-Cruz

i hacer su procesión. Al paso que parece mui natural, el

que en su oríjen el Cristo se conservase en la ermita de Santa

Lucía, i que estando esta a cargo del convento de la Merced,

cuando ella se arruinó, pasara el Crucifijo a la Iglesia, dán-

dosele allí un lugar cual correspondía a su objeto. Como tenia

tanta analojía el Cristo de la Vera-Cruz, que recordaba la

introducción del cristianismo en América con la ermita que

se habia erijido para perpetuar la memoria de la primera

misa celebrada en esta comarca, mas que verosímil es que la

Municipalidad detex-minase en su oríjen,' que en la ermita de

Santa Lucía se depositase el Cristo de la Vera-Cruz.

Dado en esta ciudad de Santiago de Chile a diez i siete

dias del mes de setiembre de mil ochocientos setenta i dos.

Rafael Valentín, Arzobispo de Santiago.

Por mandado de S. S. Iltma. i Ruia.

Joíé Manuel Almarza,
Secretario.
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V.

Carta al rci del scOor González MarmiJejo.

(colección Del señor arzobispo de santiago.)

Católica Real Mage.stad.

Por un mandiito y cédula real de V. M. me es mandado in-

fonne a V. M. de dos cosas acerca de cierta petición por la

qual paresce haber pedido a V. M. proveyese del obispado de

los Juries y Diagiiitas al tesorero ^lelchor Calderón. I res-

pondiendo a la primera en conciencia, si yo o mi subcesor

podríamos bien administrar y gobernar y hacer lo que somos

obligados con los españoles y naturales que en las provincias

de los Juries y Diaguitas residen para que nosotros descar-

gásemos la conciencia de V. M. y nuestras y los dichos fuesen

aprovechados y Dios Xuestro Señor fuese servido, digo que

nó por muchas razones. La primera por ser como es provincia

tan apartada desta que hay seiscientas y cincuenta leguas, o

mas; otra por ser el camino tan trabajoso de nieves y despo-

blado y que en solo cuatro meses del año se puede caminar y se

padesce gran trabajo. Otra porque si alguno tuviese querella

i tuviese necesidad de venir a este reino por no padescer tan

incomportables trabajos, permitiría que su justicia padesciese,

que es gran inconveniente para los españoles , cuanto mas para

los naturales que aun donde tienen quien los defienda los

agravian a cada paso. Lo qual mirando el conde de Nieva

vuestro vísoitcí de los reinos del Perú la a dividido del gobier-

no destas provincias en lo temporal proveyendo gobernador que

las gobernase que a sido servicio a Xuestro Señor y a V. M.
Iten conviene por quitar la diferencia que entre este reino j

los Charcas hay de la jurisdicion qu^retenden a la dicha pro-
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vincia por cercanía, de donde ¡se an seguido hartos escánda-

los entre los españoles y naturales por ver como an visto pen-

dencias entre los clérigos de una parte y otra.

Iten conviene se divida porque habiendo obispo que los

gobierne habrá número de sacerdotes y se servirá mejor el cul-

to divino porque uu clérigo solo como hasta aquí a estado y
está, mal puede administrar los sacramentos a tanta gente, ni

socorrer a las necesidades de tantos pueblos ; la tierra es po-

bre, espérase sera Truena; la gente natural es muí doméstica y
dócil ; teniendo pastor que ([uiera hacer lo que es obligado apro-

vechará mucho su presencia para que con mas facilidad los

naturales se conviertan y metan en el gremio de la Iglesia y
Nuestro Señor sea servido.

La segunda que es acerca de la persona del tesorero INÍel-

chor Calderón: de linaje ya otras veces a sido V. JNÍ. informa-

do ser hijodalgo, de vida y costumbres siempre de dies años a

esta parte donde quiera que a estado a dado muy buen ejem-

plo y hecho mucho provecho con su doctrina, predicando el sa-

grado Evanjelio, doctrinando estos naturales y defendiéndolos

cuanto ha podido, ha servido siempre que le ha sido man-

dado y se ha ofrecido a V. M. no dando nota de codicioso ni

de otras faltas; es persona tan docta y de buena conciencia que

si a mí se me encargara la conciencia que nombrara obispo para

descargar la de V. M. lo nombrara a él porque tengo enten-

dido lo hará muy bien; y no solo lo de los Juries i Diaguitas

pero si V. M. le hiciese merced faltando yo del de este reino

lo meresce porque de mas de tener las calidades ai-riba dichas

conosce la tierra, entiende la gente della que es lo principal

que V. ]\L a de mandar tenga el perlado de estas provincias.

Nuestro Señor la C. R. M. guarde con acrescentamiento de

muy mayores reinos y señoríos como los basallos de V. M.
deseamos.

De Santiago del Nuevo Extremo de Chile de mayo 8 de

1564.

Católica Real Magestad.—Humilde Caprllnn de V. M.

R, EPS. ClIILEX.

tos oniJENES nE r..\ iglesia chilena. 65
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Nos los escribanos de Su Majestad e públicos que de yuso

hacemos nuestros signos e firmamos nuestros nombres damos

fee que la firma desta otra parte contenida es del Señor Obispo

de Chile porque en nuestra presencia despachó y otorgó esta

carta para Su Majestad, en fee de lo qual y por su mandado y
pedimento, damos la presente fee que es fecha en Santiago

a treinta de agosto de mil quinientos y sesenta e cuatro años.

Js« testimonio de verdad

XiCOLAS DE GaRNICA,
Escribano público i de cabildo.

(Hai un signo).

En testimonio de verdad

Juan de la Peña,
Escribano público.

(Hai un signo).
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VI.

Copiii (Ifl cspciliciitfi (le lii ciiiiliiil (le Santiiii^fl de Cliiie coa el Dean i Caliildo de la

Iglesia de ella sobre el haber mudado la catedral de la dicha ciudad de Santiago

a la de la Concepción cuyos documentos son los siguientes.

(Colección del señor Arícobíspo de Santiag").

-El capitán Juan Gómez vecino j rejidor de la ciudad de San-

tiago de las provincias de Chile en nombre de la diíha ciudad

digo que yo me querellé en la Audiencia de los lieyes del deán

y cabildo sede vacante y capitulares de la Iglesia de la dicha

ciudad sobre razón que estando asentada la Iglesia catedral en

ella por bulas de Su Santidad y cédula de Vuestra Alteza la han

mudado por su propia autoridad a la ciudad de la Concepción

y pedí y supliqué la mandasen bolver a la dicha ciudad de San-

tiago y remitióse el negocio a este vuestro Real Consejo

como parece por la petición e actos orijinales que sobre ello pa-

saron de que hago presentación. Pido y suplico a V. A. man-

de, proveer según que tengo pedido sin remitillo a la Audien-

cia de Chile, pues la Audiencia de los Reyes lo tiene remitido

a este Real Consejo como negocio tan importante y ques menes-

ter que vaya determinado por vuestra persona real para que no

se haga otra vez novedad sobi'e ello e para ello etc.

El doctor Hurtado.—Juan Gómez.

Que está bien proveída la cédula de Su Ma)estaddada en el

Pardo a diez y nueve de octubre del año pasado de mil y qui-

nientos y sesenta y seis. Con que ansí mismo debíase mandar y
mandaron que se ponga en la dicha cédula y baya inserto en ella

que no se haga novedad sobre la mudanza de la silla de dicho
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obispado de la ciudad de Santiago de Chile entre tanto que
por el Audiencia lleal í~g cumple la dicha cédula y se trae el

parecer de la dicha Audiencia E,eal y del Obispo que por ella

está mandado traer a este Real Consejo y si estuviere sobre lo

susodicho hecha novedad lo mandaren rebocar y poner en el

punto y estado en que estaba antes y al tiempo que se diese la

dicha cédula lo qual mandaron los señores del dicho Consejo en

Madrid a diez y siete de noviembre de mil y quinientos y se-

senta y siete años.

Licenciado Baños.—Doctor Vázquez.

Licenciado Salas.—Doctor Aguilera.

EL REY

Presidente e oidores de la nuestra Audiencia Keal que reside

en la ciudad de la Concepción de las provincias de Chile. Alon-

so de Herrera en nombre del deán i cabildo de la Iglesia ca-

tedral de la cibdad de Santiago desas provincias me ha hecho

relación que constando al Obispo della por información vas-

tante hecha a pedimento del dicho cabildo que la dicha Igle-

sia siendo la catredal dése obispado convenia que estuviese

en esa cibdad de la Concepción por ser lugar mas cómodo para

que los naturales sean mejor enseñados en las cosas de nuestra

santa fee católica i por el beneficio que dello viene a los espa-

ñoles y otros muchos daños e inconvenientes que de no residir

en esa cibdad se seguían y quel dicho Obispo y cabildo no se

podian de otra manera sustentar y que las dignidades y canon-

jías andaban de ordinario divididos por los pueblos dése obis-

pado haciendo en ellos el oficio de curas para se poder entrete-

ner; por un auto que dio habia mandado pasar y mudar la dicha

Iglesia a la de San Pedro desa dicha cibdad de la Concepción

en el entretanto que nos proveíamos otra cosa, como dijo nos

constaba por un testimonio inserto en el dicho auto de que ante

nos en el nuestro Consejo de las Indias hizo presentación y m.e

suplicó en el dicho nombre que pues el haber mudado y pasa^
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do la dicha Iglesia redundaba en bien y aprobechamiento de

los naturales y demás personas desas provincias lo mandase

tener por bien y aprobar o como la mi merced fuese. Y como

quiera que el dicho Obispo no pudo mandar mudar la silla ca-

tredal del dicho obispado a la cibdad de la Concepción sin comi-

sión nuestra y licencia de Su Santidad, pero porque quiero ser

informado si estará mas apropósito y en comedio desa pi-ovincia

en la dicha cibdad de la Concepción que no en la de Santiago y
lo que por esperiencia se ha visto desjiues que se mandó mudar
o si converuá que esté en Santiago, vos mando que enviéis

ante nos al nuestro Consejo de Indias relación particular dello

juntamente con vuestro parecer cerca dello para que visto se

dé cuenta y relación dello a Su Santidad y provea lo que mas
convenga al servicio de Dios Xuestro Señor y bien dése obis-

pado y de los naturales del; y por que está proveído perlado

para el dicho obispado de la Concepción con su intervención

nos enviareis el dicho parecer que nos por la presente encarga-

mos al perlado del dicho obispado que juntamente con voso-

ti'os nos envié su parecer cerca de lo susodicho. Fecha en el

Pardo a diez e nueve de octubre de mil e quinientos e sesenta

e seis años.

Yo EL Rey.

Por mandado de su magestad.

Francisco de Erazo.

La ciudad de Santiago de las provincias de Chile con el

deán i cabildo de la santa Iglesia de ella sobre el mudar de la

Iglesia catedral de la dicha ciudad de Santiago a la Concep-

ción,

Mui Poderoso Señor

El capitán Juan Gómez vecino e rcjidor de la cibdad de

Santiago de las provincias de Chile en nombre de la dicha cib-

dad ante Vuestra Alteza me querello del deán e cabildo sede
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vacante e ca])itulares de la dicha cibdad de Santiago y digo

que es ansí que, habiendo La Santidad del nuestro mui santo

padre Pió quarto erijido e mandado fundar la Iglesia catedral

del dicho obispado en la dicha cibdad de Santiago y habiéndose

tomado la posecion della por don Rodrigo González primer

obispo de la dicha cibdad en cumplimiento de las bulas de Su
Santidad y de una provisión real como todo ello parece por este

testimonio :[uq presento, el dicho obispo e los susodichos yendo

contra las dichas bulas y provisión de V. A. han asentado

la silla catedi-al del dicho obispado en la cibdad de la Con-

cepción pretendiendo quitarla de la dicha cibdad de San-

tiago de que la dicha cibdad recibirla notorio agravio y fuerza.

A y. A. pido e suplico que alzando la dicha fuerza me man-

de dar su carta y provisión l eal para que los dichos deán y
cabildo y capitulares sede A'acante tengan la silla catedral en

la dicha cibdad de Santiago en la iglesia mayor della a donde

el dicho primer obispo la asentó e tomó posecion y no la qui-

ten ni miiden della para la dicha cibdad de la Concepción ni

para otra parte alguna, y si la obicren mudado y puesto en otra

parte la vuelvan a la dicha cibdad de Santiago, sobre que pido

justicia y pai'a ello suplico e juro a Dios en foniia que no lo

pido de malicia.

JuAX GoMEz.^

—

El lickxciado Falcox.

En la cibdad de la Concepción (1) a diez dias del mes de di-

ciembre de mil e quinientos y sesenta y quatro años ante los

señores presidente y oidores en audiencia pública presentó esta

petición Juan Gómez en nombre de su cabildo e los dichos se-

ñores mandaron c^vie se traigan les avitos.

Fraxcisco López.

(1) Gomóse ve por el contexto, debe leei-se: "En la ciudad délos Eeyesi',

en lugar de: "En la ciudad de la Concepción."
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( S'upien clespites las copias de la Dilijencia de la toma de pose-

sión de la catedral de Santiago por el señor Gojizalez Marmo-

lejo i el poder que el cabildo de la misma liahia dado a Juan

Gómez en 19 de octubre de 1564.

La Dilijencia, a que tantas veces nos hemos referido en el

curso de nuestra historia, se halla publicada en el tomo IV del

Boletin eclesiástico del arzobispado ; el poder del cabildo no

tiene nada notable: ])or eso suprimimos estas dos piezas).

En la ciudad de los Reyes en veinte y cinco dias del mes de

enero de mil e quinientos e sesenta e cinco años vista esta cau-

sa por los señores presidente e oidores desta Real Audiencia la

remitieron a Su Majestad e señores de su Real Consejo de In-

dias y así lo proveyeron e mandaron y señalaron áe sus rú-

bricas.

(Hai cuatro rúbricas).

Pi'oveyóse el dicho auto por los señores presidente e oidores

en el diclio dia mes e año ante mí Francisco López escribano

de cámara de la dicha Real Audiencia.

Francisco López.

Va escrito en ocho hojas con esta, va firmada al principio de

cada una de mi nombre e numeradas por letra y en fee dello fice

aquí mi signo.

Francisco López.

(Hai im signo).



528 POCUMENTSO.

VII.

Real cédula sobre la manera de proveer los Ijcnefieios eeleslásticos.

EL EEY.

Veneraljle padre bachiller Rcdrigo Cíonzalez, E. obispo de

la ciudad de Santiago de la pi-ovincia de Cl<ilc. Yo he sido

informado que a causa de no so aver jjro's eido arciprestes y
curas de las iglesias dése dicho obisi)ado ])ersonas talos cua-

les combienen so han seguido y siguen muchos inconvenientes

y daños alas conciencias de los cristianos, de que Dios Nuestro

Señor ha sido y es deservido, y ])ara lo remediar combernia que

de aquí adelante no oviese arciprestes ni curas perpetuos sino

que vos ansí en la iglesia catedral como en todas las otras del

dicho obispado pvisiésedes los capellanes que os pareciese que

fuesen personas de buena viday exemplo a los ciiales repartió-

sedes las rentas que según la erección dése obispado pertene-

cían a los arciprestadgos y beneficios curados y que cuando

estos toviosen defetos y no hiciesen lo que deviesen los pudic-

sedes quitar y poner otros do nuevo, porque por ser los dichos

arciprestes y curas perpetuos- aunque hayan algunos defectos

personales i no sean tan suficientes para los dichos cargos no

los podiades quitar de los dichos oficios, de quellos conocien-

do esto no se humillan como conviene a dar los Santos Sacra-

mentos y ni hacen las otras cosas que son obligados, y AÜsto por

los del nuesti-o Consejo de las Indias queriendo proveer en ello

fué acordado que devia mandar dar esta mi cédula para vos.

E yo tóvelo por bien por ende por la presente como patrón que

soi de la dicha iglesia catedral y de todas las iglesias del dicho

obispado tenemos por bien que vos como obispo y perlado de

ella ordenéis y proveáis como de aquí adelante en la dicha

iglesia catedral no haya arcipreste antes en su lugar del se
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jifovean por vos los curas que os pareciere ser necesarios para

ailministracion de los Santos Sacramentos del dicho obispado y
de los pari'oquianos que fueren de la diclia iglesia catedral a

los cuales se les dé el salario que a vos os pareciere competente

de la parte que conforme a la ei'eccion se liavia de dar j perte-

necía a. la dignidad del arcipreste y taniluen de lo que pertc-

nese al beneficio simple y curado de la dicha iglesia, a los cua-

les dichos curas podáis vos como tal ])erlado admover y poner de

nuevo cuando viéredes que cnmbiniese al servicio de Dios

Xuestro Señor y salud de las ánimas de los vecinos del dicho

vueslro obispado, y ansí mesmo tenemos por bien que orde-

néis y proveáis como de aquí adelante no haya beneficio algu-

no curado con título en toda vuestra diócesis y obispado tintes

vos ¡rodáis, de los beneficios simples del y no los habiendo de

los cléi-igos que obiese en el dicho obispado suficientes para

ellos, elejir y nombrar unodellos al cual sometáis y encomen-

déis el dicho beneficio de cura y administración de los Santos

Sacramentos para que los administre con la dicha comisión

todo el tiempo que os pareciere que lo hace como debe y es

obligado y no mas, al cual no teniendo beneficio vos podáis se-

ñalar y señaléis el salario que viéredes ser competente de la

parte de los diezmos que conforme a la erección pertenecieren

a los dichos beneficios de cada uno de los dichos lugares donde

ansí ¡lusiéredes el dicho cura; lo cual todo quei'emos y manda-

mos que ansí se guarde cuanto fuere nuestra volvmtad y no

mas, quedando la dicha erección en su fuerza y vigor para

cuando quisiéremos usar della, lo cual mandamos que ansí

se haga y cumjda no habiendo curas presentados ni institui-

dos. Fecha en Madrid el tres de Abril de mil quinientos y se-

senta y cuatro años.

Yo EL Rey.

Jlefre/tdudd // scñaldcla de Ion dichón

(Erazo
,

Vuzcjuez , Hernández , Muñoz i jMoUna.)

6C
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VIH.

Capílulo (le iii;a caita del ^(iljfruaddr Il(i(!rií;o de (jiiiroga al virrey ¿el Perú, kh
3 do jiiliti de 1.179.

(Tomado de la colfccion dkt> señor Vicuña Mackenna, volumen
INTITULADO "líODRlüO DE QuiROGA.")

Sobre el dercclio del Patronasgo de Su Majestad a ávido

y ay diferencias entre mí y el Obispo desta ciudad, porque

b.abiéndoseme pedido por gente de la ciudad de la Serena que

señalare i moderare el salario que los vecinos encomenderos

de yndios devian pagar a el sacerdote que doctrinase los yn-

dios de su encomienda y aviendo yo señalado el salario que

me pareció suficiente conciderada la qualidad y pobreza de la

tierra, sabido esto, el obispo promovió un auto contra mí por

el qual mandó que repusiere el señalar de salario que avia he-

cho dentro cierto término so pena de excomunión mayor y de

miles jíesos de oro. Este auto derechamente fué contra el

derecho del patronasgo real, porque en el patronasgo se á se-

ñalar lo que se ha de dar al sacerdote que doctrinare los yn-

dios, y ansi le bise intimar las cédulas de Su Majestad que

tratan de su patronasgo real, y le requerí que las obedeciere

y cumpliere y que el auto que avia pronunciado, como hecho

en perjuicio del patronasgo real, lo repusiere y no se entrome-

tiere a estorbar la execucion de las pro\"iciones y cédula? de

Su Majestad so las penas en ellas contenidas, y sin embargo

desto procedió con censuras contra mí disiendo que estos seña-

lamientos de salarios es dado al obis^io y que él lo ha de hacer

conforme aun capítulo del sínolo provincial. I aviéndome yo

informado de letrados de la verdad dél, tengo así como la jus-

ticia estaba de parte de Su Majestad por ser patrón de todo
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el estado de las Indias. Después de haberlo justificado de mí

parte, y rogado al obispo que reviniese en algún medio, bisto

que no qucria sino proceder en sus senzuras, le declaré aver

incurrido en las penas de la provisión de Su Majestad que ti-ata

de su patronasgo, donde Su Majestad me da comisión para

executarlas en los que fueren contra el derecho de su patro-

nasgo real. Y por escusar el escándalo que avia y el que se

esperaba que era bien grande porque el Obispo pretendía de-

clararme por escomidgado y poner entredicho y sesacion,

adivinando yo pretendía executar las penas de la provisión,

acordamos tomar un medio y fué que se guardase en este

reino lo que en este caso se guardaba en esos reinos y que

para esto se consultase a V. E.; y que en el entretanto que

las 2:>i"esentacíones que yo hiciere de los sacerdotes para las

doctrinas señale el salaiio que me pareciere y que si el Obispo

en su collación mandare dar mas salario, use el encomendero

en cuyo perjuicio se hiciere del derecho de la apelación. Y
con esto a suspendido el Obispo su proseso que contra mí asía,

el testimonio del qual ba en esta: suplico a V. E. me lo haga de

embiar a mandar lo que se debe aser en este caso, pues Su

Majestad por una su cédula real dada en el bosque de Sego-

via a 16 de Julio de setenta i tres años manda que V. E. em-

bie al gobernador de Chile la orden que se deve tener en el

proveymiento de las doctrinas por la forma que tiene manda-

do se haga en esos reynos, porque con esto el Obis^w de esta

ciudad y el de la Imperial no teudi'án que contradecir.

Ex."^" señor, besa las manos a V. E.'^, de V. E." mas ser-

vidor.

(firmado)

RODKIGO DE QuiROGA.

En Santiago de Chile i de julio 3 de 1579 años.
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IX.

Dos reales cédulas sdlire ¡uslruccion.

(Colección del señor Arzobispo de Santiago.)

EL REY

Presidente y oidores de la nuestra Audiencia Real que resi-

de en la ciudad de la Concepción de las provincias de Chile.

Por parte del Obispo de la ciudad Imperial me lia sido heclia

relación que en el concilio que agora últimamente se hizo y
celebró se hordenó que liaya colejios en todas las Iglesias

Catedrales por causas lejítimas que pai^a ello hubo, las cuales

son mui mas justas y mayores en esas provincias por ser nue-

vamente pobladas y descubiertas y que las gentes que en ella

nacen se crian mas ociosa y viciosamente y que los pobres lo

son mas por los excesivos precios que todas las cosas tienen y
la Iglesia Catedral del dicho obispado no tiene posibilidad

para sustentar el dicho colejio porque los diezmos aun no

bastan para incluir el número de las prebendas que serian

menester para el servicio de la dicha Iglesia, no hay présta-

mos ni beneficios que se puedan aplicar para el dicho colejio

y me fué suplicado en el dicho nombre que teniendo conside-

ración a lo susodicho y a que en la dicha Iglesia havia mas

justa causa y necesidad del dicho colejio c£ue en otra ningu-

na parte lo mandase proveer y dar orden como en ella le pueda

haber que en ello Dios nuestro señor será servido y toda esa

tierra y vecinos y naturales della recibirán gran beneficio o

como la mi merced fuese ; lo cual visto por los del nuestro

Consejo de las Indias e porque quiero ser informado de lo que

en lo susodicho pasa y de la necesidad que hai quel dicho colejio

Be funde y haga en la dicha Iglesia y, en caso que convenga
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hacerse, de la posibilidad que la dicha Iglesia tiene pava ayuda

del hedificio y dote del dicho colejio y de lo que sobre esto bas-

tarla proveerse y de qué podríamos hacer alguna merced para

el dicho efecto que no fuese a costa de nuestra Real hacienda,

vos mando que embicis ante nos al dicho nuestro Consejo rela-

ción particular de ello juntamente con vuestro parecer para

que vista se provea. Fecha en Madril a veinte y seis de heuero

de mil y quinientos y sesenta y ocho años.

Yo El. Rey.

Refrendada de Erasso.

Señalada del consejo.

EL EEY.

Presidente e oidores de la nuestra Audiencia Real que resi-

de en la ciudad de la Concepción de las provincias de Chile.

Por pai'te del Obispo de la ciudad Imperial me ha sido hecha

relación que en la dicha ciudad hay cantidad de hijos de veci-

nos así lejítimos como mestizos y que cada dia van en creci-

miento y se inclinan a seguir las letras y estudios muchos dellos

para clérigos en la cual conviene y es necesario que haya

imiversidad y estudio general, porque demás del pi'ovecho co-

nocido que de ello se seguirla en esa tierra haj' necesidad de

ocupar la gente della en cosas vii-tuosas, y me suplicó en el

dicho nombre que atento la necesidad que hai de que en la

dicha ciudad haya estudio y que es tan birtuosa y provechosa

ocupación lo mandase proveer y señalar de nuestra Real caja o

en tributos de indios bacos lo que fuese necesario , pues de ello

nos seriamos mui servidos y los vecinos y habitantes en la di-

cha ciudad y provincias recivirian gran bien y beneficio o

como la mi merced fuere ; lo cual visto por los del nuestro Con-

sejo de las Indias, porque quiero ser informado de lo que en lo

susodicho pasa y si conviene y es necesario que el dicho cole-

jio y universidad se haga y funde en la dicha ciudad de la Im-
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périal y de la necesidad que de ello hay y del Líen y utilidad

que se seguirla a esa tierra o si habría algún inconbeniente

que de presente se haga o donde serla mas cómodo que se hi-

ciese el dicho colejio y de donde se podría proveer lo que fuese

necesario para la obra y edificio del y para su dotrina, vos

mando que enbieis ante nos al dicho Consejo relación particular

de ello juntamente con vuestro parecer para que vístase pro-

vea lo que mas convenga. Fecha en ISIadrid a veinte y seis

días del mes de henero de mil y quinientos y sesenta y ocho

años.

Yo EL Rey.

Befrendada por Erasso.

Señalada del consejo.

I
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X.

Carta del señor San Miguol al re¡, feclia 2í de octubre de 15/ 1.

(COLECCION DEL SEÑOR ARZOBISTO DE Sj\NTIAGO.)

C. E. M.

La gracia de Nuestro Señor sea con Vuestra Alteza. Cuida-

do tengo de avisar siempre de las cosas que en este reino suce-

den ; a la consciencia de Vuestra Alteza conviene remediarlas.

La guerra está en pie y los indios rebelados. Lo que Vuestra

Alteza debe mandar es que se justifique la causa de la guerra,

mandando se tassen los indios que están de paz en las cibda-

des de Santiago j la Serena, cibdad Rica, Imperial, Valdi-

via, Osorno y Castro en la provincia de Chiloé
; y muchos dias

há escribí a vuestra alteza sobre esta tassa y que no se usen ni

se guarden las ordenanzas que se hicieron por el licenciado

Santillana en tiempo que don García de Mendoza fué gober-

nador. Ko se ha proveído cosa alguna, y acá el gobernador no

ha tasado, están los indios agraviados y para que Vuestra Alte-

za vea como han sido tratados los indios-, bastará saber que en

la visita que el licenciado Egas hizo por orden de la Audien-

cia, con no visitar mas que dos pueblos, condenó en ciento y
cincuenta mil pesos y dende arriba. I si el mismo licenciado

Egas prosiguiera la visita de todo el reino y visitado cada re-

partimiento hiciera la tasa en el, mucho se descargara la cons-

ciencia de Vuestra Alteza. Hálleme en la Imperial cuando hizo

la visita y parecióme había buena orden y deseo de hacer bien

a los indios y darles algún alivio, que es la iirimera parte para

la justificación de la guerra.

El Audiencia real que Vuestra Alteza aquí tiene, habien-

do faltado de ella el doctor Saravia por ir a entender en co-



536 DOCUMENTOS,

eas de la guexTa que le valdría mas dejarlas y estar ausento,

el licenciado Es:as Veneíjas entendiendo en la visita de los

indio.s, quedaron dos oidores que son el licenciado Torres de

Vera y el d;)ctor Peralta, los cuales en el tiempo que despa-

charon por Audiencia hicieron dos cosas de qvie es necesario

Vuesti'a Alteza tenga aviso.

Fué la una que por haber venido un alguacil al convento de

San Francisco y quejándose un relijioso de no haber sido tan

respectado el convento, digo un fraile de él, por parte del al-

guacil, y por cosas destas haber según dicen enojado un fraile

al alguacil, los dos oidores Torres de Vera i Peralta dieron

mandamiento en forma para prender al guardián, lo cual ^'^c

hizo y con mucho desacato sacaron de el convento al guardián

y lleváronlo a un navio a donde estuvo algunos dias.

El segundo caso es que los mismos dos oidores pidiendo un

proceso al cura e vicario de este pueblo y en el habla dos co-

sas la una que alegaba el vicario haber cosas de inquisición

en el proceso y que no lo debían llevar, y la segunda im im-

pedimento muí particidar; por estar descomulgado el doctor

Peralta por un juez conservador, no conoció en la causa. Y el

licenciado Torres de Vera llamó al fiscal el licenciado Navia y
dase otro mandamiento por Audientia para prender al cura e

vicario, fué a ejecutar el mandamiento el oidor Torres de Ve-

ra, halló en la Iglesia al vicario que quería abrir el sagrario

a donde está el Santísimo Sacramento y para esto tenia vesti-

da la sobrepelliz y encima tenia la estola y unamucetacon que

sacan el Santísimo Sacramento, y de todo fué despojado el

cura y sacado de la Iglesia y llevado a embarcar y después he-

chado en una isla que está en el puerto.

Llegado a este pueblo el doctor Saravia y el licenciado

Egas Venegas estuvieron todos los que son de la Audiencia

y por lo que Vuestra Alteza verá por el testimonio que va con

esta, mandaron se otorgue la appellation sin dar fianzas ni de-

positar ni otra cosa por donde la justicia eclesiástica pueda sa-

ber si Su Sanctidad anuló o aprobó la sentencia que eljuez ecle-

siástico dió. Vuestra Alteza sea servido remediar estos agravios

que se hacen con título de Audiencia. Y si yo no pidlei-a en-

mienda de esto bien me atreblera a decir que se podía rejlrestc
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reino por iin gobernaílor caballero, aunque no tuviera letras

ni tantos años como el de agora. Vuestra Alteza remedie las

cosas que tocan a este reino y con brebedad, y no seré mas en-

fadoso a Vuestra Alteza, cuya lleal persona y casa Nuestro Se-

ñor conserve con aumento de mayores reinos. De la cibdad de

la Concepción veinte e cuatro de Octubre, año de setenta e

uno.

Capellán de Vuestra Alteza.

FUATEII AXTONIUS EPS. ImPEKIALIS.

(Ilai una rubrica.)

IOS ohíjbkes ñu t,\ ir.t.ssiA ciiiirnv. 67
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XI.

Real cédula de Id dojiiüo de 15/3 soljre la manirá de proveer las parroquias.

(COLECCION DEL SEÑOR ARZ0I3ISF0 DK SAXTIAÜO.)

EL EEY

Don Francisco de Toledo nuestro mayordomo visorrey go-

bernador y capitán general de las provincias del Perú, bien

sabéis la orden que os tenemos dada para lo que habéis

de tener y hacer guardar en esas provincias en el proveer

clérigos y sacerdotes en las doctrinas, que administren a lo&

indios los sacramentos y los enseñen e instruyan en las cosas

de nuestra santa fé cathólica; y porque la mesma orden es

nuestra voluntad que se tenga y guarde en las provincias de

Chile, en la provisión de los clérigos para las doctrinas de

indios que hay y oviere en las dichas provincias, y agora have-

mos acordado de mandar quitar la nuestra Audiencia Real que

allí está fundada, y pi-oveer persona que tenga el gobierno

dellas como allá lo entenderéis, yo vos mando que luego

questa nuestra cédula recibáis embieis al gobernador que fue-

re de las dichas provincias de Chile orden para que pueda

proveer en las dichas doctrinas los clérigos y sacerdotes que

combiniere y fueren necesarios por la forma que a vos os lo

tenemos mandado porque así conviene al servicio de Dios

Nuestro Señor y al nuestro.

Fecha en el Bosque de Segoviaadiez y seis de julio de mil

y quinientos y setenta y tres años.

Yo EL Eey.

Refrendada de A)itonio de Erasso.

Señalada de los del consejo.
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Xil.

Kcal cídiila (le 5 do .igoslo de 15// soltic vatios asuntos.

(colección del SKiÑ(iR ARZOBIsrO DE SANTIAGO.)

EL RF.Y

llaJngo de Quiroga nuestro gobeni.nl-)r y capitán general

(le las provincias de Chile, vuestra carta de doce de hebrero

del año pasado de setenta y seis se lia recibido y liemos bol-

gado de entender por ella el buen estado en que decis queda-

van las cosas de la guerra de esas provincias así en liaberse

deshecho el ejército contrario como en la seguridad y defensa

de las ciudades de Angol y la Concepción y prevenciones de

gente, armas y bastimentos en las fronteras, lo cual todo nos

ha parecido bien y os encai'gamos lo continuéis como de vues-

tra persona se confia.

Decis que el sello con que libraba nuestra Real Audiencia

las proviciones que en ella se despachavan no se ha consumido

hasta saber lo que mandásemos se hiciese; y porque por abora

no se ha de usar de!, luego que recibáis esta miestra cédula

haréis que se lúnula y de su valor se haga cargo a los nues-

tros oficiales de esa provincia, a los cuales se lia respondido

en el nuestro Consejo de las Indias no luiber lugar de dár-

seles el dosel de la dicha nuestra Audiencia que j)cdian, [)or

tener ellos en la suya.

En cuanto a la necesidad que decis hay de que vaya en

nuestro campo y ejército uno o dos sacerdotes para que admi-

nistren los sacramentos a la gente de guerra y de que se les

dé salario de nuestra lleal Hacienda y se le lleve el aderezo de

capilla que tenia la dicha nuestra Audiencia vos proveeréis en

esto lo que os pareciere que conviene, procurando que el sa-

lario que se diere a los dichos sacerdotes sea con la menos

costa de nuestra Real Hacienda que ser pudiere.

En lo que toca a la diferencia que de/.is ha habido sobre si
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en cunipliiiivciilo de la (('diilp. imesfra en qnc os iniLíunios n

mandar cumpliésedes las cédulas y provisiones que li:d)iamos

mandado dar para nuestra lieal Afidiencía (Te esa provincia,

como si para vos fuei-an dirijidas y de una de las ordenanzas

de la diclia nuestra Audiencia en que se le da poder para al-

zar las fuerzas que. los J uezes Eclesiásticos liaccn a los legos

lo podriades vos hacer y que había habido en ello diferentes'

opiniones y suplicáis se os dé aviso de la órdcn que en esto se

ha de tener; y porque el alzar las dichas fuerzas lo pueden

hacer solamente las nuestras Audiencias y no otra ¡¡ersona

alguna, y nuestra voluntad es que esta órden no se perbierta

os absterneis de tratar y conocer de semejantes cosas.

La notificación que hicisteis al obis¡X) de la Imperial acerca,

del cumplimiento del título de nuestro patronazgo y testimonio

de su respuesta se ha visto y poi-que conviene que lo conteni-

do en el dicho título se guarde y cvmijíla haréis que se ejecute

conforme a el y la cédula nuestra que con esta se os imbia.

En lo que dezis que algunas personas llevan cédulas nues-

tras para que les deis tierras y solares y estancias sin perjui-

cio de tercero y que los indios tienen muchas tierras sobradas

y que no se aprovechan dellas ni las cultivan y suplicáis se

os avise si las podéis dar sin entenderse seguirseles perjuicio,

en cuanto a esto guardareis las cédulas que sobre ello habe-

mos mandado dar ejecíitúndolas en que habl^ que es en lo

Taldio y no en las heredades de particulares sino lucre en los

casos en que derecho se pueda hacer.

La escribanía pública y del cabildo de la ciudad de Valdi-

via que decis vacó per muerte de Alonso Ernandez Recio

venderla eis sino lo oviéredes hecho a la persona que con mas

nos sirviere p">r ella.

De San Lorenzo el Real a cinco de agosto de mil y qui-

nientos y setenta y siete años.

Yo EL RCY.

T'or manriado de S. ¿SI.

Antonio de J'Jru.tu.

Firmada de los del consejo.
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XIII.

Carla ilrl si'iw IMh al rci, fdia 20 de mn ilc 1.jÍ)0,

(colección del señor ARZOBrSI'O DE SANTIAGO.)

Señor:

Gratia et pax Chiisti Jesu.

En el niGs de Noviembre del año próximo pasado de oclion-

ta y luieve recibí tres cédulas de Vuestra Magestad. En la una

me manda que le avise de lo que acá passa acerca del semina-

i"io en los hospitales de los indios: aquí en nuestro obispado

no se pide al hospital cosa alguna por razón de seminario.

En la otra cédula manibx Vuestra Magestad que se tenga

mucho cuidado que los clérigos no entiendan en mercancías ni

traten ni contraten, ni sean factores de los encomenderas. Son

tan pobres comunmente en esta tierra los clérigos que ni tie-

nen qué contratar ni con qué granjear, porque está tan cor-to j
estrecho el salario que se da a los doctrineros que apénas tie-

nen para vestirse y proveer de lo Tiecesario para la vida, y si

cae uno enfermo esle forzoso irse al hospital, y si otra cosa

escriben a Vuestra Magestad, en verdad que 3'erran y no la

dicen.

En la otra cédula me reprehende Vuestra IMagestad que des-

pués que embió cédula por ([uc no se ordenasen mestizos los he

ordenado así deste obispado como de otros. Gran malicia fué

de los que desto dieron relación a Vuestra Magestad. Cuando
agora catorce años con las Bullas de Cruzada vino facultad

para dispensar en muchas cosas, dando la limosna que allí ve-

nia señalada, entónces ciertos mestizos hijos naturales de

})adrcs nobles y conquistadores de Chile aplicados a cosas de
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l;i T;:Ips¡íi so n¡)¡-(.'-\ ecl íivrm de las diclias (1is])ensafí( nos , y en-

lóiu'os se (;rdoíianiii ti-eso cxialro, todos liál/üos ¡¡ara siis ( ficios

y parala oonversion de los indios y de buen exeinphí. Después
aci ningún mestizo deste (.})ispado se lia ordenado de orden

saero ni aun de ói denes menores sino son dos mucliachcs que

saben cantar, ])ara que con decencia pudiesen servir al altar

y coro, y al presente ningún sacerdote hay mestizo sino solo

uno virtuoso y pi'ovechoeo para la doctrina de los naturales y
uno solo de órdenes menoies qi;e sirve en la sacristía y coro.

De fuera del obispado solamente se ha ordenado el Baltazar

OlaveiTÍa que vino de Ivima p( r ver a dos hei'manos lejítimos

rjue vinieron con el Gol ernador Don Alonso de Sotrmayor,el

cual trajo letras apostólicas e ¡níbrmaci< n muí buena de su or-

dinal ¡o de su vida y costumbres y con Tu en ci a suya j)or(¡ue en-

tóneos habia falta de obispo en el Perú
; y vive Nuestro Señor

que todo esto es voi-dad y que lo que escribieron a Vuestra Ma-
gostad fué gran malicia i también envidia poj-que los dos sacer-

dotes meztizos de los tres que han recidido en este obispadií

eran habilísimos para el cero j ambos a dos han sido sochan-

tres, muerto el uno luego el otro y con muy buen egemplo y
edificación del pueblo. Empero lee prebendados que maldito el

]>unto saben, ni aun entonar un psalmo, y por ventura otros

(Icrigos tnbieron envidia de los dichos sacerdotes viéndolos

honrados uesta manera y ellos o otros por ellos embiaron esta

relación a Vuestra jNíagestad por poderme desgraciar con Vues-

tra Magostad, que es recia cosa correjir y hacer a clérigos que

hagan y guarden lo que son obligados.

Las vacaciones que al presente hay de prebendados en esta

Iglesia son la de deán, arcediano y chantre y agora se va de

aquí el maestre escuela con licencia a cierto negocio al Perú , y
creo que no volverá; solo quedan aquí el tesorero y dos canó-

nigos y por cierto según la renta que tienen los prebendados

bastaban cuatro para que tengan honestamente lo que han

menester hasta qu3 Dios sea servido que tengan mas renta por-

que agora no les cabrá de los diezmos a todos ellos de hasta

mil pesos o peco mas y otros tantos al obispo.

Los sacerdotes do las doctrinas como son proveidos ad nu-

tum admobibles y h)s pueblos no están reducidos y nnu'has
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veces se conciertan la.-< dlolias doctrinas poniendo o qnitando

un pueblo de una y jnntándole con otraseyun que se entiende

conviene para estar mejor acomodadas, también se mudan lo9

diclios sacerdotes, y se van mejorando. Xo van aquí espresados

v^üiicnes son porque dellos son frailes y dellos clérigos, y como

son tan débiles los salarios dellas y el trabajo grande pocos

pretenden perpetuarse en ellas si no es cualesquiera. E esta

iglesia catedral de Santiago ya gloria a Dios está cubierta

que harto trabajo me lia costado para p nerla en este estado;

está muy buena, y el coro j)laciendo a Dios se acabará muy
presto y será muy bueno y hennoso, yo le tomé a mi cargo y
costa ¡wrque aunque la renta es bien poca, en adornar la igle-

sia la gasto
; y digo muy poca porque de los pueblos de Cuyo

no he recibido valor de un real, porque la parte de los diezmos

que allá me cal)e y la cuarta funeral todo lo he dado y doi a

los curas (pie allá he enviado, y aun he pagado hartas cosas que

para las iglesias de los dos puel?los de Mendoza y San Juan se

hanlieclio sin ningún intei'es sinó por amor de Dios y porque

la cédula de Vuestra Magestad que embiópara que el Gober-

nador entendiese ([ue modo se ternia en que se diese salario a

los curas de aquellos pueblos no pudo tener efecto. La merced

que Vnesti-a Magestad hizo a esta iglesia catedral y a sm de lo

corrido después de la muerte del obispo Barrionuevo «o se ha

dado cosa a la Iglesia, ni a mí me han dado todo lo que se me
debia y lo que me dieron fué para ir al concilio ¡provincial pa-

sado, ni es posible poderlo cobrar de la caja donde ^ metió,

aunque tiene gran necesidad la iglesia de liornamentos y otras

cosas. Y si Vuestra ]Ma2:estad no manda con rigor a sus oficiales

que lo paguen no lo harán en tochx la vida, porque si cada año

hubieran dado alguna cosa de lo que se le debe, ya lo hubieran

pagado y la iglesia esíubiera mas remediada de cosas necesa-

rias para su servicio.

Estando escribiendo esta carta se murió el sacerdote mestizo

de que en ella se hizo mención que habia presente en este obis-

pado con hai to sentimiento del pueblo que tenían por hombre
virtuoso y de buen cíjemi)lo y no queda ya meztizo que aya
ordenad(j desde el tiempo cpie he rcfcñdo, si no es el sacristán

de órdenes menores, porque vea Vuestra Magestad la trápala do
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los mestizos que dijeron que habia ordenado; lo que Vuestra

Magostad manda, litigólo yo muy cumplidamente, y en esto

no me llevará otro ventaja; si algunos mestizos ordenados han

sido perniciosos, habrá sido en el Perú y otras partes y no

aqui en Santiago,

Una cosa mas necesaria para la doctrina de los naturales es

que ee reduzgan los indios en puestos concertados, que así se

ha hecho en el Perú, y ha sido muy acertado. Las contradic-

ciones que en esto acá ha habido porque esto no se haga, las

hubo en el Perú y mucho mayores porque decian que se mori-

rian y matarían , a lo cual respondió el virrey don Francisco de

Toledo diciendo, mas quiero que mueran cristianos, que vi-

van infieles, cuanto mas que acá en Chile hay valles muy férti-

les donde se pueden reducir cien mil indios, y tener muy cum-

plidamente lo que han menester, y si esto no se hace no es po-

sible tener suficiente doctrina.

Nuestro Señor guarde y prospere siempre a Vuestra Mages-

tad y le conserve en su santo amor, de Santiago de Chile

veinte de Enero de mil quinientos noventa años.

Beza las reales manos de Vuestra Magestad,

Fr. Didacus EPS. S. Iac. Chilen.

(Ilui una rúhrica,)
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XIV.

Carta del scior Cisneros al rei, fctlia 2G de aLnil de 1550.

(COLECCION DEL SEÑOR ARZOBISPO DE SANTIAGO.)

Señor:

Desde esta ciudad escribí a Vuestra Magestad en diciembre

del año pasado y luego me fui a Santiago a consagrarme ; híxo-

se la consagración domingo cuatro de febrero y volvíme por

aquel obispado confirmando mucha cantidad de españoles y
naturales y hice lo mismo y otras cosas en las ciudades de

San Bartolomé y Angel deste obispado que están en el cami-

no, y llegado aquí tomé la posesión por la orden que Vuestra

Magestad manda en sus executoriales, que fué a cinco del

presente y hice órdenes jenerales, y el jueves pasado hice oleo

santo.

En la ciudad de Castro, que es la última hacia el Estrecho

de ISIagallanes", hay como cinco mil indios y tres doctrinas; la

una tiene el cura porque es poca la parte que le slone de los

diezmos para su sustento, la otra tiene el padre Guillermo de

Vista, hombre de mucha edad y antiguo en este reino, natural

de Flandes, la otra tiene el convento de Nuestra Señora de

las Mercedes de aquella ciudad. No hay allí mas doctrinas i)or-

que es tierra poco fértil y el oro es poco y bajo.

En la ciudad de Osorno hay doce o trece mil indios cosa que

dá cualidad a este obispado. En este particular hay nueve doc-

trinas, las tres tienen frailes dominicos, franciscos, mercena-

rios, las otras tienen sacerdotes clérigos.

En la ciudad de Valdivia no hay tres mil indios de tasa, y
hay cinco doctrinas ; las dos tienen frailes franciscanos, y merce-

narios, y las otras sacerdotes clérigos.

GS
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VjU la ciiidíul llioa dicen que liavi^oit; mil indios, hay cuatro

doctrinas, la.s d',s tienen frailes dominicos y mercenarios, y las

dos clérigos.

Enasta ciudad Imperial noliay dos mil indios de paz, aun-

(jue de seis meses acá han venido de paz mil y seiscientos

indios y dejado sus casas y Uegádose al pnehlo, y esto por la

buena orden del gobernador Don Alonso de Sotomayor y de

su coronel Francisco del Campo. Hay en este distrito ti-es

doctrinas; la una tiene un fraile francisco, las otras dos tie-

nen clérigos, y de aquí a dos años habrá otras dos dijctrinas

en los indios que digo que vinieron ahora de paz.

En la ciudad de Angol, que está hacia el Pirú
,
hay solo una

doctrina de trecientos indios; sírvenla los padres franciscos,

y no de ordidário, porque es poco el salano por estar aquella

ciudad de guerra.

En la ciudad de San Bartohmié de Gaml)f>a, hay otra doc-

trina y no mas ¡lorque hay pocos indios; sírvela un fraile do-

mnúc 1.

En la ciudad de la Concepción
,
puerto de mar no hay mas de

lina doctrina porque está todo de guerra. Teníala un fraile

mercenario, y ahora cuando vine de Santiago se la quité por-

que no sabia la lengua de la tierra ni descargaba la concien-

cia; díla a un clérigo natural de aquella ciudad, hombre muy
hábil para servir una doctrina.

Estas doctrinas que ahora tienen frailes en este obispado

que son diez se proveyeron ansí los años pasados porque no

habia sacerdotes clérigos; ahora hanse ordenado de seis meses

a esta parte sacerdotes clérigos que saben muy bien la lengua

de la tierra, y son hijos de conquistadores y pobladores de este

obispado, y como están pobres y ven que muchos de los frailes,

que están en doctrinas no hablan la lengua de la tierra y no

pueden cumplir con la obligación que tienen a los indios,

j)retenden oponerse a las doctrinas y quitarlas a los frailes

porque a la verdad hay cinco o seis sacerdotes clérigos que no

hay para ellos doctrinas y quieren gozar del capítulo diez y
ocho de la cédula del Patronazgo Keal; e yo como tengo otra

de Vuestra Magostad de noviembre de ochenta y cinco é para-

do hasta ver lo que Vuestra Magestad manda que se haga de
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las (l(Ki l inas que tienen frailes que no saLen la lengua ni des-

cargan la conciencia del todo, si se les quitarán y se darán a

clérigos hábiles en la lengua, porque manda Vuestra Magestad

en aquella cédula no se quiten a los frailes las doctrinas que

tienen. Verdad es que en la Concepción, quité al mercena-

rio que he dicho por no saber la lengua,}' por la misma razón

quitaré otros dos, muy bien esperaré a ver lii voluntad de

Vuestra Magestad,

En la ciudad de Osorno h.ay algunas doctrinas qtie tienen

mas número de indios del que conviene e yo entiendo ahora

el mandar numerar los indios de tasa y hacer dos o tres doc-

trinas mas y darlas a clérigos hábiles que no tienen prc-

vendas.

En esta cathedral no hay mas de un prevendado que es el

chantre don Fernando Alonso y conformándome con lo pro-

veido por Vuestra INÍagestad luego que llegué de Santiago le

di un corapañei'o que sirve en la Iglesia que es el bachiller

Pedro Cobos, persona benemérita, de edad de cuarenta años,

graduado en cánones por la itniversidad de Granada, sacerdo-

te de muy buen ejemplo y buen latino.

En esta Iglesia se ofrece una necesidad presisa que Vuestra

Magestad debe remediar con brevedad, y es que yo tengo

edad y mucha enfermedad y el chantre tiene también edad

aixnque no tanta como yo y tiene enfermedades y si él y yo

faltásemos queda la Iglesia sin cabeza y sin persona (pie go-

bierne el obispado
,
que seria gran inconveniente

; y esto se pue-

de remediar con enviar luego Vuestra Magestad algún prel)en-

dado que sirva con el chantre la Iglesia v tenga poderes para

gobernarla; mire Vuestra Magestad que es negocio este de

mucho peso, y que no se debe dilatar.

Hay también en este obispado otro clérigo benemérito que

es jNIartin jNIoreno de Velasco, cui"a y vicario de Osorn ),h('m-

bre de buen ejemplo, de edad de cuarenta años, buen latino,

y que oyó en Salamanca tres años de cánones.

El haber Vuestra Magestad mandado al virrey del l'erú que

tenga cuenta con las necesidades de este reino ha sido la cosa

mas acertada que se ha preveido en él después que se fundé»,

porque se tiene i)or ciei'to que el Estado de Arauco vendrá de
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paz, que lia, treinta y .siete años que está de guerra y esto es

cona llana esjiecialmente si el virrey viene a este reino ])or-

que es muy amado de todos y de los mismos indios que lia

muclios días que dicen que si Saint García viene darán la

paz.

Y «ruarde Di is a Viiesl i-a ]\Iagestad. En la Tm2)erial veinte

y seis de Abril de mil (|uinientos noventa años.

Agustín Ers, Impeiiialis.
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XV.

Caiti ticl señor Lizarraga al rci, feclia 1j de julio de 1600.

(Colección dkl señor Vicuña Mackenna, volumen intitulado

"García Eamox,— 16t)0,'*)

Señor:

Después de las pasadas en que a Vuestra INIagestad e dacío

breve relación del estado del obispado de la lm})erial de Chi-

le, el arzobispo de la cibdad de ios Reyes me ha detenido

aqui ocho meses después de mi consagración so color de que

lia convocado a concilio que lo ha de celebrar, agora estamos

en ello, con la venida del obispo de fierra firme a quien co-

nozco y escribió venia el obispo de la Plata caminando y el

del Cuzco se estaba a})restado para ello no les pasando tal por

la imajinacion, oi ninguno dellos a salido de su obispado.

Con todas mis fuerzas e procurado persuadirle no lo celebre

pin dar primero cuenta a Vuestra Magestad ni sin presencia de

quien cu vuestro real nombre asista, ele dado muchas razo-

nos para ello; no aprovecha porque aprehende inmoviliter.

Entre otras la mas principal es la ialta sobre dicha, la razón

que Vuestra Magestad es el patrón universal de todas las In-

dias y no conviene se celebre con el fin de que Vuestra Mages-

tad lo sepa y nos dé su favor para ello. El visorrey destos rei-

nos a hecho lo mismo y muchas veces a embiado a hablar

con el provisor (porque el arzobispo cree es hombre con quien

se puede tratar en este particular) menos fruto se saca. El

fiscal de Vuestra Magestad les ha hecho un requirimiento y se

hará otro. Todos los teólogos, doctos y canonistas le ascgu-
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rail lii conciencia que no oíícude en esperar la .orden y ves-

jiuestas (le Vuestra ^laí^cstad y nonihrainicnto de ])er.sona ántcs

uicndc en lo contrario, no ay remedio para traerle a razón. No
admite cmpichela (1) porque en er<te ¡¡ai ticular no cmcidera

la circunstancia del tiemj)0. Ele dado unaj)eticion recjuirién-

tlole no proceda a la celebración del concilio sin orden de

Vuestra Magestad tres dias a , no a resjHnidido. El traslado

del qual embio a vuestro Keal Consejo de Indias y presi-

dente por no cansar a Vuestra Magestad con las im])ertinen-

cias del arzobispo y porque Su Magestad conozca su talento

en este caso. El martes 4 de este y el siguiente 11 y el jue-

ves ti'ece me a embiado a decir por la mañana vaya a la tar-

de a la iglesia mayor a la sala del capítulo porcpie quiere

comenzar el concilio. Respondíle cómo le hablamos de hacer

ni comenzar sin habernos comunicado ni tractado ni ])re veni-

do lo necesario y asi ha sesado por ahora. La tercera \c¿ fué

j)or auto que me mandó notificar. Cuando mucho le a[)reta-

nios dice tiene cédulas del Kei nuestro señor de inmortal me-

moria padre de Vuestra Magestad y mandato del Concilio tri-

dcntino, respóndesele es así verdad pero que Vuestra Magestad

comienza ahora su íelisísimo gobicnio y es justo y mas es

necesai'io dar a Vuestra Magestad cuenta y esperar su res-

puesta y beneplácito, píirque de otra suerte no cumplimos

con la ol)ligacion de buenos vasallos; responde haber avisado

a Vuestra jNIagestad
;
res¡)onde no se le aguarde la respuesta

;

es la}íidem cavare. Porque le hago esta (a su opinión con-

tradicion) me amenaza con que se me han de recrecer gran-

des inconvenientes escribiendo al Sumo Pontífice inijiido el

concilio provincial; recibirélo (si biniesen) con buen ánimo

como cosas padecidas por defender la justicia en servicio de

mi rey y señor natural que me lebantó del polvo de la tierra,

aunque el obispado sea por ahora de ningún i)rovecho, pero

ya se me hizo merced que yo no merecía y , aunque se me
hiciese mas, obligaciones conforme a mi estado son defender

la justicia de mi Rey.

Suplico a Vuestra Magestad sea servido señalar quien en

(1) ¿Será epiqncija lo que escribió el señor Lizarraga?



SU real nombre asista, porque conviene mucho se celebre

concilio para la reformación de muchas cosas de este reino.

De Nuestro Señor y de Vuestra Magestad cuya real persona

Nuestro Señor perpetué en su santo servicio por largos años

lo augmente de mayores reinos y señoríos. De los lleyes 15

de julio de 600.

Frai Rejinaldo OBisro de la Imperial.

(Con su rúbrica).



5o2 DOüUMEíiTOS.

XVI.

Eclil cédula (le 16 ile cuero (le 1003 al vlrrti del Per'i.

(COLECCION DICL SEÑOR A IlZOIilsPO DE SaSTIAOO.)

EL REY.

Don Luis (le Velazco mi virrey y gobernador y capitán

general de las provincias del Perú o a la persona o personas a

cuyo cargo fuere el gobierno dellas, ase visto lo que nic escri-

bisteis en carta del cinco de mayo del año pasado de seiscientos

y dos, como aunque el obispo de la Imperial de Chile habia

recibido sus bulas y consagrádose no trataba de ir a su obispado

por haber venido en tanta ruina aquella tierra con la guerra

que han hecho los indios y no haber sustancia en los diezmos

¡)ara poderse sustentar y todo lo demás que decis acerca desto,

y porque la presencia y residencia del obispo seria de mucha

consideración para la población de aquella ciudad y tierra y
recuperación de Ul ruina en que ha venido, os encargo i\ue

animéis, aconsejéis y persuadáis al dicho obispo que vaya a re-

sidir a su Iglesia con toda breveded por el consuelo que será

para aquella tierra su presencia y exemplo, que a él le escribo

sobre ello y se le a embiado cédula nuestra para que se le acu-

da de nuestra Hacienda de la caja de la dicha ciudad Imperial

y no habiéndo en ella de la de los Charcas con los quinientos

mil maravedís cada año que se dan a otros prelados donde no

alcanza la cuarta de sta cantidad y de lo que en esto se iciere y
de la resolución del obispo y de cómo habrá cumplido con esta

obligación me avisareis.

De Ventosilla a dies y seis dehenero de mil y seiscientos y
tres.

Yo EL Rey.

Refrendada de Juan de Iharra. \

Señalada del consejo.
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. XVII.

Real cédula al señor lizarraga, feclia !(] de enero de IGOl

(Colección del sexor AiuoBisro de Santiago.)

EL REY:

Reverendo en Cristo padre obispo de la ciudad Impei'ial de

Chile de mi consejo, he entendido ([iie aunque rece visteis vues-

tras bullas y os haviades consagrado no tratabades de ir a re-

cidir en vuestra Iglesia y obispado por lamina que ha havido

en él con la guerra que han hecho los indios estos años pasa-

dos y ser los diezmos tan cortos que no os podríades sustentar

con ellos y porque vuestra presencia y recidencia en aquel obis-

pado será de mucha consideración para el asiento y población

de aquella tierra, paz y reducción de los Indios de guerra y
reparo del daño que han hecho y de gran consuelo para la gen-

te de aquel obispado y en esto serviréis tanto a Nuestro Señor

os encai'go que luego deis orden en despacharos y ir a recidir

en vuestra Iglesia o en la parte de aquel obispado que mejor

comodidad haya para vuestra residencia y para los electos que

vuestra persona y doctrina podrá causar, que ya se os ha embia-

do cédula mia por que no valiendo los diezmos que os pertene-

cen de vuestra cuarta quinientos mil maravedís cada año se os

suplan y cumplan de mi hacienda de la caja de la dicha ciudad

Imperial y no habiendo en ella de la de las Charcas, y procu-

rareis muy de veras como de vos lo fio el asiento y población de

aquella tierra y reparo del daño que han hecho los indios de

guerra y su reducción, paz y quietud e instrucción en las

cosas de nuestra santa fe católica.

De Ventosilla a diez y seis de hencro de mil y seiscientos y
tres.

Yo EL I\EV.
lifj'rcHilada de Joan de Iharra.

Seuuladd. del coi/sejo.

LOS OBÍJENKS de [.\ ir.LESIA CHILENA. 69





RECTIFICACIONES.

En tlivex'sos lugares, especialmente en las pajinas 259,

272 i 273, condenamos como eiTor i abuso el que el cabildo

eclesiástico de Santiago se juzgai'a investido de la jurisdicción

durante todo el tiempo de las vacantes i quitara i nombrara

vicarios capitulares, según su voluntad.

Sin duda, hoi es incuestionable que el vicario capitular

no es vicario del cabildo sino del obispo, que el cabildo ecle-

siíístico no puede ni limitarle la jurisdicción, sea en cuanto a

las facultades sea en cuanto al tiempo, ni quitarlo después

de estar elejido canónicamente. Pero en la época a que se

refiere nuestra historia i aun mucho después estaba lejos

de ser ésta una verdad reconocida por todos. Al contrario,

la mayor parte de los canonistas siguió largos años la opi-

nión rechazada hoi, que también tuvo en su apoyo algunas

declaraciones de la sagrada consagración. lia habido, pues,

un cambio en la interpretación autentica de la disciplina ecle-

siástica i los capitulares de Santiago usaban en aquella época

un derecho al (piitar i poner vicaiios capitidares.

No pretendemos defenderlos con esto tle las justísimas

acusaciones que les hacían nuestros o])isp()s por la manera

indebida con que usaban o mas bien abusaban de ese dere-
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clio. Anteponiendo al bien de la Iglesia las. intrigas de la

ambición, se hicieron responsables de los graves males ocasio-

nados por esos cambios repetidos i por el escúndalo dado a

los fieles.

2.'' En la pajina 334 decimos que el tercer concilio de Li-

ma recibió en 1610 la aprobación pontificia.

Es un eiTor en que liemos incurrido por haber seguido a

Montalvo, quien lo afirma así en la pocas líneas de que hace

preceder las actas del concilio. Pero junto con esas actas pú-

blica la carta en que el cardenal Carafa comunica a santo

Toribio la aprobación de la santa sede. Ahora bien, esa car-

ta tiene fecha 26 de octubre de 1588. También el rei de Es-

paña cuando manda, el 18 de setiembre de 1591, que ese

concilio sea tenido como lei del Estado, hace referencia a la

citada aprobación pontificia.

Aunque al hablar del cuarto concilio límense hemos recti-

ficado ya este error en la pajina 422, queremos también

anotarlo aquí.

ERRATAS.

P.iJ. LIN. DICE. LÉASE.

287 IG i, al facultarlo para nombrar go- i le encarga mande al go-

bernador, le encai'ga mande al

nombrado

320 28 i facultad

350 3 Caro de Figueroa

378 2 recurso

389 19 debió sufrir

423 32 45 16

bernador nombrado por

el monarca

i faculta a los párrocos de

los indíjenas

Caro de Torres

refuerzo

debió de sufrir

15 17
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